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Constitución: 05-01-2023 Plazo: Informe: 

Secretario: Halabi Diuana Alvaro Juan

ACU 3 - Acusación Constitucional Ministro Jackson

Fecha Sesión DetalleOficio

04/01/2023 112ª Acusación Constitucional deducida por  la diputada señora Barchiesi y  los 

diputados señores Jürgensen; Kaiser; Meza; Ojeda; Romero, don Leonidas; 

Romero, don Agustín; Sánchez; Schubert y Urruticoechea, en contra del Ministro 

de Desarrollo Social y Familia, señor Kenneth Giorgio Jackson Drago, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 52 N° 2 letra b) de la Constitución 

Política de la República, y 37 y siguientes de la Ley 19.918 Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional.

04/01/2023 112ª Comunica que se ha interpuesto acusación constitucional en contra del ministro 

de Desarrollo Social y Familia, señor Giorgio Jackson Drago para los efectos de 

lo dispuesto en el artículo 52, N° 2, párrafo tercero, de la Constitución Política de 

la República, y en cumplimiento de lo establecido en el art ículo 39, inciso final, 

de la ley N° 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional.

 17982

04/01/2023 112ª Comunica al Secretario Jefe de Comisiones la integración de la Comisión 

encargada de estudiar la Acusación Constitucional en contra del ministro de 

Desarrollo Social y Familia, señor Giorgio Jackson Drago.

 17983

04/01/2023 112ª Comunica a ministro de Desarrollo Social y Familia, la presentación de una 

acusación constitucional en su contra e informa que cuenta con un plazo de 10 

días hábiles contado desde la notificación del libelo acusatorio para presentar su 

defensa.

 17979

05/01/2023 114ª CITA a sesión constitutiva de la COMISIÓN ENCARGADA DE INFORMAR LA 

PROCEDENCIA DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL deducida por diez 

señores diputados y señoras diputadas en contra del ministro de Desarrollo 

Social y Familia, para el día jueves 5 de enero, a las 11:00 horas, Sala N° 314 

(Sala Octavio Jara Wolff).

04/01/2023 113ª Constancia de notificación al Ministro Giorgio Jackson D.

19/01/2023 121ª SE DA CUENTA DE: Informe de la Comisión encargada de estudiar la 

procedencia de la Acusación Constitucional deducida en contra del Ministro de 

Desarrollo Social

y Familia, señor Giorgio Jackson Drago.

19/01/2023 121ª Comunica al Jefe Nacional de Extranjería y Policia Internacional de la Policía de 

Investigaciones de Chile,  que la Cámara de Diputados rechazó la Acusación 

Constitucional en contra del ministro de Desarrollo Social y Familia, señor 

Giorgio Jackson Drago.

 18051

19/01/2023 121ª Comunica al ministro de Desarrollo Social y Familia que la Cámara de Diputados 

rechazó la Acusación Constitucional deducida en su contra.

 18052
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EN LO PRINCIPAL: FORMULA CUESTIÓN PREVIA. PRIMER OTROSÍ: EN SUBSIDIO, 

PRESENTA DESCARGOS. SEGUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. TERCER 

OTROSÍ: DESIGNA ABOGADOS. 

 

 

 

HONORABLE CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS  

 

 

 

KENNETH GIORGIO JACKSON DRAGO, Ministro de Desarrollo Social y Familia, soltero, 

domiciliado para estos efectos en el Palacio de la Moneda sin número, Santiago, Chile, 

por sí, en acusación constitucional interpuesta en mi contra, a esta H. Cámara de 

Diputadas y Diputados respetuosamente digo: 

 

Que, estando dentro de plazo, vengo en formular observaciones a la acusación 

constitucional presentada en mi contra para que se acoja la cuestión previa que planteo 

en razón de la improcedencia de la acusación y, en subsidio, para que la acusación sea 

desechada en todas sus partes, por las razones de hecho y de derecho que paso a 

exponer. 

 

Con fecha 03 de enero de 2023 y haciendo uso de la facultad otorgada en el artículo 52 

N° 2 letra b) del decreto supremo N° 100, de 2005, del Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia que fijó el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Constitución 

Política de la República de Chile (en adelante, entre otras denominaciones, “la 

Constitución Política”), un grupo compuesto por una H. Diputada y nueve H. Diputados 

presentó ante la Cámara de Diputadas y Diputados una acusación constitucional en mi 

contra, en mi calidad de Ministro de Desarrollo Social y Familia, la que me fue notificada 

el día 04 de enero del presente año.  

 

La acusación se basa en las causales de infracción a la Constitución o las leyes, o dejar 

éstas sin ejecución, y consta de un prólogo, una primera parte relativa a consideraciones 

generales, una segunda parte sobre presupuestos de procedencia de la acusación 

constitucional en contra de un Ministro de Estado y una tercera parte que agrupa los 

cuatro capítulos acusatorios. A continuación, se sintetiza cada uno de ellos. 

 

En su prólogo, la y los acusadores desarrollan lo que identifican como el argumento 

central de la acusación constitucional en mi contra. En este apartado me atribuyen un 

supuesto abuso de autoridad y poder, así como una falta de supervigilancia –transversal– 

a programas y servicios dependientes de este ministerio, lo que lleva, a su juicio, a 

descuidar de manera negligente el cumplimiento de los objetivos y obligaciones de esta 

cartera de Estado.  

 

En las consideraciones generales, la y los acusadores desarrollan, en primer lugar, las 

funciones y obligaciones generales de un Ministro de Estado y el marco jurídico que 
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regula el deber de probidad administrativa. En segundo lugar, se refieren a las funciones 

y obligaciones particulares de esta cartera de Estado, con énfasis en aquellas que me 

competen en relación con los derechos de los niños, niñas y adolescentes (en adelante, 

“NNA”). Por último, se refieren a la ley N° 19.8861, limitándose a señalar que afecta en su 

actuar a todos los órganos de la Administración del Estado, sin señalar la relación 

específica de este cuerpo legal con el contenido de la acusación.  

 

En la segunda parte del libelo, la y los acusadores desarrollan lo que consideran como 

presupuestos de la acusación constitucional en contra de las y los ministros de Estado, 

identificando las normas de la Constitución que regulan su procedencia y señalando que 

aquella corresponde a un mecanismo para hacer valer la responsabilidad político-jurídica. 

Culminan con un apartado en el que efectúan un repaso de mi vida personal y mi 

trayectoria política.  

 

A continuación, en una tercera parte de la acusación, proceden a desarrollar los cuatro 

capítulos acusatorios.  

 

Así, en su capítulo 1° se me acusa de infringir gravemente y dejar sin ejecución las leyes 

Nº 19.2532, Nº 20.5303 y Nº 21.3954. Al respecto, estiman que falté al deber de 

supervigilancia que, como Ministro de Desarrollo Social y Familia, me correspondería 

ejercer respecto de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (en adelante, 

“CONADI”) al existir una baja ejecución del Fondo de Tierras y Aguas Indígenas (en 

adelante, “FTAI”) dispuesto en la Ley de Presupuestos del año 2022 y al no haber 

impedido que se concretara la compra de bienes inmuebles que consideran en conflicto 

con la glosa dispuesta en la ley Nº 21.395. Por otro lado, me atribuyen responsabilidad 

porque consideran que falta, a nivel de gobierno, una agenda indígena de carácter 

transversal.  

 

En su capítulo 2°, afirman que infringí gravemente la Constitución y las leyes al vulnerar 

el principio de probidad administrativa, ya que habría favorecido e incluso apoyado las 

supuestas presiones políticas ejercidas en contra de la ex Secretaria Regional Ministerial 

de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, además de haberla acusado 

de la supuesta comisión de un delito al momento de referirse esta cartera de Estado a las 

causas por las cuales se habría solicitado la renuncia del cargo a esta funcionaria.  

 

En su capítulo 3°, afirman que dejé sin ejecución la Constitución y la ley Nº 21.3025 porque 

estiman que este Ministro de Estado no habría desplegado las medidas necesarias para 

llevar a cabo el procedimiento licitatorio de los organismos colaboradores, infringiendo el 

deber de supervigilancia que me correspondería respecto del Servicio Nacional de 

 
1 Ley de bases sobre contratos administrativos de suministro y prestación de servicios. 
2 Cuerpo legal que establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas, y crea la 

Corporación Nacional de desarrollo Indígena. 
3 Que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que indica. 
4 Ley de Presupuestos para el Sector Público correspondiente al año 2022. 
5 Cuerpo legal que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y 

Modifica Normas legales que indica.  
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Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia (en adelante, “Servicio Nacional de 

Protección Especializada”).  

 

Por último, en su capítulo 4º, me acusan de dejar sin ejecución la ley Nº 21.4306 en 

relación con las leyes de presupuestos del año 2021 y 2022, por no implementar –a su 

juicio– de manera oportuna y adecuada las Oficinas Locales de la Niñez (en adelante 

“OLN”), faltando con ello a la responsabilidad que, respecto de la protección 

especializada a la niñez y adolescencia, corresponde al Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia.  

 

Esta contestación cuenta con dos apartados. En el primero de ellos me haré cargo, como 

cuestión previa, de los problemas y déficits jurídicos que presenta la acusación frente a 

los requisitos que exige la Constitución Política para que ésta pueda ser declarada 

admisible. Enseguida, en el segundo apartado, y para el caso que la cuestión previa 

formulada sea desechada, me pronunciaré sobre cada uno de los capítulos acusatorios 

que se formulan en la acusación presentada. 

 

  

 
6 Sobre Garantías y Protección integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia.  
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PRIMERA PARTE 

EN LO PRINCIPAL: FORMULA CUESTIÓN PREVIA 

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N° 18.918, Orgánica 

Constitucional del Congreso Nacional (en adelante “LOCCN”), la persona afectada por la 

acusación constitucional tiene el derecho a deducir, de palabra o por escrito, la cuestión 

previa de que la acusación no cumple con alguno de los requisitos que la Constitución 

Política señala, antes de que la H. Cámara de Diputadas y Diputados inicie el debate sobre 

los capítulos acusatorios. Una vez que se deduzca, la Cámara de Diputadas y Diputados 

deberá entrar en su conocimiento de manera previa a la discusión sobre el resto de la 

acusación. Asimismo, deberá resolver por mayoría de las y los H. Diputados presentes, 

después de oír a los H. Diputados y Diputadas miembros de la comisión informante. 

 

Tal como ha indicado el profesor Francisco Zúñiga Urbina, esta gestión corresponde a 

un “verdadero control político de constitucionalidad, que busca enervar la acusación”, a 

fin de efectuar un “esfuerzo racionalizador” que le obliga a examinar y reflexionar acerca 

de la concurrencia de los requisitos de la acusación7. La cuestión previa corresponde, 

por tanto, a un control jurídico realizado por la H. Cámara de Diputadas y Diputados de 

la acusación presentada por las y los parlamentarios a fin de determinar si  se ajusta a las 

reglas establecidas para su admisibilidad y a las reglas del debido proceso8. Así las cosas, 

la instancia correspondiente a la cuestión previa constituye una especie de 

pronunciamiento sobre la admisibilidad de la acusación, en relación con las 

prescripciones contenidas en la Constitución Política, y es una garantía propia del debido 

proceso para la persona acusada. 

 

A modo de ejemplo, se puede destacar que en el período comprendido entre los años 

1990 - 2022, se interpusieron un total de treinta y ocho acusaciones contra diversas 

personas y doce de estas fueron rechazadas debido a la gestión de previo y especial 

pronunciamiento. Sobre ello, José Luis Cea Egaña pone de manifiesto que, en la práctica, 

el trámite de la “cuestión previa” es decisivo en la tramitación de estas acusaciones, toda 

vez que las inexactitudes, contradicciones y generalidades de las acusaciones 

presentadas no permiten pasar a las siguientes fases9. 

 

Así las cosas, como se explicará a continuación, la acusación presentada por la H. 

Diputada y los H. Diputados hace una interpretación amplia y antojadiza de sus causales 

y no da cumplimiento a los requisitos mínimos exigidos por la Constitución Política y la 

doctrina que, al respecto, ha fijado reiteradamente la H. Cámara de Diputadas y 

Diputados, haciendo imposible su prosecución al análisis de los argumentos de fondo. 

 
7 Zúñiga, Francisco. 2011. Acusación constitucional: la “cuestión previa” como control político de 

constitucionalidad. Revista de Derecho Público, 75, pp. 126-127. 
8 Díaz de Valdés, Rodrigo. 2013. “Acusación constitucional y debido proceso”. En Congreso Nacional. Libro 

homenaje al profesor Alejandro Silva Bascuñán. Santiago, Editorial Jurídica, pp. 102-10. 
9 Cea, José Luis. 2013. Derecho Constitucional Chileno Tomo III. Santiago, Ediciones Universidad Católica 

de Chile, p. 336. 
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I. CONSIDERACIONES GENERALES SOBRE LA ACUSACIÓN 

CONSTITUCIONAL  

A continuación, me referiré a la naturaleza de la acusación constitucional, a los criterios 

de interpretación y a los requisitos que se deben observar en la aplicación de las causales 

para la determinación de su procedencia. 

 

1.  CONCEPTO  

 

La acusación constitucional se encuentra actualmente regulada en los artículos 52 N° 2 

y 53 N° 1 de la Constitución Política de la República.  

 

Como se explicará a continuación, sus características dan cuenta de que esta institución 

corresponde a un mecanismo para la imputación de un delito, infracción o abuso de 

poder, los que deberán ser de una entidad suficiente como para subsumirse en alguna 

de las causales establecidas en la Constitución.   

 

Así, como ha dicho Alan Bronfman Vargas, la acusación constitucional se puede como la 

institución mediante la cual “se juzga a las más altas autoridades del Estado por delitos, 

infracciones o abusos de poder expresamente contemplados en la Constitución y que 

tienen por objeto, establecer la efectividad de tales infracciones como la culpabilidad o 

inocencia de la autoridad acusada”10. Sobre la base de este concepto, pasaré ahora a dar 

cuenta de las características del mecanismo de la acusación constitucional. 

 

2.  CARACTERÍSTICAS DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL 

 

a. Persigue la responsabilidad constitucional de la autoridad acusada 

 

Dado que Chile tiene un régimen de gobierno presidencial, solo el Presidente de la 

República puede hacer efectiva la responsabilidad política de las y los ministros de 

Estado. En efecto, el artículo 32 N° 7 de la Constitución establece que al Presidente le 

corresponde la función de nombrar y remover a su voluntad a las y los ministros de 

Estado. Asimismo, tal como dispone el artículo 33 de la Constitución, las y los ministros 

de Estado son los colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República en 

el gobierno y administración del Estado. 

 

Considerando lo anterior, las acusaciones constitucionales en nuestro sistema jurídico 

buscan perseguir la responsabilidad constitucional de las máximas autoridades, y no su 

responsabilidad política propiamente tal, como ocurre en los regímenes parlamentarios. 

 
10 Bronfman, Alan; De la Fuente, Felipe y Parada, Fernando. 1993. El Congreso Nacional: Estudio 

constitucional, legal y reglamentario. Valparaíso, Centro de Estudios y Asistencia Legislativa, Universidad 

de Valparaíso, pp. 175 y ss. 
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El libelo acusatorio reconoce esta característica al señalar que la acusación no 

correspondería a un acto meramente político. De esta manera, citando a los profesores 

Martínez y Riveros, la y los acusadores reconocen que la responsabilidad que se persigue 

en la acusación constitucional es, valga la redundancia, de tipo constitucional11, en la cual 

confluyen tanto elementos de carácter político como elementos de carácter jurídico que 

se identifican con las causales establecidas por la Constitución para su procedencia.  

 

De esta forma, la acusación constitucional no corresponde a una herramienta que puede 

fundarse en un mero desacuerdo con la calidad de la gestión de una autoridad, sino que 

se requiere un incumplimiento específico y probado que configure una causal 

determinada en la Constitución. 

 

b. Es un mecanismo de carácter excepcional y de ultima ratio 

 

Contrario a lo presentado por el libelo, la acusación constitucional corresponde a una 

herramienta de control de ultima ratio. En efecto, tal como se caracterizó anteriormente, 

el objetivo de la acusación constitucional es realizar, por parte del Congreso, el control 

de las altas autoridades del Estado. Por lo que, tal como lo plantean autores como 

Francisco Zúñiga Urbina12, la acusación corresponde a “válvulas de escape” de ultima 

ratio frente a ilícitos constitucionales muy graves imputados al Presidente de la República 

y/o sus Ministros o Ministras. 

 

En este mismo sentido se ha pronunciado el profesor Gutenberg Martínez Ocamica y la 

profesora Renée Rivero Hurtado, para quienes resulta evidente que la finalidad de la 

acusación y la gravedad de las causales por las que procede determinan que se trate de 

un resorte excepcional establecido por nuestra Constitución Política, a fin de sancionar 

no cualquier actuación, sino solo los hechos graves constitutivos de un ilícito 

constitucional13. 
 

Dicho criterio es ampliamente compartido por la doctrina y por nuestra tradición 

constitucional. Según se ha enfatizado a lo largo de las diversas acusaciones 

constitucionales presentadas desde el retorno a la democracia, el carácter excepcional 

de la acusación obliga a utilizarla de forma prudente, como un dispositivo constitucional 

extremo, reservado para casos particularmente graves en los cuales se ha agotado el 

resto de las vías jurídicas y políticas para solucionar los conflictos.   
 

Finalmente, cabe hacer presente que una acusación constitucional, en el complejo 

proceso y tramitación que envuelve, implica distraer al H. Congreso Nacional de sus 

 
11 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 34. 
12 Zúñiga, Francisco. 2011. Op. cit., pp. 126-127. 
13 Martínez, Gutenberg y Rivero, Reneé. 2004. Acusaciones Constitucionales. Análisis de un caso. Una 

visión parlamentaria. Santiago, Editorial Jurídica de Chile, pp. 144-202. 
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labores legislativas habituales para volcarse a un rol cuasi jurisdiccional y sancionatorio, 

por lo que su procedencia debe ser controlada prudencial y estrictamente. No se puede 

desnaturalizar la herramienta de la acusación constitucional, toda vez que ello implicaría 

la transformación de dicha institución en una herramienta de manifestación de críticas 

políticas, mérito o de gestión, para los cuales las H. Diputadas y Diputados cuentan con 

otras herramientas. 

 

c. Las causales que habilitan la formulación de una acusación constitucional 

son taxativas y deben interpretarse restrictivamente 

 

Como ya se ha explicado, la acusación constitucional es una herramienta excepcional 

tanto en atención a su naturaleza jurídica como en cuanto a las autoridades contra las 

cuales puede interponerse. En este sentido, Jorge Quinzio Figueiredo ha planteado que 

la acusación constitucional es “el procedimiento por el cual se busca hacer efectiva la 

responsabilidad de ciertos funcionarios superiores del Estado que la Constitución 

determina, por los delitos taxativamente indicados en la Constitución que se hubieren 

cometido en el ejercicio de sus funciones y cuya facultad de acusación y juzgamiento se 

encuentra entregada al Congreso Nacional”14. Estas restricciones dan cuenta que se 

debe hacer una interpretación restrictiva de las causales que habilitan la formulación de 

una acusación constitucional. 

 

 

 

El artículo 52 N° 2 letra b) de la Constitución Política de la República establece las 

causales que resultan procedentes para la acusación constitucional contra una Ministra 

o un Ministro de Estado: 

 

“Artículo 52.- Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados:  

2) Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez ni más de 

veinte de sus miembros formulen en contra de las siguientes personas:  

b) De los Ministros de Estado, por haber comprometido gravemente el honor o la 

seguridad de la Nación, por infringir la Constitución o las leyes o haber dejado 

éstas sin ejecución, y por los delitos de traición, concusión, malversación de 

fondos públicos y soborno”. 

 

La acusación formulada en mi contra se funda en infringir la Constitución y las leyes y 

haber dejado estas sin ejecución. No obstante, la aplicación que la y los acusadores 

hacen de las causales invocadas es errónea respecto del texto expreso de la 

Constitución, así como de los precedentes fijados por la H. Cámara de Diputadas y 

Diputados en cuanto a la interpretación de tales causales.  

 

 
14 Quinzio, Jorge. 1994. Tratado de Derecho Constitucional. La Constitución Política de la República de 

Chile de 1980. Santiago, Ediciones Universidad La República, pp. 292 y ss. 
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Así, por ejemplo, la y los acusadores interpretan erróneamente la inejecución de la ley y 

la identifican con la baja ejecución presupuestaria. En efecto, de su libelo se desprende 

que consideran las normas presupuestarias como imperativas en circunstancias que, 

según expondremos más adelante al referirme a los respectivos capítulos acusatorios, 

las normas presupuestarias son autorizaciones de gasto máximo que puede realizar la 

Administración del Estado.  

 

Asimismo, el libelo acusatorio desconoce el carácter jurídico de las causales, realizando 

una interpretación alejada de las exigencias que la Constitución establece y la Cámara 

de Diputadas y Diputados ha asentado, creando causales de acusación al margen del 

texto expreso de la Constitución. En ese sentido, algunos de los hechos son relatados de 

forma errónea y distan de la realidad. Ejemplo de lo anterior es el hecho que me imputan 

en el capítulo 4° del libelo acusatorio, en el que me acusan de haber dejado sin ejecución 

la ley N° 21.430 por no implementar oportuna y adecuadamente las OLN. Sin embargo, 

es esa la misma ley la que, en su artículo primero transitorio, dispone su implementación 

en forma progresiva y dentro del plazo máximo de 5 años contados desde su publicación 

, es decir, desde el 15 de marzo del año 2022. Encontrándonos aún en el primer año , ya 

han existido avances importantes con la implementación de 90 OLN, y cuyo periodo de 

implementación ha de extenderse hasta marzo del año 2027.  

 

Cabe recordar que es la severidad de la sanción aparejada a la acusación constitucional 

(la pérdida permanente del cargo y la inhabilitación por cinco años para ejercer cualquier 

función pública) la que justifica su utilización bajo una interpretación restrictiva y con 

estricto apego al ordenamiento jurídico constitucional. Esta es la razón que exige que las 

acusaciones sean precisas en su formulación, y previene su instrumentalización para 

resolver discordancias que pudieren tener las y los diputados acusadores respecto del 

ejercicio del cargo de un ministro de Estado.  Sostener una interpretación contraria 

vulneraría gravemente el principio de proporcionalidad que debe regir el ejercicio de 

potestades sancionatorias del Estado, hoy resorte de esta H. Cámara de Diputadas y 

Diputados. 

 

En otras palabras, la gravedad de la responsabilidad perseguida y las consecuencias que 

se siguen de la aplicación de la sanción de destitución e inhabilidad, exigen de esta H. 

Cámara actuar con máximo celo y respeto al Estado de Derecho, lo que impide que se 

declare la procedencia de esta acusación constitucional a menos que se llegue a la plena 

convicción de que este ministro incurrió en una acción u omisión personal que implica, 

sin lugar a dudas, una infracción a la Constitución o las leyes o haber dejado éstas sin 

ejecución. 

d. La taxatividad de las causales responde a la excepcionalidad de la 

acusación constitucional 

 

En tanto la acusación constitucional es un mecanismo de responsabilidad excepcional, 

ninguna de las causales para su procedencia puede interpretarse sin considerar dicho 
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carácter. Esta particularidad de la institución implica que no cualquier conducta de una 

Ministra o un Ministro de Estado es apta para dar lugar a responsabilidad constitucional. 

  

En efecto, los hechos que dan lugar a la acusación deben ser de entidad suficiente para 

que por sí mismos constituyan la responsabilidad de la ministra o ministro a quien se 

acusa. De esta forma, los hechos y causales que se describen deben ser lo 

suficientemente específicos para que concurra, efectivamente, algún nivel de 

responsabilidad. 

 

Lo contrario implicaría desconocer el actual texto constitucional cuando regula la 

acusación constitucional en un sistema presidencialista como el nuestro. Así las cosas, lo 

que se quiso evitar es que, a través de una acusación constitucional, se realicen juicios 

sobre los énfasis políticos del gobierno o la corrección de las ideas que informan sus 

programas. 

 

Finalmente, cabe hacer presente que de la literalidad del texto constitucional se 

desprenden las causales específicas por las que cada tipo de autoridad puede ser 

acusada. En específico, para el caso de las y los ministros de Estado corresponde a la 

afectación del honor o la seguridad de la Nación, o haber dejado sin ejecución la 

Constitución o las leyes, tal como se planteó en el acápite anterior. 

 

Esta interpretación es la correcta considerando que los hechos que se imputen deben 

ser de una gravedad suficiente como para justificar la procedencia de la acusación 

constitucional que, como ya se ha dicho, constituye un mecanismo de responsabilidad 

excepcional. La doctrina ha establecido, respecto a este punto, que el carácter restringido 

de lo dispuesto en el artículo 52 N°2 literal b), implica que los hechos que se imputen 

deben tratarse de una infracción evidente e indubitada. 

 

e. Las causales que habilitan la acusación constitucional contra una Ministra 

o un Ministro de Estado sólo pueden tener lugar por hechos personales 

 

Finalmente, el carácter excepcional y sancionatorio de la institución asociada a la 

acusación constitucional exige que los hechos que dan lugar a alguna de las causales 

sean cometidos personalmente por la autoridad acusada. Es por esto que no proceden 

acusaciones por actuaciones de funcionarias o funcionarios subordinados a ésta15. 

 

Así, según ha sido reiteradamente determinado por la H. Cámara de Diputadas y 

Diputados, la acusación constitucional corresponde a un procedimiento de derecho 

 
15 Al respecto, en el informe emitido por la Comisión Informante de la Cámara de Diputadas y Diputados 

sobre la acusación constitucional deducida contra el ex Ministro de Obras Públicas, Ricardo Lagos 

Escobar,1998, se planteó que: “Se trata, entonces, de una responsabilidad constitucional de tipo subjetivo, 

y no objetivo, y por actos propios y no por actos ajenos o de terceros; ya que si se intenta enjuiciar actos 

antijurídicos de funcionarios subalternos, se debe recurrir al procedimiento disciplinario por 

responsabilidad administrativa previsto en el Estatuto Administrativo”. 
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estricto, por lo que las causales que le den lugar deben fundarse en hechos realizados 

de modo directo y personal. 

 

Solo para ejemplificar esta interpretación haré mención del criterio sostenido en la 

acusación constitucional contra el Ministro de Justicia Luis Bates Hidalgo (2004), en la 

cual se recomendó rechazar la acusación:  

 

“Por lo tanto, las actuaciones que se imputan no pueden ser calificadas, de forma 

alguna, como propias de su personal responsabilidad, atendido que en ellas no le 

correspondió participación directa ni indirecta alguna (…). Ninguna de estas 

actuaciones constituye, tampoco, un acto personal del Ministro acusado, que 

pueda configurar una causal de acusación en su contra”16. 

 

Mismo criterio fue reiterado en el informe sobre la acusación constitucional contra el 

Ministro de Educación Harald Beyer Burgos (2013)17 donde se estableció que imputar a 

una autoridad las fallas sistémicas u orgánicas vulnera el requisito de imputar 

responsabilidad estrictamente personal.  

 

3. COROLARIOS 

a. La acusación constitucional es un juicio seguido ante el Congreso Nacional, por 

medio del cual se juzga a las autoridades que enumera la Constitución Política por 

delitos, infracciones o abusos de poder expresamente contemplados en sus 

causales. Tiene por objeto establecer tanto la efectividad de tales infracciones, 

como la culpabilidad o inocencia de la autoridad acusada.  

 

b. En el marco de la tramitación de la acusación constitucional, se prevé el derecho 

de la autoridad acusada a presentar la cuestión previa de que la acusación no 

cumple con los requisitos que la Constitución Política señala. Es una especie de 

control jurídico de la constitucionalidad de la acusación constitucional. El 

desarrollo de la cuestión previa de la acusación constitucional tuvo a la vista las 

características con las que debe cumplir el libelo acusatorio con el objetivo de 

revisar si la y los acusadores satisfacen o no dichos estándares.  

 

c. En primer lugar, la acusación constitucional se caracteriza por perseguir la 

responsabilidad constitucional de la autoridad, es decir, aquella que se configura 

frente a infracciones a la Constitución. No obstante, la acusación presentada en mi 

contra no identifica de manera clara las obligaciones jurídicas que habría 

transgredido; el nexo causal entre hechos específicos y la infracción imputada; y 

 
16 Informe de la comisión de la Cámara de Diputados encargada de estudiar la procedencia de la acusación 

constitucional deducida en contra del Ministro de Justicia, don Luis Bates Hidalgo. 2004. p. 125. 
17 Informe de la comisión de la Cámara de Diputados encargada de estudiar la procedencia de la acusación 

constitucional deducida en contra el Ministro de Educación, don Harald Beyer Burgos. 2013. p.184.  
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subsume de manera incorrecta los hechos alegados en las causales que habilitan 

la presentación de una acusación constitucional. 

 

d. En segundo lugar, la acusación constitucional se caracteriza por su carácter 

excepcional, pues procederá en la medida en que se configuren los supuestos 

específicos que establece la Constitución Política, que tengan una entidad 

suficiente y que haya sido cometido por una de las autoridades enumeradas en el 

texto constitucional. No obstante, la acusación presentada da cuenta de una 

confusión de las causales invocadas, describe hechos de manera general, en 

forma poco precisa y en los cuales es cuestionable la participación de este 

Ministro, como se analiza a lo largo de la cuestión previa. 

 

e. En tercer lugar, la acusación constitucional se caracteriza por ser un mecanismo 

de ultima ratio, pues es una herramienta que se utiliza frente a la imputación de 

ilícitos constitucionales graves a altas autoridades las que, de otra forma, no 

podrían ser juzgadas y sancionadas. No obstante, la acusación presentada da 

cuenta de que la y los acusadores no utilizaron las herramientas que el 

ordenamiento prevé para ejercer sus facultades de fiscalización y, de manera 

desproporcionada, recurrieron a la acusación constitucional para cuestionar la 

gestión de este ministro y pretender su destitución como se analiza en el primer 

argumento de la cuestión previa. 

 

f. En cuarto lugar, de su carácter excepcional se deriva que las causales de 

acusación constitucional son taxativas y se deben interpretar de manera restrictiva. 

No obstante, la acusación presentada confunde el contenido de las causales que 

invoca y realiza interpretaciones antojadizas para realizar una evaluación de mérito 

al actuar de este ministro, como se analiza a lo largo de la cuestión previa. 

 

g. Finalmente, la acusación constitucional solo puede tener lugar por hechos 

personales, es decir, que hayan sido cometidos personalmente por la autoridad. 

No obstante, como se analiza en el quinto argumento de la cuestión previa, la 

acusación presentada indica acciones, hechos o corresponde a conflictos en 

periodos en que no me encontraba ejerciendo el cargo, que no se enmarcan 

dentro de mis atribuciones o que corresponden a conflictos de larga data que no 

se lograrán resolver en un acotado período. 

 

h. Por tanto, la presente acusación constitucional no cumple con ninguno de los 

requisitos que harían posible su procedencia, por lo que debe ser declarada 

inadmisible. 
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II. PRIMER ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: LA Y LOS ACUSADORES 

IGNORAN EL CARÁCTER DE ULTIMA RATIO DE UNA ACUSACIÓN 

CONSTITUCIONAL 

La y los acusadores ignoran el carácter de ultima ratio de este mecanismo. Este carácter 

ha sido consensuado por juristas de distintas posiciones políticas. Así, por ejemplo, el 

Instituto Libertad y Desarrollo plantea que “la acusación constitucional debe ser 

entendida como un instrumento de última ratio [sic], procedente en casos graves, y como 

un juicio destinado a determinar y perseguir las responsabilidades jurídicas de las 

autoridades, con independencia del color político de éstas”18.  

 

En el presente caso, la y los acusadores no han ejercido todas las facultades previas que 

entrega la Constitución Política acudiendo inmediatamente a este mecanismo 

excepcional, desvirtuando su naturaleza jurídica, según paso a exponer a continuación.  

 

1.  LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL ES UN MECANISMO EXCEPCIONAL EN 

DIVERSOS ÁMBITOS 

 

Según mencionamos con anterioridad, la acusación constitucional tiene un carácter 

excepcional. A través de ella se ejerce un poder punitivo severo que constituye el 

ejercicio de las potestades sancionatorias que tiene el Estado respecto a determinadas 

materias. En efecto, Francisco Zúñiga Urbina ha planteado que “el ilícito constitucional 

importa en la acusación (…) el ejercicio de una potestad jurisdiccional-política punitiva 

por las Cámaras del Congreso Nacional; por lo que el ilícito es de derecho estricto e 

interpretación restrictiva, exigencia que el artículo 19 N° 3 en el marco de la igualdad ante 

la justicia, hace a los destinatarios y detentadores del poder. El derecho sancionador, 

constitucional, penal y administrativo exige sujeción al principio de legalidad y de 

tipicidad, de suerte que los hechos sean encuadrables en tipos normativos precisos y 

que sean posibles en un procedimiento de naturaleza ‘política’ y ‘judicial’”19. 

 

El carácter excepcional de este mecanismo puede observarse en diversos ámbitos a 

saber, en primer lugar, en relación con las autoridades susceptibles de ser acusadas, en 

segundo lugar, en relación a la gravedad de las causales que autorizan su procedencia 

y, por último, en relación a las consecuencias gravosas que su aplicación trae consigo, 

las cuales son severas tanto para la persona acusada como para el sistema constitucional 

en su conjunto.  

 

De esta manera, la acusación constitucional no puede ser tratada como un juicio para 

hacer presente un reclamo o realizar un juicio de mérito o manifestar el descontento con 

la gestión política de la autoridad respectiva, sino que, por el contrario, debe ser 

entendida como un juicio jurídico de carácter excepcional. 

 
18 Libertad y Desarrollo. 2019. “Acusación constitucional: ¿Juicio para perseguir responsabilidades políticas 

o jurídicas?”. Disponible en: https://lyd.org/wp-content/uploads/2019/10/tp-1419-acusacion-constitucional-

cubillos.pdf 
19 Zúñiga, Francisco. 2011. Op. cit., p. 127. 

https://lyd.org/wp-content/uploads/2019/10/tp-1419-acusacion-constitucional-cubillos.pdf
https://lyd.org/wp-content/uploads/2019/10/tp-1419-acusacion-constitucional-cubillos.pdf
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a. Es excepcional en cuanto a las autoridades respecto de las cuales procede 

La acusación únicamente procederá respecto de las más altas autoridades del Estado. 

En efecto, dada su naturaleza jurídica –un procedimiento realizado por el Poder 

Legislativo– la acusación constitucional tiene por objeto destituir a las más altas 

autoridades de la administración del Estado cuando, por su conducta personal, se 

cometieran delitos o faltas previamente consagradas en el ordenamiento jurídico.  

 

De esta forma, el carácter particular de la acusación constitucional como institución de 

control implica que se debe explicar la configuración de la responsabilidad individual por 

hechos que constituyan infracciones graves cometidas en el ejercicio de su respectivo 

cargo, no pudiendo ser juzgado este Ministro de Estado por situaciones genéricas, 

sistémicas o por acciones correspondientes a las atribuciones de otras autoridades –

como erróneamente se ha sostenido en el presente libelo– sino que únicamente por 

infracciones que se cometieron personalmente.  

b. Es excepcional en cuanto a las causales que la hacen procedente 

Para los casos de acusaciones en contra de ministras o ministros de Estado –a diferencia 

de otras causales de acusación– la Constitución exige acreditar que se han cometido 

diversos hechos. La literalidad de la norma del artículo 52 N° 2 letra b) de la Constitución 

Política establece cuatro supuestos para estos efectos: 

 

1. Haber comprometido gravemente el honor de la Nación. 

2. Haber comprometido gravemente la seguridad de la Nación. 

3. Haber infringido la Constitución o las leyes. 

4. Haber dejado las leyes sin ejecución. 

 

Tales causales son taxativas y de derecho estricto, y su concurrencia exige ser acreditada 

por quienes las invocan. Esto, sumado a su carácter excepcional y gravoso, exige la 

interpretación estricta de las causales establecidas en la Constitución por lo que no se 

admite su aplicación por analogía. Asimismo, cada una de estas causales tiene un sentido 

y alcance que se ha configurado tanto por las acciones que ha desplegado esta H. 

Cámara de Diputadas y Diputados en materia de acusación constitucional, así como por 

los aportes de la doctrina constitucional en la materia.  

 

Considerando lo anterior y especialmente la circunstancia de que la concurrencia de la 

causal exige ser acreditada por quienes la invocan, a lo largo del libelo acusatorio la y los 

acusadores relatan los hechos de manera errónea con la intención de subsumirlos 

forzosamente en alguna de las causales dispuestas en la Constitución. Así, en el capítulo 

primero acusatorio, aluden a la compra de unos terrenos supuestamente perturbados por 

parte de CONADI y efectuada en contravención a lo dispuesto en la glosa presupuestaria 

Nº 16 del presupuesto asignado a este organismo para el FTAI en la Ley de Presupuestos 

del año 2022. Es del caso que dicha acusación es infundada, pues este proceso de 

compra se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la ley Nº 19.253 y el decreto supremo 

Nº 395, de 1993, del Ministerio de Planificación y Cooperación, constando en el proceso 
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declaraciones juradas de los propietarios de los respectivos inmuebles donde señalaron 

que estos no se encuentran de ninguna manera perturbados, lo que denota la falsedad 

de la afirmación sostenida por la y los acusadores. Por lo demás, el acto administrativo 

en virtud del cual se autorizó y se dispuso la compra de estos inmuebles fue tomado de 

razón por parte de la Contraloría General de la República por estar conforme a la 

Constitución y las leyes.  

 

Asimismo, existen hechos relatados en el libelo que dan cuenta de lo general de las 

acusaciones formuladas en mi contra. Por ejemplo, en el mismo capítulo primero 

acusatorio se me atribuye responsabilidad porque la y los acusadores consideran que 

“en general la política del Gobierno en la materia”20 –agenda indígena– es insuficiente y 

presenta problemas graves o bien, cuando refieren al ”Plan Buen Vivir” y al supuesto 

despojo de esta cartera de Estado en la coordinación de este, en circunstancias que en 

sus orígenes se encontraba a cargo del Ministerio de Interior y Seguridad Pública y ,en 

la actualidad, a cargo del Ministerio Secretaría General de la Presidencia precisamente 

por la coordinación interministerial que se requiere en el desarrollo de este plan de 

gobierno.  

 

Los hechos descritos dan cuenta del intento de juzgar a este Ministro de Estado por 

hechos de carácter general que no dicen relación con el despliegue de alguna acción 

particular o personal de mi parte, o bien por hechos que relatan de forma errónea con el 

fin de subsumirlos de manera forzosa en alguna de las causales de acusación 

constitucional. Por lo demás, y según pasaremos a exponer con posterioridad, la y los 

acusadores otorgan un contenido erróneo a estas causales el cual se encuentra 

debidamente delimitado por este H. Congreso Nacional. 

c. Es excepcional en cuanto a sus consecuencias 

La acusación constitucional es excepcional dado que su utilización implica la limitación 

de determinados derechos fundamentales, tales como la libertad personal y el derecho 

al trabajo. 

 

Una vez entablada la acusación constitucional contra autoridades distintas al Presidente 

de la República, éstos no podrán ausentarse del país sin permiso de la Cámara y no 

podrán hacerlo en caso alguno si la acusación ya estuviere aprobada por ella. 

 

Asimismo, el castigo –esto es, la inhabilidad para el ejercicio de funciones públicas por 

cinco años– limita la libertad de trabajo establecida en el artículo 19 N° 16 de la 

Constitución Política de la República. 

 

Lo gravoso de las consecuencias ha implicado que en el marco de juicios de esta 

naturaleza se deban respetar otros derechos fundamentales, tales como, el debido 

proceso. En efecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado 

coherentemente sobre este punto:  

 
20 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 58. 
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“El respeto a los derechos humanos constituye un límite a la actividad estatal, lo 

cual vale para todo órgano o funcionario que se encuentre en una situación de 

poder, en razón de su carácter oficial, respecto de las demás personas. Es, así, 

ilícita, toda forma de ejercicio del poder público que viole los derechos 

reconocidos por la Convención. Este es aún más importante cuando el Estado 

ejerce su poder sancionatorio, pues no sólo presupone la actuación de las 

autoridades con un total apego al orden jurídico, sino implica además la concesión 

de las garantías mínimas del debido proceso a todas las personas que se 

encuentren sujetas a su jurisdicción, bajo las exigencias establecidas en la 

Convención”21. 

2. LOS ACUSADORES NO DAN CUMPLIMIENTO A LA EXIGENCIA DE DAR A LA 

ACUSACIÓN TRATAMIENTO DE MECANISMO DE ULTIMA RATIO 

Tal como se ha venido planteando, los acusadores utilizan este mecanismo con un fin 

diverso al autorizado por la Constitución Política de la República. 

a. Los acusadores utilizan la acusación constitucional para ejercer un 

control de fiscalización 

Tal como se ha planteado con anterioridad, nuestra Constitución Política reconoce una 

serie de atribuciones que sirven de contrapesos al Poder Ejecutivo. Estas facultades 

fiscalizadoras se materializan en la posibilidad de formular consultas al Ejecutivo y a los 

ministros en materias vinculadas al ejercicio de su cargo, adoptar acuerdos o sugerir 

determinadas observaciones con el voto mayoritario de las y los diputados presentes, 

obligando al Presidente de la República a dar respuesta fundada por medio del Ministro 

o Ministra de Estado que corresponda, o bien constituir una comisión investigadora sobre 

determinadas materias. 

 

Por lo tanto, el ejercicio de dichas facultades es fundamental para avanzar en la acusación 

constitucional. Es del todo claro que la y los acusadores en el presente caso no realizaron 

ninguna de las actividades antes descritas, incluso, junto con reconocer su alcance 

excepcional, plantean que “se buscó impulsar una interpelación al Ministro Jackson, para 

avanzar gradualmente en las medidas de investigación y fiscalización requeridas. Sin 

embargo, lamentablemente, otros partidos políticos y sectores no ponderan 

adecuadamente la gravedad de estas situaciones”22.  

 

Con este antecedente, queda claro que la y los acusadores ignoran que esta institución 

procede solo una vez que se han agotado todos los recursos o arbitrios que contempla 

el ordenamiento jurídico para dar solución a las supuestas infracciones normativas que 

le sirven de fundamento y, por el contrario, pretenden utilizarla como un mecanismo más 

 
21 Corte IDH, caso del Tribunal Constitucional vs. Perú, (Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia de 31 

de enero de 2001, Serie C N° 71, párr. 68.  
22 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 4 
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de fiscalización ignorando su carácter excepcional. Es más, a través de ésta, pretenden 

realizar juicios de mérito con el fin de imputar hechos descritos erróneamente y que no 

guardan relación directa con este Ministro de Estado, excediendo el fin para el que esta 

institución fue prevista en la Constitución.  

b. Falta de proporcionalidad entre los hechos que se invocan y la 

presentación de una acusación constitucional  

Tal como se ha venido explicando con anterioridad, la acusación constitucional produce 

un resultado que no se corresponde con la gravedad de las infracciones que se imputan 

– algunas relatadas en forma errónea e imprecisa – en el libelo acusatorio. Es decir, la 

importancia que se le da a la institución de la acusación constitucional en relación con 

las sanciones que se imputan implica que las infracciones que supuestamente cometí 

deben ser suficientes para decidir utilizar este mecanismo.  

 

De esta forma, en el marco de un sistema presidencialista, la acusación debe 

necesariamente enjuiciar infracciones al ordenamiento jurídico taxativamente 

enumeradas por la Constitución y no simplemente realizar valoraciones, ponderaciones 

o evaluaciones sobre un determinado desempeño político que ejercen otros poderes o 

funciones del Estado que, en este caso, recaen en el Presidente de la República23.  

 

A mayor abundamiento, sobre este punto la potestad sancionatoria del Estado debe 

garantizar el respeto de los derechos fundamentales y demás principios asociados a la 

acción estatal. En este sentido, el principio de proporcionalidad debe regir la actividad 

estatal. Ello obliga al Estado a que las acciones de los poderes públicos no sean 

excesivas, teniendo “como obligación que se contengan dentro de los propios límites de 

su acción”24. Ello implica que, incluso en el ejercicio de una facultad constitucional, se 

debe contemplar que la acción que se pretende acusar se vincule estrechamente con las 

sanciones a las que nos enfrentamos.  

 

Así las cosas, es claro que en la presente acusación constitucional se imputan una serie 

de hechos que en ningún caso son de la gravedad suficiente para justificar el uso de la 

presente institución más aún si consideramos que algunos se relatan de manera errónea 

e imprecisa. Ejemplo de ello, es el caso de la compra de los supuestos terrenos 

perturbados por parte de CONADI, en circunstancias que dicho acto se encuentra 

conforme a derecho.  

 

Asimismo, en el capítulo tercero se me imputa responsabilidad por un proceso licitatorio 

frustrado llevado a cabo por el Servicio Nacional de Protección Especializada. Extender 

la responsabilidad constitucional de un Ministro de Estado al resultado de estos procesos 

que, por lo demás, son llevados a cabo por un servicio público descentralizado, implicaría 

 
23 Núñez Leiva, José. Minuta: Análisis de procedencia de la acusación constitucional interpuesta contra la 

ministra de justicia por el denominado caso gendarmería. Disponible en: https://www.camara.cl/ver 

Doc.aspx?prmID=81451&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION [última visita: 09.01.2023]. 
24 Arnold, Rainer; Martínez, José Ignacio y Zúñiga, Francisco. 2012. El principio de proporcionalidad en la 

jurisprudencia del tribunal constitucional. Estudios Constitucionales, Santiago, vol. 10, pp. 65-116. 

https://www.camara.cl/ver%20Doc.aspx?prmID=81451&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION
https://www.camara.cl/ver%20Doc.aspx?prmID=81451&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION


   

 

17 

 

ignorar la proporcionalidad que debe existir en el ejercicio de esta herramienta 

constitucional y en consecuencia devendría en un resultado excesivo e irracional.  

 

Los hechos descritos anteriormente, si bien refieren a materias de especial relevancia 

para esta Administración del Estado, no generaron las consecuencias graves que – 

errónea e imprecisamente – describen la y los acusadores, no cumpliendo con el 

requisito que establece la necesidad de que se hubiera incurrido en hechos de la 

gravedad suficiente para utilizar el mecanismo de acusación constitucional, más aún si 

no se agotaron todas las herramientas que nuestro ordenamiento jurídico contempla para 

su procedencia. 

 

3.  COROLARIOS 

 

a. La acusación constitucional es un mecanismo excepcional, tanto por su 

procedencia para perseguir la responsabilidad de las más altas autoridades del 

Estado, como por sus causales taxativas y de derecho estricto, y por la gravosa 

restricción de derechos fundamentales que trae aparejada. Por lo mismo, tiene un 

carácter de ultima ratio. 

 

b. En este sentido, la acusación constitucional no puede ser utilizada para hacer un 

juicio de valor o de mérito de una autoridad, o como medio para marcar la agenda 

legislativa.  

 

c. La acusación constitucional procede respecto de los sujetos que enumera la 

Constitución Política, por lo que debe ser consistente con la configuración de la 

responsabilidad individual de la autoridad en el ejercicio del cargo. No obstante, la 

acusación presentada da cuenta de una serie de hechos generales y de hechos 

realizados dentro de la esfera de las atribuciones de otros órganos de la 

Administración del Estado, que no se relacionan con el despliegue de alguna 

actividad particular y personal de este Ministro de Estado.  

 

d. La acusación presentada comprende de manera equívoca las causales, por 

ejemplo, asimilando la inejecución de la ley a la baja ejecución presupuestaria o 

bien, abordando hechos de manera errónea con el fin de subsumirlos 

forzosamente en alguna de las causales constitucionales.  

 

e. La acusación constitucional es de carácter excepcional, también, en atención a las 

consecuencias que trae aparejadas, pues su procedencia podría implicar la 

limitación de determinados derechos fundamentales, toda vez que la sanción 

corresponde a la destitución de una autoridad y la privación de su derecho de 

ocupar cargos públicos. 

 

f. En este sentido, la acusación constituye un ejercicio de poder punitivo, por lo que 

se exige que su sanción resulte proporcional a los hechos que se le imputan. No 

obstante, la acusación presentada ignora este elemento e imputa una serie de 
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hechos que no tienen la entidad suficiente para justificar el uso de esta institución, 

pasando por alto las consecuencias que acarrea y la falta de proporcionalidad que 

cabría en mi destitución por tales hechos.  

 

g. Por tanto, la acusación no trata a este mecanismo como uno de ultima ratio y 

excepcional, sino que, por el contrario, se utiliza como una herramienta para 

realizar juicios de mérito, sin describir hechos que adviertan la responsabilidad 

personal de este ministro.  
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III. SEGUNDO ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: LA ACUSACIÓN CARECE DE 

UN MÍNIMO ESTÁNDAR DE FUNDAMENTACIÓN 

En el presente acápite se explica cómo el deber de fundamentación de la acusación 

constitucional es expresión del debido proceso, lo cual exige a quien imputa una 

infracción, una exposición clara y precisa de los hechos que se acusan, con el objeto de 

permitir al acusado el ejercicio del derecho a defensa y que se garantice el principio de 

presunción de inocencia.  

 

De tal modo, se da cuenta del incumplimiento de la y los acusadores al deber de 

fundamentación al incluir apreciaciones personales, imputar hechos sin desarrollarlos, 

incurrir en contradicciones y en faltas a la lógica, además de utilizar un lenguaje 

inapropiado, lo que impide el derecho a defensa y vulnera los principios de presunción 

de inocencia y de un debido proceso. 

 

Para abordar este argumento, en primer lugar, me referiré en términos generales al deber 

de fundamentación de la acusación constitucional en atención a la imputación de 

responsabilidad que se realiza por medio de ella y, posteriormente, vincularé este deber 

con el derecho a defensa y el principio de presunción de inocencia. En una segunda 

parte, desarrollaré en términos concretos cómo la acusación constitucional no satisface 

el estándar mínimo de fundamentación requerido para llevar adelante una defensa 

acertada. 

1. TODA ACUSACIÓN DEBE SER DEBIDAMENTE FUNDADA 

a. El deber de fundamentar la acusación constitucional  

Como se ha señalado, las garantías derivadas del debido proceso resultan plenamente 

aplicables a la acusación constitucional. Es ineludible exigir a la y los acusadores un 

mínimo de fundamentación del libelo, con la claridad suficiente para poder desvirtuar 

tanto sus argumentos de hecho como de derecho, así como las pruebas que se 

acompañen al escrito. 

 

Este deber se materializa en el mandato establecido en el artículo 51 de la LOCCN, 

disposición que señala que una acusación debe contar con capítulos, cada uno de los 

cuales determinará los “hechos específicos que, a juicio de la Cámara de Diputados, 

constituyan cada uno de los delitos, infracciones o abusos de poder que, según la 

Constitución Política, autorizan para imponerla”.  

 

Como se aprecia de la norma transcrita, la acusación constitucional debe determinar, con 

precisión y detalle los hechos que se imputan y la forma en que tales hechos se pueden 

encasillar dentro de los ilícitos constitucionales que se imputen. Quien acusa debe allegar 

las pruebas suficientes para determinar todos estos elementos.  

 

Además, considerando el carácter de reproche constitucional y jurídico que tiene la 

acusación, no es posible soslayar el deber que tienen la y los acusadores de enmarcar 
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los hechos que se me imputan en alguna de las causales establecidas taxativamente por 

la Constitución Política que hacen procedente una acusación constitucional. 

b. La acusación como juicio de imputación de responsabilidad  

Para que sea procedente una acusación constitucional resulta necesario que se configure 

alguna de las causales que taxativamente determina la Constitución Política para su 

procedencia. La acusación no implica un reproche político a la gestión del acusado, ni un 

pronunciamiento respecto a la confianza que el Congreso tiene en la autoridad ni en las 

decisiones que ha adoptado, ya que ello, en un régimen presidencial como el chileno, es 

facultad del Presidente de la República. Se trata de un mecanismo para perseguir la 

responsabilidad constitucional de ciertas autoridades. 

 

En este sentido, en la institución de la acusación constitucional se encuentran presentes 

los elementos típicos de todo procedimiento jurisdiccional de imputación de 

responsabilidad: ente acusador; la imputación de conductas ilícitas constitutiva de alguna 

de las causales consagradas en la Constitución Política; un acusado; y, finalmente, un 

órgano que decide si ha lugar o no las imputaciones que se formulan. La presencia de 

estos elementos supone afirmar que estamos frente a un proceso jurisdiccional y, por 

tanto, debe cumplir con las normas básicas del debido proceso25. De esto se derivan una 

serie de principios, deberes y derechos para los participantes. Estos principios han sido 

reconocidos por la Cámara de Diputadas y Diputados en diversas acusaciones 

constitucionales26.  

 

En atención a lo anterior, en el procedimiento de acusación constitucional deben 

respetarse los estándares mínimos de un debido proceso27. 

 

c.  El derecho a la presunción de inocencia y el derecho a defensa 

 

La Carta Fundamental, en su artículo 19 N° 3, impone la obligación de que “toda sentencia 

de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo legalmente 

tramitado”. Dentro de tales garantías, resultan esenciales la presunción de inocencia y el 

derecho a defensa. Si bien la presunción de inocencia no se encuentra reconocida 

explícitamente en la Constitución Política, tiene rango constitucional al estar consagrada 

en diversos tratados internacionales ratificados por Chile. Dentro de ellos se encuentra 

el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 14.2) y la Convención 

Americana de Derechos Humanos (artículo 8.2). 

 

 
25 Díaz de Valdés, Rodrigo. 2013. Óp. cita, pp. 99 y ss. 
26 Por ejemplo, en los casos de las acusaciones constitucionales contra los exministros de Minería y 

Hacienda, don Alejandro Foxley y don Patricio Hales; contra el exministro de Obras Públicas, don Ricardo 

Lagos y contra el exministro de Economía, don Jorge Rodríguez. 
27 Las garantías del debido proceso se encuentran, en su base primordial, consagradas en el artículo 19 N° 

3 de la Constitución y en los tratados internacionales ratificados por Chile, los cuales obligan a todos los 

órganos del Estado, de conformidad se dispone en los artículos 5º y 6º de la Constitución Política. 
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Esta garantía implica que toda persona tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad. Como consecuencia de lo anterior, es que la carga 

de la prueba, en un juicio en que alguien es acusado por la comisión de algún hecho 

jurídicamente reprochable, debe ser soportada por el órgano que lleva adelante la 

imputación de los cargos. En otras palabras, el derecho a la presunción de inocencia 

exige que quien imputa un reproche debe asumir una carga de fundamentación para 

derribar dicha presunción. 

 

Este deber que se impone al ente persecutor busca la realización efectiva del derecho a 

defensa, pues si no se determinan con precisión y claridad los hechos por los cuales se 

acusa al supuesto infractor, el acusado no podrá defenderse plenamente, con lo cual se 

vería mermado su derecho a defensa. 

 

Además, el derecho a defensa garantiza que todo acusado pueda desvirtuar las pruebas 

con las que el ente persecutor busca demostrar que cometió los hechos imputados. La 

prerrogativa anterior se vuelve vacía si no se acompañan oportunamente las pruebas que 

basan la acusación. 

2. FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE LA ACUSACIÓN DEDUCIDA 

La acusación constitucional presentada en mi contra adolece de una grave falta de 

fundamentación jurídica. Por una parte, confunden hechos con juicios o apreciaciones y 

por otra, contiene contradicciones y errores manifiestos. 

a. La acusación confunde hechos con juicios e imputaciones   

La acusación presentada confunde hechos con juicios de valor e imputaciones, 

estableciendo de antemano un contexto de suposiciones, valoraciones e imputaciones 

arbitrarias. Aquello pretende generar un ambiente de crisis sostenido en apreciaciones 

personales, políticas, consideraciones de hecho o mérito, totalmente alejadas de la 

naturaleza y fines de la acusación constitucional en el ordenamiento jurídico.  

 

Para ilustrar la grave falencia a la que se hace referencia en este acápite, puede 

mencionarse que al argumentar el supuesto “abuso de autoridad” que se me imputa, la 

y los acusadores se remiten a dar cuenta de mi relación personal con el Presidente de la 

República, lo que resulta absolutamente incomprensible como imputación de infracción 

constitucional. 

 

Asimismo, pueden mencionarse los argumentos de la y los acusadores respecto a la 

agenda indígena del Gobierno, cuya calificación como “deficiente” se atribuye a este 

Ministro de Estado. Esto supone ignorar, por un lado, la complejidad de las acciones que 

son necesarias para dar soluciones a las demandas territoriales y por reconocimiento de 

los pueblos indígenas, ambas demandas, por lo demás, históricas.  

 

Por otro lado, la “salida” del Ministerio de Desarrollo Social del liderazgo del “Plan Buen 

Vivir” se interpreta como un despojo de su poder como autoridad, pero ignora la posición 
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estratégica que tiene el Ministerio Secretaría General de la Presidencia para impulsar un 

plan que requiere de la coordinación de todos los ministerios. Se trata, además, de una 

decisión política que no debería ser enjuiciada mediante una acusación constitucional, 

como ya se ha explicado. 

b. La acusación contiene contradicciones y errores manifiestos 

La y los acusadores incurren en diferentes contradicciones, incongruencias y errores que 

dificultan el correcto entendimiento de la acusación constitucional. Estos defectos del 

libelo acusatorio no son triviales pues me impiden ejercer adecuadamente mi derecho a 

defensa.  

 

Así, por ejemplo, la y los acusares afirman que la invalidación de las resoluciones de 

adjudicación dejó a más de 25 mil NNA sin acceso a los programas del Servicio, pero ello 

no es tal ya que como se demostrará más adelante, se dio continuidad a todos los 

servicios referidos. 

 

Por otra parte, el libelo acusatorio afirma que la ley N° 21.302 establece la implementación 

de una serie de obligaciones para la administración del Estado. El plazo que prevé dicho 

cuerpo normativo, en palabras de la y los acusadores, es de cinco años y, en la actualidad, 

ya habrían transcurrido dos años. Lo anterior es incorrecto, ya que la ley que establece 

una implementación progresiva es la ley N° 21.430, específicamente, en su artículo 1° 

transitorio. Esta implementación progresiva se comenzó a computar desde su 

publicación, es decir, desde el día 15 de marzo de 2022, por lo que no han transcurrido 

dos años desde el inicio de su implementación, sino que –por el contrario – aún no se 

cumple el primer año. 

 

Asimismo –entre otros ejemplos– la y los acusadores afirman que en la ley de 

presupuestos del año 2023 no se consideró una ejecución diferenciada o “marcada 

presupuestariamente” para las OLN de acuerdo con el presupuesto de la Subsecretaría 

de la Niñez que se encuentra vigente y disponible en el sitio web de la Dirección de 

Presupuestos del Ministerio de Hacienda (en adelante, “DIPRES”). Lo anterior es falso, 

ya que los recursos están identificados en el Programa 03 de la Subsecretaría de Niñez 

“Programas en Niñez” que considera en el Subtítulo 24 Ítem 03 Asignación 004 Oficina 

Local de la Niñez un monto de M$10.336.932 para el año 2023. 

c. La acusación carece de lógica argumentativa 

En el libelo acusatorio no existe claridad en la exposición, razonamientos lógicos, ni 

posibilidad de deducción de los razonamientos realizados que permitan establecer mi 

supuesta responsabilidad.  

 

El principal ejemplo de su falta de lógica es que la y los acusadores inician su libelo 

acusatorio afirmando que “el argumento central de esta acusación constitucional, de 

naturaleza jurídico-política, es precisamente el abuso de autoridad y de poder”, 

acompañando esta frase de una grandilocuente cita a Séneca. Sin embargo, a lo largo 
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de su escrito, la y los acusadores no explican en ningún punto cómo ese supuesto abuso 

de autoridad y de poder se habría manifestado en alguna de mis acciones u omisiones. 

Es decir, después de afirmar que este supuesto abuso de poder es la piedra angular de 

su acusación, la y los acusadores omiten cualquier vinculación lógica entre dicha 

afirmación genérica y las acciones u omisiones que se me imputan. Por otra parte, como 

se verá más adelante, la y los acusadores hacen una interpretación incorrecta del 

concepto de “abuso de poder”. 

 

Así, por ejemplo, la y los acusadores afirman que las normas presupuestarias de la ley de 

presupuestos son imperativas, esto es, que implican un deber de cumplimiento. Lo 

anterior no se puede deducir o desprender de la regulación en la materia. En este sentido, 

para arribar a esta conclusión ignoran lo establecido en el artículo 19 del decreto ley N° 

1.263, orgánico de la Administración Financiera del Estado (en adelante, “LOAFE”) y en 

el artículo 67 inciso 3° de la Constitución Política. Asimismo, desconocen el principio de 

flexibilidad presupuestaria consagrado en el artículo 26 de la LOAFE que permite asignar 

o transferir recursos de un programa a otro, de acuerdo con las necesidades de la 

contingencia. Inclusive, el libelo acusatorio reconoce haber exigido al Ministro una 

reasignación presupuestaria para abordar las necesidades del Servicio Nacional de 

Protección Especializada, por lo que afirmar el carácter imperativo de las normas 

presupuestarias entra en directa contradicción con lo que afirman en el mismo libelo 

acusatorio.  

 

En relación con lo anterior, no es correcto asimilar la asignación de recursos 

presupuestarios al establecimiento de deberes legales. La ley reconoce esta realidad 

cuando encarga a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos el análisis de la ejecución 

presupuestaria28, lo que implica necesariamente que esta ejecución es concebida como 

un elemento de gestión, y no como un deber legal, por lo que no admite un análisis que 

implique aceptar la posibilidad de un incumplimiento de la ley. 

 

Por otra parte, a lo largo del libelo acusatorio se imputa la infracción a distintas 

obligaciones y deberes de este ministro, pero estas resultan de una argumentación que 

no comprende de manera correcta sus alcances. Como se mostrará más adelante en 

esta presentación, la y los acusadores interpretan incorrectamente las causales de 

infringir la Constitución y las leyes, y de dejar las leyes sin ejecución. Esa interpretación 

equivocada agrega un grado relevante de falta de lógica argumentativa que me impide 

ejercer adecuadamente mi defensa.  

3. COROLARIOS 

a. La acusación constitucional debe estar debidamente fundada, de manera tal que 

se configure y se pruebe alguna de las causales que taxativamente determina la 

Constitución Política para su procedencia. La fundamentación se erige como un 

presupuesto esencial para llevar adelante mi defensa.  

 
28 Artículo 19 de la ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. 
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b. Por las características de este proceso, se entiende que se le aplican todas las 

reglas del debido proceso. En este contexto, especial interés cobra la aplicabilidad 

de la presunción de inocencia y el derecho a defensa de la autoridad acusada, y 

los requisitos que deben concurrir para hacer efectivos estos derechos.  

 

c. Es presupuesto del derecho a la defensa que las acusaciones sean claras y 

fundadas, pues permite que el acusado pueda aportar las alegaciones y pruebas 

necesarias para controvertir los hechos de los que se le acusan. Por el contrario, 

la acusación presentada confunde hechos con juicios e imputaciones, contiene 

contradicciones y carece de lógica argumentativa, lo cual dificulta la posibilidad de 

ejercer plenamente mi derecho a defensa. 

 

d. La presunción de inocencia impone a los acusadores aportar los suficientes 

argumentos y medios de prueba que la desvirtúen y, por tanto, permitan subsumir 

los hechos que se describen en la causal invocada. No obstante, la acusación 

presentada no entrega elementos que derroten la presunción en mi favor. 

 

e. Por tanto, la acusación no cumple con un estándar mínimo de fundamentación que 

permita ejercer plenamente el derecho a defensa y que desvirtúe el principio de 

presunción de inocencia que pesa sobre mí, por lo que se vulneran los principios 

del debido proceso que deben regir en toda acusación. 
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IV. TERCER ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: SE INVOCA ERRÓNEAMENTE 

LA CAUSAL DE INFRACCIÓN A LA CONSTITUCIÓN O LAS LEYES 

El objetivo de este acápite es describir los requisitos para la concurrencia de la causal de 

infracción de la Constitución o las leyes y dar cuenta de que los errores que comete el 

libelo acusatorio al momento de invocarla. De esta manera, identificaré que la acusación 

constitucional no da cuenta del incumplimiento de obligaciones jurídicas regladas, no 

especifica la disposición constitucional o legal que se infringe y la forma en que dicha 

infracción se configura. Asimismo, evidenciaré la ausencia de vínculo causal entre las 

conductas que se me imputan y la obligación constitucional o legal supuestamente 

infringida.   

 

1. ALCANCES DE LA CAUSAL DE INFRACCIÓN A LA CONSTITUCIÓN O LAS 

LEYES 

La infracción de la Constitución o las leyes es un ilícito específico de naturaleza 

constitucional que importa la transgresión personal, directa, de cierta entidad y causal de 

una norma de competencia por medio de acciones positivas o negativas29. Respecto a la 

infracción de las leyes, su alcance se circunscribe a las leyes formales consagradas en 

nuestra Constitución: leyes interpretativas, leyes orgánicas constitucionales, leyes de 

quorum calificado, leyes ordinarias y decretos con fuerza de ley30. En otras palabras, se 

identifica una infracción en la medida que se realice un acto u omisión que importe la 

transgresión de un mandato contenido en la Constitución Política o en la ley.  

 

Tal como mencioné en las consideraciones generales, se debe agregar que estos ilícitos 

son de derecho estricto e interpretación restrictiva, pues frente a la posibilidad de aplicar 

una sanción se exige la sujeción al principio de legalidad, siendo menester que los hechos 

se encuadren dentro de tipos normativos precisos y que sean posibles de enjuiciamiento 

en un procedimiento de esta naturaleza31.  

 

A partir de lo señalado anteriormente, se afirma que para la concurrencia de la causal de 

infracción de la Constitución o las leyes se requiere: (1) el incumplimiento de obligaciones 

jurídicas regladas y (2) la determinación de hechos específicos, dentro del marco de 

atribuciones de este ministro de Estado, que supongan la infracción de normas de rango 

legal o constitucional determinadas.  

 

 
29 Zúñiga, Francisco. 2003. Responsabilidad constitucional de Intendentes y Gobernadores en la acusación 

en juicio político. Revista de Derecho Público, vol. 65. p. 204.   
30 Ídem.  
31 Zúñiga, Francisco. 2003. Óp. cita, p. 209. 
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2.  REQUISITOS GENERALES PARA LA CONCURRENCIA DE LA CAUSAL  

a. La acusación procede frente al incumplimiento de obligaciones jurídicas 

regladas 

La Constitución y la ley pueden consagrar de distinta forma sus mandatos, ampliando o 

restringiendo el margen de apreciación que entregan a un Ministro de Estado.  

 

Para imputar responsabilidad constitucional se debe estar frente a una obligación o 

mandato que permita hacer un reproche completo. En otras palabras, no puede existir un 

reproche si se entrega un margen de apreciación al Ministro sobre el modo concreto de 

cumplir con un mandato. En este orden de ideas, solo si la ley ha establecido los 

contornos precisos de la obligación, se puede imputar una infracción típica que configure 

responsabilidad constitucional.  

 

En este mismo sentido, la doctrina de la Cámara de Diputadas y Diputados ha señalado 

que la responsabilidad solo puede hacerse efectiva respecto de obligaciones jurídicas 

regladas y no respecto de facultades discrecionales o calificaciones sobre el mérito de 

los hechos materia de la acusación; o sobre la oportunidad y/u orientación en la ejecución 

de las políticas públicas, las que se encuentran en el ámbito de la responsabilidad política 

que solo puede hacer valer el Presidente de la República sobre los ministros de Estado32. 

 

En atención a lo anterior, no basta que se impute una acción u omisión cualquiera en el 

ejercicio de las facultades que otorga la ley, sino que debe tratarse de una obligación 

precisa de actuar en un determinado sentido. Por tanto, la acusación constitucional no 

puede fundarse en normas que entreguen facultades discrecionales y/o en normas que 

establecen mandatos de carácter meramente programáticos. 

 

La configuración de este requisito es relevante, pues si se realiza una revisión de mérito 

de mis decisiones como Ministro de Desarrollo Social y Familia por medio de la acusación 

constitucional, se desnaturaliza por completo este mecanismo para perseguir la 

responsabilidad jurídico-constitucional de las autoridades que enumera la Constitución.  

 

b.  La acusación debe especificar qué disposición constitucional o legal se 

infringe dentro de las competencias de la autoridad acusada y la forma en 

que ello ocurre 

 

Tal como se mencionó, la infracción de la Constitución o la ley debe estar relacionada 

con una obligación que específicamente se atribuya a la autoridad. En este marco, se 

infringe la Constitución o la ley ya sea haciendo lo que le está vedado o dejando de hacer 

 
32 Acta de la quinta sesión de la comisión de la Cámara de Diputadas y Diputados encargada de estudiar la 

procedencia de la acusación constitucional deducida en contra de la Ministra de Educación, doña Yasna 

Provoste. 2008. p. 26.  
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aquello que el ordenamiento le obliga. De esta forma, la acusación constitucional se debe 

relacionar con un deber expreso en el ámbito de sus competencias.  

 

La dimensión jurídica de la acusación constitucional se caracteriza por la naturaleza de 

la responsabilidad que se exige. Así, la responsabilidad se configura cuando se han 

producido violaciones específicas a la Constitución o las leyes y no por la mera 

disconformidad que manifiesta parte del Congreso respecto de la conducta del 

acusado33.  

 

Asimismo, la acusación constitucional debe especificar los hechos en virtud de los cuales 

se infringe una norma de rango legal o constitucional determinada. En este sentido, la 

Cámara de Diputadas y Diputados ha señalado que “la exigencia de que la acusación 

contenga hechos específicos que se atribuyen al acusado es un presupuesto de 

legitimidad necesario para que pueda llevarse adelante un proceso de acusación 

constitucional, pues este requisito es indispensable para que el funcionario acusado 

pueda defenderse. No es posible defenderse ni ofrecer prueba de descargo si se hacen 

sólo imputaciones vagas o genéricas, o meras afirmaciones jurídicas que no 

corresponden a hechos identificables”34.  

 

3.  ANÁLISIS DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL  

 

A partir de lo descrito en el punto anterior, en el siguiente apartado revisaré los pasajes 

de la acusación constitucional que dan cuenta de la aplicación errónea de la causal de 

infracción de la Constitución o las leyes que invocan. Específicamente, la acusación 

invoca esta causal de manera expresa en los capítulos 1° y 2°, acápites en los que no se 

menciona la infracción de obligaciones jurídicas regladas ni a la forma en la que se 

establece un vínculo causal entre las acciones descritas y dichas obligaciones.  

a. La acusación identifica el incumplimiento de obligaciones jurídicas 

regladas fuera del ámbito de mis atribuciones y realiza reproches de 

mérito   

A lo largo del libelo acusatorio se invoca la vulneración a disposiciones de carácter 

constitucional o legal, pero que no se corresponden con mis atribuciones como Ministro 

de Estado. Por el contrario, la acusación califica el mérito y oportunidad respecto de 

distintas actuaciones y decisiones, haciendo uso de estas consideraciones para 

argumentar a favor de las causales en que funda esta acusación constitucional. De este 

modo, las afirmaciones de los acusadores se alejan de las infracciones constitucionales 

que fundamentan su acusación constitucional, asemejándose más a críticas políticas que 

a razones jurídicas. En el capítulo 1° del libelo acusatorio se indica que mi infracción a la 

 
33 Seaman, Lizzy. 2013. La acusación constitucional contra la Ministra de Educación Yasna Provoste 

Campillay. Memoria para optar al grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad de 

Chile, p. 23.  
34 Informe de la comisión de la Cámara de Diputadas y Diputados encargada de estudiar la procedencia de 

la acusación constitucional deducida en contra del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, don Rodrigo 

Hinzpeter Kirberg. p. 52.  
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Constitución o las leyes se identifica, por un lado, en la ejecución presupuestaria del FTAI 

y, por otro, en la supuesta ausencia de una “agenda indígena”.  

 

Respecto a la inejecución del presupuesto del FTAI, tal como se mencionará a lo largo 

de esta cuestión previa y la presentación de mis descargos, existe una incorrecta 

comprensión de mi deber de supervigilancia respecto de la CONADI lo que, a su vez, 

acarrea la imputación de obligaciones jurídicas que no me corresponden en mi rol de 

Ministro de Estado.  

 

Si bien sobre el alcance de mi deber de supervigilancia se profundizará en el cuarto 

argumento de la cuestión previa, desde ya es necesario adelantar que este no implica un 

poder disciplinario y normativo. En estos términos lo ha afirmado la doctrina que cita el 

mismo libelo acusatorio35, la que ha entendido que el deber de supervigilancia “carece 

también del poder normativo para regular la actuación de los funcionarios del ente 

personificado supervigilado, (…) de circulares o instrucciones como para adoptar 

decisiones/actos administrativos, con efectos al exterior del ente/servicio/organismo 

descentralizado”36.  

 

Lo anterior es relevante, pues se hace mención de mi incumplimiento en la ejecución 

presupuestaria del FTAI, pese a que el artículo 20 de la ley N° 19.253 indica que su 

administración compete de manera exclusiva y privativa a la CONADI, organismo 

descentralizado. Por lo tanto, no se infringe ni invoca una obligación que me corresponda 

observar en mi calidad de Ministro de Estado. 

 

Asimismo, en el capítulo 2° de la acusación se me imputa una infracción al principio de 

probidad por el ejercicio de supuestas presiones indebidas contra la ex Seremi de la 

Región Metropolitana. Dicha imputación supone desconocer cuál es la relación que el 

legislador ha establecido entre las y los Ministros de Estado y funcionarias y funcionarios 

de exclusiva confianza. 

 

En definitiva, los argumentos empleados por la y los acusadores para sustentar la 

acusación constitucional en mi contra no tienen relación con infracciones de obligaciones 

jurídicas regladas dentro del ámbito de mis competencias, conforme lo exigen estas 

causales. 

b. La acusación no establece un vínculo causal entre las acciones descritas 

y las normas que supuestamente se infringen 

Toda imputación de responsabilidad jurídica requiere que exista un vínculo de causalidad 

entre la conducta de la persona a quien se hace responsable y el resultado contrario a 

derecho. En ese sentido, aquella acusación constitucional que no dé cumplimiento con 

 
35 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 45. 
36 Soto Kloss, Eduardo. 2012. Derecho administrativo: Temas Fundamentales. Santiago: Legalpublishing, 

p. 195. 
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el principio de determinación de la responsabilidad jurídica debe ser declarada 

improcedente por la H. Cámara de Diputadas y Diputados.  

 

El artículo 51 de la LOCCN define qué se entiende por capítulo en una acusación 

constitucional, señalando que es el “conjunto de los hechos específicos que, a juicio de 

la Cámara de Diputados, constituyan cada uno de los delitos, infracciones o abusos de 

poder que, según la Constitución Política, autorizan para imponerla”. De la disposición 

citada, se concluye que en caso que no exista una vinculación clara entre los hechos 

descritos y las normas que se estiman vulneradas, el libelo incumplirá con su obligación 

de construir la acusación constitucional en base a hechos específicos que, además, 

constituyan delitos, infracciones o abusos de poder. 

 

Al revisar el libelo acusatorio se identifican diferentes hechos que se imputan al actuar 

de este Ministro y que supuestamente configuran la causal de infracción a la Constitución 

y las leyes, pero no se establece la relación causal entre ellas. En este sentido, no se 

realiza una argumentación que permita entablar una conexión entre el hecho y los 

deberes que me caben en mi calidad de Ministro de Estado.  

 

Así, la y los acusadores no señalan cuáles son las actuaciones personales precisas de mi 

autoría que habrían dado lugar a la infracción que se me imputa. Como ya se explicó 

anteriormente, no existen normas habilitantes que me hayan permitido actuar respecto 

de los hechos contenidos en esta acusación, por lo que difícilmente podría haber alguna 

relación en una acción u omisión –que no realicé ni podría haberlo hecho– y las 

infracciones imputadas. 

 

4.  COROLARIOS 

 

a. La causal de infracción a la Constitución o las leyes es un ilícito de naturaleza 

constitucional que se configura en los casos en que se incumple una obligación o 

deber de rango legal o constitucional que, específicamente, se atribuye por el 

ordenamiento a una autoridad. Lo anterior requiere que se enuncie de manera 

expresa los hechos en virtud de los cuales se infringen las disposiciones 

invocadas.  

 

b. De los alcances de la causal, se desprende que la acusación constitucional no 

puede fundarse en la infracción de normas que entreguen facultades 

discrecionales y/o en normas que establecen mandatos de carácter meramente 

programáticos, pues la revisión de la pertinencia política de estas decisiones 

corresponde a S.E el Presidente de la República. No obstante, la acusación realiza 

una revisión del mérito de mis decisiones como Ministro de Estado, lo que es 

improcedente.  
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c. La acusación constitucional debe contener hechos específicos, pues es un 

presupuesto de legitimidad necesario para darle curso y resulta indispensable para 

que el acusado o acusada puedan defenderse y ofrecer prueba de descargo. No 

obstante, la acusación no describe los hechos que configuran la causal de 

infracción a la Constitución o las leyes, por lo que se afecta el derecho a defensa 

y la posibilidad de comprensión del libelo acusatorio.  

 

d. Sin perjuicio de la descripción de hechos generales por parte de la acusación 

presentada, no es posible vislumbrar la manera en que los hechos descritos 

pudiesen configurar la causal invocada, pues no se establece una relación causal 

entre la norma invocada.  

 

e. Por tanto, la acusación presentada comprende de manera errónea la causal de 

infracción a la Constitución o las leyes, ampliando u otorgándole un contenido que 

resulta conveniente para sus fines y que desnaturaliza los requisitos de 

procedencia de la acusación constitucional establecidos en nuestro ordenamiento 

jurídico.  
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V. CUARTO ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: LA ACUSACIÓN NO 

RECONOCE EL ALCANCE PRECISO DE LA CAUSAL “DEJAR LAS LEYES SIN 

EJECUCIÓN”  

El presente acápite identifica los alcances de la causal “dejar las leyes sin ejecución” que 

prevé la regulación de la acusación constitucional, de acuerdo con lo establecido en 

nuestro ordenamiento jurídico. El objetivo de esta reconstrucción es evidenciar que la 

noción utilizada por la y los acusadores se aleja de su correcta comprensión.  

 

Para dar cuenta de lo anterior, se describe, en primer lugar, los alcances generales de 

esta causal, para luego desarrollar su contenido acotado en el marco de una acusación 

constitucional, de conformidad a lo dispuesto por la doctrina y por la Cámara de 

Diputadas y Diputados. A partir de lo anterior, se afirma que el deber de ejecución de las 

leyes que sobre ellos recae se traduce en la dictación de los reglamentos necesarios para 

la ejecución de la ley. Sin embargo, para culminar, se desarrolla cómo a lo largo de los 

capítulos acusatorios la y los acusadores comprenden esta causal de una manera 

absolutamente distinta, presentándose los argumentos en virtud de los cuales no tendría 

cabida la noción descrita, lo que incluso los ha llevado a confundir, en algunas ocasiones, 

la inejecución de la ley con el proceso de ejecución presupuestaria.  

 

1.  ALCANCES GENERALES DE LA CAUSAL  

 

En términos generales, se ha entendido que la inejecución de las leyes se refiere a una 

conducta negativa, esto es, no realizar las acciones o dejar sin efecto un mandato legal37. 

Por su parte, la excepcionalidad de la acusación constitucional exige que la invocación 

de las causales se refiera siempre a hechos realizados dentro de la esfera de 

competencia de la autoridad acusada. Así, se intenta asegurar que los hechos que se 

invoquen para configurar la causal de acusación no puedan ser ajenos al ejercicio de las 

atribuciones propias del correspondiente cargo.  

 

Exigir de la autoridad que dé ejecución o que aplique una norma para la que no es 

competente implicaría ordenar una conducta contraria a la Constitución y a la ley, 

especialmente en lo que dice relación con el principio de legalidad, establecido en el 

artículo 7º de la Constitución Política de la República que prescribe que “ninguna 

magistratura, ninguna persona, ni grupo de personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto 

de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente 

se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes”.  

 

De esta forma, en el marco de la acusación deducida en mi contra, las causales de 

acusación constitucional invocadas deben siempre entenderse dentro del marco de las 

competencias constitucionales que, como Ministro de Desarrollo Social y Familia, me 

corresponden.  

 

 
37 Silva Bascuñán, Alejandro. 1997. Tratado de derecho constitucional. Tomo VI. Santiago, Chile: Editorial 

Jurídica de Chile. p. 151. 
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2.  LA ACUSACIÓN DESCONOCE EL CONTENIDO ACOTADO DE LA CAUSAL DE 

INEJECUCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES  

 

La y los acusadores desconocen que esta causal de acusación constitucional tiene un 

contenido acotado, debidamente determinado por la doctrina y por los precedentes 

asentados en la Cámara de Diputadas y Diputados. 

 

El artículo 32 de la Constitución Política de la República señala las atribuciones especiales 

del Presidente de la República. Particularmente, dispone en su N°6:  

 

“Artículo 32.- Son atribuciones especiales del Presidente de la República: (…) 6º.- 

Ejercer la potestad reglamentaria en todas aquellas materias que no sean propias 

del dominio legal, sin perjuicio de la facultad de dictar los demás reglamentos, 

decretos e instrucciones que crea convenientes para la ejecución de las leyes”. 

 

Como se desprende de la disposición transcrita, la Carta Fundamental señala 

precisamente qué debe entenderse por “ejecución de la ley”. Esta función, propia del 

Presidente de la República, consiste en la dictación de todos los reglamentos necesarios 

para la ejecución de una norma de rango legal. 

 

A su vez, las y los Ministros de Estado, en tanto colaboradores directos e inmediatos del 

Presidente de la República, tienen como función colaborar con el mandatario en la 

ejecución de la ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución 

Política concurriendo con su firma a los decretos y reglamentos del Presidente de la 

República. Por su parte, el artículo 36 de la Constitución refiere a la responsabilidad de 

las y los Ministros de Estado respecto de los actos que suscribieren o acordaren con 

otras autoridades de la Administración del Estado.  

 

De lo dicho resulta claro que cuando la Constitución considera sujetos de acusación a las 

y los Ministros de Estado por dejar sin ejecución la ley, se refiere precisamente a la 

omisión de un deber determinado: la concurrencia a la dictación de los reglamentos 

necesarios para ejecutar la ley. 

 

No obstante, la y los acusadores, en los capítulos acusatorios 1º, 3º y 4º hacen una 

incorrecta interpretación de la causal de inejecución de la ley. Lo anterior, pues no se 

limitan a considerar que ello se refiere a la concurrencia de este Ministro de Estado, con 

su firma, a los decretos y reglamentos necesarios para ejecutar la ley, sino que van más 

allá y confunden la ejecución de la ley con la aplicación de la misma e incluso con el 

proceso de ejecución presupuestaria.  

 

Así, por ejemplo, en el primer capítulo acusatorio, la y los acusadores confunden la causal 

de dejar sin ejecución la ley con el proceso de ejecución presupuestaria, pues señalan 

que a, noviembre del año 2022, el presupuesto del FTAI solo se habría ejecutado en un 

42,2% del total asignado, por lo que estiman que su baja ejecución “implica dejar sin 

ejecución la Ley Nº 21.395, Ley de Presupuestos para el Sector Público correspondiente 
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al año 2022 (…)”34. Acto seguido señalan que al entregarse a esta cartera de Estado el 

deber de supervigilancia respecto de CONADI, resulta responsable este Ministro de la 

supuesta subejecución del presupuesto 2022 de este servicio. 

 

En el tercer capítulo acusatorio la y los acusadores me atribuyen el haber dejado sin 

ejecución la ley Nº 21.302 por haberse iniciado un proceso de invalidación dentro del 

marco del concurso público de las líneas de acción de intervenciones ambulatorias por 

parte del Servicio Nacional de Protección Especializada. En razón de lo anterior, me 

atribuyen responsabilidad por haber faltado al deber de vigilancia que, respecto de los 

derechos de NNA me corresponde ejercer y por no llevar a cabo una reasignación de 

recursos presupuestarios.  

 

En el cuarto capítulo acusatorio, me atribuyen una falta de ejecución a la ley Nº 21.430, 

por la supuesta falta de implementación oportuna y adecuada de las OLN, pese a existir 

autorizaciones presupuestarias para su puesta en marcha. Lo anterior, aun cuando de 

conformidad al artículo primero transitorio de este cuerpo legal, su implementación se 

efectuará en forma progresiva, en el periodo de cinco años, a contar de la fecha de 

publicación de esta ley, es decir, a partir del 15 de marzo del año 2022.  

 

De lo señalado es posible identificar que en ninguno de los casos anteriormente descritos 

se me atribuye responsabilidad por no concurrir a los decretos y reglamentos necesarios 

para ejecutar la ley. 

 

3.  COROLARIOS 

 

a. Los alcances de la causal de “dejar las leyes sin ejecución” que prevé la regulación 

de la acusación constitucional deben entenderse en el marco de las competencias 

constitucionales que se le entregan a las y los ministros. 

 

b. De la revisión de la Constitución Política, se desprende que la ejecución de la ley 

guarda relación con el ejercicio de la potestad reglamentaria del Presidente de la 

República.  

 

c. Las y los ministros, en tanto colaboradores directos e inmediatos del Presidente 

de la República, tienen como función concurrir a la ejecución de la ley, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución.  

 

d. Por tanto, la causal se configura frente a la omisión de un deber determinado: la 

concurrencia a la dictación de los reglamentos necesarios para ejecutar la ley. 

 

e. No obstante, la acusación presentada confunde y utiliza de manera incorrecta esta 

causal. Este problema implica graves perjuicios para mi defensa, ya que no hay 

claridad sobre qué causal y qué hechos deben ser desvirtuados en sus 

alegaciones. 
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f. Al problema descrito, se suman las confusiones entre la inejecución de la ley y las 

normas sobre el proceso de formación y ejecución presupuestaria, que la y los 

acusadores identifican con esta causal lo cual obstaculiza aún más la comprensión 

del libelo acusatorio. 

 

g. Por tanto, la acusación no reconoce el alcance preciso de la expresión “dejar sin 

ejecución las leyes” y, nuevamente, entrega un significado antojadizo y funcional 

a sus intereses, lo cual no satisface el estándar de admisibilidad para la 

procedencia de este mecanismo excepcional.  
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VI. QUINTO ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: NO SE IMPUTA 

RESPONSABILIDAD POR HECHOS PROPIOS 

En el siguiente acápite se identifican las falencias de las que adolece la configuración de 

responsabilidad que realizan los acusadores respecto de mi persona. Como ya fue 

destacado, para que proceda una acción de este tipo se requiere que la responsabilidad 

que se persiga sea personal considerando las nociones generales de responsabilidad y 

la regulación de la acusación constitucional.  

 

Para que concurra mi responsabilidad personal, se requiere de una infracción directa a 

una norma constitucional o bien, a alguna norma legal. El siguiente acápite se centra en 

evidenciar que la acusación presentada no cumple con los elementos para configurar mi 

responsabilidad e imputa hechos en los cuales no tengo participación directa, y otros que 

no se enmarcan en las atribuciones específicas que me entrega la Constitución y la ley. 

 

1.  CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO 

 

La responsabilidad constituye uno de los elementos centrales sobre el que se levanta el 

sistema jurídico y la forma en que se desarrolla el vínculo entre los individuos y la 

sociedad. Bajo el presupuesto de que el actuar de los sujetos es libre, todo acto de 

libertad implica hacerse responsable por las consecuencias asociadas a dichos actos.  

 

Lo anterior implica que cada persona es responsable solo de sus propios actos, no 

pudiendo el Estado reprochar jurídicamente los comportamientos de quienes no deban 

hacerse cargo de las consecuencias dañosas de un hecho. 

 

La responsabilidad en el marco de la teoría general del derecho ha tenido diversas 

significancias, relacionadas principalmente a los sistemas de responsabilidad que se han 

construido para el juzgamiento de diversas conductas38. En este sentido, Kelsen ha 

desarrollado la idea de responsabilidad como “una reacción del Derecho contra una 

actuación que considera reprobable jurídicamente hablando”39. De esta forma, la 

conducta respecto de la cual se formula un juicio de reproche debe ser atribuible a la 

acción u omisión de quien es el garante de su cumplimiento. 

 

Tradicionalmente, se ha diferenciado entre dos grandes sistemas de responsabilidad a 

saber, la responsabilidad civil – que puede ser objetiva y subjetiva – y la responsabilidad 

penal, cada una con marcos bien definidos de aplicación. Adicionalmente, con el 

desarrollo y complejización de la sociedad, se ha entendido que la responsabilidad puede 

ser personal o institucional. Respecto de la primera responde el sujeto que incurrió en la 

actuación, mientras que, para el segundo caso, corresponderá a la personalidad jurídica 

u órgano que incurriera en ella. 

 

 
38 Sanz, Abraham. 1998. El concepto jurídico de responsabilidad en la teoría general del derecho. Anuario 

de la Facultad de la Universidad Autónoma de Madrid. Madrid, N° 4, p. 33. 
39 Ídem. 
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Asimismo, en el marco de la sociedad democrática y de derecho, que reconoce el rol del 

control del Poder Ejecutivo se ha desarrollado el concepto de responsabilidad 

constitucional. Ésta se ha definido como “aquella que tienen las autoridades públicas en 

el ejercicio de sus funciones y que se deriva de los supuestos del Estado de Derecho 

Democrático y Constitucional, entendido como una elaboración compleja y sofisticada de 

carácter normativo y doctrinario, destinada a dar un conjunto de respuestas al problema 

de las relaciones entre el Derecho y el Poder”40. 

 

Luego, la responsabilidad constitucional de los ministros es una responsabilidad personal. 

Los ministros sólo pueden ser responsabilizados por hechos personales que puedan 

realizar en el ejercicio de sus cargos, según es reconocido en el artículo 7° de nuestro 

texto constitucional: “Los órganos actúan válidamente previa investidura regular de sus 

integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley”, que no es sino 

la consagración del principio de legalidad, como principio general del Derecho 

Administrativo. 

 

Dicha idea ha sido reconocida ampliamente por diversos sectores de la doctrina. Por 

ejemplo, los profesores Gutenberg Martinez y Renée Rivero plantean que las causales de 

acusación constitucional “se encuentran establecidas en estricta relación con la función 

ejercida por el funcionario respecto del cual procede la acusación y proceden por 

actuaciones personales realizadas en el ejercicio del cargo”41. 

 

En consecuencia, el hecho de que la responsabilidad del Ministro acusado sea personal 

implica que los hechos que se imputan en la acusación se traduzcan en una infracción 

directa y causal de alguna norma constitucional específica o alguna norma de 

competencia42. 

  

2.  ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA  

 

En lo referente a los hechos por los cuales respondo en mi calidad de Ministro de Estado, 

debo señalar que según lo definido por el artículo 33 de la Constitución Política, mi 

función principal es colaborar directamente con el Presidente de la República en las 

tareas de gobierno y administración. 

 

Asimismo, en el artículo 22 del decreto con fuerza de ley N° 1-19.653, que fija el texto 

refundido, coordinado y sistematizado de ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 

Bases Generales de la Administración del Estado (en adelante “LOCBGAE”) se establece 

que: “Los Ministerios son los órganos superiores de colaboración del Presidente de la 

República en las funciones de gobierno y administración de sus respectivos sectores, los 

cuales corresponden a los campos específicos de actividades en que deben ejercer 

 
40 Gajardo, Jaime. 2018. La responsabilidad constitucional de los ministros del Tribunal Constitucional. Una 

propuesta de procedencia de la acusación constitucional. Revista de Derecho Público. Número especial, 

p. 234. 
41 Martínez, Gutenberg y Rivero, Renée. 2004. Óp. cita, p. 96. 
42 Zúñiga, Francisco. 2003. Óp. cita, p. 210. 
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dichas funciones”. De esta forma, los Ministerios corresponden a órganos que diseñan 

políticas y planes de acuerdo con las instrucciones que imparte el Presidente de la 

República, para luego ser ejecutado por los servicios correspondientes. 

 

Cabe hacer presente que, de conformidad al artículo 1º de la ley Nº 20.530, Orgánica del 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia (en adelante, la ley Nº 20.530 o “LOC MIDESO”), 

el Ministerio de Desarrollo Social y Familia es, en términos generales, la Secretaría de 

Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y 

aplicación de políticas, planes y programas en materia de equidad y/o desarrollo social 

para erradicar la pobreza y proteger socialmente a personas, familias o grupos 

vulnerables; de entregar protección social a personas enfrentadas a contingencias o 

efectos adversos; así como velar por los derechos de NNA con el fin de promover y 

proteger su ejercicio, de acuerdo con el Sistema de Garantías y Protección Integral de 

los Derechos de la Niñez y Adolescencia (en adelante, “Sistema de Garantías y 

Protección”).  

 

Asimismo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3º de la citada ley, entre otras 

funciones, a este ministerio le corresponde especialmente colaborar con el seguimiento 

de la gestión e implementación de los programas sociales que ejecuten los servicios 

públicos relacionados o dependientes de aquel u otros ministerios; de colaborar con la 

DIPRES en la elaboración de la ley de presupuestos del sector público; impartir 

instrucciones y ejecutar acciones para que exista coherencia funcional entre las políticas, 

planes y programas sociales ejecutados por los servicios públicos relacionados o 

dependientes de este ministerio y establecer las políticas, planes y programas a que 

deberán ceñirse los organismos e instituciones dependientes del Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia, o que se relacionen con el Presidente de la República por su intermedio.  

 

3.  LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL PRESENTADA SE BASA EN HECHOS 

QUE NO PERTENECEN AL ÁMBITO DE LAS ATRIBUCIONES DE ESTE 

MINISTRO 

 

La organización del Ministerio de Desarrollo Social y Familia se encuentra conformada 

por el Ministro de Desarrollo Social y Familia, quien se encuentra a su cabeza, y la 

Subsecretaría de Evaluación Social, la Subsecretaría de Servicios Sociales, la 

Subsecretaría de la Niñez y las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social 

y Familia.  

 

Tal como señalamos con anterioridad, para que exista una responsabilidad personal de 

este ministro, sus actuaciones deben significar una infracción directa a una norma 

constitucional o bien, a alguna norma legal. La presente acusación constitucional no 

cumple con estos requisitos, dado que se me imputan hechos en los cuales no tengo 

participación directa y otros que no se enmarcan en las atribuciones específicas que me 

entrega la Constitución y la ley, según demostraré a través de los apartados siguientes. 
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a. La acusación imputa responsabilidad por cuestiones sistémicas o 

estructurales 

El libelo acusatorio no se funda en hechos específicos sino cuestiones genéricas que no 

dan cuenta de mi responsabilidad directa. Lo anterior, puede ser observado a través de 

la serie de acusaciones que se me imputan, sobre hechos que no se han iniciado durante 

mi gestión y de las cuales no soy personalmente responsable.  

 

En este sentido, los acusadores se equivocan al imputarme hechos e infracciones 

constitucionales a lo largo del escrito, pues sólo corresponden a juicios de opinión sin 

ningún sustento constitucional, puesto que no identifican específicamente cuáles son las 

conductas atribuibles al ámbito de competencias o subsumibles en alguna de las 

causales que la Constitución establece. 

 

En ese orden de ideas, se me imputa responsabilidad entre otras materias, por el 

desarrollo del “Plan Buen Vivir”. Este plan de gobierno fue anunciado en su momento por 

la entonces Ministra del Interior y Seguridad Pública, Izkia Siches Pastén, como una forma 

de demostrar el compromiso del Gobierno con los pueblos indígenas, reconociendo, 

además, la deuda centenaria entre el Estado de Chile y el pueblo Mapuche. A través de 

este programa se buscaba dar una respuesta global a un conflicto intercultural presente 

en el sur de nuestro país, considerando tanto la variable seguridad como la mejora en la 

calidad de vida de las y los habitantes de las regiones comprometidas, pertenecientes o 

no al pueblo Mapuche.  

 

Este plan tiene por objeto propender a la coordinación de múltiples carteras estatales 

para el logro de los fines que persigue. En consecuencia, esta cartera de Estado, y desde 

sus orígenes, no se encontraba a cargo de coordinar y llevar a cabo el Plan Buen Vivir, 

sino que se trata de un programa de gobierno en que intervienen múltiples instituciones 

de la Administración del Estado y en el cual no he tenido participación directa y personal.  

 

En el relato de los hechos descritos con anterioridad queda de manifiesto que en su 

elaboración e implementación intervienen múltiples órganos de la Administración del 

Estado, por lo que no corresponde que se me impute un hecho que obedece a cuestiones 

sistémicas y programáticas de la Administración en general, lo que por lo demás no se 

enmarca en el ámbito específico de mis competencias. 

b. Hechos que se imputan pertenecen a ámbitos de actuación de otros 

órganos de la Administración del Estado u otros organismos públicos 

Según expusimos con anterioridad, dentro del ámbito de las atribuciones que la ley y la 

Constitución Política de la República le otorgan, se encuentra el colaborar con el 

Ministerio de Hacienda en la elaboración de la ley de presupuestos.  

 

La y los acusadores erróneamente sostienen a lo largo del libelo acusatorio que este 

Ministro ha infringido una serie de obligaciones jurídica regladas que, en atención a la 

normativa aplicable, corresponden a otros órganos de la Administración del Estado. Así, 
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la y los acusadores de forma errónea pretenden imputarme acciones que se encuentran 

fuera del ámbito de mis atribuciones.   

 

En ese sentido, cabe destacar que los órganos de la administración del Estado deben 

someter su actuar al principio de legalidad, el cual encuentra su reconocimiento positivo 

en el artículo 2° de la LOCBGAE43 y en el artículo 6° inciso 1° de la Constitución Política 

conforme al cual “los órganos de la administración del Estado deben someter su acción 

a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella y garantizar el orden institucional 

de la República”. En virtud de este principio, la actuación de la Administración debe 

realizarse previa habilitación legal, no correspondiendo actuar sin ésta y mucho menos 

atribuirse potestades que no se les han sido conferidas expresamente por la ley44. En 

consecuencia, no es posible exigir ni atribuirle responsabilidad a este Ministro de Estado 

por no haber realizado algo que, conforme a la Constitución y la ley, resulta ser ajeno a 

sus competencias. 

 

4.  COROLARIOS 

 

a. La acusación constitucional es un mecanismo para hacer valer la responsabilidad 

de determinadas autoridades y por las causales específicas que la Constitución 

establece.  

 

b. Que, la responsabilidad en nuestro derecho es concebida como la reacción del 

ordenamiento jurídico ante la infracción de una norma por parte de un sujeto 

cuando se dan determinadas condiciones establecidas por el ordenamiento en 

cuestión. De esta manera, la conducta a la cual se formula un juicio de reproche 

debe ser atribuible a la acción u omisión de quien es el garante o sujeto pasivo de 

su cumplimiento.  

 

c. En consecuencia, la responsabilidad constitucional de las y los ministros de Estado 

es de carácter personal y, por consiguiente, solo pueden ser responsabilizados 

por hechos personales que puedan realizar en el ejercicio de sus funciones y que 

signifiquen una infracción directa a una norma constitucional específica o alguna 

norma de competencia.  

 

d. No obstante, a lo largo del libelo acusatorio, se me imputan hechos que 

corresponden a actos o conductas atribuibles a terceros, o que responden a 

programas estratégicos y programáticos de gobierno e incluso, hechos que 

escapan de la esfera de mis competencias.  

 

 
43 El artículo 2º del DFL 1 | 1-19653 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 

18.575 señala que “los órganos de la administración del Estado someterán su acción a la Constitución y a 

las leyes. Deberán actuar dentro de su competencia y no tendrán más atribuciones que las que 

expresamente les haya conferido el ordenamiento jurídico”. 
44 Bermúdez Soto, Jorge. 2008. El principio de legalidad y la nulidad de derecho público en la Constitución 

Política. Fundamentos para la aplicación de una solución de derecho común. Revista de derecho público. 

Vol 70.  
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e. Por lo anterior, no puede ser admitida la presente acusación constitucional, dado 

que no satisface los estándares mínimos exigibles para que se me pueda atribuir 

responsabilidad en los términos anteriormente expuestos.  

 

POR TANTO, 

 

Solicito a esta H. Cámara de Diputadas y Diputados acoger la cuestión previa que he 

planteado, declarar improcedente la acusación presentada en mi contra y tenerla por no 

presentada. 
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SEGUNDA PARTE  

 

PRIMER OTROSÍ: EN SUBSIDIO, PRESENTA DESCARGOS 

 

Para el improbable caso en que se deseche la cuestión previa deducida, vengo en 

contestar las imputaciones que se formulan en la acusación constitucional en mi contra. 

Para esto, en primer lugar, daré cuenta de ciertos elementos interpretativos generales 

que es necesario tener en cuenta al momento de evaluar jurídicamente los hechos que 

se me han imputado. A continuación, responderé cada uno de los hechos que la y los 

acusadores buscan imputarme, demostrando que ninguno de ellos constituye la 

infracción o falta de ejecución que la y los acusadores pretenden. 

ELEMENTOS INTERPRETATIVOS GENERALES: LA REGULACIÓN DE LOS 

MINISTROS DE ESTADO Y LAS RELACIONES JURÍDICO-ADMINISTRATIVAS 

QUE VINCULAN A ORGANISMOS Y FUNCIONARIOS EN LA ADMINISTRACIÓN 

DEL ESTADO 

La acusación constitucional cita y se funda en una serie de normas que da por infringidas 

personalmente por este Ministro. Sin embargo, y como se demostrará, dichas normas no 

han sido correctamente invocadas debido a que se extrapolan atribuciones y 

competencias desde el Ministerio propiamente tal y de los distintos organismos que lo 

conforman, confundiendo las relaciones jurídico-administrativas que vinculan a órganos, 

organismos y funcionarios en la Administración del Estado.  

 

En consecuencia, se analizará, en primer lugar, el rol de los ministros de Estado y de los 

distintos organismos de la administración del Estado en general y del Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia en particular, y sus organismos relacionados. En segundo 

lugar, se analizarán los principios de jerarquía y tutela o supervigilancia con el objeto de 

clarificar la relación jurídico-administrativa que vincula a los órganos, organismos y 

funcionarios en este caso en particular.  

 

Esta clarificación conceptual permitirá apreciar la grave confusión jurídica y conceptual 

que adolece la supuesta “falta de supervigilancia transversal a programas y servicios 

dependientes” a la que aducen la y los acusadores en la primera parte de su libelo 

(“Consideraciones generales”), así como las normas supuestamente infringidas por este 

Ministro. 

1. REGULACIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS MINISTROS DE ESTADO 

La Constitución Política de la República dispone que corresponde al Presidente de la 

República tanto el gobierno como la administración del Estado y se refiere a los ministros 

dentro del Capítulo IV referido al Gobierno, en los artículos 33 y siguientes. En dichas 

disposiciones se distingue claramente entre el ministro y los ministerios.  
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En efecto, la Constitución al referirse a los ministerios sólo establece la necesidad de una 

ley que regule su número y organización, lo que se concilia con su artículo 38 que 

establece los principios básicos que deberá contener la LOCBGAE. En cambio, al tratar 

a los ministros de Estado se refiere a sus más relevantes funciones y atribuciones.  

 

En primer lugar, y como autoridad unipersonal, los ministros de Estado son los 

colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República en el gobierno y 

administración del Estado, estableciendo asimismo los requisitos para ser nombrados en 

el cargo45. En forma particular, la Constitución se refiere a dos funciones instrumentales 

al ejercicio del gobierno y la administración del Estado: la intervención de los ministros 

en el ejercicio de la potestad reglamentaria por parte del Presidente de la República y su 

asistencia al Congreso Nacional. 

 

Específicamente, el artículo 35 ha ordenado que los reglamentos que dicte el Presidente 

de la República lleven la firma del ministro de la cartera respectiva, estableciendo que los 

actos “no serán obedecidos” sin dicho requisito y, en el caso de los decretos e 

instrucciones, permitiendo la denominada “delegación de firma”. Es importante destacar 

que en virtud del ejercicio de la potestad reglamentaria el Presidente puede dictar los 

reglamentos, decretos e instrucciones que crea convenientes “para la ejecución de las 

leyes” 46. En consecuencia, las leyes se ejecutan a través de la potestad reglamentaria 

por lo que dichos actos, sean reglamentos o decretos, deben llevar la firma del ministro 

respectivo por exigencia constitucional. Por tanto, si un acto de ejecución de una ley no 

es suscrito por el ministro respectivo “no se puede ejecutar la ley”.   

 

Asimismo, la Constitución establece la facultad de los ministros de asistir a las sesiones 

de cualquiera de las cámaras con derecho a voz, así como el deber de asistencia en los 

que sean convocados para tratar materias del ámbito de sus respectivos sectores. Esta 

atribución y deber es relevante debido a que se trata de sostener la relación con el 

Congreso Nacional, lo que se justifica, por una parte, en el ámbito de la materialización 

de las políticas de Gobierno a través de la aprobación de los proyectos de ley; y, por otra, 

en la entrega de información al Parlamento acerca del estado de los asuntos de cada 

sector, facilitando el ejercicio de la labor de fiscalización. 

 

Finalmente, se establece la responsabilidad individual de los ministros por los actos que 

firmen y la responsabilidad solidaria por los actos que suscriban o acuerden con otros 

ministros47. 

 

A nivel constitucional, entonces, las atribuciones específicamente reguladas de los 

ministros de Estado son tanto la suscripción de actos para la ejecución de las leyes, como 

la facultad y el deber de asistir al Congreso Nacional, competencias que se enmarcan en 

 
45 Artículo 33 de la Constitución Política. 
46 Artículo 32 Nº 6 de la Constitución Política. 
47 Artículo 36 de la Constitución Política. 
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su labor general de colaborar con el Presidente en la tarea de gobierno y administración 

del Estado. 

2. REGULACIÓN LEGAL DE LOS MINISTROS DE ESTADO 

Corresponde, en consecuencia, analizar la regulación legal de los ministros de Estado. 

Para determinar el rol del Ministro como autoridad deben analizarse a nivel legal las 

normas contenidas en dos cuerpos normativos:  

 

- La LOCBGAE, que regula en términos generales un modelo de organización de la 

administración del Estado que resulta aplicable a nivel nacional, así como los 

principios que deben ser respetados y observados; y 

 

- Las normas de la ley N° 20.530, ya que las especificidades de cada sector imponen 

la necesidad de prever la organización específica de cada órgano del Estado 

considerando sus fines, sin que baste la ley N° 18.575 antes citada.  

 

A fin de determinar el rol de los ministros de Estado definidos en esta ley, se revisarán 

las disposiciones referidas a las funciones y deberes establecidos en forma específica 

para dichas autoridades. En primer lugar, se analizarán las normas contenidas en materia 

de organización con el objetivo de determinar las atribuciones y funciones generales 

asignadas y, luego, se plantearán las normas que establecen normas de actuación y 

principios a que deben someterse los ministros en el ejercicio de su cargo. 

 

a. Funciones y atribuciones asignadas a los ministros de Estado y el ámbito 

de ejercicio de las competencias de los subsecretarios 

 

La organización básica de los ministerios se encuentra en el título II, párrafo 1° de la 

LOCBGAE, entre los artículos 21 a 42. Cabe distinguir entre los ministerios, las 

subsecretarías y las autoridades que están a cargo de unos y otros, los ministros y 

subsecretarios. 

 

Se define a los ministerios como los órganos superiores de colaboración del Presidente 

de la República en las funciones de gobierno y administración de sus respectivos 

sectores, campos específicos de actividades en que deben ejercer dichas funciones48. 

Dentro de aquellos, les corresponde proponer y evaluar las políticas y planes 

correspondientes; estudiar y proponer las normas aplicables su sector; velar por el 

cumplimiento de las mismas; asignar recursos; y fiscalizar las actividades del respectivo 

sector. Sólo en circunstancias excepcionales la ley puede encomendar alguna de estas 

funciones a los servicios públicos. Del mismo modo, sólo en casos calificados por ley un 

ministerio puede actuar como órgano de ejecución. 

 

 
48 Artículo 22 del DFL 1 | 1-19653 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575. 



   

 

44 

 

En consecuencia, los ministerios son órganos encargados de tareas que se encuentran 

en el ámbito del diseño de políticas públicas aplicables a un sector y de su 

implementación mediante la dictación de normas, la fiscalización de aquellas y la 

asignación de recursos. Sólo excepcionalmente le corresponde el otorgamiento continuo 

de prestaciones directas a la ciudadanía, labor que ejercen los servicios públicos. 

 

Conforme a la ley, los ministerios están a cargo de los ministros de Estado que, en su 

calidad de colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República, tienen la 

responsabilidad de la conducción de sus respectivas carteras, en conformidad con las 

políticas e instrucciones impartan49. Conforme al sentido natural de la expresión, de 

acuerdo al diccionario de la Real Academia Española, la actividad de conducir es “dirigir 

y guiar un negocio o una colectividad”, por lo cual la función que se está asignando a los 

ministros es la conducción, fijando los objetivos, políticas, plazos y otros referidos a la 

dirección del sector asignado. 

 

Por su parte, la ley establece que en cada ministerio habrá una o más subsecretarías 

cuyos jefes superiores son los subsecretarios, colaboradores inmediatos de los ministros 

a los que les corresponde coordinar la acción de los órganos y servicios públicos del 

sector; actuar como ministros de fe; ejercer la administración interna del ministerio; y 

cumplir las demás funciones que les señale la ley50.  

 

Puede apreciarse que en la descripción de las labores del subsecretario se utilizan las 

expresiones “coordinar” y “administrar”. El término “coordinar” alude a concertar los 

medios y esfuerzos para una acción común, en este caso, de los órganos y servicios del 

ministerio; mientras que la expresión “administrar” puede ser tomada en diversos 

sentidos: gobernar, ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y sobre las 

personas que lo habitan, dirigir una institución, ordenar, disponer, organizar, en especial 

la hacienda o los bienes o desempeñar o ejercer un cargo, oficio o dignidad51.  

 

De este modo, el subsecretario debe concertar los medios y esfuerzos de los órganos y 

servicios públicos del sector con el propósito de dar cumplimiento a sus objetivos. Por su 

parte, debe ejercer la administración interna del ministerio que se traduce en ejercer su 

autoridad sobre sus dependencias, ya que la ley no la limita a la subsecretaría, sino que 

la extiende al ministerio. 

 

La diferencia entre las labores de “administración interna” y la “coordinación de órganos 

y servicios públicos del sector” encargadas al subsecretario radica en que se ejerce 

respecto de entes diversos, de acuerdo a las relaciones de jerarquía o dependencia de 

los integrantes del ministerio. De este modo, en el ejercicio de la administración interna, 

el subsecretario imparte instrucciones directas a los departamentos y unidades 

sometidas en una relación jerárquica. En cambio, en el ejercicio de la coordinación de 

 
49 Artículo 23 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575 
50 Artículo 24 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575. 
51 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española. 
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órganos del sector se realiza respecto de órganos y servicios públicos desconcentrados 

o descentralizados, esto es, con ámbitos de materias de decisión propia o de autonomía 

respectivamente. En este último caso, la labor del subsecretario no le permite impartir 

órdenes directas en el ámbito de atribuciones propias de los órganos y servicios, sino 

que únicamente se traduce en la coordinación para el logro de los objetivos ministeriales. 

 

En definitiva, puede sostenerse que las atribuciones entregadas por ley al subsecretario 

dicen relación con la organización de las tareas del ministerio, las que implican la 

supervisión del funcionamiento de los órganos, servicios públicos y dependencias del 

ministerio y cuya intensidad depende de la naturaleza de la relación que la ley determine 

entre ambos. 

 

De este modo, es posible distinguir el ámbito del ejercicio de competencias de los 

ministros y subsecretarios: 

 

− El ministro tiene a su cargo la conducción el ministerio, orientando la acción del 

Estado hacia el cumplimiento de los objetivos previstos por el Presidente de la 

República para el ejercicio de las labores de gobierno y administración en relación 

al sector que corresponda.   

− El subsecretario tiene a su cargo la labor de organizar, orientar y supervigilar el 

funcionamiento del ministerio, incluyendo tanto sus dependencias y funcionarios, 

como los órganos y servicios públicos del sector. 

 

b. Alcance de los deberes de los ministros 

 

Sin perjuicio de las normas que establecen los principios que rigen la actuación de la 

administración pública en general, en este apartado se aludirá a aquellas disposiciones 

que establecen deberes específicos respecto de las autoridades y, por tanto, aplicables 

a los ministros. Cabe señalar al respecto, los siguientes: 

 

i. Velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el 

debido cumplimiento de la función pública52;  

 

ii. Dentro del ámbito de su competencia y en los niveles que corresponda, ejercer 

un control jerárquico permanente del funcionamiento de los organismos y de la 

actuación del personal de su dependencia. Dicho control se extiende a la 

eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, 

como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones53; 

 

iii. Las autoridades y funcionarios facultados para elaborar planes o dictar normas 

deberán velar permanentemente por el cumplimiento de aquellos y la aplicación 

 
52 Artículo 5º del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575. 
53 Artículo 11 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575. 
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de éstas dentro del ámbito de sus atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones 

propias del personal de su dependencia54; y 

 

iv. Los funcionarios de la Administración del Estado deberán observar el principio 

de probidad administrativa y, en particular, las normas legales generales y 

especiales que lo regulan. El principio de probidad administrativa consiste en 

observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de 

la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular. 

 

Los deberes antes señalados son exigibles a las autoridades y funcionarios en coherencia 

con el sometimiento al principio de la legalidad, esto es, la actuación previa investidura, 

dentro del ámbito de competencia propia y en forma prescrita por la ley que exige el 

artículo 7° de la Constitución Política. Dichos mandatos deben ser observados en el 

ámbito de atribuciones propias del órgano o autoridad cuya actuación se analiza, sin que 

quepa una interpretación extensiva dado el carácter estricto de la disposición 

constitucional55.  

 

De este modo, la conducta que resulta exigible respecto de un ministro de Estado no será 

la misma que se exige a funcionarios de inferior jerarquía. En lo atingente, “el deber de 

velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos” en el caso de un 

ministro de Estado estará relacionado con su labor de conducción del ministerio a su 

cargo.  

 

Así, deberá velar porque existan procedimientos y encargados responsables del 

cumplimiento de estos mandatos, sin que resulte lógico exigir al ministro una supervisión 

directa de cada acto de desembolso de recursos públicos. Lo anterior, resulta imposible, 

ilógico e inútil, atentando contra el mejor uso de las capacidades y competencias de las 

autoridades y, adicionalmente, contrario a la organización de la administración pública 

que, precisamente a través de niveles jerárquicos, funcionarios y cuadros técnicos ad 

hoc, permite el mejor desarrollo de la función pública.  

 

Asimismo, y en virtud de la distinción antes señalada, la supervisión del desempeño de 

las dependencias del ministerio le corresponde precisamente al subsecretario. 

 

De este modo, los deberes que deben ser cumplidos por los ministros de Estado en el 

ejercicio de su cargo siempre son exigibles en el ámbito de sus competencias propias y 

no cabe, ni aún por la generalidad de la formulación de los mismos, exigir una conducta 

que extralimite sus facultades y funciones. En el caso de los ministros, sus deberes se 

relacionan con la labor de conducción del ministerio en el marco de la colaboración que 

 
54 Artículo 13 y 52 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 

18.575. 
55 El artículo 7º de la Constitución señala que “Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas 

pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los 

que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes. / Todo acto en 

contravención a este artículo es nulo y originará las responsabilidades y sanciones que la ley señale”. 
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prestan al Presidente de la República en las funciones de gobierno y administración del 

Estado. 

3. LAS SECRETARÍAS REGIONALES MINISTERIALES  

La LOCBGAE dispone que “(l)os Ministerios, con las excepciones que contemple la ley, 

se desconcentrarán territorialmente mediante Secretarías Regionales Ministeriales, las 

que estarán a cargo de un Secretario Regional Ministerial”56. 

 

Enseguida, la ley N° 19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y Administración 

Regional (en adelante, ley Nº 19.175 o “LOCGAR”)57, reitera y complementa la norma 

citada, señalando que “(l)os Ministerios se desconcentrarán territorialmente mediante 

secretarías regionales ministeriales, de acuerdo con sus respectivas leyes orgánicas, con 

excepción de los Ministerios del Interior, Secretaría General de la Presidencia, de 

Defensa Nacional y de Relaciones Exteriores”58. 

 

A continuación, el artículo 62 del mismo cuerpo legal señala que:  

 

“Artículo 62.- Cada secretaría regional ministerial estará a cargo de un secretario 

regional ministerial, quien, sin perjuicio de su condición de representante del o de 

los ministerios respectivos en la región, será colaborador directo del delegado 

presidencial regional. Asimismo, cada secretario regional ministerial estará 

subordinado al delegado presidencial regional en las materias que sean de 

competencia de Este último. (…) 

 

Los secretarios regionales ministeriales serán nombrados por el Presidente de la 

República de entre las personas que figuren en una terna elaborada por el 

delegado presidencial regional respectivo, y oyendo al efecto al ministro del 

ramo.”.  

 

Por último, las secretarías regionales ministeriales deben ajustarse a las instrucciones de 

carácter técnico y administrativo impartidas por los ministerios; mientras que deberán 

recibir las proposiciones formuladas por los gobiernos regionales a los ministerios o 

servicios públicos para la aplicación de recursos destinados al ordenamiento territorial, 

fomento de las actividades productivas y desarrollo social y cultura59. 

 

Conforme a los preceptos antes citados, podemos señalar las principales características 

de los secretarios regionales ministeriales: 

 

 
56 Artículo 26 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575. 
57 Cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fija el decreto con fuerza de ley N° 1/19.175, del 

Ministerio del Interior, de 2005. 
58 Artículo 61 del DFL 1 | 1-19175, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la 

ley N° 19.175.  
59 Artículo 63 del DFL 1 | 1-19175, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la 

ley N° 19.175. 
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a. Están a cargo de una secretaría regional ministerial.  

b. Son órganos desconcentrados territorialmente de los ministerios. La generalidad 

de los ministerios cuenta con una en todas o alguna de las regiones, con excepción 

de Interior, Secretaría General de la Presidencia, Defensa y Relaciones Exteriores. 

c. Son nombrados por el Presidente de la República de entre las personas que 

figuran en una terna elaborada por el respectivo delegado presidencial regional, 

oyendo al ministro del ramo. De la misma forma, corresponde al citado delegado 

proponer al Mandatario la remoción del secretario regional ministerial, en forma 

reservada e informando al Ministro del ramo. 

 

En cuanto a sus funciones, se caracterizan por: 

 

i. Ser el representante del ministerio en la región. Por tanto, quedan sujetos a las 

instrucciones de carácter técnico y administrativo que impartan los 

correspondientes ministerios, debiendo llevar a cabo las tareas que sean propias 

y de su cartera60. 

ii. Son colaboradores del delegado presidencial regional en las materias de su 

competencia; sin perjuicio de las obligaciones de información, coordinación y 

colaboración realizadas con el gobierno regional61. 

 

De todas las características reseñadas, sin duda, la más importante para el caso en 

particular es su calidad de órgano desconcentrado. Mediante la desconcentración se 

transfieren competencias de los órganos superiores a los inferiores, modificando la 

subordinación de éstos a aquellos. Así, mediante la asignación de competencia a un 

órgano para decidir exclusivamente en determinado asunto, no hay relación jerárquica 

en ese asunto con su superior, sin que por eso deje aquel de pertenecer a la persona 

jurídica o entidad de que es parte62. 

 

4. SERVICIOS PÚBLICOS: EJECUCIÓN DE POLÍTICAS, PLANES Y PROGRAMAS 

De acuerdo con la ley N° 18.575, los servicios públicos son órganos administrativos 

encargados de satisfacer necesidades colectivas de manera regular y continua, 

sometidos a la dependencia o supervigilancia del Presidente de la República a través de 

los respectivos ministerios63. Así, les corresponde aplicar las políticas, planes y programas 

de las respectivas carteras de acuerdo a las políticas nacionales y normas técnicas del 

sector, salvo cuando una ley encomiende excepcionalmente funciones de gobierno o 

administración propias de los ministerios o cree servicios públicos bajo la dependencia o 

supervigilancia directa del Presidente de la República. 

 
60 Artículo 63 y 64 del DFL 1 | 1-19175, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado 

de la ley N° 19.175. 
61 Artículo 64 y 65 del DFL 1 | 1-19175, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado 

de la ley N° 19.175. 
62 Daniel Argandoña, Manuel. 1982. La organización administrativa en Chile. Bases fundamentales. 

Santiago: Editorial Jurídica, 2ª edición, p. 81. 
63 Artículo 28 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575. 
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Los servicios públicos pueden ser centralizados o descentralizados. Los primeros, actúan 

en la vida del derecho bajo la personalidad jurídica y con los bienes y recursos del Fisco 

y están sometidos a la dependencia del Presidente de la República a través del ministerio 

correspondiente. Los segundos actúan con la personalidad jurídica y el patrimonio propio 

que la ley les asigna y están sometidos a la supervigilancia del Presidente de la República 

a través del ministerio respectivo64.  

 

En cuanto a los servicios públicos centralizados, la doctrina ha señalado que “[l]a forma 

o régimen de centralización se destaca por su aspecto piramidal, es decir, los órganos 

convergen hacia un jerarca único y superior, y carecen, desde un punto de vista jurídico, 

de personalidad propia. Bajo un órgano central único se entrelazan los demás, y la forma 

en que se coordinan entre sí origina la relación de jerarquía. En el órgano único se 

concentra la suma de poderes o potestades radicados en el sujeto jurídico de que él es 

titular”65.   

 

Seguidamente, en torno a los órganos descentralizados, se ha expresado que “[s]e han 

creado, pues, organismos especializados por su materia, o de índole local, a los que se 

les ha otorgado una determinada competencia para ejercerla en una relación que no es 

de jerarquía con el poder central, sino de supervigilancia. El sistema supone, pues, un 

régimen de relativa autonomía en la realización de sus cometidos y en la atención de los 

intereses que se les confían, que siguen siendo, sin embargo, intereses del Estado. Por 

eso este sistema también se llama ‘Administración indirecta’”66.   

 

En ese orden de cosas, se requiere identificar las implicancias del carácter de 

centralizado o descentralizado de un determinado servicio público. En el caso de 

entidades centralizadas, existe un marcado vínculo de jerarquía con el poder central que 

trae consigo una serie de atribuciones sobre el órgano respectivo, tales como la potestad 

de mando sobre sus subordinados; el control jerárquico permanente sobre su gestión; el 

nombramiento y cese de funciones del personal; o el ejercicio de la potestad disciplinaria 

respecto de estos, entre otros67.  

 

Por otro lado, los servicios descentralizados no se encuentran bajo un vínculo de jerarquía 

con el poder central, sino que bajo la tutela o supervigilancia a través del respectivo 

ministerio. Así, un órgano descentralizado gozará de cierta autonomía en su 

funcionamiento, siempre dentro del marco de las potestades atribuidas por la ley, la cual 

será de mayor o menor intensidad dependiendo de las facultades que la ley haya 

arrogado al poder central en relación con el servicio público en particular, ya sea 

mediante el mecanismo de nombramiento o remoción del jefe de servicio, la aprobación 

 
64 Artículo 29 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575.  
65 Daniel Argandoña, Manuel. 1982. Óp. cita, p. 86. 
66 Ibid. p. 87. 
67 Cordero, Eduardo. 2012. La Administración del Estado en Chile y el Concepto de Autonomía. En: 

Contraloría General de la República: 85 años de vida institucional (1927-2012). Santiago: Contraloría 

General de la República, pp. 19-20. 
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de determinados actos, la posibilidad de nombrar representantes en determinados 

órganos colegiados u otros mecanismos68.   

 

Consecuentemente, la forma de la relación jurídico-administrativa que vincula a órganos 

y funcionarios como superiores e inferiores depende especialmente de su carácter 

centralizado o descentralizado. 

5. LA REGULACIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA  

Como se señaló con anterioridad, es importante atender en particular a la ley orgánica 

del Ministerio de Desarrollo Social y Familia para comprender las especificidades del 

sector en cuanto a su estructura orgánica y funcional. 

a. Funciones del Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

El artículo 1° de la ley N° 20.530 consigna, en lo que interesa, que a dicho ministerio le 

corresponde colaborar con el Presidente de la República en el diseño y aplicación de 

políticas, planes y programas en materia de equidad y/o desarrollo social; velar por los 

derechos de los niños, niñas y adolescentes con el fin de promover y proteger su ejercicio 

de acuerdo con el Sistema de Garantías y Protección; velar por la coordinación, 

consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas en materia de equidad o 

desarrollo social, a nivel nacional y regional y velar por que dichos planes y programas 

se implementen en forma descentralizada o desconcentrada, en su caso, preservando la 

coordinación con otros servicios públicos, entre otros.  

 

En similar sentido, la ley dispone que al ministerio le corresponde, especialmente69: 

 

i. El estudio, diseño y proposición al Mandatario de las políticas, planes y 

programas sociales de su competencia. El literal a de la disposición encarga 

particularmente aquellas orientadas a las personas o grupos vulnerables o en 

riesgo de vulnerabilidad, las familias y la erradicación de la pobreza, que puede 

ejecutar por sí o a través de sus servicios públicos dependientes o relacionados.   

 

ii. La colaboración con el seguimiento de la gestión e implementación de los 

programas sociales que estén siendo ejecutados por los servicios públicos 

relacionados o dependientes, ya sea de dicha cartera u otras. Lo anterior debe 

realizarse mediante la evaluación y posterior pronunciamiento de su eficiencia, 

eficacia y focalización. Los informes de seguimiento de ejecución por los cuales 

realizará dicha evaluación y pronunciamiento podrán ser considerados en la 

asignación de recursos en el proceso de formulación del proyecto de Ley de 

Presupuestos y deben ser puestos a disposición del Comité Interministerial de 

Desarrollo Social y Familia.  

 
68 Ibid. p. 20. 
69 Artículo 3º de la ley Nº 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos 

legales que indica.  
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iii. La administración, coordinación, supervisión y evaluación de la implementación 

del Sistema Intersectorial de Protección Social establecido en la ley N° 20.379, 

que crea el sistema señalado e institucionaliza el subsistema de protección 

integral a la infancia "Chile Crece Contigo". 

 

iv. La promoción del mejoramiento constante en la gestión del Sistema Intersectorial 

de Protección Social, de los subsistemas que lo integran y de los servicios 

públicos relacionados o dependientes. Respecto del citado sistema, dicho 

mejoramiento perseguirá que opere bajo un enfoque familiar y desde una 

comprensión multidimensional de los niveles de vulnerabilidad social.  

 

v. Impartir instrucciones y ejecutar las acciones necesarias para dar coherencia 

funcional a las políticas, planes y programas sociales ejecutados por los servicios 

públicos relacionados o dependientes, junto con coordinar su ejecución.  

 

vi. El establecimiento de políticas, planes y programas a que deberán ceñirse los 

organismos e instituciones dependientes del ministerio o relacionados. Dichos 

organismos deben elaborar un informe anual dando cuenta de la implementación 

de las citadas políticas.  

 

Luego, el ministerio velará por los derechos de NNA, para lo cual la ley establece 

funciones y atribuciones determinadas. Cabe destacar que le corresponde administrar, 

coordinar y supervisar los sistemas o subsistemas de gestión intersectorial que tengan 

por objetivo procurar la prevención de la vulneración de los derechos de los niños y su 

protección integral. Especialmente, le corresponde “la ejecución o la coordinación de 

acciones, prestaciones o servicios especializados orientados a resguardar los derechos 

de los niños y de las acciones de apoyo destinadas a los niños, a sus familias y a quienes 

componen su hogar, definidas en la Política Nacional de la Niñez y su Plan de Acción, el 

que deberá contener los programas, planes y acciones que incluirá en su ejecución, sin 

perjuicio de las competencias que tengan otros organismos públicos”70.  

b. Organización del Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia está compuesto por (a) el Ministro de 

Desarrollo Social y Familia; (b) la Subsecretaría de Evaluación Social; (c) la Subsecretaría 

de Servicios Sociales; (d) la Subsecretaría de la Niñez; y (e) las Secretarías Regionales 

Ministeriales de Desarrollo Social y Familia71.  

 

Enseguida, la Subsecretaría de Servicios Sociales tiene a su cargo la coordinación de los 

servicios públicos dependientes y sometidos a la supervigilancia del Presidente de la 

 
70 Artículo 3º bis de la ley Nº 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos 

legales que indica. 
71 Artículo 4º de la ley Nº 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos 

legales que indica. 
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República por medio del ministerio, exceptuando el Servicio Nacional de Protección 

Especializada, entre otras funciones72.   

 

Asimismo, la Subsecretaría de la Niñez tiene como atribución la coordinación del Servicio 

Nacional de Protección Especializada, sometido a la supervigilancia del Presidente de la 

República por medio del ministerio de conformidad a la ley73. 

 

Finalmente, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia se relaciona con 6 servicios 

respecto de los cuales el Presidente de la República ejerce la tutela o supervigilancia por 

medio de la referida cartera.   

6.  LAS RELACIONES DE JERARQUÍA Y TUTELA O SUPERVIGILANCIA 

En general, los principios que rigen al entramado de órganos que componen la 

administración del Estado son el principio de jerarquía y el principio de tutela o 

supervigilancia. Ambos se refieren a formas de relación jurídico-administrativas que 

vinculan a órganos y funcionarios como superiores e inferiores y delimitan sus ámbitos 

de competencias y responsabilidades. 

 

En primer lugar, el principio de jerarquía supone que el aparato de organización considera 

una prelación entre los distintos órganos que componen la Administración y distribuye 

los poderes de dirección entre órganos superiores e inferiores en una escala 

descendente. Dicho imperativo permite el correcto ejercicio de la función pública y opera 

dentro de la totalidad del Estado unitario mediante la figura del Presidente y, a su vez, 

respecto de órganos integrados en una misma organización, de acuerdo al artículo 24 de 

la Constitución Política y 21 de la ley N° 18.575. Así, la jerarquía permite distribuir 

competencias en atención a la posición de cada entidad en la estructura y entrega 

poderes específicos desde los órganos y funcionarios superiores a los inferiores74.  

 

Tradicionalmente, se distingue jerarquía orgánica y funcional, caracterizando los vínculos 

entre entidades en una relación piramidal, por un lado; y destacando la relación de 

sumisión entre órganos y funcionarios, por otro. La determinación de un orden entre 

entidades y sujetos deriva en relaciones de subordinación y dependencia que tienen 

grados diferentes de acuerdo a la naturaleza del vínculo en el que descansan75.   

 

En particular, el contenido e intensidad varía respecto de organismos de naturaleza 

centralizada, descentralizada o autonómica. Los márgenes de determinación y gestión en 

 
72 Artículo 6º de la ley Nº 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos 

legales que indica. 
73 Artículo 6º bis de la ley Nº 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos 

legales que indica. 
74 Cordero, Luis. 2015. Lecciones de derecho administrativo. Santiago: Legal Publishing, p. 197. 
75 Parejo Alfonso, Luciano. 1982. La Organización administrativa en general. Madrid: Facultad de Derecho 

de la UCM, pp. 75 y ss. 
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una dirección u otra determinan la autonomía de la entidad que actúa76. Sin embargo, el 

Mandatario, en tanto jefe de Estado, ejerce un control integral y permanente sobre la 

Administración en general, siendo únicamente la Constitución Política la que puede 

exceptuar a un organismo del ámbito de acción del Presidente77. Respecto de los órganos 

centralizados, en particular, se trata de una competencia amplia que para su 

manifestación no requiere de la concreción normativa de las facultades que, como 

superior, detenta dicha autoridad78.   

 

En concreto, hemos revisado cómo las secretarías regionales ministeriales forman parte 

de la administración centralizada que, desconcentrada territorialmente, dependen del 

respectivo ministro en línea jerárquica. La forma centralizada se reconoce por su 

estructura piramidal, donde cada órgano converge en uno superior, funcionando en 

ausencia de atributos propios y participando de aquellos que se le reconocen al Estado.  

 

Lo anterior, implica poder de dirección o mando, dictando instrucciones y directrices de 

cumplimiento obligatorio; impulso, incitando la actuación del órgano inferior; inspección, 

vigilancia o control, revisando el funcionamiento, actuación y decisiones; resolución, 

revisando los recursos jerárquicos u otros de acuerdo al ordenamiento; disciplinario, para 

la evaluación del desempeño e instrucción de investigaciones o sumarios administrativos 

frente a presuntos incumplimientos; delegación, encargando la ejecución de 

competencias; y de solución de contiendas de competencia, cuando se susciten entre 

órganos de su dependencia. A su vez, demanda del órgano inferior el deber de respeto 

y obediencia, acatando las órdenes del superior, de acuerdo con las disposiciones del 

artículo 7°, 11, 17, 33 de la ley N° 18.575 y en el Estatuto Administrativo79.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, la tendencia actual supone una actuación coordinada y 

cooperativa de los órganos, forma de interacción crucial de los organismos de la 

administración que permite el correcto desarrollo de sus funciones y el ejercicio de sus 

atribuciones de forma eficaz y eficiente. 

 

En segundo lugar, la tutela o supervigilancia es ejercida por el Presidente de la República 

sobre los órganos descentralizados a través del ministerio respectivo, indicando un tipo 

de relación jurídica de las entidades respecto del poder central. Las facultades que otorga 

dicha relación al Mandatario son aquellas taxativamente señaladas en la ley. Se trata de 

una forma de control donde las decisiones requieren cierta independencia del nivel 

central para garantizar cierto nivel de autonomía80.    

 

La supervigilancia puede manifestarse respecto del personal del órgano, determinando 

las formas de designación o remoción de los directivos superiores –en todo o parte, de 

 
76 García de Enterría, Eduardo y Fernández, Tomás. 2006. Curso de derecho administrativo I. Navarra: 

Editorial Aranzadi, p. 379 y ss. 
77 Valdivia, José Miguel. 2018. Manual de derecho administrativo. Valencia: Tirant lo Blanch, p. 95. 
78 García, Enrique. 1993. Autoridades administrativas independientes y Estado de Derecho. Revista de 

Administración Pública, vol. 130, p. 66. 
79 Bermúdez Soto, Jorge. 2011. Derecho administrativo general. Santiago: Legal Publishing, pp. 322 y ss. 
80 Ibid, p. 311. 
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manera conjunta con otros poderes del Estado y/o sujeta a motivos, condiciones o 

plazos– en virtud de la estructura orgánica de aquel; u operar respecto de los actos de 

dicha entidad, ya sea de manera preventiva –dando su aprobación respecto de ciertas 

decisiones– o posterior –realizando controles o detentando poder de revisión–81.  

 

En general, resulta útil identificar los poderes jerárquicos de los que carecen los 

organismos superiores en la estructura administrativa, incompatibles con este tipo de 

relación no intrusiva. Lo anterior, sin perjuicio de las particularidades de la entidad que 

se pretenda analizar, donde el vínculo podrá comprender una o más de las potestades 

propias de la jerarquía de acuerdo con su intensidad, que se encuentran contenidas en 

la ley. 

 

Así, en primer lugar, la autoridad con poder de supervigilancia carece de poder de 

nominación dentro de la institución para designar, nombrar o ascender a funcionarios del 

órgano, que normalmente radica en el jefe superior del servicio. En segundo lugar, no 

tiene poder de dirección o mando para regular la actuación de los funcionarios a través 

de reglamentos internos, circulares o instrucciones, ni para adoptar decisiones o expedir 

actos administrativos. En tercer lugar, no posee poder de control respecto de las 

conductas de los funcionarios ni de los actos que emitan sus órganos, reflejo de la 

autonomía normativa que la ley le ha concedido al servicio. Finalmente, carece de poder 

disciplinario para evaluar el desempeño e instruir procedimientos disciplinarios frente a 

incumplimientos82.   

 

7.  COROLARIOS 

a. Las y los ministros son los colaboradores directos e inmediatos del Presidente de 

la República, en las funciones de gobierno y administración de sus respectivos 

sectores. En particular, de conformidad al artículo 1º de la ley Nº 20.530, el 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia es la Secretaría de Estado encargada de 

colaborar con el Presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, 

planes y programas en materia de equidad y/o desarrollo social para erradicar la 

pobreza y proteger socialmente a personas, familias o grupos vulnerables; de 

entregar protección social a personas enfrentadas a contingencias o efectos 

adversos; así como velar por los derechos de NNA con el fin de promover y 

proteger su ejercicio, de acuerdo con el Sistema de Garantías y Protección Integral 

de los Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

 

b. Al respecto, la ley distingue entre los roles que en un mismo ministerio 

corresponden a la o el ministro y a la o el subsecretario. Mientras el ministro tiene 

a su cargo la conducción el ministerio, orientando la acción del Estado hacia el 

cumplimiento de los objetivos previstos por el Presidente de la República para el 

 
81 Valdivia, José Miguel. 2018. Óp. cita, pp. 89 y ss. 
82 Soto Kloss, Eduardo. 2010. Derecho Administrativo. Temas Fundamentales. Segunda edición actualizada. 

Santiago: Editorial Legal Publishing. pp. 156 y ss. 
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ejercicio de las labores de gobierno y administración en relación con el sector que 

corresponda, el subsecretario tiene a su cargo la labor de organizar, orientar y 

supervigilar el funcionamiento del ministerio, incluyendo tanto sus dependencias 

y funcionarios, como los órganos y servicios públicos del sector. 

 

c. Por su parte, las secretarías regionales ministeriales son órganos desconcentrados 

territorialmente de los ministerios. La mayoría de los ministerios cuenta con una 

en todas o alguna de las regiones. Los secretarios regionales ministeriales -que 

son su jefe superior- son nombrados por el Presidente de la República de entre 

las personas que figuran en una terna elaborada por el respectivo delegado 

presidencial regional, oyendo al ministro del ramo. De la misma forma, 

corresponde al citado delegado proponer al Mandatario la remoción del secretario 

regional ministerial, en forma reservada e informando al Ministro del ramo. Las 

seremis son representante del ministerio en la región y colaboradores del 

delegado presidencial regional en las materias de su competencia. 

 

d. Finalmente, los servicios públicos son órganos administrativos encargados de 

satisfacer necesidades colectivas de manera regular y continua, sometidos a la 

dependencia o supervigilancia del Presidente de la República a través de los 

respectivos ministerios.  

 

e. Los servicios públicos pueden ser centralizados o descentralizados. Los primeros 

actúan en la vida del derecho bajo la personalidad jurídica y con los bienes y 

recursos del Fisco y están sometidos a la dependencia del Presidente de la 

República a través del ministerio correspondiente. Los segundos actúan con la 

personalidad jurídica y el patrimonio propio que la ley les asigna y están sometidos 

a la supervigilancia del Presidente de la República a través del ministerio 

respectivo. 

 

f. En el caso de entidades centralizadas, existe un marcado vínculo de jerarquía con 

el poder central que trae consigo una serie de atribuciones sobre el órgano 

respectivo, tales como la potestad de mando sobre sus subordinados; el control 

jerárquico permanente sobre su gestión; el nombramiento y cese de funciones del 

personal; o el ejercicio de la potestad disciplinaria respecto de estos, entre otros. 

Por otro lado, los servicios descentralizados no se encuentran bajo un vínculo de 

jerarquía con el poder central, sino que bajo la tutela o supervigilancia a través del 

respectivo ministerio. 

 

g. La ley N° 20.530 establece las funciones que corresponden al Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia. Asimismo, la ley establece cuáles son los vínculos que 

dicho ministerio debe mantener con los servicios que ejercen competencias en el 

respectivo sector. 
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TERCERA PARTE 

I. AL CAPÍTULO PRIMERO: NO SE HA INFRINGIDO GRAVEMENTE NI DEJADO 

SIN EJECUCIÓN LA LEY N° 19.253; LA LEY N° 20.530 QUE CREA EL 

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA; Y LA LEY N° 21.395 DE 

PRESUPUESTOS PARA EL SECTOR PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 

2022  

6. RESUMEN DE LA IMPUTACIÓN 

El primer capítulo de la acusación constitucional presentada en mi contra se basa en la 

supuesta existencia de tres hechos que darían lugar a infracciones legales: en primer 

lugar, la ley Nº 19.253 que establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de 

los indígenas y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena; en segundo lugar, 

la ley Nº 20.530 que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos 

legales que indica; y, en tercer lugar, la ley Nº 21.395 de Presupuestos para el Sector 

Público correspondiente al año 2022.  

 

Por su parte, los hechos a los que se refiere el primer capítulo y que fundamentarían las 

infracciones comprenden, primero, la supuesta baja ejecución presupuestaria del FTAI 

en el presupuesto 2022; segundo, la presunta compra de terrenos en conflicto, 

transgrediendo lo dispuesto en la Ley de Presupuestos del año 2022; y tercero, la 

eventual falta de una agenda indígena. 

 

En lo que corresponde a las imputaciones realizadas a este Ministro, la y los acusadores 

fundan la mayoría de las presuntas infracciones a la ley considerando únicamente la 

relación que el Presidente de la República detenta con la CONADI por medio del 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia, concluyendo un vínculo indeterminado mediante 

la mención a los servicios públicos relacionados o dependientes a los que se refiere la 

ley N° 20.53083. Así, la y los acusadores argumentan la responsabilidad de la presente 

autoridad dado el rol de supervigilancia que ostenta respecto de la citada corporación, 

para el caso de la presunta baja ejecución del FTAI y respecto de la compra de terrenos 

con eventual vulneración de la glosa presupuestaria. 

 

En lo que respecta a la agenda indígena, el libelo argumenta que este Ministro habría 

incumplido sus obligaciones legales al omitir la propuesta de planes y programas propia 

de la ley Nº 20.530, sin impartir instrucciones o ejecutar acciones para la coherencia de 

dichos instrumentos con los programas sociales ejecutados por sus servicios públicos 

relacionados. En base a los mismos hechos, considera vulnerado el principio de igualdad 

ante la ley de las diversas etnias al concentrar los planes en la comunidad mapuche84.   

 

 
83 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. pp. 39, 42-44. 
84 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 54. 
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2. LA PROTECCIÓN, FOMENTO Y DESARROLLO DE LOS INDIGENAS 

El deber de la sociedad en general, y del Estado en particular, es respetar, proteger y 

promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, familias y comunidades. Así, 

corresponde a las instituciones adoptar las medidas adecuadas para tal fin, junto con 

proteger las tierras indígenas, velar por su adecuada explotación, por su equilibrio 

ecológico y propender a su ampliación. En el marco de la ley Nº 19.253, que establece 

normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas y crea la Corporación 

Nacional de Desarrollo Indígena (en adelante, ley Nº 19.253), la CONADI cuenta con una 

serie de mecanismos de financiamiento para el fomento de sus objetivos. En dicho marco, 

a continuación, se identifican la naturaleza, competencias y objetivos de la citada 

Corporación, junto con desarrollar el Fondo de Tierras y Agua Indígenas de acuerdo a 

las reclamaciones planteadas por la y los acusadores.  

a. La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

Según lo dispuesto en el artículo 38 de la ley N° 19.253, la CONADI es un servicio público, 

funcionalmente descentralizado y dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 

que se encuentra sometido a la supervigilancia del Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia, teniendo su domicilio y sede principal en la ciudad de Temuco. La CONADI es el 

organismo encargado de promover, coordinar y ejecutar la acción del Estado en favor 

del desarrollo integral de las personas y comunidades indígenas, especialmente en lo 

económico, social y cultural, impulsando su participación en la vida nacional.  

 

Asimismo, entre las distintas responsabilidades asignadas, le corresponde al servicio (i) 

promover el reconocimiento y respeto de las etnias indígenas, de sus comunidades y 

personas que las integran; (ii) promover las culturas e idiomas indígenas; (iii) incentivar 

el desarrollo y participación de la mujer indígena; (iv) velar por la protección de las tierras 

indígenas a través de los mecanismos de la ley y posibilitar a los indígenas y sus 

comunidades el acceso y ampliación de sus tierras y aguas a través del fondo respectivo; 

(v) asumir la defensa jurídica de los indígenas y sus comunidades en conflictos sobre 

tierras y aguas, ejerciendo funciones de arbitraje y conciliación en la forma señalada por 

la ley; y (vi) promover la adecuada explotación de sus tierras, velando por su equilibrio 

ecológico, desarrollo económico y social de sus habitantes a través de los mecanismos 

que establece la ley85. 

 

En cuanto a la organización administrativa, la dirección superior de la Corporación está a 

cargo de un Consejo Nacional que integra (a) un Director Nacional; (b) los subsecretarios 

o representantes especialmente designados para ello de los ministerios Secretaría 

General de Gobierno, Desarrollo Social y Familia, Agricultura, Educación y Bienes 

Nacionales; (c) tres consejeros; y (d) ocho representantes indígenas de comunidades y 

asociaciones indígenas. Mientras que los representantes indígenas durarán un periodo 

de 4 años en sus cargos, pudiendo ser reelegidos, el Director Nacional, los subsecretarios 

o representantes de los ministerios y los consejeros se mantendrán en sus cargos 

 
85 Artículo 39 de la ley Nº 19.253. 
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mientras cuenten con la confianza de la autoridad competente para su nombramiento86. 

Para sesionar y tomar acuerdos el Consejo Nacional debe contar con la presencia de la 

mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio; mientras que las decisiones se toman 

por mayoría simple, salvo que la ley exija un quórum distinto, siendo dirimente el voto del 

Director Nacional. 

 

Entre las funciones y atribuciones del Consejo Nacional se encuentra (i) definir la política 

de la institución y velar por su cumplimiento; (ii) proponer el presupuesto anual del 

servicio; (iii) aprobar, evaluar y asegurar la ejecución de los programas que tiendan al 

cumplimiento de los objetivos de la Corporación; (iv) estudiar y proponer reformas 

legales, reglamentarias y administrativas que afecten directa o indirectamente a los 

indígenas; (v) sugerir a las diferentes carteras ministeriales los planes y programas que 

estime convenientes aplicar en beneficio de los indígenas; y (vi) proponer al Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia el establecimiento de áreas de desarrollo indígena87. 

 

Por su parte, el Director Nacional de la CONADI es el jefe superior del servicio, 

correspondiéndole (i) representar judicial y extrajudicialmente a la Corporación; (ii) 

determinar la organización interna del servicio y las demás funciones y atribuciones de 

directivos, departamentos y otras dependencias, con acuerdo del Consejo Nacional; (iii) 

designar y dar término a los servicios de sus funcionarios de acuerdo al Estatuto 

Administrativo; (iv) preparar el presupuesto anual de la Corporación para su sanción por 

el Consejo Nacional; (v) ejecutar el presupuesto anual de la Corporación; (vi) informar y 

someter a consideración del Consejo Nacional la marcha de las actividades de la CONADI 

y los planes y proyectos específicos, respectivamente; y (vii) suscribir toda clase de actos 

y contratos sobre bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales88. 

b. El Fondo de Tierras y Aguas Indígenas  

El Fondo de Tierras y Aguas Indígenas es un mecanismo de fomento que permite el 

financiamiento de una serie de transferencias con propósito de satisfacer distintas 

demandas de los pueblos originarios asociadas a los recursos de tierra y agua, elementos 

vitales para impulsar políticas de desarrollo.  

 

El modo de operación del FTAI se encuentra determinado en el decreto supremo N° 395 

de 1993, del Ministerio de Planificación y Cooperación, que aprueba el reglamento sobre 

el Fondo de Tierras y Aguas Indígenas (en adelante, “Reglamento FTAI”), donde se 

establecen la forma, condiciones y requisitos de asignación de estos beneficios. 

 

Dentro de los objetivos y mecanismos de adjudicación y entrega del FTAI podemos 

distinguir:  

 

 
86 Artículo 41 de la ley Nº 19.253. 
87 Artículo 42 de la ley Nº 19.253. 
88 Artículo 44 de la ley Nº 19.253. 
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i. Otorgamiento de subsidios para la adquisición de tierras por personas, 

comunidades o una parte de aquellas cuando la superficie de las tierras de la 

respectiva comunidad sea insuficiente.  

 

Para obtener este subsidio se distinguirá entre postulaciones individuales, donde 

el puntaje estará dado por el ahorro previo, situación socioeconómica y grupo 

familiar; y postulaciones de comunidades, respecto de las que el puntaje estará 

determinado, además de los requisitos de la postulación individual, por su 

antigüedad y número de asociados.  

 

Una vez determinado el presupuesto del FTAI, el Director Nacional debe resolver 

el monto y los beneficiarios de cada subsidio. En cuanto haya sido asignado, la 

CONADI debe extender un certificado de subsidio para la adquisición de tierras a 

los beneficiarios dentro del plazo de 60 días. 

 

ii. Financiamiento de mecanismos que permitan solucionar los problemas de tierras, 

en especial, con motivo del cumplimiento de resoluciones o transacciones, 

judiciales o extrajudiciales, relativas a tierras indígenas en que existan soluciones 

sobre tierras indígenas o transferidas a los indígenas, provenientes de los títulos 

de merced o reconocidos por títulos de comisario u otras cesiones o asignaciones 

hechas por el Estado en favor de los indígenas.  

 

Una vez decidido por el Director Nacional el financiamiento pertinente, se 

comunicará a las personas o comunidades beneficiadas y en todos los 

instrumentos en los cuales se ponga término a las controversias sobre tierras 

comparecerá algún representante legalmente autorizado de la CONADI, quien 

hará entrega del financiamiento y adoptará todos los resguardos que tengan por 

objeto garantizar su correcto uso89.    

 

iii. Financiar la constitución, regularización o compra de derechos de aguas o 

financiar obras destinadas a obtener este recurso. Este beneficio se concederá en 

idénticas condiciones al subsidio del literal a) del artículo 20 de la ley N° 19.253, 

aunque con adecuaciones en los factores para la confección del puntaje para el 

subsidio90. 

 

Los factores que utilizar para este subsidio consideran (i) el número de personas 

o dimensión de la comunidad postulante; (ii) el deterioro y degradación de las 

tierras afectadas por falta de agua; (iii) las condiciones sanitarias de las familias 

instaladas en el predio afectado por la falta de recursos de aguas; y (iv) los 

beneficios agrícolas de la puesta en regadío de las tierras afectadas. 

 

 
89 Artículo 6º letra c) del decreto supremo Nº 395 de 1993, que aprueba el reglamento sobre el Fondo de 

Tierras y Aguas Indígenas. 
90 Artículo 8º del decreto supremo N° 395, de 1993, que aprueba el reglamento sobre el Fondo de Tierras y 

Aguas Indígenas. 
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En adición a las modalidades del FTAI, la CONADI puede recibir del Estado tierras 

fiscales, predios, propiedades, derechos de agua y otros bienes con objeto de entregar 

títulos permanentes, realizar proyectos de colonización, reubicación y actividades 

semejantes destinados a comunidades indígenas o indígenas individualmente91.  

 

El FTAI comprende cada año una suma exclusivamente destinada a su operación, la que 

debe quedar consagrada en la ley de presupuestos. Como fue señalado, la ejecución del 

presupuesto anual de la CONADI es función de su Director Nacional quien queda 

exclusivamente facultado para la suscripción de actos y contratos sobre bienes muebles 

e inmuebles, corporales e incorporales, como es el caso de los procesos del Fondo92. 

3. LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LA LEY DE PRESUPUESTOS Y LA 

REASIGNACIÓN DE RECURSOS 

Con objeto de contextualizar las reclamaciones de la y los acusadores, en lo que sigue 

se explica el concepto de presupuesto y el ciclo presupuestario, que incluye la operativa 

de la ejecución presupuestaria y la posibilidad de reasignación. 

 

El presupuesto del sector público corresponde a una estimación financiera de los 

ingresos y egresos para un año dado. Las cifras que dan cuenta de dichas estimaciones 

son las estipuladas en la ley de presupuestos aprobada cada año. Su formulación y 

ejecución se encuentran reguladas en la LOAFE, que detalla el sistema de administración 

financiera del Estado; mientras que su tramitación está regulada en la Constitución 

Política, que se refiere detalladamente el proceso de formación de la ley de presupuestos, 

y en la ley Nº 18.918. 

 

A continuación, se revisará el ciclo presupuestario con especial énfasis en la etapa de 

ejecución con el objeto de aclarar los principios que la rigen y su operatividad. El ciclo 

presupuestario comprende cuatro etapas que se describen a continuación:  

 

1. Formulación: Se refiere a la elaboración del proyecto de ley de presupuestos del 

sector público del próximo período a través de la estimación de ingresos y gastos 

de cada programa presupuestario de todas las instituciones que integran el 

sistema de administración financiera del Estado93. La formulación está a cargo de 

la Dirección de Presupuestos, organismo encargado de proponer la distribución 

y asignación de los recursos financieros del Estado que le compete, 

privativamente, orientar y regular el proceso de formulación presupuestaria. El 

resultado de este trabajo se ve reflejado en el proyecto de ley que es despachado 

al Congreso a más tardar el 30 de septiembre de cada año.  

 

 
91 Artículo 21 de la ley Nº 19.253. 
92 Artículo 44 letra e) y h) de la ley Nº 19.253. 
93 Artículo 2° del decreto ley N° 1263. 
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2. Discusión y aprobación: Consiste en la tramitación en el Congreso Nacional de 

la ley de presupuestos. El proyecto debe presentarse en la Cámara de Diputadas 

y Diputados y debe ser informado exclusivamente por una comisión especial. 

Durante su discusión, el Congreso no podrá aumentar ni disminuir la estimación 

de los ingresos; sólo podrá reducir los gastos contenidos en el proyecto de ley 

de presupuestos, salvo los que estén establecidos por ley permanente94. 

 

3. Ejecución: Es la etapa de vigencia de la ley. Desde el punto de vista de las 

instituciones que integran el sistema de administración financiera del Estado, 

considera el proceso de entrega mensual de los recursos presupuestarios de las 

instituciones, actualizaciones a través de decretos de modificación 

presupuestaria, y registro del gasto efectivo y devengado.  

 

En relación a la etapa de ejecución, resulta relevante señalar que el Congreso 

Nacional sigue conociendo de la materia a lo largo del ejercicio presupuestario95; 

tanto a través de la comisión especial constituida –que puede seguir funcionando 

para efectuar seguimiento del respectivo presupuesto–, como a través de 

obligaciones especiales de información establecidas respecto de cada glosa –

que se materializan mediante diversos informes relativos a las asignaciones, que 

son enviados periódicamente por los distintos servicios–.  

 

4. Evaluación: Se refiere al proceso de análisis del ejercicio presupuestario del 

período anterior, que incorpora información de gasto y gestión y sirve para la 

formulación del año siguiente. 

 

Vale la pena destacar que la etapa de la ejecución presupuestaria depende de diversos 

factores. Las normas contenidas en la ley de presupuestos no engloban un deber de 

cumplimiento estricto, sino que son autorizaciones de gasto máximo que la 

administración puede hacer bajo determinadas circunstancias. Si bien la regla general es 

ajustarse a la distribución presupuestaria sancionada para el ejercicio, aquella coexiste 

con el principio de flexibilidad presupuestaria, consagrado en el artículo 26 de la LOAFE96. 

Por su intermedio, es posible asignar o transferir recursos de un programa a otro de 

acuerdo con las necesidades de la contingencia en la etapa de ejecución97. 

 

Igualmente, las normas sobre traspasos, incrementos o reducciones y demás 

modificaciones presupuestarias serán establecidas por decreto en el mes de diciembre 

del año anterior a su vigencia, pudiendo ser modificadas por decreto fundado durante el 

ejercicio presupuestario. Aquellas constituirán la estimación financiera de los ingresos y 

 
94 Artículo 19 y 67 de la Constitución Política. 
95 Artículo 19 inciso tercero de la ley N° 18.918. 
96 Lo anterior es reconocido también por la Contraloría General de la República, dictámenes 40513/2012 y 

20310/2012, entre otros. 
97 El propio libelo de la acusación constitucional se contradice al reconocer este principio y haber exigido 

al Ministro una reasignación presupuestaria para abordar las necesidades del Servicio Nacional de 

Protección Especializada. Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 

129. 
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gastos a juicio exclusivo del Ejecutivo. Así, anualmente, en cada presupuesto se establece 

explícitamente la posibilidad de dictar decretos de modificación presupuestaria por parte 

del Ministerio de Hacienda98. En el caso del año 2022, las instrucciones específicas para 

su dictación están contenidas en el oficio circular N° 2, de 2022, del Ministerio de 

Hacienda.   

 

Según ha reconocido el H. Tribunal Constitucional, se trata de una prerrogativa que 

corresponde exclusivamente al Presidente de la República en virtud del principio de 

legalidad del gasto público. Así ha establecido que:  

 

“[D]el análisis efectuado en esta sentencia y de las disposiciones invocadas, 

puede concluirse que la legalidad del gasto público significa que ellos deben estar 

incluidos, como gastos, en la Ley de Presupuestos; más, por la vía de la potestad 

reglamentaria de ejecución, el Presidente de la República puede hacer uso de las 

facultades que expresamente le confiere el Decreto Ley Nº 1.263, de 1975. […] 

con todo lo expuesto en los considerandos precedentes surge con claridad el 

verdadero sentido y alcance del artículo 32, Nº 22, de la Carta Fundamental, que 

dispone que es atribución especial del Presidente de la República ‘Cuidar de la 

recaudación de las rentas públicas y decretar su inversión con arreglo a la ley’. 

La expresión ‘con arreglo a la ley’ tiene fundamental importancia porque ella 

denota que el constituyente no ha reservado exclusivamente a la ley la materia 

respectiva, sino que ha convocado a la potestad reglamentaria para regularla en 

los términos que fije la ley”99. 

4. LA INEJECUCIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL ALEGADA NO SE REFIERE A 

ATRIBUCIONES DEL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 

La acusación que da lugar al presente escrito sostiene la responsabilidad de este Ministro 

por la presunta baja ejecución del FTAI y la compra de terrenos con eventual vulneración 

de las disposiciones de la glosa presupuestaria de la Ley de Presupuestos del año 2022, 

ambas imputaciones que supondrían una omisión de los deberes de supervigilancia que 

detenta el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en infracción de la ley Nº 20.503. 

a. La relación de supervigilancia entre la CONADI y el Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia 

Si bien se ha revisado en términos generales el concepto de supervigilancia, se hace 

imperativo detallar la relación jurídico-administrativa entre el Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia y la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena de acuerdo al 

ordenamiento jurídico. Lo anterior, con propósito de determinar exactamente la entidad 

de las atribuciones con las que cuenta este Ministro y el control efectivo que puede 

 
98 Artículo 26, 26 bis y 70 del decreto ley N° 1263. Lo anterior es reconocido también por la Contraloría 

General de la República, dictámenes 40513/2012 y 20310/2012, entre otros. 
99 Artículo 26, 26 bis y 70 del decreto ley N° 1263. Lo anterior es reconocido también por la Contraloría 

General de la República, dictámenes 40513/2012 y 20310/2012, entre otros. 
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ejercer sobre la última, determinando la ausencia de responsabilidad de la presente 

autoridad respecto de las acusaciones del libelo acusatorio. 

 

Como hemos revisado, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia es la Secretaría de 

Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y 

aplicación de políticas, planes y programas en materia de equidad y/o desarrollo social 

para erradicar la pobreza y proteger socialmente a personas, familias o grupos 

vulnerables; en entregar protección social a personas enfrentadas a contingencias o 

efectos adversos; así como en materia de promoción y protección de los derechos de 

NNA, de conformidad con las disposiciones de la ley N° 20.530. 

 

Para el análisis de la relación de supervigilancia con el Ministerio, es importante 

considerar el origen de la regulación y la estructura institucional de la CONADI. La citada 

Corporación se organiza de manera colegiada y comprende la participación de miembros 

de las comunidades indígenas; a su vez, cuenta con subdirecciones nacionales para 

orientar y ejecutar la acción de la CONADI, también descentralizadas, direcciones 

regionales y un Consejo Indígena con funciones de participación y consulta100. Su 

estructura institucional persigue una ejecución de las decisiones en materia indígena de 

forma específica e independiente, creando un esquema escalonado que pretende 

entregar atribuciones suficientes para desarrollar una labor autónoma a la que desarrolla 

por la Dirección Nacional101. 

 

En particular, respecto de la ley N° 19.253 le entrega competencias expresas tanto al 

Presidente de la República como a este Ministro. En lo que corresponde a las atribuciones 

del Mandatario, el ordenamiento le entrega el nombramiento del Director Nacional y de 

tres consejeros, además de la determinación de la permanencia de aquellos en sus 

cargos, mientras mantengan la confianza de la autoridad102.  

 

A su vez, la norma dispone facultades normativas relativas a la reglamentación del 

período de duración de los consejeros indígenas, sus requisitos, causales de cesación en 

el cargo, fórmulas de reemplazo y demás necesarias para su expedito funcionamiento103; 

y normas de funcionamiento, procedimiento y modalidades del otorgamiento de títulos 

de dominio de la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua104. Adicionalmente, la norma 

le encarga la regulación del modo de operación del FTAI105; la organización y 

funcionamiento del Registro Público de Tierras Indígenas106; y el modo de operación del 

Fondo de Desarrollo Indígena, incluyendo los sistemas de postulación, modalidades de 

pago y demás condiciones para su adecuado funcionamiento107. 

 

 
100 Artículo 38, 41, 45 y 46 de la ley Nº 19.253. 
101 Historia de la ley Nº 19.253, Segundo trámite constitucional, Discusión general, p. 180.  
102 Artículo 68 de la ley Nº 19.253. 
103 STC rol Nº 248/1997, considerando 27 y ss. 
104 Artículo 70 de la ley Nº 19.253. 
105 Artículo 20 de la ley Nº 19.253. 
106 Artículo 15 de la ley Nº 19.253. 
107 Artículo 23 de la ley Nº 19.253. 
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Por su parte, de acuerdo a la citada ley, corresponde al Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia la determinación de areas de desarrollo indígena, es decir, espacios territoriales 

en que los organismos de la administración del Estado focalizarán su acción en beneficio 

del desarrollo armónico de los indígenas y sus comunidades, a propuesta de la 

CONADI108; la integración del Consejo Nacional de las subsecretarías o sus 

representantes109; la presentación del presupuesto anual de la Corporación al Ministerio 

de Hacienda en caso de que el Consejo Nacional no lo realice oportunamente110; y la 

designación de un representante ante Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua111. 

 

La ley no se pronuncia respecto a facultades de dirección o mando, careciendo esta 

autoridad de atribuciones para incitar la acción del órgano colegiado o, menos, de 

regular la acción de sus funcionarios y la adopción de decisiones dada la estructura legal 

de la CONADI. Igualmente, no cuenta con potestades de resolución que lo constituyan 

en superior jerárquico y tampoco detenta potestades disciplinarias para la evaluación y 

sanción de incumplimientos administrativos. Por último, no hay referencia a atribuciones 

de fiscalización respecto de este Ministro u otra autoridad de la administración 

centralizada. 

 

Consecuentemente, la relación de supervigilancia entre el poder central y la CONADI en 

tanto órgano descentralizado se manifiesta principalmente mediante el poder de 

nominación, la que ejerce directamente el Mandatario. Así, el nombramiento mayoritario 

de los miembros de la Corporación y su remoción le corresponde al Presidente de la 

República, permitiendo influencia relevante respecto de la integración y acuerdos que 

pueda realizar la CONADI a nivel nacional y repercutiendo eventualmente en la dirección 

del servicio. A su vez, la subsecretaría de Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia compone la Corporación, sumándose al mando que, en virtud de las 

relaciones de jerarquía, podría desplegar el Presidente de la República. 

b. No corresponde al Ministerio de Desarrollo Social y Familia ejecutar el 

presupuesto de la CONADI 

La acusación señala que, a noviembre del 2022, el presupuesto del FTAI sólo se habría 

ejecutado en un 42,2%, porcentaje que “no sólo implica dejar sin ejecución la Ley Nº 

21.395, Ley de Presupuestos para el Sector Público correspondiente al año 2022, sino 

que contradice los objetivos declarados por el propio Gobierno”112. Concluyen que el rol 

de supervigilancia que le entrega la ley N° 19.253 al Ministro de Desarrollo Social y 

Familia sobre la CONADI genera que sea responsable de la supuesta inejecución del 

presupuesto 2022 del señalado servicio.  

 

De conformidad con la Constitución y la ley, explicitaremos las razones por las cuales la 

causal invocada no responde a aquellas propias de acusación constitucional, junto con 

 
108 Artículo 26 de la ley Nº 19.253. 
109 Artículo 41 letra a) y c) de la ley Nº 19.253. 
110 Artículo 42 letra b) de la ley Nº 19.253. 
111 Artículo 68 de la ley Nº 19.253. 
112 Acusación Constitucional en contra del Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 46. 
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las especiales relaciones de supervigilancia en materia presupuestaria y los fundamentos 

por los cuales este Ministro no tiene responsabilidad en la ejecución del presupuesto de 

la Corporación. 

i. Los hechos reclamados no constituyen causales de acusación 

constitucional  

La supuesta subejecución de los recursos disponibles para el FTAI –y la consecuente 

omisión en ejecutar la Ley de Presupuestos del año 2022– no configura una causal para 

acusar constitucionalmente a un ministro de Estado. Así, la acusación confunde entre el 

concepto invocado como causal de la acusación, la supuesta inejecución de la ley y la 

ejecución presupuestaria.  

 

Al analizar el ciclo presupuestario, hemos comprendido que la ejecución presupuestaria 

es un elemento variable. Tanto en su formulación, como en su discusión y aprobación, 

pero especialmente en su ejecución, la ley de presupuestos proyecta y adecúa gastos 

reconociendo la realidad material. El principio de flexibilidad, la posibilidad de 

reasignación y su vigencia anual –que se proyecta para el nuevo ciclo presupuestario– 

constituye un elemento de gestión que permite modificaciones y ajustes durante su 

ejecución. 

 

Consecuentemente, no resulta correcto asimilar una asignación de recursos y su 

eventual subejecución a una causal de acusación constitucional del literal b) del número 

2 del artículo 52 de la Constitución Política, improcedente para fundar la presente 

impugnación de acuerdo con su naturaleza estricta. 

ii. Alcance de la labor de supervigilancia en materia presupuestaria 

En términos generales, el ordenamiento jurídico ha previsto en materia presupuestaria 

distintos mecanismos para ejercer la supervigilancia del Presidente de la República –a 

través de los ministerios respectivos, así como por parte del Congreso Nacional–.  

 

Como hemos revisado, la cantidad de recursos asignados en la ley de presupuestos 

mediante la propuesta de la DIPRES constituye una prerrogativa de supervigilancia 

indirecta por medio del control sobre el aporte realizado por dicha ley al órgano 

respectivo. Seguidamente, la obligación de informar a la DIPRES, al Ministerio de 

Hacienda o a otro organismo sobre el desempeño y gasto de las partidas y la destinación 

de los fondos que se han puesto a disposición se establece normalmente dentro de las 

glosas presupuestarias.  

 

En la misma línea, es posible que la ley de presupuestos exija a los órganos 

descentralizados la obligación de remitir información de sus gastos a la Comisión Especial 

Mixta de Presupuestos.   
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iii. La conducta del Ministro ejecuta el mandato constitucional y legal 

Considerando lo expuesto, no es razonable sostener que esta autoridad ha omitido en 

su actuar las disposiciones presupuestarias contenidas en nuestro ordenamiento. Por 

una parte, la ley Nº 19.253 le entrega al Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

únicamente un rol subsidiario respecto de la determinación presupuestaria, siendo 

competencia exclusiva de la CONADI la remisión del presupuesto anual dentro del 

término establecido. En el caso en análisis, dicha hipótesis fáctica no se ha producido ni 

se encuentra en cuestión. 

 

Por su parte, la Ley de Presupuestos del año 2022 considera la introducción de glosas 

al ítem “Fondo de Tierras y Aguas Indígenas”, en la partida 21, capítulo 06, programa 

01, subtítulo 33, ítem 01, asignación 043. Aquellas establecen compromisos de la 

CONADI, incluyendo el de información trimestral sobre montos, beneficiarios y 

adquisiciones de tierras a la Comisión Mixta de Presupuestos, además de la obligación 

de remitir mensualmente dicha información a la DIPRES.  

 

En virtud de lo anterior, el reclamo planteado por la y los acusadores respecto de la falta 

de ejecución presupuestaria de la CONADI no sólo supone un error conceptual que en 

nada se relaciona con las facultades que me competen como Ministro, sino que, además, 

no tiene asidero en los hechos, como revisaremos más adelante. 

 

Por último, respecto de una eventual reasignación reclamada, hemos revisado que se 

trata de una competencia que corresponde exclusivamente al Presidente de la 

República en virtud del principio de legalidad presupuestaria. Así, en ausencia de una 

fundamentación normativa, una acción en dicho sentido no sólo atenta contra las 

competencias de la CONADI en materia presupuestaria y en la ejecución del gasto 

público, sino que con el artículo 6º y 7º de la Constitución Política. 

c. No corresponde al Ministerio de Desarrollo Social y Familia la 

adjudicación del Fondo de Tierras y Aguas Indígenas o la compra de 

terrenos 

La acusación sostiene que la adquisición de dos terrenos por parte de la CONADI en 

octubre y diciembre de 2022 no cumplió con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Presupuestos del año 2022.  

 

En razón de ello, argumenta que este ministro estaba en conocimiento de esta situación 

y no actuó para impedirlo, inactividad que constituye una transgresión al principio de 

juridicidad de la Constitución Política, a la ley Nº 19.253 y a la citada Ley de Presupuestos. 

Alternativamente, sostiene que, en el improbable caso de desconocimiento, esta 

autoridad comete una negligencia inexcusable para un ministro de Estado, pues el solo 

desconocimiento de los hechos denunciados supone una falta grave de diligencia en mis 

deberes ministeriales respecto de la CONADI. 
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En virtud de lo anterior, alegan que se ha vulnerado el deber de supervigilancia contenido 

en el artículo 1 de la ley N° 19.253 –referencia normativa equivocada, ya que el deber de 

supervigilancia sobre dicho servicio público se encuentra contenido en el artículo 38 de 

la citada ley–, y de los literales d) y p) del artículo 3 de la ley N° 20.530, por incumplir las 

obligaciones de seguimiento de la gestión e implementación de los programas de 

CONADI y de impartirle instrucciones o ejecutar cualquier otra acción necesaria para la 

coherencia funcional de estos organismos. 

 

En razón de las potestades que la misma ley Nº 19.253 entrega a la Corporación, al que 

corresponde la administración del FTAI de acuerdo a su artículo 20; y a este Ministro, 

referida a la determinación de áreas de desarrollo indígena, eventual presentación del 

presupuesto y designación, no existe fundamento plausible para la infracción que se 

señala. No es posible identificar deber de acción alguno que permita configurar una 

negligencia en la actuación de la presente autoridad relativa a la compra de terrenos en 

virtud del FTAI, sin que el presente cuente con facultades fiscalizadoras o integre siquiera 

el órgano colegiado que participa de la ejecución de la decisión se pretende ilegal. 

 

Consecuentemente, la conducta de esta autoridad respeta de manera estricta las 

competencias entregadas por la ley cumple así el mandato del artículo 6° y 7° de la Carta 

Fundamental y las disposiciones que crean y facultan las competencias de la CONADI. 

5. LAS ACCIONES DE LA CONADI EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y LA 

COMPRA DE TERRENOS BAJO LAS DISPOSICIONES DEL FTAI 

Habiendo desestimado las alegaciones del libelo respecto a este Ministro, siendo 

improcedente la causal invocada y no siendo competencia de dicha cartera los hechos 

en los que se funda, a continuación desestimaremos el fundamento mismo de las 

alegaciones realizadas respecto del cumplimiento de las competencias radicadas en la 

CONADI.  

a. La efectiva ejecución presupuestaria del Fondo de Tierras y Aguas 

Indígenas en el presupuesto 2022 

Así, el porcentaje de ejecución del referido FTAI el año 2022 alcanzó el 95% respecto del 

presupuesto inicial y 95,5% respecto del presupuesto vigente al cierre del año, de 

acuerdo con la información oficial entregada por la DIPRES y presente en el Sistema de 

Información para la Gestión Financiera del Estado (en adelante, “SIGFE”), como puede 

apreciarse en el siguiente gráfico: 
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El presupuesto del FTAI del año 2022 se componía de la siguiente manera:   

 

 Programa 1:  

 

Subsidio para Adquisición de Tierras (artículo 20 letras a y b): Tiene por propósito 

entregar subsidios a personas indígenas para la adquisición de tierras, mediante 

la modalidad de concurso público (Concurso 20A) y la entrega de recursos 

económicos a nombre de personas o comunidades indígenas para la adquisición 

de predios en conflicto jurídico, respondiendo a la gran demanda por restitución 

de tierras de los pueblos originarios, permitiendo contribuir a solucionar conflictos 

jurídicos, sociales y políticos en las regiones de Biobío, Araucanía, Los Ríos y Los 

Lagos (Compra de Tierras 20B). 

 

 Programa 2:  

 

Preinversión para el Fondo de Tierras y Aguas Indígenas: Tiene por propósito la 

elaboración de estudios y levantamiento de información catastral para la toma de 

decisiones de CONADI. 

 

 Programa 3:  

 

Saneamiento a la Propiedad Indígena: Pretende contribuir al desarrollo económico 

productivo de las familias y comunidades indígenas del país mediante la entrega 

de certidumbre jurídica de la propiedad fiscal y/o particular ocupada, lo que les 

permitirá acceder a un conjunto de políticas públicas tales como créditos 

productivos, vivienda, agua potable, electrificación rural, etcétera.  

89,4%

98,7%

68,0%

24,5%

92,2%
95%

2017 2018 2019 2020 2021 2022

% Ejecución del FTAI respecto a presupuesto inicial
Fuente: DIPRES (2017 a 2021), SIGFE (2022)
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 Programa 4:  

 

Subsidio a la Construcción de Obras de Riego y Drenaje: El programa busca 

resolver la baja productividad silvoagropecuaria de los predios ocupados por la 

población indígena, la que se agrava en temporadas de sequía, traduciéndose en 

pérdidas de producción y disminución de la superficie cultivada.  

 

 Programa 5:  

 

Subsidio para la Adquisición de Derechos de Agua: busca proteger y asegurar la 

disponibilidad de los recursos hídricos de familias y comunidades indígenas que 

ocupan espacios territoriales sin derechos de agua, implementando para ello, dos 

componentes. El primero, corresponde a un fondo concursable orientado a 

subsidiar la compra de derechos de aguas y el segundo, es un subsidio para 

financiar la presentación de antecedentes para la constitución y regularización de 

derechos de agua. 

 

Adicionalmente, es interesante hacer ver que el presupuesto del FTAI tuvo un incremento 

en la Ley de Presupuestos del año 2023, lo que tiene una directa relación con el alto 

porcentaje de ejecución presupuestaria alcanzada el año 2022. En efecto, con relación al 

FTAI para el año 2023, considera un incremento para el financiamiento del Programa 

Adquisición de Tierras vía artículo 20 letra b) de la ley Nº 19.253 con propósito de avanzar 

en la restitución territorial a comunidades indígenas con aplicabilidad y reclamaciones de 

larga data, incluyendo restituciones de Sitios de Significación Cultural. El aumento de 

presupuesto respecto al año 2022 es de un 55,99% y estima beneficiar al menos 700 

familias distribuidas en las regiones del Bio Bío, La Araucanía, Los Ríos y Los Lagos.  

 

Adicionalmente, para subsidio del artículo 20 letra a), serán beneficiarios de un subsidio 

en tres modalidades: personas individuales, comunidades indígenas y parte de 

comunidades indígenas. Se estima financiar a 700 familias y un total aproximado de 2.500 

hectáreas. 

 

Tabla N° 1: Aumento presupuesto FTAI para el año 2023 

 
Fuente: Elaboración interna en base a las partidas presupuestarias de los años 2022 y 2023 
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b. La compra de terrenos se ajusta a las disposiciones que rigen el Fondo de 

Tierras y Aguas indígenas 

Habiendo desestimado la responsabilidad de este Ministro en la compra de terrenos 

impugnada por la presente acusación, es necesario hacer notar ciertas consideraciones 

adicionales respecto a la base fáctica que sostiene el argumento de la acusación.  

 

La acusación sostiene que, en octubre de 2022, la CONADI informó que la Comunidad 

Amuley Lof Pichi Pantano I de la adquisición de un terreno de 668 hectáreas en la comuna 

de Traiguén, bajo la modalidad de copropiedad. Asimismo, en diciembre de 2022, la 

Corporación dio a conocer que la Comunidad José Huenchual 2 compró un terreno de 

347,83 hectáreas del Fundo El Vergel, junto con el derecho de aprovechamiento de aguas 

por 200 litros por segundo desde el Río Muco. Ambas operaciones habrían sido 

realizadas a través del mecanismo establecido en el literal b) del artículo 20 de la ley N° 

19.253. 

 

En base a información de prensa de las últimas semanas, la y los acusadores sostienen 

que estas compras infringen el tenor literal de la glosa presupuestaria N° 16 del capítulo 

06 de la Ley de Presupuestos del año 2022 por tratarse de adquisición de inmuebles que 

tendrían una prohibición legal para ser comprados. Ello, por cuanto la posesión o mera 

tenencia de estas propiedades supuestamente fue perturbada por las comunidades 

compradoras. 

 

El concepto de perturbación aparece por primera vez en las glosas del presupuesto de 

la Corporación Nacional Indígena del año 2015. Así, en la Ley de Presupuestos del año 

2022 establece, en lo pertinente, que “[r]especto de la lista de espera de las comunidades 

que tengan aplicabilidad para la compra, podrá priorizarse aquellos cuyos predios 

presentados para compra se encuentren dentro o colindantes al título reconocido en 

respectivo informe jurídico administrativo que reconoce el problema de tierras y siempre 

que inmuebles cuya posesión o mera tenencia no se encuentre de ninguna forma 

perturbada”. 

 

Conforme a lo anterior, una perturbación del inmueble en los términos señalados implica 

necesariamente una afectación de las facultades que el derecho de dominio concede a 

su titular113. Por tanto, quien debe determinar si está sufriendo o no perturbación es el 

propietario de la cosa afectada, toda vez que es este a quien la Constitución y la ley 

vigente concede acciones para eliminar las afectaciones. 

 

En concreto, la impugnación de la y los acusadores no señala de manera concreta el tipo 

de perturbación a la posesión o a la mera tenencia que presuntamente sufrían las 

propiedades de la comuna de Traiguén y el Fundo El Vergel. Más aún, señalan que la 

Comunidad Amuley Lof Pichi Pantano I y la Comunidad José Huenchual 2 serían las 

 
113 Así lo define el Código Civil en su artículo 582, al señalar que “El dominio (que se llama también 

propiedad) es el derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella arbitrariamente; no siendo 

contra la ley o contra derecho ajeno.” 
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responsables de esta perturbación sin indicar fechas, medio de perturbación u otro 

antecedente debidamente fundado sobre la denuncia. 

 

Es más, la única referencia a la supuesta perturbación que adolecen los terrenos son las 

declaraciones de la autoridad administrativa con relación a la “restitución” y a “cerrar la 

demanda territorial”, las cuales en modo alguno constituyen un reconocimiento a la 

perturbación de los inmuebles. 

 

No obstante, en los procesos de compra identificados no ha existido denuncia alguna por 

parte de los propietarios, sino que, por el contrario, ambas compras cuentan con una 

declaración jurada de los propietarios en las cuales se señala que los inmuebles no se 

encuentran de ninguna manera perturbados y que, por lo tanto, en el pleno ejercicio de 

su derecho de propiedad, disponen del respectivo inmueble mediante una compraventa 

financiada con el Fondo de Tierras y Aguas Indígenas114. 

 

A mayor abundamiento, los actos que han autorizado el financiamiento de estas compras 

fueron debidamente revisados en su legalidad por la Contraloría Regional, autoridad que 

verifica que la compra cumple con todas las disposiciones de la ley N° 19.253, Ley de 

Presupuestos del año 2022 y del Reglamento FTAI115. Con todo, a fin de velar por la 

correcta inversión pública, funcionarios del Departamento de Tierras y Aguas de la 

Dirección Nacional de la CONADI realizaron visitas prediales a ambos sitios comprados, 

constatando que los inmuebles objeto de cada compraventa se encontraban en posesión 

de su propietario y que no existía ninguna forma de presión o perturbación por parte de 

la parte compradora.  

6. NO EXISTE INEJECUCIÓN DEL ROL INSTITUCIONAL DEL MINISTRO DE 

DESARROLLO SOCIAL RESPECTO DE LA “AGENDA INDÍGENA”  

Como fue revisado, la y los acusadores sostienen la inejecución legal de este Ministro 

por la ausencia de planes y programas, propia de la ley Nº 20.530 y la falta de 

cumplimiento del principio de igualdad ante la ley de los diversos pueblos originarios. En 

particular, se cuestiona la implementación del “Plan Buen Vivir” y, en general, la política 

del Gobierno en la materia señalando que (1) no se habrían materializado medidas 

concretas hacia una solución a largo plazo, despojando a este Ministro de la coordinación 

del “Plan Buen Vivir” y utilizando una estrategia reactiva a los hechos de violencia; y (2) 

las pocas medidas anunciadas por el Gobierno se han centrado en el pueblo mapuche.  

 

En lo que respecta a las instrucciones y dirección del accionar de CONADI, las secciones 

anteriores han descartado la existencia de atribuciones de este Ministro en dicho sentido, 

careciendo de potestades de dirección dada la naturaleza descentralizada de la citada 

Corporación.  

 
114 Declaración jurada de fecha 11 de agosto de 2022, otorgada ante la Notaría de Temuco de don Jorge 

Elías Tardes Hales. 
115 Resolución N° 20 de fecha 27 de julio de 2022, cuya toma de razón por la Contraloría General de la 

República fue realizada con fecha 12 de agosto de 2022. 
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A continuación, se explicitará que no existe una infracción a la Constitución o las leyes 

por no impulsar una determinada “agenda”, dado que la facultad de presentar iniciativas 

legislativas constituye una prerrogativa de ciertos órganos.  

 

Con todo, en el presente escrito se señalarán las medidas que han sido impulsadas por 

esta Administración y, en particular, por este Ministerio en materia indígena. 

a. No existe una infracción a la Constitución o las leyes por no impulsar una 

“agenda” 

Como se ha hecho presente a lo largo de esta presentación, nuestra Constitución 

establece causales determinadas para hacer procedente una acusación constitucional en 

contra de un ministro de Estado, alegándose en este libelo aquella referida a la 

inejecución de las leyes, específicamente, de los artículos 1° y 39 de la ley N° 19.253.  

 

Sin embargo, la y los acusadores no establecen de manera clara cómo se dejaron sin 

ejecutar dichas normas, siendo la primera de ellas la referente al reconocimiento del 

Estado a los indígenas de Chile y sus principales etnias, y la segunda la que crea la 

CONADI, Corporación que – como ya se desarrolló latamente – es un servicio 

descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, esto es, distinto y no 

dependiente del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.  

 

Bajo este entendido, es difícil comprender cuál sería la inejecución legal ligada a no 

contar con una “Agenda Indígena”, concepto que tampoco es explicitado por la y los 

autores de la acusación constitucional en comento.  

 

Si nos aventuramos a pensar que, una agenda como la indicada, corresponde a iniciativas 

legislativas en la materia, o a la implementación y desarrollo de planes y programas, 

resulta evidente que, aun a falta de éstos, no se configura la causal invocada como base 

para una acusación constitucional contra este Ministro de Estado.  

 

A mayor abundamiento, es crucial señalar que, de acuerdo al principio de legalidad y, de 

hecho, a las bases del sistema democrático, no existe la obligación de presentar 

iniciativas legislativas, sino que éstas son facultativas de los órganos que tienen dichas 

prerrogativas, y que – además – están sometidas a la discusión en el seno del Congreso 

Nacional.    

 

En efecto, la implementación de planes y programas, dentro del área de competencia de 

la Administración del Estado, es producto de los procesos eleccionarios, en que la 

ciudadanía elige, en forma soberana, una propuesta de Gobierno. Es decir, se puede o 

no estar de acuerdo con la presentación de iniciativas legislativas en un sentido u otro, o 

con el desarrollo de planes o programas en materias particulares, pero dicho desacuerdo 

no configura de ninguna manera una causal de acusación constitucional y, de hecho, 

responde al ejercicio mismo de la democracia. 
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Por tanto, no cabe sino concluir que el presente libelo acusatorio carece de todo asidero, 

pues la causal de inejecución de leyes no puede fundarse en el impulso (o no) de una 

determinada agenda, dado que este Ministerio no tiene la obligación de presentar 

iniciativas legislativas que sean de agrado de la o los acusadores, correspondiendo más 

bien a una prerrogativa que se ejerce según la política pública que se pretenda 

implementar.  

b. Medidas en materia indígena impulsadas por la presente Administración 

Aun cuando hemos sido enfáticos en señalar que no hay una configuración de 

inejecución a las leyes por la supuesta falta de una agenda indígena, se señalarán las 

medidas llevadas a cabo por este Gobierno, algunas de las cuales fueron aludidas 

expresamente en el libelo acusatorio.  

i. Plan Buen Vivir 

Como bien se ha señalado, el Plan Buen Vivir (en adelante también “el Plan”) fue 

anunciado por el Gobierno de Chile, particularmente por la entonces Ministra del Interior 

y Seguridad Pública, Izkia Siches, como “una forma de mostrar el compromiso del 

Gobierno con los pueblos indígenas, reconociendo, además, la deuda centenaria entre el 

Estado de Chile y el pueblo mapuche”. 

 

Originalmente, el Plan contemplaba dos grandes ejes (i) reconocimiento de los pueblos 

originarios y (ii) parlamentos territoriales y agenda por el buen vivir, además de una 

dimensión adicional referente a seguridad para las regiones de La Araucanía y Biobío, 

con el siguiente detalle: 

 

“Reconocimiento de los pueblos originarios:  

 

Restitución de tierras: Se duplica el presupuesto de la Corporación Nacional de 

Desarrollo Indígena (Conadi) para la compra de predios y se mejoran los 

mecanismos para hacer más ágil la restitución de tierras, una demanda 

fundamental de los pueblos originarios. 

 

Ministerio de Asuntos Indígenas: se reactivará la tramitación del proyecto de ley 

que crea el Ministerio de Pueblos Indígenas, para robustecer la institucionalidad 

que se ocupa de las temáticas indígenas y propiciar la eficiencia de los 

organismos vinculados a esta materia. 

 

Parlamentos territoriales y agenda por el buen vivir: 

 

Parlamentos: Como el diálogo es un componente esencial de esta agenda, se 

impulsarán parlamentos territoriales que reconozcan a las autoridades propias 

indígenas y a los actores del territorio, con el objetivo de generar acuerdos para 

responder a las demandas territoriales, políticas y de buen vivir. Para ello, como 
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Gobierno solicitamos el acompañamiento del sistema de Naciones Unidas. El 

inicio de los parlamentos territoriales será en julio de 2022. 

 

Inversión para el buen vivir: Para este 2022 se contemplan alrededor de $400 mil 

millones de pesos de inversión pública destinados a mejorar la calidad de vida de 

las comunidades y habitantes de la región de La Araucanía y de las provincias de 

Arauco y Biobío en la región del Biobío. En particular, este esfuerzo cubre 

iniciativas de obras públicas, agua potable rural, mejores capacidades en materia 

de salud, entre otros. 

 

Seguridad para La Araucanía y Biobío: Para enfrentar los actos violentos que han 

sucedido en las regiones del Biobío y La Araucanía, el Gobierno anunció medidas 

en seguridad. Estas son: 

 

Fiscal con dedicación preferente para la investigación de organizaciones 

criminales que amenazan la convivencia en las regiones de Biobío y Araucanía, 

como el narcotráfico y el robo de madera; y que dé garantía a todas las partes de 

que se perseguirán los delitos como la ley mandata. 

 

Como una herramienta para brindar seguridad a las y los ciudadanos, se decreta 

Estado de Emergencia para el resguardo de las rutas, que permita el libre tránsito 

de las personas y la ejecución de las políticas que puedan mejorar la calidad de 

vida de los habitantes de estos territorios”116. 

 

En razón del anuncio antes citado, a través de la resolución exenta N° 1.471, de 27 de 

mayo de 2022, del Ministerio del interior y Seguridad Pública, se aprobó la “Estrategia y 

Política de Entendimiento y Buen Vivir para las Regiones de Biobío, Araucanía, Los Ríos 

y Los Lagos”. En dicho acto administrativo se establecieron y formalizaron los objetivos 

y principales lineamientos del Plan, de cara al diagnóstico de la situación en el sur de 

nuestro país, específicamente a las regiones de Biobío, Araucanía, Los Ríos y Los Lagos, 

esto es, al conflicto intercultural con el pueblo mapuche. Así, se plantea en enfrentar el 

antedicho conflicto políticamente y desde una perspectiva multifactorial.  

 

El modelo de gestión contemplado en la resolución citada contemplaba como objetivo de 

la estrategia el “avanzar en la conformación de acuerdos e iniciativas que permitan 

restaurar la relación entre el Estado de Chile y el pueblo Mapuche y, al mismo tiempo, 

garantizar la seguridad de las rutas, el tránsito de los diferentes servicios sociales y de 

abastecimiento como también facilitar la ejecución de la inversión social”. A su vez, se 

planteaban como objetivos específicos los siguientes: 

 

 
116 Gobierno de Chile. 2022. Política Nacional de Niñez y Adolescencia. Sistema integral de garantía de 

derechos de la niñez y adolescencia. 2015 – 2025. Disponible en: https://www.gob.cl/noticias/gobierno-

anuncia-el-plan-buen-vivir-para-avanzar-en-una-agenda-de-reconocimiento-y-dialogo-con-los-pueblos-

indigenas/ [última visita: 09.01.2023]. 

https://www.gob.cl/noticias/gobierno-anuncia-el-plan-buen-vivir-para-avanzar-en-una-agenda-de-reconocimiento-y-dialogo-con-los-pueblos-indigenas/
https://www.gob.cl/noticias/gobierno-anuncia-el-plan-buen-vivir-para-avanzar-en-una-agenda-de-reconocimiento-y-dialogo-con-los-pueblos-indigenas/
https://www.gob.cl/noticias/gobierno-anuncia-el-plan-buen-vivir-para-avanzar-en-una-agenda-de-reconocimiento-y-dialogo-con-los-pueblos-indigenas/
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i. Desarrollar iniciativas directamente relacionadas con el reconocimiento y 

reparación del pueblo mapuche. 

ii. Instaurar parlamentos de diálogo con personas y organizaciones para lograr 

acuerdos en directo beneficio de las regiones afectadas. 

iii. Desarrollar un plan de inversión de los recursos públicos asignados a esta 

Estrategia y Política de Entendimiento, y Buen Vivir, de acuerdo a las necesidades 

de los habitantes y de los servicios señalados en ésta, debiendo velar por su 

correcta ejecución. 

iv. Disponer medidas para el resguardo y la seguridad de la población, en el marco 

de la Política Nacional de Seguridad Pública. 

 

Asimismo, se contemplaba el establecimiento de una Mesa de Coordinación 

Intersectorial, compuesta por representantes de los ministerios y demás organismos de 

la Administración del Estado involucrados en la gestión del Plan. Además, como pilares 

transversales se reconocieron los siguientes: 

 

i. Reconocimiento de pueblos originarios, restitución de tierras y otras actividades 

de reparación. 

ii. Parlamentos territoriales. 

iii. Prevención y control eficientes de la seguridad pública. 

iv. Plan de inversión. 

 

Como se puede apreciar, la planificación antes señalada buscaba dar una respuesta 

global al conflicto intercultural del sur de nuestro país, considerando tanto la variable 

seguridad, como la mejora en la calidad de vida de las y los habitantes de las regiones 

comprometidas, pertenecientes o no a la etnia mapuche.  

 

Posteriormente, en reuniones sostenidas con representantes de la Organización de 

Naciones Unidas, se hizo presente la recomendación de separar las líneas referentes a 

seguridad y bienestar, lo que permitiría una articulación más idónea de los objetivos 

diversos que se perseguían.  

 

En virtud de lo anterior, en el mes de agosto se tomó la determinación de separar la línea 

“prevención y control eficientes de la seguridad pública” del resto, dejándola a cargo del 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública, en razón de sus funciones y competencias 

legales, y estableciendo el desarrollo del resto de las líneas a cargo del Plan Buen Vivir, 

el que pasó a estar alojado en el Ministerio Secretaría General de la Presidencia, con el 

objetivo de implementar correctamente la estrategia de diálogo. 

 

Lo anterior puede verse reflejado en la Ley de Presupuestos del año 2023, estableciendo 

el presupuesto del Plan Buen Vivir al Ministerio Secretaría General de la República, en la 

partida 22, capítulo 01, programa 09, cuya glosa 02 establece para dicho ministerio 

obligaciones de información sobre el referido Plan: “El Ministerio Secretaría General de 

la Presidencia deberá informar de manera trimestral a las comisiones de Gobierno 

Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización; y de Derechos Humanos y Pueblos 
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Originarios de la Cámara de Diputados, de las medidas adoptadas en el marco del Plan 

Buen Vivir, indicando los tipos de proyectos desarrollados, montos asignados y 

beneficiarios, en caso que corresponda”.  

 

A este respecto, como ya se señaló en el apartado a) anterior, cabe reiterar que, si bien 

el Plan estuvo originalmente alojado en el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, este 

pasó (sin su línea referente a seguridad) al Ministerio Secretaría General de la 

Presidencia. Es decir, el Plan Buen Vivir nunca estuvo alojado en el Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia.  

 

En razón de lo anterior, la afirmación realizada en la acusación, referente a que “el 

Ministro Giorgio Jackson habría sido despojado de la coordinación del llamado Plan ‘Buen 

Vivir’ que, por recomendaciones de las Naciones Unidas, habría pasado a ser coordinado 

por el Ministerio Secretaría General de la Presidencia –de donde originalmente venía el 

propio Jackson– y el rol de Desarrollo Social habría quedado muy marginado” no tiene 

asidero alguno. 

 

Asimismo, tampoco es cierto que el rol de este Ministerio haya quedado marginado, toda 

vez que cada ministerio y órgano cumple roles determinados en el Plan, dentro de su 

esfera de competencias, tal como ordena la Constitución, la ley N° 18.575 y el principio 

de legalidad. De hecho, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia juega un rol crucial en 

las áreas de trabajo referentes a habitabilidad, derechos y revitalización cultural y 

planificación y ordenamiento territorial.  

ii. Iniciativas, fondos y programas en materia indígena 

Si bien ya se indicó que la alegación realizada sobre la supuesta falta de una agenda 

indígena no tiene asidero legal alguno, de todas formas se estima necesario hacer 

presente que el Gobierno está llevando a cabo una serie de iniciativas en la materia, que 

escapan del señalado Plan Buen Vivir, que tiene objetivos y características específicos, 

mientras que las iniciativas de este Ministerio comprenden una visión global del 

reconocimiento, fomento y desarrollo de los pueblos originarios en nuestro país. 

 

Asimismo, existe una serie de fondos y programas, desarrollados por CONADI en razón 

de sus competencias legales, que forman parte de las acciones que sostenidamente se 

toman a este respecto: 

 

i. Fondo de Desarrollo Indígena  

ii. Fondo de Cultura y Educación Indígena  

iii. Programa de Apoyo al Turismo y Pueblos Indígenas  

iv. Instrumentos Cofinanciados de Apoyo al Fondo de Desarrollo Indígena  

v. Programa de Apoyo al Fondo de Cultura y Educación Indígena  

vi. Fondo de Tierras y Aguas Indígenas  

vii. Programa de Apoyo al Fondo de Tierras y Aguas Indígenas 
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Por tanto, en razón de lo señalado en este numeral, no cabe sino concluir que la 

acusación carece doblemente de fundamentos, pues, tal como se expuso latamente, en 

la actualidad existe una importante agenda de Gobierno relacionada con el Plan Buen 

Vivir, a cargo del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, en la que también 

participa activamente la Secretaría de Estado que dirijo; asimismo, este Ministerio 

también se encuentra desarrollando una serie de iniciativas legislativas y programáticas 

(en conjunto a CONADI) que propenden a una comprensión global de los pueblos 

originarios en nuestro país. 

7. COROLARIOS 

a. No hay acción ni omisión imputable al Ministro de Desarrollo Social y Familia. Este 

Secretario de Estado no tiene atribuciones respecto de las inejecuciones 

constitucionales o legales que se imputan, dado que el Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia detenta una relación de supervigilancia con la CONADI, en tanto 

órgano descentralizado, careciendo de atribuciones para incitar la acción del 

órgano, regular la acción de sus funcionarios, ni menos adoptar decisiones al 

interior de dicha Corporación. Más bien, la relación de supervigilancia entre el 

poder central y la CONADI, se manifiesta principalmente en el poder de 

nominación del Director Nacional y ciertos consejeros, la que ejerce directamente 

el Mandatario. 

 

b. Este Ministro no es responsable de la supuesta subejecución del presupuesto del 

Fondo de Tierras y Aguas Indígenas de la CONADI. En primer lugar, es 

improcedente asimilar una asignación de recursos y su eventual subejecución 

con la causal de acusación constitucional “dejar de ejecutar leyes”, dado que la 

ley de presupuestos se inspira en el principio de flexibilidad que reconoce la 

realidad material en la gestión de las finanzas públicas. En segundo lugar, la ley 

Nº 19.253 le entrega al Ministerio de Desarrollo Social y Familia únicamente un 

rol subsidiario respecto de la determinación presupuestaria de la CONADI, siendo 

competencia exclusiva de esta Corporación la remisión del presupuesto anual 

dentro del término establecido a la DIPRES o bien, a la Comisión Mixta de 

Presupuestos.  

 

c. Este Secretario de Estado tampoco es responsable de la adjudicación del FTAI o 

de la compra de terrenos, dado que carece de atribuciones o competencias al 

respecto. A pesar de lo anterior, el libelo acusatorio sostiene que este Ministro 

habría infringido la Constitución y las leyes al haber tenido conocimiento de la 

adquisición de dos terrenos por parte de la CONADI en octubre y diciembre de 

2022 que no cumplieron con las disposiciones contenidas en la Ley de 

Presupuestos del año 2022 por tratarse de adquisición de inmuebles que tendrían 

una prohibición legal para ser comprados al catalogarse como perturbados. 
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d. Con todo, el reclamo planteado por la y los recurrentes respecto de la falta de 

ejecución presupuestaria de la CONADI o compra de terrenos, no sólo supone 

un error conceptual que en nada se relaciona con las facultades que me 

competen como Ministro, sino que tampoco tiene asidero en los hechos:  

 

(i) El porcentaje de ejecución del Fondo de Tierras y Aguas Indígenas para el 

año 2022 alcanzó el 95%. Las imputaciones realizadas por la y los 

acusadores no solo carecen de sustento jurídico, sino que tampoco se 

condicen con la realidad, pues la supuesta inejecución del presupuesto del 

FTAI (42,2% denunciado) es manifiestamente errónea. Por lo demás, cabe 

destacar que el presupuesto del FTAI tuvo un incremento en la Ley de 

Presupuestos del año 2023, lo que tiene una directa relación con el alto 

porcentaje de ejecución presupuestaria alcanzada el año 2022;  

 

(ii) La compra de terrenos se ajusta a las disposiciones que rigen al FTAI. 

Nuevamente las imputaciones de la acusación no se ajustan a la realidad, 

dado que en los procesos de compra identificados no ha existido denuncia 

alguna por parte de los propietarios, sino que, por el contrario, ambas 

compras cuentan con una declaración jurada de los propietarios en las 

cuales se señala que los inmuebles no se encuentran de ninguna manera 

perturbados. Es más, los actos que han autorizado el financiamiento de 

estas compras fueron debidamente revisados en su legalidad por la 

Contraloría Regional, autoridad que verifica que la compra cumple con 

todas las disposiciones de la ley N° 19.253, Ley de Presupuestos del año 

2022 y del Reglamento FTAI. 

 

e. Por último, no existe inejecución del rol institucional de este Ministro respecto de 

la denominada Agenda Indígena. Una vez más el libelo acusatorio carece 

doblemente de fundamentos, pues no tan solo existe la agenda de Gobierno 

denominada Plan Buen Vivir, sino que, adicionalmente, este Ministerio también se 

encuentra desarrollando una serie de iniciativas legislativas y programáticas (en 

conjunto a CONADI) que propenden a una comprensión global del 

reconocimiento, fomento y desarrollo de los pueblos originarios en nuestro país.  



   

 

79 

 

II. AL CAPÍTULO SEGUNDO: INFRINGIR GRAVEMENTE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LA REPÚBLICA Y LAS LEYES AL VULNERAR EL PRINCIPIO DE 

PROBIDAD Y LA IMPARCIALIDAD DENTRO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN 

DE IMPACTO AMBIENTAL (SEIA), Y AL HABER ACUSADO A UNA 

FUNCIONARIA DE GOBIERNO DE DELITO COMO MOTIVO DE 

DESVINCULACIÓN DEL CARGO, OMITIENDO COMO VERDADERA CAUSA 

LAS INSTRUCCIONES INDEBIDAS QUE SE LE DIO A DICHA FUNCIONARIA EN 

EL MARCO DEL SEIA 

1.  RESUMEN DE LA IMPUTACIÓN 

 

El segundo capítulo de la acusación utiliza principalmente la renuncia de la Sra. Patricia 

Hidalgo al cargo de Secretaria Regional del Ministerio de Desarrollo Social de la región 

Metropolitana para intentar construir la causal de acusación constitucional de haber 

infringido la Constitución y las leyes. 

 

En primer lugar, la y los acusadores estiman que las supuestas presiones indebidas que 

habría recibido la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana 

serían un “indicio plausible de irregularidad y falta a la probidad”.  

 

En segundo lugar, la y los acusadores estiman que dichas supuestas presiones indebidas 

implicarían una vulneración a la imparcialidad dentro del Sistema de Evaluación de 

Impacto Ambiental (en adelante, “SEIA”).  

 

Finalmente, la acusación estima que habría una infracción a las normas constitucionales 

y legales por haber acusado a una funcionaria de gobierno de un delito como motivo de 

desvinculación del cargo, omitiendo como verdadera causa las instrucciones ilícitas e 

ilegales que se le habría dado a la funcionaria.  

 

Si bien en las imputaciones realizadas no hay mención alguna a una acción u omisión 

directa y personal de este Ministro, el argumento descansa en un presunto conocimiento 

de mi parte sobre las supuestas presiones indebidas que habría sufrido la Sra. Patricia 

Hidalgo. Según se establece en la acusación: “De la entrevista que Patricia Hidalgo dio a 

la Unidad de Investigación de Radio Bío Bío Chile, y que citamos íntegramente más 

adelante, se desprende de forme inequívoca que el Ministro de Desarrollo Social y 

Familia, Kenneth Giorgio Jackson Drago, estaba en pleno conocimiento de las presiones 

políticas que recibía la ex SEREMI Patricia Hidalgo, pero además, favorecía y apoyaba 

dichas presiones”117. Es decir, presume mi conocimiento y, consecuentemente, mi 

supuesta responsabilidad, de la existencia de una nota de prensa. 

 

En lo que sigue, se demostrará, en primer lugar, que no hay acción ni omisión personal, 

directa e imputable que justifique que este ministro sea objeto de acusación 

constitucional. En segundo lugar, se revisarán los alcances del principio de probidad para 

evidenciar cómo se interpretan incorrectamente los deberes que derivan del citado 

 
117 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 58. 
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principio y, además, la inexistencia de una vulneración del mismo. En tercer lugar, se 

expondrá que el libelo desconoce las normas que se aplican en la remoción de los cargos 

de confianza, lo que lleva a la y los acusadores a conclusiones erróneas al respecto. 

Finalmente, respecto de los dichos de la ex Seremi que se reproducen en el libelo 

acusatorio, se demostrará que los hechos relatados en ningún caso constituyen una 

presión indebida, ni una vulneración a la imparcialidad en el SEIA.  

 

2.  NO HAY ACCIÓN NI OMISIÓN IMPUTABLE A ESTE MINISTRO 

 

El segundo capítulo de la acusación no describe ninguna acción u omisión que permita 

atribuir responsabilidad constitucional a este ministro. Es más, no hay mención alguna a 

una acción u omisión que pude haber realizado o bien haber omitido. Esto constituye un 

defecto grave de la acusación ya que, como se señaló en la cuestión previa deducida 

precedentemente, la responsabilidad constitucional requiere de una acción u omisión 

personal y directa de la autoridad a la que se acusa. 

 

No corresponde a este Ministro dilucidar si los hechos descritos y denunciados por la ex 

Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana ocurrieron. No obstante, 

si éstos fuesen verídicos, tampoco me corresponde calificarlos. A fortiori, la única certeza 

es que no he participado de éstos. 

 

Aunque la acusación es profusa en citas a artículos publicados en la prensa nacional, 

donde la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana narra los 

incidentes que habrían constituido estas supuestas “presiones políticas”, reitero, no 

existe referencia alguna a una acción u omisión imputable a este ministro. De hecho, la y 

los acusadores indican expresamente que “[…] no se desprende que sea el Ministro 

Giorgio Jackson quien presiona activamente a la ex Seremi Hidalgo […]”118. Al contrario, 

todas las alusiones se refieren a conductas de terceros, distintos de este Ministro, que 

habrían intervenido en las pretendidas presiones indebidas. 

a. La responsabilidad que hace efectiva la acusación constitucional debe 

fundarse en “hechos personales” 

Un requisito basal de toda acusación constitucional, por tratarse de un juicio de 

responsabilidad jurídica-política de la mayor envergadura, tal como se señaló en la 

cuestión previa, es la intervención de un acto personal de la autoridad, sea en una 

modalidad activa u omisiva. La ausencia absoluta de una acción u omisión de un acto de 

este Ministro en el relato de la y los acusadores, deja de manifiesto lo infundado de sus 

pretensiones en este capítulo. 

 

La misma literalidad de la norma que establece la causal del artículo 52, numeral 2, letra 

b) de la Constitución habla de una “infracción”, esto es, una situación en la que la persona 

que detenta el cargo de Ministro ha cometido una acción que contraviene una prohibición 

 
118 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 73. 
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constitucional o legal vigente, o bien, una instancia en que, estando obligado actuar, ha 

omitido hacerlo.  

 

Por lo demás, desde hace años, la doctrina ha estado conteste en este punto119 y la 

práctica de la Cámara de Diputadas y Diputados así también lo ha determinado, 

refiriéndose siempre a la comisión de acciones u omisiones estrictamente personales 

como un requisito indispensable de procedencia de la acusación constitucional. La 

gravedad de las causales y de las sanciones que acarrea la acusación solo refrendan este 

argumento. 

 

La calificación que los propios acusadores dan a su narración de, a lo sumo, un “indicio 

plausible”, es un reconocimiento del grado de convicción que les asiste sobre los 

“hechos” que, presuntamente, habría cometido este Ministro: uno muy inferior a si se 

tratase de conductas efectivamente desplegadas. Las acusaciones constitucionales no 

se plantean con ocasión de “indicios plausibles”, sino con hechos y, en particular, con 

hechos personales de la persona que inviste el cargo. 

 

A pesar de lo expuesto, analizaremos el “indicio plausible de irregularidades y falta a la 

probidad” 120 que pesaría sobre este Ministro. En efecto, este indicio plausible al cual la y 

los acusadores remiten es la reunión que sostuvo este ministro con la ex Seremi de 

Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, que paso a describir. 

b. La única intervención de este Ministro aludida no puede ser considerada 

una acción constitutiva de una infracción a la Constitución y las leyes 

A pesar de conocer perfectamente que no participé en ninguno de los eventos narrados 

por la Sra. Patricia Hidalgo –los que supuestamente corresponderían a manifestaciones 

de presiones políticas–, la y los acusadores han pretendido construir una causal de 

infracción a la Constitución y las leyes a partir de la única reunión que sostuve con la ex 

Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, a propósito de la 

solicitud de su renuncia. 

 

Dicha reunión ha sido narrada tanto en algunos artículos de prensa como en la 

presentación de la Sra. Patricia Hidalgo ante la Contraloría General de la República. En 

la instancia se habría hecho hincapié en que existiría una pérdida de confianza hacia ella. 

 

Al respecto, este Ministro corrobora que la reunión efectivamente tuvo lugar, discurrió en 

términos cordiales y tuvo por objeto solicitar la renuncia de la ex Seremi de Desarrollo 

Social y Familia fundada en la pérdida de confianza como razón de esta. En esta reunión 

también participó el Fiscal del Ministerio. 

 

 
119 "Dichas causales se encuentran establecidas en estricta relación con la función ejercida por el 

funcionario respecto del cual procede la acusación y proceden por actuaciones personales realizadas en 

el ejercicio del cargo". Martínez, Gutenberg y Rivero, Reneé. 2004. óp. cita. p. 96. 
120 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 67. 
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A este respecto, cabe recordar que el cargo de Seremi de Desarrollo Social y Familia 

corresponde a uno de exclusiva confianza, y para efectos de proceder a su remoción, es 

necesario exteriorizar la pérdida de esta confianza, siendo la forma general la solicitud de 

renuncia121. Respecto a esta solicitud de renuncia, la jurisprudencia del órgano contralor 

ha establecido que no existe ninguna exigencia en cuanto a la forma en que pueda 

efectuarse122, por lo que no es necesario exponer las razones que motivaron dicho acto123, 

dado que la permanencia en estos cargos depende completamente de la existencia de 

la confianza de la autoridad encargada de la designación.  

 

Cabe destacar que justamente la pérdida de confianza fue lo que motivó la solicitud de 

renuncia a la Sra. Patricia Hidalgo el día 30 de noviembre de 2022. Con ello no 

desconozco que, de forma previa, existiesen evaluaciones respecto de esta y otros 

Seremis, la cual fue comunicada a la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región 

Metropolitana, luego de que ella lo solicitase expresamente.  

 

Sin embargo, con una interpretación forzada, la acusación pretende establecer que esta 

reunión acreditaría mi “pleno conocimiento” acerca de las supuestas presiones recibidas 

por la Sra. Patricia Hidalgo. Es más, concluye que esta reunión significaría que el Ministro 

“favorecía y apoyaba dichas presiones”124, sin nunca demostrar cómo, lógicamente, se 

llegaría a esa conclusión. Esta es una inferencia, una proyección de la y los acusadores, 

pero no un hecho y mucho menos un supuesto a partir del cual pueda indicarse existe 

una falta a la constitución o las leyes. 

 

Con todo, una reunión que tenga por objeto comunicar la pérdida de confianza hacia un 

funcionario que detenta un cargo de exclusiva confianza, difícilmente podría estimarse 

constitutivo de una infracción a la Constitución y las leyes.  

c. Comunicados del Ministerio de Desarrollo Social y Familia 

En el libelo acusatorio, la y los acusadores argumentan que los dos comunicados del 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia que fueron publicados en redes sociales con 

cuatro días de diferencia y que tratan acerca de la renuncia de la Sra. Patricia Hidalgo, 

darían cuenta del pleno conocimiento que este Ministro tendría sobre las presiones que 

recibió la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana. 

 

Al respecto, cabe señalar que con fecha 30 de noviembre de 2022, se publicó en las 

redes sociales del Ministerio un comunicado que anunciaba la aceptación de la renuncia 

de la Sra. Patricia Hidalgo. Este mensaje es una comunicación tipo que se difunde cuando 

se solicita la renuncia de una autoridad de confianza, en virtud del cual se agradece su 

trabajo, independientemente de que el desempeño de la autoridad no haya sido el 

esperado.  

 
121 Artículo 148 del Estatuto Administrativo. 
122 Dictamen N° 15.858, de 2015, de la Contraloría General de República. 
123 Dictamen N° 3.377, de 2014, de la Contraloría General de la República. 
124 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 65. 
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Sin embargo, posterior a ese comunicado, la Sra. Patricia Hidalgo comenzó a difundir 

información que no se condice con la realidad respecto de su salida, por lo que el 

Ministerio, con fecha 4 de diciembre de 2022, se vio en la obligación de referirse a las 

razones materiales que gatillaron la solicitud de renuncia a su cargo. En ningún caso, sin 

embargo, este comunicado adicional puede constituir un indicio de conocimiento de este 

Ministro acerca de las supuestas presiones denunciadas por la Sra. Patricio Hidalgo. 

 

3.  NO HAY VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE PROBIDAD 

 

Sin perjuicio de que, como ya se ha demostrado, no hay acción u omisión personal y 

directa alguna que se me pueda imputar y, por tanto, no se da cumplimiento al primero y 

más básico requisito de concurrencia de la causal invocada, es necesario señalar que la 

y los acusadores interpretan incorrectamente el principio de probidad y su supuesta 

vulneración de mi parte. 

 

Tal como se indicó, la y los acusadores centran su argumentación en la supuesta 

infracción que este Ministro habría cometido al principio de probidad administrativa al 

conocer y respaldar las supuestas presiones indebidas en contra de la ex Seremi de 

Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana.  

 

Sin embargo, la acusación da cuenta de una comprensión e interpretación equivocada 

del principio de probidad administrativa, de los deberes precisos a los que da lugar, y de 

las consecuencias que se siguen de su infracción.  

 

En efecto, y tal como se expondrá a continuación, el principio de probidad administrativa 

está consagrado en el artículo 8 de la Constitución Política de la República, constituyendo 

una máxima aplicable a todos los organismos del Estado. Con todo, dicho principio se 

encuentra desarrollado por la ley, la que define cuál es el comportamiento o estándar 

exigible a quienes se les aplica el principio de probidad, y cuáles son las consecuencias 

que se siguen de su infracción. 

a. Probidad administrativa: Evolución histórica y marco normativo 

El reconocimiento de la probidad como principio jurídico autónomo ha tenido un proceso 

de fortalecimiento progresivo, primero a través de la jurisprudencia administrativa de la 

Contraloría General de la República y luego mediante sucesivas “agendas” legislativas 

desde los años 1990 en adelante, llegando a su consagración constitucional en la reforma 

constitucional incorporada por la ley Nº 20.050, de 2005, como veremos a continuación. 

 

A nivel legal, el principio de probidad administrativa fue incorporado a nuestro sistema 

jurídico primero, en la ley N° 18.575 y luego en la ley N° 18.834, siendo aplicable a todos 

los órganos de la administración del Estado y, consecuentemente a todos sus 

funcionarios, para luego ser consagrado como un precepto constitucional que, por su 
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naturaleza, es exigible y fiscalizable respecto de todos aquellos que desempeñen una 

función pública. 

 

En efecto, la promulgación y publicación de la ley N° 19.653 sobre probidad 

administrativa aplicable de los órganos de la Administración del Estado, de 1999, 

constituyó un hito en la modernización de nuestro ordenamiento jurídico en materia de 

probidad administrativa de la función pública. 

 

Esta norma actualizó diversos cuerpos normativos en materia de probidad administrativa, 

modificando especialmente a la ley N° 18.575 Orgánica de Bases Generales de la 

Administración del Estado al incorporar un nuevo Título III, denominado “De la probidad 

administrativa”, y también a la ley N° 18.834 sobre Estatuto Administrativo. 

 

Posteriormente, la reforma constitucional N° 20.050 de 2005, que introdujo diversas 

modificaciones a la Constitución Política de la República, consagró un nuevo artículo 8° 

cuya redacción sostiene que “el ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares 

a dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones”.  

 

Durante la última década, el desarrollo de este principio se amplió con la dictación de la 

ley N° 20.285, sobre Acceso a la Información Pública; la ley N° 20.393, sobre 

Responsabilidad Penal de las Empresas, y la ley N° 20.880, sobre Probidad en la Función 

Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses, entre otras. Por último, la ley N° 

20.414, de 2010, reformó a la Constitución Política de la República en materia de 

transparencia, modernización del Estado y calidad de la política. 

 

b.  La y los acusadores interpretan incorrectamente el principio de 

probidad 

 

El tenor literal del inciso primero del artículo 8 de la Constitución dispone que “El ejercicio 

de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al principio de 

probidad en todas sus actuaciones”.  

 

Al respecto, debemos destacar que el término empleado por la Constitución “función 

pública” es más amplio que la noción de funcionario público cuyo ámbito es mucho más 

acotado. En el primer caso, quien ejerce función pública es todo aquel a través del cual 

el Estado se expresa y se relaciona independientemente del tipo de relación que dicha 

persona tenga con el Estado (estatutaria o no) comprendiéndose entre ellos los 

parlamentarios, magistrados, autoridades gubernamentales y administrativas y 

funcionarios públicos en general. 

 

Si bien la Constitución trata a la probidad como un principio que se aplica a todas las 

personas que ejerzan funciones públicas, requiere necesariamente un desarrollo legal. 

Como se aprecia de su sola lectura, la Constitución enuncia dicho principio mientras que, 
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a continuación, en los incisos siguientes, mandata al legislador a regular algunas de sus 

manifestaciones, tales como la publicidad y transparencia de las actuaciones de la 

Administración, y las declaraciones de patrimonio e intereses que deben realizar ciertas 

autoridades y funcionarios.  

 

Aunque bien conocida, en este punto parece necesario recordar la distinción entre 

principios y reglas. Si bien la doctrina ha tratado profusamente esta materia, parece más 

clarificador y preciso recurrir directamente a cómo la doctrina de esta H. Cámara ha 

tratado esta distinción, específicamente, a propósito de las acusaciones constitucionales 

deducidas contra ministros de Estado. Así, en el marco del trabajo de la comisión 

informante de la acusación constitucional contra la exministra de Justicia, Javiera Blanco, 

en el año 2016, los profesores de derecho constitucional Patricio Zapata y Miriam 

Henríquez sostuvieron que no resulta jurídicamente posible fundar una causal de 

acusación constitucional en la infracción de un principio pues, como es ampliamente 

conocido, los principios son máximas de optimización, que dan lugar a deberes de medio, 

y no a un deber preciso que pueda ser binariamente cumplido o incumplido. 

 

A mayor abundamiento, la profesora de derecho constitucional y lógica jurídica, Miriam 

Henríquez, señaló ante dicha comisión informante que “no resulta posible definir con 

exactitud cuál es la conducta esperada o prohibida, más bien –en opinión de la literatura 

especializada– se trataría de una directriz general de comportamiento, de un objetivo que 

debe ser perseguido en la medida de lo posible”. A lo que agregó: “En tal sentido, la 

causal fundada en la infracción a la Constitución derivada de no cumplir el principio de 

probidad es improcedente, por cuanto imputa la infracción de una norma constitucional 

imposible de ser infringida”125. La causal prevista en la letra b) del N° 2 del artículo 52 de 

la Constitución Política de la República, referida a infringir la Constitución o las leyes, 

requiere, por tanto, de la imputación de la infracción de una ley que desarrolle los 

principios a los que se alude, cuestión que, si bien sí hace la acusación someramente, 

interpreta incorrectamente dichas reglas, como se demostrará a continuación. 

 

El desarrollo normativo del principio de probidad establecido en el artículo 8° de la 

Constitución lo realizan, entre otras leyes, la LOCBGAE y la ley N° 20.880, sobre Probidad 

en la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses. Estas leyes establecen 

una primera regla general para la interpretación del principio de probidad y de los 

deberes a que éste da lugar, la que consiste en dar preeminencia al interés general sobre 

el particular, tal como lo señala el inciso segundo del artículo 1° de la ley N° 20.880. 

  

A continuación, tanto estas como otras leyes, van definiendo deberes específicos en los 

que el principio de probidad se instancia. Por ejemplo, los deberes de realizar 

declaraciones de intereses y patrimonio y de otorgar un mandato de administración de 

activos que regula la ley N° 20.880. Correlativamente, los diversos deberes de la ley 

 
125 Informe de la comisión de la Cámara de Diputados encargada de estudiar la procedencia de la acusación 

constitucional deducida en contra la exministra de Justicia y Derechos Humanos, Javiera Blanco, 2006. p. 

178.  
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20.880 como las demás leyes que establecen deberes de probidad, dan lugar a distintas 

consecuencias. Es decir, existen distintos niveles de gravedad respecto de la infracción 

de los deberes de probidad.  

 

Luego, el artículo 62 de la LOCBGAE establece conductas que vulneran especialmente 

el deber de probidad. Sólo respecto de esos deberes, taxativamente señalados, y de 

otros que el legislador señala expresamente en otras leyes –tales como el artículo 11 de 

la ley 20.880– la ley ha dispuesto que la sanción de remoción debe aplicarse. Es decir, a 

diferencia de lo que incorrectamente señalan la y los acusadores en su acusación, no 

cualquier infracción a la ley o cualquier infracción a los deberes de probidad da lugar a 

la sanción de destitución. Es por eso por lo que la y los acusadores hacen una 

interpretación antijurídica del artículo 62 de la LOCBGAE al señalar que “las conductas 

descritas en el cuerpo legal no son taxativas y menos acotadas (sic) y pueden existir 

múltiples formas o maneras de vulnerar el señalado principio”. Si bien es cierto que el 

principio de probidad puede manifestarse en diversos deberes, es el legislador el que 

debe establecerlos, especialmente en los casos en que su infracción puede dar lugar a 

la destitución de la autoridad o funcionario infractor. La y los acusadores no pueden crear 

deberes ad-hoc para construir una causal de acusación constitucional. 

 

Ciertamente, esto no implica que el principio de probidad no sea aplicable a las 

actuaciones de las autoridades constitucionalmente acusables y, en particular, a los 

Ministros de Estado. El problema es que, como se señaló, en cuanto principio, no cuenta 

con la densidad normativa suficiente para dar lugar a una infracción que haga susceptible 

a un Ministro de Estado de ser destituido e inhabilitado mediante una acusación 

constitucional. Es la ley la que provee de reglas que configuran los deberes de probidad, 

en general, y de los Ministros de Estado, en particular. Cuando estas reglas sean 

infringidas en el marco de las competencias que le son propias, sin duda sería procedente 

una acusación constitucional en contra de cualquiera de las autoridades acusables, 

incluyendo a los Ministros de Estado.  

 

Por el contrario, como se ha señalado, la imputación de infracción a reglas generales o 

incluso a principios –como sucede en el caso de este capítulo acusatorio– permite realizar 

calificaciones de mérito respecto de la actuación de las autoridades acusadas, lo que es 

particularmente grave en el caso de los ministros de Estado, ya que desfigura la 

distribución de poderes que realiza la Constitución en cuanto a la conducción del 

Gobierno. Más aún, una interpretación maximalista como ésta contradice la doctrina 

desarrollada por la propia Cámara de Diputados respecto de la procedencia de la 

acusación constitucional como mecanismo de ultima ratio. 

 

c.  La y los acusadores interpretan incorrectamente los deberes que se 

desprenden del principio de probidad 
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Como se señaló en el punto anterior, cuando el legislador ha considerado que una falta 

a la probidad es grave y, por tanto, debe ser sancionada con la destitución, lo ha señalado 

expresamente. Así, tal como lo señalan la y los acusadores, la LOCBGAE establece, en 

su artículo 62, un catálogo de conductas que contravienen especialmente el deber de 

probidad. Para el caso de las y los funcionarios regidos por el Estatuto Administrativo, 

además, el artículo 125 de dicho cuerpo legal establece que la medida disciplinaria de 

destitución sólo procederá cuando los hechos constituyan una vulneración grave a la 

probidad administrativa (y en otros casos que señala expresamente). Es decir, para que 

una vulneración al deber de probidad dé lugar a la remoción del infractor, se debe tratar 

de una vulneración calificada (“grave” o “especial”, según la nomenclatura que utiliza la 

ley). 

 

Además de hacer caso omiso al hecho de que es el legislador quien decide cuándo una 

falta a la probidad es una falta calificada, la y los acusadores interpretan erróneamente 

los numerales 2, 8 y 9 del artículo 62 de la LOCBGAE, los que estiman aplicables a la 

configuración de la causal de acusación invocada. 

 

En primer lugar, respecto de la conducta de “Hacer valer indebidamente la posición 

funcionaria para influir sobre una persona con el objeto de conseguir un beneficio directo 

indirecto para sí o para un tercero”, la acusación omite dos elementos fundamentales que 

la legislación ha incluido en la tipificación de esta infracción.  

 

Así, primero, la y los acusadores omiten en su análisis de esta conducta que ella supone 

hacer valer indebidamente la posición funcionaria sobre una persona, es decir, 

ilegítimamente o sin tener las facultades para hacerlo. Esta conducta consiste en ejercer 

una presión sobre otra persona con el propósito de obtener algo para sí o para un tercero. 

Adicionalmente, esta influencia debe ser indebida, es decir, fuera del campo de 

atribuciones que le corresponde al funcionario o fuera de la esfera de su competencia.  

 

Como se explicó en la sección pertinente, la y los acusadores no pueden menos que 

saber que cualquier titular de una Secretaría Regional Ministerial se encuentra en una 

posición de subordinación jerárquica respecto de la respectiva Subsecretaría y Delegado 

o Delegada Presidencial quienes, en el marco que la ley establece, pueden orientar y 

coordinar el ejercicio de las funciones de las Seremis, las que mientras se encuentren en 

el ámbito de las competencias de las autoridades respectivas, y no contravengan el 

ordenamiento jurídico en cuanto a su contenido, no podrían haber sido otorgadas 

“indebidamente”, tal como se ha explicado en el acápite sobre elementos interpretativos 

generales de esta contestación. En razón de lo anterior, el ejercicio de las atribuciones 

de las subsecretarías y delegados o delegadas presidenciales en este ámbito implica una 

ejecución legal de sus labores y funciones asignadas y no puede considerarse 

reprochable126.  

 

 
126 Laporte Ribera, Michelle. El principio de probidad y publicidad de los actos de la administración y su reconocimiento 

constitucional. Santiago, Chile: Universidad de Chile - Facultad de Derecho, 2009, pp. 75 
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Es más, la jurisprudencia de la propia CGR ha sido clara en señalar que los funcionarios 

se encuentran obligados a obedecer las órdenes impartidas por el superior jerárquico, 

pudiendo ser objeto de medidas disciplinarias si infringen tal obligación127.  

 

En segundo lugar, respecto del numeral 8 del artículo 62 de la LOCBGAE, que la y los 

acusadores parecen estimar aplicable a este caso, la conducta que he observado en el 

ejercicio de mi cargo, incluyendo las acciones por las que se me acusa, no han buscado 

sino procurar una mejor coordinación, eficiencia y eficacia del Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia, para lo que he ejercido las potestades de mando que la ley me otorga. 

 

Finalmente, en tercer lugar, respecto del numeral 9 del artículo 62 de la LOCBGAE, como 

también se demostrará en el acápite pertinente de esta contestación, no se configura la 

infracción tipificada en este numeral, por cuanto, por una parte, no he efectuado ninguna 

denuncia ante ningún organismo del Estado en contra de doña Patricia Hidalgo y, por 

otra parte, el comunicado de prensa al que hace referencia al libelo acusatorio –que 

erróneamente parecen calificar como “denuncia”– tiene fundamento en los hechos que 

en este escrito se relatan, por lo tanto, no puede ser subsumida en la tipificación de esta 

conducta. 

 

4.  LA ACUSACIÓN DESCONOCE LA NORMATIVA APLICABLE A LA REMOCIÓN 

DE LOS CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA 

 

Si bien se ha descartado en los acápites anteriores que concurra una causal de acusación 

constitucional que se desprenda de los hechos relatados, así como también la existencia 

de una falta de probidad de mi parte, resulta necesario relevar que el libelo desconoce 

normativa fundamental asociada los cargos de exclusiva confianza y, por ello, cae en una 

confusión respecto al cese de funciones de un funcionario de exclusiva confianza. 

 

Dado que la naturaleza jurídica del cargo es uno de exclusiva confianza, las y los 

funcionarios que se encuentren en dicha situación carecen del derecho a la estabilidad 

en el empleo que sí tienen los titulares de los cargos de carrera. En este sentido, la y los 

acusadores olvidan que quienes se encuentran en esta situación podrán ser removidos 

de sus cargos por la pérdida de confianza, sin ser necesario expresar ningún motivo 

concreto que motivó dicha pérdida. Al desconocer este hecho, el libelo acusatorio incurre 

en varios errores. 

 

En primer lugar, la y los acusadores desconocen que el cese de funciones ocurre por la 

pérdida de confianza. La acusación afirma que la situación que deriva en la solicitud de 

renuncia de la Sra. Patricia Hidalgo está motivada por las situaciones irregulares que 

habría denunciado, respecto a la situación de las Comisiones de Evaluación Ambiental. 

Tal afirmación no da cuenta de la normativa aplicable en cargos de exclusiva confianza y 

a su cese de funciones. Efectivamente, como se señaló, según lo dispone el artículo 148 

del Estatuto Administrativo, el cese de funciones de los funcionarios de exclusiva 

 
127 Dictamen N° 64.969 de 2009. 



   

 

89 

 

confianza y, por ende, de los secretarios regionales ministeriales se hará efectiva 

mediante la petición de renuncia que formulare el Presidente de la República o la 

autoridad llamada a efectuar el nombramiento. 

 

Lo anterior implica que, si se atiende a la naturaleza propia de los empleos de exclusiva 

confianza, los funcionarios que los sirven se mantienen en sus cargos sólo mientras 

cuenten con ella, dependiendo su remoción de la voluntad de la autoridad facultada para 

efectuar el nombramiento. 

 

En este sentido, la Contraloría General de la República ha entendido, respecto a la 

solicitud de renuncia de los funcionarios de exclusiva confianza, que el ordenamiento 

jurídico no exige una forma en la que se debe instar al funcionario hacer dejación de su 

cargo, pudiendo ser inclusive efectuado de forma verbal, por una persona distinta a la 

establecida por ley –siempre y cuando el acto se ratifique con posterioridad– y en los 

términos en que este lo solicite. 

 

Por su parte, la Corte Suprema ha entendido que “puede advertirse que en atención a la 

naturaleza propia de los empleos de exclusiva confianza, los funcionarios que los sirven 

se mantienen en sus cargos sólo mientras cuenten con ella, dependiendo su remoción 

de la voluntad de la autoridad facultada para efectuar el nombramiento; por ende, 

disponer el cese de la contrata no constituye sino el ejercicio de una facultad privativa”128. 

 

Como se ha establecido a partir de la normativa constitucional, legal y de la jurisprudencia 

de la Contraloría General de la República, la permanencia de las personas nombradas en 

cargos de exclusiva confianza depende necesariamente de que quien la designó continúe 

fiándose de ellas. Cuando ello deja de ser así y la pérdida de confianza se expresa, se 

produce la cesación en el cargo, cuestión que ocurrió en los hechos.  

 

En segundo lugar, la y los acusadores desconocen que los secretarios regionales 

ministeriales se encuentran subordinados funcionalmente a los delegados presidenciales 

regionales. Según lo dispone el artículo 62 de la LOCGAR, cada secretaría regional 

ministerial será colaboradora directa del delegado presidencial regional, y estará 

subordinada al delegado presidencial regional en las materias que sean de competencia 

de este último. 

 

Finalmente, la acusación desconoce que los secretarios regionales ministeriales se 

encuentran administrativamente vinculados a la Subsecretaría de Servicios Sociales. En 

particular, la acusación desconoce que la Sra. Patricia Hidalgo se encontraba 

administrativamente subordinada al Ministerio de Desarrollo Social y, en específico, a la 

Subsecretaría de Servicios Sociales, quien fue su superior jerárquico. 

 

Efectivamente, según dispone el inciso final del artículo 6 de la ley N° 20.530, las 

secretarías regionales ministeriales de Desarrollo Social y Familia se vincularán 

 
128 Sentencia de la Corte Suprema rol 7074-2017, considerando décimo. 
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administrativamente con la Subsecretaría de Servicios Sociales, quien las tendrá a su 

cargo, en temas de administración y servicio interno del Ministerio.  

 

Si bien la acusación menciona –en la entrevista que transcribe– que se reconoce a la 

Subsecretaria de Servicios Sociales como su jefa directa, omite dicho vínculo con el 

propósito artificioso de imputarme responsabilidad directa. 

 

Lo anterior implica, al igual que para el caso de la delegación presidencial regional, que 

el secretario regional ministerial se encuentra subordinado a la Subsecretaría de 

Servicios Sociales, debiendo coordinarse y reportarle a esta directamente y no a este 

Ministro. 

 

En definitiva, la acusación desconoce que la permanencia de las personas en cargos de 

exclusiva confianza depende necesariamente de que quien la designó continúe fiándose 

de ellas. Cuando ello deja de ser así y la pérdida de confianza se expresa, se producirá 

la cesación en el cargo. Así, lo central aquí, dada la naturaleza de este cargo, es que se 

cuente con tal confianza, sin que sea importante la forma como se exprese el que aquélla 

ya no existe. El vehículo principal para ello será la solicitud de renuncia, como ocurrió en 

los hechos.  

 

5.  LA ACUSACIÓN REPRODUCE HECHOS NARRADOS POR LA SRA. PATRICIA 

HIDALGO QUE NO CONSTITUYEN PRESIONES INDEBIDAS 

 

Tal como se ha señalado, el capítulo segundo del libelo se centra, casi exclusivamente, 

en las declaraciones que la Sra. Patricia Hidalgo realizó en la prensa nacional y que fueron 

difundidas por diversos medios. 

 

En efecto, la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia denunció haber sido objeto de 

supuestas presiones indebidas por parte de autoridades de Gobierno en el marco de las 

votaciones de proyectos en la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región 

Metropolitana. En lo que sigue, se revisará el concepto de presiones indebidas y se 

demostrará que instruir a una autoridad subordinada que asista a la Comisión de 

Evaluación Ambiental no cabe dentro de la definición de presiones indebidas.  

a. El concepto de presiones indebidas  

El concepto de presiones indebidas puede ser reconducido a la conducta descrita en el 

artículo 62 N° 2 de la ley N° 18.575, esto es, “Hacer valer indebidamente la posición 

funcionaria para influir sobre una persona con el objeto de conseguir un beneficio directo 

o indirecto para sí o para un tercero”. Por tanto, correspondería a una conducta que 

contraviene especialmente la probidad administrativa. 

 

Esta conducta consiste en ejercer una presión sobre otra persona para obtener un 

beneficio para sí mismo o un tercero. En particular, esta influencia será calificada como 
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indebida en la medida que se ejerza fuera del campo de atribuciones que le corresponde 

al funcionario o fuera de la esfera de su competencia.  

 

En este caso, de acuerdo con el relato de la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de 

la Región Metropolitana, ella sostiene que habría recibido presiones indebidas para 

favorecer proyectos que debían ser objeto de una calificación técnica-ambiental por parte 

de la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana. 

 

Sin embargo, como ya se ha demostrado, una simple orden dada a un funcionario 

subalterno respecto de alguna materia en la cual el jefe de servicio u otro funcionario 

tienen claras atribuciones implica un ejercicio legal de las labores y funciones asignadas 

y no puede considerarse reprochable129. Es más, la jurisprudencia de la propia Contraloría 

General de la República ha sido clara en señalar que los funcionarios se encuentran 

obligados a obedecer las órdenes impartidas por el superior jerárquico, pudiendo incluso 

ser objeto de medidas disciplinarias si infringen tal obligación130. 

b. La instrucción de asistir a la Comisión no constituye una presión indebida  

Ahora bien, cabe relatar a esta H. Cámara de Diputadas y Diputados los hechos que sí 

ocurrieron y que son expresión del principio de legalidad, jerarquía y, precisamente, 

probidad administrativa. 

 

Tal como he relatado previamente, una de las obligaciones legales que compete a los 

Seremis de Desarrollo Social y Familia es asistir a las sesiones de las Comisiones de 

Evaluación del SEIA. En particular, la Sra. Patricia Hidalgo debía asistir a las Comisiones 

de Evaluación de la Región Metropolitana en forma obligatoria (a menos que tuviese 

razones justificadas para ausentarse), pues las sesiones de la Comisión requieren un 

quorum establecido para poder calificar los proyectos. 

 

Adicionalmente, la evaluación ambiental tiene plazos máximos legales para pronunciarse 

sobre la aprobación o rechazo de un proyecto (120 días en el caso de los Estudios131 y 

60 en el caso de las Declaraciones132). Por ello, las Comisiones de Evaluación deben 

constituirse antes del vencimiento de dichos plazos, siendo esencial la asistencia de sus 

miembros. Asimismo, en caso de que las Comisiones de Evaluación no se constituyan en 

los plazos debidos o sus votaciones se frustren por falta de quorum, operará el silencio 

positivo de la Administración. Ello quiere decir que las resoluciones de calificación 

ambiental se entenderán aprobadas sin mediar pronunciamiento final, incluso si es que 

el Informe Consolidado de Evaluación Ambiental (elaborado por el Servicio de Evaluación 

Ambiental) recomendaba rechazar el proyecto.  

 

 
129 Laporte Ribera, Michelle. 2009. El principio de probidad y publicidad de los actos de la administración y 

su reconocimiento constitucional. Santiago: Universidad de Chile - Facultad de Derecho, p. 75. 
130 Dictamen N° 64.969, de 2009, de la Contraloría General de la República.  
131 Artículo 15 de la ley N° 19.300. 
132 Artículo 18 de la ley N° 19.300. 
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Precisamente en virtud de tal mandato legal, es completamente admisible que la 

Subsecretaria Perales, en su calidad de superior jerárquica, instruya a la Sra. Patricio 

Hidalgo asistir a la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana, tal como la propia 

ex Seremi de Desarrollo Social y Familia reconoce en su entrevista133. 

 

Paradójicamente, la Sra. Patricia Hidalgo señala que dichas instrucciones le parecen 

“extrañas e ilegales”, olvidando que es su superior jerárquico (o “jefa directa” como ella 

reconoce) quién le instruye cumplir con su mandato legal. En efecto, la instrucción dada 

por la Subsecretaria Perales se enmarca dentro el ámbito de su competencia y 

malamente puede ser calificada como una presión indebida, dado que corresponde a la 

ejecución de las funciones que la ley le ha asignado como jefa de servicio. 

 

En dicho sentido, el actuar de la Subsecretaria Perales es expresión del deber de 

probidad administrativa, pues este también exige el despliegue de una gestión eficiente 

y eficaz en la ejecución de la función pública. Precisamente, las instrucciones de la 

Subsecretaria Perales se condicen con asegurar el cumplimiento de las obligaciones que 

le eran aplicables a la ex Seremi, pero que, sin embargo, se resistía a cumplir.  

 

6.  NO HA EXISTIDO VULNERACIÓN AL SISTEMA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 

 

Como se adelantó en el acápite anterior, la y los acusadores imputan que la supuesta 

existencia de presiones indebidas ejercidas sobre la ex SEREMI constituiría “una 

vulneración de todo el SEIA y de las normas legales que lo regulen, siendo el Ministro 

directamente responsable en caso de haber tomado conocimiento de esta situación”. Es 

relevante destacar que la propia acusación relativiza el hecho que este ministro haya 

estado informado de las situaciones descritas por la Sra. Patricia Hidalgo.  

 

Asimismo, como se ha explicado, no existe acción u omisión personal alguna de mi parte 

a la que la y los acusadores hayan hecho referencia, ni mucho menos vulneración a las 

reglas sobre probidad. 

 

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario explicar, además, que no ha existido de mi parte 

ninguna acción u omisión que constituya una vulneración al SEIA. Para dar cuenta de 

esto, se expondrán, primero, algunos antecedentes generales sobre el Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental. A continuación, se dará cuenta de la participación de 

la ex Seremi Hidalgo en los proyectos de evaluación ambiental a los que la acusación 

alude. 

a.  Antecedentes generales sobre el Sistema de Evaluación de Impacto 

Ambiental y organismos involucrados 

El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental se encuentra regulado en el Párrafo 2° 

del Título I de la ley N° 19.300, sobre bases generales del medio ambiente, así como por 

el decreto supremo N° 40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que aprueba el 

 
133 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 70. 
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reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Su principal objetivo 

consiste en evaluar, de manera sistemática y coordinada, los impactos ambientales que 

puedan generar determinados tipos de proyectos o actividades que se realizan en el país, 

así como establecer las medidas necesarias que deberá cumplir el titular de dicho 

proyecto o actividad para evitarlos o mitigarlos.  

 

De acuerdo con lo establecido en el inciso final del artículo 8° de la ley N° 19.300, 

corresponderá al Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante “SEA”) la administración 

del SEIA, así como la coordinación técnica de todos aquellos organismos del Estados que 

deben involucrarse en el mismo. En ese sentido, será el SEA, a través de sus Direcciones 

Regionales, el que tendrá a su cargo la función de organizar a los denominados 

“Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental” (en adelante 

“OAECAS”), quienes participan en el proceso de evaluación de impacto ambiental de los 

proyectos o actividades sometidos al SEIA.   

 

En este sentido, el SEIA actúa bajo la lógica de un modelo de ventanilla única. Es decir, 

funciona como un instrumento de gestión ambiental de carácter preventivo, donde 

diversos organismos con competencia ambiental concurren e interactúan para 

pronunciarse respecto de un proyecto o actividad, permitiendo a la autoridad determinar, 

previo a su ejecución, si este cumple con lo establecido en la legislación ambiental 

vigente, y aborda los potenciales impactos ambientales significativos (sean estos 

generales o sectoriales) que pudiese ocasionar.  

 

De acuerdo con lo señalado en la ley N° 19.300, así como el decreto supremo N° 40, de 

2012, cada uno de los OAECA134 deben evaluar, dentro del ámbito de sus competencias, 

el proyecto o actividad sometido al SEIA que les haya sido remitidos para su revisión por 

parte del SEA. Así, por ejemplo, la Dirección General de Aguas deberá evaluar los 

impactos del proyecto en el componente hídrico; a CONAF corresponderá pronunciarse 

sobre los impactos del proyecto sobre áreas protegidas o el bosque nativo; la Seremi de 

Desarrollo Social y Familia, sobre los impactos que un proyecto o actividad pueden 

ocasionar sobre el medio humano; CONADI, sobre los impactos que el proyecto puede 

tener sobre los pueblos indígenas existentes en el país; la Seremi de Medio Ambiente, 

sobre si un proyecto se ajusta o no a las normas e instrumentos de gestión ambiental, 

por mencionar algunos casos. 

 

Tal como se ha mencionado anteriormente, desde el punto de vista legal es el SEA el 

organismo encargado de dirigir el proceso de evaluación ambiental. Sin perjuicio de lo 

anterior, esta función es llevada a cabo en base a la información que le provean los 

 
134 Debido a las competencias otorgadas en diversos cuerpos legales vigentes, las OAECAS pueden ser 

varias y de distinto tipo legal, pudiéndose señalar entre ellos a los municipios; los gobiernos regionales; las 

gobernaciones marítimas; las secretarias regionales ministeriales, así como a distintos servicios públicos 

tales como Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI); la Dirección General de Aguas (DGA); 

la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH); la Superintendencia de Electricidad y Combustibles (SEC); la 

Corporación Nacional Forestal (CONAF); el Servicio Nacional de Pesca (SERNAPESCA); la Subsecretaría 

de Pesca (SUBPESCA); el Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR); o el Servicio Nacional de Geología 

y Minería (SERNAGEOMIN), entre otros. 
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OAECAS. Son estos últimos los organismos competentes llamados a identificar, dentro 

de sus competencias, si un proyecto o actividad cumple con la normativa aplicable, si ha 

identificado bien los impactos del proyecto y si ha establecido medidas apropiadas para 

minimizar esos impactos, compensarlos o repararlos. Así, la recomendación de aprobar 

o rechazar que realice el SEA estará basada en la información técnica recibida de los 

OAECAS, además de las observaciones realizadas por los observantes de participación 

ciudadana. 

 

Respecto al contenido de los informes que los OAECAS deben emitir en el ejercicio de 

sus funciones, el reglamento del SEIA es claro en indicar que dichos organismos 

“deberán pronunciarse exclusivamente en el ámbito de sus competencias, indicando 

fundadamente si el proyecto o actividad cumple con la normativa de carácter ambiental, 

incluidos los permisos ambientales sectoriales, si corresponde (…)”. 

 

Una vez recibidas las observaciones de cada uno de las OAECAS, el SEA procederá a 

sistematizarlas y consolidarlas en un acto administrativo denominado “Informe 

Consolidado de Solicitudes de Aclaraciones Rectificaciones o Ampliaciones” (en 

adelante “ICSARA”). Es importante mencionar que dichas observaciones deberán estar 

debidamente fundadas, indicando especialmente la importancia que estas tienen para la 

correcta evaluación ambiental del proyecto.  

 

Antes de finalizar la etapa de evaluación, la correspondiente Dirección Regional del SEA 

(dependiendo del territorio geográfico donde se espera poder desarrollar el proyecto o 

actividad sujeto a evaluación) deberá conformar un Comité Técnico, el que será presidido 

por el Seremi de Medio Ambiente. Este comité estará conformado además por el Director 

Regional del SEA, así como las autoridades regionales de los OAECAS (incluidas las 

Seremis) que hayan sido parte del proceso de evaluación ambiental. La principal función 

que deberá cumplir el mencionado Comité será la de reunirse y elaborar un acta de 

evaluación, que sirva de base para la dictación del correspondiente Informe Consolidado 

de Evaluación (en adelante “ICE”). 

 

Una vez evacuados los informes correspondientes, y recibidos los respectivos 

comentarios de los titulares, el SEA procederá a dictar el acto administrativo de cierre de 

la etapa de evaluación ambiental, denominado Informe Consolidado de Evaluación.  

 

En cuanto a la recomendación contenida en el ICE, esta deberá indicar expresamente los 

aspectos normativos que aplican al proyecto y, en caso de que la recomendación sea la 

aprobación de dicho proyecto o actividad, las condiciones o exigencias específicas que 

deberán ser cumplidas por el titular para su ejecución. Es decir, la etapa de evaluación 

ambiental de un proyecto o actividad sometido al SEIA finalizará con una recomendación 

por parte del SEA, la cual deberá ser aprobada o rechazada en la etapa de calificación, 

tal cual se analizará a continuación. 

 

En la etapa de calificación, es decir, la etapa final, el proyecto será aprobado o rechazado. 

De acuerdo con lo señalado por el artículo 9° bis de la ley N° 19.300, los proyectos o 
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actividades que han sido debidamente evaluados procederán a ser calificados, ya sea 

por el Director Ejecutivo del SEA (en el caso de los proyectos o actividades que puedan 

causar impactos ambientales en zonas situadas en distintas regiones), o por un 

organismo de carácter regional, denominado Comisión de Evaluación Ambiental (en 

adelante “COEVA”).  

 

Así, el SEA actúa como el organismo a cargo de formular, por medio del ICE, la 

recomendación de aprobar o rechazar un proyecto o actividad en particular, pero quien 

califica en última instancia es su Director Ejecutivo o la COEVA. Dicha calificación será la 

que conste en la respectiva Resolución de Calificación Ambiental (en adelante “RCA”), 

instrumento de carácter ambiental que pone término al proceso de evaluación, que 

certifica que el proyecto o actividad sometido al SEIA cumple (RCA favorable) o no 

(desfavorable) con todos los requisitos ambientales aplicables, permitiendo así su 

ejecución en el primero de los casos.  

 

Según lo señalado por el artículo 86 de la ley, las COEVAS son órganos colegiados 

presididos por el Intendente (función radicada actualmente en el Delegado Presidencial), 

y donde el SEA, a través de su respectiva dirección regional, actúa como secretario. 

Además de las autoridades ya señaladas, en las COEVAS también participan los 

siguientes ministerios a través de sus respectivas secretarias regionales ministeriales: 

Medio Ambiente; Salud; Economía, Fomento y Reconstrucción; Energía; Obras Públicas; 

Agricultura; Vivienda y Urbanismo; Transportes y Telecomunicaciones; Minería; y 

Desarrollo Social y Familia.  

 

Volviendo a la etapa de calificación ambiental, cabe destacar que una vez que el SEA 

haya elaborado el correspondiente ICE respecto de un proyecto o actividad, y haya 

procedido a publicarlo en su página web, convocará a sesión al respectivo COEVA. Es 

en dicha sesión donde los integrantes del COEVA (incluyendo el o la representante del 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia) deberán decidir sobre la calificación específica 

del proyecto o actividad. Respecto de dichas sesiones se deberá levantar acta, donde se 

consignarán aspectos tales como la fecha y lugar de reunión, el nombre de los asistentes, 

una reseña sucinta de lo discutido en ella, los acuerdos adoptados, los votos respectivos 

de cada uno de los participantes y sus fundamentos. 

 

Es importante señalar que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9° bis de la ley, la 

COEVA respectiva sólo podrá aprobar o rechazar un proyecto o actividad en base a lo 

señalado en el ICE. Es decir que, para tomar una decisión, los respectivos seremis que 

integran el COEVA tomarán en consideración la recomendación efectuada por el SEA en 

el ICE sobre aprobar o rechazar un proyecto o actividad, pero no es una obligación legal 

decidir conforme a tal recomendación. Ahora bien, esto tampoco significa que la decisión 

que puedan tomar las respetivas seremis pueda ser arbitraria, ya que su decisión deberá 

fundarse en los antecedentes que constan en el expediente de evaluación ambiental, con 

el objeto de dar coherencia a sus decisiones adoptadas tanto en la etapa de evaluación 

como de calificación, dentro del marco de sus competencias ambientales sectoriales. 
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En cuanto a los aspectos procesales asociados a las COEVA, cabe señalar que el llamado 

a sesión para que los integrantes de la respectiva comisión (incluyendo los seremis) 

califique favorable – o desfavorablemente - un proyecto o actividad debe cumplirse 

dentro del plazo máximo legal establecido para su evaluación ambiental. Esto es, dentro 

de 180 días en el caso de los Estudios de Impacto Ambiental, y de 90 en el caso de las 

Declaraciones de Impacto Ambiental, sin perjuicio que estos plazos puedan extenderse 

debido a las suspensiones legales que se puedan decretar, así como aquellas que fueren 

solicitadas por el titular. Si la COEVA no se pronunciase dentro del plazo legal, además 

de poder imputarse responsabilidad administrativa, operaría la figura de “silencio 

positivo”. Es decir, que la RCA se entenderá aprobada sin mediar pronunciamiento final, 

incluso en aquellos casos donde el SEA recomendaba rechazar.   

 

Existe una obligación legal para que los seremis mencionados en el artículo 86 de la ley, 

así como el delegado presidencial, asistan a la respectiva sesión de la COEVA convocada 

especialmente para votar o rechazar un proyecto o actividad que cuente con ICE. Lo 

anterior, salvo que existan razones justificadas para ausentarse.   

 

Las decisiones adoptadas por la COEVA serán por mayoría simple de los asistentes. Por 

regla general, no existe posibilidad de abstenerse, a menos que existan causas legales 

para ello, de conformidad con las reglas generales establecidas en el artículo 12 de la ley 

N° 19.880. 

 

En particular, entre las supuestas irregularidades denunciadas se exponen tres casos 

sometidos al SEIA. Estos corresponden a los proyectos “Centro de Comercial Mall Vivo 

Santiago Etapa II”; “Concesión Américo Vespucio Oriente II” y el proyecto “Solución 

sanitaria en Quilicura”. 

b.  Proyectos de evaluación ambiental en que intervino la ex Seremi Hidalgo 

La acusación hace referencia a tres proyectos respecto de los que habrían existido 

irregularidades asociadas a la Comisión de Evaluación Ambiental. Se trata de los 

proyectos “Centro de Comercial Mall Vivo Santiago Etapa II”; “Concesión Américo 

Vespucio Oriente II” y el proyecto “Solución sanitaria en Quilicura”. A continuación, se 

dará cuenta de la intervención de la ex Seremi en ellos para mostrar que no tuvieron 

lugar las supuestas irregularidades a las que la acusación hace referencia. 

 

En primer lugar, respecto del proyecto “Centro de Comercial Mall Vivo Santiago Etapa 

II”, éste tiene por objeto la construcción y operación de un centro comercial con una torre 

de departamentos para viviendas y apart hotel en la comuna de Ñuñoa. Este proyecto 

corresponde a la segunda etapa del proyecto “Mall Vivo Santiago: Etapa de Demolición, 

Excavación y Socalzados” (RCA1 N° 427/2018).   

 

Al respecto, la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, con fecha 

26 de septiembre de 2019, realizó observaciones a la Declaración de Impacto Ambiental 

presentada, por los siguientes motivos:  
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 No se encontraban de acuerdo con la delimitación del área de influencia.  

 No se incorpora análisis de centros de salud primaria, en particular, su capacidad 

y afectación.  

 No se incorpora análisis de la oferta de cupos en educación.  

 No se incorpora análisis de áreas verdes del Área de Influencia.  

 No se vinculan antecedentes referidos a estudios de ruido y vibraciones en la 

etapa de ejecución del proyecto.  

 

Dichas observaciones fueron recogidas en el ICSARA, las que posteriormente se 

abordaron en las observaciones realizadas por los distintos órganos participantes, en la 

adenda presentada por el titular con fecha 11 de noviembre de 2019. Luego, con fecha 

09 de septiembre de 2022, se presentó el ICE por el cual el SEA recomienda aprobar la 

DIA del Titular.  

 

En la Comisión de Evaluación Ambiental, la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de 

la Región Metropolitana decidió calificar desfavorablemente el proyecto, aduciendo que 

el Ministerio de Desarrollo Social no fue requerido por el SEA para poder entregar 

observaciones a las que habían hecho los titulares.  

 

Asimismo, a juicio de la Sra. Patricia Hidalgo, el titular no habría podido garantizar que el 

proyecto no afectaría aquellos elementos a los que se refiere el medio humano, 

considerando, además, que “la ciudadanía se ha opuesto por diversas razones que ya las 

ha entregado tanto la Alcaldesa, la CORE y quien representa hoy día a la comunidad de 

No al Mall Vivo”.  

 

El rechazo a dicho proyecto, según manifestó en acta la ex Seremi, se justificaría en que 

“nuestra posición como Seremi de Desarrollo Social y Familia es contraria a autorizar 

este proyecto, por tanto, lo rechazamos, liberando que no fueron abordadas las 

observaciones que fueron realizadas esta Seremía, ni tampoco las observaciones 

realizadas por las vecinas y vecinos”135.  

 

En segundo lugar, el proyecto de Concesión Américo Vespucio Oriente II, Tramo Príncipe 

de Gales – Los Presidentes consiste en la construcción y operación de obras 

subterráneas y superficiales para una concesión vial urbana de 5,2 kilómetros de longitud 

aproximada, la que se ubicará mayoritariamente en la faja fiscal de la Av. Américo 

Vespucio, abarcando las comunas de La Reina, Ñuñoa, Macul y Peñalolén.  

 

Este proyecto fue ingresado a través de un Estudio de Impacto Ambiental (en adelante 

“EIA”) y, con fecha 02 de octubre de 2010, la Seremi de Desarrollo Social y Familia 

presentó observaciones al EIA. En estas, se solicitaba:  

 

 
135  Acta Comisión de Evaluación Ambiental, de 23 de septiembre de 2022, p. 12. 
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 Especificar mayores elementos asociados a la caracterización del área de 

influencia.  

 Exponer los efectos sobre accesibilidad por parte de la población derivados de la 

ejecución del proyecto.  

 Analizar la eventual obstrucción o restricción a la libre circulación, conectividad o 

el aumento significativo de los tiempos de desplazamiento.  

 

Dichas observaciones fueron recogidas por el Informe Consolidado de Aclaraciones, 

Rectificaciones y/o Ampliaciones y respondidas por el titular con fecha 30 de julio de 

2022, tras lo cual la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia no se 

volvió a pronunciar.  

 

Luego, tras el Informe Consolidado de Evaluación Ambiental, donde el SEA recomendaba 

aprobar el EIA por estimar que cumplía con la normativa ambiental vigente, y hacerse 

cargo de los efectos, características y circunstancias en el Área de Influencia, la ex 

Seremi de Desarrollo Social y Familia realizó las siguientes observaciones a este acto:  

 

 Hace presente preocupación de los vecinos por el peligro a la salud y contribución 

al efecto invernadero.  

 Hace presente que los modelos utilizados solo llegan hasta el 2030.  

 Hace presente que la línea de base de calidad del aire estimada en base a 

mediciones realizadas distantes al punto más cercano al proyecto.  

 No se incorpora un sistema de seguimiento a vibraciones, durante la fase de 

operación.  

 

En la Comisión de Evaluación Ambiental la Sra. Patricia Hidalgo decidió inhabilitarse de 

la votación, dado que tenía un interés directo en el proyecto, pues según consigna en el 

acta de la Comisión136, es socia activa de una Junta de Vecinos que está en el área de 

influencia del proyecto y es propietaria de una casa en dicho sector.  

 

Finalmente, respecto del proyecto de solución sanitaria para un sector de Quilicura, el 

proyecto tiene por objeto la construcción y operación de dos recintos para el Sistema de 

Tratamiento de Agua Potable, denominados PTAP N° 1 y PTAP N° 2, y un recinto para el 

Sistema de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS) a emplazarse en el sector norte de la 

Comuna de Quilicura.  

 

La ex Seremi presentó sus observaciones al proyecto, con fecha 23 de julio de 2021 y, 

donde solicitaba:  

 

 Especificar mayores elementos asociados a la descripción del Área de Influencia. 

En específico, se solicitaba considerar la Guía de Área de Influencia de los 

Sistemas de Vida y Costumbres de Grupos Humanos en el SEIA.  

 
136 Acta Comisión de Evaluación Ambiental, 03 de octubre de 2022, p. 16. 
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 Analizar la eventual obstrucción o restricción a la libre circulación, conectividad, el 

aumento significativo de los tiempos de desplazamiento y/o describir alteraciones 

en el acceso de bienes, equipamiento, servicios o infraestructura básica disponible 

al interior del área de influencia.  

 

Luego de dicha presentación, el ICSARA recogió dichas observaciones, que fueron 

abordadas por el titular del proyecto. No existió un pronunciamiento adicional de la 

Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respecto al proyecto de 

evaluación ambiental.  

 

Luego, mediante el ICE, el Servicio de Evaluación Ambiental recomendó aprobar el 

proyecto por cumplir con toda la normativa ambiental aplicable. Seguidamente, mediante 

el ICE, el Servicio de Evaluación Ambiental recomendó aprobar el proyecto por cumplir 

con toda la normativa ambiental aplicable. Por su parte, la ex Secretaria Regional 

Ministerial de Desarrollo Social y Familia aprobó el ICE -y en definitiva el proyecto- 

afirmando que “también quiero respaldar los comentarios y consideraciones de nuestra 

Delegada Presidencial y de nuestra Seremi de Medio Ambiente”137, quienes se mostraron 

a favor del proyecto y recalcaron el deber de pronunciarse respecto de los antecedentes 

técnicos presentados por el SEA. 

 

El recuento de estos hechos da cuenta de que la Sra. Patricia Hidalgo, por una parte, 

realizó observaciones a los tres proyectos a que se alude, con el propósito de realizar 

reparos que posteriormente fueron respondidos por los titulares. Por otra parte, la ex 

Seremi votó desfavorablemente uno de los proyectos, contrario a las recomendaciones 

realizadas por el Servicio de Evaluación Ambiental, y sin dar un fundamento técnico para 

ello; se abstuvo de votar en el segundo proyecto, y aprobó y respaldó en el caso del 

tercer proyecto. 

 

La actividad de la ex Seremi en los tres proyectos da cuenta de que no fue objeto de las 

presiones que alega, lo que se demuestra en el hecho de que realizó diversas 

observaciones a todos los proyectos, incluso en distintas oportunidades, y solo aprobó 

uno de los proyectos, respaldando expresamente la actuación de la Delegada 

Presidencial y la Seremi de Medio Ambiente. 

 

7. COLORARIOS 

 

a. No hay acción ni omisión imputable a este Ministro. Aun si los hechos descritos 

por la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia hubieran acaecido en la forma en 

que ella los ha descrito, y aún si estos hechos se considerasen “presiones políticas 

indebidas”, ninguno constituye un hecho personal de este ministro. La atribución 

de responsabilidad que persigue la acusación constitucional es por hechos 

personales y directos de quien ejerce el cargo, lo que no tiene lugar en este caso. 

 

 
137 Acta Comisión de Evaluación Ambiental, 23 de noviembre de 2022, p. 16. 
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b. Una reunión que tenga por objeto comunicar la pérdida de confianza hacia una 

funcionaria que detenta un cargo de exclusiva confianza no puede estimarse 

constitutivo de una infracción a la Constitución y las leyes, sino que es 

manifestación de la organización de la Administración del Estado y los poderes 

jerárquicos de la autoridad respectiva. 

 

c. La acusación da cuenta de una comprensión e interpretación equivocada del 

principio de probidad administrativa, de los deberes precisos a los que da lugar, y 

de las consecuencias que se siguen de su infracción. En efecto, la y los acusadores 

interpretan incorrectamente las reglas sobre probidad administrativa a las que 

aluden y, por tal razón, llegan a conclusiones erradas. No ha habido vulneración 

de mi parte a tales reglas. 

 

d. La y los acusadores desconocen que la permanencia de las personas nombradas 

en cargos de exclusiva confianza depende necesariamente de que quien las 

designó continúe fiándose de ellas. 

 

e. No existieron presiones indebidas hacia la Sra. Patricia Hidalgo. Las acciones de 

coordinación de la Subsecretaria Perales que la ex Seremi denuncia como 

irregulares no son más que la expresión del deber de probidad administrativa, 

pues este también exige el despliegue de una gestión eficiente y eficaz en la 

ejecución de la función pública. Precisamente, los antecedentes se condicen con 

el actuar de quien ejerce el rol de superior jerárquica que busca asegurar el 

cumplimiento de las obligaciones que le eran aplicables a la ex Seremi, pero que, 

sin embargo, ella se excusaba en cumplir. 

 

f. Su intervención en los proyectos de evaluación ambiental, a los que hace 

referencia en el libelo acusatorio, dan cuenta de que la ex Seremi actuó en forma 

independiente a las supuestas presiones indebidas. Por una parte, todos los 

proyectos aludidos siguieron el procedimiento de evaluación que establece la ley 

y, por otra, la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia realizó observaciones a 

todos los proyectos, y sólo votó a favor por uno de ellos, oportunidad en la que 

señaló apoyar tanto a la Delegada Presidencial como a la Seremi de Medio 

Ambiente. 

 

 

III. AL CAPÍTULO TERCERO: DEJAR SIN EJECUCIÓN LA CONSTITUCIÓN Y LAS 

LEYES POR NO IMPLEMENTAR OPORTUNAMENTE LA LEY N° 21.302, QUE 

CREA EL SERVICIO DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA Y LA INFRACCIÓN AL DEBER DE SUPERVIGILANCIA QUE LE 

CORRESPONDE AL MINISTRO JACKSON EN TANTO AUTORIDAD ESTATAL 

RESPECTO DE LOS DERECHOS DEL NIÑO  
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1. RESUMEN DE LA IMPUTACIÓN 

El tercer capítulo de la acusación se centra en la falta de implementación de la ley en el 

marco de los presupuestos vigentes, incluyendo la incorrecta administración de 

recursos públicos en la ejecución de procesos de compra.   

 

En primer lugar, describen infracciones en el segundo concurso nacional de proyectos 

del Servicio (en adelante, “Concurso Público”), el que habría utilizado criterios de 

evaluación diferentes entre postulaciones frente al empate –en particular, los criterios 

de desempate establecidos en el punto N° 8 de las bases de licitación– que incidieron 

en los puntajes y la adjudicación final. Especial atención ponen la y los acusadores en el 

proceso de invalidación que se inició el 30 de noviembre de 2022, mediante la resolución 

N° 1015 del Servicio Nacional de Protección Especializada, suspendiendo los efectos 

del Concurso Público y operando la ejecución de los programas ambulatorios para NNA 

mediante resoluciones de urgencia.  

 

Argumentan que las autoridades contaban con información que permitía adelantarse a 

los vicios del concurso, en concreto, la carta presentada por la Asociación Nacional de 

Funcionarios del Servicio Especializado de Protección a la Niñez y Adolescencia (en 

adelante, “ANFUSEPNA”), la que denuncia la falta de dotación para una evaluación 

satisfactoria. Cierran explicitando que el principio de estricta sujeción a las bases obliga 

a la autoridad el inicio del procedimiento de invalidación en presencia de una 

irregularidad en un proceso de compra, destacando la naturaleza reglada del informe 

que elabora la Comisión Evaluadora. 

 

En segundo lugar, debido a la acción de protección presentada por la Defensoría de la 

Niñez, esta acusación constitucional establece la responsabilidad superior del Servicio 

Nacional de Protección Especializada, en la adopción y reforzamiento de medidas para 

el respeto de los derechos de NNA de acuerdo con la sentencia de la I. Corte de 

Apelaciones de Santiago. En consecuencia, la y los acusadores sostienen que este 

Servicio ha cometido graves errores y ha sido incapaz de actuar oportunamente para dar 

solución a las listas de espera de NNA que requieren atención.  

 

En tercer lugar, la acusación constitucional apunta a la presunta omisión de este Ministro 

de Desarrollo Social y Familia en el cumplimiento de sus funciones legales. En particular, 

a partir de la relación de supervigilancia que tiene respecto del Servicio Nacional de 

Protección Especializada, cuestionando las razones por las que se invalida el proceso 

licitatorio, dejando a los NNA sin acceso oportuno a los programas; denuncia la falta de 

aplicación oportuna de la ley y el despliegue de los medios materiales, humanos e 

institucionales para evitar el considerable aumento de las listas de espera y las 

reclamaciones no resueltas sobre atención, de acuerdo al artículo 3° de la ley N° 21.302; 

y reclama la ausencia de reasignación presupuestaria y la inejecución de otros montos 

del presupuesto 2022. 
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El capítulo cierra señalando que este Ministro no ejecutó la ley de modo que evitara el 

aumento de las listas de espera, según indica el artículo 1° de la ley N° 21.302 y el fallo 

de la Ilustre Corte de Apelaciones, aun contando con recursos financieros suficientes 

pare realizar las mejores e implementaciones requeridas, atentando contra las normas 

de probidad administrativa. El capítulo cierra señalando que este Ministro no ejecutó la 

ley de modo que evitara el aumento de las listas de espera, según indica el artículo 1° 

de la ley N° 21.302 y el fallo de la I. Corte de Apelaciones, aun contando con recursos 

financieros suficientes pare realizar las mejores e implementaciones requeridas, 

atentando contra las normas de probidad administrativa. 

 

A continuación, desestimaremos las acusaciones planteadas al exponer las razones 

constitucionales y legales por las cuales este Ministro no tiene atribuciones respecto de 

las disposiciones que la y los acusadores consideran infringidas. Posteriormente, una 

vez identificados los organismos respectivos, expondremos los motivos por los cuales 

no existe inejecución de la Constitución o la ley respecto del Concurso Público llevado 

a cabo, las disposiciones sentenciadas por la I. Corte de Apelaciones o el lamentable 

aumento de las listas de espera.  

2. LA INSTITUCIONALIDAD RELATIVA AL SISTEMA DE GARANTÍAS Y 

PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

Tras años de avances parciales para ajustar las normativas e instituciones chilenas a la 

Convención sobre los Derechos del Niño, la Política Nacional de Niñez y Adolescencia 

de 2015 marcó un camino claro: Chile apuntaría a construir un Sistema de Garantías y 

Protección138.  

 

Luego de un largo e intenso debate legislativo, la nueva institucionalidad del Estado de 

Chile quedó conformada especialmente por tres nuevos organismos. En primer lugar, la 

Subsecretaría de la Niñez del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, creada el año 

2018 en virtud de la ley N° 21.090. Como fue revisado, la Subsecretaría de la Niñez es 

el órgano de colaboración directa con el Ministerio de Desarrollo Social y Familia en las 

materias relacionadas con la promoción integral de los derechos de NNA, así como en 

la administración, coordinación y supervisión de los sistemas o subsistemas de gestión 

intersectorial que tengan por objetivo procurar la prevención de la vulneración de los 

derechos de los niños y su protección integral, en especial, la ejecución o la 

coordinación de acciones, prestaciones o servicios especializados orientados a 

resguardar los derechos de los niños y de las acciones de apoyo destinadas a los niños, 

a sus familias y a quienes componen su hogar, definidas en la Política Nacional de la 

Niñez y su Plan de Acción, entre otras funciones139. 

 

 
138 Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 2016. Política Nacional de Niñez y Adolescencia. 

Sistema integral de garantía de derechos de la niñez y adolescencia. 2015 – 2025. Disponible en: 

https://biblioteca.digital.gob.cl/handle/123456789/167 [última visita: 09.01.2023]. 
139 Artículo 6° bis de la ley N° 21.090. 

https://biblioteca.digital.gob.cl/handle/123456789/167
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En segundo lugar, la Defensoría de la Niñez fue establecida el año 2018 en virtud de la 

ley N° 21.067. Esta es una corporación autónoma de derecho público, con personalidad 

jurídica y patrimonio propio, la cual tiene por objeto la difusión, promoción y protección 

de los derechos de que son titulares los y las NNA, de acuerdo con la Constitución y 

leyes vigentes, a la Convención sobre los Derechos del Niño y a los demás tratados 

internacionales ratificados por Chile, velando por su interés superior. Igualmente, para 

efectos de concretizar su mandato legal, la Defensoría puede interponer acciones y 

querellas, denunciar vulneraciones a los derechos de NNA, intermediar entre aquellos y 

los órganos de la administración del Estado, entre otras funciones140. 

 

En tercer lugar, el Servicio Nacional de Protección Especializada, creado el año 2021 en 

virtud de la ley N° 21.302, es un servicio público descentralizado, dotado de personalidad 

jurídica y patrimonio propios, sometido a la supervigilancia del Presidente de la 

República a través el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. El objeto de este Servicio 

es garantizar la protección especializada de NNA gravemente amenazados o vulnerados 

en sus derechos, lo que comprende el diagnóstico especializado, la restitución de los 

derechos, la reparación del daño producido y la prevención de nuevas vulneraciones.. 

Entró en funcionamiento el 1 de octubre del 2021141. 

 

En lo que interesa para efectos de esta acusación constitucional, el Servicio Nacional de 

Protección Especializada tiene las funciones de diseñar, ejecutar y controlar los 

programas de protección especializada dirigidos a la restitución de los derechos de 

NNA; elaborar la normativa técnica y administrativa respecto de cada programa de 

protección especializada; suscribir convenios con colaboradores acreditados para el 

desarrollo y ejecución de los programas de protección especializada; supervisar y 

fiscalizar técnica, administrativa y financieramente la labor que ejecutan los 

colaboradores acreditados conforme a la normativa técnica y administrativa del Servicio 

respecto de cada programa de protección especializada; y velar por el respeto de los 

derechos humanos y las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la 

protección especializada de los derechos de NNA, entre otras142. 

 

Respecto a la estructura del Servicio Nacional de Protección Especializada, la 

administración y dirección superior del Servicio está a cargo de un Director Nacional, 

quien será el jefe superior del Servicio y tendrá su representación legal con las 

responsabilidades establecidas en dicha ley o en otras que le sean aplicables143. 

 

Al Director Nacional le corresponde planificar, organizar, dirigir, coordinar, controlar y 

administrar el funcionamiento del Servicio para el logro de sus fines; supervisar y 

fiscalizar el cumplimiento de las normas aplicables al Servicio y adoptar las medidas 

 
140 Artículo 4° de la ley N° 21.067. 
141 Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 2021. Comienza Mejor Niñez, el nuevo Servicio Nacional de 

Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. Disponible en: https://www.desarrollosocialy 

familia.gob.cl/noticias/comienza-mejor-ninez-el-nuevo-servicio-nacional-de-proteccion-especializada-a-la-

ninez-y-adolescenci [última visita: 09.01.2023]. 
142 De conformidad a los literales a), e), f), h) y q) del artículo 6° de la ley N° 21.302, respectivamente. 
143 Artículo 2 del decreto supremo N° 9, de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.  
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necesarias para asegurar su eficiente y adecuado funcionamiento; tomar todas las 

medidas necesarias para garantizar el respeto de los derechos fundamentales de NNA; 

dictar las resoluciones e instrucciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos 

y el buen funcionamiento del Servicio y de los programas de protección especializada; 

evaluar anualmente la pertinencia, calidad y suficiencia de los procesos y resultados de 

cada una de las líneas de acción y de los programas de protección especializada 

existentes; instruir a las direcciones regionales del Servicio en el cumplimiento de las 

labores que estime necesarias para la realización de sus fines144; y celebrar los contratos 

y convenios con otros órganos del Estado o con particulares necesarios para el 

cumplimiento de las funciones del Servicio, entre otras145.  

 

En particular, la ley N° 21.302 mandata que el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 

de acuerdo con el artículo 22 de la ley Nº 18.575, garantizará el cumplimiento de las 

normas que rigen la labor del Servicio y los colaboradores acreditados. Agrega que, 

especialmente, deberá fiscalizar que la transferencia de los aportes financieros a estas 

entidades se realice una vez que se acredite el cumplimiento de los principios rectores 

del Servicio y estándares técnicos y de calidad establecidos en los cuerpos normativos 

que indica, para entender que los servicios han sido correcta, oportuna y efectivamente 

prestados; que no existan reclamos no resueltos sobre la atención realizada a NNA; y 

que las mismas hayan dado cabal cumplimiento a la restitución del daño y los perjuicios 

ocasionados a NNA que han sido víctimas de vulneraciones de sus derechos 

fundamentales estando a su cuidado o con ocasión de las prestaciones realizadas. 

3. LA INEJECUCIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL ALEGADA NO SE REFIERE A 

ATRIBUCIONES DEL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILA  

A continuación, se expondrán las razones por las cuales este Ministro no tiene 

atribuciones respecto de las inejecuciones que se imputan, sea en consideración a la 

naturaleza del órgano que representa o respecto de la relación de supervigilancia que 

sostiene con el Servicio Nacional de Protección Especializada. 

a. No corresponde al Ministerio de Desarrollo Social y Familia entregar 

prestaciones especializadas o licitar programas del Servicio Nacional de 

Protección Especializada 

Respecto de las acusaciones planteadas , es imperativo indicar que las presuntas 

inejecuciones constitucionales y legales no se remiten a atribuciones de este Ministro. 

En particular, y según se reconoce vastamente en el escrito146, tanto la realización de los 

concursos públicos como la oferta y entrega de prestaciones especializadas a NNA 

amenazados o vulnerados en sus derechos es competencia del Servicio Nacional de 

Protección Especializada.  

 

 
144 Artículo 7° letra f) de la ley N° 21.302. 
145 Artículo 7° literales a), b), c), d), e), f) y l) de la ley N° 21.302. 
146 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 110. 
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Así, la ley Nº 21.302 dispone en su artículo 2º que “(e)l Servicio tendrá por objeto 

garantizar la protección especializada de niños, niñas y adolescentes […] [l]o anterior, 

se realizará asegurando la provisión y ejecución de programas especializados”; mientras 

que su artículo 2º bis indica que “[s]erá responsabilidad del Servicio asegurar el 

desarrollo de las líneas de acción y la disponibilidad de los programas diversificados y 

de calidad que deberán satisfacer las diferentes necesidades de intervención […]”; y la 

letra f) del artículo 6º lo faculta para “[s]uscribir convenios con colaboradores 

acreditados para el desarrollo y ejecución de los programas de protección 

especializada”. 

 

A su vez, de acuerdo al artículo 7º de la citada norma, corresponde al Director Nacional 

de dicho Servicio adoptar todas las acciones y medidas administrativas, normativas, de 

gestión y control tendientes al logro de sus objetivos.  

b. No existe omisión a los deberes de supervigilancia del Ministro que 

importe inejecución de la Constitución y la ley 

El presente capítulo acusatorio argumenta la ilegalidad de la omisión del deber de 

supervigilancia que este Ministro posee sobre el Servicio Nacional de Protección 

Especializada, para efectos de impedir la gestión deficiente en la prestación de los 

programas; y la consecuente inconstitucionalidad de la señalada conducta por la omisión 

de los artículos 6° y 7° de la Constitución Política147. 

 

En específico, aducen que este Ministro no habría adoptado las medidas necesarias a 

fin de llevar a cabo con éxito el Concurso Público, haciendo referencia a las 

interpelaciones de ANFUSEPNA relativas a una supuesta falta de dotación para 

implementar los programas y llevar adelante el proceso licitatorio. Afirman que ello pudo 

haberse solucionado mediante una reasignación presupuestaria por mi parte. Además, 

señalan que la tardanza del Servicio en la ejecución de la licitación y la decisión del 

referido organismo de invalidarlo habría sido consecuencia del incumplimiento de este 

Ministro en garantizar la observancia de las normas que rigen la labor del referido 

Servicio y los colaboradores acreditados148.  

 

Vale recordar, tal como hemos expuesto latamente, que la causal de inejecución de la 

ley corresponde a la falta de concurrencia de los Ministros de Estado en la dictación de 

los reglamentos de ejecución de la ley, de conformidad con el artículo 35 de la 

Constitución Política149; y no a las condiciones de ejecución de una norma ni a la que, a 

su juicio, corresponde a una herramienta para redistribución de los recursos públicos 

de una cartera o servicio.  

 

Por su parte, resulta prístino que el Ministerio tiene una relación de supervigilancia con 

el Servicio en razón de su naturaleza descentralizada. Así, de acuerdo a las 

 
147 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023, pp. 109-132. 
148 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023, pp. 125-132. 
149 Ver Supra Primera Parte, Sección V.  



   

 

106 

 

disposiciones de la ley Nº 21.302, el Servicio Nacional de Protección Especializada es 

un servicio público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, 

sometido a la supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia y sujeto a la fiscalización de la Subsecretaría de la Niñez.  

 

En el cumplimiento de sus funciones, el citado organismo es entendido como uno 

altamente descentralizado, característica que persigue entregar flexibilidad en la toma 

de decisiones dado el importante rol territorial que debe guiar sus labores150. En las 

relaciones del Servicio con la administración central, el ordenamiento jurídico acentúa 

los deberes de coordinación intersectorial mediante el Comité Interministerial de 

Desarrollo Social, Familia y Niñez y las Comisiones Coordinadoras de Protección a nivel 

nacional y regional151. Adicionalmente, sobre el mismo Servicio pesan deberes de 

coordinación, en general, con los distintos organismos de la administración del Estado –

incluyendo el deber de información que pesa sobre los ministerios con objeto de dar 

atención prioritaria– y, en particular, con los tribunales de justicia, las OLN y los 

colaboradores acreditados en cada territorio152.    

 

En lo que respecta a las relaciones entre el Presidente de la República y el Servicio, la 

ley dispone el nombramiento del Director Nacional, la designación de tres de los 

integrantes del Consejo de Expertos e incluye deberes de información respecto del 

Mandatario que pesan en Comisiones Coordinadoras de Protección153. Si bien el 

nombramiento del jefe del servicio corresponde al Presidente de la República, dicha 

designación queda comprendida dentro del régimen de Alta Dirección Pública –

incluyendo las garantías de independencia en los procesos de selección y reducción de 

la discrecionalidad en la decisión– y queda sujeta a un periodo de 5 años, escapando de 

los ciclos políticos de elección y distanciándose del Gobierno de turno154. 

 

Relativo al rol del Ministro de Desarrollo Social y Familia, la ley le encarga el desarrollo 

de una serie de normativas aplicables al Servicio, incluyendo el reglamento que 

determina su estructura interna; los mecanismos y procedimientos de participación y 

exigibilidad de derechos; la fijación de los estándares de acreditación; el funcionamiento 

del Consejo de Expertos y las Comisiones Coordinadoras de Protección; la 

determinación de las líneas de acción de los programas de protección especializada; la 

operación de registros; la estructura y contenido del sistema integrado de información; 

la reevaluación de antecedentes; la administración de cierre y provisional155. 

Adicionalmente, mediante la habilitación transitoria, se permite al Ministerio dictar los 

decretos con fuerza de ley para la fijación de las plantas de personal; disponer del 

 
150 Historia de la ley Nº 21.302. Primer trámite constitucional, Informe de Comisión de Constitución, p. 108. 

En igual sentido, Primer trámite constitucional, discusión en sala, p. 378.  
151 Artículo 6º letra b) y 17 de la ley Nº 21.302. 
152 Artículo 2º, 6º letra b), 7º letra a) y párrafo 4º de la ley Nº 21.302. 
153 Artículo 1º, 5º, 11 y 17 de la ley Nº 21.302. 
154 Historia de la ley Nº 21.302. Primer trámite constitucional, Informe de Comisión de Constitución, p. 152.  
155 Artículo 5º, 6º, 9º letra g), 15, 17, 18, 18 bis, 30, 31, 35 bis, 47 y 49 de la ley Nº 21.302 y artículo 3 ter 

de la ley Nº 20.530. 
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traspaso de funcionarios; determinar las fechas de entrada en vigencia del articulado 

permanente, las plantas fijadas y la iniciación de actividades156. 

 

En lo que respecta a las labores de fiscalización, por asignación expresa del artículo 1º 

de la ley Nº 21.302, corresponde a la Subsecretaría de la Niñez garantizar el 

cumplimiento de las normas que rigen la labor del Servicio y los colaboradores 

acreditados, incluyendo los estándares técnicos y de calidad para la prestación correcta, 

oportuna y efectiva; la transferencia de los aportes financieros; la resolución de 

reclamos; y el cumplimiento de las restituciones por daño y prejuicios. A su vez, la 

Subsecretaría preside la Comisión Coordinadora de Protección Nacional, mientras que 

la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia hace lo suyo en la 

correspondiente Comisión Coordinadora de Protección Regional157. Asimismo, esta 

Subsecretaría ejerce sus facultades a través de la contratación de auditorías externas 

para fiscalizar la ejecución directa de programas158 y para pronunciarse sobre el estado 

y la calidad de las acciones, procesos y resultados de las diferentes intervenciones y 

sobre los parámetros y estándares mínimos159. 

 

Por su parte, la Subsecretaría de Evaluación Social administrará el Sistema de 

Información de Protección Integral, recibiendo información y proveyéndola de 

conformidad con la ley160. 

 

Así, la regulación aplicable al Servicio Nacional de Protección Especializada no dispone 

consideraciones adicionales en lo relativo a dirección o mando respecto a la 

administración central, sin que este Ministro se encuentre en posición de incitar la acción 

del órgano inferior o regular la acción de sus funcionarios o la adopción de decisiones; 

careciendo de potestades de resolución ya que no se constituye como superior 

jerárquico respecto de sus decisiones y no cuenta con potestades disciplinarias para la 

evaluación y sanción de incumplimientos administrativos.  

 

En virtud de lo señalado, corresponde a la Subsecretaría de la Niñez el ejercicio de las 

potestades fiscalizadoras, de acuerdo al tenor literal del artículo 1º de la ley Nº 21.302. 

c. La conducta del Ministro ejecuta el mandato constitucional y legal 

Como fue expuesto, no es posible sostener razonablemente que este Ministro omitió en 

su actuar las disposiciones que la Constitución o la ley establecen. Así, de acuerdo al 

mandato del artículo 6° y 7° de la Carta Fundamental, la conducta de esta autoridad 

respeta de manera estricta las competencias entregadas por la ley N° 21.302, 

precisamente al reconocer y omitir intervenir en la ejecución de las funciones que la 

misma entrega al Servicio Nacional de Protección Especializada.  

 

 
156 Artículo primero transitorio de la ley Nº 21.302.  
157 Artículo 17 de la ley Nº 21.302.  
158 Artículo 24 de la ley N° 21.302. 
159 Artículo 39 de la ley N° 21.302. 
160 Artículo 31 de la ley Nº 21.302.  
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Así, es el legislador quien determina que dicho Servicio está en mejores condiciones 

tanto para la realización de concursos públicos y para la determinación de la oferta y 

entrega de prestaciones especializadas, además de determinar un diseño institucional 

descentralizado. A su vez, de acuerdo a su ámbito de su pericia y capacidades 

especializadas, la ley encomienda el rol fiscalizador de la Subsecretaría de la Niñez, en 

concordancia con su objeto y finalidades.  

 

Si bien el presente capítulo acusatorio se refiere escasa y residualmente al rol de este 

Ministro en los presuntos incumplimientos, la y los acusadores parecen olvidar que la 

responsabilidad constitucional supone la imputación de una acción u omisión cometida 

de forma personal por la autoridad acusada, sin que sea procedente imputar a este 

Ministro obligaciones o bien, ampliar el ámbito de atribuciones que nuestro 

ordenamiento ha puesto sobre los distintos órganos de la administración del Estado.  

 

Finalmente, de la lectura de las acusaciones realizadas consideramos de la mayor 

gravedad que el escrito ignore el hecho de que la responsabilidad constitucional se hace 

efectiva respecto de obligaciones regladas, quedando vetado un control sobre el mérito 

o la oportunidad en que se ejecutan las atribuciones públicas. A continuación, 

analizaremos las medidas que los organismos competentes realizaron respecto de los 

hechos denunciados a objeto de avanzar en la protección y garantía de los derechos de 

los NNA. 

4. LAS ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN 

ESPECIALIZADA Y LA SUBSECRETARÍA DE LA NIÑEZ 

Habiendo aclarado que las infracciones denunciadas se refieren a competencias del 

Servicio Nacional de Protección Especializada y que la ley entrega potestades de 

fiscalización a la Subsecretaría de la Niñez, sin que quepa a este Ministro la omisión de 

poderes de supervigilancia respecto de las obligaciones que le competen a dicho 

órgano, a continuación, se mostrará como tampoco existe ninguna inejecución por parte 

del Servicio en su actuar, ni de la Subsecretaría en el ejercicio del control en el marco 

de las acusaciones señaladas por este libelo.   

a. Existencia de un concurso público frustrado en programas ambulatorios 

de protección y diagnóstico 

i. Antecedentes generales 

Como se indicó, el Servicio Nacional de Protección Especializada se hace responsable 

específicamente de NNA gravemente amenazados o vulnerados en sus derechos. Para 

ello, este Servicio es responsable de asegurar el desarrollo de líneas de acción y 

disponibilidad de programas diversificados y de calidad que satisfagan las diferentes 
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necesidades de intervención de cada NNA (incluyendo, diagnóstico clínico 

especializado, fortalecimiento familiar, entre otros)161. 

 

Para dar cumplimiento a su mandato, el Servicio determina y provee, por sí o a través 

de terceros, las líneas de acción y programas, de conformidad a la ley N° 21.302 y a la 

ley N° 20.032. Esta última ley tiene por objeto establecer la forma y condiciones en que 

el Servicio se relacionará con sus colaboradores acreditados162. Asimismo, determina la 

forma en que el Servicio velará por que la acción desarrollada por esos colaboradores 

respete y promueva los derechos fundamentales de NNA sujetos de atención y se ajuste 

a lo dispuesto en esa ley y en las demás disposiciones legales y reglamentarias 

relacionadas con la labor que ellos desempeñan163. 

 

Por lo antes expuesto, los aportes financieros del Estado para las líneas de acción 

contempladas en los artículos 3° de la ley N° 20.032 y 18 de la ley N° 21.302, sólo se 

podrán transferir como resultado de un concurso público de proyectos, donde los 

colaboradores acreditados presentan sus propuestas de acuerdo con los lineamientos 

administrativos y técnicos requeridos por el Servicio, sin perjuicio de lo dispuesto en el 

artículo 25 de la ley N° 20.032, que en casos excepcionales faculta al Servicio para 

establecer un convenio en forma directa. Estos concursos se rigen por las bases 

administrativas y técnicas que elabora el mismo Servicio164.  

 

En consecuencia, los proyectos presentados por los colaboradores acreditados son 

evaluados de acuerdo con las bases administrativas y técnicas, dentro de un proceso 

de evaluación que pretende asignar la ejecución de los proyectos a quienes estén 

en mejores condiciones para otorgar las prestaciones requeridas a NNA. Una vez 

seleccionado el proyecto, se suscribe un convenio con el colaborador acreditado, el cual 

regula las obligaciones del colaborador, así como los aportes financieros que recibirá 

por la ejecución del proyecto165. 

 

Como se puede observar, los convenios entre el Servicio Nacional de Protección 

Especializada y los colaboradores son una forma de colaboración público-privada en 

que la administración, en ejercicio de sus competencias legales y para el cumplimiento 

de sus funciones, contrata con terceros especializados con el objeto de satisfacer el 

interés general de NNA. Por ello, la administración debe evitar todo tipo de conflicto que 

pudiera amenazar la satisfacción de la necesidad pública.  

 
161 De conformidad al artículo 2 bis de la ley N° 21.302. De acuerdo con el artículo 18 de la ley N° 21.302, 

se entiende por líneas de acción a “las distintas modalidades de atención de protección especializada a 

través de las cuales el Servicio desarrollará su objeto”. Asimismo, se define programa como el “modelo de 

intervención a través del cual el Servicio desarrolla sus líneas de acción”. 
162 Artículo 1 inciso primero de la ley N° 20.032. 
163 Artículo 1 inciso segundo de la ley N° 20.032. 
164 Artículo 25 inciso primero de la ley N° 20.032. 
165 Artículo 26 de la ley N° 20.032. 
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ii. Concurso Público del Servicio Nacional de Protección Especializada  

A través de la resolución exenta N° 502, de 29 de julio de 2022, del Servicio Nacional de 

Protección Especializada, se autorizó el Concurso Público de proyectos para la línea de 

acción intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican y para las líneas de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento de 

casos y pericias, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio166.  

 

El Concurso Público correspondió a un llamado para 216 proyectos que buscaban 

adjudicar un total de 17.848 plazas de atención –cupos para NNA–. En particular, de 

estos 216 programas, 206 correspondían a programas para la línea ambulatoria y los 

otros 10 para la línea diagnóstica. 

 

La Figura N° 1 siguiente presenta un cronograma del Concurso Público: 

 

 

 

 

 

 

 

 

Así, luego de su publicación, a partir de agosto de 2022 se inició la etapa de evaluación 

de propuestas por cada proyecto. El 29 de agosto de 2022 comenzó el acto de apertura 

de las propuestas recibidas en el Concurso Público para cada región, así como también 

se firmaron las declaraciones de imparcialidad y confidencialidad de los integrantes de 

la comisión de apertura167. En este punto es determinante recordar que este Ministro 

asumió el cargo el 6 de septiembre de 2023. 

 

 
166 Las bases que rigen dicho concurso y sus anexos fueron publicadas en la página web del Servicio. 

Disponible en: https://www.mejorninez.cl/concursos/cp-02_29-07-2022.html [consultado el 07 de enero de 

2023]. 
167 Según las bases administrativas, la Comisión de apertura deberá estar integrada por (i) El/la Director/a 
Regional del Servicio o quién éste designe, quien la presidirá; (ii) Jefatura o abogado de la Unidad Jurídica 
Regional, quien actuará como secretario de acta; y, (iii) Jefatura o profesional de la Unidad de Planificación 
y Gestión de la Oferta. 

Figura N° 1: Cronograma del Concurso Público de programas ambulatorios de protección 

y diagnóstico del Servicio Nacional de Protección Especializada 

Fuente: Elaboración propia en base a información pública disponible en la página web del Servicio de 

Protección Especializada. Disponible en: https://www.mejorninez.cl/concursos/cp-02_29-07-2022.html 

[consultado el 07 de enero de 2023]. 

 

https://www.mejorninez.cl/concursos/cp-02_29-07-2022.html
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Con fecha 09 de septiembre de 2022, se dictó la resolución exenta N° 623 del Servicio 

Nacional de Protección Especializada que declara la inadmisibilidad y admisibilidad de 

proyectos para el Concurso Público. A partir del 21 de octubre de 2022, las Direcciones 

Regionales comenzaron a dictar las resoluciones que resuelven el Concurso Público. 

iii. Decisión de invalidación del Concurso Público 

Ahora bien, en noviembre de 2022, el Servicio Nacional de Protección Especializada 

recibió 78 recursos de reposición presentados por colaboradores acreditados que 

participaron en el Concurso Público y que no se habían adjudicado algún proyecto. En 

términos generales, el contenido de los recursos de reposición cuestionaba algunos 

aspectos relativos a la etapa de evaluación del mismo. Asimismo, se presentaron dos 

solicitudes de invalidación del proceso y una acción constitucional de protección por la 

no adjudicación de un proyecto en la región de Biobío168. 

 

Teniendo en consideración estos antecedentes, la Dirección Nacional conformó un 

equipo interno interdisciplinario de diversas unidades que, con asesoría externa, debía 

analizar los méritos técnicos, administrativos y jurídicos, para determinar el inicio de un 

proceso de invalidación del segundo concurso nacional169. De dicha revisión, se 

verificaron algunos problemas en la evaluación del proceso, en cuyos casos los recursos 

de reposición fueron acogidos. Así también, se identificaron situaciones que debían ser 

revisadas para asegurar que no afecten el resultado final.  

 

En primer lugar, se encontraron 13 informes en que habrían aplicado criterios desiguales 

de desempate en aquellas situaciones en que hubiese debido realizarse desempates 

entre los proponentes mejor evaluados. Esta situación habría ocurrido porque las bases 

administrativas establecieron tres criterios de desempate a nivel regional, no obstante, 

luego de su aplicación, hubo algunos casos en que persistió la situación de empate. En 

estos casos, las bases administrativas establecían que la adjudicación debía ser decidida 

por el Director Nacional, previo informe técnico de la División de Servicios y 

Prestaciones que se pronunciara al respecto, a fin de fundar el respectivo acto 

administrativo. En este marco, los informes de la División habrían aplicado criterios 

desiguales de desempate para diferentes regiones. 

 

En segundo lugar, se constató inconsistencias detectadas en la aplicación de puntajes 

por algunas comisiones evaluadoras regionales. Para comprender esta problemática, se 

plantea el siguiente ejemplo: en el punto 3.1.b, relacionado con los enfoques 

transversales, para obtener nota 1, se señala: “no se incorpora el anexo con los enfoques 

transversales”; pues bien, en algunos casos el evaluador señalaba en determinadas 

propuestas presentadas por un colaborador acreditado “no se incorpora el anexo con 

los enfoques transversales”, entonces correspondería nota 1, para ser fiel a la rúbrica, 

 
168 Causa iniciada el 22 de noviembre de 2022 ante la I. Corte de Apelaciones de Concepción bajo el rol N° 

102.287-2022. 
169 Resolución Exenta N° 1001, de 25 de noviembre de 2022. 
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sin embargo, para otros códigos, colocaba nota 2, aumentando el puntaje total de los 

proyectos, sin apego estricto a la rúbrica.  

 

En tercer lugar, se estimó que podía haber posibles errores en la aplicación de la pauta 

de evaluación, que pudieran incidir en el resultado del proceso y adjudicaciones. Lo 

enunciado, se habría producido ya que algunos indicadores de la rúbrica no coinciden 

con la pauta de evaluación, habiéndose constatado una diferencia entre la numeración 

de identificación de la pauta y rúbrica publicada en cinco subcriterios, lo que podría 

generar una confusión en el registro de puntajes de la pauta de evaluación. 

 

Cumpliendo con su deber legal, el Servicio Nacional de Protección Especializada 

adoptando los resguardos para asegurar la continuidad de los programas destinados a 

proteger a NNA en situación de vulnerabilidad de sus derechos, estimó necesario 

evaluar un proceso de invalidación. Lo anterior, debido a que resulta evidente que el 

principio de estricta sujeción a las bases y el de igualdad se veían afectados, 

amenazando con ello la transparencia y competencia que permite cumplir el fin de 

interés general, asegurando esa combinación entre mejor calidad y uso eficiente de los 

recursos públicos170.  

 

Atendidos los antecedentes recabados y analizados por el equipo antes mencionado, 

mediante la resolución exenta N°1015, de 30 de noviembre de 2022, el Servicio dio inicio 

al procedimiento de invalidación de las resoluciones exentas N°s. 781, 782, 783, 784, 

785, 786, 787, 788, 789, 790, 791, 792, 793, 794, 795 y 801, todas de fecha 21 de 

octubre de 2022, que resuelven el concurso público de proyectos, en las Regiones 

Metropolitana, Arica y Parinacota, Tarapacá, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, del 

Libertador General Bernardo O´Higgins, Maule, Ñuble, Biobío, Araucanía, Los Ríos, Los 

Lagos, de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, de Magallanes y la Antártica 

Chilena, y de Antofagasta, respectivamente, conforme con lo previsto en el artículo 53 

de la ley N° 19.880. Asimismo, dispuso la suspensión de los efectos de las resoluciones 

exentas ya mencionadas. A su vez, mediante la resolución exenta N° 1023, de 2 de 

diciembre de 2022, se dio inicio al procedimiento de invalidación de la resolución exenta 

N° 947, de 23 de noviembre de 2022, que resolvió el concurso en cuestión respecto de 

un proyecto en la Región de Coquimbo171. 

 

Cabe destacar que, tal como lo ha señalado el órgano contralor172, todo proceso de 

invalidación debe contemplar una etapa de descargos para que las partes interesadas 

evacuen sus alegatos. Precisamente, el Servicio Nacional de Protección Especializada 

recibió 33 alegaciones en dicha etapa.  

 

Actualmente, este Servicio encuentra revisando las alegaciones presentadas por estos 

terceros para efectos de sistematizar la información que fundamentará la toma de 

 
170 De conformidad a los artículos 2 numeral 4), 25, 31 de la ley N° 20.032.  
171 Proyecto en cuestión corresponde al “Código 386”, modelo de intervención programa de prevención 

focalizada. 
172 Dictamen N° 22139, de 2019, de la Contraloría General de la República. 
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decisiones del proceso. Concluido esto, se debe publicar el respectivo acto 

administrativo que resuelve la invalidación, el cual será comunicado a los organismos 

colaboradores y otros actores relevantes dentro del proceso. 

 

Por último, cabe destacar que la figura de invalidación corresponde a una facultad o  

poder que detenta la autoridad que se ejerce para cumplir con su deber de dejar sin 

efecto actos y procedimientos administrativos contrarios a derecho. Constatados los 

posibles vicios, el Servicio Nacional de Protección Especializada debe iniciar el 

procedimiento de invalidación. Observados los vicios en que se incurrió en el Concurso 

Público, lejos de una no ejecución, el Servicio, resguardando siempre el interés público 

que está llamado a satisfacer, cumplió con su deber como institución responsable del 

Concurso Público.  

iv. La presunta falta de dotación para implementar los programas y llevar 

adelante el proceso licitatorio 

Al efecto, tal como se indicó recién, es dable reiterar que las razones por las cuales se 

dio inicio al proceso de invalidación no dicen relación con la falta de personal para llevar 

a cabo el Concurso Público, sino por advertencia de posibles errores en el proceso de 

evaluación173. 

 

En efecto, las imputaciones de la y los acusadores giran en torno a las supuestas 

infracciones cometidas por este Ministro al no garantizar una dotación adecuada de 

personal para realizar un concurso público exitoso.  

 

Al respecto, cabe reiterar que el argumento de la y los acusadores guarda correlación 

más bien con una relación de dependencia, basada en el principio de jerarquía propia 

de un servicio centralizado y no de uno descentralizado como el Servicio Nacional de 

Protección Especializada174. En consecuencia, no es atribución de este Ministro la 

administración y coordinación de la gestión de los procedimientos de concursos 

públicos del Servicio, ya que no poseo dicha atribución específica, la cual recae en el 

jefe superior del aludido ente especializado.  

 

Sin perjuicio de lo señalado, se debe indicar que desde la Dirección Nacional se tomaron 

acciones frente a esta posible dificultad relativa a falta de dotación necesaria para llevar 

adelante un concurso público de forma ajustada a derecho. Es así como, en el mes de 

agosto de 2022, la Unidad de Planificación de la Oferta de la Dirección Nacional realizó 

una reunión remota con todas las regiones, con el fin de asegurar que cada región 

contase con la dotación suficiente para la conformación de las comisiones evaluadoras 

para el concurso. En dicho espacio, las Direcciones Regionales no manifestaron 

problemas referentes al tema de la dotación, salvo la Dirección Regional Metropolitana, 

 
173 Ver Supra Segunda Parte, Sección III, Numeral 4. 
174 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023, p. 125.  
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quien sí mencionó dificultad para la conformación de dicha comisión, logrando 

finalmente establecerla para la realización del referido concurso.  

 

Finalmente y a mayor abundamiento, haber actuado en los términos que la y los 

acusadores exigen en su presentación, habría ocasionado una infracción a los principios 

de juridicidad y legalidad consagrados en los artículos 6° y 7° de la Constitución Política 

de la República. 

 

v.  Acciones realizadas por el Servicio Nacional de Protección Especializada a 

partir del proceso de invalidación  

 

Comunicado el inicio del proceso de invalidación, comenzaron las coordinaciones y 

comunicaciones entre las direcciones regionales y los organismos colaboradores para 

definir mecanismos que aseguren la continuidad de las prestaciones que tienen NNA de 

la red. En virtud de lo anterior, el 01 de diciembre 2022, se dio continuidad de atención 

al 100% de NNA que ya contaban con procesos en curso en algún programa del 

Servicio.  

 

De los 216 proyectos concursados, el estado a nivel nacional es el siguiente:  

 

i. El 80% de la oferta concursada, que equivale a 14.105 plazas, continua su 

ejecución a través de los proyectos que ya se venían realizando bajo las mismas 

condiciones de atención de NNA, a través de resoluciones de urgencia175.  

 

ii. El 4% de la oferta concursada, que equivale a 755 plazas, continua su realización 

a través de la administración de ejecutores nuevos que habían sido adjudicados 

en el concurso, previo inicio del proceso de invalidación. Esta decisión se debe a 

que las organizaciones colaboradoras, que venían ejecutando la oferta, 

decidieron no continuar176.  

 

iii. Se posterga el inicio de 33 proyectos nuevos equivalente a 2.818 plazas, hasta 

finalizar el proceso de invalidación.  

 

iv. Dos proyectos habían sido revocados durante el concurso por motivos técnicos 

(específicamente, de focalización territorial). 

 

Adicionalmente, la Dirección Nacional toma la decisión de solicitar el inicio de un sumario 

administrativo con el fin de despejar y revisar eventuales responsabilidades ante lo 

ocurrido en el proceso del Concurso Público. Es así como con fecha 30 de noviembre 

 
175 De conformidad al artículo 25 de la ley N° 20.032 y el Decreto N° 19, de 2021, que aprueba el reglamento 

de la ley N° 20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados 

del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, y otra materia que indica.  
176 De conformidad al artículo 25 de la ley N° 20.032 y el Decreto N° 19, de 2021, que aprueba el reglamento 

de la ley N° 20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados 

del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, y otra materia que indica. 
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de 2022, se instruye sumario administrativo para la investigación de estos hechos177. A 

la fecha, el sumario administrativo se encuentra aún en curso, y mantiene su carácter 

secreto178.  

 

Asimismo, se iniciaron acciones correctivas que permiten revisar todo el actual proceso 

e implementar las mejoras necesarias con el objetivo de darle sostenibilidad al 

calendario futuro de los concursos; equipos internos con dedicación exclusiva, 

contratación de equipos y servicios externos para el mejoramiento de todo el diseño 

metodológico; asesoría experta en diseño metodológico, entre otras que resulten 

relevantes.  

 

Finalmente, la Dirección Nacional informó a la Excelentísima Corte Suprema sobre la 

situación del Concurso Público, a través del oficio N° 776, de 30 de noviembre de 2022, 

como también a la Defensoría de la Niñez y a UNICEF, a través de correos electrónicos, 

ambos de fecha de 04 de diciembre de 2022. 

v. Los argumentos de la acusación deben necesariamente desestimarse 

En razón de los antecedentes previamente señalados, puede apreciarse que las 

imputaciones realizadas por la y los acusadores carecen de sustento fáctico y jurídico, 

dado que estas descansan en hechos que no se ajustan a la realidad y en 

interpretaciones jurídicas contradictorias.  

 

En efecto, la principal argumentación de la acusación gira entorno a la idea de que el 

proceso de invalidación del Concurso Público se motivaría en la falta de trabajadores 

suficientes para ejecutar un procedimiento exitoso179.  

 

Sin embargo, este argumento debe descartarse de plano, pues no es el motivo del acto, 

sino que –tal como se expuso– al advertirse posibles irregularidades en el proceso de 

evaluación del Concurso Público, el Servicio dio inicio al proceso de invalidación, en 

concordancia con el principio de estricta sujeción a las bases y del principio de igualdad 

de oferentes. En efecto, en caso de que dichos principios fuesen vulnerados, existiría 

una amenaza a la transparencia y competencia del proceso que permite satisfacer el 

interés general de los NNA.  

 

Igualmente, la acusación contiene contradicciones en su propia argumentación. En tal 

sentido, a propósito del procedimiento de invalidación del Segundo Concurso Público 

del Servicio, cita la jurisprudencia de la Contraloría General de la República para efectos 

de justificar que, en caso de existir irregularidades en una licitación, debe iniciarse 

imperativamente la invalidación del proceso, en virtud del principio de estricta sujeción 

a las bases180. 

 
177 Resolución exenta N°1019, de 30 de noviembre de 2022. 
178 Artículo 137 inciso 2 del Estatuto Administrativo. 
179 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. pp. 103-106 y 113. 
180 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. pp. 108 y ss. 
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Sin embargo, en las páginas siguientes , la y los acusadores cuestionan el inicio del 

proceso de invalidación por parte del Servicio, en razón de la infracción al mandato de 

la ley N° 21.320 y a los derechos de los NNA181. Lo anterior, solo para efectos de imputar 

a este Ministro supuestas infracciones al deber de supervigilancia. 

 

De lo anterior, puede advertirse que el libelo acusatorio pretende construir una supuesta 

infracción a través de la utilización de argumentos contrapuestos, pues, por una parte, 

se concuerda con el imperativo de iniciar un procedimiento de invalidación en caso de 

detectar irregularidades en el Concurso Nacional, para luego, paradójicamente, criticar 

dicho proceso, en razón de una eventual afectación del acceso de NNA a los programas 

del Servicio, aun cuando era de conocimiento de la y los acusadores que, al 01 de 

diciembre de 2022, el Servicio Nacional aseguró la continuidad de las prestaciones que 

tienen el 100% de NNA de la red182. 

 

Por último, cabe reiterar que la y los acusadores confunden la relación de dependencia 

y jerarquía que caracteriza a los servicios públicos centralizados, con la relación de 

supervigilancia que este Ministerio mantiene con el Servicio Nacional de Protección 

Especializada183 y que caracteriza a los servicios públicos descentralizados. En 

consecuencia, y tal como ha sido analizado latamente en el presente escrito, no es 

atribución de este Ministro la administración y coordinación de la gestión de los 

procedimientos de concursos públicos del Servicio, ya que no poseo dicha atribución 

específica, la cual recae en el jefe superior del aludido ente especializado.  

b. Responsabilidad superior del servicio en el retraso para ingresar a 

programas ambulatorios de protección de derechos 

i. Antecedentes del retraso para ingresar a programas ambulatorios 

Los hechos que son materia de este acápite se iniciaron con un oficio de la I. Corte de 

Apelaciones de San Miguel, de fecha 02 de septiembre de 2021, en que informaba a la 

Defensoría de la Niñez la situación de 980 NNA que se encontraban en listas de espera 

para acceder a programas de tratamiento decretados por el Juzgado de Familia de 

Puente Alto. 

 

A raíz de lo anterior, la Defensoría de la Niñez, en ejercicio de sus facultades, inició un 

procedimiento de intermediación con el entonces Servicio Nacional de Menores para 

garantizar la protección de los derechos de aquellos NNA. A propósito de este proceso, 

el Servicio Nacional de Menores informó mediante el oficio N° 2090, de 30 de septiembre 

de 2021, que, a esa fecha, existía a nivel nacional una lista de espera para el ingreso a 

programas ambulatorios de 11.216 NNA, cuyo ingreso había sido ordenado por los 

 
181 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023.  p. 117. 
182 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 103. 
183 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. pp. 125-131. 
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Tribunales de Justicia, en el contexto de procedimientos por vulneración de derechos, 

y ordenados como medidas de protección a su favor. 

 

Posteriormente, con fecha 17 de diciembre de 2021, el Servicio Nacional de Protección 

Especializada, mediante el oficio N° 647, informó a la Defensoría de la Niñez que, a 

noviembre de 2021, a nivel nacional existían 14.301 NNA en espera de ingreso a algún 

programa, derivados por Tribunales de Justicia en el contexto de procedimientos por 

vulneración de sus derechos y ordenadas como medidas de protección.  

 

En razón de lo anterior, puede observarse que el Servicio Nacional de Protección 

Especializada arrastra una lamentable lista de espera para acceder a programas 

ambulatorios que proviene de la antigua institucionalidad.  

 

En dicho sentido, la actual Directora Nacional del Servicio sinceró el estado de la lista 

de espera recibida y la limitación de presupuesto a la que se encontraban sujetos 

respecto del año 2022: 

 

“La lista de espera es móvil. Además, es una lista heredada. Nosotros recibimos 

el servicio con una lista de espera de 14 mil nuevas plazas. Lo que hicimos fue 

revisar todos los RUT, hacer un trabajo con el Poder Judicial. Y esa lista de espera 

se sinceró. Lo lamentable que, para el presupuesto de este año, que fue diseñado 

por la administración anterior, no había recursos frescos para una lista de espera. 

Sin embargo, y en un esfuerzo con Hacienda, fue habilitar nuevas plazas, hicimos 

algunos ajustes y logramos abrir estas 3.400 que yo le menciono. En el ejercicio 

presupuestario de 2023, ahí sí hay recursos frescos para atender esa lista de 

espera”184. 

ii. La acción de protección interpuesta por la Defensoría de la Niñez  

En razón de los antecedentes previamente señalados, con fecha 08 de junio de 2022, la 

Defensoría de los Derechos de la Niñez interpuso una acción de protección en contra 

del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, la Subsecretaría de la Niñez y el Servicio 

Nacional de Protección Especializada en favor de 147 NNA identificados por la falta de 

atención suficiente, oportuna, adecuada y especializada respecto de programas 

ambulatorios de protección, intervención y reparación; y en favor de 14.301 NNA 

identificables que se encontrarían en listas de espera de tratamientos ambulatorios 

decretados como medidas de protección por los Tribunales de Justicia en 

procedimientos de vulneración de derechos; ambas omisiones constitutivas de 

infracción a las garantías del artículo 19 N° 1 y 2 de la Constitución, solicitando la 

restitución de los derechos vulnerados y su protección efectiva185.  

 
184 Al respecto, véase la entrevista sostenida por la Directora Nacional del Servicio Especializado con el 

medio Ex Ante: https://www.ex-ante.cl/directora-del-servicio-mejor-ninez-tras-criticas-a-jackson-por-

diagnostico-a-ninos-vulnerables-las-responsabilidades-son-mias/ 
185 Esta acción de protección fue tramitada bajo el rol N° 81.983 – 2022 de la I. Corte de Apelaciones de 

Santiago. 
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Con fecha 21 de septiembre de 2022, la I. Corte de Apelaciones de Santiago acoge, sin 

costas, la acción de protección interpuesta, ordenando a los recurridos “dar cuenta de 

la actual cantidad de niños que se encuentran en lista de espera, los plazos asociados a 

cada programa, informando en qué fecha harán ingreso efectivo a los comentados 

programas”. 

 

Dando cumplimiento a lo ordenado por el referido fallo, con fecha 10 de noviembre de 

2022, esta Secretaría de Estado realizó un análisis exhaustivo de la aludida lista, tanto 

de aquella inicialmente informada en noviembre del año 2021 –cuyas cifras dan origen 

a la acción presentada–, así como también del estado actual, considerando como fecha 

de corte el día 13 de octubre de 2022.  

iii. Situación actual de las listas de espera para ingresar a programas 

ambulatorios de protección de derechos 

En el informe despachado a la I. Corte de Apelaciones de Santiago, se expone un total 

de 25.875 casos de NNA en lista de espera al día 13 de octubre de 2022.  

 

En primer lugar, se realiza un análisis detallado de estos 25.875 casos de NNA que se 

encuentran en la lista de espera del Servicio y que se concentran en programas 

ambulatorios (62,4%) y en el programa DAM (31%). 

 

De este número total, el 87,3% (22.577 casos) se encuentra en lista de espera por un 

periodo inferior a los 12 meses, el 48,4% (12.525 casos) por un periodo inferior a los 3 

meses y 18,7% (4.845 casos) por un periodo inferior a un mes. 

 

Por el contrario, se identifican 4,9% (1.255 casos) en lista de espera por un periodo de 

3 años o más, lo que implica que estarían en dicha lista incluso en forma previa a la 

entrada en vigencia del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

 

En particular, al analizar este universo de 1.255 casos, se pudo identificar que parte de 

aquellas situaciones se encuentran asociadas a proyectos que ya están caducados y 

que, por tanto, habrían ingresado a otros proyectos vigentes asociados a las líneas de 

acción pertinentes. En efecto, 1.221 casos de la lista de espera están asociados a 

proyectos caducados a octubre de 2022, de los cuales el 78,1% corresponde, incluso, a 

proyectos caducados a octubre de 2021. 

 

La existencia de listas de espera es un mal que se arrastra dolorosamente. Este magro 

panorama cuenta, al menos, con un avance reciente. De la información aportada puede 

destacarse que casi el 50% de los casos se trata de periodos de espera inferiores a 3 

meses y que gran parte de los casos que suponen periodos de espera superiores a 3 

años corresponden a programas ya caducados y cuyos usuarios habrían ingresado a 

programas actualmente vigentes. 
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c. La supuesta inejecución de ley N° 21.302 por no implementar el Servicio 

de Protección Especializada 

Durante la etapa de instalación del Servicio Nacional de Protección Especializada, este 

ha debido enfrentar diversas problemáticas provenientes de la etapa de implementación 

del mismo (año previo a la entrada en marcha). Estas temáticas son variadas y van desde 

la estructura del Sistema de Garantías y Protección, hasta brechas de dotación en las 

diversas regiones y en la dirección nacional. 

 

De este modo, a partir del 01 de octubre del año 2021, es decir, hace poco más de un 

año, el Servicio Nacional de Protección Especializada ha trabajado en todas aquellas 

áreas que requerían atención principal, tal como cubrir la dotación faltante, 

reestructuración de la orgánica del Servicio, elaboración de los reglamentos 

mandatados por la ley N° 21.302, planificación de la oferta programática, diseño de los 

programas de protección especializada y sus orientaciones técnicas.  

 

Entre los trabajos realizados durante el año 2022, se puede destacar el proceso de 

armonización de la ley N° 21.430 y las leyes N° 21.302 y N° 20.032. Como bien se sabe, 

la ley N° 21.430 fue la última en dictarse. No obstante, esta ley establece el marco de toda 

la institucionalidad y derechos de la niñez y adolescencia, por lo que resultaba necesario 

adecuar y concordarla con las leyes N° 21.302 y N° 20.032. Esto, con el objeto de que, 

en definitiva, pueda existir una correcta implementación del Servicio en concordancia 

con el espíritu de la ley N° 21.302, y del real sentido y alcance que quiso plasmar el 

legislador en la mejora de los estándares para la protección especializada de NNA 

gravemente amenazados o vulnerados en sus derechos. 

 

Conforme a lo anterior, el 21 de septiembre de 2022, en cumplimiento con lo establecido 

en el artículo quinto transitorio de la ley N° 21.430, este Gobierno presentó un proyecto 

de ley con el objeto de concordar y armonizar las mencionadas leyes en todas las 

materias necesarias, a excepción de las relativas al régimen de subvenciones. Este 

proyecto ingresó a través del Mensaje Presidencial N° 134-370, de 15 de septiembre de 

2022, el que actualmente se encuentra en primer trámite constitucional en el Senado 

(boletín N° 15351-07). 

 

Actualmente, el proyecto se encuentra en la Comisión especial encargada de tramitar 

proyectos de ley relacionados con los NNA del Senado. El 27 de septiembre de 2022, 

dicha comisión envió el oficio N° 443/SEC/22 a la Corte Suprema en atención a que el 

proyecto de ley contiene normas que dicen relación con la organización y atribuciones 

de los tribunales de justicia. La Corte Suprema envió su informe a través del oficio N° 

218-2022, de 25 de octubre de 2022, en el cual destaca que el proyecto va en línea de 

la regulación existente y, en lo que innova, se considera positivo, pues vela por el 

principio del interés superior del niño, niña o adolescente en todas sus dimensiones, 

reforzando la protección y cuidado de estos. 

 



   

 

120 

 

Cabe destacar que el proyecto de armonización entre estas normas que fue concebido 

desde una mirada amplia, introduciendo propuestas de cambios que no se limitaban 

únicamente a cuestiones formales, sino que buscaban la congruencia de las distintas 

normas que regulan el Sistema de Garantías y Protección. Ésta se procuró, 

particularmente, en cuanto a incorporar mejoras necesarias de realizar a las leyes N° 

21.302 y N° 20.032, dado que en los primeros seis meses de funcionamiento del Servicio 

Nacional de Protección Especializada se advirtieron una serie de deficiencias en el 

diseño, omisiones normativas o la existencia de normas de difícil interpretación que 

obstaculizaban la correcta implementación de la protección especializada. 

 

Lo anterior, es otro ejemplo de la ejecución de la ley N° 21.302 realizada por el Servicio 

Nacional de Protección Especializada en cumplimiento de su mandato legal. 

d. El accionar de la Subsecretaría de la Niñez en virtud de las atribuciones 

que le entrega la ley 

Con todo, en el marco del deber de fiscalización que recae en la Subsecretaría de la 

Niñez en virtud de la relación de supervigilancia con el Servicio Nacional de Protección 

Especializada, dicha autoridad ha desplegado una serie de acciones específicas desde 

el 11 de marzo a la fecha.  

 

Respecto de los NNA en lista de espera, a través del oficio ordinario Nº 407, de 23 de 

junio de 2022, la Subsecretaría de la Niñez instruyó al Servicio Nacional de Protección 

Especializada para que procediera a la gestión del ingreso prioritario de dichos NNA a 

los programas ambulatorios, de protección, intervención y reparación en el más breve 

plazo. Además, se le requirió informar a la mencionada Subsecretaría de una serie de 

antecedentes relativos a las medidas adoptadas por ese Servicio para la atención de 

NNA que se encuentren pendientes de atención.  

 

En virtud de dicha solicitud, y de acuerdo con lo informado por el Servicio, se realizaron 

una serie de gestiones a fin de dar prioridad urgente en la asignación de cupos en los 

programas ambulatorios, de protección, intervención y reparación. 

5. COROLARIOS  

a. No hay acción ni omisión imputable a este Ministro de Desarrollo Social y Familia. 

Este Ministro no tiene atribuciones respecto de las inejecuciones constitucionales 

o legales que se imputan, dado que la regulación aplicable al Servicio Nacional 

de Protección Especializada dispone explícitamente que el mando de su 

administración central corresponde a su Director Nacional en calidad de jefe 

superior del servicio y, por tanto, este Ministro no se encuentra en posición de 

incitar la acción de este órgano o regular su accionar. Con todo, este Ministerio 

sí detenta una relación de supervigilancia con el Servicio, en tanto órgano 

descentralizado, pero es a la Subsecretaría de la Niñez a la que corresponde el 

ejercicio de las potestades fiscalizadoras. 
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b. Se deben descartar de plano las acusaciones relativas a la falta de personal como 

un motivo para el inicio del procedimiento de invalidación. El Segundo Concurso 

Público de proyectos para programas ambulatorias de reparación del Servicio fue 

objeto de un proceso de invalidación, en noviembre de 2022, luego que se 

detectaran ciertas irregularidades en la etapa de evaluación que podrían afectar 

a los principios de estricta sujeción a las bases y al de igualdad de oferentes. Con 

todo, el objetivo fundamental fue asegurar la continuidad del servicio en favor de 

los NNA, y fue así que, al 01 de diciembre 2022, se dio continuidad de atención 

al 100% de NNA que ya contaban con procesos en curso en algún programa del 

Servicio.  

 

c. El Servicio Nacional de Protección Especializado y el Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia han desplegado diversas acciones para aplacar la lamentable 

lista de espera existente en los programas ambulatorias del Servicio. En efecto, 

cumpliendo lo ordenado por la I. Corte de Apelaciones de Santiago (a propósito 

de la acción de protección interpuesta por la Defensoría de la Niñez), este 

Ministerio informó todas las medidas iniciadas en 2022 y proyectadas para 2023, 

que suponen un aumento sustantivo en la cobertura de los programas 

ambulatorios para NNA del Servicio para efectos de disminuir en forma 

considerable la lista de espera existente, la que se arrastra desde la 

institucionalidad y administración anterior. 

 

d. El Ministerio de Desarrollo Social y Familia ha dado pleno cumplimiento a la ley 

N° 21.302 al continuar con la implementación del Servicio Nacional de Protección 

Especializada. En efecto, este Ministerio ha desplegado distintas iniciativas 

legislativas en 2022 con el objeto de concretar la correcta implementación del 

Servicio en concordancia con el espíritu de la citada ley N° 21.302, y del real 

sentido y alcance que quiso plasmar el legislador en la mejora de los estándares 

para la protección especializada de NNA gravemente amenazados o vulnerados 

en sus derechos.  

 

e. Por último, la Subsecretaría de la Niñez ha ejercido oportunamente el deber de 

fiscalización respecto del Servicio Nacional de Protección Especializada. A 

diferencia de la narración contenida en la acusación –la que no se condice con la 

realidad–, la Subsecretaría de la Niñez ha desplegado una serie de acciones 

específicas desde el 11 de marzo a la fecha para efectos de ejercer sus facultades 

de fiscalización sobre el Servicio. A propósito de la lista de espera existente, esta 

Subsecretaría instruyó al Servicio Nacional de Protección Especializado para que 

procediera a la gestión del ingreso prioritario de dichos NNA a los programas 

ambulatorios, de protección, intervención y reparación en el más breve plazo.  
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IV. AL CAPÍTULO CUARTO: FALTA DE EJECUCIÓN DE LA LEY N° 21.430, SOBRE 

GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA POR NO IMPLEMENTAR OPORTUNA Y ADECUADAMENTE 

LAS OLN, PESE A EXISTIR PLANES PILOTO, AUTORIZACIONES 

PRESUPUESTARIAS, PRESUPUESTOS AUTORIZADOS POR LEY DE 

PRESUPUESTOS Y UN MARCO REGLAMENTARIO PARA SU PUESTA EN 

MARCHA  

1. RESUMEN DE LA IMPUTACIÓN 

El cuarto capítulo de la acusación constitucional presentada en mi contra se basa en la 

presunta falta de implementación oportuna y adecuada de las Oficinas Locales de la 

Niñez, hecho que daría lugar a la inejecución de la ley N° 21.430. El escrito señala que 

la ley N° 21.430 establece la creación de las OLN y entrega al Ejecutivo la obligación de 

instalar estas oficinas en todo el territorio nacional en un periodo de cinco años desde 

la publicación de la ley186, es decir, hasta el 15 de marzo de 2027. Así, la y los acusadores 

indican que habrían pasado “casi 2 años de la implementación de la ley”187.  

 

Luego, se indica que “existían planes pilotos (sic) de las Oficinas Locales de la Niñez, 

los que sin duda facilitaban la implementación de la obligación legal”188. Continúa 

señalando que este plan piloto tendría beneficios positivos y que ya daba cuenta de la 

estructura administrativa y gastos que se requerían para la implementación de cada una 

de las OLN, haciendo referencia, de manera incompleta, a un informe de la Dirección de 

Presupuesto del Ministerio de Hacienda189. 

 

A su vez, la acusación constitucional señala que se habría “sembrado dudas respecto a 

la ejecución de dichas OLN” y que la plataforma web que las contiene se encontraría 

caída “hace varios días”, acompañando como prueba de ello, una captura de pantalla 

de la página web sin siquiera indicar la fecha en que habrían accedido a la misma190.  

 

En cuanto al presupuesto, la acusación constitucional señala la Ley de Presupuestos del 

año 2023 dispuso los fondos para la implementación de las OLN, de ejecución 

progresiva191. A continuación, la y los acusadores indican que dicho presupuesto no se 

ha ejecutado, ni tampoco los dineros consignados en las leyes de presupuestos 

 
186 Artículo primero transitorio de la ley N° 21.430. 
187 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 134. 
188 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 138. 
189 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. pp. 139-140. Ver también: 

DIPRES, Informe de detalle de Programas Sociales Evaluación Ex Ante – Proceso Formulación 

Presupuestaria 2021, Piloto Oficina Local de la Niñez, disponible en: http://www.dipres.gob.cl/597/articles-

212571_doc_pdf1.pdf [última visita: 09 de enero de 2023]. 
190 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. pp. 140-141. Adicionalmente, la 

página web a la que hacen referencia es un documento de marzo de 2022 que detalla la trayectoria de las 

OLN, en su versión piloto. Ver:  http://oln.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/avance-marzo2022-diseno-

implementacion y 

http://oln.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/docs/OLN_Del_Diseno_a_la_Implementacion.pdf [última visita: 

09 de enero de 2023].  
191 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. pp. 136-137. 

http://www.dipres.gob.cl/597/articles-212571_doc_pdf1.pdf
http://www.dipres.gob.cl/597/articles-212571_doc_pdf1.pdf
http://oln.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/avance-marzo2022-diseno-implementacion
http://oln.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/avance-marzo2022-diseno-implementacion
http://oln.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/docs/OLN_Del_Diseno_a_la_Implementacion.pdf
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correspondientes a los años 2021 y 2022. Todo lo anterior, presuntamente en casi dos 

años desde la publicación de la ley N° 21.302192. La y los acusadores indican que esto 

denotaría una falta de preocupación hacia las OLN, pues la Ley de Presupuestos del año 

2022 contemplaba recursos suficientes para su implementación, y que no se consideró 

una ejecución diferenciada para la Ley de Presupuestos del año 2023193.  

 

Finalmente, respecto al marco reglamentario para su puesta en marcha, sostienen que 

“hay al menos 9 decretos que se encuentran publicados en el marco de la Ley N° 21.302, 

que también se refieren a aspectos consagrados en la Ley N° 21.430, los que facilitan 

su implementación”194. Al respecto, el libelo simplemente hace referencia a seis de los 

nueve reglamentos que considera que facilitarían la implementación de las OLN, no 

desarrollando cómo estos reglamentos enfocados en protección especializada 

ayudarían a implementar las Oficinas. 

 

A continuación, desestimaremos las acusaciones planteadas al exponer las razones 

constitucionales y legales por las cuales este Ministro no tiene atribuciones respecto de 

las disposiciones que la y los acusadores consideran no ejecutadas. Posteriormente, una 

vez identificado los organismos respectivos, expondremos los motivos por los cuales no 

existe inejecución de la implementación de la ley N° 21.430, particularmente la 

instalación de las OLN en el marco de la referida ley.  

 

Sin perjuicio de ello, y como he señalado a lo largo de esta contestación, el presente 

capítulo nuevamente invoca erróneamente la causal de inejecución a la Constitución o 

las leyes. La acusación no identifica de manera clara las obligaciones jurídicas que, como 

ministro, me corresponden y que supuestamente habría transgredido respecto a la 

implementación de la ley N° 21.430. Asimismo, la y los acusadores interpretan 

antojadizamente el contenido de la causal invocada para realizar una evaluación de 

mérito al actuar de este ministro.  

2. CONTEXTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY 21.430 

Como hemos revisado, la ley N° 21.430, publicada el 15 de marzo del año 2022, crea el 

Sistema de Garantías y Protección, estableciendo el marco que obliga a cada una de las 

instituciones del Estado a realizar acciones que tengan como objeto la promoción, 

prevención, respeto y restitución de derechos de NNA195. 

 

El Sistema de Garantías y Protección se basa en el paradigma de la protección integral, 

que tiene como finalidad hacer plenamente efectivos todos los derechos de los NNA. 

Para garantizar lo anterior, la ley instaura un modelo operativo con enfoque sistémico 

que promueva la articulación de roles y competencias de diversas instituciones y 

programas con propósito de lograr respuestas integrales, efectivas y oportunas. En línea 

 
192 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 141. 
193 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 141. 
194 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 137.  
195 Artículo 1 de la ley N° 21.430. 
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con lo anterior, se establece la responsabilidad de todos los poderes del Estado en el 

cumplimiento de estos objetivos dentro del marco de sus competencias196. 

 

A su vez, esta articulación se genera en tres niveles: nacional, regional y comunal. Así, 

a nivel nacional se encuentra el Comité Interministerial de Desarrollo Social, Familia y 

Niñez, órgano rector de todo el Sistema de Garantías y Protección y coordinado por la 

Subsecretaría de la Niñez197. Luego, a nivel regional, se encuentran las Secretarías 

Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia, protagonistas en la 

implementación de la ley N° 21.430 y en la coordinación del Sistema de Garantías y 

Protección. Adicionalmente, la Mesa de Articulación Interinstitucional es la instancia de 

coordinación intersectorial198. Por último, a nivel local, se encuentran las Oficinas Locales 

de la Niñez, expresión territorial del Sistema de Garantías y Protección199.   

 

En lo que interesa, las OLN tendrán un coordinador local y un equipo multidisciplinario 

con gestores de casos. Su personal dependerá administrativamente de la municipalidad 

correspondiente y funcionalmente de la Subsecretaría de la Niñez200. 

 

En cuanto a su funcionamiento, la ley mandata la dictación de un reglamento expedido 

por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y suscrito por el Ministro de Hacienda, 

para determinar las normas necesarias para el adecuado funcionamiento de las OLN. La 

ley es explícita en señalar en el inciso final del artículo 65 que “[p]ara tales efectos, la 

Subsecretaría de la Niñez será la encargada de proponer dicha normativa”. Así, el 

decreto supremo N° 15, de 15 de septiembre de 2022, suscrito por este ministro, aprobó 

el reglamento que determina la normativa técnica y metodológica que deben cumplir las 

oficinas locales de la niñez y las demás normas para su adecuado funcionamiento. 

 

La Figura N° 2 muestra a las principales instituciones que componen el Sistema de 

Garantías y Protección: 

 

 
196 Artículo 1° inciso tercero y artículo 77 de la ley N° 21.430. 
197 Artículo 75 literal b) de la ley N° 21.430. 
198 Artículo 66 de la ley N° 21.430. 
199 Artículo 75 literal g) de la ley N° 21.430. 
200 Artículo 65 de la ley N° 21.430. 

Figura N° 2: Principales instituciones que componen el Sistema de Garantías y Protección 

Integral a los Derechos de la Niñez y Adolescencia 
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Por último, la ley N° 21.430 estableció una implementación gradual del Sistema de 

Garantías y Protección, permitiendo la evaluación de sus implicancias y resultados 

progresivamente y haciendo posible realizar las modificaciones a tiempo para su 

adecuado funcionamiento a nivel nacional201. 

3. LA PRESUNTA INEJECUCIÓN PRESUPUESTARIA NO ES CAUSAL DE 

ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL 

Revisamos que el libelo imputa la falta de ejecución presupuestaria de los recursos 

destinados a la implementación de la ley N° 21.302 en estos dos años desde su 

publicación.  

 

Antes que todo, es necesario recordar que este Ministro se ha desempeñado en el 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia únicamente desde septiembre del año 2022, 

por lo que las alegaciones referidas a la presunta inejecución del presupuesto 

correspondiente a los años 2021 y 2022 carecen de fundamento alguno atendiendo la 

naturaleza personal de la responsabilidad en una acusación constitucional, según 

revisamos.  

 

Sin perjuicio de lo anterior, tal y como fue planteado en la contestación al capítulo 

primero, la ejecución parcial del presupuesto no configura una causal para acusar 

constitucionalmente a un ministro de Estado.  

 

 
201 Biblioteca Nacional del Congreso. 2022. Historia de la ley N° 21.430. pp. 380, 794, 795. Disponible en: 

https://www.bcn.cl/historiadelaley/nc/historia-de-la-ley/7982/ [consultado el 09 de enero de 2023]. 

Fuente: Elaboración propia en base al artículo 75 de la ley N° 21.430 

 

https://www.bcn.cl/historiadelaley/nc/historia-de-la-ley/7982/
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Revisamos cómo la formulación, discusión y aprobación de las leyes de presupuestos 

determinan un máximo de recursos proyectados y disponibles para los distintos 

organismos del Estado, pero que su ejecución reconoce la realidad material y 

comprende mecanismos de adecuación. A su vez, en virtud del principio de flexibilidad 

presupuestaria, se permite reasignar recursos y, dada la vigencia anual de estas leyes, 

el uso del presupuesto que no logró ejecutarse se proyecta para el nuevo ciclo, 

adecuando los montos disponibles. Consecuente, constituye un elemento de gestión 

que permite modificaciones y ajustes durante su ejecución. 

 

No es correcto asimilar la asignación de recursos presupuestarios, al establecimiento de 

deberes legales. Nuestro ordenamiento jurídico reconoce esta realidad, cuando encarga 

a la comisión especial mixta de presupuestos el análisis de la ejecución 

presupuestaria202. Esto implica necesariamente que esta ejecución es concebida como 

un elemento de gestión, y no como un deber legal, caso en el cual no sería admisible un 

análisis que implicara aceptar un incumplimiento de ley.  

 

Así, la ejecución presupuestaria es un elemento variable y la idea de inejecución 

propiamente no responde a la naturaleza o regulación de las normas en materia 

presupuestaria. 

4. LA INEJECUCIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL ALEGADA NO SE REFIERE A 

ATRIBUCIONES DEL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILA 

Respecto de las acusaciones planteadas por el libelo, es imperativo indicar que las 

presuntas inejecuciones constitucionales y legales no se remiten a atribuciones de este 

Ministro. En particular, la implementación de las OLN es competencia de la 

Subsecretaría de la Niñez, las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social 

y Familia, y las municipalidades respectivas. 

 

Así, la ley N° 21.430 dispone en su artículo 65 señala que “(l)a coordinación y supervisión 

de las Oficinas Locales de la Niñez corresponderá al Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia, a través de la Subsecretaría de la Niñez”. Asimismo, el literal l) del artículo 8° de 

la ley N° 20.530 establece que “[c]orresponderá en especial a las Secretarías Regionales 

Ministeriales: l) Colaborar con la Subsecretaría de la Niñez en la coordinación de la 

implementación a nivel regional de la Política Nacional de la Niñez y su Plan de Acción, 

del Subsistema de Protección Integral a la Infancia "Chile Crece Contigo", creado por la 

ley N° 20.379, y en las demás funciones que le corresponden conforme con la presente 

ley”. 

 

Por otro lado, el artículo 4° letra m) de la ley N° 18.695, orgánica constitucional de 

Municipalidades203 establece que “(l)as municipalidades, en el ámbito de su territorio, 

 
202 Artículo 19 de la ley N° 18.918 que establece la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional. 
203  Cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 

2006, del Ministerio del Interior. 
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podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, 

funciones relacionadas con: m) La promoción de los derechos de los niños, niñas y 

adolescentes, la prevención de vulneraciones de derechos y la protección general de 

los mismos”. 

 

Conforme a lo anterior, en el marco de sus funciones, las Secretarías Regionales 

Ministeriales de Desarrollo Social y Familia y/o la Subsecretaría de la Niñez, según 

corresponda, celebrarán convenios con una o más municipalidades, o convenios de 

colaboración y/o transferencias con otros organismos públicos, para desarrollar las 

funciones de las Oficinas Locales de la Niñez. 

 

Como fue indicado, no es posible afirmar que este Ministro omitió en su actuar las 

disposiciones que la Constitución o la ley establecen. Así, de acuerdo al mandato del 

artículo 6° y 7° de la Carta Fundamental, la conducta de esta autoridad respecta de 

manera estricta las competencias entregadas por la ley N° 21.430 al permitir y 

abstenerse de interferir en el ejercicio de las funciones que la ley desconcentró en la 

Subsecretaría de la Niñez, quien puede recibir la colaboración de las Secretarías 

Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia.  

 

Tal como ha sido la tónica de esta acusación constitucional, esta no es capaz de 

desarrollar el rol efectivo de este Ministro en la supuesta inejecución a la ley a presuntos 

incumplimientos, desatendiendo los requisitos de procedencia de la responsabilidad 

constitucional, los cuales exigen una acción u omisión cometida de forma personal por 

la autoridad acusada, tal como se desarrolla latamente en esta contestación.  

 

Por último, en lo que compete a la causal de inejecución de la ley, este Ministro ha 

concurrido a dictar de forma oportuna los reglamentos relativos a la ley N° 21.430, 

ingresando al control preventivo de la Contraloría General con fecha 15 de septiembre 

del año 2022, regulación necesaria para la implementación del Sistema de Garantías y 

Protección204.   

 
204 Los reglamentos mencionados son (1) decreto supremo N° 8, que regula el instrumento de focalización 

necesario para la prevención y detección oportuna de riesgos de vulneraciones y vulneración de derechos 

de un niño, niña o adolescente y la entrega de su oferta, según lo dispuesto en el párrafo segundo de la 

letra c) del artículo 66 de la ley; (2) decreto supremo N° 10, que establece la forma de funcionamiento del 

Consejo Consultivo Nacional de niños, niñas y adolescentes, según lo previsto en el artículo 76 de la ley N° 

21.430Decreto N° 11, que regula el procedimiento de tutela administrativa de derechos para garantizar un 

debido proceso y la efectiva cautela de estos, según lo previsto en el artículo 60; (3) decreto supremo N° 

12, que determina la integración y funcionamiento de las mesas de articulación interinstitucional de la oferta 

dirigida a niños, niñas y adolescentes, según lo previsto en la letra i) del artículo 66; (4) decreto supremo 

N° 15, determina la normativa técnica y metodológica que deben cumplir las oficinas locales de la niñez y 

las demás normas para su adecuado funcionamiento; y (6) decreto supremo N° 16, que regula cómo se 

considerarán las adaptaciones necesarias para la medición y seguimiento de las condiciones de vida de 

los niños, niñas y adolescentes, en los términos dispuestos por el inciso final del artículo 25, todos de la ley 

N° 21.430. 
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5. LAS ACCIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE LA NIÑEZ EN LA 

IMPLEMENTACIÓN DE LAS OFICINAS LOCALES DE NIÑEZ 

Habiendo aclarado que la presunta inejecución denunciada se refiere a competencias 

de la Subsecretaría de la Niñez, sin que la conducta de este Ministro suponga una 

vulneración a la Constitución o la ley; a continuación, se presentarán las acciones 

realizadas por la Subsecretaría de la Niñez para implementar las OLN.  

 

Primeramente, es importante aclarar que la exageración de la y los acusadores se 

condice con el hecho de que no se ha cumplido siquiera un año de la implementación 

progresiva de la ley, dada la publicación de la ley N° 21.430 con fecha 15 de marzo de 

2022. Consecuentemente, no es razonable referirse a los resultados de implementación 

de todo o parte de la institucionalidad del Sistema de Garantías y Protección cuando se 

encuentra aún pendiente el plazo que el mismo legislador entrego a la administración 

del Estado.  

 

Como ya se ha indicado reiteradamente, la ley N° 21.430 ha introducido un cambio de 

estándar al desafiar al Estado a proteger los derechos de la niñez y adolescencia en una 

lógica sistémica. En dicho marco, las OLN son la expresión local del Sistema de 

Garantías y Protección. Hemos revisado también que la idea de ejecución escalonada 

responde a un diseño transitorio que presta utilidad al mejor desarrollo del Sistema: el 

proceso de instalación progresivo en el tiempo permite avanzar en cobertura territorial, 

desarrollar las funciones de las Oficinas bajo el paradigma de la protección integral y 

adecuar la instalación a la experiencia y requerimientos que puedan aportar las OLN ya 

operativas. 

 

Debido a las nuevas exigencias establecidas en la ley, la Subsecretaría de la Niñez 

rediseñó el modelo piloto que estaba instalado en 15 comunas del país. Sobre este 

punto, es necesario aclarar que las OLN del modelo piloto al que hace referencia la y los 

acusadores, se instalaron en el marco del Acuerdo Nacional por la Infancia del año 

2018205, paralelo a la tramitación de la ley N° 21.430. 

 

La reformulación del modelo de las OLN responde a las obligaciones que establece la 

ley N° 21.430, promulgada como fruto de la discusión democrática de siete años en el 

Congreso Nacional. El modelo que se implementará gracias a la ley N° 21.430 cambia la 

lógica altamente focalizada del plan piloto implementado y que hace referencia esta 

acusación constitucional.  

 

La tabla N° 3 destaca las principales diferencias que existen entre el modelo piloto y el 

modelo a implementar: 

 
205 Acuerdo disponible en: 

https://www.minjusticia.gob.cl/media/2018/07/Acuerdo_Nacional_por_la_Infancia.pdf [última visita: 09 de 

enero de 2023]. Ver también: DIPRES, Informe de detalle de Programas Sociales Evaluación Ex Ante – 

Proceso Formulación Presupuestaria 2021, Piloto Oficina Local de la Niñez. Disponible en: 

http://www.dipres.gob.cl/597/articles-212571_doc_pdf1.pdf [consultado el 09 de enero de 2023] 

https://www.minjusticia.gob.cl/media/2018/07/Acuerdo_Nacional_por_la_Infancia.pdf
http://www.dipres.gob.cl/597/articles-212571_doc_pdf1.pdf
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Tabla N° 3: Comparativo OLN entre Plan Piloto y modelo de la ley N° 21.430 

 

Dimensión Plan Piloto Modelo ley N° 21.430 

Público 

objetivo 

Focalizado en NNA con riesgo de 

vulneración de derechos (excluye 

a quienes están registrados como 

“ya vulnerados”), con cupos. 

Toda la población de NNA. 

Objetivo Evitar el daño que genera una 

situación de riesgo definida en 

base a seis dimensiones. 

Implementar el dispositivo local del 

Sistema de Garantías y Protección, 

encargado de la protección 

administrativa. 

Estrategia Generación de nóminas a través 

de un sistema de alertas, con las 

que se obtiene la población 

focalizada a atender en los 

componentes. 

Ingreso de toda niña, niño o 

adolescente por medio de los 

mecanismos contemplados en la 

ley N° 21.430. 

Componentes Los componentes eran:  

- Gestión de casos. 

- Gestión comunitaria. 

- Terapia Familiar. 

Los componentes de las nuevas 

OLN serán la promoción territorial y 

la atención personalizada de NNA a 

través de la intermediación social y 

la gestión especializada de casos. 

Distribución y 

pertinencia  

Diseño estandarizado para 

tipologías de OLN, en algunos 

casos se agrupaban comunas 

para una sola oficina. 

Diseño basado en las necesidades 

territoriales, co-construido con la 

participación de municipios, según 

sus fortalezas y necesidades, y no 

considera, al menos de modo 

inicial, la agrupación de comunas. 

Asistencia 

técnica 

Instalación estandarizada, asistida 

y monitoreada directamente 

desde el nivel central, hacia los 

municipios participantes, con 

escasa participación del nivel 

regional. 

Estrategia de instalación 

individualizada por comuna, 

asistida por el Banco Mundial para 

la estandarización y aseguramiento 

de calidad. Considera, además, la 

generación y certificación de 

capacidades para la Asistencia 

Técnica por parte del equipo 

nacional y regional. Nivel regional 

asume la relación técnico-

administrativa con las 

municipalidades. 

Fuente: Elaboración propia en base a información Subsecretaría de la Niñez. 

 

Cabe destacar que este Gobierno comprometió durante su primer año iniciar la 

instalación de noventa OLN a lo largo del país, sin perjuicio del trabajo de 

implementación progresiva que por disposición de la ley debe desarrollarse dentro de 

los cinco años desde la publicación de la ley206. Para ello, se ha hecho un trabajo 

 
206 Conforme al decreto supremo N° 17, de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 
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intersectorial y con apoyo del Banco Mundial para el mapeo comunal de la oferta 

existente, la capacitación a los equipos y el diseño del modelo de OLN que se irá 

implementando.  

 

Respecto al proceso de convocatoria y firma de convenios, de las noventa 

municipalidades establecidas en el decreto supremo N° 17, de 2022, del Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia, que establece la instalación de las OLN (en adelante, 

“Reglamento OLN”), se cumplió con el 100% de firma de convenios y transferencia de 

recursos, ejecutando de este modo el presupuesto 2022. Las transferencias son el punto 

de partida para la instalación de las OLN, las que deberán iniciar su funcionamiento en 

las comunas definidas, de acuerdo con su plan de trabajo comunal, con pertinencia 

territorial y coordinación intersectorial. 

 

Cabe señalar que, para poder ejecutar este presupuesto, las reglas de ejecución 

establecen como requisito la aprobación del “Plan de Trabajo”. Este plan, fruto de la 

asistencia técnica que se ha realizado desde agosto de 2022 con apoyo de los equipos 

regionales y del Banco Mundial, establece acciones, responsables, calendarización y 

presupuesto con el fin de cumplir con los objetivos generales y específicos, generando 

estándares que toda OLN debe cumplir en términos de instalación. 

 

En atención a la capacidad de los equipos, el trabajo de instalación se dividió en dos 

ciclos. Un primer ciclo que corresponde a cuarenta y cuatro comunas que deben 

entregar su plan de trabajo a más tardar el 12 de enero de 2023 para iniciar su 

implementación. A la fecha, del total de comunas de este primer ciclo, todos los planes 

se encuentran presentados en el Sistema de Gestión de Convenios (en adelante, 

“SIGEC”). Un segundo ciclo, que incluye cuarenta y seis comunas, tiene como plazo 

para entrega del plan hasta el 28 de febrero de 2023, luego de lo cual podrán iniciar la 

ejecución del convenio. 

 

Asimismo, los equipos de la Subsecretaría de la Niñez se encuentran trabajando en 

ajuste a las orientaciones técnicas, que contendrán un mayor detalle y especificación 

con propósito de lograr una mejor gestión de los equipos a nivel comunal. Estas 

orientaciones técnicas contarán con la revisión del Fondo de las Naciones Unidas para 

la Infancia (en adelante, “UNICEF”) y, además, se generará un plan de acompañamiento 

y asistencia técnica para los equipos regionales a contar del 25 de enero. 

 

Como se puede observar, la Subsecretaría de la Niñez ha trabajado arduamente en la 

implementación de la ley N° 21.430, en particular, para contar con Oficinas Locales de 

la Niñez de acuerdo al cronograma previamente establecido por la propia ley. Como se 

puede observar, lejos de haber una falta de ejecución a la ley N° 21.430, el estado de 

avance en la implementación al Sistema de Garantías y Protección es relevante. En 

particular, en menos de un año de la publicación de la ley, noventa OLN han iniciado su 

instalación en este Gobierno, existiendo plazo hasta el 15 de marzo de 2027 para finalizar 

su implementación. 
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6. RESPONSABILIDAD SUPERIOR DEL SERVICIO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE 

LAS OLN 

La y los acusadores señalan que se habrían dejado de ejecutar las leyes N° 21.302 y N° 

21.430, reiterando la responsabilidad del Servicio Nacional de Protección Especializada 

por la falta de estructura de la nueva institucionalidad y la deficiente implementación207.  

 

Respecto a la ley N° 21.302, como se pudo observar en la contestación del capítulo III 

de esta acusación constitucional, no hay acción ni omisión imputable al Ministro de 

Desarrollo Social y Familia respecto del accionar del Servicio Nacional de Protección y 

Garantías.  

 

Este Ministro no tiene atribuciones de dirección, control o fiscalizadoras respecto de las 

competencias del Servicio Nacional de Protección Especializada; las que corresponden 

a la Subsecretaría de la Niñez, de acuerdo con el tenor literal del artículo 1º de la ley Nº 

21.302. En cuanto a la supuesta inejecución de la ley N° 21.302, se señaló en dicha 

sección el rol protagónico del Servicio Nacional de Protección Especializada en la 

implementación de la misma.  

 

Por último, en cuanto a la supuesta inejecución de la ley N° 21.430, me remito a lo 

señalado en la presente contestación al capítulo IV de esta acusación constitucional, que 

presenta sus conclusiones a continuación.  

7. COROLARIOS 

a. Este Ministro no es responsable de la supuesta subejecución del presupuesto de 

la ley N° 21.302. En primer lugar, es improcedente asimilar una asignación de 

recursos y su eventual subejecución con la causal de acusación constitucional 

“dejar de ejecutar leyes”, dado que la ley de presupuestos se inspira en el 

principio de flexibilidad que reconoce la realidad material en la gestión de las 

finanzas públicas. En segundo lugar, la causal de inejecución de la Constitución 

o las leyes es taxativa y, en el caso de los Ministros de Estado, se configura sólo 

cuando un Ministro de Estado –en concurrencia con el Presidente de la 

República– no dicta un reglamento mandatado por ley. En tercer lugar, dentro de 

esta causal no se puede considerar la no redistribución de presupuesto, la que 

corresponde a una facultad exclusiva y excluyente del Presidente de la República, 

llevada a efecto por medio del Ministro de Hacienda. 

 

b. No hay acción ni omisión imputable al Ministro de Desarrollo Social y Familia. Este 

Ministro no tiene atribuciones respecto de las inejecuciones constitucionales o 

legales que se imputan. En efecto, la ley N° 21.430 dispone explícitamente que la 

coordinación y supervisión de las OLN corresponde a la Subsecretaría de la 

 
207 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 144. 
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Niñez. Con todo, la Subsecretaría ha cumplido su rol de coordinación y 

supervisión de las OLN desde hace casi un año desde que se publicó la ley. 

 

c. El plazo fatal para la implementación de las OLN es el 15 de marzo de 2027. No 

obstante, en el presente escrito se expuso el formidable trabajo realizado por la 

Subsecretaría de la Niñez para iniciar el proceso de instalación de las OLN, 

teniendo a la fecha noventa OLN a lo largo de todo el país con transferencia de 

presupuesto realizada y en desarrollo de su plan de trabajo para comenzar a 

operar el primer semestre del año 2023. 

 

 

POR TANTO, 
 

En razón de los argumentos de fondo y antecedentes expuestos, solicito a esta H. 

Cámara de Diputadas y Diputados tener por evacuados mis descargos y se rechace en 

todas sus partes la acusación interpuesta en mi contra. 
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SEGUNDO OTROSÍ: ACOMPAÑA DOCUMENTOS. 

1. Estado de Ejecución Presupuestaria del Fondo de Tierras y Aguas Indígenas, del 

01 de enero al 31 de diciembre de 2022, de fecha 12 de enero de 2023, de la 

Dirección de Presupuestos. 

2. Resolución N° 20, de fecha 27 de julio de 2022, cuya toma de razón por la 

Contraloría General de la República fue realizada con fecha 12 de agosto de 2022. 

3. Resolución N° 24, de fecha 18 de agosto de 2022, cuya toma de razón por la 

Contraloría General de la República fue realizada con fecha 19 de agosto de 2022. 

4. Resolución N° 33, de fecha 26 de diciembre de 2022, cuya toma de razón por la 

Contraloría General de la República fue realizada con fecha 27 de diciembre de 

2022. 

5. Resolución N° 33, de fecha 27 de diciembre de 2022, cuya toma de razón por la 

Contraloría General de la República fue realizada con fecha 28 de diciembre de 

2022. 

6. Declaración jurada de don Roberto Mario Cortesi Vechi ante notario público don 

Yusef Gerardo Hales Hott, de fecha 12 de julio de 2022. 

7. Declaración jurada de don Francisco Ugarte del Río ante el notario público don 

Jorge Elías Tardes Hales, de fecha 11 de agosto de 2022. 

8. Registro de visita predial efectuada por profesional del Departamento de Tierras y 

Aguas de la Dirección Nacional de Conadi respecto del predio de don Roberto 

Mario Cortesi Vecchi, de fecha 13 de julio de 2022. 

9. Registro de visita predial efectuada por profesional del Departamento de Tierras y 

Aguas de la Dirección Nacional de Conadi respecto del predio de don Francisco 

Ugarte del Río, de fecha 16 de agosto de 2022. 

10.  Resolución Exenta N° 1.471, de fecha 27 de mayo de 2022, del Ministerio del 

interior y Seguridad Pública, que aprueba la “Estrategia y Política de 

Entendimiento y Buen Vivir para las Regiones de Biobío, Araucanía, Los Ríos y Los 

Lagos”. 

11.  Decreto Supremo N° 13, de fecha 1 de abril de 2022, que nombra Secretarios 

Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia, del Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia. 

12.  Acta CEV 04/2022, de fecha 23 de septiembre de 2022, de la sesión extraordinaria 

de la Comisión de Evaluación Región Metropolitana, de la Comisión de Evaluación 

Ambiental. 

13.  Acta CEV 18/2022, de fecha 3 de octubre de 2022, de la sesión ordinaria de la 

Comisión de Evaluación Región Metropolitana, de la Comisión de Evaluación 

Ambiental. 

14.  Acta CEV 06/2022, de fecha 23 de noviembre de 2022, de la sesión extraordinaria 

de la Comisión de Evaluación Región Metropolitana, de la Comisión de Evaluación 

Ambiental. 

15.  Resolución Exenta N° 502, de fecha 29 de julio de 2022, que autoriza el segundo 

concurso público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias 

de reparación, respecto de los programas que se indican, y para la línea de acción 

diagnóstico clínico especializado y seguimiento de casos y pericia, 



   

 

134 

 

específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para colaboradores 

acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

16.  Bases Administrativas del Segundo Concurso Público de proyectos para la línea 

de acción intervenciones ambulatorias de reparación y para la línea de acción 

diagnóstico clínico especializado y seguimiento de casos y pericia, del Servicio 

Nacional de Protección Especializada. 

17. Resolución Exenta N° 566, de fecha 25 de agosto de 2022, que sustituye el Anexo 

N° 1 “Plazas a licitar y focalización territorial” y modifica Bases Administrativas del 

Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción intervenciones 

ambulatorias de reparación y para la línea de acción diagnóstico clínico 

especializado y seguimiento de casos y pericia autorizado por Resolución Exenta 

N° 502, de 2022, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

18. Anexo N° 1 denominado “Plazas a licitar y focalización territorial” de las Bases 

Administrativas del Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de 

acción intervenciones ambulatorias de reparación y para la línea de acción 

diagnóstico clínico especializado y seguimiento de casos y pericia, del Servicio 

Nacional de Protección Especializada. 

19.  Anexo N°3 denominado “Instrucciones, Pauta de Evaluación de proyectos y 

Rúbrica para la aplicación de la Pauta de Evaluación” de las Bases Administrativas 

del Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción de diagnóstico 

clínico especializado y seguimiento de casos y pericia, del Servicio Nacional de 

Protección Especializada. 

20.  Anexo N°3 denominado “Instrucciones, Pauta de Evaluación de proyectos y 

Rúbrica para la aplicación de la Pauta de Evaluación” de las Bases Administrativas 

del Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, del Servicio Nacional de Protección 

Especializada. 

21.  Anexo N°3 denominado “Instrucciones, Pauta de Evaluación de proyectos y 

Rúbrica para la aplicación de la Pauta de Evaluación” de las Bases Administrativas 

del Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación modalidades 24 horas, del Servicio 

Nacional de Protección Especializada. 

22. Resolución Exenta N° 623, de fecha 9 de septiembre de 2022, que declara 

inadmisibles y admisibles las propuestas que se indican en el Segundo Concurso 

Público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias de 

reparación, respecto de los programas que se indican, y para la línea de acción 

diagnóstico clínico especializado y seguimiento de casos y pericia, 

específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para colaboradores 

acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, del Servicio 

Nacional de Protección Especializada. 

23. Resolución Exenta N° 782, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 
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indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región de Arica y Parinacota, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

24. Resolución Exenta N° 783, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región de Tarapacá, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

25. Resolución Exenta N° 801, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región de Antofagasta, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

26. Resolución Exenta N° 784, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región de Atacama, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

27. Resolución Exenta N° 785, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región de Coquimbo, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

28. Resolución Exenta N° 786, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región de Valparaíso, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 
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29. Resolución Exenta N° 781, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región Metropolitana, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

30. Resolución Exenta N° 787, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región del Libertador Bernardo O’Higgins, del Servicio Nacional de Protección 

Especializada. 

31. Resolución Exenta N° 788, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región del Maule, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

32. Resolución Exenta N° 789, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región de Ñuble, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

33. Resolución Exenta N° 790, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región del Biobío, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

34. Resolución Exenta N° 791, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 
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de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región de la Araucanía, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

35. Resolución Exenta N° 792, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región de Los Ríos, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

36. Resolución Exenta N° 793, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región de Los Lagos, del Servicio Nacional de Protección Especializada. 

37. Resolución Exenta N° 794, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, del Servicio Nacional de 

Protección Especializada. 

38. Resolución Exenta N° 795, de fecha 21 de octubre de 2022, que resuelve 

parcialmente el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 

intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que se 

indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento 

de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio, para 

colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, de 2022, en la 

Región de Magallanes y la Antártica Chilena, del Servicio Nacional de Protección 

Especializada. 

39. Resolución Exenta N° 947, de fecha 23 de noviembre de 2022, deja sin efecto la 

adjudicación del código 386, modelo de intervención programa de prevención 

focalizada, licitado en el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de 

acción intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas que 

se indican, y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y 

seguimiento de casos y pericia, específicamente programa de diagnóstico 

ambulatorio, para colaboradores acreditados del Servicio Nacional de Protección 
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Especializada a la Niñez y Adolescencia, autorizado por Resolución Exenta N° 502, 

de 2022, y lo readjudica a colaborador acreditado que indica, del Servicio Nacional 

de Protección Especializada. 

40. Resolución Exenta N° 1015, de fecha 30 de noviembre de 2022, que da inicio al 

procedimiento de invalidación respecto de los actos administrativos que se 

indican, del Servicio Nacional de Protección Especializada.  

41. Resolución Exenta N° 1023, de fecha 02 de diciembre de 2022, que modifica 

Resolución Exenta N° 1015, de fecha 30 de noviembre de 2022, en el sentido que 

indica, del Servicio Nacional de Protección Especializada.  

42. Informe presentado por el Ministerio de Desarrollo Social con fecha 10 de 

noviembre de 2022, en procedimiento ante la I. Corte de Apelaciones de Santiago, 

rol ° 81.983 – 2022. 

43. Oficio Ordinario Nº 407, de fecha 23 de junio de 2022, que instruye lo que indica, 

dirigido a la Directora Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada, 

de la Subsecretaría de la Niñez. 

44. Decreto Supremo N° 17, de fecha 20 de septiembre de 2022, que establece la 

instalación de las Oficinas Locales de la Niñez que se indican para el año 2022, en 

el ámbito territorial que indica, según lo previsto en el artículo 65 de la ley Nº 

21.430 sobre Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y 

Adolescencia, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

 

POR TANTO, Solicito a esta H. Cámara tenerlos por acompañados. 
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TERCER OTROSÍ: DESIGNA ABOGADOS. 

Solicito a esta H. Cámara de Diputados tener presente que designo abogada patrocinante 

y confiero poder a doña CLAUDIA SARMIENTO RAMÍREZ, cédula nacional de identidad 

N° 10.951.595-7, domiciliada para estos efectos en Avenida Vitacura 3568, oficina 1207, 

Vitacura, Santiago, Chile. Sin perjuicio de lo anterior, por este acto confiero poder al 

abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, don WILLIAM GARCÍA MACHMAR, 

cédula nacional de identidad N° 14.144.060-8, domiciliado para estos efectos en calle 

Avenida Vitacura 3568, oficina 1207, Vitacura, Santiago, Chile, quien podrá actuar de 

forma separada e indistintamente con la abogada patrocinante. 

POR TANTO, Solicito a esta H. Cámara tenerlo presente. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 KENNETH GIORGIO JACKSON DRAGO 
 Ministro de Desarrollo Social 
 y Familia 
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ACTA CEV 04/2022 

 

Comisión de Evaluación     

Región Metropolitana de Santiago    

Acta de Acuerdos      

Sesión Extraordinaria    

 

A consecuencia del COVID-19, con fecha 23 de septiembre de 2022, se desarrolló la sesión extraordinaria de la 

Comisión de Evaluación Región Metropolitana, a través de videoconferencia, en la cual participaron: 

 

NOMBRE SIGLA CARGO ASISTE 

Sra. Constanza Martínez Gil CMG Delegada Presidencial H  a 

Sr. Arturo Farías Alcaino AFA Director Regional SEA           a 

Sr. Jorge Antonio Daza Lobos JDL Seremi Obras Públicas  a 

Sra. Rocio Andrade Castillo  RAC Seremi Vivienda y Urbanismo  a 

Sra. Nathalie Joignant Pacheco  NJP Seremi Agricultura  a 

Sr. Gonzalo Soto Brandt GSB Seremi Salud  a 

Sr. Carlos Hunt Recabarren  CHR Seremi Minería a 

Sr. Roberto Santa Cruz González RSG Seremi Transportes y Telecomunicaciones   a 

Sra. Patricia Hidalgo Jeldes PHJ Seremi Desarrollo Social   a 

Sr. Cristian Rodríguez Binfa CRB Seremi de Economía a 

Sr. Iván Morán Morán  IMM Seremi de Energía  a 

Sra. Sonia Reyes Packe SRP Seremi Medio Ambiente  a 

 

                                                Tabla 

1. Acta Comisión 05/09/2022 

 

2. Declaración de Impacto Ambiental (DIA) proyecto “Parque Fotovoltaico Valentina Solar”, comuna Curacaví. 

Titular: CVE Proyecto Cuarenta SpA.  

 

3. Declaración de Impacto Ambiental (DIA) proyecto “Centro Comercial Mall Vivo Santiago Etapa II”, comuna 

Ñuñoa. Titular: Inmobiliaria Puente Ltda. 

 

4. Varios 

 

Hora  Sigla Contenido 

15:37 CMG Bienvenidos a esta Comisión de Evaluación Ambiental Extraordinaria, 

tal como se señaló vía correo electrónico, tuvimos que hacer una pequeña 

modificación dada la contingencia de la Región Metropolitana por el día 

miércoles y les agradezco mucho, además de que sea una sesión 

extraordinaria se haya podido coordinar de manera adecuada para el día 

de hoy viernes, le agradezco especialmente al Director por las gestiones 

realizadas y a los Seremis por la puntualidad y la presencia en esta sesión, 

y les dejo con usted Director para que se pueda realizar la sesión.   

 AFA  Muchas gracias presidenta, en primer lugar, quisiera saludar a los 

miembros de la Comisión, Seremis presentes, así como a los equipos 

técnicos de las Seremias y del Servicio de Evaluación Ambiental, y 

también a los asistentes que se han inscrito conforme al reglamento para 

estar presente en esta Comisión N°19, que es una Comisión 

Extraordinaria.  

Según la tabla que fue publicada, vamos a iniciar tomando la asistencia 

y la votación del acta de la Comisión previa, que corresponde al acta del 

5 de septiembre. 

 AFA  Acta Comisión de Evaluación 05/09/2022 

 AFA  Ofrece la palabra 

 AFA  En votación 

  Acuerdo N°1 

Aprueban: Sra. Constanza Martínez G., Sr. Arturo Farías A., Sr. Jorge 

Antonio Daza L., Sra. Rocio Andrade C., Sra. Nathalie Joignant P., Sr. 

Gonzalo Soto B., Sr. Carlos Hunt R., Sra. Patricia Hidalgo J., Sr. Roberto 

Santa Cruz G., Sr. Cristian Rodríguez B., Sr. Iván Morán M., Sra. Sonia 

Reyes P. 

 AFA Expone Antecedentes:  

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) proyecto “Parque Fotovoltaico 

Valentina Solar”, comuna Curacaví. Titular: CVE Proyecto Cuarenta 

SpA.  

(Según presentación realizada). 

ICE recomienda calificar favorablemente.  

 AFA Ofrece la palabra 
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 AFA  En votación 

  Acuerdo N°2 

Aprueban: Sra. Constanza Martínez G., Sr. Arturo Farías A., Sr. Jorge 

Antonio Daza L., Sra. Rocio Andrade C., Sra. Nathalie Joignant P., Sr. 

Gonzalo Soto B., Sr. Carlos Hunt R., Sra. Patricia Hidalgo J., Sr. Roberto 

Santa Cruz G., Sr. Cristian Rodríguez B., Sr. Iván Morán M., Sra. Sonia 

Reyes P. 

 AFA  Saludar la presencia de la Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Ñuñoa 

Sra. Emilia Ríos y la Sra. Sofia Valenzuela, Consejera Regional 

Metropolitana, saludarlas a ambas.  

 AFA Expone Antecedentes:  

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) proyecto “Centro Comercial 

Mall Vivo Santiago Etapa II”, comuna Ñuñoa. Titular: Inmobiliaria 

Puente Ltda. (Según presentación realizada). 

ICE recomienda calificar favorablemente.  

 AFA Ofrece la palabra 

 AFA  Conforme al reglamento de sala, se ha solicitado la intervención en el 

siguiente orden; la Sra. alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Ñuñoa 

Sra. Emilia Ríos, puede encender su cámara y activar su micrófono tiene 

3 minutos para intervenir ante la Comisión. Muchas gracias.  

 Emilia Ríos, alcaldesa 

Ilustre Municipalidad de 

Ñuñoa 

Muchas gracias, buenas tardes a todos y todas. Hoy estamos enfrentando 

múltiples desafíos y gestión de conflictos, contención de externalidades 

negativas y afectación de las condiciones de vida de la población, luego 

de años de crecimiento urbano no planificado de Ñuñoa, un escenario que 

lamentablemente fue facilitado, propiciado por los alcaldes que me 

antecedieron don Pedro Sabat y Andres Sarhi, a estas alturas es de 

conocimiento público el trabajo que estamos haciendo desde esta gestión 

municipal frente a la depredación inmobiliaria en la comuna.  

Antes de puntualizar en los detalles del proyecto quisiera aclarar dos cosas 

muy importantes, primero es que, desde los gobiernos locales en particular 

en momentos como estos, si estamos a favor de desarrollos de proyectos 

de inversión que contribuyan a la reactivación económica social, con el 

debido resguardo eso si del entorno y de las condiciones de vida 

comunales. La segunda cosa que me gustaría aclarar es que la actual 

manera de funcionar desde el mercado inmobiliario nos fuerza a una 

gestión permanente de crisis, pero es perfectamente posible un 

entendimiento previo y una planificación conjunta de la ciudad, 

esperamos que en un futuro no tan lejano sea este entendimiento el marco 

general de cualquier conversación. 

El proyecto en comento fue ingresado la verdad que, entre gallos y media 

noche, en una práctica bien usual del mercado inmobiliario para guardar 

la norma en un momento en que se estaba trabajando justamente en el 

cambio del Plan Regulador, así que 25 días antes en que se concretara esa 

modificación se presenta este mega proyecto. Este mega proyecto no 

podría existir con el Plan Regulador que está vigente actualmente, para 

evitar que el curso del proyecto se mantuviera de espalda a la ciudadanía 

y su definición, se presentó un recurso de reclamación administrativa para 

que se estableciera un compromiso en materias medioambientales de 

desarrollo urbano y social.  

Luego tuvimos que interponer un recurso de protección en la Corte de 

Apelaciones para que la voz de los vecinos fuera realmente considerada 

todo basada en las observaciones realizadas durante el proceso de 

participación ciudadana ordenado por la Corte Suprema. Siguiendo con 

prácticas usuales en este tipo de proyecto, la iniciativa se presentó de 

manera fraccionada, en dos etapas, y este uso arbitrario de la norma 

permitió en vez de contar con un Estudio de Impacto Ambiental, que si 

corresponde a la envergadura del proyecto, se ingresaran dos 

Declaraciones de Impacto Ambiental, esto se traduce en requisito mucho 

menores de los necesarios por la empresa a cargo del proyecto y además 

excluye la participación de vecinos y vecinas de esta consulta.  

En cuanto al plan de monitoreo de ruidos, se propone una frecuencia 

mensual durante toda la fase de construcción, el detalle contempla un 

monitoreo mensual durante los tres primeros meses y luego con frecuencia 

trimestral hasta el mes dieciocho, de acuerdo a las necesidades de vecinas 

y vecinos nos parece que es una frecuencia insuficiente que en la práctica 

dificulta responder de manera oportuna en caso de que los niveles de ruido 

superen la norma establecida. 

En caso de aprobarse la realización del proyecto solicitamos a las 

entidades intervinientes garantizar que las medidas de mitigación sean 

ejecutadas de manera inmediata en caso de que se superen los niveles 

máximos de ruido, tanto en la fase de construcción como la de operación. 
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Para ello se requiere contar con una frecuencia, una medición continua y 

permanente, tal como establece el artículo 7 de la tabla N°1 del Decreto 

38/2011 del Ministerio de Medio Ambiente y bajo el método indicado en 

el Título V procedimiento de medición del mismo decreto. 

Finalmente, quisiera resaltar como antecedente que este proyecto se 

ejecutará en una zona declarada como saturada y latente, en término de 

contaminación atmosférica de acuerdo al Decreto Supremo 131/1996 y el 

67/2014. 

Es deber de todas y todos, especialmente de los desarrolladores y las 

instituciones responsables de las labores de evaluación y fiscalización, 

disponer de todas herramientas posibles para que el impacto en el medio 

ambiente y la calidad de vida de vecinos y vecinas sea lo menor posible 

no perdamos la oportunidad de empujar mejoras sustantivas en este 

sentido.  

Vuelvo a recalcar que es de nuestro interés contar con una política de 

desarrollo y construcción en la comuna, y para ello la escucha y 

acompañamiento de las comunidades es y será siempre una prioridad, ha 

sido justamente las acciones llevadas a cabo por las comunidades 

organizadas, a quienes saludo y felicito, las que han permitido ajustar y 

adecuar los estándares de desarrollo urbano a las necesidades e intereses 

de todas y todos. 

Hoy estamos administrando un legado de horrores y vacíos de gestiones 

anteriores, y necesitamos que esto cambie, estamos a favor del 

crecimiento, pero este debe hacerse bajo los criterios estrictos que 

establece la ley, evitando el uso de subterfugios legales, es la única manera 

de construir y cuidar una ciudad para todos y todas. Gracias.   

 AFA  Muchas gracias, señora Alcaldesa.  

También ha solicitado la palabra la Sra. Sofia Valenzuela quien es 

consejera Regional Metropolitana, la que tiene al igual que la Sra. 

Alcaldesa tres minutos para poder intervenir conforme al reglamento de 

sala.  Muchas gracias.  

 Sofia Valenzuela, 

Consejera Regional 

Metropolitana 

Muchas gracias. Primero saludar a la Delegada, a todas las autoridades 

presentes, a la Alcaldesa también y a todos los vecinos que están presentes 

y han acompañado la lucha, de alguna manera, contra este mega proyecto 

inmobiliario en el territorio.  

Primero quiero partir contándoles que a mí me toco ser presidenta de la 

subcomisión de Comisión Ambiental del Gobierno Regional durante 

cuatro años y se inicia esta subcomisión dado a este proyecto inmobiliario, 

los consejeros regionales de alguna manera nos organizamos para solicitar 

que Gobierno Regional pasara los pronunciamientos, según lo que había 

dicho Contraloría, por el CORE y eso empieza a suceder dado una pelea 

que se levanta, en base a este proyecto que inicia su evaluación ambiental 

el año 2017. Yo quiero referirme específicamente al último proceso de 

evaluación que nos tocó como Gobierno Regional, participar que fue la 

última adenda que se entregó el año pasado, nosotros no participamos de 

esta adenda excepcional, sin embargo, creo que hay elementos muy 

importantes que quiero destacar y poner acá en relevancia para que puedan 

ser considerados por esta Comisión. Primero solicitar en lo posible ser 

considerado una evaluación negativa este proyecto y no favorable sino 

desfavorable, el primero elemento que yo quiero poner en la mesa tiene 

que ver con el fraccionamiento de este proyecto. Quiero decir que el 

Gobierno Regional solicitó, en oficios, de junio del 2018, el 9 de 

noviembre del 2018 al Servicio de Evaluación Ambiental, que solicitara a 

su vez a la Superintendencia de Medio Ambiente que se pronunciara por 

la hipótesis de fraccionamiento en dos oportunidades, esto está, y puede 

verse en todo lo que son los antecedentes de evaluación de la primera etapa 

del proyecto, y esto no sucedió. Por lo tanto, acá hay un pendiente que 

todavía esta y que se va a solicitar nuevamente a esta Comisión 

evaluadora, que lo pudiera llevar a cabo, que la Superintendencia de 

Medio Ambiente se pronuncie por la hipótesis de fraccionamiento de este 

proyecto. Esto es muy relevante, porque el fraccionamiento del proyecto 

de alguna manera no ha permitido hacer una evaluación de lo que es el 

impacto sistémico ambiental que se estaría dando por este proyecto y aquí 

quiero dar algunos elementos que son claves para mirar este elemento, que 

tiene que ver que el titular presentó el proyecto por etapas, que 

corresponden a fases constructivas de único volumen y una  única  

funcionalidad en la denominada etapa I, se presenta como demolición, 

socalzado, excavación, y antecede y fuerza a la siguiente fase constructiva, 

que es la construcción propiamente tal del centro comercial y los edificios 

habitaciones. En consecuencia, a la fase de operación hay una previa fase 

de demolición, excavación, que no tiene un propósito ni sentido de 
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ejecución sin la fase siguiente, siendo lo adecuado que el proyecto se 

entienda y se evalúe como un todo. Por lo demás, el titular no explicita las 

razones de porque la división de las etapas del proyecto y los objetivos de 

cada una de las etapas presentadas en forma separada por lo que ambas 

etapas claramente son un único proyecto indivisible, este es un elemento 

que se a puesto en la mesa y no fue de alguna manera recepcionado por el 

Servicio de Evaluación Ambiental.  

Acá el tema más importante que este fraccionamiento no ha permitido 

evaluar el impacto ambiental sinérgico del proyecto en su conjunto y que 

haya solicitado como ya lo dijo la Alcaldesa un estudio de impacto 

ambiental para un proyecto de esta magnitud, este efecto sinérgico sería 

clave para esta regla excepcional en materias de ruido ambiental y 

vibraciones, no estaría considerado hoy día el efecto de estas dos etapas 

evaluadas en su conjunto, eso como un elemento importante.  

Otro elemento que se dijo, esta zona fue considerada saturada, y el 

proyecto superó solo durante su primer año de construcción, casi 9 veces 

la cantidad de emisiones de MP10 y 52 veces la cantidad de emisiones de 

NOX, respecto de los valores establecidos en el artículo 98 del Decreto 

Supremo del 2009 del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, si 

si bien el PPDA regula la posibilidad de compensar las emisiones 

atmosféricas, las emisiones excesivas deben ser ponderadas y situadas en 

el espacio geográfico que impacta, con todo si se considera las cantidades 

de emisiones atmosféricas, emisiones durante todo el proyecto durante sus 

etapas de construcción y operación, la cantidad sobrepasa mucho más las 

proporciones antes nombradas. 

Quiero poner acá, porque me parece muy relevante como punto de 

comparación, a nosotros nos tocó evaluar de manera simultánea lo que 

fueron el proyecto de los estanques de piscinas reserva de Aguas Andinas, 

este proyecto generó menos emisiones de lo que generó este proyecto y 

fue solicitado para este proyecto un estudio de impacto ambiental, con lo 

que con mayor razón no se entiende, no se comprende que no se haya 

pedido un estudio de impacto ambiental. 

El impacto de la movilidad, las estadísticas del INE hablan de un promedio 

del 2010-2019 de un aumento de la movilidad vehicular de circulación de 

la Región Metropolitana, que ha crecido en un 58,6% con un ritmo 

promedio de crecimiento de 5.8% al año, y no con un 4,8% que considera 

el titular en su EISTU. Esa diferencia es fundamental tanto para el 

diagnóstico e identificación de las necesidades del sistema de transporte, 

como también las emisiones totales del proyecto. Por lo anterior se 

considera que los antecedentes no logran descartar efectos perjudiciales 

sobre el flujo vehicular, trafico peatonal y alteraciones sobre el 

componente de medio humano. 

Por último, me quería referir a lo que tiene que ver con el área de 

influencia, nosotros hicimos un pronunciamiento de 11 páginas con 

múltiples elementos que no fueron considerados en la RCA que se entregó 

previamente. El área de influencia acá no se justifica adecuadamente, es 

un área de influencia muchísimo menor de lo que debió haberse 

expresado, por las características físicas que tiene este megaproyecto 

debieron estudiarse sectores urbanos sensibles en el área. Aquí quiero 

destacar las tres zonas típicas; la Villa Olímpica, El Conjunto Parque I de 

Ñuñoa, Barrio Matta Sur, todas ellas zonas típicas, declaradas monumento 

y dos de ellas a menos de un kilómetro de distancia de lo que va ser este 

megaproyecto, ambas no fueron consideradas en el área de influencia. 

Cabe saber, que hay otros proyectos inmobiliarios en la actual o reciente 

evaluación en el Servicio de Evaluación Ambiental con emplazamiento en 

el sector, con mucha menor magnitud en proporciones, que contemplan 

área de influencia mucho mayores, sobre eso, cabe cuestionar los 

parámetros objetivos para evaluar las áreas de influencias tomadas de 

similar índice o similar magnitud abarca áreas de influencia mucho 

menores. 

Finalmente, quería referirme a medio humano.   

 AFA  Si puede ir cerrando, porque ya se pasó en el tiempo.  

 Sofia Valenzuela, 

consejera Regional 

Metropolitana 

Termino con esto que tiene que ver con los componentes de medio 

humano que tampoco fueron considerados, en este sentido, destacar todo 

lo que es de interés comunitario, los sentimientos de arraigo que tampoco 

fueron considerados y los sentimientos de coerción social, todo eso muy 

desarrollado en lo que fue nuestra adenda final. Bueno por estas razones 

quería solicitar que fueran considerados y solamente reiterar el tema de 

fraccionamiento que me parece clave y que puede ser acogido por esta 

comisión. Muchas gracias.  
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 AFA  Muchas gracias consejera, también ha solicitado la palabra el Sr. Carlos 

Godoy, es el representante de la coordinadora “No al Mall Vivo”. Sr. 

Carlos si puede activar su cámara y micrófono, tiene tres minutos para 

poder intervenir frente a esta Comisión.  

 Carlos Godoy 

representante de la 

coordinadora No al Mall 

Vivo. 

Buenas tardes estimados Seremis, Delegada Presidencial. 

Reiterando parte de los argumentos entregados por nuestra alcaldesa y 

nuestra consejera Regional, estamos frente a un informe consolidado de 

evaluación que básicamente tiene una imagen, objetivo levantada hace 

más de siete años, en términos de la consideración del medio humano 

afectado, del área de influencia restringida, insuficientemente demarcada, 

con un fraccionamiento que constantemente ha sido eludido por la 

institucionalidad ambiental, con el anterior gobierno de turno que se negó 

a declarar este fraccionamiento, es decir hay un incumplimiento del 

Articulo  11bis de la Ley 19.300, que es flagrante toda vez que cada una 

de las etapas del mismo proyecto que se presenta como una declaración, 

no se pueden entender como suficiente en si mismas, no configuran 

proyectos independientes, sino que son absolutamente interdependientes 

entre sí, una es necesaria para la otra, esta cuestión ha sido constantemente 

negada a pronunciar por el Sistema de Evaluación Ambiental y lo que la 

comunidad y la instituciones vinculadas al territorio donde se emplaza el 

proyecto, han querido hoy día poner de relieve, es que si existen 

fundamentos de sobra para rechazar el informe consolidado de evaluación.  

Solo mencionar en profundidad, uno de esos elementos que tienen que ver 

con el EISTU, toma una foto del año 2015, sin considerar todos los 

núcleos generadores de tránsito, esto es estacionamientos, con sus efectos 

sinérgicos en relación a los demás núcleos generadores de tránsito 

emplazados en el área de influencia, eso hoy día ha crecido 10 veces, 

porque los núcleos generadores de tránsito, la cantidad de 

estacionamientos que están vinculados a proyectos de edificación 

emplazados dentro del área de influencia, primero no fueron considerados 

en el EISTU del año 2016, porque en su momento no fueron solicitados 

debidamente por la empresa a la Dirección de Obras de la Municipalidad, 

la Dirección de Obras no lo informó de oficio, eso ya demuestra que es 

una falta de fundamento del instrumento administrativo, sino que hoy día 

además encuentra la realidad dentro de lo que se va a ejecutar este 

proyecto inmobiliario, saturada en 10 veces lo que fue considerada de la 

imagen objetivo del 2015. 

Yo quiero más allá de extenderme en los elementos técnicos que ya fueron 

latamente desarrollados por nuestra alcaldesa y nuestra consejera 

Regional, esta adenda no se hace cargo de lo que la Excelentísima Corte 

Suprema obligó a desarrollar, ha tenido una actitud el proyectista 

renuente, evasiva, obcecada de llevar a cabo el proyecto sin participación 

ciudadana, la Corte Suprema obligó a que desarrollara esta participación 

ciudadana y una vez que se elevaron estas observaciones todas las que ya 

han sido mencionadas, EISTU, fraccionamiento, medio humano, área de 

influencia no debidamente demarcada, etc., todas fueron respondidas con 

evasivas, no con informes complementarios, que actualice la información 

que no es suficiente, ningún informe complementario, ningún 

compromiso de informe o de estudio complementario que actualice un 

proyecto retardado por la dilatación y la falta de diligencia del proyectista  

han sido las acciones judiciales que ha interpuesto la comunidad las que 

han ido develando a favor de la comunidad estas circunstancias y ha 

devengado en un retardo, por lo tanto, una falta de actualidad de lo que se 

declara hoy día. Estas declaraciones de impacto ambiental no dicen 

relación con la realidad del medio urbano en la cual va a ser emplazado.  

Para terminar y no extenderme, las Comisiones de Evaluación Ambiental 

son órganos que toman decisiones políticas en base a criterios técnicos de 

lo contrario sería impresentable, órganos técnicos que tomas decisiones en 

base  a decisiones políticas, hay que tomar una decisión política y rechazar 

el informe consolidado evaluación por la falta de criterio técnico 

aplicados, aquí hay una insuficiencia de informes y de fundamentos 

presentados por el proyectista para poder descartar que vaya a haber un 

impacto ambiental gravoso sobre las tres comunas que hoy día son parte 

del área de influencia de la Región Metropolitana de este proyecto. Les 

menciono un ejemplo la Comisión de Evaluación Ambiental de Copiapó 

en julio de este año rechazó un proyecto minero Fénix Gold, y la razón 

que dio la Comisión fue que la empresa no aportó información suficiente 

para descartar un impacto significativa de la flora y fauna. Si se fijan como 

la Comisión razona el acuerdo de Escazú habilita a toda la administración 

pública Chilena, y al legislador a invocar en virtud del artículo quinto 

inciso segundo  de la Constitución actual, es un acuerdo vigente en nuestro 
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ordenamiento jurídico, y en su artículo 3 letra f incorpora el principio 

precautorio, este dice que frente a sospechas fundadas de que ciertos 

productos o tecnologías crean un riesgo grave para la salud pública o del 

medio ambiente, la autoridad se tiene que abstener facilitar el desarrollo 

de esos proyectos, para que la carga de la prueba este puesta en quién tiene 

un interés pecuniario en poder desarrollarlo, ellos son los que tienen que 

demostrar con pruebas científicas de que el impacto ambiental que se 

arriesga acá se puede descartar más allá de toda duda razonable. Hoy día 

el acuerdo de Escazú habilita a esta Comisión a actuar del mismo modo 

de la Comisión de Evaluación Ambiental de Copiapó al rechazar un 

proyecto que tenía informes infinitamente mayores de los que ha 

presentado este proyectista, ustedes pueden hacerlo, así que les 

solicitamos como comunidad a los señores y señoras Seremis, y a nuestra 

Delegada Presidencial que rechace este informe consolidado por la falta 

de fundamento, por la falta de actualidad del instrumento que se presenta 

y por la actitud evasiva por parte del hecho que se está incumpliendo el 

artículo 11 bis de la Ley 19.300, fraccionando este proyecto para que no 

podamos considerar el volumen total del impacto ambiental que se 

arriesga.  

 AFA  Muchas gracias. La última intervención esta solicitada por el representante 

legal del Titular del proyecto, el Sr. Miguel Etcheverry, al igual que las 

intervenciones anteriores tiene tres minutos para intervenir y referirse a lo 

que usted estime pertinente.  

 Miguel Etcheverry, 

representante legal del 

proyecto 

Buenas tardes, tal como se dijo Miguel Angel Etcheverry, soy gerente del 

proyecto inmobiliaria Vivo, muchas gracias por darme unos minutos el 

día de hoy para explicar un poco nuestro proyecto. 

En primer lugar les quiero manifestar que estamos en total acuerdo con 

todos los compromisos voluntarios y exigencias del informe consolidado 

de evaluación, en especial en los últimos compromisos voluntarios que 

fueron solicitados, como por ejemplo la observación de la Municipalidad 

de Ñuñoa, que nos pide una medición permanente de los niveles de ruido, 

que nos permitirá medir los ruidos durante todo el periodo de construcción 

y operación, una medida que entendemos es primera vez que se 

implementará en un proyecto de esta naturaleza y que estamos dispuestos 

a ejecutar para dar tranquilidad a los vecinos como a nosotros, sobre el 

cumplimiento de los niveles de ruido que genera el proyecto. Además, se 

incorpora el monitoreo de las obras de mitigación vial, lo cual fue 

solicitado en su pronunciamiento por la Seremi de Medio Ambiente e 

incorporado en el ICE favorable, ya que de esta manera se abarca la 

medición de la totalidad de las intervenciones que generara la 

construcción del centro comercial.  

Durante el desarrollo del proyecto que se inició en el año 2014, con la 

aprobación de los primeros anteproyectos, varios años antes del cambio 

de Plan Regulador, hemos tenido un compromiso permanente con la 

comunidad realizando diversas instancias de dialogo, participación 

ciudadana anticipada que fue solicitada en su minuto por el Consejo 

Municipal de la Ilustre Municipal de Ñuñoa, y una segunda participación 

ciudadana dentro del proceso de evaluación ambiental de la DIA II, como 

parte de estos procesos tempranos de participación junto con la 

Municipalidad Ñuñoa, el proyecto tuvo una serie de cambios para lograr 

tener una mejor armonía con sus vecinos, entre ellos es importante 

destacar que se redujo la cantidad de torres pasando de cuatro edificios a 

uno solo, y su emplazamiento se hizo en la parte más alejada de los 

vecinos, también se modificó a petición de los vecinos la ubicación de la 

terraza de la zona gastronómica y de entretención, la cual inicialmente era 

hacia la cordillera de los andes, pero orientándose hacia el norte de tal 

forma de entregar una mayor privacidad a los vecinos que claramente es 

bastante mejor almorzar y comer mirando la cordillera de los andes, pero 

más importante aún para armonizar nuestro proyecto con la inquietud de 

nuestros vecinos. 

Ahora bien respecto de la hipótesis del fraccionamiento, este tema ha sido 

largamente discutido en diferentes instancias, Tribunales Ambientales, 

incluso llego a la Corte Suprema que desechó el fraccionamiento, no solo 

fraccionamiento sino todos los puntos que se han mencionado en las 

presentaciones anteriores como que no fueron considerados, no fueron 

escuchados o no fueron adecuadamente respondidos en este proceso, yo 

les puedo asegurar que fueron ampliamente revisados, analizados y 

respondidos, y posteriormente revisados por los distintos profesionales 

que componen tanto la Seremi de Medio Ambiente como de los distintos 

Ministerios que participan en esta evaluación, que fueron encontrados en 
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nuestros argumentos eran totalmente razonables y cumplían con la 

normativa ambiental aplicable. 

Es importante mencionar que este proyecto además está totalmente 

alineado con la agenda proinversión, para reactivar al país que fuera 

lanzada la semana pasada por el mismo Ministro de Hacienda al generar 

más de 3000 empleos, puestos de trabajo y superación y una inversión de 

USD$200.000.000. 

El proyecto que se va a votar el día de hoy cumple con toda la normativa 

ambiental vigente, tanto jurídicamente como ambientalmente, y así lo 

demuestran el ICE o informe consolidado de evaluación favorable, 

emitido por el Servicio de Evaluación Ambiental, institución experta en la 

materia y que además esta mandatada para velar por el cumplimiento 

ambiental en Chile. Además, este pronunciamiento o ICE favorable 

recoge cada uno de los pronunciamientos emitidos por los organismos 

competentes en la materia, como fue la Seremi de Salud, Seremi de Medio 

Ambiente, Transporte, el MINVU, MOP, Gobierno Regional y también la 

Municipalidad de Ñuñoa, de los cuales ninguno se pronunció en contra del 

proyecto, y las observaciones que emitieron se tradujeron en compromisos 

ambientales por parte nuestra para poder subsanarlas. 

En resumen, el día de hoy se vota un proyecto que cumple con toda la 

normativa ambiental aplicable según todos expertos que participaron en el 

proceso de evaluación que fueron capaces y revisaron todos nuestros 

antecedentes y estudios que los respaldan. Estoy convencido que para 

efectos de la votación, serán considerados todos y cada uno de los 

argumentos técnicos entregados por la institución responsable en esta 

materia en Chile, y que está recomendando que se apruebe la evaluación 

ambiental. Muchas gracias.  

 AFA  Muchas gracias. Finalizadas las intervenciones de las personas que han 

solicitado conforme al reglamento. Abro la palabra para los miembros de 

la Comisión, quienes quieran hacer consultas o alguna precisión.  

 CMG Muchas gracias director. A diferencia de otras votaciones, esta es lo 

suficientemente emblemática como para que podamos dar una discusión 

de fondo en esta Comisión, y me permito hacer una pequeña reflexión, por 

lo que estamos revisando, es un proyecto sin duda de gran magnitud y 

genera un impacto ambiental para ciudadanía en la región y que además 

ha sido objeto de una tramitación dilatada, ha sido engorrosa, donde se 

han sucedido un conjunto de modificaciones, aclaraciones, órdenes de 

retrotraer la tramitación, acciones judiciales, recursos de reclamación, 

entre muchos otros hechos, y que tuvo  primera resolución de calificación 

favorable el 16 de marzo 2020 en el caso de esta segunda etapa, un 

proyecto en el que sin duda la comunidad ha sido una activa protagonista 

en este proceso luego de presentar un recurso de protección donde este fue 

acogido por la Corte Suprema pudiendo hacer valer su derecho a opinar 

fundadamente e incidir en una decisión que va generar efectos 

determinantes para vida, mientras se construye cerca de 37 meses una 

superficie que equivale a 20 cuadras que la operación va significar que sea 

uno de los centros comerciales más grandes de Latinoamérica impactando 

barrios que tienen nombre y apellido como Villa Olímpica, Matta sur, 

Suarez Mujica,  que son declarados como zona típica y además del barrio 

La Portada, hay diversas autoridades e instituciones entre ellas el 

Gobierno Regional que han manifestado la alteración significativa en los 

sistemas de vida de los vecinos que podría generar este proyecto entre 

ellos afectar la salud, los ecosistemas, la calidad de los servicios básicos, 

la vialidad, la conservación urbana y también la seguridad, cosa que 

comparto.  

Sin embargo, estos aspectos ya fueron considerados en la resolución de 

calificación ambiental, anterior, que la califico a raíz del gobierno anterior 

como favorable que no está siendo discutido en la sesión del día de hoy, 

simplemente se está viendo la referente al ruido, fue gracias a la acción 

organizada de un grupo de vecinos y a la decisión del más alto tribunal del 

país que lograron que una evaluación ambiental considerara la 

participación de la ciudadanía y de esta forma se pudo como resultados 

tener elementos determinantes, también la comunidad junto con su 

Municipalidad que manifestó su voz al presentar un recurso de 

reclamación en contra de la resolución de calificación ambiental del 28 de 

julio 2021 que califico nuevamente como favorable el proyecto, creo que 

hay que destacar un asunto clave en la tramitación de este proyecto, es la 

denuncia ante la Superintendencia del Medio Ambiente por el 

fraccionamiento del proyecto, tal como lo señalaron los invitados, es un 

asunto si bien prohibido por la actual legislación, esta denuncia levanta un 

cuestionamiento a la institucionalidad vigente, es el punto central al 
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permitir que la evaluación de estos proyectos que generan un gran 

impacto, avanzan a una tramitación sin atender pertinentemente distintos 

procedimientos y decisiones de otros organismos del estado sin que estos 

conversen, me parece fundamental que en ese aspecto podamos avanzar 

en este gobierno. 

Otro asunto que se levanta como crítica a la institucionalidad en este 

proyecto, tiene que ver con los cuestionamientos generados en la decisión 

de someter este proyecto a una declaración, en desmedro de un estudio de 

impacto ambiental, que debiera ser un análisis más apropiado para 

proyectos de esta envergadura. La verdad es que reconocemos la 

limitación de esta instancia, y no comparto la idea que nosotros podemos 

simplemente tomar una decisión respecto de nuestro sentir, sino tenemos 

una predeterminación legal, una institucionalidad que es restrictiva, que 

estamos mejorando a través de la suscrición de alguno de estos elementos, 

que le falta mucho por avanzar. Esta Comisión debe decidir solamente 

aprobar o rechazar una materia muy específica, que el ruido que generará 

durante la construcción y operación de un centro comercial, nada más que 

eso, esto luego que el gobierno anterior fuera quien aprobó casi la totalidad 

del proyecto, fuera del análisis de esta Comisión son los elementos más 

centrales que mencionaba tanto la Municipalidad y la CORE. 

Somos conscientes de nuestra obligación legal de responder a la 

tramitación extensa la importancia de seguir avanzando en nuestra 

institucionalidad ambiental, de manera urgente, que se haga cargo de la 

participación de la comunidad en general, permitiendo de esta forma el 

fortalecimiento de las comunidades no teniendo que recurrir 

necesariamente a Tribunales, por el desgaste económico y también 

humano que significa todos estos procesos, sino que nuestro propio 

ordenamiento lo reconozcan.   

Hacemos también presente que esta institucionalidad debe cumplir, en 

este y todos los casos, un rol determinante y trascendental sobre todo 

después de fiscalizar diligentemente todas aquellas medidas necesarias de 

efecto negativo, que mencionaba la Alcaldesa, para evitar que los 

proyectos que se aprueben afecten de manera negativa la calidad de vida 

de la ciudadanía, aun cuanto se hayan establecido algunas medidas para 

proteger a las personas. Solo por medio de un proceso que sea realmente 

virtuoso, evaluación técnica del más alto nivel, la participación activa y 

democrática de las comunidades, también como la generación de espacios 

instituciones para la adopción de estas decisiones que consideran todas las 

visiones, de todas las partes involucradas, vamos a poder avanzar y poder 

analizar y escuchando a distintos actores de la sociedad. Así creemos en 

esta delegación que podemos tener una región que se desarrolle de manera 

equitativa y sostenida, logrando sin duda un equilibrio entre la protección 

del medio ambiente, la participación de las comunidades, pero también el 

desarrollo económico del país, creo que es ese el llamado que tenemos que 

hacer que nos pongamos al día tanto en nuestra institucionalidad 

ambiental, reconozcamos que este es un tema de estado que se viene 

arrastrando hace mucho tiempo y que teniendo una limitada acción como 

Comisión debemos ceñirnos lo que determina nuestra legislación actual.   

 AFA  Muchas gracias presidenta. También ha solicitado la palabra la Seremi de 

Medio Ambiente, Sonia Reyes.  

 SRP Tal como ha manifestado la delegada, hoy estamos votando respecto de la 

adenda excepcional presentada por el titular del proyecto Mall Vivo, como 

ha sido explicado también por el Director del SEA hemos llegado a esta 

instancia producto de un recurso presentado por organizaciones vecinales 

ante los Tribunales Ambientales. Estos Tribunales resolvieron que todos 

los aspectos reclamados por la comunidad habían sido adecuadamente 

abordados por el titular, excepto aquello relacionado por el ruido generado 

por las obras del proyecto durante la operación, así ordeno retrotraer el 

proceso manteniendo la RCA emitida con anterioridad y ordenar la 

componente ruido y vibraciones. Tanto la RCA 167/2020 y la 547/2021, 

fueron ambas obtenidas bajo otra administración, con otras autoridades 

que aplicaron otros criterios de evaluación, ponderando de manera distinta 

la importancia de los factores sociales y ambientales que inciden en la 

magnitud del impacto generado. Una diferencia muy importante, una 

diferencia de criterio muy importante, es aquella que permitió el 

fraccionamiento en dos partes, primero las excavaciones y demoliciones, 

y como si fuera un proyecto separado la construcción del centro comercial 

y el edificio residencial. Otra diferencia se puede encontrar en los 

antecedentes presentados por el titular en cada uno de los componentes 

ambientales bajo la evaluación, los cuales en su momento fueron 

considerados suficientes. Estas circunstancias, el hecho de estar ahora 
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evaluando solo un aspecto que está contenido en la adenda excepcional, 

nos muestra de manera muy evidente una de las grandes debilidades del 

actual sistema de evaluación ambiental, la imposibilidad de poder prevenir 

impactos, la posibilidad de evitar el fraccionamiento de los proyectos, 

también procesos que se judicializan por la ausencia de participaciones 

ciudadanas y por la desconsideración de los impactos sobre las 

comunidades cercanas. La judicialización es un procedimiento que existe 

en la legislación y debe existir, pero debería ser excepcional, y no una 

forma para que las comunidades hagan oír su voz frente a los 

megaproyectos que irrumpen en sus barrios, y en este caso no solo la 

comunidad recurrió a los Tribunales sino también la Municipalidad. 

Hoy estamos resolviendo en un marco muy limitado de competencias, que 

nos obligan a evaluar dentro de un espacio normativo muy pobre, así que 

hoy como Seremi de Medio Ambiente debemos pronunciarnos sobre los 

estudios de ruido y vibraciones presentados por el titular en la adenda 

excepcional, no podemos volver a revisar los demás componentes del 

proyecto u otros impactos esenciales que han sido indicados por la 

Alcaldesa, la CORE y el representante de la coordinadora no al Mall Vivo, 

esto de no poder considerar otros impactos forzados que impidan realizar 

la evaluación de una manera integral sobre este mega proyecto y sus 

efectos colaterales.  Es importante para nosotros para los Seremi como 

Comisión, pero sobre todo como Seremi de Medio Ambiente que ha futuro 

podamos corregir las debilidades y entender como sociedad y 

especialmente quienes promueven este tipo de proyectos  puedan entender 

que la incorporación de las variables ambientales de la comunidad y de 

los lineamientos de la planificación comunal y del diseño mismo de los 

proyectos es indispensable para construir una ciudad mejor cuyo su 

desarrollo no descarte sobre costos para algunos y beneficios para otros, 

necesitamos una transición socio ecológica que nos permita construir un 

desarrollo que asegure el bienestar humano y sustentabilidad  ambiental, 

este es un desafío que queremos abordar y que estamos abordando en 

nuestro gobierno y esperamos en ello la cooperación de todos los actores 

sociales con este objetivo. Muchas gracias.   

 AFA  Muchas gracias, Seremi Sonia.  

Previo a tomar la votación quisiera relevar algunos aspectos que han sido 

tratados por los distintos intervinientes.  

Este es un proceso de evaluación ambiental que se encuentra radicado 

exclusivamente respecto del cumplimiento normativo de emisiones 

sonoras o ruidos, durante el proceso de evaluación de este proyecto 

podemos tomar distintas cosas relevantes para aprendizaje de la 

institucionalidad ambiental, lo principal es que este proyecto no había 

iniciado un proceso de participación ciudadana, el criterio en esa fecha se 

resolvió la solicitud para la comunidad de un periodo restringido para las 

cargas ambientales para efectos de iniciar proceso de participación 

ciudadana en declaraciones de impacto ambiental, toda vez que el artículo 

33 bis de la Ley 19.300, establece de forma excepcional no por regla 

general el inicio de un proceso de participación ciudadana en las 

declaraciones de impacto ambiental. A raíz de los recursos y de las 

acciones judiciales impuestas por la comunidad la Corte Suprema dispuso 

dejar si efecto la resolución de calificación ambiental inicialmente ha 

calificado favorablemente el proyecto Centro Comercial Mall Vivo y 

ordeno iniciar un periodo de participación ciudadana, este punto lo quiero 

relevar de manera que estas acciones de la comunidad sentaron un 

precedente en los criterios jurisprudencia sobre todo de punto de vista de 

los fallos que estaban viéndose en el caso de los Tribunales, después de 

esto se comenzó a cambiar el criterio respecto del criterio restringido de 

la participación ciudadana en la declaraciones de impacto ambiental para 

iniciarse procesos en el cual comenzó la participación ciudadana no como 

un elemento contingente sino como un elemento importante para efectos 

de fortalecer los procesos de gobernanza ambiental. En este sentido uno 

de los principales instructivos que dicto la actual directora ejecutiva 

Valentina Duran, fue modificar y establecer un criterio amplio respecto de 

procesos de participación ciudadana, con lo cual eso fomenta de alguna 

manera que las comunidades y todas aquellas personas que se encuentran 

inmersas dentro del área de influencia del proyecto puedan intervenir y 

puedan hacer valer también sus observaciones respecto de un proyecto.  

El proyecto que actualmente se encuentra en la calificación sin lugar a 

dudas comenzó de una manera bajo ciertas características, ciertas 

definiciones, ciertas obras, ciertas acciones, ciertas medidas, claramente 

el proyecto que hoy día se está calificando durante el proceso de 

evaluación, los procesos recursivos que hubieron se han modificado 
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claramente respecto de las medidas que se tomaron en consideración 

inicialmente en la calificación del año 2020, por otro lado también es 

importante tener presente en este proceso de revisión por parte de la 

dirección ejecutiva también modifica los criterios de evaluación respecto 

de la forma como se entiende la homologación de las subzonas respecto 

del cumplimiento del Decreto 38, es importante hacer presente que se 

acogió parcialmente la observación que fue levantada en el inicio por la 

Ilustre Municipalidad de Ñuñoa con lo cual obligo por decirlo de alguna 

manera al Servicio de Evaluación de la Región Metropolitana a 

nuevamente hacer un análisis y que se considerara bajo esos criterios la 

evaluación de ese tipo de contaminante del proyecto. 

Finalmente, quiero hacer presente que como bien lo dijo la Delegada la 

participación ciudadana en este caso la suscripción del acuerdo de Escazú 

fortalece la paz social y también se pone en estos proyectos, se releva un 

tema muy importante que son las normas de primer orden, planificación 

territorial como un elemento esencial para la buena convivencia de la 

sociedad, en ese sentido es importante tomar aquella razón, es muy 

importante que los organismos de estado actúen en forma coordinada,  

eficiente y eficaz de manera de poder proteger los interés de la comunidad. 

Vamos a pasar entonces, si no hay más solicitudes, vamos a pasar a la 

votación.   

 AFA  En votación  

 CMG Teniendo en consideración lo expuesto anteriormente sobre todo por la 

Seremi de Medio Ambiente, por lo que se vota el día de hoy que 

corresponde solo al punto de ruido, apruebo el informe consolidado de 

evaluación.   

 SRP Considerando lo anteriormente expuesto respecto lo reducido alcance de 

este procedimiento los análisis técnicos realizados por los equipos de esta 

Seremi, se aprueba este informe consolidado de evaluación y 

considerando la incorporación del compromiso ambiental voluntario 

respecto del plan de monitoreo de ruido, el monitoreo continuo de los 

receptores de ruido, incluir el escenario más desfavorable y ejecutar e 

implementar todas las medidas gestión y control de ruido necesarios para   

asegurar el cumplimiento del decreto 38/2011. 

 AFA  El Servicio de Evaluación Ambiental aprueba el informe consolidado de 

evaluación.  

 JDL Considerando lo que se ha planteado, pero también decir que estamos 

asistiendo a la necesidad de realizar modificaciones de fondo a como 

evaluar un proyecto, es necesario de que podamos incorporar en la Región 

Metropolitana también la opinión de las personas y ojala no tuviéramos 

que llegar a la necesidad de que sean los Tribunales los que determinen 

que se incorporen la opinión de las personas en los proyectos que impactan 

su vida cotidiana y también considerando, como usted dijo, se han 

incorporado muchas cosas, pero también es necesario que se incorporen 

más, no sería necesario que tuviéramos que llegar a los Tribunales insisto 

que se pudieran resolver una cuestión que es de la orgánica cotidiana, que 

las empresas que quieran desarrollar un proyecto consideren que estamos 

en un espacio  tiempo diferente asistiendo a que la necesidad y la opinión 

de las personas, la opinión de las comunidades y también el impacto que 

causan los proyectos en las comunidades sea incorporado en la 

planificación de los proyectos y contemplando lo que plantea la Seremi de 

Medio Ambiente en el sentido de que este espacio reducido que tenemos 

para opinar, que es el ruido, también apruebo el proyecto.   

 NJP Buenas tardes a todos y todas, en especial a los vecinos, vecinas que están 

acá luchando en realidad por defender su barrio, por este mega proyecto 

que se instala, como grandes monstruos, dando sus pisoteadas por sobre 

barrios que son tradicionales, que son antiguos, todavía tienen una escala 

humana, es bastante doloroso ver que seguimos presentando este tipo de 

proyectos, lo he dicho en reiteradas ocasiones en la Comisión, 

necesitamos que el crecimiento  de la ciudad sea vertical y no horizontal, 

se siga haciendo la dualidad, hemos perdido tanto suelo por distintos 

motivos. Sin embargo, ese crecimiento no puede ser planteados con estas 

mega torres, verdaderos guetos verticales, muy peligrosos también en 

distintos lugares de Santiago, en la Región Metropolitana, ciertamente hay 

muchos culpables de que hemos llegado a esta etapa, comenzando por una 

Municipalidad que aprobó las permisos de edificación, todos con distintas 

observaciones, en otro periodo ciertamente, siguiendo por proyectos, por 

titulares  que buscan los resquicios, los vacíos que tiene el sistema y 

fraccionan y cosas que no deberían hacer, proyectos que deberían entrar 

por estudio de impacto ambiental que sean por alteración al medio 

humano, contaminación, temas de salud, transporte, un montón de 
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aspectos que simplemente vemos representados en este proyecto, la 

insuficiencia de informes, transporte, excavaciones, demolición, 

fraccionamiento que no tienen por qué haber sido así, conocemos otros 

proyectos que se presentan fraccionados, director eso debemos remediarlo 

a la brevedad posible, es el mismo proyecto,  no es otro proyecto. El barrio 

Ñuble, el barrio villa La Portada, el alrededor, si bien, hay un Sodimac, 

hay construcciones grandes, todavía mantiene esta característica de poder 

transitar o salvaguardar de cierta forma tu barrio manteniendo la identidad, 

simplemente acá se destruye, lo dije anteriormente donde los vecinos van 

a vivir  con torres, camiones, donde van a vivir con ruido, no basta con 

monitorear, sabemos que hasta hace poco para protegernos del polvo 

ponían mallas rachel hay muchas cosas que hay que mejorar. En ese 

sentido considero que esto debería haber pedido un estudio de impacto 

ambiental y en el afán de no reaccionar todavía frente a los hechos 

consumados voy a rechazar el proyecto. Muchas gracias Delegada y se 

entiende que la parte técnica y las decisiones de otras administraciones 

tampoco pueden ser sacadas en cara a la administración y esta Comisión 

actual. Gracias.  

 RAC Muchas gracias director.  

Yo quiero partir secundando las palabras de la Delegada Presidencia y de 

la Seremi de Medio Ambiente, creo que han expuesto muy bien las 

limitaciones que tenemos en la votación de hoy, yo quisiera declarar que 

el desarrollo de la ciudad no se construye proyecto a proyecto, por tanto, 

no debiera evaluarse proyecto a proyecto, es muy importante  que nuestra 

institucionalidad la urbana y la ambiental consideren el entorno y el 

contexto en el cual se inserta cada uno de los proyectos, hoy en día como 

ha quedado en evidencia en esta exposición de este proyecto en particular 

perjudica a la ciudad cuando evaluamos por proyectos por parte la ciudad 

cuando no consideramos el contexto en el cual se van a insertar no 

considerando el efecto acumulado de varios proyectos que se ubican en el 

mismo sector, en ese sentido que esto nos invita, nos llama a mejorar esta 

institucionalidad, institucionalidad que por cierto debemos respetar, 

porque hoy no estamos aquí para dar  nuestra opinión personal sino hacer 

respetar la institucionalidad ambiental desde nuestras respectivas carteras 

y por lo tanto, dado lo acotado de la decisión que debemos tomar, de lo 

especifico que estamos evaluando, apruebo el informe.  

 GSB Buenas tardes director, delegada y todos los miembros presentes en la 

Comisión.  

Ha quedado de manifiesto las dificultades que hay hoy día con la 

institucionalidad vigente efectivamente como ya se ha mencionado en 

distintas instancias permite que se pueda avanzar en proyectos de forma 

fraccionada, el proyecto ha podido avanzar de esta manera, poder 

responder los requerimientos, en ese caso me gustaría que se pudiera 

también considerar que la Superintendencia de Medio Ambiente se 

pudiera pronunciarse respecto de proyectos futuros, es necesario tener una 

mirada integrar de los proyectos no fraccionada considerando el impacto 

en la gente, en nuestros  territorios, en nuestros barrios en la Región 

Metropolitana, es importante poder tener una ruta clara respecto de cómo 

van a estar más adelante los proyectos, considerar administrativamente 

cada uno de las partes no solo verlos parcializados, lo que corresponde a 

la Seremi de Salud, parcializadamente la evaluación que se hizo ahora 

tiene que ver con la revisión de la normativa de ruido, los efectos de cada 

una de las implicaciones del proyecto no sobre pasan las normas ruido que 

hoy día que le corresponde a la Seremi de Salud pronunciarse, por cierto 

se cumplen en este caso. 

Otra parte importante, lo comento el director, respecto de la participación 

ciudadana, por supuesto, la participación ciudadana debe permitirse desde 

el inicio considerando la evaluación proyecto integral y no parcializada, 

la preocupación de poder claridad la modificación de esta normativa 

actual.  Desde la Seremi como ya fue refundado en el informe técnico 

como se vio de una manera en esta parte fragmentada la emisión de ruido 

se aprueba el informe.  

 CHR Quisiera recalcar y manifestar mi apoyo a las palabras de la Seremi de 

Medio Ambiente. Apruebo el informe consolidado.   

 RSG Antes de pronunciarme quisiera manifestar en primer término que 

comparto todo lo que se dicho en materia de cambiar nuestra 

institucionalidad, a nosotros se nos nombra como Seremi del Gobierno de 

turno, por supuesto, sin embargo, como una convicción de mejorar la 

calidad de vida, este tipo de proyectos no mejora la calidad de vida de los 

ciudadanos, no me digan de 2500 y tantos estacionamientos van a mejorar 

el transporte en la Región Metropolitana, particularmente en una zona 
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colapsada como es Ñuñoa, desde ese punto de vista y más allá del ruido 

que nos evoca ahora, por supuesto se va producir va ser dañino para las 

vecinas y vecinos que están en la comuna que se levanta este mall, no voy 

a expresar porque queremos más mall, esa es otra discusión, afecta la 

calidad de vida, afecta el costo de la vida, además, porque se cobra el 

estacionamiento que es un pedazo de cemento hoy día es brutal. A mi 

particularmente me incomoda bastante, porque respeta la institucionalidad 

y vamos a tener que aprobar un proyecto con el cual no estoy de acuerdo, 

porque tengo los informes técnicos de mi cartera lo cual señala que esta 

dentro de la norma, pero creo que hay que dar una segunda vuelta, este 

tipo de proyectos en nada aportan a la sociedad que nosotros queremos, 

entiendo que hay que darle continuidad al crecimiento de la ciudad de 

manera vertical, hay que darle crecimiento al impulso económico que una 

calidad que nos ha mandatado el presidente de la república, sin embargo 

las cosas hay que hacerlas bien y pasando a llevar no solo a los ciudadanos, 

efectivamente agravando las condiciones del transporte de pasajeros, la 

cantidad de tacos que hay hoy en día en la Región Metropolitana, esto va 

aumentar si o si, cuando se hacen los estudios se tienen las medidas de 

mitigación que por lo demás, son muy precarias las medidas de 

mitigación, emitidas por el Ministerio en el pasado, no van a mejorar en 

nada. Lamentablemente y muy a mi pesar personal, apruebo el proyecto.    

 PHJ Gracias director. El 23 de agosto del año 2019 la Seremi de Desarrollo 

Social se pronunció sobre la declaración de impacto ambiental de este 

proyecto Centro Comercial Mall Vivo, Santiago etapa II realizando 

bastantes  observaciones de forma y de fondo, la verdad cuando fue y nos 

hicieron llegar la adenda, el día 25 de agosto del presente año nosotros no 

fuimos requeridos como Ministerio de Desarrollo Social para poder 

entregar algunas observaciones a esta adenda y como veíamos el impacto 

ambiental de este proyecto.  

Quiero decirle a usted y a todos los presentes que desde esta Seremia es 

indispensable pensar en desarrollo teniendo en el centro a las personas y a 

las comunidades no imaginamos el avance del país y las ciudades de otra 

forma, por tanto, creemos que este es un proyecto que impacta fuertemente 

a la ciudad y a las personas que la habitan y estamos sumamente ciertas 

de que el titular no ha podido garantizar de que este proyecto no va afectar 

taxativamente todo lo que conocemos hoy como el medio humano, esa 

iniciativa es además la ciudadanía se ha opuesto por diversas razones que 

ya las ha entregado tanto la Alcaldesa, la CORE y quien representa hoy 

día a la comunidad de No al Mall Vivo.  

Creemos que el impacto social de las inversiones tanto públicas y privadas 

deben evaluarse desde una perspectiva amplia, no deben solamente 

contemplar los aspectos económicos de las inversiones sino que también  

el carácter cultural asociado al carácter medio ambiental, lamentamos que 

esto no haya sido ellos en este proyecto, considerar de manera integral 

cuanto podía afectar el desarrollo la calidad de vida de las personas, por 

ello entendiendo el desarrollo social como un elemento central dentro de 

lo que es la gobernanza, nuestra posición como Seremi de Desarrollo 

Social y Familia es contraria autorizando este proyecto, por tanto, lo 

rechazamos, liberando que no fueron abordadas las observaciones que 

fueron realizadas esta Seremia ni tampoco las observaciones realizadas 

por las vecinas y vecinos. Yo rechazo director.  

 CRB Gracias director. Quisiera yo relevar las palabras que ha planteado nuestra 

Seremi de Medio Ambiente, la Delegada Presidencia y por cierto la 

autoridad comunal, en orden a que efectivamente nuestra legislación 

ambiental no tiene toda la integralidad, no da el espacio las garantías para 

evaluar proyectos de esta naturaleza y permita su división. Nosotros como 

Ministerio hacemos propio y queremos avanzar en una modificación de la 

legislación, que hoy día está permitiendo aprobar este tipo de proyectos, 

la mirada desde Economía, los proyectos deben tener su aporte a la calidad 

de vida, también para el crecimiento económico, finamente el desarrollo 

social. De acuerdo con las restricciones que tenemos y estamos 

convocados en esta Comisión, como Ministerio de Economía solamente 

tenemos que aprobar y no tenemos otra alternativa, dada la limitancia que 

establece la normativa.  

 IMM Buenas tardes. Me quiero sumar a las declaraciones que hiciera nuestra 

Delegada y también la Seremi de Medio Ambiente sumándome a ello, 

destacar también que dos puntos, este proyecto es resorte de  

administraciones anteriores y también considerar lo que resolvió la Corte 

Suprema, por lo tanto, también como Seremia no tenemos espacio más 

que aprobar este proyecto y esperar que en el futuro próximo, podamos 

contar con una nueva legislación que nos permita evaluar de mejor 
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manera, considerando la no fragmentación de proyectos y consideraciones 

que aquí se han hecho en esta reunión. Por tanto, apruebo el informe 

director.    

  Acuerdo N°3 

Aprueban: Sra. Constanza Martínez G., Sr. Arturo Farías A., Sr. Jorge 

Antonio Daza L., Sra. Rocio Andrade C., Sr. Gonzalo Soto B., Sr. Carlos 

Hunt R., Sr. Roberto Santa Cruz G., Sr. Cristian Rodríguez B., Sr. Iván 

Morán M., Sra. Sonia Reyes P. 

Rechazo: Sra. Nathalie Joignant P., Sra. Patricia Hidalgo J. 

 AFA  Delegada no hay más temas, estamos en condiciones de hacer cierre a la 

Comisión.  

 CMG Muchas gracias Director, agradecer la total presencia del gabinete 

regional, dada la relevancia de la votación que acabamos de presenciar, no 

queda más que cerrar esta sesión, desearles un buen fin de semana.   

 AFA  Gracias, buen fin de semana.  

 17:10 AFA Se levanta la Sesión  
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ACTA CEV 06/2022 

 

Comisión de Evaluación     

Región Metropolitana de Santiago    

Acta de Acuerdos      

Sesión Extraordinaria    

 

A consecuencia del COVID-19, con fecha 23 de noviembre de 2022, se desarrolló la sesión extraordinaria de la 

Comisión de Evaluación Región Metropolitana, a través de videoconferencia, en la cual participaron: 

 

NOMBRE SIGLA CARGO ASISTE 

Sra. Constanza Martínez Gil CMG Delegada Presidencial H  a 

Sr. Arturo Farías Alcaino AFA Director Regional SEA           a 

Sr. Jorge Antonio Daza Lobos JDL Seremi Obras Públicas  a 

Sra. Rocio Andrade Castillo  RAC Seremi Vivienda y Urbanismo  a 

Sra. Nathalie Joignant Pacheco  NJP Seremi Agricultura  / 

Sr. Gonzalo Soto Brandt GSB Seremi Salud  a 

Sr. Carlos Hunt Recabarren  CHR Seremi Minería a 

Sr. Roberto Santa Cruz González RSG Seremi Transportes y Telecomunicaciones   a 

Sra. Patricia Hidalgo Jeldes PHJ Seremi Desarrollo Social   a 

Sr. Cristian Rodríguez Binfa CRB Seremi de Economía a 

Sr. Iván Morán Morán  IMM Seremi de Energía  a 

Sra. Sonia Reyes Packe SRP Seremi Medio Ambiente  a 

 

                                                Tabla 

 

1. Declaración de Impacto Ambiental (DIA) proyecto “Proyecto Inmobiliario Franklin 352”, comuna Santiago. 

Titular: Inmobiliaria Monte Aconcagua S.A. 

 

2. Declaración de Impacto Ambiental (DIA) proyecto “Solución Sanitaria para un sector de Quilicura”, comuna 

Quilicura. Titular: Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro. 

 

 

Hora  Sigla Contenido 

15:40 AFA  Presidenta damos inicio a la Comisión de Evaluación Extraordinaria del 

23 de noviembre 2022, Presidenta Constanza Martínez, Delegada 

Presidencial.  

 CMG   Buenas tardes a todos y todas, particularmente un saludo a la comunidad 

que hoy día nos acompaña y especialmente también a los Comisionados 

y al equipo del Servicio de Evaluación Ambiental, entiendo que hoy día 

hay dos proyectos en tabla así que para no retrasar la sesión demos inicio 

a ella.  

 AFA  Primero saludar a todos los miembros de la Comisión, también a la 

honorable Diputada Viviana Delgado que se encuentra presente que es la 

Diputada del Distrito 8, también a la Sra. Alcaldesa de la Ilustre 

Municipalidad de Quilicura Paulina Bobadilla, también al Concejero 

Regional don Leonardo Jofré, también a los distintos Concejales de la 

Ilustre Municipalidad de Quilicura, como también a organizaciones 

sociales, a los equipos técnicos de los distintos servicios que participan en 

la evaluación ambiental y a los equipos técnicos del Servicio de 

Evaluación Ambiental.   

Como se ha publicado en la tabla previamente y dentro de los temas a 

tratar, hoy día se encuentran dos proyectos en tabla. Se trata de la 

Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto Inmobiliario Franklin 

352, y la Declaración de Impacto Ambiental del Proyecto Solución 

Sanitaria para un sector de Quilicura. Como es de costumbre, vamos a 

comenzar tomando la asistencia para efecto de dejar registro en el acta de 

la asistencia y la constitución de la Comisión de Evaluación Ambiental de 

Región Metropolitana.  

Se encuentra constituida la Comisión de la Región Metropolitana.  

 AFA Expone Antecedentes:  

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) proyecto “Proyecto 

Inmobiliario Franklin 352”, comuna Santiago. Titular: Inmobiliaria 

Monte Aconcagua S.A. 

(Según presentación realizada). 

ICE recomienda calificar favorablemente.  

 AFA Ofrece la palabra 

 AFA  En votación 
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  Acuerdo N°1 

Aprueban: Sra. Constanza Martínez G., Sr. Arturo Farías A., Sr. Jorge 

Antonio Daza L., Sra. Rocio Andrade C., Sr. Gonzalo Soto B., Sr. Carlos 

Hunt R., Sr. Roberto Santa Cruz G., Sra. Patricia Hidalgo J., Sr. Cristian 

Rodríguez B., Sr. Iván Morán M., Sra. Sonia Reyes P. 

 AFA Expone Antecedentes:  

Declaración de Impacto Ambiental (DIA) proyecto “Solución Sanitaria 

para un sector de Quilicura”, comuna Quilicura. Titular: Empresa de 

Servicios Sanitarios San Isidro.  

(Según presentación realizada). 

ICE recomienda calificar favorablemente.  

 AFA Ofrece la palabra 

 AFA  Conforme a lo que está dispuesto en el reglamento de sala es que han 

solicitado la intervención y la asistencia distintas personas las cuales por 

reglamento de sala tienen un tiempo para poder intervenir y este plazo es 

un máximo de tres minutos, por la cantidad de asistentes y para efecto de 

asegurar que cada uno pueda intervenir adecuadamente es que vamos a 

velar, porque el tiempo se cumpla. La primera persona en haber solicitado 

intervenir ante la Comisión es la honorable Diputada Viviana Delgado es 

Diputada del Distrito 8.  Diputada usted puede encender su cámara como 

también prender su audio para efectos de hablarle a la Comisión. 

 Viviana Delgado, 

Diputada Distrito 8 

Buenas tardes, saludar a todos y todas las presentes, los Seremis y las 

autoridades, Concejales, CORES y todos los dirigentes que están acá y 

que dan tremendas batallas ciudadanas en contra de lo que sienten que 

vulnera su calidad de vida y efectivamente así lo es.  

Me llama la atención que lamentablemente sigamos teniendo este tipo de 

empresas que vulneran la decisión de los vecinos, tenemos vecinos que 

están diciendo tengo miedo a estas plantas, van a contaminar, voy a tener 

malos olores, ahora los voy a tener de vecinos y no nos estamos haciendo 

cargo de la percepción del miedo que generan estas plantas. Nosotros 

participamos de las PAC y algo que no se nombra acá, es que en todas las 

PAC hubo aposición desde las comunidades y no fue algo coordinado fue 

algo espontaneo de la vecina, el vecino que se siente vulnerado ante este 

proyecto, tenemos que mejorar eso en las participaciones ciudadanas y en 

cierta forma empezar a escuchar a la gente. Como Gobierno me preocupa 

que tengamos tan baja recepción por parte del Gobierno y con esto 

solamente venimos a acrecentar esa baja, ese bajo nivel de credibilidad 

que tenemos como Gobierno, y la verdad es que me preocupa. Aquí hay 

algo concreto y lo he visto, Maipú tiene la planta de tratamiento de aguas 

servidas la cual en su momento le dijo a sus vecinos no tendrán olores no 

habrá contaminación, su calidad de vida no se verá mermada, y hasta el 

día de hoy se ve mermada por el emisario de aguas servidas en todo lo que 

es Maipú y por la planta en sí que arroja olores que son realmente 

contaminantes, entonces no estamos hablando de miedo que se imagine la 

gente, estamos hablando de algo concreto, creo que llegó la hora de 

empezar a escuchar a nuestras comunidades, llegó la hora de que cuando 

tenemos este nivel de miedo y de oposición en un proyecto, aprendamos 

a escuchar. También vi como demandas saber y que explicara la planta 

San Isidro algunos derrames que han tenido, yo me voy a enfocar sólo en 

lo que vi, no se dio una respuesta concreta, porque de parte del SEA se 

decía venimos sólo a presentar un proyecto y está bien, tu sólo vas a 

presentar un proyecto, pero sé amigable con tus vecinos, sé amigable con 

la gente que llegó y explica esta parte, por eso a mí me hace ruido, por qué 

la empresa no explicó sus derrames, por qué la empresa no explicó las 

fallas que había tenido ya, tanto ambientales, y, perjudicando la calidad de 

vida de nuestros vecinos. Eso es más que todo, participación ciudadana 

que no sea sólo un saludo a la bandera, que sea algo real y que escuchemos 

a nuestros vecinos, vecinas y activistas ambientales, ellos cuentan con 

todo mi apoyo. Gracias.   

 AFA Muchas gracias por su intervención honorable Diputada Viviana Delgado. 

La siguiente persona que ha solicitado la intervención, se trata de la 

Alcaldesa de la Ilustre Municipalidad de Quilicura, la Sra. Paulina 

Bobadilla. Alcaldesa usted puede encender su micrófono, y también 

encender su cámara para efectos de pronunciarse ante la Comisión. Tiene 

tres minutos para poder intervenir. Muchas gracias.  

 Paulina Bobadilla, 

Alcaldesa Ilustre 

Municipalidad de 

Quilicura 

Buenas tardes a todas y todos.  

La verdad es que me sorprende bastante la presentación tan bonita que se 

ha hecho del titular, porque no coincide con nada con las apreciaciones y 

con lo que está pasando en nuestro territorio, Quilicura es una zona de 

sacrificio y nos oponemos rotundamente a esta planta, porque acá se 

ignoran bastantes temas, bastante complejos, tenemos socavones en 
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diferentes puntos de nuestra comuna y precisamente, por los lugares que 

esta este trazado y es altamente riesgoso para nuestra comunidad, porque 

en la presentación se muestra que está bastante alejado de la población y 

eso no es así, están las casas a veinte metros y aquí, la empresa puede decir 

lo que quiera, porque el papel aguanta mucho, pero a la hora de realizar 

estos proyectos no es la misma realidad, en Quilicura hay olores, es una 

zona que está contaminada que es una zona altamente vulnerable en los 

derechos de nuestra población, porque tenemos microbasurales, hay 

rellenos en donde va pasar esta planta, hay rellenos ilegales que hemos 

oficiado permanentemente a la Seremi de Salud, estamos 

permanentemente trabajando con ustedes, con el gobierno y cada una de 

las Seremias que están acá, soy una Alcaldesa que está dispuesta a 

contribuir  y aquí el gobierno nos está dando la espalda y está dando la 

espalda a toda la comunidad de Quilicura, acá se está trabajando hace 

cuatro años con una comunidad con unas organizaciones sociales que han 

dicho permanentemente no a la planta y estos señores que es lo que hace,  

modificar sus proyectos antojadizamente para que ustedes precisamente 

aprueben estos proyectos que son altamente contaminantes, aquí está el 

estero Las Cruces dicen que no van a tener un impacto ambiental y eso es 

totalmente falso, a usted Seremi les llamamos vengan al territorio, no basta 

solo con leer esta diez mil paginas a los cuales ustedes así alusión, tienen 

que venir a nuestra comuna, esta contaminado, tenemos olores 

permanentes, tenemos una empresa que es Armony que está cerca que 

supuestamente  tiene un premio de calificación ambiental, porque tratan 

sus olores y tenemos vecinas que en la noche no pueden dormir, por el 

dolor de cabeza, por la emanación de estos olores que son altamente 

contaminantes. Ustedes hacen una comparación con la Farfana, no hagan 

esa comparación, es Quilicura, ya es una zona de sacrificio y no estamos 

dispuestos a seguir permitiendo que nos vengan a mirar nuevamente como 

el patio trasero de la Región Metropolitana, esto,  lo único que nosotros 

vemos reflejado como gobierno comunal es que obedece a los intereses 

económicos y la industria inmobiliaria, queremos dar solución a nuestras 

miles y miles de familias que esperan por más de doce años su vivienda, 

pero aquí ellos precisamente no van a ser beneficiadas, van a crear 

proyectos inmobiliarios millonarios y donde se emplaza justamente este 

trayecto está O’Higgins que les invito a venir a ver que tenemos oficiado 

al Ministerio al MINVU, porque un socavón gigantesco arrebató todas las 

barreras de contención de la Avenida O’Higgins por varios kilómetros, 

esto va tener un impacto completamente negativo, le hacemos un llamado 

a la Seremi a venir al territorio y no aprobar hoy, porque no basta ver todo 

en papel, porque el papel aguanta mucho.  

Ayer estuvimos en conversaciones con la Municipalidad de Temuco, en 

Labranza, donde esta empresa tiene sus instalaciones y los vecinos están 

cansados de los malos olores y del agua turbia que sale permanentemente 

y hacen oídos sordos también, nos dijeron que habían oficiado a la Seremi 

de Salud, entonces, de parte de quien nos ponemos de la industria o de las 

vecinas de la vida y la salud, de las familias que confiaron en este 

Gobierno ambientalista, ecologista que iba a escuchar a las familias, a las 

personas, a los ciudadanos y los iba a poner en el centro e iban a proteger 

sus derechos y eso no lo estamos viendo con esta presentación, para nada, 

todo lo contrario. Finalizo, invitando a los Seremis a venir Quilicura no se 

puede aprobar este proyecto que va en contra de la vida y la salud de todas 

las vecinas de Quilicura. Muchas gracias.   

 AFA  Muchas gracias a la Alcaldesa Paulina Bobadilla. También ha solicitado 

la intervención, la Sra. Alexandra Arancibia, Concejala de la Ilustre 

Municipalidad de Quilicura. 

 Alexandra Arancibia, 

Concejala Ilustre 

Municipalidad de 

Quilicura.  

Quería ver la posibilidad de compartir pantalla, me gustaría mostrar unos 

documentos. 

 AFA  No es posible, porque la configuración de la plataforma no hace posible, 

tendríamos que permitirles a todos cambiar la configuración, por lo mismo 

se informó oportunamente cuales son las restricciones de la plataforma, 

por favor.  

 Alexandra Arancibia, 

Concejala Ilustre 

Municipalidad de 

Quilicura. 

Que lamentable, porque se puede visualizar menos.  

Yo quería partir mencionando, que la infraestructura sanitaria de Quilicura 

en estos momentos se divide para dos territorios donde está a cargo la 

empresa ESSA y la empresa Aguas Andinas, en este sector donde se 

quiere instalar este proyecto, no tiene concesión en estos momentos, 

también les quiero hablar sobre la factibilidad con respecto de que no 

podemos depender solamente de San Isidro, porque hay antecedentes de 
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que Aguas Andinas se ha avocado en expandir, que lamentable que no 

pueda compartir, porque existen actas de Comités de Viviendas de que 

están postulando en ese sector, donde ellos se oponen rotundamente, esta 

empresa San Isidro, se acercó a los Comité de Viviendas para ofrecerles 

la factibilidad de manera gratuita, sin embargo, todos los Comités se 

negaron porque saben lo que implica esta planta sanitaria, existen esas 

actas y los Comités están en conocimiento que para poder expandir las 

áreas de concesión  se tiene que postular y esto puede ser solicitado tanto 

por la Alcaldesa y el SERVIU en este caso para poder tener solución. Yo 

no quiero que entiendan que no queremos un desarrollo en la comuna, que 

no queremos tener más habitantes, lo que pasa es que no queremos tener 

una planta sanitaria y tampoco queremos terminar con lo económico, 

quiero que eso quede muy claro, porque el desarrollo puede seguir con 

otras opciones, de hecho en este proceso del Plan Regulador está 

proyectado un gran parque, Quilicura es una de las comunas que tiene 1.32 

metros cuadrados por habitante, uno de los más bajos de la Región 

Metropolitana, nosotros queremos potenciar una economía sustentable, 

generar un parque en esta zona como lo tienen muchas otras comunas, 

sobre todo en los barrios altos, y la proyección que se hace desde  

PLADECO comunal en años, por ejemplo en el 2033 es de 306.191 

habitantes y Aguas Andina cubre una población de 6.065.121, es decir, 

que existe la posibilidad de que tengamos soluciones sanitarias no por 

medio de la planta de caca y más que la planta de caca tiene que ver con 

los antecedentes que esta empresa que ya está a la vista de todos. Yo invito 

a los Seremis, yo sé que es un trabajo complejo, pero analizar cada 

respuesta que dieron estas observaciones. 

Otro tema que quería tocar, cuando se presentan las participaciones 

ciudadanas, no colocaron un número, en este proyecto la cantidad de 

observaciones es muy participativa, estamos hablando que en el primer 

proyecto hubieron 5000 en el segundo 3500 más, en el ultimo que fueron 

diez días, porque el proceso fue más pequeño 235 y como Municipio yo 

como Concejala tengo que velar por la participación de las vecinas y 

vecinos, porque tantos los Comités, como los habitantes de Quilicura, le 

dicen no a la planta de caca.   

 AFA Muchas gracias por su intervención.  A continuación, ha solicitado la 

intervención la Sra. Lorena Ayala que es Concejala de la Ilustre 

Municipalidad de Quilicura. Si puede encender su cámara Lorena, y su 

audio. Tiene tres minutos, la idea es poder escucharlos a todos.  

 Lorena Ayala, 

Concejala Ilustre 

Municipalidad de 

Quilicura  

Primero que todo, saludarles a todos y todos los presentes.   

En Quilicura vivimos tiempos complejos, y es el ánimo que nuestra gente 

esta muy tensa, como Concejala también y como vecina de toda la vida de 

Quilicura, me consta el rechazo que existe, no solamente los grupos 

activistas o los grupos políticos, sino también de toda la comunidad, 

durante mucho tiempo Quilicura le ha dicho no a la planta de tratamiento 

de aguas servidas y es lamentable que el día de hoy este proyecto pueda 

aprobarse o votarse, hago un llamado a las autoridades competentes a que 

puedan rechazar este proceso, porque considero que en una instancia como 

esta no solamente se debe analizar los efectos técnicos que están hablando 

sino por sobre todo se debe escuchar a las comunidades que viven en 

nuestra comuna, ya que ellos en su diario vivir, vivirán el impacto 

ambiental de lo que esto pueda generar. Creo en lo lineamientos que 

hemos tenido como gobierno, que es avanzar en un Chile ecologista y esto 

debe quedar demostrado ojalá en esta instancia. Integrantes de la 

Comisión solicito a ustedes que no solamente se cumpla con entregar 

certeza jurídica que, a los titulares del proyecto, sino que también 

consideren a la voz de los que vivimos en nuestra comuna. Por supuesto 

no dejar pasar las condiciones que presenta el terreno donde se debe 

construir, la cercanía que tendrá con nuestros humedales urbanos y 

también con las viviendas del sector, es por eso que reitero que debe ser 

escuchada la voz de nuestra comunidad, es por eso que también hago un 

llamado a nuestros vecinos y vecinas, a hacer una buena política, sobre 

todo reitero los deseos de nuestra comuna, no queremos un planta de 

tratamiento acá en nuestra comuna, ojalá que este proyecto hubiera 

ingresado en un Estudio y no en la forma de una Declaración de Impacto 

Ambiental. Muchas gracias.   

 AFA Muchas gracias por su intervención. La siguiente palabra está solicitada 

por el Concejal Sr. Nicolás Quiroz, si puede por favor encender su cámara 

y micrófono. Tiene tres minutos al igual que todos para intervenir.  

 Nicolas Quiroz, 

Concejal Ilustre 

Para contextualizar un poco, mencionarles que hace más de quinientos 

años en Quilicura, en la zona de Santiago Norte, la presencia Incaica, de 

la cual soy descendiente de 18 generaciones, construyó lo que 
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Municipalidad de 

Quilicura  

precisamente lo que hoy día está también en peligro, que es  el estero Las 

Cruces, como una de las sequias prehispánicas presentes cuando el valle 

del Mapocho fue ocupado, en ese contexto quiero mencionar  que, todo lo 

que tenemos en Quilicura a veces no se encuentra en estos pozos de 

hallazgos arqueológicos, es muy importante precisar eso, en esa línea 

quiero mencionar que, como legado de los pueblos originarios, el estero 

Las Cruces constituye un lugar ancestral para muchas comunidades 

también de Quilicura y en esa línea es importante mencionar que en este 

proceso como veíamos en la presentación sobre a adenda, en el 

pronunciamiento de la Municipalidad de Quilicura se omite en la 

presentación, el pronunciamiento Municipal, específicamente su punto 

cuatro donde se hace hincapié sobre un proceso abierto que tiene el estero 

Las Cruces porque también afecta, ya que presenta descargas en este y la 

observación del Municipio tiene que ver con el proceso de consulta 

indígena que era pertinente en el proceso de paisajismo actual que busca 

modificar el estero Las Cruces en su ensanche y dice específicamente que 

el proceso se encuentra en etapa avanzada de formalización y por ende no 

es posible determinar en definitiva, la solución de ensanche del estero Las 

Cruces, por toda vez que una de las consecuencias del proceso de consulta 

indígena puede provocar modificaciones al proyecto generado por la DOH 

y también el trazado de este titular en su intención de no afectar a los 

humedales urbanos de la comuna, más allá de intencionalidad manifestada 

por el titular, es necesario que este indique con precisión, las alternativas 

de ajustes que contempla a fin de evitar dichas situación, toda vez que 

dicha acción pueda verse afectada en el ensanche del estero Las Cruces 

antes indicada.  

Queremos pedirles a las autoridades, a la Secretarias Ministeriales que 

están aquí tomando esta decisión tan importante, que se considere este tan 

importante proceso que es paralelo a este proyecto pero que precisamente 

está ligado con este proyecto. Esta consulta indígena que está en proceso 

y que el Estado no ha podido resolver, constituye la primera consulta 

indígena de un proyecto de la Región Metropolitana que también está 

ligado a este, por favor sepan que hay un proceso muy importante que 

tiene que ver con el respecto a las comunidades de pueblos originarios en 

la Región Metropolitana también existen las comunidades y es muy 

importante que podamos resolver y agregar este proceso, si esto no se 

puede aprobar este proyecto de planta de caca, sin una consulta indígena.   

 AFA  Muchas gracias Concejal Nicolas Quiroz. Tenemos también la solicitud 

de intervención del dirigente de acción vecinal, Marcos Orellano, si puede 

encender su cámara y micrófono por favor. Al igual que todos tiene tres 

minutos para intervenir.  

 Marcos Orellano  

Dirigente Acción 

Vecinal  

Muchas gracias. Creo que a mayor abundamiento, hay muchas cosas que 

se han dicho ya, los antecedentes de San Isidro a lo largo del país que 

básicamente en Quilicura no hay hombre, mujer ni niño que no esté en 

contra de este proyecto, está absolutamente toda la comuna en contra y 

que hay otros elementos que están en la mente de los Seremis que también 

influyen en la decisión, como por ejemplo el hecho de que se crea o que 

se haya pretendido hacer ver que no pueda haber desarrollo inmobiliario 

en este sector sin esta planta de tratamiento de aguas servidas, elemento 

que es falso, porque Aguas Andinas se ha ofrecido como oferente en 

ambos proyectos inmobiliarios que se han presentado en la zona y 

básicamente esta planta viene a responder a un interés económico de las 

inmobiliarias por tener un proyecto a más bajo costo que una planta 

elevadora de Aguas Andinas, que facilitaría muchos problemas. Dicho 

todo esto me quiero central en un antecedente técnico, en un antecedente 

jurídico que me parece bastante grave, en la presentación que se hizo 

recién por parte de la funcionaria, se analizó la adenda complementaria y 

hay un argumento de carácter jurídico y un tema que abordó poco el 

Servicio de Evaluación Ambiental en esta presentación, que tiene que ver 

con el humedal urbano, en Quilicura hay un humedal urbano y zona de 

protección se habló poco y nada de aquello las observaciones en la 

presentación que se hizo y hay una observación en particular que no fue 

respondida por la empresa y básicamente fue respondida contraria a 

informaciones elevadas por instituciones del Estado, estas información 

tiene que ver, cuando el titular señala que en ninguna de las obras el 

proyecto genera ninguna alteración indicada en el literal S del Articulo 10 

de la Ley 19.300 que es el articulo que hace referencia al humedal urbano. 

El instructivo SEA 2002 al respecto señala sobre la aplicación de este 

numeral que se vera afectado en el punto b por drenaje a través de 

perforaciones que implique un descenso del nivel freático o desvíos de 

recursos de agua dentro del humedal, respecto de esta consulta se le hace 
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en el primer proceso a la sanitaria San Isidro, la respuesta a su adenda 

complementaria señala, y cito textual para que los Seremis puedan ir 

siguiendo estamos en la página 16 de la adenda complementaria 

“conforme a la información abordada durante el proceso de evaluación 

ambiental los humedales, tanto el humedal de Quilicura como el estero 

Las Cruces no se alimentan de las napas freáticas sino que solo de cursos 

superficiales, textual, continua diciendo las capas de arcilla son 

permeables esta ultima condición permite la infiltración de agua a las 

capas inferiores sino lo que también evita la percolación desde las aguas 

subterráneas a los estratos inferiores”. Es decir, está planteando que el 

humedal no se abastece bajo ningún punto de vista por aguas subterráneas. 

Esta información fue construida por el privado y al parecer tiene el visto 

bueno del Informe Consolidado de Evaluación y del Servicio de 

Evaluación Ambiental, yo le quiero señalar al Director del Servicio de 

Evaluación Ambiental y a los Seremis presentes, que el Sernageomin a 

través de un estudio elaborado con fondos públicos, un estudio a la 

conclusión que llegó el estado, señala que toda esta zona, me hubiese 

gustado hacer la presentación, porque en el mapa esta muy claro, en toda 

esta zona hay afloramiento de aguas subterráneas, el estudio se llama 

peligro de remoción en masa, inundaciones de la cuenca de Santiago, está 

hecho por el Sernageomin, la subdirección de geología, y define toda esta 

zona como zona deprimida, de baja permeabilidad, con niveles freáticos 

someros y deficientes en el drenaje del terreno, frecuentemente inundado 

debido a lluvias intensas y prolongadas, en la mayor parte del área, el nivel 

freático aflora en formas pantanosas, estamos ante un caso acá donde el 

servicio público en este caso el Director del Servicio de Evaluación 

Ambiental y algunos Seremis han preferido y obstado por creer una 

información que se ha levantado con fondos privados, por sobre la 

conclusión que ha llegado el Estado con fondos públicos, supongo que 

aquí hay abogados y pueden entender que ustedes como autoridades 

políticas tomen una determinación de este tipo. A mayor abundamiento, 

aparte de este estudio de Sernageomin, el Plan Regulador Metropolitano 

indicado varias veces en la adenda complementaria, señala básicamente lo 

mismo que hay aguas subterráneas, entonces hay un vicio respecto del 

argumento del titular que fue aprobado por el Informe Consolidado de 

Evaluación por las autoridades presentes.     

 AFA  Muchas gracias por su intervención. También está en el listado el Sr. 

Leonardo Jofré, Consejero Regional de la Región Metropolitana, usted 

tiene tres minutos para intervenir, le pido que se ajuste al tiempo. Gracias.  

 Leonardo Jofré, 

Consejero Regional 

RM.  

Gracias don Arturo. Saludar a la presidente de la Comisión, al Director del 

SEA, Seremis y autoridades presentes.  Lamento no haber podido estar en 

el punto anterior cuando se me llamó, pero estábamos terminando el 

Consejo Regional del día de hoy, su sesión ordinaria y extraordinaria.  

Me gustaría referirme a tres puntos esenciales que los considero que 

podemos aportar para no redundar en lo que anteriormente ya han 

mencionado en las palabras que me han precedido. 

En primer lugar como Consejo Regional Metropolitano y como Gobierno 

Regional nos hemos pronunciado con anterioridad en torno de este 

proyecto desde el año 2021 al presente, desde la primera Declaración 

Ambiental hacia la adenda I y II, siendo esta última muy reciente, en 

noviembre del presente año y hemos señalado en cada una de nuestras 

intervenciones el riesgo latente que vemos que existan olores molestos y 

la proliferación de vectores que afectan a la comunidad, pero por cierto 

hemos solicitado también la necesidad de incorporar en el análisis y la 

resolución de este respectivo proyecto, la calidad de vida, la pertenencia y 

el sentido de arraigo de las comunidades con sus territorios y como este 

proyecto podría afectarles. Particularmente en la última adenda II, las 

incorporaciones que realizamos también como Gobierno Regional, 

solicitamos la necesidad de incorporar la percepción de la comunidad 

explícitamente como un factor a considerar al cual podemos replicar en 

este espacio como formas también de entendimiento de forma unánime 

del Consejo Regional, sus 34 Consejeros y Consejeras sobre la materia. 

Segundo lugar, a mí me tocó participar del proceso de participación 

ciudadana que se realizaron en la comuna de Quilicura, comuna que 

represento como Consejero Regional y fui testigo de como existe una 

abrumadora negativa de vecinos y vecinas, organizaciones sociales, 

ambientales y políticas sobre este proyecto, digo abrumadora, porque así 

lo fue, se presentó en cada una de las instancias, bajo la necesidad de 

incorporar en el análisis cómo hoy día hay una voz mancomunada de 

pobladores y pobladoras consideran la necesidad de que este proyecto no 

curse, en lugares con características populares, sectores como Quilicura 
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hoy día que tienen un problema importante elemento territorial y que ha 

sido saqueada por las inmobiliarias colapsando sus servicios y sus 

procesos de accesibilidad. 

Por último, para finalizar, no puedo no mencionar entender el problema 

de base, tiene que haber una reforma al reglamento y al sistema en general 

que incorpora más eficazmente la voz de las comunidades y que no solo 

se preocupe de aspectos técnicos y sectoriales, sino que también de las 

demandas y las prioridades de los territorios como se representa desde 

quienes estamos hoy día velando por este proyecto en torno a necesidades 

de los sectores populares. Muchas gracias.   

 AFA  Muchas gracias Consejero por su intervención. La Sra. María Lorena 

Antimán, dirigente Corporación Ngen.  

 María Lorena Antimán, 

Dirigente Corporación 

Ngen. 

Buenas tardes a todos y todas, agradecida de esta posibilidad, agradecida 

de que por fin los vecinos de la comuna de Quilicura seamos escuchados 

por quienes van a tomar las decisiones, qué va pasar por nuestro territorio, 

primera vez que nos dan este espacio la cual agradecemos, porque somos 

los vecinos que hemos ido una, dos, tres, cuatro, cinco y que vamos a ir 

cien veces más si es posible a detener eso, usted dijo que llevamos 490 

días, creo que si se suman mil vamos a estar los mil, si vuelven a proponer 

vamos a estar Director, porque en Quilicura los vecinos ya nos 

empoderamos, en Quilicura los vecinos ya entendimos, ya nos 

preocupamos y ahora nos estamos ocupamos, así es Quilicura de ahora, 

así es como estamos todos los vecinos.  Cuando decían aquí la palabra de 

la empresa se compromete, San Isidro se compromete, nosotros, yo, mis 

vecinos, creo que hablo por varios de nuestros vecinos, no creemos en San 

Isidro, porque como somos vecinos informados, nos ocupamos y además 

leemos y vemos las informaciones que pasa con San Isidro en Labranza, 

que pasa con San Isidro en Pichidangui, en Los Molles, en Puerto Montt 

y ahora quieren sumar a Quilicura a toda esa lista de malos trabajos del 

mal hacer de esta empresa y que se quiere poner aquí, cerca de nuestro 

territorio al lado del humedal. Yo soy parte de las organizaciones que junto 

con el departamento municipal de medio ambiente trabajamos en conjunto 

en el reconocimiento de este humedal, en donde cohabitamos, el concepto 

de cohabitar es el que quiero que no se olviden aquí los Seremis, aquí 

nosotros cohabitamos y nosotros como cohabitantes de este territorio no 

queremos a la planta San Isidro, no queremos, porque no creemos y porque 

sabemos que existen opciones que son mucho más viables con respeto a 

todos los que cohabitamos en este territorio. Planta San Isidro frente a su 

propuesta no respeta a los cohabitantes de este territorio, porque no vive 

acá porque no conoce que pasa acá y todo lo que se habla, todo lo que se 

presentó, yo he sido una de las vecinas he estado en todas las 

presentaciones que ha hecho San Isidro y en ninguna, en ninguna, doy fe,  

ningún vecino dice es una posibilidad, si te creo, jamás, porque las 

personas que mandan a mostrar su proyecto son incapaces de mantener el 

control de la situación, son incapaces de comunicar, no tienen ni siquiera 

las habilidades sociales para comunicar su propio proyecto, porque ni 

siquiera creen en él, y eso nosotros lo vimos, nosotros como vecinos 

decimos no a la planta San Isidro y vamos a seguir diciendo que no, no 

queremos malos olores, no queremos tampoco tacos, en Quilicura es 

horrible salir y entrar, y ahora vamos a agregar más camiones que se van 

estar cruzando por toda la zona urbana de Quilicura, no podemos 

desconocer que al lado del humedal funciona la planta de San Isidro que 

no va a pasar nada de verdad, ustedes creen que nosotros somos tan ilusos, 

tan ignorantes, que no somos capaces de darnos cuenta que es imposible 

que si caen recargas al estero no va a pasar nada, sabiendo la historia de 

la empresa, ese es el problema que ocurre ahora. En Quilicura los vecinos 

somos empoderados, porque los vecinos nos educamos entre nosotros, 

entre nosotros nos ocupamos, nos hacemos cargos, de lo que no queremos 

en nuestro territorio y nos vamos a seguir haciendo cargo, esto es una de 

las aristas, nos van a seguir viendo, porque no vamos a permitir que la 

planta San Isidro se venga, porque no queremos, porque no creemos en 

planta San Isidro, no creemos por su data anterior, porque ya sabemos 

como trabajan y sabemos lo que hacen y lo que no hacen y es importante 

de ustedes que van a tomar la decisión también lo sepan y como dijo la 

Alcaldesa vayan al territorio, vayan a ver, contáctense con nosotros que 

somos los que estamos día a día.  Muchas gracias. Y vuelvo a repetir 

fueron 490 días y si fueran 1000 días más ahí vamos a estar. Muchas 

gracias.  

 AFA  Muchas gracias por su intervención. También se ha anotado el Sr. Rodrigo 

Vallejos, dirigente del Cordón Socioambiental Metropolitano. Puede 

activar su cámara y micrófono por favor. Tiene tres minutos como máximo 
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para que puedan intervenir todas las personas, quedan pocos minutos para 

finalizar la sesión.   

 Rodrigo Vallejos, 

Dirigente Cordón 

Socioambiental 

Metropolitano 

Yo me opongo al proyecto San Isidro de propiedad del empresario 

Guillermo Ruiz Pérez, debido a que los pronunciamientos realizados a la 

adenda complementaria por los Seremis aquí presentes, son absolutamente 

deficientes con un estándar de medición sumamente bajo que queda de 

manifiesto en la  inobservancia a la negligentes respuestas que entrega el 

titular, como señalar que el proyecto no genera alteraciones sobre el 

humedal Quilicura sin un estudio que respalde lo que señala lo que parece 

ilógico porque pasa a menos de treinta metros del humedal de  San Luis y 

genera clara fragmentación en estos ecosistemas, así también la nula 

preocupación de los organismos correspondientes respecto de que la 

planta de tratamiento de aguas servidas es de una empresa que ya ha tenido 

problemas de fondo en localidades como Los Molles, Labranza y Puerto 

Montt y en Quilicura, quedaría sobre una zona de inundación frecuente 

respaldada tanto por PRM100 y estudio de Sernageomin, lo que implica 

un claro riesgo para los humedales y la salud de los habitantes de Quilicura 

que ya en años anteriores han sufrido de grandes inundaciones provocadas 

por el embalsamiento del estero Las Cruces. Cabe señalar que la empresa 

niega que la inspección de las aguas de la napa subterránea afecte los 

humedales, sin presentar ningún estudio que lo respalde, por lo que los 

trabajos realizados en los pronunciamientos por los Seremis aquí presentes 

el Informe Consolidado de Evaluación, demuestra la falta de observancia 

y probidad que rigen las bases del Estado. Quiero dejar expresado también 

que parte de la comunidad de Quilicura cree que este proyecto está 

cocinado y aumenta mi sospecha al ver la actitud de don Arturo Farías al 

tratar de justificar evidentemente el proyecto e incluso genera grandes 

comparaciones que les corresponde realizar a los titulares de la empresa, 

no al Director Regional del SEA, que debiese tener una actitud imparcial 

y objetiva no como vendedor del proyecto, aquí presente se encuentran 

Seremis de partidos oficialistas del gobierno autoproclamado ecologistas 

Seremi de Convergencia Social, Revolución Democrática, Partido 

Comunista, Frente Regionalista de Acción Social, de Comunes y entre 

otras colectividades que en tiempo de campaña le prometieron al país 

protección del medio ambiente y la defensa de las comunidades. Pero si 

llegaran a aprobar este proyecto demostrarían todo lo contrario al 

claudicar de forma absolutamente pasiva frente a los intereses de un 

empresario de la UDI, dueño del vertedero Santa Marta, aquel que tantos 

problemas le ha traído a los vecinos de Talagante y que a través de San 

Isidro ha contaminado irremediablemente la comuna de Los Molles, por 

lo que la comunidad organizada ha interpuesto querellas criminales en 

contra de la empresa, así también se ha comprobado a través del estudio 

de la universidad de Playa Ancha, que el agua potable entregada por San 

Isidro no cumple con la normativa Chilena vigente, antecedentes que 

hubieran  sido importantes de revisar por la Seremi de Salud. Otro caso ha 

sido Labranza donde la comunidad hasta la actualidad sigue luchando 

contra San Isidro por entregar pésimos servicios e incluso provocando una 

lluvia de fecas hace algunos años, lo que claramente representa una grave 

amenaza sanitaria. Para qué hablar de la situación ocurrida en rio Rapel 

de Puerto Montt donde el Tribunal Ambiental de Valdivia tuvo que 

decretar una orden de arresto en contra el representante legal por no 

cumplir con una resolución judicial que paralizó las descargas irregulares 

de la empresa.  

Hoy está en sus manos el futuro de medio ambiente y de la salud de 

Quilicura, hoy está en sus manos la demostración de coherencia de este 

gobierno, hoy está en sus manos demostrar que realmente son un gobierno 

ecologista.  No a la planta de caca, no a San Isidro.  

 AFA  Muchas gracias don Rodrigo Vallegos, también ha solicitado la 

intervención el Sr. Cristian Villagra, de la comunidad Arak Mapu, 

Comunidad Indígena de Quilicura, Centro Ceremonial Mapuche INALTU 

Winkul, Werken Comunidad. 

 Cristian Villagra, 

Comunidad Arak Mapu, 

Comunidad Indígena de 

Quilicura, Centro 

Ceremonial Mapuche  

INALTU Winkul, 

Werken Comunidad.  

Mari Mari kom Pu Che, Mari Mari Pu Peñi, Mari Mari Pu Lamngen. Voy 

a partir dando las gracias, porque es muy poco usual que el pueblo 

indígena tenga la palabra, siendo que somos los primeros habitantes de 

este territorio, somos los hermanos mayores de todos los Chilenos y 

sabemos de años y años como se cuidaba la naturaleza y como es el buen 

vivir, el kúme mogen, ese buen vivir que este gobierno tomó como suyo 

para el plan de La Araucanía, pero parece que lo desconoce también para 

la Región Metropolitana, ya que somos indígenas de la Región 

Metropolitana. Quiero comentarles Seremis que antes de la aprobación 

hay errores y omisiones graves en este proyecto. Este titular tiene vicios 
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importantes y las instituciones del Estado también están teniendo 

omisiones importantes y se las voy a enumerar para que en su decisión 

pesen estos errores administrativos o estos vicios o estas omisiones, voy a 

partir diciendo que el Articulo 86 del Reglamento del SEA, no fuimos 

incorporados en la participación, ni en el área de influencia, ni el titular, 

ni el SEA, sabiendo que tenemos proyectos colindantes en el lugar no 

fuimos incluidos para poder hablar desde la cosmovisión, una cosa es la 

participación y otra muy distinta es la cosmovisión Mapuche, respecto a 

los hechos que aquí se relatan, porque en los humedales está nuestra 

coexistencia como comunidad Arak Mapu, tenemos centros ceremoniales, 

pero también tenemos el compartir el cohabitar en los humedales, los 

humedales para nosotros no son solo el sector, sino también tiene que ver 

O´Higgins, estero Las Cruces, Colo Colo, un gran tramo y así se lo 

hicimos ver a la DOH con quienes tenemos un litigio pendiente donde ese 

organismo del Estado, no es capaz de dar una respuesta a la consulta 

indígena, porque están haciendo un estudio en el estero Las Cruces sin 

consultar sin ver los organismos, como es posible que  la DOH, Ministerio 

de Obras Públicas puedo emitir un informe favorable para este proyecto si 

todavía tiene algo pendiente en el desarrollo del estero Las Cruces o en los 

humedales. Segundo error que podemos manifestar, el primero tenía que 

ver con el Artículo 86 y, lo ultimo que quiero hablar, es sobre el grupo 

humano del Artículo 7 de esta presentación, no fue presentada esa 

diapositiva se les perdió, sólo la enuncio la Sra. Luisa Contreras, la 

profesional, pero no fue emitida en esta pantalla, extraño no, donde 

deberíamos estar nosotros como comunidad vigente y tercero, el rol del 

estado, que la CONADI no se pronuncia sobre nosotros sabiendo que  

estamos vigentes y que hacemos nuestras ceremonias, nuestras rogativas 

en los humedales donde está el wen menoko, entonces quien puede negar 

la existencia de que este proyecto va afectar directamente nuestra 

interrelación con nuestra rogativa, por lo tanto, apelamos al Convenio 169 

en todos sus artículos donde nos afecta directamente este proyecto y debe 

ser totalmente rechazado. Muchas gracias.    

 AFA  Muchas gracias por su intervención. La siguiente persona que va a 

intervenir es la Sra. Rebeca Maldonado, Presidenta de la Junta de Vecinos 

de la Villa Jardín del Norte 2, cuenta con tres minutos para intervenir.  

 Rebeca Maldonado, 

Presidenta de la Junta de 

Vecinos de la Villa 

Jardín del Norte 2 

Buenas tardes a todos los presentes, agradecer la oportunidad de hacer 

saber nuestras diferencias respecto de la negatividad de que se haga esta 

planta de tratamiento de aguas servidas San Isidro, yo más que manejarme 

con leyes y artículos, yo soy vecina del sector y vivo a unos seiscientos 

metros por donde va pasar el ducto que va pasar aquí en el potrero que 

nosotros le llamamos así con nuestros vecinos, somos los principales 

afectados con esto, si bien se hizo una consulta ciudadana, como se decía 

anteriormente, porque como quedé casi al final, ya no hay tanto que 

agregar, en las observaciones se dijo qué es lo que se podía mejorar, sin 

embargo, toda la gente está en desacuerdo de la planta de tratamiento, 

porque no cumple con las normas, si bien el potrero, donde colinda 

nuestras casas ya está cediendo, tenemos socavones en casas, en los 

terrenos se está hundiendo el cemento y eso va a ser un deterioro 

significativo para las viviendas, también la plusvalía de las casas al tener 

una planta de tratamiento de aguas servidas, el olor, en este minuto 

tenemos mal olores, olores de chancherías de fabricas que hay acá, 

imagínense con una planta de tratamiento. Si bien claramente San Isidro 

va hacer las observaciones pertinentes porque es su trabajo finalmente, 

ellos están a la defensiva, si se dice no, ellos buscan la posibilidad para 

que esto se pueda aprobar, sin embargo, no hay nada que hacer, Quilicura 

no lo quiere, la gente ya se educó, a la gente ya no se le mete el dedo en la 

boca, porque es gente entendida, ya se terminó, el pueblo ya está educado, 

es así es finalmente el pueblo se educó,  nosotros no queremos la planta, 

no queremos malos olores, aunque se diga lo que se diga nosotros sabemos 

cómo va hacer, porque finalmente esta planta cuenta con pésima 

reputación. Aguas Andinas no se quiso adjudicar la licitación,  solo San 

Isidro, y claramente nosotros hemos asistido a todas las otras 

intervenciones que han hecho, donde han hecho sus propuestas donde 

ellos plantean las mejoras y dan toda sus justificaciones, la gente ha 

peleado con base donde han indicado que ellos no están capacitados, pero 

aunque fuera otra empresa Quilicura, no quiere esa planta, en Quilicura 

necesitamos tener áreas verdes donde tengamos donde recrearnos, este 

sector está lleno de cemento, no tenemos lugares donde recrearnos, 

nuestras plazas son mínimas, entonces la planta de tratamiento de aguas 

servidas, no va así. No a la planta en Quilicura. Muchas gracias.     
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 AFA  Muchas gracias Sra. Rebeca presidenta de la Junta de Vecinos de la Villa 

Jardín del Norte 2. También está anotado el Sr. Carlos Poblete, 

representante de la Agrupación Acción Territorial Norte.  

 Carlos Poblete, 

Agrupación Acción 

Territorial Norte.  

Ha sido mucho castigo para nuestra comuna, un basural en el año 1970 

hasta el 96, donde se contaminaron nuestras napas subterráneas en base a 

esto somos la comuna con más índice arsénico, magnesio y hierro, cloruro,  

también añadir que tenemos un relleno ilegal Cerros de Renca 

específicamente Cerro Lo Ruiz, que trata de ocultar las piscinas de 

líquidos percolados que aún están ahí, no hay reconocimiento, ni defensa 

de los humedales San Luis Norte, Colo Colo, O´Higgins, también 

contamos con el parque industrial más grande de la Región Metropolitana 

y eso también conlleva a que tenemos la contaminación proporcionada a 

esto. ¿Es realmente necesario este proyecto, es urgente? esa es la pregunta  

que yo me hago, entrando en si voy a citar al Plan Regulador 

Metropolitano PRMS100/2013, proyectos inmobiliarios por posibles 

inundaciones, el informe que la empresa habla de construir el proyecto 

sobre una plataforma de un metro de altura, proyecta inundaciones en el 

peor de los casos de 40 centímetros, se analizó el cambio climático, la 

pregunta que les hago a todos, qué pasa con el principio precautorio, ante 

la duda es mejor prevenir. El cambio climático genera incertidumbre, creo 

que estos antecedentes que la plataforma expone, con los años no 

cumplirán los objetivos, por ende, la escala que han hecho en sus 

modelaciones, están obsoletas. Añadir poca credibilidad en la empresa con 

la seguidilla de incumplimientos y sentencias de los tribunales 

medioambientales. Ya mis compañeros y las autoridades ya lo 

mencionaron, el tema de Labranza, Los Molles y Puerto Montt, dejan en 

evidencia que ellos no tienen un plan de monitoreo, son ineficientes, hago 

un llamado a las próximas legislaciones y regulaciones estrictas para 

generar que la reutilización de las aguas residuales sean seguras. Antes de 

que ningún proyecto se apruebe, tenemos que hacernos un 

cuestionamiento, qué estamos aprobando, por lo anterior, constituye una 

amenaza al derecho previsto en el N°6 Artículo 19 de la Constitución y el 

derecho de vivir en un medio ambiente libre de contaminación. 

Resistencia, arriba los que luchan, aguanta todas las organizaciones 

medioambientales de Quilicura. Gracias.   

 AFA  Gracias Sr. Carlos Poblete, Agrupación Acción Territorial Norte. Finaliza 

el Sr. Marcos Rodríguez, vocero de la Agrupación Ecosocial y Popular de 

Quilicura. 

 Marcos Rodríguez, 

vocero Agrupación 

Ecosocial y Popular de 

Quilicura  

Buenas tardes a todas y a todos. Como vecino y poblador y comunidades 

organizadas, es sumamente preocupante de que se apruebe en esta 

Comisión o que se recomiende aprobar un proyecto que es altamente 

contaminante, porque como decía la Alcaldesa, y los Concejales acá 

presentes más las personas organizadas en diferentes organizaciones 

sociales, una cosa es el papel y otra cosa es la realidad de los hechos, acá 

han expuesto latamente las personas sobre los antecedentes nefastos de 

San Isidro, el sufrimiento de las personas en Labranza, a las que 

curiosamente se les prometió que esta planta no les iba a generar 

inconvenientes, para qué hablar de Los Molles, cuando la contaminación 

alcanzo hasta el humedal de ese sector y otros sectores y,, un dato de la 

causa no por nada el representante legal de esta empresa hace un tiempo 

atrás estuvo prófugo de la justicia, entonces lo que a mí me llama la 

atención y lo que creo que debe preocupar a las vecinas y vecinos es que 

una Comisión supuestamente está conformada por un gobierno que es 

ecologista, un gobierno que en su campaña nos dijo que íbamos anteponer 

a la gente, hoy día recomienda esto, sin si quiera tener visitas acabadas al 

terreno, yo adhiero a las vecinas y vecinos, a los Concejales, y a la 

Alcaldesa cuando dicen vengan a visitar el terreno vengan a ver el 

sufrimiento de las pobladoras y los pobladores de Quilicura que ha sido 

convertido prácticamente en los últimos años, en una zona de sacrificio en 

el patio trasero de las empresas contaminantes. Entonces llama la atención 

y yo apelo a las autoridades que llegaron a La Moneda con un discurso de 

gobierno ecologista, que llegaron y pusieron la esperanza en nosotros, de 

ser un gobierno cercano a la gente, a que recapaciten, a que reevalúen esta 

situación y se pongan del lado de las vecinas y vecinos y de los pobladores, 

porque para nosotros que venimos luchando contra esta planta desde el 

2018 que ya logramos derrotarlos una vez porque no fueron capaces de 

defender su proyecto y tuvieron que echar pie atrás para reformularlo, 

porque en esa época ya era altamente contaminante, hoy día a través como 

decía alguien por ahí de capitales pagados por privados hacen un informe 

muy lindo eso no se condice con la realidad, porque la realidad la dicta 

hoy día el sufrimiento de Labranza, el sufrimiento de Los Molles, el 
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sufrimiento de Puerto Montt, donde esta empresa ha puesto sus tentáculos 

para generar negocios especulativo inmobiliario, porque esta planta ni 

siquiera van a dar solución sanitaria para viviendas sociales, solamente 

buscan lucrar a costa de generar proyectos inmobiliarios especulativos en 

una comuna que esta altamente saturada, por eso para cerrar, una vez más 

yo quiero llamar a la conciencia de un gobierno y de autoridades que se 

dicen ecologistas, que se dicen estar con la ciudadanía, a que tomen en 

cuenta las voces, las observaciones de la comunidad, y que se pongan esta 

vez de nuestro lado, que demuestren con hechos no con discursos de que 

primero están las personas, de que primero está el futuro de nuestros niños 

y nuestros futuros jóvenes, sobre todo en una época que el mundo, Chile 

con una extensa sequía y esta comuna estamos enfrentando un cambio 

climático dramático y respecto a eso, hoy día los humedales son una 

reserva para poder combatir ese flagelo, así que hago un llamado a que las 

autoridades se pongan del lado de los vecinos y las vecinas y la ciudadanía. 

Buenas tardes.   

 AFA  Gracias por su intervención don Marcos Rodríguez vocero Agrupación 

Ecosocial y Popular de Quilicura. 

Hemos finalizado el período de intervenciones que han sido solicitadas 

por las distintas agrupaciones sociales, autoridades locales y distritales y 

personas naturales que viven en el sector.  

¿Dudas, consultas, por parte de los Comisionados respecto de la 

exposición?  

 CMG La verdad es que tenía unas palabras preparadas, pero antes siento que hay 

que abordar las temáticas que se plantearon acá y me quedaron algunas 

preguntas respecto sobre todo al tema de las aguas subterráneas, creo que 

si hay informes contrapuestos, también mencionar que el SEA también es 

un organismo público, que no depende del gobierno, es un ente autónomo, 

por lo tanto, los informes que nos realiza el SEA también han sido en base 

a un trabajo con el territorio, pero si me queda la duda tanto al informe de 

aguas subterráneas, la saturación del espacio, entendiendo que ese no es 

uno de los temas que podemos abordar, porque la verdad es que nuestra 

normativa es bien estrecha en poder ir definiendo cada uno de los 

proyectos por separado y no en su conjunto, poder preguntar brevemente 

por la participación ciudadana en el caso indígena, que se habló varias 

veces y también ver de qué forma nos pueda dar cuenta el titular, no sé si 

está  presente, y también me llamó la atención, los elementos que se 

mencionaron sobre el titular, yo no tengo a la mano otros proyectos, me 

gustaría saber si hay alguna presentación por parte del titular para conocer 

su postura.  

 AFA  Voy a partir por la primera consulta que hizo y que se relaciona con los 

aspectos de hidrología y tiene que ver con temas de acuífero presentes en 

el sector donde se emplaza el proyecto. Respecto de esto, indicar como 

primer punto, efectivamente el área o la comuna de Quilicura se encuentra 

inmersa dentro de una red hidrológica bastante importante para la Región 

Metropolitana, lo cual fue considerado dentro de los informes de 

hidrología e hidrogeología realizados no solamente en el caso de la 

Dirección General de Aguas, que verifica el cumplimiento respecto de las 

napas subterráneas, acuíferos subterráneos y de las napas freática y 

también los análisis que hace el Servicio de Evaluación Ambiental 

respecto de la capacidad del recurso en función de la biodiversidad que 

puede existir o que está en el sector. Respecto de esto indicar que se trata 

de un proyecto que busca dentro de las obras principales captar agua de 

pozos que son parte de la red de hidrología del sector, con el objetivo de 

generar consumo humano para las futuras viviendas o habitantes de las 

viviendas que en el futuro se pudiesen emplazar en el sector. Dentro de 

los análisis de susceptibilidad de afectación del recurso, todos sabemos 

que el recurso agua, es uno de los recursos elementales y se encuentra 

afectado en forma directa por el efecto pernicioso cambio climático y ha 

sido analizado en su entorno no sólo en su capacidad sino por otros efectos 

que se pueden dar, efectos sinérgicos que se puedan dar o efectos 

acumulativos de dichos recursos por la extracción de otro tipo de industria 

que se encuentran en el sector. Recordar que la zona de Quilicura es una 

zona que tiene bastante características, que como bien lo indicó el 

representante de la comunidad indígena, es una comuna que tiene un alto 

valor patrimonial desde el punto de vista de los sitios arqueológicos, 

además tiene un alto valor natural el sector respecto de los 

emplazamientos de los  humedales que han mencionado, algunos de ellos 

están reconocidos como humedales en forma oficial, lo cual se analizan 

en torno a la tipología de áreas protegidas o sujetas a protección oficial 

que es la tipología p),  y por otro lado el análisis que ha hecho y la 



 12 

interpretación amplia que ha hecho este gobierno respecto del análisis de 

los humedales  que se encuentran dentro del área urbana, ha sido no 

necesariamente los cuerpos de agua que reúnen las características de 

humedales, y que deban estar formalmente decretados por la autoridad 

correspondiente, sean analizados, sino incluyendo todo tipo de cuerpo de 

agua que este o no este declarado pero que se encuentre dentro del área 

urbana, eso permite de alguna u otra manera que los elementos para el 

análisis del impacto que se generan a propósito de principales obras y 

partes del proyecto, es que se hayan considerados los distintos tipos de 

elementos y los distintos tipos de efectos que se puedan generar en el 

recurso de agua y en los acuíferos. 

Respeto del tema de la napa freática o los pozos, existen distintos estudios 

que se presentaron, no me voy a referir a ello, pero si existen estudios los 

cuales son presentados efectivamente por parte del titular, pero son 

revisados por distintas instituciones del Estado, dentro de ellos se 

encuentra como les dije competentes, la Dirección General de Aguas, está 

a propósito de hidrología e hidrogeológica también se encuentra 

Sernageomin y también la Dirección de Obras Hidráulicas que tienen un 

algún grado de competencia sobre todo de cauces, esteros. En definitiva 

respecto de la utilización del recurso agua, se trata de velar en torno a la 

nueva Ley Marco de Cambio Climático, la cual, aún cuanto no tiene un 

reglamento, el Servicio de Evaluación Ambiental la implementa para 

efectos de los análisis de este gobierno la implementa, es que en definitiva 

podemos analizar el recurso agua, no solamente como un recurso que está 

basado para la satisfacción de necesidades de la población, ósea del 

consumo humano, sino también para sustentar la biodiversidad del sector, 

y, en definitiva, los análisis que se hacen por parte del Servicio de 

Evaluación Ambiental son amplios en ese sentido. Esto no significa que 

los titulares presentan informes y nosotros no los validamos y no los 

revisamos, por lo mismo existe un proceso de evaluación ambiental donde 

se analizan por distintos organismos públicos, por distintos equipos,  del 

Ministerio de Medio Ambiente, Ministerio de Obras Públicas, a través de 

sus distintas direcciones, estamos hablando de la Dirección de Obras 

Hidráulicas, la Dirección General de Aguas, que ve la necesidad de los 

acuíferos, y en definitiva, el análisis es bastante completo y se encuentra 

analizado no solamente desde el punto de vista como les indiqué, del 

recurso agua, sino también desde el punto de vista  de la capacidad de la 

napa freática, en definitiva uno de los puntos importantes es que se debe 

acreditar por parte de los titulares de proyectos que tienen como objetivo 

la captación de agua, es justamente acreditar la no generación del impacto 

significativo. En ese caso el titular no tiene nuevos derechos de agua, son 

derechos de aguas que ya están otorgados y están utilizados, y en el caso 

de otros, tienen relación, como se indicó, y fue validado por la entidad 

competente en este caso la Dirección General de Aguas, son traslados de 

derechos de aguas, lo cual corresponden a derechos de captación de aguas 

que corresponden al mismo acuífero, no pueden ser de otros acuíferos. En 

definitiva, los análisis que se hicieron, las modelaciones hidráulicas, 

hidrológicas, fueron analizadas, no solamente, como les indiqué, respecto 

del recurso agua como consumo humano, sino también respecto de 

sustentación de la biodiversidad. En el caso puntual, de la cercanía entre 

el humedal que también son cuerpos de agua y sustenta ecosistema y 

biosfera, en definitiva también se analizaron la relación que existen entre 

el estero Las Cruces y los humedales presentes en el sector, fue parte de 

los análisis que se realizaron por distintos equipos de hidrología, los cuales 

se acreditó desde el punto de vista técnico, que el punto de descarga, el 

cual es utilizado no solamente por esta empresa sino por distintas 

empresas del sector, estamos hablando del estero Las Cruces, es un punto 

de descarga, que, por una parte cumple con la normativa de la calidad de 

descarga de aguas, que está validada en este caso por Salud, como también 

obviamente, respecto de la norma de calidad del río Maipo, en definitiva 

hay hartos elementos  que fueron estudiados y fueron analizados. 

Un tema que quería es detener ante la Comisión, es justamente los cambios 

que se introdujeron al proyecto en comparación al proyecto que 

inicialmente fue sometido a la concesión sanitaria, este no es un proyecto 

que depende de la arbitrariedad del lugar donde se va colocar cualquier 

privado, es una licitación que parte de una concesión sanitaria, en 

definitiva, se está prestando la satisfacción de una necesidad publica a 

través de una empresa privada que se concesiona un área para efectos de 

poder dar factibilidad sanitaria, agua potable y aguas servidas a un lugar 

de extensión urbana, la cual no lo posee, y, en el caso puntual y me quería 

detener sólo en la reflexión  que hizo uno de los observantes, el objetivo 



 13 

de haber expuesto las diferencias entre esta planta u otra planta, es nada 

más que hacernos cargo obviamente de la percepción de riesgo, y ese es 

un elemento muy importante, porque más allá de los análisis técnicos que 

puede realizar este servicio, que es un servicio técnico, nosotros tenemos 

que asumir la respuesta respecto del riesgo, la sensación de riesgo que 

tiene la gente que pueden generarse  a propósito de experiencias que han 

vivido en otras comunas como es el caso de Maipú, el cual es un hecho 

público y notorio, cuando se ha sometido bajo el interés público, la 

licitación de un área muy extensa para poder dar satisfacción, factibilidad 

sanitaria, como es el caso de esa planta, no solamente al sector de Maipú 

en el caso de La Farfana, si no que presta factibilidad a distintas comunas 

de la Región Metropolitana, en el caso puntual, solamente el ejemplo se 

da por la magnitud del tipo de planta, estamos hablando de dos plantas que 

se evaluaron bajo regímenes jurídicos distintos. En el caso de La Farfana 

no existía el actual reglamento de SEIA, hoy día el análisis de olor, a pesar 

de que no existe una norma de olores vigentes, se analiza en todos los 

proyectos de evaluación ambiental, y eso es a propósito de las 

modificaciones que se introdujeron en el Reglamento del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental ya que se analizan normas de referencia 

a causa de falta de normativa interna, por lo mismo se analizan por 

ejemplo norma de emisión, de vibraciones, la cual no existe en Chile una 

norma que regule las vibraciones, se usa la norma más adecuada, esas son 

las normas Americanas, y en el caso de los olores, se ocupan distintos 

tipos de normas en atención al tipo de actividad, en el caso puntual hemos 

utilizado normas Holandesa que tiene relación con actividades 

agropecuarias, en el caso puntual acá se utilizan las que tienen que ver con 

centros urbanos, los cuales son los niveles o las unidades de olor son 

mucho más exigentes, significa que para cumplir esa norma, la sensación 

de olor tiene que ser mucho menor que por ejemplo para la producción 

agropecuaria. 

Respecto de la consulta indígena, indicar lo siguiente, durante los 

primeros diez días el Servicio de Evaluación Ambiental realiza a propósito 

no solo de la información oficial sino también de la información territorial, 

realiza primero acercamientos con todos los grupos humanos protegidos, 

pertenecientes a grupos originarios. El objetivo de esas actividades que es 

reglamentadas, son obligatorias y constan en el expediente de evaluación, 

es que justamente es para evaluar si el titular del proyecto reconoce la 

afectación o identifica dentro de su proyecto que podrían ser afectados los 

grupos indígenas, y en definitiva, lo que se busca acá, es determinar si 

existe la susceptibilidad de afectación, recordar que cuando tenemos 

susceptibilidades de afectación de acuerdo a una norma administrativa, 

procede la consulta a los pueblos originarios que corresponde en este caso 

al Convenio internacional OIT 169 y su Reglamento, que está plenamente 

vigente en Chile, en consecuencia el Servicio de Evaluación Ambiental 

desarrolla siempre actividades con el objetivo justamente de ver si se 

cumplen las condiciones de que deba ingresar como un Estudio por 

afectación a grupos pertenecientes a pueblos originarios, como también 

realizar análisis respecto de si el proyecto requiere o no requiere ingresar 

a través de un Estudio de Impacto Ambiental, ya que eso es parte del 

análisis en ese sentido.  Se analizaron las líneas de bases de medio 

humano, las base de datos de la CONADI, se pronunció también la 

CONADI respecto de eso, está en la evaluación realizada por la CONADI, 

que es el organismo oficial del Estado, y por tanto, también está la 

evaluación del servicio de Desarrollo Social que es competente también y 

realiza un análisis respecto de dicho componente y ámbito de medio 

humano. En conclusión, en el área de influencia se pudo acreditar que, 

respecto de organizaciones, no se encuentran organizaciones dentro de 

área de influencia del proyecto, eso es lo que se pudo determinar   

conforme a la información oficial, y por tanto, por eso se pudo descartar 

la generación o presentación de algún tipo de impacto de ese tipo de 

ámbito de protección del medio ambiente que es en este caso es el medio 

humano y el ámbito de protección los grupos humanos protegidos 

pertenecientes a grupos indígenas, eso es lo que puedo indicar al respecto 

Delegada.   

Dudas, consultas, miembros de la Comisión, previo a la votación del 

proyecto 

 RAC Sólo para que quedé en acta y no interrumpir la votación. Nosotros desde 

la Seremi de Vivienda y Urbanismo hicimos llegar nuestra conformidad 

con el proyecto, pero con algunas condiciones, lamentablemente por la 

fecha en que recibieron ustedes el oficio eso no se pudo incorporar al ICE, 

quisiera pedirle al resto de la Comisión, si estuvieran de acuerdo con 
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incorporarlas las condiciones que Vivienda y Urbanismo propuso en su 

oficio. ¿Las describo Director o las describe usted después usted? 

 AFA  Las voy a presentar yo, para efecto de que la Comisión las pueda 

incorporar en el momento de la calificación del proyecto, es atribución de 

la Comisión imponer condiciones o exigencias adicionales a las 

establecidas por el Servicio de Evaluación Ambiental.  

 SRP Yo tengo una palabra que es previa a la votación, no sé si hay más 

preguntas que vale la pena que las hagan antes, voy con mi palabra 

entonces.  

Es un poco para explicar en el momento que estamos. Por una parte el 

proyecto que debemos votar hoy, pone en evidencias las debilidades de la 

actual normativa ambiental, puesto que es un proyecto que genera tales 

grados de disconformidad en la comunidad, no debería entrar al sistema 

solo mediante una Declaración de Impacto Ambiental sino que debería 

realizar un Estudio de Impacto Ambiental, para poder contar con una 

revisión detallada de la situación actual, no solo del humedal y el estero 

sino también y quizás sobre todo de la población residente, de la calidad 

de la urbanización y de las necesidades y demandas de la comunidad. Nos 

parece necesario que todos los proyectos con cargas ambientales estén 

obligados a la realización de un Estudio de Impacto Ambiental, también 

necesitamos por supuesto, con todo el aprendizaje que ya tenemos, 

reforzar una mirada más integral sobre los proyectos de inversión, que 

consideren no sólo los aspectos técnicos del proyecto en si mismo, sino 

también las características de su localización, las condiciones de 

habitabilidad la existencia de proyectos con cargas ambientales 

previamente, la presencia de la población vulnerable, por sólo nombrar 

algunos de los aspectos que aquí han sido mencionados, pero no se trata 

sólo del proceso de evaluación ambiental, porque no es la única solución 

para todos los problemas que tenemos dentro de la ocupación del 

territorio, nosotros también necesitamos como país como región una 

planificación territorial más fuerte que permita prever con años de 

anticipación, la localización de estas grandes estructuras urbanas y tome 

las medidas necesarias para evitar que terminen estando inmersas en zonas 

residenciales. Las palabras que hemos escuchado de parte de la Diputada, 

CORE, Alcaldesa, Concejales, representantes de la comunidad, refuerzan 

esa necesidad urgente de modificaciones al proceso de Evaluación 

Ambiental, de eso también nos damos cuenta, necesitamos un 

procedimiento que otorgue mayor incidencia de las comunidades en la 

evaluación y que la participación ciudadana sea obligatoria en todos los 

procesos y en ciertas condiciones vinculantes. Creemos que una población 

organizada puede ser una perspectiva en la Evaluación Ambiental y 

también puede ser un eficaz agente fiscalizador que permita dar 

seguimiento efectivo a las condiciones que se imponen en los proyectos, 

porque sabemos que deben ser monitoreadas para después asegurar su 

cumplimiento. Es decir, no podemos seguir manteniendo una separación 

tan radical entre la gobernanza territorial y el Sistemas de Evaluación de 

Impacto Ambiental.   

Como Seremis quienes estamos en esta Comisión, tenemos competencias 

bien delimitadas dentro del proceso de evaluación, que nos impiden 

pronunciarnos más allá de ciertos temas preestablecidos más allá de 

nuestras competencias, a pesar de la obvia relación que hay entre todos los 

componentes ambientales. Esta, en particular es una votación ingrata, 

porque a pesar de que el proyecto cumple con las normativas vigentes que 

ha sido modificado producto de las observaciones de la comunidad y de 

todos los servicios evaluadores, que se le ha puesto condiciones y que para 

mitigar y evitar los impactos negativos que percibe la población queda 

igual la sensación muy clara de una disconformidad de la comunidad local 

y que hace que las palabras sean estériles ante esta sensación de injusticia 

ambiental que todos han mencionado.  

 CMG Quiero hacer eco de las palabras de Sonia, no voy a mencionar lo que 

técnicamente era la justificación de mi votación, la verdad es que estuvo 

bien presentada por parte del SEA, nosotros somos organismos distintos, 

no somos parte de una misma reflexión, pero tenemos que trabajar 

coordinadamente. A mí me consta el trabajo que ha hecho la Seremi de 

Medio Ambiente que le ha tocado una y otra vez tener que salir a sumar 

palabras vacías, también entiendo que la comunidad  sí está organizada y 

la Alcaldesa nos ha mencionado en reiteradas ocasiones, y en esta ocasión 

nos ha pasado también, como en otras votaciones, como ustedes bien lo 

señalan, son una comunidad organizada, no es cualquier comunidad,  y en 

general cuando las comunidades organizadas han visto cómo se ha visto 

afectado su territorio, no caben mucho las razones, pero dentro de mi cargo 
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tengo que tener, al menos, el deber de poder explicar, y nosotros lo que 

hemos visto acá, es que dentro de nuestra normativa ambiental, ésta se 

cumple, eso muestra, tal como dijo Sonia, que nuestra normativa 

ambiental es estrecha, pero nosotros como autoridades tenemos que 

cumplir la ley, la ley que nos toca ejercer, y no hacerlo, está por fuera de 

las competencias, entonces acá yo no puedo tener un pronunciamiento 

respecto de lo que a mí me parezca, sino que yo tengo que tener un 

pronunciamiento respecto a los elementos que se me presentan por el 

organismo técnico. Creo que acá hay ciertos temas que son fundamentales, 

a pesar de haber una participación ciudadana que sea más vinculante que 

simplemente para cumplir, es fundamental, de hecho cuando vemos la 

cantidad de personas que participaron en la consulta, es claramente 

muestra de que ya hay una disconformidad con el tema, y eso tiene que 

estar pensado en nuestros procesos de elaboración, no sólo de los planes 

reguladores comunales que han sido en algunos casos el único cortapiso 

de la depredación inmobiliaria, sino también, tener procesos participativos 

que reconozcan a la región completa, que reconozca también a todo el 

territorio nosotros muchas veces por las características del los proyectos 

no podemos hacer un análisis respecto de cuán saturado está el espacio, 

porque tenemos que ir viendo cada uno de los proyecto en separado creo 

que eso también es un problema reflejaba muy bien la Seremi cuando 

mencionada las diferencias entre un Estudios y una Declaración de 

Impacto Ambiental. Por último, me gustaría señalar que efectivamente 

tenemos que avanzar en que todas las investigaciones, acá pudimos ver la 

de Sernageomin que mencionaba la Seremi, pero tenemos que conseguir 

también mejores y más transparentes formas de poder hacer informes para 

la comunidad. Acá también hubo casos que son muy dolorosos en nuestra 

región, y que si bien yo estoy de acuerdo con la comunidad no podemos 

igualar a La Farfana, porque son temas muy distintos de hecho el propio 

SEA mencionaba la diferencia de dimensiones, etc., el trauma que 

significa eso para todos los habitantes de nuestro país, sin duda nos hace 

que desconfiemos, porque en parte hemos tenido desastres ambientales 

que tienen a varias zonas muy complicadas, pero también es cierto que si 

seguimos viviendo en las ciudades, necesitamos servicios que puedan 

asumir esa carga, acá se ha hecho también un esfuerzo del cambio de 

trazado, de establecer ciertas herramientas de mitigación, también lo que 

ha presentado el Ministerio de Vivienda que van en esa línea. Siempre 

vamos a poder hacer mucho más, yo sé que van a ser palabras vacías, pero 

me interesa también dar una postura honesta respecto a lo complejo y 

constreñido que es nuestro sistema y que estamos trabajando por ejemplo 

para hacer modificaciones pronto referentes al Reglamento del SEA de 

modo de no sólo sea una discusión legislativa, sino cómo podemos 

mejorar las practicas al interior de todos nuestros servicios, así que muchas 

gracias.   

 AFA  Muchas gracias Presidenta por la exposición. Como se indicó 

anteriormente, el Servicio de Evaluación Ambiental publicó el 15 de 

noviembre, el Informe Consolidado de Evaluación, y llegó fuera del plazo 

el oficio ordinario N°2267 que es de la Secretaria Regional Ministerial de 

Vivienda y Urbanismo, en ella se pronuncia conforme, con algunas 

condiciones, que quiero someter a la consideración de esta Comisión para 

efectos de que puedan ser establecidas como una condición o exigencia a 

la calificación del proyecto, en ella se indica lo siguiente: 

a.- Si bien no existen observaciones de carácter ambiental, se indica que, 

no obstante, el titular deberá cumplir para dicho emplazamiento, con las 

condiciones urbanísticas normadas en el Plan Regulador Metropolitano de 

Santiago (PRMS), como la realización de los estudios respectivos para 

levantar el riesgo en las zonas afectadas y tomar los resguardos que sean 

necesarios para mantener las zonas protegidas sin alteraciones ecológicas.  

b.- Se sugiere y se indica como condición, que el titular aquiera servicios 

de retiro de escombros y residuos de construcción (RESCOM), por parte 

de empresas recicladoras, de tal manera de alinearse a la Hoja de Ruta 

Residuos Construcción y Demolición Economía Circular en Construcción 

2035. Indica donde se pueden encontrar las pautas técnicas. 

c.- Se indica como exigencia o lo voy a indicar como exigencia, para la 

calificación, es que se implemente dentro del proceso de diseño, 

materiales provenientes de reciclaje de materiales, de tal forma de acoger 

los lineamientos del C40 Sities. También indica ahí donde se puede 

encontrar la norma técnica respecto de la utilización de ese tipo de 

materiales.  

Esas tres observaciones, la primera está radicada en el emplazamiento, 

cumplimiento de normativa urbanística, la cual ha sido observada y 
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acogida por parte del Servicio de Evaluación Ambiental, no obstante lo 

anterior, se entiende la presión de dicho organismo, toda vez que todos los 

emplazamientos de edificaciones tienen que cumplir no solamente con 

condiciones de urbanización, sino con condiciones de edificación, lo cual 

indica que deben en este sentido cumplir con algunas restricciones sobre 

todo respecto de áreas en las que pueden existir riesgo sobre todo del punto 

de vista de la aviación, tenemos cercano  o puede ser ruta de aviación. 

Esas serían las condiciones, esas son tres condiciones que solicitan en 

forma adicional al Informe Consolidado de Evaluación y que quiero 

someter en este caso a la Comisión de Evaluación de la Región 

Metropolitana.  Sin más dudas, consultas, vamos a pasar entonces a la 

calificación de la Declaración de Impacto Ambiental. 

 AFA  En votación 

 CMG Apruebo el Informe Consolidado con las solicitudes que realiza la Seremi 

de Vivienda.  

 SRP Apruebo el Informe Consolidado, incorporando las condiciones que ha 

señalado la Seremi de Vivienda, aparte de las que ya estaban incluidas 

dentro del informe.  

 AFA Aprueba íntegramente el Informe Consolidado con las condiciones 

establecidas por la Seremi de Vivienda. 

 JDL Apruebo el Informe Consolidado Director, con lo que indica la Seremi de 

Vivienda y las consideraciones que se han planteado en la reunión.  

 RAC Apruebo el contenido del Informe Consolidado con las condiciones que 

se han detallado, agradezco a quienes la han solicitado incorporar y 

secundo las palabras de la Seremi de Medio Ambiente y la Delegada 

Presidencial que se dieron antes de la votación.  

 GSB Conforme a las condiciones y consideraciones que ya han planteado las 

autoridades y la Seremi de Medio Ambiente, se aprueba el informe y 

respecto a las medidas, la Seremi Salud va a estar fiscalizando 

precisamente las medidas de mitigación las cuales se propusieron en el 

proceso, y algunas que guardan relación, por ejemplo, con la 

implementación de una barrera vegetal, cortina vegetal de 2.5 metros de 

ancho del perímetro de la planta, lo que vamos a estar con la Seremi y 

otras medidas de mitigación, fiscalizando, y, las otras medidas de 

mitigación que están condicionadas del proyecto, como la realización de 

un programa de abatimiento, de acuerdo justamente a la implementación 

de esta planta, también a eventuales olores molestos que se pueden generar 

en la planta, y donde de alguna manera, estaremos fiscalizando aquellas 

condiciones, ya que justamente la misma empresa ha establecido que son 

las que va a implementar el protocolo de lista cb.  

 CHR Apruebo el Informe condicionado a las condiciones establecidas por la 

Seremi de Vivienda y lo planteado por nuestra Delegada.  

 RSG Apruebo el Informe Consolidado con las solicitudes que ha establecido la 

Seremi de Vivienda, Roció Andrade.  

 PHJ Apruebo íntegramente el Informe condicionada con las condiciones 

establecidas por la Seremi de Vivienda y también quiero respaldar los 

comentarios y consideraciones de nuestra Delegada Presidencial y de 

nuestra Seremi de Medio Ambiente.  

 CRB Apruebo el informe Director, con las condiciones planteadas por nuestra 

Seremi MINVU, y hacemos nuestras las consideraciones que planteó 

nuestra Delegada y la Seremi de Medio Ambiente. 

 IMM Hago mías también las intervenciones de nuestra Delegada Presidencial y 

de nuestra Seremi de Medio Ambiente, y apruebo el informe con las 

consideraciones que pidió la Seremi MINVU. 

 AFA  En consecuencia, y de acuerdo a la votación, se aprueba de forma unánime 

por parte los miembros de la Comisión de Evaluación de la Región 

Metropolitana, la Declaración de Impacto Ambiental proyecto “Solución 

Sanitaria para un sector de Quilicura”, no obstante de que se aprueba el 

informe consolidado de evaluación, se establecen las condiciones que se 

ha señalado, que se ha leído y corresponden en este caso al oficio ordinario 

2267 de la Secretaria Ministerial de Vivienda y Urbanismo de la Región 

Metropolitana, y también a las indicaciones que se han señalado por parte 

de nuestra Delegada Presidencial y nuestra Seremi de Medio Ambiente. 

A todas las personas que han asistido, agradezco su asistencia, informo 

desde ya, que la Ley y el Reglamento establecen y prescriben derechos 

para que puedan interponer, en el evento de lo que estimen pertinente, en 

contra de los actos de la administración del Estado.  

  Acuerdo N°2 

Aprueban: Sra. Constanza Martínez G., Sr. Arturo Farías A., Sr. Jorge 

Antonio Daza L., Sra. Rocio Andrade C., Sr. Gonzalo Soto B., Sr. Carlos 
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Hunt R., Sr. Roberto Santa Cruz G., Sra. Patricia Hidalgo J., Sr. Cristian 

Rodríguez B., Sr. Iván Morán M., Sra. Sonia Reyes P. 

 AFA  Eso es Delegada, no existen más puntos que revisar y doy por cerrada la 

Comisión.  

 CMG Muchas gracias, Arturo, y un saludo a los colegas Seremis y a ustedes del 

Servicio de Evaluación Ambiental. 

 AFA  Que estén bien, muchas gracias.  

 18:15 AFA Se levanta la Sesión  
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I. PRESENTACIÓN 

 
El Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, en adelante el 
"Servicio", es conforme a la ley N°21.302, un servicio público descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Presidente de la 
República a través del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 
 
El Servicio tendrá por objeto garantizar la protección especializada de niños, niñas y 
adolescentes gravemente amenazados o vulnerados en sus derechos, entendida como el 
diagnóstico especializado, la restitución de los derechos, la reparación del daño producido y la 
prevención de nuevas vulneraciones. 
 
Lo anterior, se realizará asegurando la provisión y ejecución de programas especializados para 
abordar casos de mediana y alta complejidad. 
 
El Servicio, en el desarrollo de su objeto, garantizará, dentro del ámbito de su competencia, y 
conforme a sus atribuciones y medios, el pleno respeto a los niños, niñas y adolescentes en su 
calidad de sujetos de derechos de especial protección, respetando y haciendo respetar sus 
derechos fundamentales reconocidos en la Constitución Política de la República, la Convención 
sobre los Derechos del Niño y los demás tratados internacionales sobre derechos humanos 
ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, y en la legislación nacional dictada conforme 
a tales normas.  
 
Para el cumplimiento de su objeto, el Servicio se coordinará permanentemente y de forma 
intersectorial con los tribunales de justicia, las Oficinas Locales de la Niñez - en la medida que se 
encuentren implementadas -, los colaboradores acreditados de cada territorio y con los demás 
órganos de la Administración del Estado competentes. 
 
En el desarrollo de su objeto, el Servicio ejercerá sus funciones con un enfoque de derechos de 
manera concordante con la dignidad humana del niño, niña o adolescente y siempre orientado 
al ámbito familiar y sistémico, entendiendo al niño, niña o adolescente en el contexto de su 
entorno, cualquiera que sea el tipo de familia en que se desenvuelva. 
 
Pare efectos del presente concurso, debe señalarse que, el Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia es el continuador y sucesor legal del Servicio Nacional 
de Menores a contar del 01 de octubre de 2021, en las materias que resulten de su competencia 
de conformidad a la ley N° 21.302. Las referencias que hagan las leyes, reglamentos y demás 
normas jurídicas al Servicio Nacional de Menores, en las materias que correspondan al Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, se entenderán efectuadas a este 
último. 
 
De acuerdo con lo anterior, en el presente concurso se licitarán programas acordes a las nuevas 
líneas de acción reguladas en los artículos 3 de la ley N° 20.032 y el artículo 18 de la ley N° 
21.302, los que se regirán por las respectivas orientaciones técnicas elaboradas por este 
Servicio. 
 
Cabe precisar que, los programas de protección especializada que actualmente ejecuta este 
Servicio se encuentran regulados en el D.S. N° 19, de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia y del Ministerio de Hacienda. En este sentido, y a fin de una mejor comprensión de la 
oferta que se licitará en el presente concurso, se indican los modelos de intervención asociados 
a las modalidades que fueron licitadas por el SENAME, a saber:  
1.- Intervenciones ambulatorias de reparación: corresponden a las modalidades asociadas a las 
siglas: PPF, PAD, PEE, PIE, PAS, PDC, PEC, PDE, PRM. 
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2.- Diagnóstico clínico especializado y seguimiento de casos, y pericia: Corresponde a la 
modalidad asociada a las siglas DAM, la que sólo es comprensiva del Diagnóstico ambulatorio. 

 
El presente llamado a concurso tiene por objeto convocar a los colaboradores acreditados a 
presentar propuestas al Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 
intervenciones ambulatorias de reparación, modelos de intervención: 1.- Programas de 
protección especializada: a) Programas de protección especializada en adolescentes que 
presentan conductas abusivas de carácter sexual, b) Programas de protección especializada 
para niños, niñas y adolescentes con consumo problemático de alcohol y/u otras drogas- 
programa 24 horas; c) Programas de protección especializada en reinserción educativa- 
programa 24 horas, d) Programas de protección especializada en niños, niñas y/o adolescentes 
en situación de calle, e) Programas de protección especializada en maltrato y abuso sexual 
grave; 2.- Programas de prevención focalizada; 3.- Programas de protección ambulatoria para 
niños, niñas y adolescentes con discapacidad; 4.- Programas especializados en explotación 
sexual comercial infantil y adolescente; 5.- Programas de intervención integral especializada; 
6.- Programas de intervención integral especializada- 24 horas; y para la línea de acción 
diagnóstico clínico especializado y seguimiento de casos y pericia, modelo Programa de 
diagnóstico ambulatorio. 
 
Los proyectos a licitar están detallados en el Anexo N°1 de estas bases, denominado “Plazas a 
licitar y focalización territorial”. 
 
Para adjudicarse dichos proyectos, los colaboradores acreditados deberán presentar sus 
propuestas al presente concurso, considerando para ello los contenidos de las respectivas bases 
administrativas, orientaciones técnicas y anexos. 
 
El concurso se presenta en el siguiente orden: 
I.  Bases Administrativas. 
II.- Orientaciones Técnicas de cada modelo de intervención. 
III.- Anexos: 

a) Anexo N°1, denominado “Plazas a licitar y focalización territorial”. 
b) Anexo N°2, denominado “Formularios de Presentación de Proyectos”, para cada modelo 

de intervención. 
c) Anexo N°3, denominado “Instrucciones, Pauta de Evaluación de proyectos y Rúbrica para 

la aplicación de la Pauta de Evaluación” 
d) Anexo N°4, denominado “Formato de Delegación poder especial para firmar los 

Formularios de Presentación de Proyectos”.   
e) Anexo N°5, denominado “Formato de carta de compromiso, relativo al Recurso Humano, 

Recursos Materiales y Declaraciones Juradas”. 
f) Anexo N°6, denominado “Nómina de conformación del equipo”, para cada modelo de 

intervención. 
g) Anexo N°7, denominado “Declaración jurada simple de trabajadores”. (Artículo 11 inciso 

final Ley N°20.032 y artículo 56 de la Ley N°21.302) 
h) Anexo N°8, denominado “Plan Anual de Capacitación”. 
i) Anexo N°9, denominado “Formato Currículum Vitae”. 
j) Anexo N°10, denominado “Formato de Declaración jurada simple sobre Inhabilidades”. 
k) Anexo N°11, denominado” Formato de Declaración jurada simple sobre sanciones”. 
l) Anexo N°12, denominado “Declaración Jurada simple sobre inhabilidad contemplada en el 

artículo 30 de la ley N° 20.032”.  
m) Anexo N°13, denominado “Enfoques Transversales”. 
n) Anexo N°14, denominado “Documento de apoyo para la intervención familiar” 

 
 
II. CONSIDERACIONES ADMINISTRATIVAS GENERALES 
 

1. Nombre de la Convocatoria 
 
Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción intervenciones ambulatorias 
de reparación, modelos de intervención: 1.- Programas de protección especializada: a) 
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Programas de protección especializada en adolescentes que presentan conductas abusivas de 
carácter sexual, b) Programas de protección especializada para niños, niñas y adolescentes 
con consumo problemático de alcohol y/u otras drogas- programa 24 horas; c) Programas de 
protección especializada en reinserción educativa- programa 24 horas, d) Programas de 
protección especializada en niños, niñas y/o adolescentes en situación de calle, e) Programas 
de protección especializada en maltrato y abuso sexual grave; 2.- Programas de prevención 
focalizada; 3.- Programas de protección ambulatoria para niños, niñas y adolescentes con 
discapacidad; 4.- Programas especializados en explotación sexual comercial infantil y 
adolescente; 5.- Programas de intervención integral especializada; 6.- Programas de 
intervención integral especializada- 24 horas; y para la línea de acción diagnóstico clínico 
especializado y seguimiento de casos y pericia, modelo Programa de diagnóstico ambulatorio. 
 
2. Mecanismo de Asignación de Recursos 

 
Concurso público de proyectos. 
 
3. Objetivo  

 
Convocar a los colaboradores acreditados a presentar propuestas a concurso público de 
proyectos, para la ejecución de las líneas de acción antes señaladas. 
 
Por tal motivo, las presentes Bases, tienen por objeto regular el marco de acción y fijar las 
condiciones y etapas que deberán cumplir los procesos licitatorios que convoque el Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, para que los colaboradores 
acreditados presenten propuestas para el Segundo Concurso Público de proyectos para la línea 
de acción intervenciones ambulatorias de reparación, modelos de intervención: 1.- Programas 
de protección especializada: a) Programas de protección especializada en adolescentes que 
presentan conductas abusivas de carácter sexual, b) Programas de protección especializada 
para niños, niñas y adolescentes con consumo problemático de alcohol y/u otras drogas- 
programa 24 horas; c) Programas de protección especializada en reinserción educativa- 
programa 24 horas, d) Programas de protección especializada en niños, niñas y/o adolescentes 
en situación de calle, e) Programas de protección especializada en maltrato y abuso sexual 
grave; 2.- Programas de prevención focalizada; 3.- Programas de protección ambulatoria para 
niños, niñas y adolescentes con discapacidad; 4.- Programas especializados en explotación 
sexual comercial infantil y adolescente; 5.- Programas de intervención integral especializada; 
6.- Programas de intervención integral especializada- 24 horas; y para la línea de acción 
diagnóstico clínico especializado y seguimiento de casos y pericia, modelo Programa de 
diagnóstico ambulatorio. 
 
4. Marco Normativo 

 
Este proceso se regirá por la ley N°21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia, la ley N°20.032, que regula el régimen de aportes 
financieros del Estado a los colaboradores acreditados, y su Reglamento, contenido en el D.S. N° 
19, de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y del Ministerio de Hacienda, y en toda 
otra normativa que le sea aplicable, así como, por las orientaciones técnicas, las presentes bases 
y sus anexos, documentos todos que contienen las disposiciones técnicas y normativas, que 
tienen por finalidad establecer la forma y las condiciones en que el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, asignará los recursos a los colaboradores 
acreditados, para las líneas de acción licitadas y eventuales aclaraciones y respuestas formuladas 
dentro del respectivo proceso licitatorio. 
 
5. Participantes 

 
Sólo podrán presentar propuestas al concurso público de proyectos los colaboradores 
acreditados del Servicio, entendiéndose por tales las personas jurídicas sin fines de lucro que 
tengan por objeto desarrollar los programas de protección especializada a que se refiere el 
artículo 3° de la ley N°20.032, y que hayan sido acreditadas como tales por el Servicio, en la 
forma y condiciones que establezca la mencionada ley y demás normativa. Además, deberán 
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cumplir con los requisitos señalados en la ley N°19.862, que establece el Registro de las Personas 
Jurídicas receptoras de fondos públicos, cuando corresponda.  
 
Las instituciones públicas que ejecuten o, entre cuyas funciones se encuentre desarrollar 
acciones relacionadas con las materias de que trata la mencionada ley, podrán constituirse como 
colaboradores acreditados de conformidad a la normativa vigente. 
 
Tratándose de la línea de acción Diagnóstico clínico especializado y seguimiento de casos, y 
pericia, modelo Diagnóstico Ambulatorio (DAM), el presente llamado a concurso está dirigido 
solamente a las personas jurídicas que se hayan acreditado como colaboradores, de 
conformidad a lo señalado en el artículo 3° de la Ley N°20.032, quedando excluidas de 
desarrollar los programas que se licitan, las personas naturales que revistan tal condición, -sea 
que hayan sido reconocidas como colaboradores acreditados para ejecutar la línea de acción 
Diagnóstico en el Servicio Nacional de Menores hasta el 30 de septiembre de 2021, así como 
aquellas que hayan sido registradas para desarrollar la línea de acción de Diagnóstico Clínico 
Especializado, Seguimiento de Casos, y Pericia a contar del 01 de octubre de 2021 por este 
Servicio-, por cuanto las Orientaciones Técnicas que rigen el presente proceso concursal así lo 
establecen, considerando la exigencia del equipo humano multidisciplinario básico, compuesto 
por un/a Director/a, un/a psicólogo/a, un/a trabajador/a social, además de un administrativo 
de apoyo para realizar la labor de diagnóstico requerida, exigencias que no satisface la persona 
natural reconocida como colaborador acreditado, toda vez que dicho reconocimiento ha sido 
obtenido en atención a su nivel de estudios y formación especializada en el área de la línea de 
diagnóstico, labor que personalmente será capaz de desarrollar, sin que resulte posible su 
delegación o encomendamiento a terceros o a un equipo profesional, como lo requieren las 
Orientaciones Técnicas del presente llamado, el que en consecuencia, sólo puede ser 
presentado por un colaborador que detente la condición de persona jurídica.  
Conforme al artículo 22 de la Ley N°21.302, los colaboradores acreditados o personas naturales 
acreditadas que desarrollen esta línea de acción no podrán desarrollar ninguna otra. 
 
Por otra parte, quedarán excluidos para presentarse a este concurso, aquellos colaboradores 
acreditados que tengan como miembros de su directorio, representantes legales, gerentes, 
administradores o en cualquier otra calidad, función o cargo en la organización, a personas 
respecto de las cuales existan antecedentes fundados sobre su participación en hechos que, por 
su naturaleza, pongan de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención directa de 
niños, niñas o adolescentes, o de confiarles la administración de recursos ajenos, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 30 de la Ley N° 20.032. Para efectos de acreditar que 
no se encuentran en dicha situación, deberán acompañar la declaración jurada contenida en 
el Anexo N° 12 de las presentes bases.  
 
El Servicio es el sucesor y continuador legal del Servicio Nacional de Menores en las materias 
que resulten de su competencia a contar del 01 de octubre de 2021, y en ese entendido, los 
colaboradores que fueron acreditados por el SENAME y que a la entrada en vigencia de la ley 
N°21.302 estén reconocidos como tales por dicho órgano, podrán participar en el presente 
proceso concursal, no obstante, deberán tener presente que deberán acreditarse conforme a 
la citada ley, ajustándose a los nuevos requisitos de acreditación que se establezcan en virtud 
de ésta, en el período de un año contado desde la entrada en vigencia de la misma, de 
conformidad a lo dispuesto en el artículo tercero, párrafo primero, de las disposiciones 
transitorias de la citada ley.  
 
6. Fechas y plazos  
 
Plazos: Los plazos establecidos en estas Bases Administrativas, serán de días hábiles.  
 
a) Tipo de Convocatoria 
 
El Servicio llamará a concurso de proyectos, para el Segundo Concurso Público de proyectos 
para la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, modelos de intervención: 
1.- Programas de protección especializada: a) Programas de protección especializada en 
adolescentes que presentan conductas abusivas de carácter sexual, b) Programas de 
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protección especializada para niños, niñas y adolescentes con consumo problemático de 
alcohol y/u otras drogas- programa 24 horas; c) Programas de protección especializada en 
reinserción educativa- programa 24 horas, d) Programas de protección especializada en niños, 
niñas y/o adolescentes en situación de calle, e) Programas de protección especializada en 
maltrato y abuso sexual grave; 2.- Programas de prevención focalizada; 3.- Programas de 
protección ambulatoria para niños, niñas y adolescentes con discapacidad; 4.- Programas 
especializados en explotación sexual comercial infantil y adolescente; 5.- Programas de 
intervención integral especializada; 6.- Programas de intervención integral especializada- 24 
horas; y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento de casos y 
pericia, modelo Programa de diagnóstico ambulatorio.  
 
En esta convocatoria se indicará el número de proyectos a licitar que se requiere en el Anexo N° 
1 de las presentes bases. Cada proyecto, correspondiente a las distintas líneas de acción y 
modelos de intervención, se individualizará con un código y contendrá un número máximo de 
plazas y una focalización territorial determinada.  
 
Los colaboradores podrán presentar propuestas a uno o más códigos que se liciten, o a la 
totalidad de los mismos, pudiendo adjudicarse más de un proyecto considerando los distintos 
modelos de intervención de cada línea de acción, sin embargo, cada código se adjudicará a un 
único colaborador. 
 
El llamado a presentar propuestas a este concurso de proyectos será efectuado por la Directora 
Nacional, a través del sitio electrónico institucional www.mejorninez.cl, el día 29 de julio de 
2022. 
 
b) Consultas, aclaraciones y rectificaciones  

 
Las consultas se podrán realizar al siguiente correo electrónico 
consultasmejorninez@mejorninez.cl,  hasta el tercer día hábil siguiente al de su publicación, es 
decir, hasta el día 03 de agosto de 2022, hasta las 17:00 horas. 
 
Los interesados podrán formular todas las consultas que estimen necesarias, tanto de carácter 
técnico como de índole administrativo, dentro de los plazos dispuestos para ello. Las consultas 
se responderán siempre que se formulen de forma concreta y precisa, que sean pertinentes al 
desarrollo del proceso y que su respuesta no involucre información confidencial. 
 
Las respuestas se entregarán hasta el octavo día hábil siguiente al de la publicación del llamado 
a licitación, en la página Web del Servicio, es decir hasta el día 10 de agosto de 2022. 

 
Las respuestas serán puestas a disposición de los interesados mediante la inserción de 
documentos anexos en la página Web del Servicio www.mejorninez.cl, remitidos dentro del 
período indicado en el párrafo anterior. 

 
En caso de indisponibilidad técnica que hubiese impedido el ingreso oportuno de las consultas a 
la página Web del Servicio, se ampliará el plazo de recepción de consultas, previa certificación de 
esta circunstancia por la Dirección del Servicio. 

 
El licitante procederá a analizar las consultas formuladas, y sus respuestas se pondrán a 
disposición de todos los oferentes en la página Web del Servicio por el nombre de esta Licitación. 
En este proceso se citará cada consulta, sin hacer mención al proponente que la haya formulado, 
y luego se dará la respuesta correspondiente. 

 
El licitante podrá consolidar las consultas relacionadas al mismo tema publicando una sola 
respuesta general. 

 
Las respuestas entregadas contribuirán a determinar el sentido y alcance de las presentes bases, 
debiendo considerarse obligatoriamente por los interesados en la preparación de sus ofertas. 
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En todo caso, el Servicio podrá efectuar aclaraciones a las Bases, para precisar su alcance, como 
también, complementar o interpretar algún elemento de su contenido que no haya quedado 
suficientemente claro, y dificulte la obtención de buenas proposiciones.  
 
Estas aclaraciones se entregarán en la misma forma y oportunidad que las respuestas, y deberán 
ser consideradas por los interesados en la preparación de sus ofertas. 
 
Cabe señalar que, en caso de existir discrepancias entre la documentación técnica, como las 
Orientaciones Técnicas y las respuestas que se entreguen por parte del Servicio hasta el día 10 
de agosto de 2022, primarán las disposiciones contenidas en la documentación técnica, tales 
como las Orientaciones Técnicas. 
 
Sin perjuicio de lo antes señalado, los colaboradores interesados en participar en el presente 
proceso licitatorio, podrán revisar el apartado de preguntas y respuestas frecuentes publicado 
en la página web del Servicio http://mejorninez.cl/colaboradores-2022. Si en dicho apartado no 
se hallaren todas las respuestas a las consultas, podrán igualmente formular sus preguntas, de 
conformidad a lo establecido en el presente acápite. 

 
c) Fecha de cierre de la convocatoria y lugar de recepción de las propuestas 
 
Las propuestas y los documentos requeridos deberán ser remitidos vía digital, en formato PDF, 
correspondiendo indicar en el asunto “Postulación al Segundo Concurso Público- código___” a 
los siguientes correos electrónicos:  
 

1. Proyectos ubicados en la Región de Arica y Parinacota: 
ambulatorios.arica@mejorninez.cl 

2. Proyectos ubicados en la Región Tarapacá: ambulatorios.tarapaca@mejorninez.cl  
3. Proyectos ubicados en la Región Antofagasta: 

ambulatorios.antofagasta@mejorninez.cl   
4. Proyectos ubicados en la Región de Atacama:  ambulatorios.atacama@mejorninez.cl  
5. Proyectos ubicados en la Región de Coquimbo: 

ambulatorios.coquimbo@mejorninez.cl   
6. Proyectos ubicados en la Región de Valparaíso: 

ambulatorios.valparaiso@mejorninez.cl    
7. Proyectos ubicados en la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins: 

ambulatorios.ohiggins@mejorninez.cl Proyectos ubicados en la Región del Maule: 
ambulatorios.maule@mejorninez.cl  

8. Proyectos ubicados en la Región de Ñuble: ambulatorios.nuble@mejorninez.cl 
9. Proyectos ubicados en la Región del Biobío: ambulatorios.biobio@mejorninez.cl  
10. Proyectos ubicados en la Región de La Araucanía: 

ambulatorios.araucania@mejorninez.cl 
11.  Proyectos ubicados en la Región de Los Lagos: ambulatorios.loslagos@mejorninez.cl 
12. Proyectos ubicados en la Región de Los Ríos: ambulatorios.losrios@mejorninez.cl  
13. Proyectos ubicados en la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo: 

ambulatorios.aysen@mejorninez.cl  
14. Proyectos ubicados en la Región de Magallanes y Antártica Chilena: 

ambulatorios.magallanes@mejorninez.cl 
15. Proyectos ubicados en la Región Metropolitana: ambulatorios. 

metropolitana@mejorninez.cl  
 
A fin de garantizar una recepción de las propuestas sin inconvenientes en la plataforma de 
correo electrónico, se solicita que la capacidad máxima de cada propuesta no exceda los 10 
MB. 
 
Cada casilla electrónica responderá en forma automática confirmando la recepción de la 
propuesta correspondiente. Esta respuesta de recepción no implicará admisibilidad. 
 
La fecha de cierre de la convocatoria será hasta las 10:00 horas del vigésimo (20) día hábil 
siguiente al de su publicación, es decir el día 26 de agosto de 2022.    
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Las propuestas presentadas fuera de plazo serán devueltas al colaborador acreditado a 
través de correo electrónico. 
 
d) Formalidades para la presentación de propuestas: 
 
Todos los documentos que se señalan a continuación deberán ser presentados vía electrónica, 
en formato PDF (sin archivos comprimidos, un archivo PDF por documento). 
 
1. Cada proyecto deberá presentarse en el formato correspondiente al Formulario de 

Presentación de Proyectos respectivo (ver Anexo N°2: “Formulario de Presentación de 
Proyecto", según cada modelo de intervención) cumpliendo con lo establecido en las 
presentes bases, adecuándose a los objetivos y exigencias técnicas descritas en las 
orientaciones técnicas. 

 
2. Cada proyecto debe ser firmado por el representante legal de la institución o por su 

delegatario, en cuyo caso, deberá acompañarse dicha delegación especial. (Ver Anexo N°4, 
denominado “Formato de Delegación poder especial para firmar los Formularios de 
Presentación de Proyectos”. 

 
3. Junto al proyecto, el participante deberá presentar un certificado de antecedentes 

laborales y previsionales (Formulario F-30), emanado de la Dirección del Trabajo, que 
acredite que, respecto del organismo solicitante, se constata en las bases informáticas de 
dicho organismo, que no se registran deudas previsionales con sus trabajadores. Dicho 
certificado deberá tener la calidad de “vigente” al momento de la apertura de las 
propuestas. 

 
Por otra parte, en caso de que una institución presente más de una propuesta en una 
misma región bastará que presente un certificado de antecedentes laborales y 
previsionales, situación que se hará constar como observación en el acta que elabore la 
comisión de apertura.  
 
Se excluirá del cumplimiento de este requisito, a las instituciones públicas, entendiendo 
por tales, aquellas que forman parte de la Administración del Estado, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 1° inciso segundo del DFL N°1/19.653, que fija el texto refundido, 
coordinado y sistematizado de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado. 

 
4. Junto a cada proyecto, el participante deberá presentar los siguientes documentos, 

debidamente completados con los datos requeridos y suscritos por el representante legal 
en los casos que se señala, que se adjuntan como Anexos a esta licitación: 

 
a) Carta de compromiso, relativo al Recurso Humano, Recursos Materiales y Declaraciones 

Juradas. (Anexo N°5). 
b) Declaración Jurada simple sobre inhabilidad contemplada en el artículo 30 de la ley N° 

20.032 (Anexo N°12). 
 
En caso de que el Colaborador envíe más de un correo electrónico con su propuesta, se 
considerará sólo el último correo enviado. 
 
e) Lugar y fecha de apertura de las propuestas 

 
La apertura de las propuestas se efectuará de forma remota, a las 12:30 horas del vigésimo (20) 
día hábil siguiente al de su publicación, es decir el día 26 de agosto de 2022. 
 
f) Período de evaluación.  
 
Hasta el día 28 de Septiembre de 2022 
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g) Fecha de adjudicación y notificación.  
 
 Adjudicación: Hasta el día 20 de octubre de 2022. 
 
 Comunicación de los resultados: Dictado el acto administrativo que adjudica la licitación, 
se informará ésta a través de su publicación en la página web del Servicio, el día 21 de octubre 
de 2022, salvo que se amplíe el plazo de adjudicación. El Servicio notificará a todos los 
colaboradores acreditados que hubieren presentado propuestas, los resultados del proceso de 
licitación mediante una carta certificada dirigida al domicilio que tenga registrado el 
colaborador. 
 
Con todo, el Servicio se reserva el derecho de ampliar el plazo de adjudicación estipulado en 
estas bases, dependiendo del volumen de proyectos y actos administrativos necesarios de 
realizar durante el proceso de licitación, lo que se hará a través de los actos administrativos que 
correspondan. 
 
7. Comisión de apertura de propuestas y de evaluación de admisibilidad 
 
La evaluación de admisibilidad será efectuada en las Direcciones Regionales respectivas por 
una comisión integrada por: 
 

• El/la Director/a Regional del Servicio o quien éste/a designe, quien la presidirá. 
• Jefatura o abogado de la Unidad Jurídica Regional, quien actuará como secretario de 

Acta. 
• Jefatura o profesional de la Unidad de Planificación y Gestión de la Oferta. 

 
En caso de que no se cuente con el profesional de cada una de las Unidades, el/la Director/a 
Regional o quien se encuentre ejerciendo su cargo, podrá nombrar a otro profesional de la 
unidad de la Dirección Regional correspondiente, para que integre dicha Comisión de 
Admisibilidad.  
 
Dicha acta deberá indicar lugar, fecha y hora de la ceremonia, nombre de los y las asistentes, 
identificación de los/a proponente/s y de las propuestas presentadas. 
 
En este acto de apertura no podrán estar presentes los proponentes, sin perjuicio que dicha 
acta de apertura deberá publicarse en la página web del Servicio, a más tardar, dentro de los 
tres días siguientes hábiles de su elaboración.  
 
Los requisitos mínimos para considerar admisibles las propuestas serán los siguientes: 
 
1. El postulante deberá tener la calidad de colaborador acreditado del Servicio, de 

conformidad a lo señalado en el Título II “Consideraciones Administrativas Generales”, 
numeral quinto “Participantes”, de las presentes bases, lo que se comprobará revisando 
su nombre y su RUT, de acuerdo con los registros oficiales que tiene a cargo este Servicio. 
En el caso de las Organizaciones Comunitarias Funcionales, nacidas al amparo del Decreto 
N°58, de 1997, del Ministerio del Interior, que fijó el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N°19.418, sobre Juntas de Vecinos y demás organizaciones 
comunitarias, su competencia queda circunscrita al territorio de la comuna o agrupación 
de comunas respectivas donde se le concedió personalidad jurídica, no pudiendo 
desarrollar y promover su actividad fuera de ella.  

 
2. Cada proyecto deberá ser presentado por el colaborador acreditado, firmado por el 

representante legal o un delegado y, en este último caso, se deberá acompañar la 
correspondiente delegación especial, cuyo formato se anexa a estas bases. Tratándose del 
delegado, éste podrá firmar siempre que hubiere acompañado oportunamente la 
delegación especial. Se entenderá que el representante legal de la institución es aquel que 
consta en los antecedentes legales del organismo colaborador que se han remitido a este 
Servicio, antes de la fecha de apertura de las propuestas, dando cuenta de la personería del 
mismo.  
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3. El organismo colaborador deberá presentar un certificado de antecedentes laborales y 

previsionales, emanado de la Dirección del Trabajo, que acredite que, respecto del 
organismo solicitante, se constata en las bases informáticas de dicho organismo, que no se 
registran deudas previsionales con sus trabajadores. Dicho certificado deberá tener la 
calidad de “vigente” al momento de la apertura de las propuestas. Se excluirá del 
cumplimiento de este requisito, a las instituciones públicas, entendiendo por tales, aquellas 
que forman parte de la Administración del Estado, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 1° inciso segundo del DFL N°1/19.653, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado. Lo anterior, puesto que tal exigencia puede ser corroborada a 
través de otros medios de verificación institucional, acorde con los principios de 
coordinación y unidad de acción, contemplados en los artículos 3° y 5° de la citada ley 
N°18.575. 

 
La calidad de “vigente” se constatará revisando el N°3 "Plazo y ámbito de vigencia" de dicho 
certificado, donde se indica específicamente el día/mes/año, debiendo encontrarse vigente 
hasta el día de apertura de las propuestas. En el evento de que dicho certificado no indique 
un plazo determinado y sólo señale la fecha de su emisión, se considerará “vigente”, si el 
documento fue emitido dentro del plazo comprendido entre el día de la publicación del 
concurso, es decir el 29 de julio de 2022 y hasta el día de la apertura de las propuestas. 

 
 
En caso de que un organismo colaborador presente más de una propuesta en una misma 
región, bastará que presente un certificado de antecedentes laborales y previsionales, 
situación que se hará constar como observación en el acta que elabore la comisión de 
apertura.  

 
4. El organismo colaborador deberá presentar para poder participar en el presente proceso 

concursal, el Anexo N° 12, sobre Declaración Jurada simple firmada por el representante 
legal,  que acredite que no  tiene como miembros de su directorio, representantes legales, 
gerentes, administradores o en cualquier otra calidad, función o cargo en la organización, a 
personas respecto de las cuales existan antecedentes fundados sobre su participación en 
hechos que, por su naturaleza, pongan de manifiesto la inconveniencia de encomendarles 
la atención directa de niños, niñas o adolescentes, o de confiarles la administración de 
recursos ajenos, a fin de dar cumplimiento a la exigencia dispuesta en el artículo 30 de la 
ley N° 20.032.  

 
En caso de que un colaborador presente más de una propuesta en una misma región, 
bastará que presente una declaración relativa al Anexo N° 12 para acreditar el cumplimiento 
del requisito, situación que se hará constar como observación en el acta que elabore la 
comisión de apertura. 

 
La Comisión de Apertura desempeñará sus funciones durante la jornada laboral ordinaria y 
continuará los siguientes días hábiles si es necesario, hasta concluir con el examen de 
admisibilidad de la totalidad de las propuestas presentadas.  
 
Cumplidos los requisitos señalados en forma precedente, las propuestas consideradas 
admisibles por la comisión pasarán de inmediato a la etapa de evaluación técnica, la que 
contempla la revisión de los requisitos mínimos que deben cumplir las ofertas, y la evaluación 
integral del diseño de las mismas. Sin perjuicio de lo anterior, la Directora Nacional podrá, de 
acuerdo a sus facultades, pronunciarse sobre la admisibilidad o inadmisibilidad de los proyectos 
que haya sido realizada por la Comisión de Apertura y admisibilidad de las propuestas. 
 
Corresponderá a la Directora Nacional efectuar la declaración de inadmisibilidad 
administrativa, respecto de las propuestas que no den cumplimiento a los requisitos 
establecidos en el presente acápite, mediante una resolución fundada, que se notificará por 
carta certificada a los proponentes afectados, sin perjuicio de que también se publicará en la 
página Web del Servicio. 
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8.  La forma y procedimiento de evaluación de los proyectos 

 
Para tales efectos, se constituirá, de forma remota o presencial, una Comisión Evaluadora 
Regional integrada, a lo menos, por el/la Director/a Regional del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia o quien se encuentre desempeñando el cargo, quien la 
presidirá, la jefatura o un profesional de la Unidad de Asistencia Técnica, Monitoreo y Evaluación 
y la jefatura o un profesional de la Unidad de Supervisión y Fiscalización, todos de la Dirección 
Regional respectiva. Asumirá la coordinación operativa del proceso, la Unidad de Planificación y 
Gestión de la Oferta de la Dirección Regional respectiva. En caso de que no existan profesionales 
en dichas Unidades, o solo existe uno, el/la Director/a Regional o quien se encuentre ejerciendo 
su cargo, podrá nombrar a otro profesional de otra Unidad de la Dirección Regional para que 
integre dicha Comisión de Evaluación.  
 
El número de integrantes de la Comisión de Evaluación se determinará considerando el número 
total de propuestas presentadas a los códigos licitados en cada Dirección Regional, de acuerdo 
a los siguientes parámetros:  
 
De 1 a 10 propuestas: 3 integrantes 
De 11 a 20 propuestas: entre 3 y 6 integrantes 
Más de 20 propuestas: entre 6 y 10 integrantes 
 
Las personas que integrarán la Comisión de Evaluación serán definidas por el/la Director/a 
Regional, de acuerdo a lo señalado en el presente acápite. En ninguna circunstancia podrán 
realizar evaluaciones funcionarios que no integren la Comisión de Evaluación. No podrán formar 
parte de la Comisión de Evaluación los fiscalizadores regionales.  
 
De este acto se levantará un acta, que deberá ser firmada por el/la presidente/a de la Comisión 
Evaluadora, donde deberá constar el número total de propuestas presentadas en la región y el 
nombre de cada uno de los integrantes que conformaron la Comisión. 
 
La evaluación deberá efectuarse aplicando los mecanismos de evaluación correspondientes. Los 
criterios de evaluación y sus descriptores se encuentran consignados en las respectivas pautas 
de Evaluación según se detallan en el Anexo N°3 de las presentes bases, que contiene las 
instrucciones, pautas y rúbricas para la evaluación de los programas.  
 
Las Pautas de Evaluación entregarán niveles de cumplimiento que servirán como referencia para 
establecer los parámetros para la aprobación y la priorización de las propuestas, siguiendo la 
escala para la asignación de puntajes según se indica en los instrumentos de evaluación. Los 
proyectos considerados “Adjudicables”, es decir evaluados con puntaje final entre 2,3 y 3 
serán posibles de adjudicar. 
 
Cabe señalar que la Evaluación de las propuestas, constará de dos etapas:  
 
- Etapa 1: Al momento de iniciar la evaluación de las propuestas presentadas, la Comisión 
Evaluadora deberá verificar que cada proyecto adjunte una carta de compromiso (ver: Anexo 
N°5, denominado “Formato de carta de compromiso, relativo al Recurso Humano, Recursos 
Materiales y Declaraciones Juradas”), firmada por el representante legal de la institución, que 
se acompaña como anexo de estas bases, la que se referirá a los Recursos Humanos y los 
Recursos Materiales con los que funcionará el proyecto, y las respectivas declaraciones juradas.  
 
Cabe señalar que lo comprometido por el colaborador a través de este documento (Anexo N°5, 
denominado “Formato de carta de compromiso, relativo al Recurso Humano, Recursos 
Materiales y Declaraciones Juradas”), deberá revisarse por la Dirección Regional respectiva, 
antes de la firma del convenio por parte del colaborador que resulte adjudicado, conforme se 
señala en el numeral 11, denominado “Convenios”, literal a) “Del requisito previo a la 
suscripción del convenio” de estas bases. 
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- Etapa 2: Respecto de aquellas propuestas que hayan acompañado la carta de 
compromiso ya enunciada, se continuará con su evaluación técnica. 
 
La pauta de evaluación y la forma de evaluación de las propuestas se detalla en el Anexo N°3, 
denominado “Instrucciones, Pauta de Evaluación de proyectos y Rúbrica para la aplicación de la 
Pauta de Evaluación”, para cada modelo de intervención que se indica.  
 
Las propuestas que no adjunten la carta de compromiso o que, presentándola, aquélla no se 
haya adecuada al formato definido por este Servicio, serán declaradas inadmisibles 
técnicamente por la comisión evaluadora, por no cumplir con los requisitos de las bases, y no 
se continuará con su evaluación técnica.  
 
Esta Comisión enviará los proyectos, delegaciones (en caso de que existan), los certificados de 
antecedentes laborales y previsionales emanados de la Dirección del Trabajo acompañados, las 
cartas de compromiso y las respectivas actas y pautas de evaluación de cada una de las 
propuestas admisibles presentadas, a la Fiscalía de esta Dirección Nacional, con copia al 
Departamento de Planificación y Gestión de Oferta de la Dirección Nacional del Servicio Nacional 
de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 
 
 En caso de empate en los puntajes finales de evaluación en las propuestas, el/la presidente de 
la Comisión dirimirá respecto la propuesta a adjudicar, considerando para efectos de su 
selección, aquella que haya obtenido el mayor puntaje en los siguientes criterios, en el orden de 
prelación que a continuación se indica:  
 

1. Criterio Diseño de la intervención, metodología y estrategia 
2. Criterio Matriz Lógica   
3. Criterio Gestión de Personas 

 
El puntaje que se considerará para estos efectos será el que se establece en las Pautas de 
Evaluación de Proyectos, en el numeral 4, denominado "Puntaje final y resultado de la 
evaluación técnica". 
 
Estos indicadores, en el orden que se señalan, se considerarán como criterios de desempate de 
acuerdo con los modelos de intervención a licitar en el presente concurso público. 
 
Finalmente, si aun así persiste el empate, la adjudicación la decidirá el/la Director/a Nacional, 
requiriendo previo informe a la División de Servicios y Prestaciones que se pronuncie al respecto, 
a fin de fundar el respectivo acto administrativo. 
 
El/la presidente/a de la Comisión de Evaluación deberá suscribir un Acta Final de Evaluación, 
que deberá contener una relación de todas las propuestas presentadas, con los respectivos 
puntajes, en un orden decreciente, para ser presentada a la Directora Nacional, quedando en 
primer lugar el proyecto que haya obtenido el mayor puntaje, y luego las siguientes en un orden 
decreciente. La Directora Nacional tomará la decisión final de adjudicación y ordenará la 
celebración del convenio respectivo en las Direcciones Regionales, para lo cual dictará el acto 
administrativo correspondiente. 
 
9. Plazas a licitar y focalización territorial  

 
El número de plazas a licitar y su focalización territorial se definirán en el Anexo N°1 denominado 
“Plazas a licitar y Focalización Territorial”.  
 
10. Adjudicación de los proyectos 
 
En esta convocatoria se han indicado el número de proyectos que se requiere en el Anexo N°1, 
denominado “Plazas a licitar y Focalización Territorial”. Cada proyecto se individualizará con un 
código y contendrá un número máximo de plazas y una focalización territorial determinada.  
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Los colaboradores podrán presentar propuestas a uno o más proyectos que se liciten, o a la 
totalidad de los mismos, pudiendo adjudicarse más de un proyecto; sin embargo, cada proyecto 
asociado por código sólo podrá adjudicarse a un único colaborador. 
 
Resultados del proceso licitatorio: 
 
La propuesta se adjudicará a quien obtuvo mayor puntaje final en la evaluación, considerando 
el tipo de modelo de intervención, conforme a los criterios contenidos en las respectivas pautas 
y los mecanismos de evaluación establecidos. 
 
Si por cualquier causa, no resultare posible adjudicar a la propuesta que obtuvo un mayor 
puntaje final, podrá adjudicársele a la propuesta que alcanzó la segunda mejor nota final, 
debiendo en la resolución que resuelva dicho concurso, indicarse los fundamentos de dicha 
decisión. 
 
La adjudicación de las propuestas se efectuará mediante Resolución de la Directora Nacional, la 
que deberá ser fundada. Dictado el acto administrativo que adjudica la licitación, se informará 
ésta a través de su publicación en la página web del Servicio, el día 21 de octubre de 2022, salvo 
que se amplíe el plazo de adjudicación. El Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia notificará a todos los colaboradores acreditados que hubieren presentado 
propuestas, los resultados del proceso de licitación, mediante una carta certificada dirigida al 
domicilio que tenga registrado el colaborador. 
 
El Servicio, mediante resolución fundada, podrá declarar desierto el llamado a concurso en caso 
que no existieren interesados, que no resulte conveniente a los intereses institucionales las 
propuestas presentadas o que éstas no cumplan con los requisitos de las bases respectivas. 
 
Los colaboradores acreditados, podrán reclamar de la resolución de la Directora Nacional que 
resuelve el concurso, acorde con el ordenamiento jurídico.  
 
Sin perjuicio de lo manifestado, la Directora Nacional se reserva el derecho de revisar, en forma 
previa a la adjudicación, todos los actos que se hubieren generado, a fin de ajustar a derecho, el 
proceso licitatorio en análisis. 
 
11. Convenios 
 
a) Requisitos previos a la suscripción del convenio por parte del colaborador y del/la 
Director/a Regional: 
 
Previamente a la firma de los convenios, la Dirección Regional respectiva, procederá a revisar 
respecto del colaborador cuya propuesta ha resultado seleccionada, los documentos y 
antecedentes que se comprometió a proporcionar conforme al Anexo N°5 denominado 
“Formato de carta de compromiso, relativo al Recurso Humano, Recursos Materiales y 
Declaraciones Juradas”, de estas bases, en los términos y condiciones que a continuación se 
indican.  
 
Desde la fecha de comunicación de los resultados del concurso en la página Web del Servicio, 
los organismos colaboradores que se adjudiquen los proyectos tendrán un plazo máximo de 8 
días hábiles para remitir vía digital los documentos señalados en el presente acápite, en 
formato PDF, correspondiendo indicar en el asunto “Antecedentes Segundo Concurso Público 
- Código _____”, a los siguientes correos electrónicos:  
 

1. Proyectos ubicados en la Región de Arica y Parinacota: 
ambulatorios.arica@mejorninez.cl 

2. Proyectos ubicados en la Región Tarapacá: ambulatorios.tarapaca@mejorninez.cl  
3. Proyectos ubicados en la Región Antofagasta: 

ambulatorios.antofagasta@mejorninez.cl   
4. Proyectos ubicados en la Región de Atacama:  ambulatorios.atacama@mejorninez.cl  
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5. Proyectos ubicados en la Región de Coquimbo: 
ambulatorios.coquimbo@mejorninez.cl   

6. Proyectos ubicados en la Región de Valparaíso: 
ambulatorios.valparaiso@mejorninez.cl    

7. Proyectos ubicados en la Región del Libertador General Bernardo O’Higgins: 
ambulatorios.ohiggins@mejorninez.cl Proyectos ubicados en la Región del Maule: 
ambulatorios.maule@mejorninez.cl  

8. Proyectos ubicados en la Región de Ñuble: ambulatorios.nuble@mejorninez.cl 
9. Proyectos ubicados en la Región del Biobío: ambulatorios.biobio@mejorninez.cl  
10. Proyectos ubicados en la Región de La Araucanía: 

ambulatorios.araucania@mejorninez.cl 
11.  Proyectos ubicados en la Región de Los Lagos: ambulatorios.loslagos@mejorninez.cl 
12. Proyectos ubicados en la Región de Los Ríos: ambulatorios.losrios@mejorninez.cl  
13. Proyectos ubicados en la Región de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo: 

ambulatorios.aysen@mejorninez.cl  
14. Proyectos ubicados en la Región de Magallanes y Antártica Chilena: 

ambulatorios.magallanes@mejorninez.cl 
15. Proyectos ubicados en la Región Metropolitana: ambulatorios. 

metropolitana@mejorninez.cl 
 
En el mismo correo electrónico en que se remitan los documentos, el organismo colaborador 
acreditado deberá informar un correo electrónico de contacto. 
 
La documentación que el organismo colaborador remita en el plazo máximo de 8 días hábiles 
ya señalado, a las casillas de correo electrónico individualizadas precedentemente, será revisada 
por la Dirección Regional respectiva, con el objeto corroborar que contenga toda la 
documentación referida.  
 
A propósito de esta revisión, la Dirección Regional podrá formular observaciones y solicitar al 
organismo colaborador que subsane errores, omisiones y/o faltas que hayan sido constatadas 
en la documentación, cuando los antecedentes enviados no cumplan con los requisitos 
establecidos en las presentes bases. La Dirección Regional tendrá 3 días hábiles, para llevar a 
cabo dicha revisión, contados desde su recepción en la casilla de correo electrónico, y en caso 
de ser necesario formular observaciones y solicitar al colaborador subsanar errores, omisiones 
y/o faltas, se lo comunicará, a través del correo electrónico informado por éste. Esta 
comunicación deberá indicar de forma clara y precisa las observaciones formuladas y los errores, 
omisiones y/o faltas que deben ser subsanados, con el objeto de facilitar el proceso. 
 
El colaborador acreditado tendrá, hasta el día 10 de noviembre de 2022, como fecha límite para 
entregar la documentación requerida, de acuerdo con las observaciones formuladas. No 
obstante, dicha fecha podría sufrir modificaciones si se ampliara el plazo de adjudicación y/o la 
fecha de comunicación de los resultados.  
 
a.1) Respecto del Recurso Humano, deberá acompañar la siguiente documentación:  
 
1) Nómina con la conformación del equipo completo, de acuerdo con lo establecido en 
las Orientaciones Técnicas (Anexo N°6). Deberán adjuntarse los títulos profesionales de grado y 
certificados de especialización o postgrado que acrediten la especialización del personal técnico 
y profesional, así como quienes trabajen en trato directo con los niños, niñas y adolescentes 
respecto de los cargos que correspondan según las orientaciones técnicas del modelo de 
intervención, a fin de dar cumplimento a lo dispuesto en el artículo 30, letra a) de la ley N° 
20.032. 
 
2) Respecto de todos los integrantes del equipo, se deberán adjuntar sus certificados de 
antecedentes para fines especiales, con una antigüedad no superior a 30 días hábiles anteriores 
a la suscripción del convenio, a que se refiere el artículo 12, letra d) del D.S. N° 64, de 1960, del 
Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, sobre prontuarios penales. 
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3)  Respecto de todos los integrantes del equipo, se deberán adjuntar Consulta de 
inhabilidades para trabajar con menores de edad, con una antigüedad no superior a 30 días 
hábiles anteriores a la suscripción del convenio, respecto de los reportes o verificaciones 
pertinentes en el Registro Civil e Identificación, Certificado de inhabilidades para trabajar con 
Niños, donde conste la información respecto a si se encuentran o no afectos a la inhabilitación 
prevista en el artículo 39 bis del Código Penal, consultando, a este respecto, la sección del 
Registro de Condenas denominada “Inhabilitaciones para ejercer funciones en ámbitos 
educacionales o con menores de edad” (artículo 39 bis del Código Penal).  
 
4) Respecto de todos los integrantes del equipo, se deberá acompañar una Declaración 
Jurada Simple de que no se encuentran afecto a las inhabilidades del artículo 56 de la ley 
N°21.302 y de no tener dependencia grave de sustancias estupefacientes o psicotrópicas 
ilegales, a menos que justifique su consumo por un tratamiento médico, en cuyo caso deberán 
acompañar la certificación médica correspondiente, y que no son consumidores problemáticos 
de alcohol. Dicha declaración deberá tener una antigüedad no superior a 30 días hábiles, 
anteriores a la suscripción del convenio (Anexo N°7). 
 
5) Currículum Vitae de todos los integrantes del equipo. Anexo N° 9. 
 
Cabe señalar que los requerimientos de conformación de los equipos están definidos en las 
Orientaciones Técnicas, respecto de cada uno de las modelos de intervención contemplados en 
este concurso, debiendo el colaborador dar cumplimiento a los cargos y jornadas que 
correspondan, según el número de plazas establecidas en el Anexo N°1 y los cargos y jornadas 
establecidas en el Anexo N°6 de las bases de licitación.  

 
La selección del personal profesional, técnico y administrativo del proyecto deberá ser realizada 
o gestionada por el colaborador acreditado que se adjudicó el respectivo proyecto, mediante un 
Proceso de Evaluación de Recursos Humanos que permita asegurar su idoneidad para el trabajo 
con niñez y adolescencia vulnerada en sus derechos. El personal que se desempeñe en el 
programa y que tenga trato directo con niños, niñas y adolescentes deberá tener una salud 
mental y física comprobable compatible con el cargo, y las cualificaciones técnicas y/o 
profesionales necesarias para un correcto ejercicio del mismo. En razón de lo anterior, el 
personal deberá someterse cada dos años a una evaluación de salud física y mental, lo que 
quedará explicitado en el respetivo convenio que se suscriba con el colaborador a fin de velar 
por su cumplimiento. Para estos efectos, se considerará dicha exigencia para aquellos convenios 
cuya ejecución sea superior a dos años.  

 
La verificación de los antecedentes que respaldan la formación y experiencia de los trabajadores 
de los proyectos, se realizará en la primera Supervisión Técnica. 
 
a.2) Respecto de los Recursos Materiales, se deberá acompañar la siguiente documentación:  
 
El proyecto deberá funcionar en un inmueble que contemple apropiadas condiciones de 
seguridad, mantención, higiene, orden, accesibilidad, mobiliario apropiado, equipamiento 
informático, ajustes para facilitar el desplazamiento y atención de niños/as o adolescentes y 
adultos en situación de discapacidad física, entre otros; los cuales deben ser apropiados para el 
quehacer y la atención de los/as niños/as y adolescentes, sus familias de acogida y origen y las 
actividades con actores de las redes intersectoriales y comunitarias. Para la firma del convenio, 
se solicitará un documento que sirva al colaborador para acreditar que contará con dicho 
inmueble al momento de inicio del convenio, esto es, título de dominio, contrato de arriendo, 
comodato, destinación u otra forma de garantizar que se contará con aquél. 
 
La verificación de que se cumpla con los recursos materiales, se realizará en la primera 
Supervisión Técnica. 
 
a.3.) Respecto de las declaraciones juradas, deberá acompañar la siguiente documentación:  
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1. Anexo N°10, denominado Formato de Declaración jurada simple sobre Inhabilidades suscrita 
por el representante legal del organismo colaborador. Dicha declaración deberá tener una 
antigüedad no superior a 30 días hábiles, anteriores a la suscripción del convenio.  
 
2. Anexo N°11, denominado Formato de Declaración jurada simple sobre sanciones, suscrita por 
el representante legal del organismo colaborador. Dicha declaración deberá tener una 
antigüedad no superior a 30 días hábiles, anteriores a la suscripción del convenio.  
 
a.4) Incompatibilidad de líneas de acción 
 
Antes de la suscripción del convenio, el Servicio verificará internamente que al colaborador 
acreditado adjudicado no le afecte la prohibición contemplada en el inciso final del artículo 22° 
de la Ley N°21.302, respecto de la línea de acción Diagnóstico clínico especializado y seguimiento 
de casos, y pericia que establece que “Los colaboradores acreditados o personas naturales 
acreditadas que desarrollen esta línea de acción no podrán desarrollar ninguna otra”.  
 
En consecuencia, en caso de configurarse dicha incompatibilidad, el organismo colaborador 
acreditado adjudicado no podrá suscribir el convenio respectivo, y se procederá de la forma que 
se indica en el párrafo tercero del siguiente literal b). 
 
a.5) Actualización de antecedentes: Sólo si correspondiere, en caso de modificaciones, el 
colaborador acreditado deberá ratificar la información contenida en este literal a), debiendo 
presentar la información actualizada a que se refieren los numerales 2), 3), 4) y 5) de la letra 
a.1., si se cambia el equipo de trabajo y/o el inmueble, debiendo remitir toda la información a 
la que se refieren las letras a.1 y a.2, respectivamente, dependiendo de qué fue lo que cambió. 
En el evento de no enviarse esta información en los términos requeridos conforme a las bases 
administrativas y Orientaciones Técnicas o dentro del plazo señalado, se podrá poner término 
anticipado al convenio.  
 
b) De la suscripción:  

 
Las Unidades Jurídicas Regionales remitirán a los colaboradores adjudicatarios, para sus 
correspondientes firmas, los convenios, vía electrónica y en formato PDF, quienes debieran 
enviarlos firmados, por la misma vía, hasta el día 22 de noviembre de 2022. Lo anterior, sin 
perjuicio de que, terminada la alerta sanitaria, estos convenios deberán remitirse en original a 
la Dirección Regional respectiva.  
 
La fecha máxima para la suscripción del convenio por ambas partes es el día 24 de noviembre 
de 2022. 
 
Se entenderá que si el adjudicatario no firma el convenio, por cuanto no acredita el 
cumplimiento de lo exigido en lo relativo a Recursos Humanos, Recursos Materiales y 
Declaraciones Juradas (Anexo N°5), antes de la fecha de suscripción del convenio, le afecta la 
incompatibilidad prevista en el inciso final del artículo 22° de la Ley N°21.302, y/o por cualquier 
otra causa, se desiste de la ejecución del proyecto, el Servicio procederá, si así lo estima 
pertinente, a adjudicar al siguiente proyecto mejor evaluado, según el informe emitido por la 
“Comisión Evaluadora”, o rechazar todos los restantes, mediante la dictación de los 
correspondientes actos administrativos, que cumpla con dichos requerimientos. En caso de ser 
adjudicado el siguiente proyecto mejor evaluado, se aplicarán los plazos y condiciones previstos 
en los literales a) y b) que resultaren precedentes.  
 
c) Del contenido mínimo del convenio 

 
El convenio que sea celebrado con el colaborador acreditado deberá estipular, a lo menos: 
 
1) Los programas de la línea de acción que sean objeto de aportes financieros del Estado de 
acuerdo a la Ley N°20.032. 
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2) Los objetivos específicos y los resultados esperados para el proyecto, incluyendo los aspectos 
a mejorar definidos por la Comisión de Evaluación en la pauta de evaluación, así como los 
mecanismos que el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y el 
colaborador acreditado emplearán para evaluar su cumplimiento; 
 
3) El aporte financiero que corresponda pagar; 
 
4) El número de plazas con derecho a recibir aporte financiero, las formas de pago acordadas y 
las cláusulas de revisión del número de plazas; 
 
5) El plazo de duración del convenio;  
 
6) El proyecto presentado por el colaborador, que formará parte integrante del convenio; y 
 
7) Los factores multiplicadores a los que puedan acceder, según lo dispuesto en el inciso final 
del artículo 29, de la ley N° 20.032.  
 
Los convenios serán siempre públicos y deberán contener idénticas condiciones, modalidades y 
montos del aporte financiero, dependiendo de cada línea de acción. Los colaboradores 
acreditados que resulten seleccionados para la ejecución de los proyectos que se concursan en 
virtud de las presentes bases, reconocen el carácter de público de las propuestas que han 
presentado, por constituir el sustento o complemento directo del acto administrativo de 
adjudicación del concurso en referencia. 
 
El convenio deberá contener una cláusula de confidencialidad por la cual se obligue al 
colaborador a utilizar la información proporcionada por el Servicio sólo para los efectos de dar 
cumplimiento a los fines propios de dicho convenio, quedando prohibido todo uso distinto del 
señalado.  
 
Los datos personales de niños, niñas y adolescentes de los distintos programas ejecutados por 
organismos colaboradores acreditados, revisten para todos los efectos legales el carácter de 
sensible, y salvo las disposiciones legales que autorizan su tratamiento, no podrán ser 
comunicados a terceras personas. En dicho entendido, el colaborador acreditado, deberá 
guardar confidencialidad de todos los antecedentes o información que el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia le proporcione con motivo del presente 
convenio,  no pudiendo hacer uso de éstos para fines ajenos al mismo y, en consecuencia, no 
podrá, a cualquier título y/o medio, revelar, difundir, publicar, vender, ceder, copiar, reproducir, 
interferir, interceptar, alterar, modificar, dañar, inutilizar, destruir, en todo o en parte, esta 
información, ya sea durante la vigencia del convenio, como después de su término. De 
conformidad a lo dispuesto en el artículo 33 de la ley N° 21.302, el personal de los colaboradores 
acreditados, y toda persona que desempeñe cargos o funciones en tales instituciones, 
cualquiera sea la naturaleza del vínculo, sea o no remunerado, que traten datos personales de 
niños, niñas o adolescentes o de sus familias, se encuentran sujetos al deber de reserva y 
confidencialidad, debiendo guardar secreto o confidencialidad a su respecto y abstenerse de 
utilizar la información contenida en el sistema integrado de información y seguimiento y 
monitoreo (SIS) a que se refiere el artículo 31 de la referida ley, con una finalidad distinta de las 
funciones legales que les corresponda desempeñar o utilizarla en beneficio propio o de terceros. 
Asimismo, el que revelare información confidencial que tuviere en razón de su función, o 
consintiere en que otro acceda a ésta, será sancionado con la pena de presidio menor en su 
grado mínimo a medio.  
 
Esta prohibición afecta al colaborador acreditado y al personal que labora en distintas calidades 
jurídicas, que se encuentre ligado al convenio, en todas sus etapas, incluso después de la 
expiración del mismo.  
 
El Servicio quedará liberado de toda responsabilidad por el uso indebido que el colaborador 
acreditado pueda dar a la información, reservándose el derecho a ejercer todas las acciones 
legales tendientes a demandar el reembolso de las sumas a las que eventualmente sea obligado 
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a pagar como consecuencia de lo anterior, más la indemnización de los perjuicios que se 
hubieren ocasionado. 
 
Asimismo, el colaborador que resulte adjudicado y suscriba el convenio respectivo, se obliga a 
proporcionar, a requerimiento del Servicio, y dentro del plazo que se le fije para ello, todas las 
copias digitalizadas, o en caso que no fuere posible, de todas las fotocopias legibles de la 
información que debe ingresarse en el Sistema integrado de información, seguimiento y 
monitoreo del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia previsto 
en la Ley N°21.302, el cual estará disponible desde el momento de inicio de los proyectos, a 
través del sitio web sis.mejorninez.cl, tales como información del proyecto, de los niños, niñas y 
adolescentes atendidos, de la gestión comunitaria - intersectorial, del funcionamiento del 
proyecto y de los aspectos administrativos, financieros y contables del mismo, que le han sido 
requeridos  a este Servicio, en el contexto de la tramitación de una solicitud de acceso a la 
información, regida por la Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública, debiendo 
proceder a entregar dichos antecedentes al funcionario dependiente de esta Institución, que lo 
requiera  por cualquier medio idóneo. En el caso de que todo o parte de dicha documentación 
ya no exista en poder del organismo colaborador por expurgación autorizada por la Contraloría 
General de la República o por otro motivo calificado—, deberá informar dicha circunstancia 
fundadamente y por escrito, dentro de mismo plazo a quien lo requirió. El Servicio deberá 
adoptar todas las medidas de resguardo respecto de los datos personales y sensibles que 
contenga dicha información, de conformidad a la normativa vigente, procediendo previamente 
a su entrega, al tarjado pertinente.    
 
Por otra parte, en el convenio se establecerá la obligación al colaborador de que los pagos 
efectuados al fondo de cesantía, previsto en el artículo 13 de la Ley N°19.728 (que estableció un 
seguro de desempleo o cesantía, en favor de los trabajadores dependientes regidos por el 
Código del Trabajo), deberán ser efectuados con cargo al aporte financiero que este Servicio 
transfiere al colaborador, a la indemnización por años de servicio que corresponde al trabajador 
desvinculado por la causal del artículo 161 del Código del Trabajo, esto es, por necesidades de 
la empresa (aplica Dictamen N°8.583, de 27 de marzo de 2019, de la Contraloría General de la 
República). 
 
d) Del inicio de los convenios 
 
Los convenios suscritos entre el Servicio y los colaboradores acreditados que se adjudiquen los 
proyectos en virtud de esta licitación pública de proyectos comenzarán a regir el primer día del 
mes siguiente al de la total tramitación de la Resolución que lo apruebe y la duración máxima 
de éstos será la indicada en el Anexo N° 1. 
 
Excepcionalmente, y en el caso que existiere un convenio vigente en la fecha de inicio señalada 
precedentemente, correspondiente a la oferta asociada a los códigos que se licitan, los 
convenios suscritos entre el Servicio y los colaboradores acreditados en virtud del presente 
concurso, comenzarán a regir al día siguiente del término del convenio anteriormente suscrito, 
lo que será oportunamente informado por la Dirección Regional respectiva al colaborador 
adjudicado. 
 
Para efectos de la total tramitación de la resolución que apruebe el convenio respectivo, el 
colaborador acepta que la notificación de la misma, se realice al correo electrónico que haya 
indicado en el “Formulario de presentación de proyectos”, en el recuadro que se consigna en el 
párrafo II. “Antecedentes de la Institución”. 
 
e) De la duración y prórroga del convenio  
 
La vigencia máxima de cada convenio será la establecida en el Anexo N°1 de estas bases, 
denominado “Plazas a licitar y focalización territorial”. 
 
El Servicio podrá de manera excepcional, prorrogar sólo por una vez los convenios sin necesidad 
de un nuevo llamado a concurso, si las evaluaciones de avance y resultados se consideran 
positivas, lo que se aprobará mediante el acto administrativo correspondiente debidamente 
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fundado. Lo anterior, siempre y cuando al colaborador no le hayan sido aplicadas algunas de las 
sanciones establecidas en el artículo 41 de la ley N° 21.302, en los últimos doce meses, y no 
existan antecedentes fundados contra dicho colaborador acreditado o alguno de sus 
fundadores, directivos o trabajadores por algún ilícito de índole civil, penal o administrativo que 
constituyan vulneración de derechos contra los niños, niñas y adolescentes bajo su cuidado, lo 
que será evaluado por este Servicio.   
 
f) Del término unilateral y modificación de convenios  
 
El Servicio estará facultado, según el artículo 37 de la Ley N° 20.032, para poner término 
anticipado al convenio, dando el aviso correspondiente al Colaborador Acreditado con 60 días 
hábiles de anticipación; o modificar los convenios, en las siguientes circunstancias:  
 
a) Cuando los objetivos no sean cumplidos, o los resultados no sean alcanzados en el grado 
acordado como mínimamente satisfactorio, o cuando los derechos de los niños, niñas o 
adolescentes no estén siendo debidamente respetados. 
 
b)         Cuando las instrucciones impartidas de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 36 bis de la 
Ley N° 20.032, no hubieren sido ejecutadas en el plazo señalado por el Servicio. 
 
c)  Cuando se dé alguno de los presupuestos establecidos en los artículos 16 y 17 del 
decreto ley N° 2.465, del Ministerio de Justicia, de 1979, que crea el Servicio Nacional de 
Menores y fija el texto de su ley orgánica, en lo que resulte aplicable. 
 
d)  Cuando el personal de los colaboradores acreditados que contraten para la ejecución 
del respectivo convenio figure en el registro de personas con prohibición para trabajar con 
menores de edad o en el registro de condenados por actos de violencia intrafamiliar establecido 
en la ley N° 20.066; o haya sido condenado por crimen o simple delito que, por su naturaleza, 
ponga de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención directa de niños, niñas o 
adolescentes. 
 
En estos y todos aquellos casos en que sea procedente, los colaboradores podrán reclamar de 
las resoluciones del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, 
conforme a lo dispuesto en la ley Nº 19.880. 
 
El término anticipado de los convenios será obligatorio si durante su ejecución, se producen 
vulneraciones graves a los derechos fundamentales de alguno de los niños, niñas o adolescentes, 
atribuibles a la responsabilidad del organismo colaborador en los términos establecidos en el 
número 6) del artículo 2 de la Ley N° 20.032, conforme a lo determinado en una sentencia 
judicial. 
 
Asimismo, si el colaborador acreditado le comunica a este Servicio, de su intención de no 
continuar con la ejecución del proyecto antes de su fecha de término, por cuanto existen hechos 
que hacen imposible llevar a buen término su ejecución, se obliga a notificar al Servicio, por 
escrito mediante carta dirigida al/la Director/a Regional, con a lo menos, 60 días hábiles de 
anticipación, debiendo lograr la ubicación de los niños, niñas y adolescentes en otros proyectos 
de similares características, conforme al plan de intervención individual (PII), respetando la zona 
geográfica de procedencia de los/as niños/as y adolescentes atendidos. 
 
 
g) De las sanciones y el procedimiento sancionatorio 
 
La realización, por parte de los colaboradores acreditados, de alguna de las conductas que se 
indican a continuación serán sancionadas con amonestación escrita, multa, término anticipado, 
inhabilitación temporal y término de acreditación, según corresponda. 
 
Se considerarán infracciones menos graves: 
a) El incumplimiento de las obligaciones del convenio o de las instrucciones que dicte el Director 
Nacional del Servicio o un Director Regional, en virtud de las funciones establecidas en la letra 
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c) del artículo 7 y en la letra b) del artículo 8, respectivamente, de la ley N° 21.302, siempre que 
al colaborador acreditado no le haya sido impuesta una de las sanciones previstas en esta ley 
durante los últimos cinco años. 
 b) El incumplimiento de los deberes de actuación o de las líneas de acción señaladas en los 
incisos tercero, quinto y sexto del artículo 18 bis, en los artículos 20 y 21, en los incisos quinto, 
sexto y séptimo del artículo 24 y en los incisos primero, segundo y tercero del artículo 25, de la 
ley N° 21.302, siempre que al colaborador acreditado no le haya sido impuesta una de las 
sanciones previstas en esta ley durante los últimos cinco años. 
 c) El uso de información con una finalidad distinta de las funciones legales que les corresponda 
desempeñar, de conformidad con el inciso cuarto del artículo 31 y el inciso primero del artículo 
33, de la ley N° 21.302. 
d) La realización de funciones de evaluación respecto de otros colaboradores acreditados. 
e) La obstaculización de visitas inspectivas por el Servicio según lo previsto en el artículo 39 de 
la ley N° 21.302. 
f) El incumplimiento de la obligación de entregar mensualmente la información desagregada 
prevista en el artículo 15 de la ley N° 20.032, que regula el régimen de aportes financieros del 
Estado a los colaboradores acreditados. 
 
Se considerarán infracciones graves: 
      
a) La vulneración de la vida e integridad física y psíquica de los niños, niñas o adolescentes 
sujetos de atención del Servicio. 
b) El hecho de haber obtenido beneficios económicos, directos o indirectos, por la comisión de 
las infracciones del literal anterior. 
c) El incumplimiento reiterado de los deberes de actuación señalados en las letras a), b) y c) del 
inciso anterior. Se entenderá que son reiteradas aquellas infracciones que se repitan en dos o 
más ocasiones en un período de doce meses. 
d) Impedir la supervisión y fiscalización a que se refiere el artículo 40 de la ley N° 21.302. 
e) Adulterar cualquier documento exigido para obtener la acreditación o la información 
requerida por el artículo 15 de la ley N° 20.032, que regula el régimen de aportes financieros del 
Estado a los colaboradores acreditados. 
f) La exigencia, por parte del colaborador acreditado, de cualquier contraprestación en dinero o 
especies para realizar las atenciones a que se refiere el artículo 12 de la ley N°20.032, que regula 
el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados. 
g) La omisión reiterada en el pago de las remuneraciones, cotizaciones previsionales y de salud 
de su personal. h) Incumplir con lo dispuesto en el artículo 26 bis de la ley N° 20.032, que regula 
el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados. 
i)La presentación de informes falsos, o copiados de otros casos, ante el Servicio, los tribunales 
de justicia, o a los padres y/o madres, familiares o cuidadores de los niños, niñas y adolescentes. 
 
Las infracciones menos graves se sancionarán de la siguiente forma: 
      
    i. Amonestación escrita, en cuyo caso deberá señalarse el origen de la infracción y el plazo 
dentro del cual deberá ser subsanada. 
    ii. Multa equivalente desde el 10 al 15 por ciento de los recursos que correspondan por 
concepto del aporte financiero promedio de los últimos tres meses. 
 
Las infracciones graves se sancionarán del siguiente modo: 
      
    i. Multa equivalente desde el 20 al 30 por ciento de los recursos que correspondan por 
concepto del aporte financiero promedio de los últimos tres meses. El monto de la multa 
dependerá de la gravedad del incumplimiento de que se trate y, en caso de beneficio económico 
obtenido con ocasión de la infracción, su equivalente. 
    ii. Término anticipado y unilateral del respectivo convenio. La aplicación de esta sanción podrá 
dar lugar, como consecuencia accesoria, a la administración de cierre a que se refiere el párrafo 
8° del Título III de la ley N° 21.302. 
    iii. Inhabilitación temporal del colaborador acreditado, hasta por dos años, para ejecutar el 
programa de protección especializada a nivel regional, o para ejecutar la línea de acción a nivel 
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nacional o regional. La imposición de esta sanción dará lugar al término anticipado y unilateral 
de los convenios que correspondan. 
    iv. Término de la acreditación del colaborador. Para efectos de aplicar esta sanción se deberá 
tener en consideración lo dispuesto en el artículo 9 de la ley N° 20.032, que regula el régimen 
de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados. La imposición de esta sanción 
dará lugar al término anticipado y unilateral de los convenios que correspondan. 
 
Para la determinación de la sanción, en el caso de las infracciones graves, el Servicio procurará 
que su aplicación resulte idónea para el cumplimiento de los fines de la protección especializada 
de niños, niñas y adolescentes, teniendo siempre en cuenta su interés superior. Sin embargo, 
tratándose de las letras a), b) y c) del inciso tercero, siempre serán aplicable las sanciones 
previstas en los ordinales ii, iii y iv del inciso anterior. 
 
No obstante lo dispuesto previamente, perderá indefinidamente su acreditación el colaborador 
acreditado que tenga como miembros de su directorio, representante legal, gerentes o 
administradores a personas que figuren en el registro de personas con prohibición para trabajar 
con menores de edad; o en el registro de condenados por actos de violencia intrafamiliar 
establecido en la ley N° 20.066; o que hayan sido condenadas por crimen o simple delito que, 
por su naturaleza, ponga de manifiesto la inconveniencia de encomendarles la atención directa 
de niños, niñas o adolescentes, o de confiarles la administración de recursos económicos ajenos. 
Será considerada como infracción gravísima la ocurrencia de los delitos señalados en el inciso 
tercero del artículo 35 de la presente ley, cuando sean perpetrados por los responsables de los 
colaboradores acreditados, o sus directivos, administradores, personas naturales que estén bajo 
la dirección o supervisión de éstos o los dependientes de tales entidades. Lo anterior, siempre 
que la comisión del delito fuere consecuencia del incumplimiento, por parte del colaborador 
acreditado, de los deberes de dirección y supervisión del modelo de prevención a que se hace 
referencia en el citado artículo. 
 
La infracción gravísima señalada precedentemente se sancionará de la siguiente forma: 
      
    a) Multa equivalente desde el 30 hasta el 60 por ciento de los recursos que correspondan por 
concepto del aporte financiero promedio de los últimos tres meses. En caso de beneficio 
económico obtenido con ocasión de los hechos, su equivalente; y 
    b) El término de la acreditación del colaborador, del modo fijado en el ordinal iv del inciso 
quinto de este artículo. 
      
Para el caso de la presente infracción gravísima, la persona jurídica será solidariamente 
responsable de los daños o perjuicios por los delitos o cuasidelitos de sus dependientes, sin 
perjuicio de las demás sanciones que le impongan las leyes. 
      
El procedimiento para la aplicación de las sanciones anteriormente expuestas se regulará de 
conformidad a lo dispuesto en el Párrafo 7, artículos 42 al 44 de la ley N° 21.302. 
 
En contra de la resolución dictada por el Director Regional del Servicio que aplique la sanción al 
organismo colaborador acreditado procederá el recurso de reclamación administrativa ante el 
Director Nacional del Servicio, y en caso de que se deniegue por éste la reclamación 
administrativa, el organismo afectado podrá reclamar fundadamente ante la Corte de 
Apelaciones correspondiente a su domicilio la ilegalidad de la misma, de conformidad a lo 
dispuesto en el artículo 45 de la Ley N° 21.302.  
 
h) Entrega de la documentación de cada niño, niña o adolescente 
 
Se deberá resguardar que cada proyecto que finalice su ejecución, efectúe la entrega de 
documentación relativa a cada niño/a o adolescente entendiéndose por ésta, el archivo físico 
de cada una de las intervenciones profesionales recibidas. El procedimiento será aplicable a 
todos aquellos casos en que el proyecto es ejecutado por un colaborador distinto, ya sea por un 
término anticipado, asignación directa o un proceso de licitación con adjudicación a otro 
colaborador. 
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Lo anterior, con el objeto de resguardar la continuidad de los procesos de intervención, más allá 
de los distintos ejecutores de los proyectos del Servicio. 
 
Dicha entrega deberá realizarse en conformidad con la nómina de niños atendidos en el 
proyecto, la cual deberá ser previamente validada por el Departamento de Servicios y 
Prestaciones. 
 
La entrega material deberá concretarse, efectuando entrega de las carpetas en un plazo no 
superior a 10 días hábiles de finalizado el proyecto, al director/a del nuevo proyecto, quien 
revisará la conformidad de la entrega, con la nómina antes señalada. 
 
i) De las modificaciones y términos bilaterales 
 
Las partes comparecientes podrán modificar, de común acuerdo el proyecto, en lo que diga 
relación con los elementos de carácter accidental que forman parte de los mismos. Se debe dejar 
establecido, que los elementos de carácter esencial de los convenios, tales como el plazo de 
duración, la focalización territorial y las plazas convenidas, no podrán modificarse 
bilateralmente, sino que deberá convocarse a un nuevo proceso licitatorio.  
 
Sin embargo, podrán modificarse las plazas, siempre que se configure una situación de fuerza 
mayor, no se alteren las bases ni el proyecto en sus aspectos esenciales. Asimismo, dándose los 
supuestos recién señalados, la focalización territorial podrá ser modificada, en la medida que no 
se afecte la atención de los niños, niñas y adolescentes y no se incrementen los montos que el 
proyecto respectivo se encontraba percibiendo, especialmente en lo que refiere al criterio lugar, 
todo ello sujeto a la competencia territorial del colaborador acreditado ejecutante. 
 
A su vez, las partes comparecientes podrán poner término a este convenio, de común acuerdo, 
de manera fundada, con un plazo mínimo de anticipación de 30 días hábiles a su respectivo 
término. 
 
12. Pago del Aporte Financiero 
 
a) Naturaleza. 
 
El Servicio transferirá a los colaboradores acreditados adjudicatarios de un proyecto y que 
hubieren suscrito convenio, un aporte financiero para ser destinados al cumplimiento de las 
actividades relativas a los sujetos de atención contemplados en el artículo 3 de la ley N°21.302, 
y a los objetivos del respectivo proyecto. 

 
b) Monto y forma de pago. 
 
El aporte financiero del Estado se expresa en Unidades de Fomento y será calculado y se 
actualizará considerando el valor que dicha unidad registre al 1 de enero del año 
correspondiente. Para el año 2022 el valor de la Unidad de Fomento al 1 de enero corresponde 
a $30.996,73.  
 
Los aportes financieros otorgados por este Servicio se determinarán de acuerdo a lo señalado 
en los artículos 29 y 30 de la ley N°20.032 y su Reglamento, contenido en el D.S. N° 19, de 2021, 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y del Ministerio de Hacienda.  
 
Asimismo, para el pago del aporte financiero, el colaborador acreditado deberá dar 
cumplimiento a los siguientes requisitos:  
 
 -Contar con un 75 por ciento del personal conformado por profesionales y/o técnicos 
especializados acordes a la respectiva línea programática, incluyendo a quienes trabajen en 
trato directo con los niños, niñas y adolescentes. La especialización deberá acreditarse, ante el 
Servicio, mediante los respectivos títulos profesionales de grado y certificados de especialización 
o postgrado que lo avalen, con determinación específica y detallada del ámbito de su experticia. 
Para estos efectos, también se considerará la documentación requerida para la suscripción del 
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convenio, señalada en el Título II, N°11, letra a), a.1), N°s 1 y 5. Tales antecedentes estarán 
disponibles para las autoridades competentes que los requieran. 
 
-Comparecer sus profesionales a declarar ante el tribunal a las audiencias a las que se les cite en 
razón de su cargo, eximiéndose de esta obligación sólo cuando el tribunal los libere de ella, lo 
que será debidamente acreditado con copia autorizada de la respectiva resolución judicial que 
así lo señale. 
 
El método de cálculo para la determinación del monto que se pagará mensualmente al 
colaborador acreditado por la ejecución del proyecto convenido se realizará considerando 
parámetros objetivos que definirán categorías de cada criterio y los valores de los factores 
asociados a dicho parámetro. 
 
Para estos efectos, se considerarán parámetros objetivos aquellos elementos que permiten 
determinar y describir las referidas categorías y otorgar valores a los respectivos factores, todos 
ellos pertenecientes a cada uno de los criterios definidos en el artículo 29 de la ley N°20.032. 
Dichos factores se multiplicarán por el valor base que corresponda fijado en el D.S. N° 19, de 
2021, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y del Ministerio de Hacienda, dentro de los 
rangos establecidos en el artículo 30 de la ley. Los montos de los recursos ofrecidos por el 
Servicio por cada línea de acción se determinarán de acuerdo a lo señalado en el artículo 29 de 
la ley N° 20.032 y deberán respetar los referidos rangos expresados en unidades de fomento 
calculados al valor que dicha unidad registre al 01 de enero del año correspondiente.  
 

i. Pago línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación 
 
Para el cálculo del valor efectivo de los aportes financieros del Estado de la línea de acción  
intervenciones ambulatorias de reparación, modelo de intervención programas de protección 
especializada, se aplicará la siguiente fórmula de cálculo:  
 
𝐴𝐴𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 = #𝑁𝑁𝑁𝑁𝐴𝐴 𝐴𝐴𝑝𝑝𝑝𝑝𝑓𝑓𝐴𝐴𝑓𝑓𝐴𝐴𝑝𝑝𝐴𝐴 ∗ 𝑉𝑉𝑓𝑓𝑉𝑉𝑝𝑝𝑝𝑝 𝐵𝐵𝑓𝑓𝐴𝐴𝑝𝑝 ∗ (1 + ∑𝐹𝐹𝑓𝑓𝑓𝑓𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝐴𝐴 𝐴𝐴𝑝𝑝𝑉𝑉 𝑓𝑓𝑝𝑝𝑓𝑓𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑓𝑓𝑝𝑝 )  

 
Por “NNA atendidos”, se entenderá a los niños, niñas y adolescentes  atendidos en el mes, los 
que no podrán superar las plazas convenidas. De conformidad a lo establecido en el artículo 3 
de la ley 21.302, se entenderá por niños y niñas a toda persona menor de 14 años y por 
adolescente a toda persona que tenga catorce años o que siendo mayor de catorce años, no 
haya cumplido los dieciocho años de edad. No obstante, seguirán siendo sujetos de atención del 
Servicio quienes tengan dieciocho años o más, siempre que se encuentren bajo cuidado 
alternativo y cursando estudios, ellos serán sujetos de atención hasta el 31 de diciembre del año 
en que cumplan veinticuatro años.  
 
Para el cálculo del valor de los aportes financieros del Estado a transferir a los colaboradores 
que desarrollen los programas referidos, se considerarán los siguientes valores y criterios:  
 

Programas Valor Base UF Mensual Criterio 
Programas de prevención 

focalizada 
2,67 Lugar 

Programas de protección 
ambulatoria para niños, niñas y 
adolescentes con discapacidad 

3,68 Lugar 

Discapacidad 

Programas de protección 
especializada 

5,52 Lugar 

Programa especializado en 
explotación sexual comercial 

infantil 

8,7  Lugar 

Programa de Intervención 
Integral 

8,7 Lugar 

 
ii. Pago línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento de casos y pericia. 
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Para el cálculo del valor de los aportes financieros del Estado a transferir a los colaboradores 
acreditados que desarrollen los proyectos del programa Diagnóstico Ambulatorio (DAM), se 
aplicará la siguiente fórmula de cálculo:  

 
𝐴𝐴𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝 = #𝑆𝑆𝑝𝑝𝑝𝑝𝑆𝑆𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑓𝑝𝑝𝐴𝐴 𝑃𝑃𝑝𝑝𝑝𝑝𝐴𝐴𝑝𝑝𝑓𝑓𝐴𝐴𝑝𝑝𝐴𝐴 ∗ 𝑉𝑉𝑓𝑓𝑉𝑉𝑝𝑝𝑝𝑝 𝐵𝐵𝑓𝑓𝐴𝐴𝑝𝑝 ∗ (1 + ∑𝐹𝐹𝑓𝑓𝑓𝑓𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝐴𝐴 𝐴𝐴𝑝𝑝𝑉𝑉 𝑓𝑓𝑝𝑝𝑓𝑓𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑝𝑓𝑓𝑝𝑝 )  
 
Se entenderá por "Servicios Prestados", la labor de diagnóstico en el ámbito psicológico, social 
u otros análogos de apoyo a la función jurisdiccional, que se encuentre definida como tal en la 
normativa técnica y administrativa del Servicio, realizado a un niño, niña o adolescente y sus 
familias. Un mismo niño, niña o adolescente podrá ser sujeto de uno o más diagnósticos 
dependiendo de la naturaleza de la solicitud formulada al proyecto. 
 
Para efectos de lo anterior, el valor base y criterios serán los siguientes: 
 

Valor base Criterio 
5,1 UF por servicio 
prestado 

Lugar 

 
 

iii. Tablas: criterios, categorías y factores 
 
1.- Categoría para asignación del criterio lugar: este criterio está referido a la ubicación donde 
se desarrollará el respectivo proyecto, de acuerdo al cuadro establecido en el artículo 10 del 
Reglamento de la ley N° 20.032, aprobado por el Decreto Supremo N° 19, de 2021, del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia y del Ministerio de Hacienda. 
 
En el Reglamento ya citado se encuentra el listado correspondiente a las regiones, provincias 
comunas o ciudades con las categorías correspondientes. 
 
Los factores asociados a cada tipo de lugar serán los siguientes: 

 
 Categoría Factor  

Zona A 0% 
Zona B 14% 
Zona C 28% 
Zona D 56% 
Zona E 84% 
Zona F 100% 

 
Este criterio se aplicará todos los modelos de intervención de las líneas de acción. Respecto de 
la línea de acción cuidado alternativo, se aplicará en la parte fija como variable de los aportes 
financieros. Este criterio incluye la disponibilidad y costos de los recursos humanos y materiales 
necesarios en la localidad en que se desarrollará el proyecto de conformidad a lo previsto en el 
número 3 del artículo 29 de la ley N° 20.032. 
 
2.- Categoría para asignación del criterio discapacidad: Este criterio considerará a los niños, 
niñas o adolescentes con discapacidad los cuales conforme dispone el artículo 5° de la ley 
N°20.422, son todos aquellos que teniendo una o más deficiencias físicas o mentales, sea por 
causa psíquica o intelectual, o sensoriales, de carácter temporal o permanente, al interactuar 
con diversas barreras presentes en el entorno, ven impedida o restringida su participación 
plena y efectiva en la sociedad, en igualdad de condiciones con las demás. 
 
Deberá acreditarse la condición de personas con discapacidad intelectual mediante la 
declaración de la Comisión de Medicina Preventiva e Invalidez. 
 
Para los efectos de la determinación del factor asociado a este criterio se distinguirá: 
 

CATEGORIAS  FACTOR 
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Discapacidad mental grave o profunda.  Comprenderá a 
aquellos niños, niñas o adolescentes cuyo rendimiento 
intelectual sea igual o inferior a 34 puntos de coeficiente 
intelectual.  

42.5% 

Discapacidad física o sensorial. Comprenderá aquellos 
niños, niñas o adolescentes que, como consecuencia de 
una o más deficiencias físicas o sensoriales, congénitas o 
adquiridas, previsiblemente de carácter permanente y 
con independencia de la causa que las hubiera originado, 
vea obstaculizada, en a lo menos un tercio, su capacidad 
educativa, laboral o de integración social.  

25% 

Discapacidad mental discreta o moderada. Comprenderá 
aquellos proyectos dirigidos a la atención de niños, niñas 
y adolescentes cuyo rendimiento intelectual es inferior a 
70 puntos y superior a 34 puntos de coeficiente 
intelectual.  

20% 

Sin discapacidad. 0% 
 
Este criterio se aplicará al programa de protección ambulatoria para niños, niñas y adolescentes 
con discapacidad de la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, previsto en 
la letra b) de la tabla contenida en el inciso tercero del artículo 13 del presente reglamento. 
 
i.v.- Forma de pago 
 
El Servicio, posterior a la verificación de los requisitos necesarios para impetrar el pago, deberá 
proceder a la entrega de los aportes financieros de conformidad a la normativa vigente. 
 
El Servicio transferirá el monto de los aportes financieros del Estado, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 30 de la ley N° 20.032, en forma mensual, y dentro de los primeros 15 días del 
mes siguiente del mes de entrada en vigencia del convenio respectivo, siempre que el 
colaborador acreditado que ejecuta el proyecto haya informado las atenciones en los plazos 
establecidos por el Servicio, y así sucesivamente.  
 
Sin perjuicio de lo anterior, el Servicio podrá anticipar el monto del aporte financiero 
equivalente a un mes y sólo al inicio del proyecto previo requerimiento fundado del 
colaborador acreditado, debiendo regularlo en el convenio que suscribirá con el Servicio. Dicho 
anticipo será descontado a partir de la segunda transferencia que le corresponda percibir al 
colaborador acreditado, en un máximo de seis cuotas mensuales, iguales y consecutivas. 
 
El monto del aporte financiero se transferirá directamente a la cuenta corriente habilitada por 
el colaborador acreditado para la ejecución del respectivo proyecto, en conformidad con las 
obligaciones contenidas en los convenios suscritos con el Servicio y a los procedimientos 
específicos establecidos para las diferentes líneas de acción, los que se determinarán a través 
de la normativa técnica y administrativa impartida por este último.  
 
El Servicio pagará mensualmente hasta la cobertura máxima establecida en el convenio. 
Determinado el monto mensual a pagar por concepto de aportes financieros del Estado, el 
Servicio emitirá una liquidación de pago. 
 
Para efectos del pago del proyecto los organismos colaboradores deberán informar los 
aspectos detallados en el artículo 21 del D.S. N° 19, de 2021, del Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia y del Ministerio de Hacienda. En efecto, para efectos del pago de un determinado 
proyecto, los colaboradores acreditados deberán informar lo siguiente: 
1. Diagnóstico clínico especializado y seguimiento de casos, y pericia. Deberán remitir en los 
plazos y formas establecidos en la normativa técnica, administrativa y financieras difundidas 
por el Servicio en los llamados a concurso de los respectivos proyectos, el registro de los 
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informes de diagnóstico realizados mensualmente. La entrega de la información deberá 
realizarse digitalmente. 
2. Respecto a las demás líneas de acción se deberá informar los ingresos y egresos de niños, 
niñas y adolescentes, y la población atendida mensualmente. La entrega de la información 
deberá realizarse digitalmente. 
 
13. Sistemas y mecanismo de registro de información 
 
El colaborador acreditado deberá obligatoriamente ingresar la información requerida por el 
Sistema integrado de información, seguimiento y monitoreo del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia regulado en el artículo 31 de la Ley N°21.302, el cual 
estará disponible desde el momento de inicio de los proyectos, a través del sitio web 
sis.mejorninez.cl.  
 
14. Sobre la supervisión y la fiscalización 
 
El Servicio supervisará y fiscalizará técnica, administrativa y financieramente el cumplimiento 
de lo establecido en la normativa legal, reglamentaria y normas técnicas determinadas 
conforme a ellas, respecto de la ejecución de los programas de protección especializada. La 
supervisión y fiscalización tendrá como foco principal el bienestar y desarrollo integral de los 
niños, niñas y adolescentes que sean sujetos de atención del Servicio, el respeto de sus 
derechos, la calidad y mejora continua de los programas de protección especializada, y la 
administración proba de los recursos públicos. 

 
Igualmente, la Convención sobre los Derechos del Niño, señala en su artículo Nº 3.3 que los 
Estados parte se asegurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados 
del cuidado y protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materias de seguridad, sanidad, número y competencia de su 
personal, así como en relación con la existencia de una supervisión adecuada. 
 
En dicho contexto le compete al Servicio realizar una supervisión, fiscalización y evaluación 
periódica a los proyectos adjudicados, respecto de la intervención y ejecución de éstos, en los 
ámbitos técnicos y financieros y en otros que resulten relevantes para su adecuado desempeño. 
Esta supervisión será realizada por las Direcciones Regionales del Servicio. 
 
La supervisión financiera de la modalidad de atención licitada se realizará sobre la base de los 
libros de banco, cuentas y registros contables que se deberán mantener para cada una de ellas, 
con independencia de la cuenta corriente única para todas ellas, y en plena coherencia contable 
con la misma. 
 
Los colaboradores acreditados deberán cumplir las normas e instrucciones generales y 
particulares que imparta el Servicio de conformidad a la ley. Asimismo, deberán proporcionar la 
información que el Servicio requiera, ajustándose y colaborando con su supervisión y 
fiscalización técnica y financiera. 
 
Si no se diere cumplimiento cabal y oportuno a las instrucciones que de acuerdo con la ley les 
imparta el Servicio, deberá estarse a lo dispuesto en los artículos 9 bis y 37 de la ley N° 20.032, 
según corresponda. 
 
En ningún caso los colaboradores acreditados podrán realizar funciones de supervisión y 
fiscalización del Servicio, respecto de otros colaboradores acreditados.  
 
15. Sobre la evaluación, la fiscalización y la supervisión 
 
El Servicio realizará al menos anualmente la evaluación de los programas de protección 
especializada de conformidad a la normativa técnica y administrativa dictada para estos efectos. 
La evaluación tendrá por objeto generar o disponer y difundir estudios, análisis y propuestas 
que permitan su mejora continua, y adecuar la oferta programática del Servicio de manera más 
eficiente y eficaz.  
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En ningún caso los colaboradores acreditados podrán realizar funciones de evaluación respecto 
de otros colaboradores acreditados.  
 
De conformidad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley Nº20.032, la evaluación, fiscalización 
y la supervisión de los convenios se dirigirá a verificar:  
 

1. El respeto, la promoción y la protección de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, y de sus familias. 

2. El cumplimiento de los objetivos del convenio.  
3. El logro de los resultados esperados especificados en el respectivo convenio.  
4. La calidad de la atención que reciben los menores de edad y sus familias, el estado de 

salud y de educación de los niños, niñas y adolescentes que en ella residan, y las 
condiciones físicas del centro de residencia, en su caso. 

5. Los criterios empleados por el colaborador acreditado para decidir el ingreso y el egreso 
de niños, niñas o adolescentes. 

6. La administración transparente, eficiente, eficaz e idónea de los recursos que 
conforman la subvención, de conformidad con los fines para los cuales aquella se haya 
otorgado, según la línea de acción subvencionable que corresponda. 

 
Deberán considerarse como criterios objetivos, a lo menos, los siguientes: 
 

1. Otorgar un trato digno y respetuoso a los niños, niñas y adolescentes.  
2. Revinculación familiar o la búsqueda de una medida de cuidado definitivo con base 

familiar. 
3. Asistencia oportuna en el acceso a las prestaciones de educación y salud de los niños, 

niñas y adolescentes. 
4. Idoneidad y pertinencia de la intervención ejecutada por los organismos colaboradores 

orientada a la restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 
 

La evaluación deberá considerar y ponderar tanto las observaciones levantadas en los informes 
de visita realizadas por los jueces de acuerdo con lo dispuesto en la ley Nº 19.968, que crea los 
Tribunales de Familia, así como aquellas emanadas de otros informes de organismos e 
instituciones que tengan por objeto la promoción, la protección o la defensa de los derechos de 
la niñez, y la opinión de los niños, niñas y adolescentes, debiendo mantenerse el debido 
resguardo de los datos personales de quienes participen en ellos. 
 
Los proyectos se evaluarán en las siguientes fechas considerando la duración del respectivo 
convenio:  
 

Duración del convenio Mes de evaluación del convenio 
1 año Al mes 9° de su ejecución 

1 año y 3 meses (15 meses) Al mes 9° y 12° de su ejecución 
1 año y 6 meses (18 meses) Al mes 12° y 15° de su ejecución 
1 año y 9 meses (21 meses) Al mes 12°, 15° y 18° de su ejecución 

2 años (24 meses) Al mes 12° y 21° de su ejecución 
2 años y 3 meses (27 meses) Al mes 12°, 18° y 24° de su ejecución 
2 años y 6 meses (30 meses) Al mes 12°, 24° y 27° de su ejecución 
2 años y 9 meses (33 meses) Al mes 12°, 24° y 30° de su ejecución 

3 años (36 meses) Al mes 12°, 24°, 33° de su ejecución 
 
Como consecuencia de la evaluación realizada, el Servicio podrá emitir instrucciones 
particulares a los colaboradores acreditados, indicando las deficiencias a corregir, con la 
finalidad de que el organismo colaborador adopte las medidas que correspondan dentro del 
plazo que determinará el Servicio, el que no podrá superar los noventa días, pudiendo 
prorrogarse por una sola vez y por el mismo plazo, en caso de existir razones fundadas. 
Excepcionalmente, y sólo en los casos en los que la naturaleza de las instrucciones que se ordena 
cumplir lo exija, podrá otorgarse fundadamente un plazo superior para su cumplimiento. 
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 El retardo injustificado en el cumplimiento de las instrucciones será sancionado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley N° 20.032.  
 
Lo anterior se entiende sin perjuicio de la adopción por parte del Servicio de las demás acciones 
que contemple la normativa vigente. 
 
Como consecuencia de la evaluación, el Servicio podrá emitir instrucciones particulares a los 
colaboradores acreditados, indicando las deficiencias a corregir, con la finalidad de que el 
organismo adopte las medidas que correspondan dentro del plazo que determinará el Servicio, 
el que no podrá superar los noventa días hábiles, pudiendo prorrogarse por una sola vez y por 
el mismo plazo, en caso de existir razones fundadas. Excepcionalmente, y sólo en los casos en 
los que la naturaleza de las instrucciones que se ordena cumplir lo exija, podrá otorgarse 
fundadamente un plazo superior para su cumplimiento. 
 
El retardo injustificado en el cumplimiento de las instrucciones será sancionado de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 37 de la ley N° 20.032. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la 
adopción por parte del Servicio de las demás acciones que contemple la normativa vigente. 
 
Al momento de verificarse las evaluaciones del proyecto, el colaborador deberá presentar un 
certificado de Antecedentes Laborales y Previsionales, emanado de la Dirección del Trabajo, que 
dé cuenta de la situación previsional de todos los trabajadores de la Institución, al último día del 
mes anterior a aquél en que se cumplen los períodos objeto de evaluación.  
 
16. Rendición de cuentas, reintegros y retención de los aportes financieros del Estado: 
 
Los aportes financieros transferidos por el Servicio al colaborador acreditado deberán ser 
destinados al cumplimiento de las actividades relativas a los sujetos de atención contemplados 
en el artículo 3 de la ley N°21.302, y a los objetivos de los respectivos proyectos. 
 
El colaborador acreditado como cooperador del Estado en la prestación del servicio de 
protección especializada gestionará los aportes financieros de todo tipo para el desarrollo de su 
línea de acción debiendo estar afectos al cumplimiento de los fines de protección especializada 
y sólo podrán destinarse por el colaborador acreditado para financiar aquellos actos o contratos 
que tengan por objeto directo y exclusivo el cumplimiento de dichos fines  conforme  el artículo 
26 bis de la ley N°20.032.  
 
La supervisión financiera y la fiscalización del gasto de los aportes financieros del Estado 
realizadas conforme a la letra h) del artículo 6 de la ley N° 21.302, se orientarán a verificar el 
buen uso de los recursos recibidos. 
 
Los colaboradores acreditados deberán rendir cuenta de los recursos que reciben por parte del 
Servicio y que se usen en capacitaciones de personal, debiendo informar su duración, número 
de participantes y las instituciones que la realicen. En ningún caso estas capacitaciones podrán 
ser realizadas por personas que sean parte o trabajen para el colaborador acreditado de 
conformidad al artículo 30 de la ley N° 20.032.  
 
Corresponderá al Servicio la supervisión del gasto y la calificación técnica del personal del 
colaborador acreditado comprometido en el respectivo proyecto. 
 
No obstante, lo anterior, el Servicio no podrá intervenir en materias de orden laboral ni relativas 
a la relación contractual establecida entre el colaborador acreditado y sus trabajadores, los 
cuales no tendrán relación laboral alguna con aquel, siendo responsabilidad de dichos 
colaboradores el estricto cumplimiento de las normas laborales y previsionales.  
 
El colaborador acreditado estará obligado a llevar un registro de ingresos y egresos de los 
montos de los aportes financieros recibidos e informar al Servicio sobre la aplicación de los 
mismos. En este registro se deberán consignar, en orden cronológico, el origen y monto 
detallado de los aportes financieros recibidos, el monto detallado de los egresos, señalando su 
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objetivo, uso y destino, con individualización del medio de pago utilizado y de los comprobantes 
de contabilidad que registren los pagos realizados cuando correspondan; y el saldo disponible. 
 
Asimismo, los colaboradores acreditados deberán remitir al Servicio un informe mensual, el que 
deberá señalar a lo menos, el saldo inicial de los fondos disponibles, el monto de los recursos 
recibidos en el mes, el monto de los egresos realizados, el detalle de éstos y el saldo disponible 
para el mes siguiente. El Servicio determinará la forma y contenidos específicos del informe 
mensual y la oportunidad en que éste deberá ser presentado.  
 
La rendición de cuentas será sobre los gastos realizados en los proyectos en forma posterior a 
la total tramitación de la resolución que aprueba el convenio y da origen a la transferencia. En 
casos calificados por el director regional, fundamentados en razones de continuidad o buen 
servicio que se consignen en el respectivo convenio, podrá incluirse en la rendición de cuentas, 
gastos ejecutados con anterioridad a la total tramitación de la respectiva resolución. 
 
El colaborador acreditado no podrá recibir nuevos aportes financieros del Estado mientras no 
haya cumplido con la obligación de rendir cuenta de la inversión de los montos transferidos, 
salvo en casos debidamente calificados y expresamente fundados por el Servicio mediante la 
respectiva resolución.  
 
En caso de que resulten excedentes o saldos de aportes financieros del Estado no utilizados al 
término de un proyecto, éstos deberán ser restituidos por el colaborador acreditado en una sola 
cuota durante el mes siguiente a la determinación de la existencia de los mismos.  
 
Además, procederá el reintegro de los aportes financieros en los casos en que el colaborador 
acreditado destine aquellos a fines distintos de los contemplados en el artículo 26 bis de la ley 
N°20.032, no cumpla con los objetivos del proyecto, no presente la documentación original de 
respaldo que acredite el gasto en la ejecución del proyecto o mantenga saldos no rendidos, 
observados y/o rechazados respecto de los recursos transferidos para el respectivo proyecto.  
 
Para tales efectos el colaborador acreditado deberá efectuar el reintegro en el plazo que 
determine el convenio respectivo desde la notificación de la última decisión del Servicio 
respecto de la rendición de cuentas, según lo disponga la normativa vigente al momento de 
exigirse esta restitución.   
 
Si en la fiscalización a la que se refiere el artículo 39 de la ley N° 21.302 se identifica el 
incumplimiento de alguna exigencia, el Servicio podrá retener el pago de los recursos a que se 
refiere el artículo 30 de la ley N° 20.032 hasta el 50 por ciento, hasta que el colaborador 
acreditado disponga de las medidas necesarias para cumplir con la exigencia no satisfecha.   
 
Los colaboradores acreditados deberán cumplir las normas e instrucciones generales y 
particulares que imparta el Servicio, de conformidad a la normativa vigente en materia de 
rendición de cuentas, sin perjuicio de las normas sobre rendición de cuentas que imparta la 
Contraloría General de la República, las que primarán por sobre las que imparta el Servicio. 
Asimismo, deberán proporcionar la información que el Servicio requiera ajustándose y 
colaborando con su supervisión y fiscalización técnica y financiera.  
 
Para estos efectos, en materia de rendición de cuentas regirá lo dispuesto en la Resolución N° 
30, de 2015, de la Contraloría General de la República, que fija Normas de Procedimiento sobre 
Rendición de Cuentas, o su normativa que la modifique o reemplace, lo dispuesto en la ley 
N°21.302, la ley N° 20.032 y los artículos 23 y siguientes del Decreto Supremo 19, de 2021, del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia y del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento 
de la ley N°20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores 
acreditados del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y la Adolescencia, así 
como, las instrucciones que dicte este Servicio sobre la materia que se encuentren vigentes.  
 

III. ANEXOS 
 
    Orientaciones Técnicas de cada modelo de intervención 
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a) Anexo N°1, denominado “Plazas a licitar y focalización territorial”. 
b) Anexo N°2, denominado “Formularios de Presentación de Proyectos”, para cada modelo 

de intervención. 
c) Anexo N°3, denominado “Instrucciones, Pauta de Evaluación de proyectos y Rúbrica para 

la aplicación de la Pauta de Evaluación” 
d) Anexo N°4, denominado “Formato de Delegación poder especial para firmar los 

Formularios de Presentación de Proyectos”.   
e) Anexo N°5, denominado “Formato de carta de compromiso, relativo al Recurso Humano, 

Recursos Materiales y Declaraciones Juradas”. 
f) Anexo N°6, denominado “Nómina de conformación del equipo”, para cada modelo de 

intervención. 
g) Anexo N°7, denominado “Declaración jurada simple de trabajadores”. (Artículo 11 inciso 

final Ley N°20.032 y artículo 56 de la Ley N°21.302) 
h) Anexo N°8, denominado “Plan Anual de Capacitación”. 
i) Anexo N°9, denominado “Formato Currículum Vitae”. 
j) Anexo N°10, denominado “Formato de Declaración jurada simple sobre Inhabilidades”. 
k) Anexo N°11, denominado” Formato de Declaración jurada simple sobre sanciones”. 
l) Anexo N°12, denominado “Declaración Jurada simple sobre inhabilidad contemplada en el 

artículo 30 de la ley N° 20.032”.  
m) Anexo N°13, denominado “Enfoques Transversales”. 
n) Anexo N°14, denominado “Documento de apoyo para la intervención familiar” 

 
 









Estado de Ejecución Presupuestaria

2106 Corporacion Nacional de Desarrollo Indigena

Nacional - Unidad

jueves 12 enero 2023 17:31:14

01 enero 2022 al 31 diciembre 2022

Concepto Presupuestario 3301043

Programas Internos 08,09,04,00,01,02

Nivel
Concepto Presupuestario Nivel

Cruce
Programas Internos

Ley de
Presupuestos

Requerimiento Saldo por Aplicar Compromiso
Saldo por

Comprometer
Devengado

Saldo por
Devengar

Efectivo Deuda Flotante

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

0 0 65.542.066.000 (65.542.066.000) 65.498.463.304 43.602.696 62.590.973.891 2.907.489.413 29.989.902.626 32.601.071.265

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

1
08 Fondo de Tierras y Aguas
Indígena

0 65.542.066.000 (65.542.066.000) 65.498.463.304 43.602.696 62.590.973.891 2.907.489.413 29.989.902.626 32.601.071.265

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

2 0801 Articulo 20 0 46.990.207.776 (46.990.207.776) 46.957.117.577 33.090.199 44.850.374.014 2.106.743.563 23.256.368.962 21.594.005.052

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

3 080101 Articulo 20 a) 0 9.023.606.904 (9.023.606.904) 8.990.516.705 33.090.199 6.883.773.142 2.106.743.563 5.516.103.181 1.367.669.961

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

3 080102 Articulo 20 b) 0 37.966.600.872 (37.966.600.872) 37.966.600.872 0 37.966.600.872 0 17.740.265.781 20.226.335.091

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

2
0802 Saneamiento Propiedad
Indígena Cert-Juridica

0 892.510.000 (892.510.000) 892.510.000 0 808.273.600 84.236.400 592.995.250 215.278.350

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

3 080201 Derecho Real de Uso 0 527.510.000 (527.510.000) 527.510.000 0 486.083.600 41.426.400 359.995.250 126.088.350

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

3
080202 Transferencia de Predios
Fiscales

0 301.000.000 (301.000.000) 301.000.000 0 286.000.000 15.000.000 223.000.000 63.000.000

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

3
080203 Saneamiento de Tierras

0 64.000.000 (64.000.000) 64.000.000 0 36.190.000 27.810.000 10.000.000 26.190.000

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

2 0803 Obras de Riego 0 15.586.137.024 (15.586.137.024) 15.575.624.527 10.512.497 15.139.019.527 436.605.000 4.724.193.764 10.414.825.763

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

3 080301 O. Riego-Concurso 0 13.937.249.525 (13.937.249.525) 13.926.737.028 10.512.497 13.805.837.028 120.900.000 3.772.056.265 10.033.780.763
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jueves 12 enero 2023 17:31:15

01 enero 2022 al 31 diciembre 2022

Nivel
Concepto Presupuestario Nivel

Cruce
Programas Internos

Ley de
Presupuestos

Requerimiento Saldo por Aplicar Compromiso
Saldo por

Comprometer
Devengado

Saldo por
Devengar

Efectivo Deuda Flotante

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

3 080302 O. Riego-Preinversión 0 1.648.887.499 (1.648.887.499) 1.648.887.499 0 1.333.182.499 315.705.000 952.137.499 381.045.000

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

2 0804 Preinversión FTA 0 632.000.000 (632.000.000) 632.000.000 0 560.250.000 71.750.000 419.550.000 140.700.000

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

2
0805 Adquisición Derechos de
Agua

0 1.441.211.200 (1.441.211.200) 1.441.211.200 0 1.233.056.750 208.154.450 996.794.650 236.262.100

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

3
080501 Derechos de Agua
Adquiridos

0 516.490.000 (516.490.000) 516.490.000 0 455.861.000 60.629.000 309.664.700 146.196.300

1
33 TRANSFERENCIAS DE
CAPITAL

3
080502 RR Hidr Constituidos y/o
Regularizados

0 924.721.200 (924.721.200) 924.721.200 0 777.195.750 147.525.450 687.129.950 90.065.800

Total 0 65.542.066.000 (65.542.066.000) 65.498.463.304 43.602.696 62.590.973.891 2.907.489.413 29.989.902.626 32.601.071.265
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INSTRUCCIONES PAUTA

El presente instrumento tiene como objetivo evaluar la presentación de las propuestas que se entregan al Servicio Nacional 

de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, en el presente Concurso público. 

La evaluación constará de 2 etapas:

Etapa N° 1: Al momento de iniciar la evaluación de las propuestas presentadas, la Comisión Evaluadora deberá verificar

que cada proyecto acompañe la carta de compromiso (Anexo N° 5) firmada por el representante legal de la institución, la

que se referirá a los Recursos Humanos y los Recursos Materiales con los que funcionará el proyecto, y las declaraciones

juradas requeridas. Las propuestas que no adjunten la carta de compromiso, o que, presentándola, aquélla no se haya

adecuada al formato definido por este Servicio, serán declaradas inadmisibles técnicamente por la comisión evaluadora,

por no cumplir con los requisitos de las bases, y no se continuará con su evaluación técnica. 

Etapa N° 2: Respecto de aquellas propuestas que hayan acompañado la carta de compromiso relativa al recurso humano,

recursos materiales y declaraciones juradas (Anexo N°5) en los términos requeridos en las bases, se continuará con su

evaluación técnica.

El punto 1 corresponde a "Datos Generales". En éste punto, el/la evaluador/a debe completar la información relativa al

concurso y al proyecto.
El punto 2 contiene el “Cumplimiento de la Etapa N°1 de la Evaluación”, que da cuenta de la presentación de la carta de

compromiso relativa al recurso humano, recursos materiales y declaraciones juradas (Anexo N° 5).
El punto 3 corresponde al "Cumplimiento de segunda etapa de evaluación técnica de la propuesta", el que se compone

de tres criterios:

3.1 Matriz lógica

3.2 Diseño de la intervención: metodologías y estrategia

3.3 Gestión de Personas

En este punto el/la evaluador/a debe calificar cada uno de los descriptores en la columna "Puntaje" de acuerdo a la escala

de puntuación que se presenta en la rúbrica (solo deben usarse números enteros). Cada descriptor tiene asignada una

ponderación porcentual cuya suma es igual a 100%. El puntaje asignado por el/la evaluador/a se multiplica

automáticamente por la columna con las ponderaciones y se obtiene un puntaje ponderado para cada descriptor. La suma

de ellos corresponderá al valor de cada criterio.

Al final de cada uno de los criterios, el/la evaluador/a deberá señalar las observaciones correspondientes a cada uno de los

descriptores que no se evaluaron con la puntuación máxima, los cuales deberán ser corregidos y supervisados durante la

implementación del proyecto, en caso de que éste sea adjudicado.

El punto 4 corresponde al "Puntaje final y resultado de la evaluación técnica", en donde se presenta una tabla que muestra

los puntajes obtenidos en cada criterio, calculando automáticamente el puntaje final obtenido en la evaluación de la

propuesta. La escala de asignación de puntajes para cada uno de los descriptores es la siguiente:

3.1 Matriz lógica: 1 a 3

3.2 Diseño de la intervención: metodologías y estrategia: 1 a 3

3.3 Gestión de Personas: 1 a 3

El puntaje máximo ponderado es de 3, y sólo serán adjudicables los proyectos que tengan un puntaje ponderado total

igual o superior a 2,3. Finalmente, el puntaje final dará cuenta si la propuesta es "adjudicable" o "no adjudicable" de

acuerdo a la tabla "Rangos y Categorías de Evaluación" de acuerdo a lo señalado en la pauta de evaluación.

Cabe mencionar que la asignación de cada puntaje deberá guiarse por la rúbrica que orienta esta evaluación y que se

encuentra en la hoja "RUBRICA" del presente archivo excel.





Fecha de Evaluación

Nombre del Proyecto

Concurso Nº

Código licitación anexo N°1

Región

Organismo Colaborador

SI

NO

3.1.

Descriptor Ponderador

3.1.a

La propuesta presenta actividades para cada uno de los objetivos específicos de la

modalidad a la cual postula, de acuerdo a las orientaciones técnicas. 18%

3.1.b

En la formulación de actividades y/o acciones para cada uno de los objetivos, se

incorpora el anexo enfoques transversales 18%

3.1.c

Las actividades relacionadas a cada uno de los objetivos específicos son coherentes e

idóneas con los indicadores que indica la matriz lógica de la orientación técnica

correspondiente.
18%

3.1.d

Las actividades mencionadas , presentan elementos innovadores de intervención,

enfocadas a potenciar los recursos de los niños, niñas o adolescentes 18%

3.1.e

La prupuesta presenta una tabla de actividades acorde a la duración del proyecto,

contemplando los momentos o etapas del proceso de intervención, según orientación

técnica

10%

3.1.f

Los medios de verificación  permiten constatar las actividades propuestas.

18%

Puntaje Criterio (Suma columna) 100%

3.2.

Descriptor Ponderador

3.2.1

La propuesta describe el sujeto de ateción e identifica las vulneraciones de derecho, que

afectan a los niños, niñas o adolescentes que serán potencialmente atendidos por el

proyecto, ( vulneraciones de derechos identificadas en las orientaciones técnicas de la

modalidad y/u otras, asociadas a la fragilidad educativa, desescolarización o consumo de

habitual y/o problematico de drogas)

20%

3. CUMPLIMIENTO DE SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

Presenta Carta de compromiso relativa al Recurso Humano, Recursos Materiales y Declaraciones Juradas (Anexo N° 5)

1. DATOS GENERALES

Criterio: Matriz Lógica (25%)

2. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°1 DE LA EVALUACIÓN

Justificación de puntaje y aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Criterio: Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia (50%)

Propuesta continúa con la Etapa N°2 de evaluación

ANEXO 3: PAUTA DE EVALUACIÓN  EX ANTE

LÍNEA DE ACCIÓN INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACION

MODELOS DE INTERVENCIÓN: PROGRAMA DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON 

CONSUMO PROBLEMÁTICO DE ALCOHOL Y/U OTRAS DROGAS-

PROGRAMA DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADO DE REINSERCIÓN EDUCATIVA - PROGRAMA 24 HORAS



3.2.2

Se describen acciones, técnicas e instrumentos específicos que se utilizarán para

fortalecer y potenciar los recursos personales niños, niñas y adolescentes que son

consistentes con las Orientaciones Técnicas de la modalidad.

15%

3.2.3

Se describen acciones, técnicas e instrumentos específicos que se utilizarán para

fortalecer y potenciar los recursos personales de las familias, adultos responsables y/o

referentes afectivos, y estos son consistentes con las Orientaciones Técnicas de la

modalidad.

15%

3.2.4
Se describen mecanismos de participación efectiva de los niños, niñas y adolescentes, y

sus familias y/o adultos significativos en el proceso de intervención.
15%

3.2.5

Se explicita la articulación y/o complementariedad con otros proyectos de protección

especializada de Mejor Niñez del circuito 24 horas, existentes en el territorio ,

señalando acciones orientadas a la elaboración y ejecución del PIU (Plan de intervención

Individual Unificado)

15%

3.2.6

La propuesta describe coordinación con la red local, señalando mecanismos para

conseguir prestaciones y beneficios para los niños, niñas, adolescentes y sus familias,

con especial atención en salud y educación.

15%

3.2.7

La propuesta describe acciones de coordinación con la red local, (Participación en Mesa

de Gestión de Casos, Municipio, Depto de Inserción Laboral, Provincial de Educación,

Programas sociales, etc)

5%

Puntaje Criterio (Suma columna)

100%

3.3.

Descriptor Ponderador

3.3.a
Se presenta un plan de capacitación de acuerdo al formato establecido en el presente

concurso y el plan es coherente con las orientaciones técnicas de la modalidad. 
25%

3.3.b
Se incorporan estrategias de cuidado de equipo y estrategias para evitar la rotación, de

acuerdo al formato establecido
25%

3.3.c
Se explicitan los mecanismos de selección del personal idóneo a los perfiles de cargo,

considerando los principios establecidos en el art. 2 numerales 5, 7 y 8 de la ley 20.032
50%

Puntaje Criterio (Suma columna) 100%

Criterios Ponderador

3.1. Matriz Lógica 25%

3.2. Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia 50%

3.3 Gestión de Personas 25%

Total 100%

Categoría

Rango Categoría Definición

Aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Adjudicable

Criterio: Gestión de Personas (25%)

4. PUNTAJE FINAL Y RESULTADO DE LA EVALUCIÓN TÉCNICA

Aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Rangos y Categorías de Evaluación



0 - 2,299 No adjudicable

La propuesta no cumple con los

criterios mínimos requeridos en

los lineamientos de la modalidad,

por lo que no califica para ser

aprobada, al presentar un

puntaje inferior o igual a 2,299. 

2,3 -3 Adjudicable

La propuesta cumple

satisfactoriamente con los

criterios mínimos requeridos,

calificando para su aprobación.

Se presentan, eventualmente,

algunos aspectos que deben ser

corregidos durante la ejecución

del proyecto, en caso de ser

adjudicado, pero que no

afectarían la calidad de la

intervención.

Firma Presidente(a) Comisión de Evaluación 



SI/NO

Puntaje Puntaje Ponderado 

3 0,540

3 0,540

3 0,540

3 0,540

3 0,300

3 0,540

3,000

Puntaje Puntaje Ponderado

3 0,600

3. CUMPLIMIENTO DE SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

1. DATOS GENERALES

Criterio: Matriz Lógica (25%)

2. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°1 DE LA EVALUACIÓN

Justificación de puntaje y aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Criterio: Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia (50%)

ENTES CON 



3 0,450

3 0,450

1 0,150

1 0,150

3 0,450

3 0,150

2,400

Puntaje Puntaje Ponderado

3 0,750

3 0,750

3 1,500

3,000

Puntaje Puntaje Ponderado

3,00 0,750

2,40 1,200

3,00 0,750

2,700

Aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Adjudicable

Criterio: Gestión de Personas (25%)

4. PUNTAJE FINAL Y RESULTADO DE LA EVALUCIÓN TÉCNICA

Aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  



Firma Presidente(a) Comisión de Evaluación 



INSTRUCCIONES RÚBRICA

La presente rúbrica tiene como objetivo especificar el puntaje que se le
asignará a una propuesta presentada en un proceso licitatorio, en cada
uno de los descriptores de la modalidad. El/la evaluador/a debe analizar
el contenido de la propuesta en función de lo solicitado en el formulario
de presentación de proyectos, las orientaciones técnicas y los
difererentes anexos que son parte del concurso público, junto con lo
establecido en esta rúbrica. Para esto, el evaluador debe asignar a cada
descriptor, el puntaje de cumplimiento respectivo que aparece en la
parte superior de las columnas.

Las siguientes definiciones deberán ser consideradas al momento de
asignar los puntaje:

> El concepto de "coherencia" refiere a que exista relación lógica y
consistente entre la propuesta y lo que se indica como referencia
(Orientaciones Técnicas, Anexos, metodología propuesta, estrategias
propuestas, etc).
> El concepto de "idoneidad" refiere a que la propuesta sea adecuada y
apropiada para cumplir con lo que se pide. En lo que refiere a "personal
idóneo", su definición está descrita en las Orientaciones Técnicas de la
modalidad.



N° Descriptor 1 2

3.1.a

La propuesta presenta actividades para cada uno de los

objetivos específicos de la modalidad a la cual postula,

de acuerdo a las orientaciones técnicas.

La propuesta no presenta actividades para cada uno de los

objetivos específicos de la modalidad a la cual postula, de

acuerdo a las orientaciones técnicas.

La propuesta presenta tabla de actividades para cada uno de los objetivos 

específicos de la modalidad, sin embargo, estás no son coherentes con las 

orientaciones técnicas.

3.1.b

En la formulación de actividades y/o acciones para cada

uno de los objetivos, se incorpora el anexo enfoques

transversales

En la formulación de actividades y/o acciones para cada uno 

de los objetivos específicos, no se incorpora el anexo enfoques 

trasnversales

En la formulación de actividades y/o acciones, se menciona el anexo 

enfoques transversables, sin embargo,  las actividades no se encuentran 

relacionadas con cada uno de los objetivos especificos

3.1.c

Las actividades relacionadas a cada uno de los

objetivos específicos son coherentes e idóneas con los

indicadores que indica la matriz lógica de la orientación

técnica correspondiente.

Las actividades relacionadas a cada uno de los objetivos

específicos no son con coherentes ni tampoco idóneas con los

indicadores que indica la matriz lógica.

Las actividades relacionadas a cada uno de los objetivos específicos son

con coherentes e idóneas, sin embargo, no se encuentran relacionadas con

los indicadores de la matriz lógica

3.1.d

Las actividades mencionadas , presentan elementos

innovadores de intervención, enfocadas a potenciar los

recursos de los niños, niñas o adolescentes

Las actividades mencionadas ,no presentan elementos

innovadores de intervención, enfocadas a potenciar los

recursos de los niños, niñas o adolescentes

Las propuesta presenta elementos innovadores de intervención, sin 

embargo, no se encuentran enfocadas a potenciar los recursos de los 

niños, niñas  y adolescentes

3.1.e

La prupuesta presenta una tabla de actividades acorde

a la duración del proyecto, contemplando los momentos

o etapas del proceso de intervención, según orientación

técnica

La propuesta no presenta la tabla de actividades de acuerdo a 

los momentos o etapas que contempla el proceso de 

intervención

La propuesta presenta la tabla de actividades, sin embargo, la tabla  de 

actividades no señala los momentos o etapas del proceso de intervención.

3.1.f
Los medios de verificación permiten constatar las

actividades propuestas.

No se presentan medios de verificación ó los medios de 

verificación propuestos no permiten constatar ninguna de las 

actividades propuestas 

Los medios de verificación propuestos permiten constatar menos de un 

80% del total de actividades propuestas.

CRITERIO 3.2: Diseño de la intervención: metodologías y estrategia [2]

N° Descriptor 1 2

CRITERIO 3.1: Matriz Lógica [1]

[1]

> Una actividad es coherente con el objetivo y su indicador, si la actividad tiene una relación lógica y consecuente con estos.

> Una actividad es idónea si es adecuada y apropiada para cumplir con el objetivo específico en cuestión.

>La formulación de actividades e incorporación de los enfoques transversales se considerará coherente con las Orientaciones Técnicas y el Anexo enfoques transversales si existe una relación lógica entre la forma en que se incorporan los enfoques transversales, la definición de éstos en el Anexo enfoques 

transversales y la descripción del modelo de intervención en las Orientaciones Técnicas (características de la modalidad, objetivos, sujeto de atención, etc).

RÚBRICA PARA LA APLICACIÓN DE LA PAUTA DE EVALUACIÓN EX ANTE

LÍNEA DE ACCIÓN INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN

MODELOS DE INTERVENCIÓN: PROGRAMA DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA PARA NIÑOS, NIÑAS Y ADOLESCENTES CON CONSUMO 
PROBLEMÁTICO DE ALCOHOL Y/U OTRAS DROGAS-

PROGRAMA DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADO DE REINSERCIÓN EDUCATIVA - PROGRAMA 24 HORAS
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3.2.1

La propuesta describe el sujeto de ateción e identifica

las vulneraciones de derecho, que afectan a los niños,

niñas o adolescentes que serán potencialmente

atendidos por el proyecto, ( vulneraciones de derechos

identificadas en las orientaciones técnicas de la

modalidad y/u otras, asociadas a la fragilidad

educativa, desescolarización o consumo de habitual y/o 

La propuesta no identifica al sujeto de atención, ni tampoco

describe las vulneraciones de derechos que afectan a los

niños, niñas y adolescentes que serán potencialmente

atendidos por el proyecto.( vulneraciones , asociadas a la

fragilidad educativa, desescolarización o consumo de habitual

y/o problematico de drogas)

La propuesta identifica al sujeto de atención, sin embargo no describe las

vulneraciones de derechos que afectan a los niños, niñas y adolescentes

que serán potencialmente atendidos por el proyecto, según las

orientaciones técnicas de la modalidad.( vulneraciones , asociadas a la

fragilidad educativa, desescolarización o consumo de habitual y/o

problematico de drogas)

3.2.2

Se describen acciones, técnicas e instrumentos

específicos que se utilizarán para fortalecer y potenciar

los recursos personales niños, niñas y adolescentes que

son consistentes con las Orientaciones Técnicas de la

modalidad.

No se describen acciones, técnicas e instrumentos específicos 

que se utilizarán para fortalecer y potenciar los recursos 

personales de los  niños, niñas y adolescentes.

Se describen acciones y técnicas específicas que se utilizarán para 

fortalecer y potenciar los recursos personales de los niños, niñas y 

adolescentes, sin embargo, no se describen los instrumentos y/o los 

propuestos no son consistentes con la modalidad.

3.2.3a

Se describen acciones, técnicas e instrumentos

específicos que se utilizarán para fortalecer y potenciar

los recursos personales de las familias, adultos

responsables y/o referentes afectivos, y estos son

consistentes con las Orientaciones Técnicas de la

modalidad.

No se describen acciones, técnicas e instrumentos específicos 

que se utilizarán para fortalecer y potenciar los recursos 

personales e las familias, adultos responsables y/o referentes 

afectivos, y estos son consistentes con las Orientaciones 

Técnicas de la modalidad.

Se describen acciones y técnicas específicas que se utilizarán para 

fortalecer y potenciar los recursos personales de las familias, adultos 

responsables y/o referentes, sin embargo, no se describen los 

instrumentos y/o los propuestos no son consistentes con la modalidad.

3.2.3b

Se describen mecanismos de participación efectiva de

los niños, niñas y adolescentes, y sus familias y/o

adultos significativos en el proceso de intervención.

No se describen mecanismos ni tampoco acciones de 

participación efectiva.

Se describen mecanismos de participación únicamente para la familia y/o 

adultos significativos, o de los niños, niñas y/o adolescentes, pero no de 

ambos.

3.2.4

Se explicita la articulación y/o complementariedad con

otros proyectos de protección especializada de Mejor

Niñez del circuito 24 horas, existentes en el territorio ,

señalando acciones orientadas a la elaboración y

ejecución del PIU (Plan de intervención Individual

Unificado)

No se presenta propuesta de articulación y/o 

complementariedad con otros proyectos de protección 

especializada de Mejor Niñez del Circuito 24 horas existentes 

en el territorio , señalando acciones orientadas a la 

elaboración y ejecución del PIU (Plan de intervención 

Individual Unificado)

La propuesta presentada describe la articulación con actores específicos de 

la localidad en la que se ubica el proyecto, sin embargo, no se explica la 

complementariedad con el Circuito 24 horas, ni tampoco, acciones para 

desarrollar y ejecutar un PIU.

3.2.5

La propuesta describe coordinación con la red local,

señalando mecanismos para conseguir prestaciones y

beneficios para los niños, niñas, adolescentes y sus

familias,  con especial atención en salud y educación.

La propuesta no describe la coordinación con la red local, y no 

señala mecanismos para conseguir prestaciones y beneficios 

para los niños, niñas , adolesentes y sus familias, con especial 

enfasis en salud y educación.

La propuesta describe coordinación con la red local, señalando

mecanismos para conseguir prestaciones y beneficios para los niños,

niñas, adolescentes y sus familias, sin embargo, no enfatiza en salud, ni

edudación. 

3.2.6

La propuesta describe acciones de coordinación con la

red local, (Participación en Mesa de Gestión de Casos,

Municipio, Depto de Inserción Laboral, Provincial de

Educación, Programas sociales, etc)

La propuesta no describe acciones de coordinación con la red 

local, (participación en Mesa de Gestión de Casos, Municipio, 

Depto de Inserción Laboral, Provincial de Educación, 

Programas sociales, etc)

La propuesta describe acciones de coordinación con la red local, pero no 

menciona a los actores que son parte de las coordinaciones.

N° Descriptor 1 2

CRITERIO 3.3: Gestión de Personas

[2] 

Acciones:  Se llevan a cabo a lo largo del proceso de intervención, son planificadas en función de favorecer un proceso particular.

Técnicas: conjunto de procedimientos  los cuales se apoyan de los instrumentos para el análisis integral, algunos ejemplos de estos son la observación, la visita domiciliaria y el rapport.

Instrumentos: Permiten medir las variables sociales, por ejemplo: Pauta de entrevista, pauta de evaluación, aplicación de la escala NCFAST. 

Estrategias de trabajo de la intervención: Se refieren a la articulación de los pasos a seguir para conseguir los cambios que se busca lograr con la intervención. 
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3.3.a

Se presenta un plan de capacitación de acuerdo al formato

establecido en el presente concurso y el plan es coherente con

las orientaciones técnicas de la modalidad. 

No se presenta  Plan de Capacitación o se presenta pero no se ajusta 

al formato establecido en los anexos del presente concurso publico.

Se presenta un plan de capacitación de acuerdo al formato establecido, sin 

embargo, las capacitaciones establecidas no son coherentes a las orientaciones 

técnicas de la modalidad

3.3.b
Se incorporan estrategias de cuidado de equipo y estrategias

para evitar la rotación, de acuerdo al formato establecido
No se presenta estrategia de cuidado de equipos

Se presenta estrategia de cuidado de equipo pero no se ajusta al formato 

requerido.

3.3.c

Se explicitan los mecanismos de selección del personal idóneo

a los perfiles de cargo, considerando los principios

establecidos en el art. 2 numerales 5, 7 y 8 de la ley 20.032

No se explicitan mecanismos de selección (evaluación curricular, 

prueba de conocimientos y entrevista psicolaboral) para la 

contratación de profesionales o el detalle de los mecanismos no es 

consistente con las Orientaciones Técnicas de la modalidad o no 

explican de manera concreta cómo se evaluará el cumplimineto de lo 

establecido en el art. 2 numerales 5, 7 y 8 de la ley 20.032

Se explicita y detalla de manera concreta uno o dos  componentes de los 

mecanismos de selección (evaluación curricular o prueba de conocimientos o 

entrevista psicolaboral) para la contratación de profesionales. El/los mecanismo/s 

mencionado/s es/son consistente/s con las Orientaciones Técnicas de la modalidad 

y explica de manera concreta cómo se evaluará el cumplimiento de lo establecido 

en el art. 2 numerales 5, 7 y 8 de la ley 20.032.
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3

La propuesta presenta actividades para cada uno de los objetivos

específicos de la modalidad a la cual postula, de acuerdo a las

orientaciones técnicas.

En la formulación de actividades y/o acciones para cada uno de

los objetivos, se incorpora el anexo enfoques transversales

Las actividades relacionadas a cada uno de los objetivos

específicos son coherentes e idóneas con los indicadores que

indica la matriz lógica de la orientación técnica correspondiente.

Las actividades mencionadas , presentan elementos innovadores

de intervención, enfocadas a potenciar los recursos de los niños,

niñas o adolescentes

La prupuesta presenta una tabla de actividades acorde a la

duración del proyecto, contemplando los momentos o etapas del

proceso de intervención, según orientación técnica

Los medios de verificación propuestos permiten constatar el 81%  

o más del total de actividades propuestas 

3

[1]

> Una actividad es coherente con el objetivo y su indicador, si la actividad tiene una relación lógica y consecuente con estos.

> Una actividad es idónea si es adecuada y apropiada para cumplir con el objetivo específico en cuestión.

>La formulación de actividades e incorporación de los enfoques transversales se considerará coherente con las Orientaciones Técnicas y el Anexo enfoques transversales si existe una relación lógica entre la forma en que se incorporan los enfoques transversales, la definición de éstos en el Anexo enfoques 

transversales y la descripción del modelo de intervención en las Orientaciones Técnicas (características de la modalidad, objetivos, sujeto de atención, etc).
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La propuesta identifica al sujeto de ateción y las vulneraciones

de derecho, que afectan a los niños, niñas o adolescentes que

serán potencialmente atendidos por el proyecto, ( vulneraciones

, asociadas a la fragilidad educativa, desescolarización o

consumo de habitual y/o problematico de drogas)

La propuesta presentada describe las acciones, técnicas e 

instrumentos específicos que se utilizarán para fortalecer y 

potenciar los recursos personales de los niños, niñas y 

adolescentes, y estos son consistentes con la modalidad

Se describen acciones, técnicas e instrumentos específicos que

se utilizarán para fortalecer y potenciar los recursos personales

de las familias, adultos responsables y/o referentes afectivos, y

estos son consistentes con las Orientaciones Técnicas de la

modalidad.

Se describen mecanismos de participación  para la familia y/o 

adultos significativos y para los niños, niñas y/o adolescentes.

Se explicita la articulación y/o complementariedad con otros

proyectos de protección especializada  de Mejor Niñez del circuito 

24 horas, existentes en el territorio , señalando acciones

orientadas a la elaboración y ejecución del PIU (Plan de

intervención Individual Unificado)

La propuesta describe coordinación con la red local, señalando

mecanismos para conseguir prestaciones y beneficios para los

niños, niñas, adolescentes y sus familias, con especial atención

en salud y educación.

La propuesta describe acciones de coordinación con la red local,

(Participación en Mesa de Gestión de Casos, Municipio, Depto de

Inserción Laboral, Provincial de Educación, Programas sociales,

etc)

3

[2] 

Acciones:  Se llevan a cabo a lo largo del proceso de intervención, son planificadas en función de favorecer un proceso particular.

Técnicas: conjunto de procedimientos  los cuales se apoyan de los instrumentos para el análisis integral, algunos ejemplos de estos son la observación, la visita domiciliaria y el rapport.

Instrumentos: Permiten medir las variables sociales, por ejemplo: Pauta de entrevista, pauta de evaluación, aplicación de la escala NCFAST. 

Estrategias de trabajo de la intervención: Se refieren a la articulación de los pasos a seguir para conseguir los cambios que se busca lograr con la intervención. 
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Se presenta un plan de capacitación de acuerdo al formato requerido y 

las capacitaciones son coherentes con lo que plantea la orientación 

técnica de la modalidad

Se presenta estrategia de cuidado de equipo que se ajusta al formato 

requerido.

Se explicita y detalla de manera concreta los tres  componentes de los 

mecanismos de selección (evaluación curricular, prueba de 

conocimientos y entrevista psicolaboral) para la contratación de 

profesionales. El/los mecanismo/s mencionado/s es/son consistente/s 

con las Orientaciones Técnicas de la modalidad y explica de manera 

concreta cómo se evaluará el cumplimiento de lo establecido en el art. 2 

numerales 5, 7 y 8 de la ley 20.032.
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INSTRUCCIONES PAUTA

El presente instrumento tiene como objetivo evaluar la presentación de las propuestas que se entregan al

Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, en el presente Concurso público. 

La evaluación constará de 2 etapas:

Etapa N° 1: Al momento de iniciar la evaluación de las propuestas presentadas, la Comisión Evaluadora deberá

verificar que cada proyecto acompañe la carta de compromiso (Anexo N° 5) firmada por el representante legal

de la institución, la que se referirá a los Recursos Humanos y los Recursos Materiales con los que funcionará el

proyecto, y las declaraciones juradas requeridas. Las propuestas que no adjunten la carta de compromiso, o

que, presentándola, aquélla no se haya adecuada al formato definido por este Servicio, serán declaradas

inadmisibles técnicamente por la comisión evaluadora, por no cumplir con los requisitos de las bases, y no se

continuará con su evaluación técnica. 

Etapa N° 2: Respecto de aquellas propuestas que hayan acompañado la carta de compromiso relativa al

recurso humano, recursos materiales y declaraciones juradas (Anexo N°5) en los términos requeridos en las

bases, se continuará con su evaluación técnica.

El punto 1 corresponde a "Datos Generales". En éste punto, el/la evaluador/a debe completar la información

relativa al concurso y al proyecto.
El punto 2 contiene el “Cumplimiento de la Etapa N°1 de la Evaluación”, que da cuenta de la presentación de

la carta de compromiso relativa al recurso humano, recursos materiales y declaraciones juradas (Anexo N° 5).

El punto 3 corresponde al "Cumplimiento de segunda etapa de evaluación técnica de la propuesta", el que se

compone de tres criterios:
3.1 Matriz lógica

3.2 Diseño de la intervención: metodologías y estrategia 

3.3 Gestión de Personas

En este punto el/la evaluador/a debe calificar cada uno de los descriptores en la columna "Puntaje" de acuerdo

a la escala de puntuación que se presenta en la rúbrica (solo deben usarse números enteros). Cada descriptor

tiene asignada una ponderación porcentual cuya suma es igual a 100%. El puntaje asignado por el/la

evaluador/a se multiplica automáticamente por la columna con las ponderaciones y se obtiene un puntaje 
Al final de cada uno de los criterios, el/la evaluador/a deberá señalar las observaciones correspondientes a

cada uno de los descriptores que no se evaluaron con la puntuación máxima, los cuales deberán ser corregidos

y supervisados durante la implementación del proyecto, en caso de que éste sea adjudicado.
El punto 4 corresponde al "Puntaje final y resultado de la evaluación técnica", en donde se presenta una tabla

que muestra los puntajes obtenidos en cada criterio, calculando automáticamente el puntaje final obtenido en

la evaluación de la propuesta. La escala de asignación de puntajes para cada uno de los descriptores es la

siguiente:
3.1 Matriz lógica: 1 a 3

3.2 Diseño de la intervención: metodologías y estrategia: 1 a 3

3.3 Gestión de Personas: 1 a 3

El puntaje máximo ponderado es de 3, y sólo serán adjudicables los proyectos que tengan un puntaje

ponderado total igual o superior a 2,3. Finalmente, el puntaje final dará cuenta si la propuesta es "adjudicable"

o "no adjudicable" de acuerdo a la tabla "Rangos y Categorías de Evaluación" de acuerdo a lo señalado en la

pauta de evaluación.



Cabe mencionar que la asignación de cada puntaje deberá guiarse por la rúbrica que orienta esta evaluación y

que se encuentra en la hoja "RUBRICA" del presente archivo excel.

*Los códigos para las modalidades que cuenten con plazas 24 horas, deberán considerar,

además, al sujeto de atención preferente en toda la propuesta*



Fecha de Evaluación

Nombre del Proyecto

Concurso Nº

Código licitación anexo N°1

Región

Organismo Colaborador

SI

NO

3.1.

Descriptor Ponderador

3.1.a

La propuesta presenta actividades para cada uno de los objetivos específicos de la

modalidad , de acuerdo a las orientaciones técnicas. 18%

3.1.b

En la formulación de actividades y/o acciones para cada uno de los objetivos

específicos, se incorpora el anexo enfoques transversales 18%

3.1.c

Las actividades relacionadas a cada uno de los objetivos específicos son

coherentes e idóneas  con los indicadores que indica la matriz lógica. 18%

3.1.d

Las actividades mencionadas , presentan elementos innovadores de intervención,

enfocadas a potenciar los recursos de los niños, niñas o adolescentes 18%

3.1.e

La prupuesta presenta una tabla de actividades acorde a la duración del proyecto,

contemplando los momentos o etapas del proceso de intervención, según

orientación técnica

10%

3.1.f

Los medios de verificación  permiten constatar las actividades propuestas.

18%

Puntaje Criterio (Suma columna) 100%

3.2.

Descriptor Ponderador

3.2.1

La propuesta identifica al sujeto de atención, describiendo las vulneraciones de

derechos mencionadas en las orientaciones técnicas de la modalidad a la cual

postula.
20%

3. CUMPLIMIENTO DE SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

Presenta Carta de compromiso relativa al Recurso Humano, Recursos Materiales y Declaraciones Juradas (Anexo N° 5)

1. DATOS GENERALES

Criterio: Matriz Lógica (25%)

2. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°1 DE LA EVALUACIÓN

Justificación de puntaje y aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Criterio: Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia (50%)

Propuesta continúa con la Etapa N°2 de evaluación

ANEXO 3: PAUTA DE EVALUACIÓN  EX ANTE

LÍNEA DE ACCIÓN INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACION

MODELOS DE INTERVENCIÓN:
1.- Programas de protección especializada: Programas de protección especializada en adolescentes que 

presentan conductas abusivas de carácter sexual, Programas de protección especializada en niños, niñas y/o 
adolescentes en situación de calle, Programas de protección especializada en maltrato y abuso sexual grave;

2.- Programas de prevención focalizada;
3.- Programas de protección ambulatoria para niños, niñas y adolescentes con discapacidad;

4.- Programas especializados en explotación sexual comercial infantil y adolescente;
5.- Programas de intervención integral especializada;
6.- Programas de intervención integral especializada.



3.2.2

Se describen acciones, técnicas e instrumentos específicos que se utilizarán para

fortalecer y potenciar los recursos personales niños, niñas y adolescentes que son

consistentes con las Orientaciones Técnicas de la modalidad.

15%

3.2.3

Se describen acciones, técnicas e instrumentos específicos que se utilizarán para

fortalecer y potenciar los recursos personales de las familias, adultos responsables

y/o referentes afectivos, y estos son consistentes con las Orientaciones Técnicas

de la modalidad.

15%

3.2.4
Se describen acciones coherentes e idóneas de acuerdo al desarrollo evolutivo

del sujeto de atención, en consistencia con la orientación técnica. 
15%

3.2.5

Se describen mecanismos de participación efectiva de los niños, niñas y

adolescentes, y sus familias , adultos referentes y/o referentes afectivos en el

proceso de intervención.

10%

3.2.6

Se explicita la articulación y coordinación con instancias y actores específicos de

la localidad en la que se ubica el proyecto, señalando mecanismos para

conseguir prestaciones y beneficios para los niños, niñas, adolescentes y sus

familias, con especial atención a prestaciones de salud, educación y protección

social.

15%

3.2.7

Se explicita la articulación de la intervención con otros proyectos de protección

especializada u otros de Mejor Niñez existentes en el territorio, señalando

acciones específicas para lograrlo.

10%

Puntaje Criterio (Suma columna)

100%

3.3.

Descriptor Ponderador

3.3.a

Se presenta un plan de capacitación de acuerdo al formato establecido en el

presente concurso y el plan es coherente con las orientaciones técnicas de la

modalidad. 

25%

3.3.b
Se incorporan estrategias de cuidado de equipo y estrategias para evitar la

rotación, de acuerdo al formato establecido
25%

3.3.c

Se explicitan los mecanismos de selección del personal idóneo a los perfiles de

cargo, considerando los principios establecidos en el art. 2 numerales 5, 7 y 8 de

la ley 20.032

50%

Puntaje Criterio (Suma columna) 100%

Criterios Ponderador

3.1. Matriz Lógica 25%

3.2. Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia 50%

3.3 Gestión de Personas 25%

Total 100%

Categoría

Rango Categoría Definición

Aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Adjudicable

Criterio: Gestión de Personas (25%)

4. PUNTAJE FINAL Y RESULTADO DE LA EVALUCIÓN TÉCNICA

Aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Rangos y Categorías de Evaluación



0 - 2,299 No adjudicable

La propuesta no cumple con los

criterios mínimos requeridos en

los lineamientos de la

modalidad, por lo que no califica

para ser aprobada, al presentar

un puntaje inferior o igual a

2,299. 

2,3 -3 Adjudicable

La propuesta cumple

satisfactoriamente con los

criterios mínimos requeridos,

calificando para su aprobación.

Se presentan, eventualmente,

algunos aspectos que deben ser

corregidos durante la ejecución

del proyecto, en caso de ser

adjudicado, pero que no

afectarían la calidad de la

intervención.

Firma Presidente(a) Comisión de Evaluación 



SI/NO

Puntaje Puntaje Ponderado 

3 0,540

3 0,540

3 0,540

3 0,540

3 0,300

3 0,540

3,000

Puntaje Puntaje Ponderado

3 0,600

3. CUMPLIMIENTO DE SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

1. DATOS GENERALES

Criterio: Matriz Lógica (25%)

2. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°1 DE LA EVALUACIÓN

Justificación de puntaje y aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Criterio: Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia (50%)

Programas de protección especializada: Programas de protección especializada en adolescentes que 
presentan conductas abusivas de carácter sexual, Programas de protección especializada en niños, niñas y/o 
adolescentes en situación de calle, Programas de protección especializada en maltrato y abuso sexual grave;

Programas de protección ambulatoria para niños, niñas y adolescentes con discapacidad;



3 0,450

3 0,450

3 0,450

3 0,300

3 0,450

3 0,300

3,000

Puntaje Puntaje Ponderado

3 0,750

2 0,500

2 1,000

2,250

Puntaje Puntaje Ponderado

3,00 0,750

3,00 1,500

2,25 0,563

2,813

Aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Adjudicable

Criterio: Gestión de Personas (25%)

4. PUNTAJE FINAL Y RESULTADO DE LA EVALUCIÓN TÉCNICA

Aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  



Firma Presidente(a) Comisión de Evaluación 



INSTRUCCIONES RUBRICA

La presente rúbrica tiene como objetivo especificar el puntaje que se le
asignará a una propuesta presentada en un proceso licitatorio, en cada
uno de los descriptores de la modalidad.

El/la evaluador/a debe analizar el contenido de la propuesta en función
de lo solicitado en el formulario de presentación de proyectos, las
orientaciones técnicas y los difererentes anexos que son parte del
concurso público, junto con lo establecido en esta rúbrica. Para esto, el
evaluador debe asignar a cada descriptor, el puntaje de cumplimiento
respectivo que aparece en la parte superior de las columnas.

Las siguientes definiciones deberán ser consideradas al momento de
asignar los puntaje:

> El concepto de "coherencia" refiere a que exista relación lógica y
consistente entre la propuesta y lo que se indica como referencia
(Orientaciones Técnicas, Anexos, metodología propuesta, estrategias
propuestas, etc).
> El concepto de "idoneidad" refiere a que la propuesta sea adecuada y
apropiada para cumplir con lo que se pide. En lo que refiere a "personal
idóneo", su definición está descrita en las Orientaciones Técnicas de la
modalidad.

*Los códigos para las modalidades que cuenten con plazas 24 horas, deberán 
considerar, además, al sujeto de atención preferente en toda la propuesta*



N° Descriptor 1 2

3.1.a

La propuesta presenta actividades para cada uno de

los objetivos específicos de la modalidad , de

acuerdo a las orientaciones técnicas.

La propuesta no presenta la tabla de actividades  para cada uno 

de los objetivos específicos, de acuerdo a  las orientacioes 

técnicas

La propuesta presenta la tabla de actividades, sin embargo, éstas no son 

coherentes con los objetivos específicos de la modalidad, de acuerdo a las 

orientaciones técnicas

3.1.b

En la formulación de actividades y/o acciones para

cada uno de los objetivos específicos, se incorpora el

anexo enfoques transversales

En la formulación de actividades y/o acciones para cada uno de 

los objetivos específicos, no se incorpora el anexo enfoques 

trasnversales

En la formulación de actividades y/o acciones, se menciona el anexo 

enfoques transversables, sin embargo, no son coherentes con los objetivos 

específicos

3.1.c

Las actividades relacionadas a cada uno de los

objetivos específicos son coherentes e idóneas con

los indicadores que indica la matriz lógica.

Las actividades relacionadas a cada uno de los objetivos

específicos no son con coherentes e idóneas con los indicadores

que indica la matriz lógica.

Las actividades relacionadas a cada uno de los objetivos específicos son

con coherentes e idóneas, sin embargo, no se encuentran relacionadas con

los indicadores de la matriz lógica

3.1.d

Las actividades mencionadas , presentan elementos

innovadores de intervención, enfocadas a potenciar

los recursos de los niños, niñas o adolescentes

Las actividades mencionadas ,no presentan elementos

innovadores de intervención, enfocadas a potenciar los recursos

de los niños, niñas o adolescentes

Las propuesta presenta elementos innovadores de intervención, sin 

embargo, no se encuentran enfocadas a potenciar los recursos de los niños, 

niñas  y adolescentes

3.1.e

La prupuesta presenta una tabla de actividades

acorde a la duración del proyecto, contemplando los

momentos o etapas del proceso de intervención,

según orientación técnica

La propuesta no presenta la tabla de actividades de acuerdo a 

los momentos o etapas que contempla el proceso de 

intervención

La propuesta presenta la tabla de actividades, sin embargo, la tabla  de 

actividades no señala los momentos o etapas del proceso de intervención.

3.1.f
Los medios de verificación  permiten constatar las 

actividades propuestas.

No se presentan medios de verificación ó los medios de 

verificación propuestos no permiten constatar ninguna de las 

actividades propuestas 

Los medios de verificación propuestos permiten constatar menos de un 80% 

del total de actividades propuestas.

CRITERIO 3.1: Matriz Lógica [1]

RÚBRICA PARA LA APLICACIÓN DE LA PAUTA DE EVALUACIÓN EX ANTE
LÍNEA DE ACCIÓN INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN

MODELOS DE INTERVENCIÓN:
1.- Programas de protección especializada: Programas de protección especializada en adolescentes que presentan conductas abusivas de carácter sexual, Programas de protección especializada en 

niños, niñas y/o adolescentes en situación de calle, Programas de protección especializada en maltrato y abuso sexual grave;

2.- Programas de prevención focalizada;

3.- Programas de protección ambulatoria para niños, niñas y adolescentes con discapacidad;

4.- Programas especializados en explotación sexual comercial infantil y adolescente;

5.- Programas de intervención integral especializada;

6.- Programas de intervención integral especializada.
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CRITERIO 3.2: Diseño de la intervención: metodologías y estrategia [2]

N° Descriptor 1 2

3.2.1

La propuesta identifica al sujeto de atención,

describiendo las vulneraciones de derechos

mencionadas en las orientaciones técnicas de la

modalidad a la cual postula.

La propuesta no identifica sujeto de atención, ni tampoco

describe las vulneraciones de derechos que afectan a los niños,

niñas y adolescentes que serán potencialmente atendidos por el

proyecto.

La propuesta identifica al sujeto de atención, sin embargo no describe las

vulneraciones de derechos que afectan a los niños, niñas y adolescentes

que serán potencialmente atendidos por el proyecto, según las

orientaciones técnicas de la modalidad.

3.2.2

Se describen acciones, técnicas e instrumentos

específicos que se utilizarán para fortalecer y

potenciar los recursos personales niños, niñas y

adolescentes que son consistentes con las

Orientaciones Técnicas de la modalidad.

No se describen acciones, técnicas e instrumentos específicos 

que se utilizarán para fortalecer y potenciar los recursos 

personales de los  niños, niñas y adolescentes.

Se describen acciones y técnicas específicas que se utilizarán para 

fortalecer y potenciar los recursos personales de los niños, niñas y 

adolescentes, sin embargo, no se describen los instrumentos y/o los 

propuestos no son consistentes con la modalidad.

3.2.3a

Se describen acciones, técnicas e instrumentos

específicos que se utilizarán para fortalecer y

potenciar los recursos personales de las familias,

adultos responsables y/o referentes afectivos, y

estos son consistentes con las Orientaciones

Técnicas de la modalidad.

No se describen acciones, técnicas e instrumentos específicos 

que se utilizarán para fortalecer y potenciar los recursos 

personales e las familias, adultos responsables y/o referentes 

afectivos, y estos son consistentes con las Orientaciones 

Técnicas de la modalidad.

Se describen acciones y técnicas específicas que se utilizarán para 

fortalecer y potenciar los recursos personales de las familias, adultos 

responsables y/o referentes, sin embargo, no se describen los instrumentos 

y/o los propuestos no son consistentes con la modalidad.

3.2.3b

Se describen acciones coherentes e idóneas de

acuerdo al desarrollo evolutivo del sujeto de

atención, en consistencia con la orientación técnica. 

No se describen acciones coherentes e idóneas de acuerdo al

desarrollo evolutivo del sujeto de atención, en consistencia con

la orientación técnica. 

Se describen acciones coherentes e idóneas de acuerdo al desarrollo 

evolutivo del sujeto de atención, sin embargo, no son consistentes con la 

orientacion técnica

3.2.4

Se describen mecanismos de participación efectiva

de los niños, niñas y adolescentes, y sus familias ,

adultos referentes y/o referentes afectivos en el

proceso de intervención.

No se describen mecanismos ni tampoco acciones de 

participación efectiva.

Se describen mecanismos de participación únicamente para la famili, 

adultos significativos y/o referentes afectivos, o de los niños, niñas y/o 

adolescentes, pero no de ambos.

3.2.5

Se explicita la articulación y coordinación con

instancias y actores específicos de la localidad en la

que se ubica el proyecto, señalando mecanismos

para conseguir prestaciones y beneficios para los

niños, niñas, adolescentes y sus familias, con

especial atención a prestaciones de salud, educación

y protección social.

No se presenta propuesta de articulación y coordinación con 

instancias territoriales

La propuesta presentada describe la articulación y coordinación con actores 

específicos de la localidad en la que se ubica el proyecto, sin embargo, no 

se mencionan los mecanismos para conseguir las prestaciones y beneficios 

para niños, niñas, adolescentes y sus familias. 

3.2.6

Se explicita la articulación de la intervención con

otros proyectos de protección especializada u otros

de Mejor Niñez existentes en el territorio, señalando

acciones específicas para lograrlo.

No se presenta propuesta de articulación de intervención con 

otros programas del territorio.

La propuesta explicita la articulación de la intervención con otros proyectos, 

de protección especializada de Mejor Niñez, sin embargo, no señalan 

acciones específicas para lograrlo.

[1]

> Una actividad es coherente con el objetivo y su indicador, si la actividad tiene una relación lógica y consecuente con estos.

> Una actividad es idónea si es adecuada y apropiada para cumplir con el objetivo específico en cuestión.

>La formulación de actividades e incorporación de los enfoques transversales se considerará coherente con las Orientaciones Técnicas y el Anexo enfoques transversales si existe una relación lógica entre la forma en que se incorporan los enfoques transversales, la definición de 

éstos en el Anexo enfoques transversales y la descripción del modelo de intervención en las Orientaciones Técnicas (características de la modalidad, objetivos, sujeto de atención, etc).

[2] 

Acciones:  Se llevan a cabo a lo largo del proceso de intervención, son planificadas en función de favorecer un proceso particular.

Técnicas: conjunto de procedimientos  los cuales se apoyan de los instrumentos para el análisis integral, algunos ejemplos de estos son la observación, la visita domiciliaria y el rapport.

Instrumentos: Permiten medir las variables sociales, por ejemplo: Pauta de entrevista, pauta de evaluación, aplicación de la escala NCFAST. 

Estrategias de trabajo de la intervención: Se refieren a la articulación de los pasos a seguir para conseguir los cambios que se busca lograr con la intervención. 
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N° Descriptor 1 2

3.3.a

Se presenta un plan de capacitación de acuerdo al

formato establecido en el presente concurso y el

plan es coherente con las orientaciones técnicas de

la modalidad. 

No se presenta  Plan de Capacitación o se presenta pero no se 

ajusta al formato establecido en los anexos del presente 

concurso publico.

Se presenta un plan de capacitación de acuerdo al formato establecido, sin 

embargo, las capacitaciones establecidas no son coherentes a las 

orientaciones técnicas de la modalidad

3.3.b

Se incorporan estrategias de cuidado de equipo y

estrategias para evitar la rotación, de acuerdo al

formato establecido

No se presenta estrategia de cuidado de equipos
Se presenta estrategia de cuidado de equipo pero no se ajusta al formato 

requerido.

3.3.c

Se explicitan los mecanismos de selección del

personal idóneo a los perfiles de cargo, considerando

los principios establecidos en el art. 2 numerales 5,

7 y 8 de la ley 20.032

No se explicitan mecanismos de selección (evaluación 

curricular, prueba de conocimientos y entrevista psicolaboral) 

para la contratación de profesionales o el detalle de los 

mecanismos no es consistente con las Orientaciones Técnicas de 

la modalidad o no explican de manera concreta cómo se 

evaluará el cumplimineto de lo establecido en el art. 2 

numerales 5, 7 y 8 de la ley 20.032

Se explicita y detalla de manera concreta uno o dos  componentes de los 

mecanismos de selección (evaluación curricular o prueba de conocimientos 

o entrevista psicolaboral) para la contratación de profesionales. El/los 

mecanismo/s mencionado/s es/son consistente/s con las Orientaciones 

Técnicas de la modalidad y explica de manera concreta cómo se evaluará el 

cumplimiento de lo establecido en el art. 2 numerales 5, 7 y 8 de la ley 

20.032.

CRITERIO 3.3: Gestión de Personas

[2] 

Acciones:  Se llevan a cabo a lo largo del proceso de intervención, son planificadas en función de favorecer un proceso particular.

Técnicas: conjunto de procedimientos  los cuales se apoyan de los instrumentos para el análisis integral, algunos ejemplos de estos son la observación, la visita domiciliaria y el rapport.

Instrumentos: Permiten medir las variables sociales, por ejemplo: Pauta de entrevista, pauta de evaluación, aplicación de la escala NCFAST. 

Estrategias de trabajo de la intervención: Se refieren a la articulación de los pasos a seguir para conseguir los cambios que se busca lograr con la intervención. 
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3

La propuesta presenta la tabla de actividades y estás son concordantes 

con los objetivos específicos de la modalidad, de acuerdo a las 

orientaciones técnicas.

 En la formulación de actividades y/o acciones para cada uno de los 

objetivos específicos, se incorpora el anexo enfoques transversales

Las actividades relacionadas a cada uno de los objetivos específicos son

coherentes e idóneas  con los indicadores que indica la matriz lógica.

Las actividades mencionadas , presentan elementos innovadores de

intervención, enfocadas a potenciar los recursos de los niños, niñas o

adolescentes

La prupuesta presenta una tabla de actividades acorde a la duración del

proyecto, contemplando los momentos o etapas del proceso de

intervención, según orientación técnica

Los medios de verificación propuestos permiten constatar el 81%  o más 

del total de actividades propuestas 

s de carácter sexual, Programas de protección especializada en 

Página 13



3

La propuesta identifica en el sujeto de atención, describiendo las

vulneraciones de derechos mencionadas en las orientaciones técnicas de

la modalidad a la cual postula.

La propuesta presentada describe las acciones, técnicas e instrumentos 

específicos que se utilizarán para fortalecer y potenciar los recursos 

personales de los niños, niñas y adolescentes, y estos son consistentes 

con la modalidad

Se describen acciones, técnicas e instrumentos específicos que se

utilizarán para fortalecer y potenciar los recursos personales de las

familias, adultos responsables y/o referentes afectivos, y estos son

consistentes con las Orientaciones Técnicas de la modalidad.

Se describen acciones coherentes e idóneas de acuerdo al desarrollo

evolutivo del sujeto de atención, en consistencia con la orientación

técnica. 

Se describen mecanismos de participación  para la familia y/o adultos 

significativos y/o referentes afectivos,  para los niños, niñas y/o 

adolescentes.

Se explicita la articulación y coordinación con instancias y actores

específicos de la localidad en la que se ubica el proyecto, señalando

mecanismos para conseguir prestaciones y beneficios para los niños,

niñas, adolescentes y sus familias, con especial atención a prestaciones

de salud, educación y protección social.

Se explicita la articulación de la intervención con otros proyectos de

protección especializada u otros de Mejor Niñez existentes en el

territorio, señalando acciones específicas para lograrlo.

[1]

> Una actividad es coherente con el objetivo y su indicador, si la actividad tiene una relación lógica y consecuente con estos.

> Una actividad es idónea si es adecuada y apropiada para cumplir con el objetivo específico en cuestión.

>La formulación de actividades e incorporación de los enfoques transversales se considerará coherente con las Orientaciones Técnicas y el Anexo enfoques transversales si existe una relación lógica entre la forma en que se incorporan los enfoques transversales, la definición de 

éstos en el Anexo enfoques transversales y la descripción del modelo de intervención en las Orientaciones Técnicas (características de la modalidad, objetivos, sujeto de atención, etc).

[2] 

Acciones:  Se llevan a cabo a lo largo del proceso de intervención, son planificadas en función de favorecer un proceso particular.

Técnicas: conjunto de procedimientos  los cuales se apoyan de los instrumentos para el análisis integral, algunos ejemplos de estos son la observación, la visita domiciliaria y el rapport.

Instrumentos: Permiten medir las variables sociales, por ejemplo: Pauta de entrevista, pauta de evaluación, aplicación de la escala NCFAST. 

Estrategias de trabajo de la intervención: Se refieren a la articulación de los pasos a seguir para conseguir los cambios que se busca lograr con la intervención. 
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3

Se presenta un plan de capacitación de acuerdo al formato requerido y 

las capacitaciones son coherentes con lo que plantea la orientación 

técnica de la modalidad

Se presenta estrategia de cuidado de equipo que se ajusta al formato 

requerido.

Se explicita y detalla de manera concreta los tres  componentes de los 

mecanismos de selección (evaluación curricular, prueba de 

conocimientos y entrevista psicolaboral) para la contratación de 

profesionales. El/los mecanismo/s mencionado/s es/son consistente/s 

con las Orientaciones Técnicas de la modalidad y explica de manera 

concreta cómo se evaluará el cumplimiento de lo establecido en el art. 2 

numerales 5, 7 y 8 de la ley 20.032.

[2] 

Acciones:  Se llevan a cabo a lo largo del proceso de intervención, son planificadas en función de favorecer un proceso particular.

Técnicas: conjunto de procedimientos  los cuales se apoyan de los instrumentos para el análisis integral, algunos ejemplos de estos son la observación, la visita domiciliaria y el rapport.

Instrumentos: Permiten medir las variables sociales, por ejemplo: Pauta de entrevista, pauta de evaluación, aplicación de la escala NCFAST. 

Estrategias de trabajo de la intervención: Se refieren a la articulación de los pasos a seguir para conseguir los cambios que se busca lograr con la intervención. 
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REGIÓN 
CÓDIGO 

LICITACIÓN
LÍNEA DE ACCIÓN MODELO

COMUNA BASE 

PREFERENTE
FOCALIZACIÓN

REGIÓN DE ARICA 

Y PARINACOTA
351

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE ARICA REGIONAL

REGIÓN DE ARICA 

Y PARINACOTA
352

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF ARICA REGIONAL

REGIÓN DE 

TARAPACÁ
353

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PDE IQUIQUE IQUIQUE

REGIÓN DE 

TARAPACÁ
354

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE 24 HORAS IQUIQUE IQUIQUE

REGIÓN DE 

TARAPACÁ
355

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF POZO ALMONTE
PROVINCIA DE 

TAMARUGAL

REGIÓN DE 

TARAPACÁ
356

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM IQUIQUE IQUIQUE

REGIÓN DE 

TARAPACÁ
357

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM IQUIQUE IQUIQUE

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
358

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE TALTAL
ANTOFAGASTA, 

TALTAL

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
359

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE TOCOPILLA TOCOPILLA

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
360

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE ANTOFAGASTA
ANTOFAGASTA/M

EJILLONES

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
361

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF 24 HORAS ANTOFAGASTA ANTOFAGASTA

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
362

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF CALAMA CALAMA

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
363

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM ANTOFAGASTA
PROVINCIA 

ANTOFAGASTA

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
364

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM ANTOFAGASTA
PROVINCIA 

ANTOFAGASTA

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
365

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF MARÍA ELENA
MARÍA ELENA, 

TOCOPILLA

ANEXO Nº1 : PLAZAS A LICITAR Y FOCALIZACIÓN TERRITORIAL INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN 



REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
366

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CALAMA
PROVINCIA EL 

LOA

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
367

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CALAMA
PROVINCIA EL 

LOA

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
368

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF ANTOFAGASTA ANTOFAGASTA

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
369

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CALAMA
PROVINCIA EL 

LOA

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
370

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CALAMA

PROVINCIA EL 

LOA Y SIERRA 

GORDA

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
371

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF MEJILLONES MEJILLONES

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
372

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM ANTOFAGASTA
ANTOFAGASTA/M

EJILLONES

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
373

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM ANTOFAGASTA
ANTOFAGASTA/T

ALTAL

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
374

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM ANTOFAGASTA
ANTOFAGASTA/T

ALTAL

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
375

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM ANTOFAGASTA
ANTOFAGASTA/T

ALTAL

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
376

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CALAMA
PROVINCIA EL 

LOA

REGIÓN DE 

ANTOFAGASTA
377

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CALAMA
PROVINCIA EL 

LOA

REGIÓN DE 

ATACAMA
378

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF CALDERA CALDERA

REGIÓN DE 

ATACAMA
379

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF COPIAPÓ COPIAPÓ

REGIÓN DE 

ATACAMA
380

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF FREIRINA FREIRINA

REGIÓN DE 

ATACAMA
381

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM VALLENAR
VALLENAR, ALTO 

DEL CARMEN



REGIÓN DE 

ATACAMA
382

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF HUASCO HUASCO

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
383

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PDC COQUIMBO COMUNAL 

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
384

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE LOS VILOS PROVINCIAL 

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
385

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE OVALLE PROVINCIAL 

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
386

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF ILLAPEL COMUNAL 

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
387

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF LA SERENA COMUNAL 

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
388

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF LA SERENA COMUNAL 

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
389

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF MONTE PATRIA COMUNAL 

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
390

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF SALAMANCA COMUNAL 

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
391

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PDE COQUIMBO COMUNAL 

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
392

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM COQUIMBO

COMUNA 

COQUIMBO - 

ANDACOLLO

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
393

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM COQUIMBO

COMUNA 

COQUIMBO - 

SECTOR TIERRAS 

BLANCAS

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
394

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM COQUIMBO
COMUNA 

COQUIMBO

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
395

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM LA SERENA
COMUNA LA 

SERENA

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
396

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM LA SERENA
COMUNA LA 

SERENA

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
397

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PAS COQUIMBO REGIONAL

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
398

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PEE LA SERENA REGIONAL

REGIÓN DE 

COQUIMBO 
399

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM COQUIMBO
COMUNA 

COQUIMBO



REGIÓN DE 

COQUIMBO 
400

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM LA SERENA
COMUNA LA 

SERENA

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
401

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PAD VIÑA DEL MAR
PROVINCIA DE 

VALPARAÍSO

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
402

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PDE VALPARAÍSO VALPARAÍSO

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
403

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM ISLA DE PASCUA ISLA DE PASCUA

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
404

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM LA LIGUA

LA LIGUA, 

PAPUDO Y 

ZAPALLAR

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
405

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CABILDO
CABILDO Y 

PETORCA

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
406

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE 24 HORAS VALPARAÍSO
RODELILLO-

PLACERES

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
407

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE 24 HORAS VALPARAÍSO PLAYA ANCHA

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
408

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF EL QUISCO

COMUNA DE EL 

QUISCO, EL TABO 

Y ALGARROBO

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
409

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF HIJUELAS
HIJUELAS-

NOGALES

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
410

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF LA LIGUA LA LIGUA

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
411

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF LIMACHE LIMACHE

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
412

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF PETORCA PETORCA

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
413

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF PUCHUNCAVÍ

PUCHUNCAVÍ, 

ZAPALLAR Y 

PAPUDO

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
414

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF QUILLOTA QUILLOTA NORTE



REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
415

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF QUILLOTA QUILLOTA SUR

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
416

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF VALPARAÍSO

VALPARAÍSO, 

PLACERES ALTO Y 

NUEVA AURORA. 

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
417

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF VALPARAÍSO

LAGUNA VERDE, 

JOAQUÍN 

EDWARDS BELLO 

Y MONTEDÓNICO

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
418

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF VALPARAÍSO

VALPARAÍSO, 

PLAYA ANCHA, 

QUEBRADA 

VERDE Y PUERTAS 

NEGRAS

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
419

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF 24 HORAS VALPARAÍSO
VALPARAÍSO - 

ALMENDRAL

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
420

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF VILLA ALEMANA
VILLA ALEMANA 

NORTE

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
421

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF VILLA ALEMANA
VILLA ALEMANA 

SUR

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
422

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF VIÑA DEL MAR

VIÑA DEL MAR, 

FORESTAL ALTO Y 

CHORRILOS

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
423

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF VIÑA DEL MAR

VIÑA DEL MAR, 

MIRAFLORES 

ALTO, EL OLIVAR Y 

CERROS 

ALEDAÑOS (PLAN 

DE VIÑA DEL MAR

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
424

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF VIÑA DEL MAR

VIÑA DEL MAR 

NORTE 

(ACHUPALLAS, 

GÓMEZ CARREÑO 

Y  SANTA INÉS)

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
425

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF SAN ANTONIO

SAN ANTONIO 

SUR, SANTO 

DOMINGO Y 

BARRANCAS

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
426

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE SAN ANTONIO
SAN ANTONIO Y 

SANTO DOMINGO



REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
427

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PEE SAN ANTONIO
PROVINCIA DE 

SAN ANTONIO

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
428

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM VALPARAÍSO

 COMUNA DE 

VALPARAÍSO Y 

COMUNA DE 

CASABLANCA.

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
429

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF COLTAUCO

 COLTAUCO, 

DOÑIHUE Y 

COÍNCO

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
430

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF GRANEROS

 GRANEROS, 

CODEGUA Y SAN 

FRANCISCO DE 

MOSTAZAL

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
431

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF RANCAGUA

RANCAGUA, 

MACHALÍ Y 

OLIVAR 

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
432

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF RANCAGUA

RANCAGUA, 

MACHALÍ Y 

OLIVAR 

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
433

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF RANCAGUA

RANCAGUA, 

MACHALÍ Y 

OLIVAR 

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
434

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM GRANEROS

 GRANEROS, 

CODEGUA Y SAN 

FRANCISCO DE 

MOSTAZAL

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
435

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM PICHILEMU

 LA ESTRELLA, 

NAVIDAD, 

PAREDONES, 

LITUECHE Y 

PICHILEMU

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
436

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM RANCAGUA

 RANCAGUA, 

MACHALÍ, 

DOÑIHUE, 

COLTAUCO, 

COÍNCO Y OLIVAR

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
437

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM SAN FERNANDO

 SAN FERNANDO, 

PLACILLA, 

NANCAGUA Y 

CHIMBARONGO

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
438

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM SANTA CRUZ
 SANTA CRUZ, 

CHÉPICA Y LOLOL.

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
439

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM SANTA CRUZ
 SANTA CRUZ, 

CHÉPICA Y LOLOL.



REGIÓN DE 

O'HIGGINS
440

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CHIMBARONGO
 SAN FERNANDO Y 

CHIMBARONGO

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
441

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF RANCAGUA
Rancagua, 

Machalí y Olivar 

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
442

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF RANCAGUA
 Rancagua, 

Machalí y Olivar 

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
443

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF RANCAGUA
 Machalí, Olivar 

y Rancagua

REGIÓN DE 

O'HIGGINS
444

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM RANCAGUA

 Rancagua, 

Machalí, 

Doñihue, 

Coltauco, 

Coínco y Olivar

REGIÓN DEL 

MAULE
445

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE CONSTITUCIÓN
CONSTITUCIÓN - 

EMPEDRADO

REGIÓN DEL 

MAULE
446

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE CURICÓ PROVINCIAL

REGIÓN DEL 

MAULE
447

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE LINARES PROVINCIAL

REGIÓN DEL 

MAULE
448

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF CAUQUENES PROVINCIAL

REGIÓN DEL 

MAULE
449

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF CONSTITUCIÓN CONSTITUCIÓN 

REGIÓN DEL 

MAULE
450

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF CUREPTO
CUREPTO - 

PENCAHUE

REGIÓN DEL 

MAULE
451

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM MOLINA

MOLINA - 

SAGRADA 

FAMILIA

REGIÓN DEL 

MAULE
452

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE 24 HORAS TALCA TALCA

REGIÓN DEL 

MAULE
453

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PDC TALCA TALCA



REGIÓN DEL 

BIOBÍO
454

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE CONCEPCIÓN
CONCEPCIÓN-

FLORIDA

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
455

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE LOS ÁNGELES PROVINCIAL

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
456

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF CONCEPCIÓN CONCEPCIÓN

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
457

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CAÑETE PROVINCIAL

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
458

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CONCEPCIÓN PROVINCIAL

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
459

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CONCEPCIÓN PROVINCIAL

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
460

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CONCEPCIÓN PROVINCIAL

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
461

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CORONEL CORONEL- LOTA

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
621

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CORONEL CORONEL- LOTA

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
622

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CORONEL CORONEL- LOTA

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
623

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF CORONEL CORONEL- LOTA

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
462

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CURANILAHUE PROVINCIAL

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
463

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM HUALPÉN
HUALPÉN- 

TALCAHUANO

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
464

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM LOS ÁNGELES PROVINCIAL

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
465

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM LOS ÁNGELES PROVINCIAL



REGIÓN DEL 

BIOBÍO
466

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM LOS ÁNGELES PROVINCIAL

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
467

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM
SAN PEDRO DE 

LA PAZ

SAN PEDRO DE LA 

PAZ-CORONEL- 

LOTA

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
468

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM TALCAHUANO
TALCAHUANO-

HUALPEN

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
469

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM TOMÉ TOMÉ-PENCO

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
470

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM YUMBEL

YUMBEL-

CABRERO-SAN 

ROSENDO-LAJA

REGIÓN DEL 

BIOBÍO
471

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PDE LOS ÁNGELES

LOS ÁNGELES  

MULCHEN -

NACIMIENTO 

NEGRETE

REGIÓN DE 

ÑUBLE
472

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE SAN CARLOS

SAN CARLOS - 

ÑIQUEN - SAN 

NICOLAS- NINHUE 

- RANQUIL - 

QUIRIHUE - 

COELEMU - 

TREHUACO - 

COBQUECURA - 

SAN FABIAN

REGIÓN DE 

ÑUBLE
473

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF QUIRIHUE

QUIRIHUE - 

COBQUECURA - 

NINHUE

REGIÓN DE 

ÑUBLE
474

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CHILLÁN
CHILLÁN - 

PORTEZUELO

REGIÓN DE 

ÑUBLE
475

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM BULNES
BULNES - 

QUILLÓN

REGIÓN DE 

ÑUBLE
476

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CHILLÁN
CHILLÁN - 

CHILLÁN VIEJO

REGIÓN DE 

ÑUBLE
477

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM SAN CARLOS

SAN CARLOS - 

SAN FABIAN DE 

ALICO - ÑIQUEN - 

SAN NICOLÁS

REGIÓN DE 

ÑUBLE
478

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM QUIRIHUE

QUIRIHUE - 

COBQUECURA - 

NINHUE - 

COELEMU - 

TREHUACO

REGIÓN DE 

ÑUBLE
479

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM YUNGAY
YUNGAY - 

PEMUCO



REGIÓN DE 

ÑUBLE
480

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM El CARMEN
EL CARMEN - SAN 

IGNACIO

REGIÓN DE 

ÑUBLE
481

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM COIHUECO
COIHUECO - 

PINTO

REGIÓN DE 

ÑUBLE
482

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CHILLÁN
CHILLÁN - 

RÁNQUIL

REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA
483

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF CURACAUTÍN
CURACAUTÍN Y 

LONQUIMAY

REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA
484

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF LONCOCHE

LONCOCHE, 

PITRUFQUÉN Y 

GORBEA

REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA
485

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF NUEVA IMPERIAL

NUEVA IMPERIAL, 

CHOL CHOL Y 

GALVARINO

REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA
486

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF SAAVEDRA

P. SAAVEDRA,  

CARAHUE, 

TEODORO 

SCHMIDT, TOLTEN

REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA
487

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF TRAIGUÉN

LOS SAUCES , 

TRAIGUEN, 

PUREN, LUMACO

REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA
488

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM ANGOL

ANGOL, RENAICO, 

COLLIPULLI, 

PURÉN, LOS 

SAUCES, LUMACO 

Y ERCILLA

REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA
489

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM PUCÓN

PUCÓN, 

VILLARRICA,  

CURARREHUE

REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA
490

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM SAAVEDRA

P. SAAVEDRA, 

CARAHUE, 

TEODORO 



REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA
491

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CUNCO

PADRE LAS 

CASAS, CUNCO, 

MELIPEUCO

REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA
492

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM TEMUCO

TEMUCO, PADRE 

LAS CASAS, 

FREIRE,  CUNCO, 

MELIPEUCO 

REGIÓN DE LA 

ARAUCANÍA
493

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM TEMUCO

TEMUCO, PADRE 

LAS CASAS, 

FREIRE,  CUNCO, 

MELIPEUCO 

REGIÓN DE LOS 

LAGOS
494

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF CASTRO CASTRO-CHONCHI

REGIÓN DE LOS 

LAGOS
495

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF OSORNO

OSORNO / SAN 

JUAN DE LA 

COSTA

REGIÓN DE LOS 

LAGOS
496

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF PUERTO MONTT PUERTO MONTT

REGIÓN DE LOS 

LAGOS
497

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM PUERTO MONTT PROVINCIAL

REGIÓN DE LOS 

LAGOS
498

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PDE PUERTO MONTT PUERTO MONTT

REGIÓN DE LOS 

LAGOS
499

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PDC PUERTO MONTT PUERTO MONTT

REGIÓN DE LOS 

RIOS 
500

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF MARIQUINA

SAN JOSE DE LA 

MARIQUINA, 

MAFIL Y LANCO

REGIÓN DE LOS 

RIOS 
501

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF VALDIVIA VALDIVIA

REGIÓN DE 

AYSÉN 
502

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF COCHRANE

COMUNAS DE 

CHILE CHICO, 

COCHRANE, 

TORTEL Y VILLA 

O´HIGGINS



REGIÓN DE 

AYSÉN 
503

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF COYHAIQUE

SECTOR 3. (DE 

CALLE AMÉRICA, 

HACIA PUENTE LA 

CRUZ HACIA 

ARRIBA, 

INCORPORANDO 

POBLACIÓN 

CLOTARIO BLEST 

GLACIALES. MÁS 

LAS LOCALIDADES 

RURALES DE LA 

COMUNA DE 

COYHAIQUE) 

REGIÓN DE 

AYSÉN 
504

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF COYHAIQUE

DESDE CALLE 

VICTORIA HACIA 

EL CENTRO DE 

COYHAIQUE Y LA 

COMUNA DE 

IBAÑEZ 

REGIÓN DE 

AYSÉN 
505

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE COCHRANE

PROVINCIAS 

CAPITAN PRAT Y 

GENERAL 

CARRERA

REGIÓN DE 

MAGALLANES Y 

DE LA ANTÁRTICA 

CHILENA

506

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF NATALES COMUNAL

REGIÓN DE 

MAGALLANES Y 

DE LA ANTÁRTICA 

CHILENA

507

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF PUNTA ARENAS COMUNAL

REGIÓN DE 

MAGALLANES Y 

DE LA ANTÁRTICA 

CHILENA

508

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM NATALES PROVINCIAL

REGIÓN 

METROPOLITANA
509

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PDE LA GRANJA LA GRANJA

REGIÓN 

METROPOLITANA
510

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE 24 HORAS PEÑALOLÉN
LA FAENA - 

PEÑALOLEN ALTO 

REGIÓN 

METROPOLITANA
511

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF
CALERA DE 

TANGO

CALERA DE 

TANGO

REGIÓN 

METROPOLITANA
512

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF CONCHALÍ CONCHALI

REGIÓN 

METROPOLITANA
513

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF LA FLORIDA
LA FLORIDA - 

MACUL.



REGIÓN 

METROPOLITANA
514

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF 24 HORAS LA FLORIDA LA FLORIDA

REGIÓN 

METROPOLITANA
515

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF PEÑAFLOR PEÑAFLOR

REGIÓN 

METROPOLITANA
516

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF 24 HORAS PUDAHUEL PUDAHUEL

REGIÓN 

METROPOLITANA
517

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF PUENTE ALTO
PUENTE ALTO - 

BAJOS DE MENA 

REGIÓN 

METROPOLITANA
518

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF 24 HORAS PUENTE ALTO

LIMITE NORTE 

COMUNA DE LA 

FLORIDA, LIMITE 

ORIENTE 

AVENIDA 

CONCHA Y TORO, 

LIMITE SUR 

EYZAGUIRRE, 

LIMITE PONIENTE 

RÍO PUELCHA - 

AVENIDA SANTA 

ROSA CON EL 

LIMITE 

COMUNAL, Y 

COMUNA LA 

SERENA 

PONIENTE HASTA 

EL LIMITE 

COMUNAL

REGIÓN 

METROPOLITANA
519

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF QUILICURA QUILICURA

REGIÓN 

METROPOLITANA
520

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF
QUINTA 

NORMAL
QUINTA NORMAL

REGIÓN 

METROPOLITANA
521

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF SAN BERNARDO SAN BERNARDO 

REGIÓN 

METROPOLITANA
522

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF SANTIAGO SANTIAGO

REGIÓN 

METROPOLITANA
523

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM PROVIDENCIA SANTIAGO

REGIÓN 

METROPOLITANA
524

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PDC SAN BERNARDO SAN BERNARDO

REGIÓN 

METROPOLITANA
525

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE 24 HORAS CERRO NAVIA CERRO NAVIA



REGIÓN 

METROPOLITANA
526

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE 24 HORAS
ESTACIÓN 

CENTRAL

ESTACION 

CENTRAL

REGIÓN 

METROPOLITANA
527

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE 24 HORAS
ESTACIÓN 

CENTRAL

ESTACION 

CENTRAL

REGIÓN 

METROPOLITANA
528

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE 24 HORAS
PEDRO AGUIRRE 

CERDA

PEDRO AGUIRRE 

CERDA

REGIÓN 

METROPOLITANA
529

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE 24 HORAS
PEDRO AGUIRRE 

CERDA

PEDRO AGUIRRE 

CERDA

REGIÓN 

METROPOLITANA
530

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE 24 HORAS RENCA RENCA

REGIÓN 

METROPOLITANA
531

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PIE 24 HORAS RENCA RENCA 

REGIÓN 

METROPOLITANA
532

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF 24 HORAS LA PINTANA LA PINTANA

REGIÓN 

METROPOLITANA
533

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PDC
PEDRO AGUIRRE 

CERDA

PEDRO AGUIRRE 

CERDA

REGIÓN 

METROPOLITANA
534

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PDC RENCA RENCA

REGIÓN 

METROPOLITANA
535

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM BUIN BUIN PAINE

REGIÓN 

METROPOLITANA
536

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM PUENTE ALTO PUENTE ALTO

REGIÓN 

METROPOLITANA
537

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM INDEPENDENCIA INDEPENDENCIA

REGIÓN 

METROPOLITANA
538

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM MAIPÚ MAIPÚ

REGIÓN 

METROPOLITANA
539

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM PUDAHUEL
PUDAHUEL LO 

PRADO

REGIÓN 

METROPOLITANA
540

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM MELIPILLA

MELIPILLA MARÍA 

PINTO SAN 

PEDRO ALHUE

REGIÓN 

METROPOLITANA
541

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM PEÑAFLOR
PROVINCIA 

TALAGANTE

REGIÓN 

METROPOLITANA
542

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM PROVIDENCIA REGIONAL



REGIÓN 

METROPOLITANA
543

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PEC RECOLETA

RECOLETA 

HUECHURABA 

CONCHALÍ 

INDEPENDENCIA

REGIÓN 

METROPOLITANA
544

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PEC LA CISTERNA

LA CISTERNA PAC 

LO ESPEJO SAN 

MIGUEL

REGIÓN 

METROPOLITANA
545

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF PEÑALOLÉN PEÑALOLÉN

REGIÓN 

METROPOLITANA
546

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PEE PUDAHUEL

CERRO NAVIA 

PUDAHUEL 

RENCA LO PRADO 

QUINTA NORMAL

REGIÓN 

METROPOLITANA
547

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM CONCHALÍ CONCHALÍ

REGIÓN 

METROPOLITANA
548

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PRM RECOLETA
RECOLETA 

HUECHURABA

REGIÓN 

METROPOLITANA
549

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF
LAS CONDES LA 

REINA

LAS CONDES LA 

REINA

REGIÓN 

METROPOLITANA
550

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF
PROVIDENCIA 

ÑUÑOA

PROVIDENCIA 

ÑUÑOA

REGIÓN 

METROPOLITANA
551

INTERVENCIONES 

AMBULATORIAS DE 

REPARACIÓN

PPF BUIN BUIN

REGIÓN 

METROPOLITANA
552

INTERVENCIÓN 

AMBULATORIA
PPF QUILICURA QUILICURA

REGIÓN 

METROPOLITANA
553

INTERVENCIÓN 

AMBULATORIA
PPF SANTIAGO SANTIAGO



COBERTURA EDAD SEXO
FACTOR 

ZONA

COSTO NIÑO 

MES

MONTO 

MENSUAL
MONTO ANUAL 

52
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      11.388.535$      136.662.417$             

116
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 105.934$      12.288.381$      147.460.576$             

40
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      8.760.411$         105.124.936$             

60
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      13.140.617$      157.687.404$             

102
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 105.934$      10.805.301$      129.663.610$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      16.425.771$      197.109.255$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      16.425.771$      197.109.255$             

30
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 56% 266.919$      8.007.563$         96.090.762$                

60
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      13.140.617$      157.687.404$             

56
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      12.264.576$      147.174.911$             

104
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 105.934$      11.017.169$      132.206.034$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 105.934$      10.593.432$      127.121.186$             

95
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      20.805.977$      249.671.723$             

95
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      20.805.977$      249.671.723$             

60
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 105.934$      6.356.059$         76.272.712$                

ANEXO Nº1 : PLAZAS A LICITAR Y FOCALIZACIÓN TERRITORIAL INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN 



75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      16.425.771$      197.109.255$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      16.425.771$      197.109.255$             

128
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 105.934$      13.559.593$      162.715.118$             

60
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      13.140.617$      157.687.404$             

60
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      13.140.617$      157.687.404$             

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 105.934$      8.474.746$         101.696.949$             

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      17.520.823$      210.249.872$             

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      17.520.823$      210.249.872$             

85
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      18.615.874$      223.390.489$             

85
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      18.615.874$      223.390.489$             

60
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      13.140.617$      157.687.404$             

60
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 219.010$      13.140.617$      157.687.404$             

95
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        8.963.037$         107.556.441$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        9.434.776$         113.217.307$             

95
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        8.963.037$         107.556.441$             

105
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      20.480.884$      245.770.603$             



80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        7.547.820$         90.573.845$                

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      9.752.802$         117.033.620$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      9.752.802$         117.033.620$             

65
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      12.678.642$      152.143.706$             

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 105.934$      8.474.746$         101.696.949$             

90
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        8.491.298$         101.895.576$             

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        7.547.820$         90.573.845$                

60
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        5.660.865$         67.930.384$                

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        7.076.082$         84.912.980$                

40
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      7.802.241$         93.626.896$                

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      19.505.603$      234.067.241$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      19.505.603$      234.067.241$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      19.505.603$      234.067.241$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      19.505.603$      234.067.241$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      19.505.603$      234.067.241$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      9.752.802$         117.033.620$             

70
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 307.425$      21.519.769$      258.237.227$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      19.505.603$      234.067.241$             



100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      19.505.603$      234.067.241$             

26
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 162.547$      4.226.214$         50.714.569$                

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.555.089$         102.661.070$             

55
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 100% 342.204$      18.821.196$      225.854.355$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      12.832.634$      153.991.606$             

58
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      9.923.903$         119.086.842$             

70
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      11.977.125$      143.725.499$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.555.089$         102.661.070$             

110
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        9.103.731$         109.244.769$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

110
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        9.103.731$         109.244.769$             

95
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        7.862.313$         94.347.755$                

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

97
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.027.835$         96.334.024$                

117
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        9.683.059$         116.196.709$             



100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

120
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        9.931.343$         119.176.112$             

95
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        7.862.313$         94.347.755$                

95
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        7.862.313$         94.347.755$                

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        6.620.895$         79.450.741$                

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

125
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        10.345.149$      124.141.784$             

140
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        11.586.566$      139.038.798$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

122
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        10.096.865$      121.162.381$             

105
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.689.925$         104.279.098$             

51
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.726.191$         104.714.292$             



44
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 269.671$      11.865.537$      142.386.441$             

125
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      21.387.723$      256.652.676$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

102
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.441.641$         101.299.695$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

130
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        10.758.955$      129.107.455$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

82
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      14.030.346$      168.364.155$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      12.832.634$      153.991.606$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      12.832.634$      153.991.606$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      12.832.634$      153.991.606$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      12.832.634$      153.991.606$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      12.832.634$      153.991.606$             



75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      12.832.634$      153.991.606$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        6.207.089$         74.485.070$                

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      17.110.178$      205.322.141$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      12.832.634$      153.991.606$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      12.832.634$      153.991.606$             

67
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      11.463.820$      137.565.834$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        9.434.776$         113.217.307$             

111
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        9.186.492$         110.237.904$             

91
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        8.585.646$         103.027.749$             

105
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      17.965.687$      215.588.248$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.555.089$         102.661.070$             

40
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      6.844.071$         82.128.856$                



58
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      11.313.250$      135.758.999$             

60
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      11.703.362$      140.440.344$             

81
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        7.642.168$         91.706.018$                

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

70
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      13.653.922$      163.847.068$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        7.076.082$         84.912.980$                

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

90
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      17.555.043$      210.660.516$             

90
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      17.555.043$      210.660.516$             



90
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      17.555.043$      210.660.516$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

90
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      17.555.043$      210.660.516$             

40
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      7.802.241$         93.626.896$                

40
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      7.802.241$         93.626.896$                

66
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        6.226.952$         74.723.422$                

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

70
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      13.653.922$      163.847.068$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      9.752.802$         117.033.620$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      9.752.802$         117.033.620$             



50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      9.752.802$         117.033.620$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      9.752.802$         117.033.620$             

70
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      13.653.922$      163.847.068$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        9.434.776$         113.217.307$             

110
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        10.378.253$      124.539.037$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        9.434.776$         113.217.307$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        9.434.776$         113.217.307$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        9.434.776$         113.217.307$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      19.505.603$      234.067.241$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             



75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      14.629.203$      175.550.430$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      19.505.603$      234.067.241$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      19.505.603$      234.067.241$             

85
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 105.934$      9.004.417$         108.053.008$             

115
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        10.849.992$      130.199.903$             

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        7.547.820$         90.573.845$                

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      19.505.603$      234.067.241$             

40
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      7.802.241$         93.626.896$                

40
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 195.056$      7.802.241$         93.626.896$                

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 28% 105.934$      10.593.432$      127.121.186$             

110
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 14% 94.348$        10.378.253$      124.539.037$             

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 84% 152.281$      12.182.447$      146.189.364$             



80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 84% 152.281$      12.182.447$      146.189.364$             

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 84% 152.281$      12.182.447$      146.189.364$             

42
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 84% 314.827$      13.222.746$      158.672.950$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 84% 152.281$      11.421.044$      137.052.529$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 56% 129.107$      9.683.059$         116.196.709$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 84% 314.827$      15.741.364$      188.896.370$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.555.089$         102.661.070$             

65
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      11.121.616$      133.459.392$             

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        6.620.895$         79.450.741$                

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

120
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        9.931.343$         119.176.112$             



100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

120
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        9.931.343$         119.176.112$             

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        6.620.895$         79.450.741$                

120
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        9.931.343$         119.176.112$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        8.276.119$         99.313.427$                

120
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        9.931.343$         119.176.112$             

125
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      21.387.723$      256.652.676$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.555.089$         102.661.070$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.555.089$         102.661.070$             



50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.555.089$         102.661.070$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.555.089$         102.661.070$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.555.089$         102.661.070$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.555.089$         102.661.070$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.555.089$         102.661.070$             

50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.555.089$         102.661.070$             

120
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        9.931.343$         119.176.112$             

40
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      6.844.071$         82.128.856$                

40
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      6.844.071$         82.128.856$                

125
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      21.387.723$      256.652.676$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      17.110.178$      205.322.141$             

150
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      25.665.268$      307.983.211$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      17.110.178$      205.322.141$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      17.110.178$      205.322.141$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      12.832.634$      153.991.606$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      12.832.634$      153.991.606$             

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      17.110.178$      205.322.141$             



50
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      8.555.089$         102.661.070$             

70
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 171.102$      11.977.125$      143.725.499$             

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 82.761$        6.620.895$         79.450.741$                

65
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 269.671$      17.528.634$      210.343.606$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% $171.102 12.832.634$      153.991.606$             

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% $171.102 12.832.634$      153.991.606$             

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% $82.761 6.620.895$         79.450.741$                

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% $82.761 6.620.895$         79.450.741$                

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% $82.761 6.620.895$         79.450.741$                

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% $82.761 6.620.895$         79.450.741$                

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% $82.761 6.620.895$         79.450.741$                



MONTO PERIODO A 

LICITAR

PERIODO A 

LICITAR

239.159.230$            1 AÑO, 9 MESES

221.190.864$            1 AÑO, 6 MESES

262.812.340$            2 AÑOS, 6 MESES

236.531.106$            1 AÑO, 6 MESES

259.327.220$            2 AÑOS

246.386.569$            1 AÑO, 3 MESES

246.386.569$            1 AÑO, 3 MESES

264.249.595$            2 AÑOS, 9 MESES

236.531.106$            1 AÑO, 6 MESES

257.556.093$            1 AÑO, 9 MESES

264.412.068$            2 AÑOS

254.242.373$            2 AÑOS

249.671.723$            1 AÑO

249.671.723$            1 AÑO

228.818.135$            3 AÑOS

ANEXO Nº1 : PLAZAS A LICITAR Y FOCALIZACIÓN TERRITORIAL INTERVENCIONES AMBULATORIAS DE REPARACIÓN 



246.386.569$            1 AÑO, 3 MESES

246.386.569$            1 AÑO, 3 MESES

244.072.678$            1 AÑO, 6 MESES

236.531.106$            1 AÑO, 6 MESES

236.531.106$            1 AÑO, 6 MESES

254.242.373$            2 AÑOS, 6 MESES

262.812.340$            1 AÑO, 3 MESES

262.812.340$            1 AÑO, 3 MESES

223.390.489$            1 AÑO

223.390.489$            1 AÑO

236.531.106$            1 AÑO, 6 MESES

236.531.106$            1 AÑO, 6 MESES

268.891.103$            2 AÑOS, 6 MESES

254.738.940$            2 AÑOS, 3 MESES

268.891.103$            2 AÑOS, 6 MESES

245.770.603$            1 AÑO



271.721.536$            3 AÑOS

263.325.646$            2 AÑOS, 3 MESES

263.325.646$            2 AÑOS, 3 MESES

266.251.486$            1 AÑO, 9 MESES

228.818.135$            2 AÑOS, 3 MESES

254.738.940$            2 AÑOS, 6 MESES

271.721.536$            3 AÑOS

203.791.152$            3 AÑOS

254.738.940$            3 AÑOS

257.473.965$            2 AÑOS, 9 MESES

234.067.241$            1 AÑOS

234.067.241$            1 AÑOS

234.067.241$            1 AÑOS

234.067.241$            1 AÑOS

234.067.241$            1 AÑO

263.325.646$            2 AÑOS, 3 MESES

258.237.227$            1 AÑOS

234.067.241$            1 AÑOS



234.067.241$            1 AÑOS

152.143.706$            3 AÑOS

307.983.211$            3 AÑOS

677.563.065$            3 AÑOS

461.974.817$            3 AÑOS

357.260.525$            3 AÑOS

431.176.496$            3 AÑOS

307.983.211$            3 AÑOS

327.734.308$            3 AÑOS

297.940.280$            3 AÑOS

327.734.308$            3 AÑOS

283.043.266$            3 AÑOS

297.940.280$            3 AÑOS

289.002.072$            3 AÑOS

348.590.128$            3 AÑOS



297.940.280$            3 AÑOS

357.528.336$            3 AÑOS

283.043.266$            3 AÑOS

283.043.266$            3 AÑOS

238.352.224$            3 AÑOS

297.940.280$            3 AÑOS

372.425.351$            3 AÑOS

417.116.393$            3 AÑOS

297.940.280$            3 AÑOS

363.487.142$            3 AÑOS

312.837.294$            3 AÑOS

314.142.875$            3 AÑOS



427.159.323$            3 AÑOS

769.958.028$            3 AÑOS

248.283.567$            2 AÑOS, 6 MESES

253.249.238$            2 AÑOS, 6 MESES

248.283.567$            2 AÑOS, 6 MESES

258.214.910$            2 AÑOS

248.283.567$            2 AÑOS, 6 MESES

252.546.233$            1 AÑO, 6 MESES

269.485.310$            1 AÑO, 9 MESES

269.485.310$            1 AÑO, 9 MESES

269.485.310$            1 AÑO, 9 MESES

269.485.310$            1 AÑO, 9 MESES

269.485.310$            1 AÑO, 9 MESES



269.485.310$            1 AÑO, 9 MESES

248.283.567$            2 AÑOS, 6 MESES

248.283.567$            2 AÑOS, 6 MESES

186.212.675$            2 AÑOS, 6 MESES

256.652.676$            1 AÑO, 3 MESES

269.485.310$            1 AÑO, 9 MESES

269.485.310$            1 AÑO, 9 MESES

171.957.293$            1 AÑO, 3 MESES

254.738.940$            2 AÑOS, 3 MESES

248.035.283$            2 AÑOS, 3 MESES

257.569.372$            2 AÑOS, 6 MESES

269.485.310$            1 AÑO, 3 MESES

179.656.873$            1 AÑO, 9 MESES

246.386.569$            3 AÑOS



407.276.998$            3 AÑOS

421.321.033$            3 AÑOS

275.118.055$            3 AÑOS

526.651.291$            3 AÑOS

526.651.291$            3 AÑOS

526.651.291$            3 AÑOS

526.651.291$            3 AÑOS

526.651.291$            3 AÑOS

491.541.205$            3 AÑOS

526.651.291$            3 AÑOS

254.738.940$            3 AÑOS

526.651.291$            3 AÑOS

526.651.291$            3 AÑOS

631.981.549$            3 AÑOS

631.981.549$            3 AÑOS



631.981.549$            3 AÑOS

526.651.291$            3 AÑOS

526.651.291$            3 AÑOS

526.651.291$            3 AÑOS

631.981.549$            3 AÑOS

280.880.689$            3 AÑOS

257.473.965$            2 AÑOS, 9 MESES

224.170.267$            3 AÑOS

175.550.430$            1 AÑOS

163.847.068$            1 AÑOS

175.550.430$            1 AÑOS

263.325.646$            1 AÑO, 6 MESES

204.808.835$            1 AÑO, 9 MESES

117.033.620$            1 AÑOS



117.033.620$            1 AÑOS

204.808.835$            1 AÑO, 9 MESES

245.770.603$            1 AÑO, 6 MESES

254.738.940$            2 AÑOS, 3 MESES

249.078.074$            2 AÑOS

254.738.940$            2 AÑOS, 3 MESES

254.738.940$            2 AÑOS, 3 MESES

254.738.940$            2 AÑOS, 3 MESES

234.067.241$            1 AÑO

175.550.430$            1 AÑOS

175.550.430$            1 AÑOS



175.550.430$            1 AÑOS

234.067.241$            1 AÑOS

234.067.241$            1 AÑOS

270.132.521$            2 AÑOS, 6 MESES

260.399.805$            2 AÑOS

271.721.536$            3 AÑOS

234.067.241$            1 AÑOS

234.067.241$            2 AÑOS, 6 MESES

234.067.241$            2 AÑOS, 6 MESES

254.242.373$            2 AÑOS

249.078.074$            2 AÑOS

255.831.387$            1 AÑO, 9 MESES



255.831.387$            1 AÑO, 9 MESES

255.831.387$            1 AÑO, 9 MESES

238.009.426$            1 AÑO, 6 MESES

239.841.926$            1 AÑO, 9 MESES

261.442.596$            2 AÑOS, 3 MESES

236.120.462$            1 AÑO, 3 MESES

307.983.211$            3 AÑOS

400.378.175$            3 AÑOS

238.352.224$            3 AÑOS

297.940.280$            3 AÑOS

357.528.336$            3 AÑOS



297.940.280$            3 AÑOS

297.940.280$            3 AÑOS

357.528.336$            3 AÑOS

238.352.224$            3 AÑOS

357.528.336$            3 AÑOS

297.940.280$            3 AÑOS

297.940.280$            3 AÑOS

297.940.280$            3 AÑOS

357.528.336$            3 AÑOS

769.958.028$            3 AÑOS

307.983.211$            3 AÑOS

307.983.211$            3 AÑOS



307.983.211$            3 AÑOS

307.983.211$            3 AÑOS

307.983.211$            3 AÑOS

307.983.211$            3 AÑOS

307.983.211$            3 AÑOS

307.983.211$            3 AÑOS

357.528.336$            3 AÑOS

246.386.569$            3 AÑOS

246.386.569$            3 AÑOS

769.958.028$            3 AÑOS

615.966.422$            3 AÑOS

923.949.634$            3 AÑOS

615.966.422$            3 AÑOS

615.966.422$            3 AÑOS

461.974.817$            3 AÑOS

461.974.817$            3 AÑOS

615.966.422$            3 AÑOS



307.983.211$            3 AÑOS

431.176.496$            3 AÑOS

238.352.224$            3 AÑOS

631.030.819$            3 AÑOS

461.974.817$            3 AÑOS

461.974.817$            3 AÑOS

238.352.224$            3 AÑOS

238.352.224$            3 AÑOS

238.352.224$            3 AÑOS

238.352.224$            3 AÑOS

238.352.224$            3 AÑOS



REGIÓN 
CÓDIGO 

LICITACIÓN
LÍNEA DE ACCIÓN MODELO

COMUNA BASE 

PREFERENTE
FOCALIZACIÓN

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
554 DIAGNÓSTICO DAM VALPARAÍSO

VALPARAÍSO Y 

CASABLANCA

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
555 DIAGNÓSTICO DAM VILLA ALEMANA

PROVINCIA DE 

MARGA MARGA

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
556 DIAGNÓSTICO DAM VIÑA DEL MAR VIÑA DEL MAR

REGIÓN DE 

VALPARAÍSO
557 DIAGNÓSTICO DAM QUINTERO

QUINTERO, VIÑA 

DEL MAR Y 

PUCHUNCAVÍ

REGIÓN 

METROPOLITANA
558 DIAGNÓSTICO DAM COLINA

COLINA - LAMPA -  

TIL TIL

REGIÓN 

METROPOLITANA
559 DIAGNÓSTICO DAM LA CISTERNA

LA CISTERNA - LA 

GRANJA -  SAN 

RAMÓN

REGIÓN 

METROPOLITANA
560 DIAGNÓSTICO DAM LA CISTERNA

LA CISTERNA - LA 

GRANJA -  SAN 

RAMÓN

REGIÓN 

METROPOLITANA
561 DIAGNÓSTICO DAM LA PINTANA LA PINTANA

REGIÓN 

METROPOLITANA
562 DIAGNÓSTICO DAM MAIPÚ

MAIPÚ - PADRE 

HURTADO - 

CERRILLOS

REGIÓN 

METROPOLITANA
563 DIAGNÓSTICO DAM SANTIAGO

SANTIAGO - 

ESTACIÓN CENTRAL - 

RECOLETA

ANEXO Nº1 : PLAZAS A LICITAR Y FOCALIZACIÓN TERRITORIAL DIAGNÓSTICO



COBERTURA EDAD SEXO
FACTOR 

ZONA
COSTO NIÑO MES

MONTO 

MENSUAL
MONTO ANUAL 

80
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 158.083$              12.646.654$      151.759.843$         

75
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 158.083$              11.856.238$      142.274.853$         

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 158.083$              15.808.317$      189.699.804$         

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 158.083$              15.808.317$      189.699.804$         

140
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 158.083$              22.131.644$      265.579.726$         

100
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 158.083$              15.808.317$      189.699.804$         

110
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 158.083$              17.389.149$      208.669.784$         

125
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 158.083$              19.760.396$      237.124.755$         

120
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 158.083$              18.969.980$      227.639.765$         

150
0 A 17 AÑOS, 11 

MESES, 29 DÍAS
A 0% 158.083$              23.712.476$      284.549.706$         

ANEXO Nº1 : PLAZAS A LICITAR Y FOCALIZACIÓN TERRITORIAL DIAGNÓSTICO



MONTO PERIODO A 

LICITAR

PERIODO A 

LICITAR

455.279.530$             3 AÑOS 

426.824.559$             3 AÑOS 

569.099.412$             3 AÑOS 

569.099.412$             3 AÑOS 

796.739.177$             3 AÑOS 

569.099.412$             3 AÑOS 

626.009.353$             3 AÑOS 

711.374.265$             3 AÑOS 

682.919.294$             3 AÑOS 

853.649.118$             3 AÑOS 

ANEXO Nº1 : PLAZAS A LICITAR Y FOCALIZACIÓN TERRITORIAL DIAGNÓSTICO



Fecha de Evaluación

Nombre del Proyecto

Concurso Nº

Código licitación anexo N°1

Región

Organismo Colaborador

SI

NO

3.1.

Descriptor Ponderador

3.1.a

La propuesta presenta actividades para cada uno de los objetivos específicos de la

modalidad , de acuerdo a las orientaciones técnicas. 18%

3.1.b

En la formulación de actividades y/o acciones para cada uno de los objetivos

específicos, se incorpora el anexo enfoques transversales 18%

3.1.c

Las actividades relacionadas a cada uno de los objetivos específicos son

coherentes e idóneas  con los indicadores que indica la matriz lógica. 18%

3.1.d

Las actividades mencionadas , presentan elementos innovadores de intervención,

enfocadas a potenciar los recursos de los niños, niñas o adolescentes 18%

3.1.e

La prupuesta presenta una tabla de actividades acorde a la duración del proyecto,

contemplando los momentos o etapas del diagnostico y/o pericia, según la

orientación técnica.

10%

3.1.f

Los medios de verificación  permiten constatar las actividades propuestas.

18%

Puntaje Criterio (Suma columna) 100%

3.2.

Descriptor Ponderador

3.2.1

La propuesta identifica al sujeto de atención, según los riesgos, daños y/o

posibles vulneraciones de derechos que afecten a los niñas, niños y adolescentes,

según diagnósticos y/o evaluaciones requeridas por la autoridad del ámbito

judicial

20%

3.2.2

Se describen técnicas e instrumentos específicos que se utilizarán para evaluar las

condiciones de protección del niño, niño y adolescente en consistencia con las

orientaciones técnicas

20%

3. CUMPLIMIENTO DE SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

Presenta Carta de compromiso relativa al Recurso Humano, Recursos Materiales y Declaraciones Juradas (Anexo N° 5)

1. DATOS GENERALES

Criterio: Matriz Lógica (25%)

2. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°1 DE LA EVALUACIÓN

Justificación de puntaje y aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Criterio: Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia (50%)

Propuesta continúa con la Etapa N°2 de evaluación

ANEXO 3: PAUTA DE EVALUACIÓN  EX ANTE

LINEA DE ACCIÓN DIAGNÓSTICO CLÍNICO ESPECIALIZADO Y SEGUIMIENTO DE CASOS, Y PERICIA
PROGRAMA DE DIAGNÓSTICO AMBULATORIO (DAM)



3.2.3

Se describen técnicas e instrumentos específicos que se utilizarán para evaluar las

habilidades de cuidado en, familias, adultos responsables y/o referentes afectivos

en consistencia con las orientaciones técnicas

20%

3.2.4

La propuesta incorpora los diferentes pasos a seguir para cada uno de los

distintos tipos de diagnósticos, considerando la participación de los niños, niñas y

adolescentes y las familias y/o referentes afectivos en la devolución de la

evaluación y/o diagnóstico.

15%

3.2.5

Se mencionan estrategias para facilitar la coordinación con las diferentes

instancias involucradas que entreguen insumos relevantes para la elaboración del

diagnóstico (salud, educación, otros programas de la red de Protección

Especializada de Mejor Niñez u otras instancias relevantes).

15%

3.2.6 Se incorporan estrategias de supervisión interna y externa al equipo para

favorecer la objetividad y calidad de los diagnósticos.

10%

Puntaje Criterio (Suma columna)

100%

3.3.

Descriptor Ponderador

3.3.a

Se presenta un plan de capacitación de acuerdo al formato establecido en el

presente concurso y el plan es coherente con las orientaciones técnicas de la

modalidad. 

25%

3.3.b
Se incorporan estrategias de cuidado de equipo y estrategias para evitar la

rotación, de acuerdo al formato establecido
25%

3.3.c

Se explicitan los mecanismos de selección del personal idóneo a los perfiles de

cargo, considerando los principios establecidos en el art. 2 numerales 5, 7 y 8 de

la ley 20.032

50%

Puntaje Criterio (Suma columna) 100%

Criterios Ponderador

3.1. Matriz Lógica 25%

3.2. Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia 50%

3.3 Gestión de Personas 25%

Total 100%

Categoría

Rango Categoría Definición

0 - 2,299 No adjudicable

La propuesta no cumple con los

criterios mínimos requeridos en

los lineamientos de la

modalidad, por lo que no califica

para ser aprobada, al presentar

un puntaje inferior o igual a

2,299. 

Aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Adjudicable

Criterio: Gestión de Personas (25%)

4. PUNTAJE FINAL Y RESULTADO DE LA EVALUCIÓN TÉCNICA

Aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Rangos y Categorías de Evaluación



2,3 -3 Adjudicable

La propuesta cumple

satisfactoriamente con los

criterios mínimos requeridos,

calificando para su aprobación.

Se presentan, eventualmente,

algunos aspectos que deben ser

corregidos durante la ejecución

del proyecto, en caso de ser

adjudicado, pero que no

afectarían la calidad de la

intervención.

Firma Presidente(a) Comisión de Evaluación 



SI/NO

Puntaje Puntaje Ponderado 

3 0,540

2 0,360

2 0,360

2 0,360

2 0,200

2 0,360

2,180

Puntaje Puntaje Ponderado

3 0,600

3 0,600

3. CUMPLIMIENTO DE SEGUNDA ETAPA DE EVALUACIÓN TÉCNICA DE LA PROPUESTA

1. DATOS GENERALES

Criterio: Matriz Lógica (25%)

2. CUMPLIMIENTO DE LA ETAPA N°1 DE LA EVALUACIÓN

Justificación de puntaje y aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Criterio: Diseño de la Intervención: Metodologías y Estrategia (50%)

Y SEGUIMIENTO DE CASOS, Y PERICIA



3 0,600

3 0,450

3 0,450

3 0,300

3,000

Puntaje Puntaje Ponderado

3 0,750

3 0,750

3 1,500

3,000

Puntaje Puntaje Ponderado

2,18 0,545

3,00 1,500

3,00 0,750

2,795

Aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  

Adjudicable

Criterio: Gestión de Personas (25%)

4. PUNTAJE FINAL Y RESULTADO DE LA EVALUCIÓN TÉCNICA

Aspectos a corregir durante la implementación, si es adjudicado:  



Firma Presidente(a) Comisión de Evaluación 
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Decreto 17
ESTABLECE LA INSTALACIÓN DE LAS OFICINAS LOCALES DE LA NIÑEZ QUE
SE INDICAN PARA EL AÑO 2022, EN EL ÁMBITO TERRITORIAL QUE INDICA,
SEGÚN LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 65 DE LA LEY Nº21.430 SOBRE
GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y
ADOLESCENCIA

MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA; SUBSECRETARÍA DE LA
NIÑEZ

Fecha Publicación: 10-NOV-2022 | Fecha Promulgación: 20-SEP-2022
Tipo Versión: Única De : 10-NOV-2022

Url Corta: https://bcn.cl/39ipw

ESTABLECE LA INSTALACIÓN DE LAS OFICINAS LOCALES DE LA NIÑEZ QUE SE INDICAN PARA EL
AÑO 2022, EN EL ÁMBITO TERRITORIAL QUE INDICA, SEGÚN LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO
65 DE LA LEY Nº21.430 SOBRE GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA
      
     Núm. 17.- Santiago, 20 de septiembre de 2022.
      
     Visto:
      
     Lo dispuesto en la Constitución Política de la República de Chile, cuyo texto
refundido, coordinado y sistematizado fue aprobado por el decreto supremo Nº100, de
2005, del Ministerio Secretaría General de la Presidencia; dispuesto en el decreto
con fuerza de ley Nº1-19.653, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la
Presidencia, que fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley
Nº18.575, orgánica constitucional de bases generales de la Administración del
Estado; en la ley Nº19.880, que establece bases de los procedimientos
administrativos que rigen los actos de los órganos de la Administración del Estado;
en la ley Nº21.395, Ley de Presupuestos del Sector Público correspondiente al año
2022; lo dispuesto en la ley Nº20.530 que crea el Ministerio de Desarrollo Social y
Familia y modifica cuerpos legales que indica; lo dispuesto en la ley Nº21.430 sobre
Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia; en la
resolución Nº7, de 2019, de la Contraloría General de la República, que fija
normas sobre exención del trámite de toma de razón; y
      
     Considerando:
      
     1º Que, la partida 21, capítulo 10, programa 01, subtítulo 24, ítem 03,
asignación 004, de la ley Nº21.395 de Presupuestos del Sector Público para el año
2022, asigna recursos para las Oficinas Locales de la Niñez.
     2º Que, el primer inciso, del artículo 65, de la ley Nº21.430, dispone que el
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, de conformidad al artículo 3º bis de la
ley Nº20.530, deberá establecer Oficinas Locales de la Niñez con competencia en
una comuna o agrupación de comunas, a lo largo de todo el territorio nacional, las
que serán las encargadas de la protección administrativa de los derechos de los
niños, niñas y adolescentes, a través de la promoción de éstos, la prevención
de vulneraciones y la protección de sus derechos, tanto de carácter universal como
especializada, mediante acciones de carácter administrativo. La coordinación y
supervisión de las Oficinas Locales de la Niñez corresponderá al Ministerio de
Desarrollo Social y Familia, a través de la Subsecretaría de la Niñez.
     3º Que, el inciso segundo, del referido artículo 65, dispone que el Presidente
de la República, mediante decretos supremos expedidos a través del Ministerio de
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Desarrollo Social y Familia, suscritos además por el Ministro de Hacienda,
establecerá la instalación de las Oficinas Locales de la Niñez necesarias, y el
ámbito de su competencia territorial.
     4º Que, el artículo primero transitorio de la ley Nº21.430, dispone que la
implementación de todas las Oficinas Locales de la Niñez deberá realizarse dentro
de los cinco años contados desde la fecha de publicación de la ley señalada.
     5º Que, actualmente se encuentran implementadas quince Piloto Oficinas Locales
de la Niñez, establecidas en las comunas de Putre, Alto Hospicio, La Serena, Viña
del Mar, Colina, La Florida, Santiago, Requínoa, Cauquenes, Quillón, Concepción,
Nueva Imperial, Lanco, Aysén y Punta Arenas, de conformidad al señalado programa
"Piloto Oficina Local de la Niñez", contemplado en la partida 21, capítulo 10,
programa 01, subtítulo 24, ítem 03, asignación 004, de la ley Nº21.125 de
Presupuestos del Sector Público para el año 2019, programa que ha sido renovado en
las leyes de presupuestos posteriores.
     6º Que, durante el año 2022 la Subsecretaría de la Niñez inició un proceso
de asesoría técnica en las comunas en las que se instalarán las Oficinas Locales
de la Niñez, con la finalidad de entregar a estas las herramientas técnicas y
metodológicas necesarias para desarrollar las funciones de las Oficinas, capacitando
al personal municipal en el modelo de atención definido por la Subsecretaría de la
Niñez.
     7º Que, conforme a lo previsto en el artículo primero transitorio de la ley
Nº 21.430, en el marco del proceso de instalación progresiva de las Oficinas
Locales de la Niñez, corresponde realizar procesos de evaluaciones respecto de la
instalación de las Oficinas, la cual será realizada por una entidad externa a los
organismos del Estado que ejecuten las acciones y prestaciones que ofrecen, de
conformidad a las instrucciones que para estos efectos imparta el Ministerio de
Desarrollo Social y Familia, conjuntamente con la Dirección de Presupuestos.
     8º Que, acorde a lo previsto en considerando anterior, el proceso de
evaluación referido será considerado en la implementación progresiva de las
Oficinas Locales de la Niñez en el territorio nacional dentro del plazo de cinco
años a que alude el artículo primero de las Disposiciones Transitorias, ya
señalado.
     9º Que, para el año 2022, se contempla la instalación de noventa Oficinas
Locales de la Niñez, correspondientes a 90 comunas, además del funcionamiento de
las quince oficinas señaladas precedentemente; por tanto, en virtud de lo
anteriormente expuesto;
      
     Decreto:

     1° Establézcase la instalación de 90 Oficinas Locales de la Niñez, de
conformidad al artículo 65 de la ley Nº21.430, que se indican a continuación:    



Decreto 17, DESARROLLO (2022)

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 09-Ene-2023 página 3 de 5



Decreto 17, DESARROLLO (2022)

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 09-Ene-2023 página 4 de 5



Decreto 17, DESARROLLO (2022)

Biblioteca del Congreso Nacional de Chile - www.leychile.cl - documento generado el 09-Ene-2023 página 5 de 5

     2° Declárase que las siguientes 15 Pilotos de Oficinas Locales de la Niñez
han sido implementadas mediante el programa "Piloto Oficina Local de la Niñez",
correspondiente a la glosa 04, ítem 03 004, del Subtítulo 24 asociado a la partida
21, capítulo 10, programa 01 de las leyes de Presupuestos del Sector Público Nºs
21.125, 21.192, 21.289 y 21.395 correspondientes a los años 2019, 2020, 2021 y 2022,
respectivamente, cuyo ámbito de competencia territorial es el correspondiente a las
siguientes comunas del país:

     3° Remítase copia del presente acto administrativo a la Subsecretaría de la
Niñez y a la Dirección de Presupuestos y a las Oficinas de Partes de los
Ministerios de Hacienda y de Desarrollo Social y Familia.

     Anótese, tómese razón, comuníquese y publíquese.- CAROLINA TOHÁ MORALES,
Vicepresidenta de la República.- Kenneth Giorgio Jackson Drago, Ministro de
Desarrollo Social y Familia.- Claudia Sanhueza Riveros, Ministra de Hacienda (S).
     Lo que comunico a Ud. para su conocimiento.- Yolanda Pizarro Carmona,
Subsecretaria de la Niñez.
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I. ASISTENCIA 

 

 -Asistieron 149 diputadas y diputados, de los 155 en ejercicio. 

 

N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

1 Acevedo Sáez María Candelaria PC A  10:13 

2 Aedo Jeldres Eric DC A  11:07 

3 Ahumada Palma Yovana PDG A  10:18 

4 Alessandri Vergara Jorge UDI A  10:35 

5 Alinco Bustos René IND A  10:05 

6 Araya Guerrero Jaime IND A  10:05 

7 Araya Lerdo De Tejada Cristián PREP A  10:37 

8 Arce Castro Mónica IND A  11:30 

9 Arroyo Muñoz Roberto PDG A  10:05 

10 Astudillo Peiretti Danisa PS A  10:26 

11 Barchiesi Chávez Chiara PREP A  10:05 

12 Barrera Moreno Boris PC A  10:05 

13 Barría Angulo Héctor DC A  11:07 

14 Becker Alvear Miguel Ángel RN A  10:05 

15 Bello Campos María Francisca PCS A  10:13 

16 Beltrán Silva Juan Carlos RN A  10:05 

17 Benavente Vergara Gustavo UDI A  10:05 

18 Berger Fett Bernardo IND A  10:05 

19 Bernales Maldonado Alejandro LIBERAL A  10:14 

20 Bianchi Chelech Carlos IND A  10:05 

21 Bobadilla Muñoz Sergio UDI A  10:05 

22 Bórquez Montecinos Fernando UDI A  10:05 

23 Bravo Castro Ana María PS A  10:05 

24 Bravo Salinas Marta UDI A  10:05 

25 Brito Hasbún Jorge PRD I LM - 

26 Bugueño Sotelo Félix FRVS A  10:07 

27 Bulnes Núñez Mercedes IND A  10:05 

28 Calisto Águila Miguel Ángel IND A  10:05 

29 Camaño Cárdenas Felipe IND A  11:47 

30 Cariola Oliva Karol PC A  10:43 

31 Carter Fernández Álvaro UDI A  10:05 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

32 Castillo Rojas Nathalie PC A  10:08 

33 Castro Bascuñán José Miguel RN I SPCA - 

34 Celis Montt Andrés RN A  10:27 

35 Cicardini Milla Daniella PS A  10:39 

36 Cid Versalovic Sofía RN A  11:00 

37 Cifuentes Lillo Ricardo DC A  10:05 

38 Coloma Álamos Juan Antonio UDI A  11:07 

39 Concha Smith Sara PCC A  10:12 

40 Cordero Velásquez María Luisa IND A  10:05 

41 Cornejo Lagos Eduardo UDI A  10:33 

42 Cuello Peña Y Lillo Luis Alberto PC A  10:05 

43 De La Carrera Correa Gonzalo IND A  10:22 

44 De Rementería Venegas Tomás IND A  10:05 

45 Del Real Mihovilovic Catalina RN A  11:07 

46 Delgado Riquelme Viviana PEV A  10:07 

47 Donoso Castro Felipe UDI A  10:05 

48 Durán Espinoza Jorge RN A  10:05 

49 Durán Salinas Eduardo RN A  10:05 

50 Flores Oporto Camila RN I LM - 

51 Fries Monleón Lorena IND A  10:09 

52 Fuenzalida Cobo Juan UDI A  10:05 

53 Gazmuri Vieira Ana María IND A  12:41 

54 Giordano Salazar Andrés IND A  10:19 

55 González Gatica Félix PEV A  10:31 

56 González Olea Marta IND A  12:54 

57 González Villarroel Mauro RN A  10:09 

58 Guzmán Zepeda Jorge EVOP A  10:32 

59 Hertz Cádiz Carmen PC A  10:32 

60 Hirsch Goldschmidt Tomás IND A  10:10 

61 Ibáñez Cotroneo Diego PCS A  10:05 

62 Ilabaca Cerda Marcos PS A  10:05 

63 Irarrázaval Rossel Juan Manuel PREP I PP - 

64 Jiles Moreno Pamela PH A  10:53 

65 Jouannet Valderrama Andrés IND A  10:12 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

66 Jürgensen Rundshagen Harry IND A  10:05 

67 Kaiser Barents-Von Hohenhagen Johannes IND A  10:05 

68 Labbé Martínez Cristian UDI A  10:22 

69 Labra Besserer Paula IND A  10:05 

70 Lagomarsino Guzmán Tomás IND A  10:35 

71 Lavín León Joaquín UDI A  12:49 

72 Leal Bizama Henry UDI A  10:25 

73 Lee Flores Enrique PRI A  10:26 

74 Leiva Carvajal Raúl PS A  12:45 

75 Lilayu Vivanco Daniel UDI A  10:05 

76 Longton Herrera Andrés RN A  10:06 

77 Malla Valenzuela Luis LIBERAL A  10:43 

78 Manouchehri Lobos Daniel PS A  10:33 

79 Martínez Ramírez Cristóbal UDI A  10:05 

80 Marzán Pinto Carolina PPD A  10:10 

81 Matheson Villán Christian IND A  10:09 

82 Medina Vásquez Karen PDG A  10:05 

83 Mellado Pino Cosme PRSD A  10:07 

84 Mellado Suazo Miguel RN A  10:05 

85 Melo Contreras Daniel PS A  11:15 

86 Meza Pereira José Carlos PREP A  10:05 

87 Mirosevic Verdugo Vlado LIBERAL A  10:05 

88 Mix Jiménez Claudia COMUNES A  10:05 

89 Molina Milman Helia PPD A  10:30 

90 Morales Alvarado Javiera CS A  10:55 

91 Morales Maldonado Carla RN A  10:30 

92 Moreira Barros Cristhian UDI A  10:05 

93 Moreno Bascur Benjamín PREP A  11:58 

94 Mulet Martínez Jaime FRVS A  10:22 

95 Muñoz González Francesca RN A  10:20 

96 Musante Müller Camila IND A  12:21 

97 Naranjo Ortiz Jaime PS A  10:05 

98 Naveillan Arriagada Gloria PDG A  10:29 

99 Nuyado Ancapichún Emilia PS I LM - 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

100 Ñanco Vásquez Ericka PRD A  10:24 

101 Ojeda Rebolledo Mauricio IND A  11:58 

102 Olivera De La Fuente Erika IND A  10:05 

103 Orsini Pascal Maite PRD A  13:02 

104 Ossandón Irarrázabal Ximena RN A  10:05 

105 Oyarzo Figueroa Rubén Darío PDG A  10:06 

106 Palma Pérez Hernán IND A  10:05 

107 Pérez Cartes Marlene IND A  13:08 

108 Pérez Olea Joanna DC A  10:09 

109 Pérez Salinas Catalina PRD A  10:05 

110 Pino Fuentes Víctor Alejandro PDG A  11:45 

111 Pizarro Sierra Lorena PC A  10:05 

112 Placencia Cabello Alejandra PC A  10:05 

113 Pulgar Castillo Francisco IND A  10:17 

114 Ramírez Diez Guillermo UDI A  11:24 

115 Ramírez Pascal Matías PC A  10:05 

116 Raphael Mora Marcia RN A  10:05 

117 Rathgeb Schifferli Jorge RN A  10:05 

118 Rey Martínez Hugo RN A  10:24 

119 Riquelme Aliaga Marcela IND A  10:05 

120 Rivas Sánchez Gaspar PDG A  10:36 

121 Rojas Valderrama Camila COMUNES A  12:40 

122 Romero Leiva Agustín PREP A  10:05 

123 Romero Sáez Leonidas IND A  10:05 

124 Romero Talguia Natalia IND A  10:45 

125 Rosas Barrientos Patricio IND I LM - 

126 Sáez Quiroz Jaime PRD A  10:05 

127 Saffirio Espinoza Jorge DC A  10:05 

128 Sagardia Cabezas Clara IND A  10:06 

129 Sánchez Ossa Luis PREP A  10:14 

130 Santana Castillo Juan PS A  11:55 

131 Santibáñez Novoa Marisela PC A  10:09 

132 Sauerbaum Muñoz Frank RN A  10:05 

133 Schalper Sepúlveda Diego RN A  12:55 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

134 Schneider Videla Emilia COMUNES A  10:33 

135 Schubert Rubio Stephan IND A  10:05 

136 Sepúlveda Soto Alexis PRSD A  10:13 

137 Serrano Salazar Daniela PC A  10:09 

138 Soto Ferrada Leonardo PS A  10:22 

139 Soto Mardones Raúl PPD A  10:54 

140 Sulantay Olivares Marco Antonio UDI A  10:10 

141 Tapia Ramos Cristián IND A  10:11 

142 Teao Drago Hotuiti IND A  10:05 

143 Tello Rojas Carolina PC A  10:31 

144 Trisotti Martínez Renzo UDI A  10:08 

145 Ulloa Aguilera Héctor IND A  10:33 

146 Undurraga Gazitúa Francisco EVOP A  10:29 

147 Undurraga Vicuña Alberto DC A  10:18 

148 Urruticoechea Ríos Cristóbal PREP A  10:05 

149 Veloso Ávila Consuelo PRD A  10:05 

150 Venegas Salazar Nelson PS A  10:59 

151 Videla Castillo Sebastián IND A  10:08 

152 Von Mühlenbrock Zamora Gastón UDI A  10:05 

153 Weisse Novoa Flor UDI A  11:50 

154 Winter Etcheberry Gonzalo PCS A  10:12 

155 Yeomans Araya Gael PCS A  10:05 

 

 -Concurrieron, además, la ministra del Trabajo y Previsión Social, señora Jeannette Jara 

Román, y el ministro de Transportes y Telecomunicaciones, señor Juan Carlos Muñoz 

Abogabir.' 

 

 

                                                   
A: Asistente; I: Inasistente; A (R): Asistente Remoto; MO: Misión Oficial; PP: Permiso Parental; PC: 

Permiso Constitucional; LM: Licencia Médica; D: Desaforado; IG: Impedimento Grave; APLP: Activi-

dades Propias de la Labor Parlamentaria; PMP: Permiso por Motivos Particulares; SPCA: Salida del 

País con Aviso; PPN: Permiso Posnatal; PECP: Permiso Especial Comités Parlamentarios; GEPC: Ges-

tión Encomendada por la Corporación; AOCPR: Actividad Oficial con el Presidente de la República. 
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INTEGRACIÓN DE COMISIÓN ENCARGADA DE CONOCER LA PROCEDENCIA DE 

LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL DEDUCIDA EN CONTRA DEL MINISTRO DE 

DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, SEÑOR GIORGIO JACKSON DRAGO 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- De conformidad con lo preceptuado en el artículo 

38 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, corresponde elegir, a la suerte 

y con exclusión de los acusadores y de los miembros de la Mesa, una comisión de cinco di-

putadas y diputados para que informe si procede o no la acusación constitucional deducida 

por la diputada señora Barchiesi y los diputados señores Jürgensen, Kaiser, Meza, Ojeda, 

Romero, don Leonidas; Romero, don Agustín; Sánchez, Schubert y Urruticoechea en contra 

del ministro de Desarrollo Social y Familia, señor Kenneth Giorgio Jackson Drago, de con-

formidad con lo dispuesto en los artículos 52, número 2), letra b), de la Constitución Política 

de la República, y 37 y siguientes de la ley N° 19.918, Orgánica Constitucional del Congreso 

Nacional. 

El señor Secretario procederá a efectuar el sorteo. 

 

El señor LANDEROS (Secretario).- Honorable Cámara, con la venia de sus señorías, 

me permito informar que, de conformidad con las disposiciones constitucionales, legales y 

reglamentarias vigentes, procederé a excluir del sorteo a las diputadas y a los diputados 

que indicaré, por las razones que en cada caso señalaré.  

En primer término, por ser patrocinantes del libelo acusatorio, a la diputada Chiara Barchiesi 

(N° 11) y a los diputados Harry Jürgensen (N° 66), Johannes Kaiser (N° 67), José Carlos Meza 

(N° 86), Mauricio Ojeda (N° 101), Agustín Romero (N° 122), Leonidas Romero (N° 123), Luis 

Sánchez (N° 129), Stephan Schubert (N° 135) y Cristóbal Urruticoechea (N° 148).  

En segundo término, por ser miembros de la Mesa, a la diputada Catalina Pérez (N° 109) 

al diputado Carlos Bianchi (N° 20) y al Presidente de la Cámara, Vlado Mirosevic (N° 87). 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- El señor Secretario procederá a efectuar el sorteo 

para designar a los integrantes de la comisión de acusación constitucional.  

 

-Efectuado el sorteo en la forma prescrita por el Reglamento, resultaron designados para 

integrar la comisión encargada de estudiar la acusación constitucional los diputados señor 

Joaquín Lavín (N° 71), señorita Karol Cariola (N° 30), señora Clara Sagardia (N° 128), 

señor Bernardo Berger (N° 18) y señora Ericka Ñanco (N° 100). 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- En virtud del sorteo realizado, la comisión encarga-

da de conocer la procedencia de la acusación constitucional deducida en contra del señor 

Kenneth Giorgio Jackson Drago, en su calidad de ministro de Desarrollo Social y Familia, 

quedará integrada por los diputados Joaquín Lavín, Karol Cariola, Clara Sagardia, Bernardo 

Berger y Ericka Ñanco.  

 

PRÓRROGA DE PLAZO A COMISIÓN ESPECIAL INVESTIGADORA 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Si le parece a la Sala, se accederá a la solicitud de 

la Comisión Especial Investigadora sobre el actuar de las autoridades de gobierno, en espe-
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INFORME DE LA COMISIÓN ENCARGADA DE ESTUDIAR LA PROCEDENCIA DE LA 
ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL DEDUCIDA EN CONTRA DEL MINISTRO DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, DON KENNETH GIORGIO JACKSON DRAGO.
________________________________________________________________________

HONORABLE CÁMARA:

La Comisión encargada de estudiar la procedencia de la acusación 
constitucional referida en el epígrafe, pasa a emitir su informe, que contiene las 
actuaciones y diligencias practicadas; una síntesis de la acusación, de los hechos que le 
sirven de base y de las infracciones que se imputan en ella; una relación de la defensa del 
acusado; un examen de los hechos y las consideraciones de derecho, y las resoluciones 
adoptadas por la Comisión, todo ello, según mandata el inciso segundo del artículo 41, de 
la Ley Orgánica Constitucional N° 18.918 del Congreso Nacional, e inciso segundo del 
artículo 333 del reglamento de la Cámara de Diputados.

I.- ACTUACIONES Y DILIGENCIAS PRACTICADAS.

I. Presentación de la acusación.

Por oficio N° 17.983 del Secretario General de la Cámara de Diputados, 
de 4 de enero de 2023, se comunica que en sesión 112ª, celebrada por la Corporación de 
esa fecha, se dio cuenta de la acusación constitucional en informe, presentada por la 
diputada doña Chiara Barchiesi Chávez y los diputadas señores José Carlos Meza 
Pereira,  Luis Fernando Sánchez Ossa, , Cristián Araya Lerdo de Tejada, Mauricio Ojeda 
Rebolledo, Agustín Romero Leiva, Leonidas, Romero Sáez, Stephan Schubert Rubio, 
Harry Jürgensen Rundshagen y Johannes Maximilian Kaiser Barents-Von Hohenhagen en 
contra del Ministro de Desarrollo Social y Familia, señor Kenneth Giorgio Jackson 
Drago, lo anterior conforme lo dispuesto en el artículo 52 N° 2, letra b) de la Constitución 
Política de la República, y 37 y siguientes de la ley N° 18.918 Orgánica Constitucional del 
Congreso Nacional, esto es, “por infringir la Constitución o las leyes o haber dejado éstas 
sin ejecución”.

II. Integración de la Comisión y elección.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 38 de la ley Nº 18.918, Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional, la Corporación sorteó como integrantes de la 
Comisión encargada de informar sobre la procedencia o no de la acusación, a las 
diputadas señoras Karol Cariola Oliva, Ericka Ñanco Vásquez y Clara Sagardia 
Cabezas y a los diputados señores Bernardo Berger Fett y Joaquín Lavín León.

En cumplimiento de la citada disposición, la Comisión fue convocada por 
el Presidente de la Cámara de Diputados, señor Vlado Mirosevic Verdugo para que 
procediera a constituirse, lo que hizo el jueves 5 de enero recién pasado, y eligió como su 
Presidenta, por unanimidad, a la diputada señora Clara Sagardia Cabezas.

III. Notificación.

Conforme con el artículo 39 de la misma ley, el afectado con la 
acusación debe ser notificado, personalmente o por cédula, por el Secretario de la 
Cámara de Diputados o por el funcionario que éste designe, dentro de tercero día contado 
desde que se dé cuenta de la acusación, debiendo entregársele copia íntegra de la 
acusación a él, o a una persona adulta de su domicilio o residencia.

Firmado electrónicamente

https://extranet.camara.cl/verificardoc

Código de verificación: 40D003126A55B9D3

https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=116899
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=116899
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=116899
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Dando cumplimiento a la referida disposición, el día miércoles 4 de 
enero del año en curso, se procedió a notificar personalmente, en su despacho, la 
acusación constitucional al Ministro de Desarrollo Social y Familia, señor Kenneth Giorgio 
Jackson Drago.

IV. Defensa del afectado por la acusación.

La misma disposición legal señala, en su inciso segundo, que el 
afectado puede, dentro de décimo día de notificado, concurrir a la Comisión a hacer su 
defensa personalmente o presentarla por escrito.

Se consigna que el Ministro de Desarrollo Social y Familia, señor 
Kenneth Giorgio Jackson Drago presentó su defensa por escrito, dentro de plazo legal, el 
jueves 12 de enero del año en curso.

Para efectos de su representación, el citado Ministro otorgó patrocinio y 
confirió poder a la abogada doña Claudia Sarmiento Ramírez, y asimismo, otorgó poder al 
abogado don William García Machmar.

V. Acuerdos de la Comisión en su sesión constitutiva.

1) La Presidenta dispondrá los días y horarios en que la Comisión sesionará.

2) Los diputados que no pertenezcan a la Comisión podrán intervenir, por un tiempo que 
se determinará en cada caso. 

3) Se estableció como plazo hasta el día lunes 9 de enero recién pasado para recibir 
propuestas de invitados, y en base a aquella fijar la fecha de inicio del cometido de la 
instancia.

4) Sobre la participación de la defensa del acusado, se acordó que una vez que se 
notifique al acusado y se formalice el patrocinio de un abogado defensor, se le permita 
participar en las sesiones de la Comisión, sin preguntar ni intervenir en la discusión, y sólo 
una vez presentada la contestación pueda participar en los debates que se desarrollen en 
su seno.

5) Solicitar al Jefe de la Redacción de la Corporación que disponga la concurrencia online 
de taquígrafos durante el desarrollo de las sesiones que realice la Comisión.

6) La versión taquigráfica da cada sesión, una vez recibida por la Secretaría, será remitida 
vía correo electrónico a sus integrantes; así como los documentos e intervenciones en la 
Comisión serán públicas, una vez aprobadas.

7) Se considerará suficiente notificación a sus integrantes la realizada vía correo 
electrónico.

8) Oficiar al canal de televisión de la Corporación, informando que las sesiones serán 
televisadas, y cuya transmisión podrá ser en directo o diferido.

9) Requerir la colaboración de un profesional de la Oficina de Informaciones de la Cámara 
de Diputados, y la asesoría de la Biblioteca del Congreso Nacional en caso de que se 
requiera, de manera telemática.

10) Crear un grupo de whatsapp, en el que participen la Secretaría de la Comisión, los 
diputados integrantes.
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VI. Sesiones celebradas.

La Comisión celebró seis sesiones, incluida la constitutiva. 

En la última de ellas, se dedicó a analizar y debatir los hechos y las 
consideraciones de derecho, y se pronunció sobre la recomendación de aprobar o 
rechazar la procedencia de la acusación.

Actúan como Abogado Secretario de la Comisión el señor Álvaro Halabi 
Diuana, como Abogada Ayudante la señora Carolina Salas Prüssing y, como secretaria 
ejecutiva, la señorita Luz Barrientos Rivadeneira.

VII. Personas que expusieron en la Comisión.

Los diputados acusadores señores Johannes Kaiser y Stephan 
Schubert; la Subsecretaria de la Niñez, señora Yolanda Pizarro; el Director Nacional de la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, CONADI, señor Luis Penchuleo; el abogado 
y académico, señor Patricio Zapata; la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de la 
Región Metropolitana, señora Patricia Hidalgo; la Directora del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, señora Gabriela Muñoz; la abogada y 
académica, señora Soledad Mortera de Iruarrizaga; el abogado y académico, señor 
Domingo Namuncura, el abogado y académico señor Domingo Lovera; el abogado y 
académico señor Luis Silva y el abogado y académico, señor José Miguel Valdivia.

1ª
(constitutiva)

05.01.23
Acta 

Se constituyó la Comisión, eligiendo presidenta a la diputada 
Clara Sagardia Cabezas y adoptó acuerdos inherentes a su 
cometido.

2ª
11.01.23

Acta y video

Se recibió la exposición de argumentos de los diputados 
acusadores señores José Carlos Meza Pereira, Luis Fernando 
Sánchez Ossa, Cristián Araya Lerdo de Tejada, Mauricio Ojeda 
Rebolledo, Agustín Romero Leiva, Leonidas Romero Sáez, 
Harry Jürgensen Rundshagen, y de la diputada acusadora 
señora Chiara Barchiesi Chávez, representados por los 
diputados también acusadores, señores Stephan Schubert 
Rubio y Johannes Maximilian Kaiser Barents-Von Hohenhagen.

Se pronunciaron sobre la solicitud formulada en el libelo 
acusatorio en orden a requerirle al Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia y al Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia que remita las 
Resoluciones Exentas Nos. 781, 782, 783, 784, 785, 786, 787, 
788, 789, 790, 791, 792, 793, 794, 795 y 801, todas del año 
2022. 

Se analizaron las propuestas de invitados y acordaron quiénes 
serán recibidos en audiencia.

http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269481&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269481&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269481&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269259&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269259&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269259&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269259&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
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3ª
13.01.23

         Acta y video

La ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región 
Metropolitana, señora Patricio Hidalgo.

El abogado, señor Patricio Zapata.

El Director Nacional de la Corporación Nacional de Desarrollo 
Indígena, CONADI, señora Luis Penchuleo.

La Subsecretaria de la Niñez, señora Yolanda Pizarro.

4ª
16.01.23

  Acta y video

La Directora del Servicio Nacional de Protección Especializada 
a la Niñez y Adolescencia, señora Gabriela Muñoz.

La abogada, señora Soledad Mortera de Iruarrizaga.

El abogado, señor Ricardo Irarrázabal.

El académico, señor Domingo Namuncura.

5ª
17.01.23

Acta y video

El abogado, señor Domingo Lovera.

El abogado, señor Luis Silva.

El abogado, señor José Miguel Valdivia.

6ª
18.01.23

Acta y video

La Comisión se pronunció acerca de la procedencia de la 
Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio 
Jackson Drago.

Asimismo, se contó con la presencia del abogado de la defensa, señor William 
Garcia, desde la sesión 3ª, y a partir de la sesión 4ª con la presencia y participación de la 
abogada patrocinante, doña Claudia Sarmiento.

VIII. Antecedentes tenidos a la vista por la Comisión.

La Comisión recibió diversos antecedentes proporcionados por las y los señores 
diputados, tanto aquellos que forman parte de la Comisión como por la y los diputados 
acusadores y por los invitados y expositores que intervinieron en las diferentes sesiones, 
los que se señalan a continuación:

Nombre documento Emisor Contenido

Acusación constitucional 
deducida en contra del 

Diputada y diputados VER

http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269482&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269482&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269482&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269482&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269576&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269576&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269576&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269576&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269576&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269576&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269730&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269730&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269730&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269730&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269872&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269872&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269872&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269872&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269872&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=268618&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=268618&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=268618&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
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Ministro de Desarrollo Social y 
Familia, señor Giorgio 
Jackson Drago.

acusadores.

Exposición diputado acusador 
señor Johannes Kaiser.

Diputado señor Johannes 
Kaiser.

VER

Minuta del diputado acusador 
señor Stephan Schubert.

Diputado señor Stephan 
Schubert.

VER

Contestación de la Acusación 
por el Ministro de Desarrollo 
Social y Familia, señor 
Kenneth Giorgio Jackson.

Ministro de Desarrollo 
Social y Familia, señor 
Kenneth Giorgio Jackson.

VER

Exposición de la 
Subsecretaria de la Niñez, 
señora Yolanda Pizarro.

Subsecretaria de la Niñez, 
señora Yolanda Pizarro.

VER

Sentencia N°Protección-
81983-2022.

Sentencia N°Protección-
81983-2022.

VER

Exposición de la Directora del 
Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia, señora 
Gabriela Muñoz.

Directora del Servicio 
Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, señora 
Gabriela Muñoz.

VER

Exposición de la abogada, 
señora Soledad Mortera de 
Iruarrizaga.

La abogada, señora 
Soledad Mortera de 
Iruarrizaga.

VER

Exposición del abogado, señor 
Ricardo Irarrázabal.

El abogado, señor Ricardo 
Irarrázabal.

VER

Exposición del abogado, El abogado, señor VER

http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269124&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269124&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269124&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269123&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269123&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269123&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269185&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269185&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269185&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269126&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269126&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269126&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269125&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269125&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269125&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269293&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269293&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269293&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269321&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269321&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269321&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269289&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269289&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269330&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269330&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
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señor Domingo Namuncura Domingo Namuncura

Minuta del abogado, señor 
Domingo Lovera

El abogado, señor 
Domingo Lovera

VER

IX. Oficios despachados.

La Comisión acordó el despacho de diversos oficios sobre materias relacionadas 
con su cometido y que se adjuntan digitalmente.

**********

II.- SÍNTESIS DE LA ACUSACIÓN, DE LOS HECHOS QUE LE SIRVEN DE BASE Y DE 
LAS INFRACCIONES QUE SE LE IMPUTAN AL AFECTADO POR LA ACUSACIÓN.

La acusación constitucional y sus anexos se adjuntan de manera íntegra en 
formato digital, por la cual se solicita sea aprobada su procedencia, en mérito de las 
argumentaciones de hecho y de derecho que allí se hacen valer, sin perjuicio de ello a 
continuación se realiza una síntesis de la acusación:

PRÓLOGO.

La y los diputados acusadores en su líbelo expresan que el argumento central de 
esta acusación constitucional, de naturaleza jurídico-política, es precisamente el abuso 
de autoridad y de poder, reflejado en un Ministro de Estado que, por su cercanía con el 
Presidente de la República y su aparente inamovilidad, traspasó los límites de su propia 
autoridad, vulnerando así la Constitución Política de la República y la legislación vigente, 
dejándola también sin aplicación e incumpliendo los deberes mínimos de probidad, 
supervigilancia y debido cuidado en el ejercicio de su cargo.

En contraste, la ex Secretaria Regional Ministerial del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, de la Región Metropolitana, Patricia Hidalgo Jeldes, aparece como la 
víctima de una operación política que, materializada mediante al abuso de poder y 
buscando infundir miedo, buscaba borrarla del mapa de la Administración Pública, 
simplemente por no seguir el guion político oficial. Fue precisamente la valentía de la ex 
Seremi, Hidalgo Jeldres, que la hizo perder el miedo y salir a contar su versión, lo que 
desencadenó una serie de actos, hitos y declaraciones, que ratifican el actuar abusivo del 
Ministro Giorgio Jackson y su desapego, en la forma y en el fondo, con el estándar ético, 
jurídico y moral que deben observar los Ministros de Estado.

El mismo Giorgio Jackson que, no hace mucho, afirmaba que su: “escala de 
valores y principios en torno a la política no solo dista del gobierno anterior, sino que 
frente a una generación que nos antecedió” hoy, una vez expuestas las operaciones 
políticas y prácticas retaliatorias en la vía pública, no trepidó en usar todo el aparato del 
Estado para reprimir y reprender a la denunciante, imputándole delitos y buscando 
despojarla de toda honorabilidad y sentido de servicio público.

Pero eso no es todo: en el trasfondo de esta acción política del Ministro Jackson 
se encuentra un problema mucho más profundo y complejo. Su designación no viene a 
ocuparse del diseño, implementación y coordinación de políticas, planes y programas 

https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269527&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269527&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/oficios_enviados.aspx?prmID=3701
https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/oficios_enviados.aspx?prmID=3701
https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/oficios_enviados.aspx?prmID=3701
https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/oficios_enviados.aspx?prmID=3701
https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/oficios_enviados.aspx?prmID=3701
https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/oficios_enviados.aspx?prmID=3701
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=116898
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=116898
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=116898
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=116898
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmTIPO=DOCUMENTOCOMUNICACIONCUENTA&prmID=116898
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destinados a brindar protección social a los grupos y personas más vulnerables como 
reza el mandato ministerial. Al contrario, como se demostrará en las siguientes páginas, 
desde la designación de Giorgio Jackson como Ministro de Desarrollo Social y Familia, 
comienza un total abandono de esa Cartera del Estado y una falta de supervigilancia 
transversal a programas y servicios dependientes, lo que lleva a descuidar de manera 
negligente el cumplimiento de los objetivos y obligaciones del Ministerio.

Afirman que ese es el contexto en que se desarrolla la Acusación Constitucional 
que se somete a consideración de la Honorable Cámara de Diputados y que habilita, a su 
juicio, a analizar con particular detalle y énfasis, las distintas infracciones, omisiones y 
decisiones que, en el ejercicio de su cargo, ha realizado el Ministro de Desarrollo Social y 
Familia, Giorgio Jackson. 

En ese sentido, y gatillado por el escándalo político de la coordinación ilegal de las 
decisiones al interior de la Comité de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana, es 
que a través de diversas acciones fiscalizadoras, como solicitudes de información y el 
interrogatorio al Ministro Jackson en la Comisión de Desarrollo Social de la Cámara, se 
buscó reunir más antecedentes y circunstancias que dieran cuenta de la gravedad de las 
irregularidades y omisiones funcionarias al interior del Ministerio. 

Destacan que se buscó impulsar una interpelación al Ministro Jackson, para 
avanzar gradualmente en las medidas de investigación y fiscalización requeridas. Sin 
embargo, lamentablemente, otros partidos políticos y sectores no ponderan 
adecuadamente la gravedad de estas situaciones y la acusación constitucional, como su 
naturaleza lo sugiere, es una medida de última ratio que debe ser ejercida en esta 
circunstancia por la gravedad de los hechos denunciados y la responsabilidad que le cabe 
al Ministro en ella.

CONSIDERACIONES GENERALES.

Luego, a modo de fundamentar la acusación, la y los diputados acusadores 
elaboran un extenso análisis referido a consideraciones generales, abordando distintos 
aspectos, precisando en cada uno de aquellos la legislación que debe tenerse a la vista:

En primer lugar, se refieren a LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES GENERALES 
DE UN MINISTRO DE ESTADO Y EL DEBER DE PROBIDAD. 

Señalan al efecto que las normas constitucionales que regulan el concepto, 
requisitos, funciones, prohibiciones e incompatibilidades de los Ministros de Estado se 
encuentran contempladas en los artículos 33 a 37 de la Carta Fundamental. 

La Constitución Política de la República establece que los Ministros de Estado son 
los colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República en el gobierno y 
administración del Estado, por tanto colaboran en las funciones de colegislador que le 
corresponde al Presidente y son también responsables de la ejecución del presupuesto de 
la nación, en cada una de sus secretarías ministeriales.

El ejercicio de las facultades que tiene un Ministro de Estado nacen de la 
Constitución Política de la República y de las leyes, las cuales surten efecto, para cada 
uno de los hombres y mujeres que ejercen ese cargo, desde el instante en que juran o 
prometen cumplir desempeñar fielmente el cargo de Ministro o Ministra de Estado, incluso 
sin que dicho decreto supremo de nombramiento se encuentre totalmente tramitado. Es 
tal el nivel de potestades que la Constitución le confiere a los Ministros de Estado que de 
acuerdo al artículo 35 inciso primero de dicho cuerpo normativo, los reglamentos y 
decretos del Presidente de la República deberán firmarse por el Ministro respectivo y no 
serán obedecidos sin este esencial requisito. Los decretos e instrucciones podrán 
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expedirse con la sola firma del Ministro respectivo, por orden del Presidente de la 
República, en conformidad a las normas que al efecto establezca la ley.

Precisan que los Ministros de Estado son especialmente responsables por el 
especial estatuto de jerarquía debido a las potestades conferidas por la Constitución y las 
leyes, y deben someter su actuar conforme a ellas, lo que sin duda limita la posibilidad de 
que puedan realizar actuaciones inconstitucionales, ilegales o derechamente arbitrarias. 
Los Ministros de Estado serán responsables individualmente de los actos que firmaren y 
solidariamente de los que suscribieren o acordaren con los otros Ministros y les serán 
aplicables las incompatibilidades establecidas en el inciso primero del artículo 58 de la 
Constitución.

En materia de probidad administrativa los Ministros de Estado deben observar 
una conducta intachable y un desempeño honesto y leal de la función o cargo, con 
preeminencia del interés general sobre el particular.

Expresan que el 14 de diciembre de 1999 se publicó en el Diario Oficial la ley N° 
19.653, sobre Probidad Administrativa Aplicable de los Órganos de la Administración del 
Estado, la que modificó la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado, y otros cuerpos legales, desarrollando en nuestra legislación 
interna los principios de probidad y de transparencia1. La norma anteriormente citada se 
encuentra en armonía con la modificación constitucional realizada al artículo 8º de la 
Constitución Política de la República, el cual señala de manera clara que el ejercicio de 
las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al principio de 
probidad en todas sus actuaciones. El mismo cuerpo legal da cuenta que son públicos los 
actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus fundamentos y los 
procedimientos que utilicen, y sólo una ley de quórum calificado podrá establecer la 
reserva o secreto de aquéllos o de éstos, cuando la publicidad afectare el debido 
cumplimiento de las funciones de dichos órganos, los derechos de las personas, la 
seguridad de la Nación o el interés nacional. Siendo de esta forma, la publicidad la regla 
general en el actuar de los órganos del Estado, lo que da cuenta que también en el actuar 
de la función pública de los funcionarios de la Administración del Estado y sin ninguna 
duda de las autoridades, tales como un Ministro de Estado. 

A tal grado alcanza la obligación de transparencia y probidad, que se establece un 
marco regulatorio especial para evitar los conflictos de interés de las máximas autoridades 
y funcionarios de la República, y la Constitución, en el propio artículo 8º, establece que el 
Presidente de la República, los Ministros de Estado, los diputados y senadores, y las 
demás autoridades y funcionarios que una ley orgánica constitucional señale, deberán 
declarar sus intereses y patrimonio en forma pública. Es más, la carta fundamental 
determina que una ley determinará los casos y las condiciones en que esas autoridades 
delegarán a terceros la administración de aquellos bienes y obligaciones que supongan 
conflicto de interés en el ejercicio de su función pública. Asimismo, podrá considerar otras 
medidas apropiadas para resolverlos y, en situaciones calificadas, disponer la 
enajenación de todo o parte de esos bienes.

En armonía con las normas anteriormente referidas, ahora bien, vale destacar 
alguna de las diversas modificaciones realizadas por la Ley N° 19.653, dentro de las 
cuales destaca la relativa al actual artículo 125 del Estatuto Administrativo, referido a la 
medida disciplinaria de destitución, sanción que aplica a cualquier funcionario de la 
Administración del Estado, que en el caso de un Ministro de Estado tiene correlato en las 
normas referidas a la Acusación Constitucional de un Ministro de Estado por infringir la 
ley. Es menester destacar que la Ley N° 19.653 reemplazó el encabezamiento del inciso 

1 SILVA HORTA, Daniel. (2016). La destitución por infracción grave a la probidad administrativa en la jurisprudencia de la 
Contraloría General de la República. Revista de derecho (Valdivia), 29(2), pp. 157-173. https://dx.doi.org/10.4067/S0718-
09502016000200007.  

https://dx.doi.org/10.4067/S0718-09502016000200007
https://dx.doi.org/10.4067/S0718-09502016000200007
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segundo del citado artículo que decía: “la medida disciplinaria de destitución procederá 
siempre en los siguientes casos”, por el actual que dice: “La medida disciplinaria de 
destitución procederá sólo cuando los hechos constitutivos de la infracción vulneren 
gravemente el principio de probidad administrativa, y en los siguientes casos: [...]”2.

Así pues, aducen, es la Constitución como la propia ley la que consagran la 
probidad, y la ley N° 18.575 la estatuye como una infracción grave, estableciendo criterios 
de gravedad de dicha conducta, disponiendo en el artículo 62 cuáles de ellas 
contravienen gravemente el principio de probidad administrativa:

“1. Usar en beneficio propio o de terceros la información reservada o privilegiada a 
que se tuviere acceso en razón de la función pública que se desempeña;
2. Hacer valer indebidamente la posición funcionaria para influir sobre una 
persona con el objeto de conseguir un beneficio directo o indirecto para sí o 
para un tercero;
3. Emplear, bajo cualquier forma, dinero o bienes de la institución, en provecho 
propio o de terceros;
4. Ejecutar actividades, ocupar tiempo de la jornada de trabajo o utilizar personal o 
recursos del organismo en beneficio propio o para fines ajenos a los 
institucionales;
5. Solicitar, hacerse prometer o aceptar, en razón del cargo o función, para sí o 
para terceros, donativos, ventajas o privilegios de cualquier naturaleza.
Exceptúanse de esta prohibición los donativos oficiales y protocolares, y aquellos 
que autoriza la costumbre como manifestaciones de cortesía y buena educación.
El millaje u otro beneficio similar que otorguen las líneas aéreas por vuelos 
nacionales o internacionales a los que viajen como autoridades o funcionarios, y 
que sean financiados con recursos públicos, no podrán ser utilizados en 
actividades o viajes particulares;
6. Intervenir, en razón de las funciones, en asuntos en que se tenga interés 
personal o en que lo tengan el cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el 
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
Asimismo, participar en decisiones en que exista cualquier circunstancia que le 
reste imparcialidad.
Las autoridades y funcionarios deberán abstenerse de participar en estos asuntos, 
debiendo poner en conocimiento de su superior jerárquico la implicancia que les 
afecta;
7. Omitir o eludir la propuesta pública en los casos que la ley la disponga;
8. Contravenir los deberes de eficiencia, eficacia y legalidad que rigen el 
desempeño de los cargos públicos, con grave entorpecimiento del servicio o 
del ejercicio de los derechos ciudadanos ante la Administración, y;
9. Efectuar denuncias de irregularidades o de faltas al principio de probidad 
de las que haya afirmado tener conocimiento, sin fundamento y respecto de 
las cuales se constatare su falsedad o el ánimo deliberado de perjudicar al 
denunciado.".

Sostienen que el legislador, a través del artículo 62 de la ley N° 18.575, “no ha 
limitado a un número determinado las actuaciones funcionarias que vulneran dicha 
directriz de desempeño, sino que, por el contrario, se ha preocupado de dejar claramente 
establecido cuáles conductas no pueden dejar de ser consideradas como una 
transgresión del referido principio”3.

2 Antiguo artículo 119 de la Ley N° 18.834, de 1989, Estatuto Administrativo, cuyo texto fue refundido, coordinado y 
sistematizado por el D.F.L. N° 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda.
3 PALLAVICINI MAGNÉRE, Julio (2012). Tratado Jurisprudencial de Derecho Administrativo. Ley N° 18.575 Interpretada. 
Editorial Abeledo Perrot, LegalPublishing Chile, Tomo III, pp. 620-652.
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Así pues, el propio órgano contralor y quienes ejercen funciones jurisdiccionales a 
través de los respectivos sumarios administrativos son los que han ido calificando en 
concreto las conductas conducentes a establecer las faltas disciplinarias referidas a la 
vulneración del principio de probidad administrativa. En este contexto, como se podrá 
observar, las conductas que han sido calificadas como faltas graves a la probidad 
administrativa son numerosas y de muy distinta naturaleza y magnitud. Por lo anterior, a 
continuación proceden a enunciar las citadas conductas4:

1. Conductas relacionadas con maniobras dolosas para obtener beneficio 
patrimonial, propio o de terceros: Falsificación de firmas, para obtener beneficio 
personal (dictamen N° 32.339 de 2000); Ordenar pago de horas extras no 
realizadas (dictamen N° 11.860 de 2008) y cargar combustible del Servicio en 
vehículo particular (dictamen N° 547 de 2007).
2. Conductas relacionadas con el uso indebido de bienes e información 
institucional: Uso indebido del teléfono institucional, para fines particulares 
(dictamen N° 30.952 de 2005) y reproducción y almacenamiento de material 
pornográfico en computador institucional (dictamen N° 19.206 de 2012).
3. Conductas relacionadas con agresiones físicas, psicológicas y acoso sexual: 
Agresiones físicas a otro funcionario (dictamen N° 6.100 de 2002) y acoso sexual 
de profesor universitario a estudiante (dictamen N° 41.606 de 2002).
4. Conductas relacionadas con abogados: Abogado que patrocina acción judicial 
en contra del municipio en el cual presta servicios (dictamen N° 42.174 de 2008) y 
abogado que tramita de manera negligente las causas a su cargo (dictamen N° 
45.262 de 2012).
5. Conductas relacionadas con profesionales de la salud: Efectuar tocamientos 
indebidos a pacientes (dictamen N° 27.918 de 2002) y negligencias médicas 
(dictámenes Nos 53.223 y 83.386, ambos de 2012).
6. Conductas relacionadas con la vida privada: Funcionaria de Gendarmería de 
Chile, sorprendida por personal de Carabineros de Chile, fuera de su lugar de 
trabajo y de su horario de trabajo, en un vehículo, en una conducta que constituye 
una ofensa a la moral y a las buenas costumbres, oportunidad en que se negó a 
entregar su identidad y, luego, proporcionó la de su hermana (dictamen N° 1.929 
de 2012) y funcionario que se involucró en hechos que dieron origen a una 
investigación criminal por obtención de servicios sexuales de menores de edad, 
con exposición mediática, sin cautelar la imagen, honor, prestigio y ascendencia 
social de su puesto (dictamen N° 77.441 de 2013).
7. Otras conductas: Negligencia en entrega de licencias de conducir (dictamen N° 
65.284 de 2011); Negligencia en control de asistencia de funcionarios a su cargo 
(dictamen N° 57.473 de 2012); Atrasos reiterados (dictamen N° 46.592 de 2000).

Destacan como ha quedado de manifiesto, que la jurisprudencia administrativa ha 
sido muy abundante y variada a la hora de reconocer conductas que atentan gravemente 
contra el principio de probidad administrativa, incluyéndose en dicho concepto variadas y 
diversas conductas5.

Lo anterior corrobora que la gran cantidad de conductas que se han reconocido 
como infracciones graves a la probidad administrativa, implica que será la Administración 
activa, la Contraloría o en su defecto el Juez, quien será llamado a precisar si una 

4 SILVA HORTA, Daniel. (2016). La destitución por infracción grave a la probidad administrativa en la jurisprudencia de la 
Contraloría General de la República. Revista de derecho (Valdivia), 29(2), pp. 157-173. https://dx.doi.org/10.4067/S0718-
09502016000200007.
5 Sobre esta variada jurisprudencia administrativa en materia de probidad administrativa, el autor nacional Ramón Huidobro, 
ha señalado: La descripción del tratamiento jurisprudencial, realizado por la Contraloría General de la República, en relación 
con la probidad administrativa, deja abiertas muchas interrogantes respecto del método de interpretación utilizado. Algunas 
de ellas son por ejemplo: ¿Existe un voluntarismo interpretativo?, ¿Literalismo jurídico o interpretación del derecho?. En 
Huidobro, S., "Derecho y Administración Comunal", en Pantoja B. (coordinador), Tratado de Derecho Administrativo Tomo 
III, LegalPublishing, Santiago, 2011, pp. 150 y 151.

https://dx.doi.org/10.4067/S0718-09502016000200007
https://dx.doi.org/10.4067/S0718-09502016000200007
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determinada actuación u omisión se encuentra incluida en dicho concepto o, en el caso en 
comento, la Cámara de Diputadas y Diputados en el contexto de conocer sobre una 
acusación constitucional en contra de un Ministro de Estado, quien, como órgano 
colegiado, deberá cotejar que esa conducta reprochada importa una infracción al principio 
de probidad administrativa, sobre todo porque las conductas descritas en el cuerpo legal 
no son taxativas y menos acotadas y pueden existir múltiples formas o maneras de 
vulnerar el señalado principio.

Seguidamente, abordan LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES PARTICULARES 
DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA.

Expresan que según se lee en la página web del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, la función del Ministerio es “contribuir en el diseño y aplicación de políticas, 
planes y programas en materia de desarrollo social, especialmente aquellas destinadas a 
erradicar la pobreza y brindar protección social a las personas o grupos vulnerables, 
promoviendo la movilidad e integración social. Asimismo, debe velar por la coordinación, 
consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas en materia de desarrollo 
social, a nivel nacional y regional y evaluar los estudios de preinversión de los proyectos 
de inversión que solicitan financiamiento del Estado para determinar su rentabilidad social 
de manera que respondan a las estrategias y políticas de crecimiento y desarrollo 
económico y social que se determinen para el país”6.

La ley N° 20.530, que Crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica 
cuerpos legales que indica, dispone en su artículo 1° lo siguiente:  

“Artículo 1°.- Créase el Ministerio de Desarrollo Social y Familia como la Secretaría 
de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y 
aplicación de políticas, planes, y programas en materia de equidad y/o desarrollo social, 
especialmente aquellas destinadas a erradicar la pobreza y brindar protección social a las 
personas, familias o grupos vulnerables en distintos momentos del ciclo vital, 
promoviendo la movilidad e integración social y la participación con igualdad de 
oportunidades en la vida nacional.

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia colaborará también con el Presidente 
de la República en el diseño, implementación y coordinación de políticas, planes y 
programas destinados a brindar protección social a aquellas personas o grupos y familias 
que, sin ser vulnerables, pueden verse enfrentados a contingencias o eventos adversos, 
que podrían conducirlos a una situación de vulnerabilidad. Dichas políticas, planes y 
programas propenderán a evitar que los destinatarios pasen a una condición de 
vulnerabilidad en los términos de esta ley.

Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia velará por los derechos de 
los niños con el fin de promover y proteger su ejercicio de acuerdo con el Sistema de 
Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia y en 
conformidad con la Constitución Política de la República y las leyes.

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia velará por la coordinación, consistencia 
y coherencia de las políticas, planes y programas en materia de equidad o desarrollo 
social, a nivel nacional y regional, desde un enfoque familiar y de integración social, en los 
casos que corresponda. Se entenderá por enfoque familiar la implementación de políticas 
sociales que pongan foco en las familias y en su entorno territorial, social y sociocultural. 
Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia velará por que dichos planes y 
programas se implementen en forma descentralizada o desconcentrada, en su caso, 
preservando la coordinación con otros servicios públicos.

6 https://www.desarrollosocialyfamilia.gob.cl/mision.

https://www.desarrollosocialyfamilia.gob.cl/mision
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El Ministerio de Desarrollo Social y Familia tendrá a su cargo la administración, 
coordinación, supervisión y evaluación de la implementación del Sistema Intersectorial de 
Protección Social creado por la ley N°20.379, velando por que las prestaciones de acceso 
preferente o garantizadas que contemplen los subsistemas propendan a brindar mayor 
equidad y desarrollo social a la población, a las personas, grupos vulnerables y sus 
familias en el marco de las políticas, planes y programas establecidos.

Corresponderá también a este Ministerio evaluar las iniciativas de inversión que 
solicitan financiamiento del Estado, para determinar su rentabilidad social, y velar por la 
eficacia y eficiencia del uso de los fondos públicos y la disminución de los efectos 
adversos del cambio climático, de manera que respondan a las estrategias y políticas de 
crecimiento y desarrollo económico y social que se determinen para el país.

Asimismo, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia velará por la participación de 
la sociedad civil en las materias de su competencia, en especial, aquellas dirigidas a 
personas o grupos vulnerables, familias y niños.

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia procurará mantener información a 
disposición de todas las personas respecto al acceso y mantención de los programas 
sociales a que se refiere esta ley. Dicha información deberá proporcionarse en diversos 
soportes, con el fin de favorecer la inclusión de todas las personas”.

Por otra parte, el artículo 3° de la Ley N° 20.530 se refiere a las funciones y 
atribuciones del Ministerio de Desarrollo Social y Familia en los siguientes términos:

“Artículo 3°. - Corresponderán especialmente al Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia las siguientes funciones y atribuciones:

a) Estudiar, diseñar y proponer al Presidente de la República las políticas, planes 
y programas sociales de su competencia, en particular las orientadas a las 
personas o grupos vulnerables o en riesgo de vulnerabilidad, las familias y la 
erradicación de la pobreza, que el Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
ejecute por sí o a través de sus servicios públicos dependientes o 
relacionados.

b) Establecer, previa consulta al consejo de la sociedad civil de la ley N° 20.500 
en la forma que establece dicha ley y aprobación del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social  y Familia a que se refiere el artículo 11, los criterios de 
evaluación para determinar, entre otros, la consistencia, coherencia y 
atingencia de los programas sociales nuevos o que planteen reformularse 
significativamente por los ministerios o servicios públicos, así como su 
coordinación y complementación con otros programas sociales en ejecución o 
que planteen implementarse.

c) Evaluar y pronunciarse, mediante un informe de recomendación, sobre los 
programas sociales nuevos o que planteen reformularse significativamente, 
que sean propuestos por los ministerios o servicios públicos, de manera de 
lograr una coordinación en el diseño de las políticas sociales. El informe 
deberá contener una evaluación, entre otros, de la consistencia, coherencia y 
atingencia de tales programas sociales, y este análisis será un factor a 
considerar en la asignación de recursos en el proceso de formulación del 
proyecto de Ley de Presupuestos.

Para dar cumplimiento a lo establecido en el inciso precedente, el Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia deberá estudiar la realidad social, nacional y regional, 
velar por que el diseño del programa propuesto sea consistente con los objetivos 
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planteados y revisar que los programas sociales en formación o los ya existentes 
sean complementarios y estén coordinados, de manera de evitar duplicidades o 
superposiciones.

Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y 
suscrito además por el Ministro de Hacienda, regulará estas evaluaciones, 
determinando, entre otros aspectos, el contenido, las etapas, plazos, mecanismos 
de solución de observaciones, las circunstancias excepcionales que podrían 
justificar prescindir de ellas por el plazo que determine este reglamento, las 
características que definirán como significativa la reformulación de un programa 
social, reformular los programas sociales, la vigencia de las evaluaciones 
efectuadas, las demás materias relativas a la presentación de las propuestas de 
nuevos programas sociales o que se reformulen significativamente y, en general, las 
normas necesarias para asegurar la transparencia del proceso de evaluación. 
Asimismo, el reglamento determinará la gradualidad con que comenzarán a 
aplicarse estas evaluaciones, para lo cual fijará plazos y definirá órdenes de 
evaluación entre los programas sociales. Las demás normas e instructivos 
necesarios para regular la evaluación de los programas sociales serán dictados 
conjuntamente por los Ministros de dichas secretarías de Estado.

El reglamento señalado en el inciso anterior contendrá también las normas a 
que se encontrarán afectos los programas sociales cuando incluyan iniciativas de 
inversión, de tal forma de determinar si estas últimas serán evaluadas conforme a la 
regulación establecida en esta letra o aquella a que se refiere la letra g) de este 
mismo artículo. Dichas normas podrán hacer distinciones según tipo de programa 
social o iniciativas de inversión.

Lo dispuesto en esta letra es sin perjuicio de la facultad de la Dirección de 
Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social y Familia la 
elaboración de informes de recomendación respecto a programas no comprendidos 
en el numeral 2) del artículo 2° de esta ley.

d) Colaborar con el seguimiento de la gestión e implementación de los 
programas sociales que estén siendo ejecutados por los servicios públicos 
relacionados o dependientes de éste y de otros ministerios, mediante la evaluación y 
pronunciamiento a través de un informe de seguimiento de, entre otros, su 
eficiencia, su eficacia y su focalización. Estos informes de seguimiento de ejecución 
de los programas sociales podrán ser considerados en la asignación de recursos en 
el proceso de formulación del proyecto de Ley de Presupuestos y deberán ser 
puestos a disposición del Comité Interministerial de Desarrollo Social y Familia.

Un reglamento expedido por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y 
suscrito además por el Ministro de Hacienda, regulará dichos informes, 
determinando, entre otros aspectos, el contenido, las etapas, los plazos, la 
periodicidad y, en general, las normas necesarias para asegurar la transparencia del 
proceso de evaluación.

Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio de la facultad de la 
Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
la elaboración de informes de seguimiento respecto a programas no comprendidos 
en el numeral 2) del artículo 2°.

e) Analizar de manera periódica la realidad social nacional y regional de modo 
de detectar las necesidades sociales de la población y de las familias e informarlas 
al Comité Interministerial de Desarrollo Social y Familia, para lo cual deberá 
considerar, entre otros, los antecedentes que al efecto le entreguen los gobiernos 
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regionales. El resultado de los estudios y análisis debe mantenerse publicado en el 
sitio electrónico del Ministerio de manera permanente, de acuerdo a las normas 
establecidas en el Título III de la Ley de Transparencia de la Función Pública y de 
Acceso a la Información de la Administración del Estado.

f) Definir los instrumentos de focalización de los programas sociales, sin 
perjuicio de las facultades de otros ministerios a estos efectos. Uno o más 
reglamentos expedidos por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, suscritos 
además por el Ministro de Hacienda, y en su caso por los ministros sectoriales que 
correspondan, establecerán el diseño, uso y formas de aplicación del o de los 
referidos instrumentos y las demás normas necesarias para su implementación.

g) Evaluar las iniciativas de inversión que soliciten financiamiento del Estado, 
para determinar su rentabilidad social y elaborar un informe al respecto, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 bis del decreto ley N°1.263, de 1975, 
Orgánico de Administración Financiera del Estado. En cumplimiento de lo anterior 
deberá establecer y actualizar los criterios y las metodologías aplicables en la 
referida evaluación. La determinación de estos criterios y metodologías deberá 
considerar especialmente la incorporación de indicadores objetivos y comprobables 
respecto al desarrollo de las iniciativas de inversión, así como también el 
cumplimiento de los objetivos establecidos en la Estrategia Climática de Largo 
Plazo. Las metodologías y sus criterios de evaluación deberán mantenerse a 
disposición permanente del público en el sitio electrónico del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia.

En cumplimiento de lo anterior le corresponderá velar por que las iniciativas de 
inversión que utilicen financiamiento del Estado sean socialmente rentables y 
respondan a las políticas de crecimiento y desarrollo económico y social que se 
determinen para el país y sus regiones. Los Ministros de Desarrollo Social y Familia 
y de Hacienda, conjuntamente, establecerán directrices basadas en las 
características de las iniciativas de inversión a partir de las cuales no se les hará 
exigible el informe señalado en el párrafo anterior, las que serán revisadas 
anualmente y se mantendrán publicadas de conformidad al citado párrafo. Ambos 
ministerios realizarán esta revisión teniendo especial consideración de los objetivos, 
metas e indicadores establecidos por la Estrategia Climática de Largo Plazo y los 
Planes Sectoriales de Mitigación y Adaptación al Cambio Climático. Estas directrices 
se informarán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a más tardar, el 30 de 
noviembre de cada año.

Además, evaluará los proyectos de inversión de las municipalidades que se 
financien en más de un 50% mediante aportes específicos del Gobierno Central 
contemplados en la Ley de Presupuestos del Sector Público y que no se encuentren 
exceptuados de conformidad a lo dispuesto en el párrafo precedente. No obstante lo 
anterior, la evaluación de los proyectos de inversión de las municipalidades que se 
financien con recursos provenientes del Fondo Nacional de Desarrollo Regional, se 
regirán por las normas aplicables a los proyectos que se financian con dicho Fondo.

Lo dispuesto en esta letra se establece sin perjuicio de la facultad de la 
Dirección de Presupuestos para solicitar al Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
la elaboración de informes respecto de iniciativas no comprendidas en el numeral 7) 
del artículo 2° de esta ley.

h) Analizar los resultados de los estudios de preinversión y de los proyectos de 
inversión evaluados, con el objeto de validar los criterios, beneficios y parámetros 
considerados en la evaluación a que hace referencia la letra precedente.
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Asimismo, realizará el seguimiento de los proyectos de inversión en ejecución 
y estudios de preinversión. Para ello utilizará los informes que le sean presentados 
por el organismo público que solicita se emita el documento interno de la 
Administración.

i) En conjunto con el Ministerio de Hacienda, poner a disposición de la 
Comisión Especial Mixta de Presupuestos, de los Gobiernos Regionales, de los 
Consejos Regionales, de los Alcaldes y de los Concejos Municipales, durante el mes 
de agosto de cada año, un informe de los estudios de preinversión de las iniciativas 
de inversión evaluadas por el Ministerio de Desarrollo Social y Familia que indique, a 
lo menos, el porcentaje de inversión decretada y ejecutada en el año precedente 
que fue sometida a la evaluación señalada en el inciso cuarto del artículo 19 bis del 
decreto ley N° 1.263, de 1975, y el porcentaje de ésta que obtuvo rentabilidad social 
positiva.

j) Colaborar, en el ámbito de su competencia, con la Dirección de 
Presupuestos del Ministerio de Hacienda en la preparación anual de la Ley de 
Presupuestos del Sector Público, para lo cual pondrá a disposición de la Dirección 
de Presupuestos los informes de recomendación de programas sociales y 
evaluación de inversiones establecidos en las letras c), d), g) y h) precedentes.

k) Administrar el Banco Integrado de Programas Sociales y el Banco Integrado 
de Proyectos de Inversión. Con este fin elaborará, conjuntamente con la Dirección 
de Presupuestos, las instrucciones generales necesarias para establecer el diseño y 
adecuado funcionamiento de dichos Bancos.

l) Elaborar las demás normas e instructivos relativos a las evaluaciones e 
informes, cuando corresponda, de las letras d), g) y h) precedentes. Las normas e 
instructivos correspondientes a las letras g) y h) serán elaboradas en conjunto con el 
Ministerio de Hacienda.

m) Capacitar a los formuladores de programas sociales y de proyectos de 
inversión en materia de preparación, presentación y evaluación de los mismos, 
conforme al plan anual de capacitación y dentro de sus posibilidades 
presupuestarias.

n) Administrar el Registro de Información Social a que se refiere el artículo 6° 
de la ley N° 19.949, que estableció un Sistema de Protección Social para familias en 
Situación de Extrema Pobreza denominado "Chile Solidario". En este contexto, se 
faculta al Ministerio de Desarrollo Social y Familia para permitir a la Dirección de 
Presupuestos del Ministerio de Hacienda el acceso a los datos que en este Registro 
se contengan para los fines que corresponda en el marco de sus atribuciones, sólo 
en lo relacionado con la evaluación de los programas sociales, con la elaboración de 
informes financieros, y con los estudios necesarios para aquello. Con todo, se 
accederá a los datos sólo de manera innominada. Asimismo, la información que 
extraiga el mencionado Servicio deberá ser de carácter indeterminado e 
indeterminable respecto a los datos personales. En caso de que los funcionarios de 
la Dirección de Presupuestos, o aquel que en nombre de ésta tenga acceso a los 
datos del Registro, los utilicen con fines diversos para los que fueron solicitados de 
acuerdo al presente literal, serán sancionados conforme al Título V de la ley N° 
19.628.

ñ) Administrar, coordinar, supervisar y evaluar la implementación del Sistema 
Intersectorial de Protección Social establecido en la ley N° 20.379.
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o) Promover el mejoramiento constante en la gestión del Sistema Intersectorial 
de Protección Social, de los subsistemas que lo integran y de los servicios públicos 
relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Este 
mejoramiento procurará que el Sistema Intersectorial de Protección Social opere 
bajo un enfoque familiar, en los casos que corresponda, desde una comprensión 
multidimensional de los niveles de vulnerabilidad social.

p) Impartir instrucciones y ejecutar cualquier otra acción necesaria para que 
exista coherencia funcional entre las políticas, planes y programas sociales 
ejecutados por los servicios públicos relacionados o dependientes del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia y coordinar su ejecución.

q) Establecer las políticas, planes y programas a que deberán ceñirse los 
organismos e instituciones dependientes del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, o que se relacionen con el Presidente de la República por su intermedio, los 
cuales, anualmente, deberán elaborar un informe que dé cuenta de la 
implementación de las políticas señaladas.

r) Celebrar convenios de desempeño con los jefes de los servicios 
dependientes o relacionados del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

s) Solicitar a los demás ministerios, servicios o entidades públicas la entrega 
de la información disponible y que el Ministerio de Desarrollo Social y Familia 
requiera para el cumplimiento de sus funciones. Los ministerios, servicios o 
entidades públicas deberán proporcionar esta información oportunamente. De no 
encontrarse disponible la información requerida, los ministerios, servicios o 
entidades públicas podrán solicitar la colaboración de otras entidades del Estado. 
Las demás unidades evaluadoras que existan o se creen en otros Ministerios, antes 
de solicitarla directamente, deberán consultar al Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia la existencia de la información que estudian requerir de los demás 
ministerios, servicios o entidades públicas obligadas a informar al tenor de esta ley. 
El Ministerio de Desarrollo Social y Familia deberá colaborar con dichas unidades 
evaluadoras para efectos de que puedan acceder, de conformidad a la normativa 
vigente, a la información que requieren.

Respecto de los requerimientos sobre información amparada por la reserva 
establecida en el artículo 35 del Código Tributario, el Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia sólo podrá solicitar al Servicio de Impuestos Internos la información 
relativa a los ingresos de las personas que sea indispensable para verificar la 
elegibilidad de quienes solicitan beneficios o son beneficiarios de los programas 
sociales. En su requerimiento el Ministerio deberá indicar expresa y detalladamente 
la información que solicita y los fines para los cuales será empleada. El Servicio de 
Impuestos Internos informará, en el ámbito de su competencia, de acuerdo a los 
antecedentes que consten en sus registros.

El personal del Ministerio de Desarrollo Social y Familia que tome 
conocimiento de la información tributaria reservada estará obligado en los mismos 
términos establecidos por el inciso segundo del artículo 35 del Código Tributario. El 
incumplimiento de este deber hará aplicables las sanciones administrativas que 
correspondan, sin perjuicio de las sanciones establecidas en el Párrafo 8 del Título 
V del Libro Segundo del Código Penal.

Sólo se podrá solicitar información considerada dato sensible de acuerdo a la 
ley cuando sea indispensable para verificar la elegibilidad de quienes solicitan 
beneficios o son beneficiarios de los programas sociales, o la mantención de los 
mismos, y para complementar el Registro de Información Social señalado en el 
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artículo 6° de la ley N° 19.949. En su requerimiento, el Ministerio deberá indicar 
expresa y detalladamente la información que solicita y los fines para los cuales será 
empleada.

t) Sistematizar y analizar registros de datos, información, índices y estadísticas 
que describan la realidad social del país y que obtenga en el ámbito de su 
competencia, además de publicar la información recopilada conforme a la normativa 
vigente.

En el tratamiento de datos personales a que hace mención esta letra, el 
Ministerio deberá consagrar y respetar los derechos de acceso, rectificación, 
corrección, y omisión por parte de los administrados, y deberá tomar todas las 
medidas de seguridad en el tratamiento de datos sensibles.

  
u) Asesorar técnicamente a los Delegados Presidenciales Regionales, por 

medio de las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social, en las 
materias de competencia del Ministerio de Desarrollo Social y Familia que tengan 
aplicación regional.

v) Presentar a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Comisión de 
Superación de la Pobreza, Planificación y Desarrollo Social de la Cámara de 
Diputados, en el mes de septiembre de cada año, un informe de Desarrollo Social. 
El referido informe deberá incluir una sección específica que analice la realidad de la 
pobreza, tomando en consideración las áreas de salud, ingreso, logros 
educacionales y vivienda, entre otras.

w) Estudiar y proponer las metodologías que utilizará en la recolección y 
procesamiento de información para la entrega de encuestas sociales y otros 
indicadores, en materias de su competencia.

x) Promover el fortalecimiento de la familia, en los términos definidos en el 
número 1) del artículo 2 de la presente ley.

y) Las demás funciones y atribuciones que la ley le encomiende.

Lo dispuesto en las letras a), o), p), q) y r) precedentes no será aplicable al 
Servicio Nacional de la Mujer”. 

Acto seguido se tratan LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES 
PARTICULARES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 
RESPECTO A LOS DERECHOS DE LOS NIÑOS.

Argumentan que también se debe tener presente lo dispuesto por el artículo 
3° bis de la Ley N° 20.530, el cual se refiere a las funciones y atribuciones del 
Ministerio, pero en relación con la protección de los derechos de los niños.
Dicha norma dispone lo siguiente:

“Artículo 3° bis. - El Ministerio velará por los derechos de los niños, para cuyo 
efecto tendrá las siguientes funciones y atribuciones:

   a) Asesorar al Presidente de la República en las materias relativas a la 
promoción y protección integral de los derechos de los niños.
   b) Proponer al Presidente de la República la Política Nacional de la Niñez y 
su Plan de Acción, informar sobre su ejecución y recomendar las medidas 
correctivas que resulten pertinentes, según lo dispuesto en la letra a) del 
artículo 16 bis.
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    c) Administrar, coordinar y supervisar los sistemas o subsistemas de gestión 
intersectorial que tengan por objetivo procurar la prevención de la vulneración 
de los derechos de los niños y su protección integral, en especial, la ejecución 
o la coordinación de acciones, prestaciones o servicios especializados 
orientados a resguardar los derechos de los niños y de las acciones de apoyo 
destinadas a los niños, a sus familias y a quienes componen su hogar, 
definidas en la Política Nacional de la Niñez y su Plan de Acción, el que 
deberá contener los programas, planes y acciones que incluirá en su 
ejecución, sin perjuicio de las competencias que tengan otros organismos 
públicos.
    d) Impulsar acciones de difusión, capacitación o sensibilización destinadas a 
la prevención de la vulneración de los derechos de los niños y a su promoción 
o protección integral.
    e) Promover el fortalecimiento de la participación de los niños en todo tipo 
de ámbitos de su interés, respetando el derecho preferente de sus padres de 
orientación y guía, considerando, además, su edad y madurez.
    f) Colaborar en las funciones señaladas en las letras e); s), párrafo primero; 
t), y w) del artículo 3° a fin de incorporar las adaptaciones necesarias para la 
medición y seguimiento de las condiciones de vida de los niños.
    g) Desarrollar estudios e investigaciones sobre la niñez, entre otros. 
Adicionalmente, elaborar un informe anual sobre el estado general de la niñez 
a nivel nacional y regional. En dicho informe deberá realizar, si corresponde, 
recomendaciones para avanzar en la implementación efectiva de un sistema 
de protección integral de los derechos de los niños.
    h) Colaborar con el Ministerio de Relaciones Exteriores, dentro del ámbito o 
esfera de sus competencias respectivas, en la elaboración de los informes 
vinculados a los derechos de los niños y sus familias, que el Estado de Chile 
deba presentar a los órganos y comités especializados de la Organización de 
las Naciones Unidas y de la Organización de Estados Americanos, en 
especial, al Comité de los Derechos del Niño".”. 

Sin perjuicio de lo anterior, la ley N° 21.302, que crea el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica varias otras normas 
legales, publicada el 5 de enero de 2021 establece varias cambios referidos al 
Servicio de Protección a la Niñez, la Defensoría de los Derechos de la Niñez, el 
Sistema de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y 
Adolescencia, al Sistema de Alta Dirección Pública y la elección de cargos para la 
nueva institucionalidad que se ha creado, la Comisión Coordinadora de Protección 
Nacional, el Servicio Nacional de Protección Especializada, el Servicio de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia y normas del propio Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia.

El proyecto de ley indicaba que: “se fundamenta en que los niños y niñas son 
la base, el presente y el futuro de nuestro país, es por esto que debieran ser 
siempre prioritarios, tanto para sus familias, como para la sociedad y el Estado. 
Durante sus primeros años de vida, los niños y niñas desarrollan las habilidades que 
les permitirán en el futuro alcanzar su máximo potencial y ser un aporte para la 
sociedad y para el porvenir de nuestro país. El Estado de Chile tiene una deuda 
histórica con la niñez, hecho que ha sido constatado por informes, tragedias y 
denuncias que evidencian gravísimas y profundas vulneraciones a los derechos de 
los niños y niñas de nuestro país”7.

Es por eso que, en marzo de 2018, diversas fuerzas políticas y de la 
sociedad civil participaron de una mesa para concretar un gran Acuerdo Nacional 
por la Infancia y el 30 de mayo de 2018 se entregó el proyecto y se concretó el 

7 Parte del Mensaje presidencial Nº 090-366, de 5 de agosto de 2018.
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acuerdo, que luego de casi 3 años fue promulgado y publicado como ley de la 
República. 

Esta normativa considera una serie de obligaciones para la 
Administración del Estado que considera una implementación progresiva, en 
plazos no mayores de 5 años, habiendo ya pasado casi 2 años de 
implementación de la ley. 

En seguida abordan LAS FUNCIONES Y OBLIGACIONES PARTICULARES DEL 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA CON EL CONGRESO NACIONAL 
Y LA OMISIÓN PERMANENTE Y CONSTANTE DE RESPONDER OFICIOS 
PARLAMENTARIOS. 

El artículo 52 de la Constitución Política de la República establece como una de las 
atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados, “fiscalizar los actos del Gobierno”. Lo 
que se manifiesta en comunicaciones formales entre el Gobierno Central y la Cámara de 
Diputados. Para ejercer esta atribución la Cámara puede por intermedio de cualquier 
diputado, con el voto favorable de un tercio de los miembros presentes de la Cámara, 
solicitar determinados antecedentes al Gobierno. El Presidente de la República tal como 
indica el artículo 52 N° 1) letra a) inciso 2 contestará fundadamente por intermedio del 
Ministro de Estado que corresponda, dentro del plazo de 30 días dichos oficios. Es 
una obligación de cada Ministro de Estado el responder dentro del plazo indicado 
las comunicaciones requeridas por los parlamentarios.

Es menester señalar que junto al Ministerio de Vivienda y Urbanismo es de los 
Ministerios que mantiene mayor rezago en las respuestas, en asuntos que sin duda son de 
suma importancia para las políticas públicas referidas a niños, jóvenes, adultos mayores, 
familias, personas en situación de calle, pueblos originarios, personas con discapacidad, 
etc. 

Agregan que al realizar una revisión de los Ministros de Desarrollo Social y Familia 
del periodo presidencial que abarca los años 2014 a 2018, respondieron el 71,43% de los 
oficios despachados, y para el período 2018 a 2022, se respondieron 51,11% de los 
oficios de fiscalización. El actual Ministro de esta Cartera de Estado, pese a la obligación 
Constitucional, sólo ha respondido el 25,56% del total de todos los oficios a él 
despachados y recepcionados. 

Luego tratan de las funciones y obligaciones del ministerio de desarrollo 
social y familia, referido a la ley N° 19.886, de bases sobre contratos administrativos 
de suministro y prestación de servicios. 

Antes de todo cabe destacar que todas las autoridades de la Administración del 
Estado deben someter su actuar a la ley de compras públicas, así como las autoridades 
del propio Ministerio de Desarrollo Social y Familia. En Chile, es la Comisión Nacional de 
Ética Pública la instancia de estudio y elaboración de políticas públicas e iniciativas 
legales, destinadas a reforzar los procedimientos e instituciones para que cautelen el 
cumplimiento de los deberes legales y éticos en la actividad pública.

La transparencia, la ética y la justicia en los procedimientos de compras del Estado 
dieron origen a toda la normativa sobre compras públicas. Esta instancia se dio en el 
marco del mediático caso MOP-GATE, que significó la investigación y formulación de 
cargos a varios funcionarios del Ministerio de Obras Públicas. Se hizo necesario 
establecer que la ley asegurara transparencia, objetividad, imparcialidad, certidumbre en 
el cumplimiento contractual y detallada publicidad, especialmente de volúmenes y precios, 
de todos los procesos de adjudicaciones de compra de bienes y servicios por parte del 
Estado; y que, simultáneamente, genere unidad, homogeneidad y coherencia a la 
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legislación sobre el tema. En este periodo se crean instituciones como la Dirección de 
Compras y Contratación Pública, conocida como: ChileCompra y el sitio web: Mercado 
Público, además del Tribunal de Contratación Pública.

La ley N°19.886, que sin duda afecta en su actuar a todos los órganos de la 
Administración del Estado regula los contratos administrativos de suministro, la prestación 
de servicios, las licitaciones públicas, la forma en que éstas se deben realizar, las 
propuestas privadas y la excepciones para realizar contratos o tratos directos, que son 
procesos de compra muy restrictivos, siendo la regla general las licitaciones públicas, sin 
perjuicio de la normativa aplicable para los procedimientos administrativos que se 
encuentran regulados en el artículo 9º de la Ley 18.575..  
 

En una segunda parte la y los diputados acusadores se refieren a LOS 
PRESUPUESTOS DE PROCEDENCIA DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL EN 
CONTRA DE UN MINISTRO DE ESTADO.

1.-La responsabilidad política de un ministro de Estado.

Expresan que la Constitución Política vigente promulgada por el Presidente 
Augusto Pinochet Ugarte en 1980 y reformada ampliamente el año 2005, bajo la 
presidencia de Ricardo Lagos Escobar, dispone en el artículo 52 N° 2 letra b) como 
atribución exclusiva de la Cámara de Diputados acusar constitucionalmente a los 
Ministros de Estado:

“Artículo 52.- Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados:
2) Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez ni más de 
veinte de sus miembros formulen en contra de las siguientes personas:
b) De los Ministros de Estado, por haber comprometido gravemente el 
honor o la seguridad de la Nación, por infringir la Constitución o las 
leyes o haber dejado éstas sin ejecución, y por los delitos de traición, 
concusión, malversación de fondos públicos y soborno;” 

Añaden que posteriormente -en caso de prosperar la acusación en la 
Cámara de Diputados-, es el Senado quien como jurado, decide si acoge o rechaza 
la acusación y con ello declara culpable o no al acusado por la Cámara de 
Diputados, conforme lo mandata la Constitución:

“Artículo 53.- Son  atribuciones exclusivas del Senado:
1) Conocer de las acusaciones que la Cámara de Diputados entable con 
arreglo al artículo anterior.    
El Senado resolverá como jurado y se limitará a declarar si el acusado es o 
no culpable del delito, infracción o abuso de poder que se le imputa. La 
declaración de culpabilidad deberá ser pronunciada por los dos tercios de los 
senadores en ejercicio cuando se trate de una acusación en contra del 
Presidente de la República o de un gobernador regional, y por la mayoría de 
los senadores en ejercicio en los demás casos.
Por la declaración de culpabilidad queda el acusado destituido de su cargo, y no 
podrá desempeñar ninguna función pública, sea o no de elección popular, por el 
término de cinco años.
El funcionario declarado culpable será juzgado de acuerdo a las leyes por el 
tribunal competente, tanto para la aplicación de la pena señalada al delito, si lo 
hubiere, cuanto para hacer efectiva la responsabilidad civil por los daños y 
perjuicios causados al Estado o a particulares;”.

Sostienen que La doctrina ha llamado desde antiguo esta acusación, como 
Acusación Constitucional y también la ha caracterizado como juicio político, donde se 
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genera responsabilidad política, que es distinta a la responsabilidad civil, penal o 
administrativa. 

En caso de la Constitución chilena, la declaración de culpa que hace el Senado 
del acusado se refiere a la responsabilidad que la doctrina ha llamado responsabilidad 
constitucional, no sólo política, propia de los regímenes parlamentarios, donde  los 
ministros responden políticamente frente al Parlamento por pérdida de confianza, si no 
que de responsabilidad política sujeto a causales jurídicas estrictas contempladas en la 
Constitución. 

Así lo señalan los profesores Martínez y Riveros, respecto de la Acusación 
Constitucional. 

“(...) se ha llegado por parte de un sector bastante amplio de la doctrina a la 
conclusión de que la responsabilidad que se persigue en la acusación 
constitucional es de tipo constitucional, en la cual confluyen tanto elementos 
de carácter político, en cuanto a la apreciación de las causales, como elementos 
que, si bien no son penales, es posible identificar con la figura de los ilícitos 
constitucionales.

De esta manera, es claro que la acusación no tiene por objeto hacer 
valer responsabilidades políticas; pero al contener su decisión ciertos elementos 
de carácter político, es posible hablar de una suerte de responsabilidad mixta o 
sui géneris calificable como ‘responsabilidad constitucional’, es decir, 
responsabilidad declarada en el procedimiento de la acusación, respecto a 
haber incurrido el acusado en ciertos ilícitos constitucionales que no son, sin 
embargo, delitos penales, lo que no evita que conlleven sanciones de gravedad, 
tales como la destitución y la inhabilitación por el plazo de cinco años.
Se configura, de esta manera, una institución especialísima, en la que el criterio 
político no puede dejar de ser tenido en cuenta, pero en la que prima el carácter 
jurídico de la causal en la que se incurre y con la consecuente necesidad de 
interpretarla correcta y prudentemente por el organismo respectivo”8  

Por otro lado, es la misma historia constitucional quien confirma la impronta 
jurídica -no sólo política- de la Acusación Constitucional en la Constitución Política de la 
República de Chile:

“...En cuanto a la aplicación de la pena de destitución y a que los tribunales 
estudien los antecedentes para determinar si se ha cometido delito o se ha incurrido en 
responsabilidad civil, expresa que este precepto nació en 1874, modificando la 
disposición de la Carta de 1833 que confería al Senado amplias atribuciones para 
tipificar las infracciones y aplicar las penas, lo que fue combatido por todos los 
comentaristas de la época y condujo a la introducción de esta norma inspirada en la 
Constitución americana. Hace presente que, a pesar de que un informe señalaba lo 
innecesario de consagrar en el texto mismo la idea de la destitución porque era la 
consecuencia lógica, la falta de un precepto semejante llevó después a no aplicarla. 
Considera, por tanto, indispensable modificar el precepto tomando como base la 
Constitución norteamericana, que es su inspiradora. El señor ORTUZAR (Presidente) 
señala que todas las observaciones formuladas son ampliamente coincidentes con las 
proposiciones del señor Guzmán, quien ha clarificado que, dentro de las causales de 
acusación, ellas son siempre infracciones de tipo jurídico, algunas pueden ser 
constitutivas de delito y otras no. La señora BULNES expresa su deseo de que en el 
Memorándum se consigne que el texto constitucional establecerá la pena de destitución 
del cargo de Ministro de Estado y de inhabilitación para cualquier cargo público, ya que, 

8 MARTÍNEZ, Gutenberg, y RIVERO, René (2004): Acusaciones Constitucionales. Análisis de un caso. Una visión 
parlamentaria (Santiago, Editorial Jurídica de Chile, primera edición), pp. 90-91.



22

en su opinión, esto constituye una innovación que mejora la disposición actual. El señor 
ORTUZAR (Presidente) declara que así se hará. El señor BERTELSEN plantea la 
conveniencia de dilucidar previamente cuál será el organismo constitucionalmente 
capacitado para pronunciarse sobre las acusaciones entabladas por la Cámara de 
Diputados. El señor GUZMÁN expone que, en este punto, la proposición del Comité 
consiste en distinguir dos órganos encargados de juzgar la acusación constitucional, 
según sea la causal en virtud de la cual se acuse el funcionario. Sobre esta base, dice, 
se ha considerado conveniente establecer que corresponderá al Senado conocer de las 
acusaciones que se funden en infracciones de tipo jurídico cuya ponderación sea más 
bien política que jurisdiccional, como son las relativas a “haber comprometido 
gravemente el honor o la seguridad de la nación”, a “haber dejando sin ejecución las 
leyes” o al “notable abandono de deberes”, y, en cambio, encomendar al Tribunal 
Constitucional el conocimiento de todas aquellas derivadas de infracciones jurídicas 
cuya naturaleza sea de índole estrictamente jurisdiccional, entre las cuales quedan 
incluidos, desde luego, los delitos penales. El señor BERTELSEN manifiesta tener 
serias objeciones a esta división de la competencia constitucional para pronunciarse 
sobre las acusaciones. A su juicio, desde el momento en que se aceptara que de las 
infracciones jurídicos políticas conociera el Tribunal Constitucional y, en cambio, sobre 
las de índole jurídica pero no penal, o sea, sobre las que envuelven una condena 
jurídico-política, resolviera el Senado, se estarían dando las bases para establecer en 
el país un nuevo tipo de parlamentarismo. En efecto estima que el segundo caso 
constituiría una especie de voto de censura cualificada, aprobado primero por la 
Cámara que acusa y después por la que puede destituir e inhabilitar personas. Destaca 
que el ámbito de ciertas causales de acusación es por demás, vasto. Indica que, como 
consecuencia del desarrollo alcanzado en los últimos tiempos por la doctrina de la 
seguridad nacional, se estima hoy que ésta es uno de los elementos integrantes del 
bien común que está presente en toda acción de Gobierno, de tal modo que cualquier 
política, sea económica, de colonización, laboral, educacional, etcétera, puede 
comprometer la seguridad de la nación y ser motivo de acusación constitucional contra 
un Ministro de Estado. En este contexto, siendo difícil diferenciar lo que es censura 
jurídica de que lo que es censura netamente política, juzga que la división antedicha 
resulta peligrosísima para la mantención de un régimen presidencial como el que se ha 
diseñado, Es la razón que lo lleva a pronunciarse por que sea uno solo el organismo 
encargado de resolver sobre el particular. El señor GUZMÁN hace presente que el 
origen de la proposición se encuentra en la evidencia de que el Senado, como órgano 
encargado de resolver sobre la acusación constitucional, fracasó en Chile. Cree que no 
está de más recordar que, aunque la Constitución llamaba a los Senadores a fallar 
como jurado, es decir, en conciencia, se hizo costumbre que se dieran órdenes de 
partido para proceder en estos casos, lo cual resultó en extremo grave y perturbador. 
Explica que, por esa razón, se quiso explorar la posibilidad de confiar esta misión al 
Tribunal Constitucional, que aparece como un órgano más seguro desde el punto de 
vista de su independencia política y también más ceñido a lo jurisdiccional. Pero, 
agrega, allí surgió la contrainterrogante de si era o no prudente encomendar a un 
órgano eminentemente jurisdiccional el conocimiento y fallo de materias que requieren 
una ponderación política muy seria y muy discrecional, como es la de apreciar si una 
persona ha incurrido o no en la causal de “haber comprometido gravemente el honor o 
la seguridad de la nación” o en la de “haber dejado sin ejecución las leyes”. Hace notar 
que el dejar sin ejecución una ley muchas veces corresponde a una exigencia del bien 
común. El señor CARMONA destaca que en todo lo referente a las huelgas, por 
ejemplo, los gobiernos dejaron permanentemente sin ejecución las leyes. El señor 
GUZMÁN indica que, sobre la base de que entregar resueltamente el fallo del juicio 
político o acusación constitucional al Tribunal Constitucional, podía desvirtuar la 
naturaleza jurisdiccional de éste y acercarlo a organismo político, se originó la 
proposición de dividir las causales. Reconoce que el argumento del señor Bertelsen es 
muy atendible y sólido, y por ello cree que no debería abandonarse la idea de dividir las 
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causales y decidirse por uno de los dos organismos.”9.

Respecto de la acusación política que hace la Cámara de Diputados, es un acto 
del juicio prudencial respecto de la plausibilidad de la acusación y no de su mérito final, 
cuestión que corresponde al Senado, conforme a las normas constitucionales ya citadas.

Así lo expuso magistralmente el profesor Jorge Baraona González en sesión de la 
Comisión de la Acusación Constitucional contra la entonces Ministra del Interior y 
Seguridad Pública (2022), Señora Izkia Siches Pastén:

“La segunda idea que quiero plantear es reivindicar, desde mi óptica jurídica, la 
facultad que tienen los diputados para acusar constitucionalmente a las 
autoridades. De repente, considero que hay personas que sienten que se ha mal 
ejecutado —en muchos casos puede ser así—; pero al final del día, la facultad de 
fiscalización de esta Cámara es muy importante, y en un sistema presidencial 
evidentemente hay que reivindicarla. Precisamente, la reivindico aquí, desde mi 
óptica ciudadana, porque creo que es importante hacerlo, sin perjuicio de la 
importancia que tiene que se haga bien. La tercera idea que quiero plantear 
corresponde a que es muy importante saber y explicar cuál es la función que 
tienen la Cámara y el Senado en materia de acusaciones. Si me permite, señor 
Presidente, una mínima lectura de la norma que lo sustenta: “Declarar si han o no 
lugar las acusaciones”. Declarar si han o no lugar, no es una función jurisdiccional, 
como sí la tiene el Senado, sino que es una cuestión de acusación, es decir, 
mutatis mutandis en un juicio, del fiscal, el que acusa, el que le dice a otro: “Señor, 
he aquí un delito”. Estoy diciéndolo gruesamente para que se entienda. Eso es 
importante, porque no puede ser un juicio definitivo como juez; es un juicio 
plausible como acusador. Esto tiene importancia desde el punto de vista de la 
manera en que usted se enfrenta a los hechos. Usted no tiene que indagar para 
llegar a convicciones de culpabilidad o inocencia. Tiene que indagar si hay 
sospecha fundada o presunciones de fondo que permitan que esos hechos sean 
plausibles, porque la Constitución prudentemente ha dicho que no son los 
diputados los que van a resolver si la ministra, en este caso, es culpable o no, para 
eso está el Senado”10.

2. -El Ministro de Estado Kenneth Giorgio Jackson Drago.

Luego, exponen una breve biografía y trayectoria del Ministro Giorgio Jackson. Se 
señala que nació el 6 de febrero de 1987, en Viña del Mar. Hijo de Kenneth Paul Jackson 
Salinas y Carmen Gloria Elisa Drago Caballero, cursó sus estudios primarios y 
secundarios en el Colegio Alemán Sankt Thomas Morus, en Santiago. 

Respecto de su conocida trayectoria política, a fines del año 2009 resultó electo 
para el período 2010 a 2011 como Presidente de la Federación de Estudiantes de la 
Universidad Católica. En forma paralela, fue vocero de la Confederación de Estudiantes 
de Chile (CONFECH) y junto a Camila Vallejo Dowling, presidenta de la Federación de 
Estudiantes de la Universidad de Chile, y Camilo Ballesteros, presidente de la Federación 
de Estudiantes de la Universidad de Santiago, tuvo un importante rol en las 
movilizaciones estudiantiles protagonizadas por los estudiantes secundarios y 
universitarios durante el año 2011. Esta circunstancia fue aprovechada - sin duda- por los 
políticos de la época quienes, entre otras cosas, lo llamaron a exponer en la Comisión del 
Senado. Allí señaló con tono mesiánico y repitiendo lo aprendido en los libros de 

9  Comisión de Estudios para una Nueva Constitución Sesión 353ª, Tomo X, pp. 650-651, ver en el siguiente link: 
https://archivojaimeguzman.cl/uploads/r/archivo-jaime-guzman-e-
3/3/6/7/367c4c21e348c0a0a7f7b46eb1e8b3ed35191f6a05e10729995593581043b3bc/CCO.01.10_Comisi__n_Ort__zar_To
mo_X_1977.pdf, consultado al 26 de diciembre de 2022.
10https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=254599&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION 

https://www.bcn.cl/historiapolitica/redirect?url=/wiki/Camila_Antonia_Amaranta_Vallejo_Dowling
https://archivojaimeguzman.cl/uploads/r/archivo-jaime-guzman-e-3/3/6/7/367c4c21e348c0a0a7f7b46eb1e8b3ed35191f6a05e10729995593581043b3bc/CCO.01.10_Comisi__n_Ort__zar_Tomo_X_1977.pdf
https://archivojaimeguzman.cl/uploads/r/archivo-jaime-guzman-e-3/3/6/7/367c4c21e348c0a0a7f7b46eb1e8b3ed35191f6a05e10729995593581043b3bc/CCO.01.10_Comisi__n_Ort__zar_Tomo_X_1977.pdf
https://archivojaimeguzman.cl/uploads/r/archivo-jaime-guzman-e-3/3/6/7/367c4c21e348c0a0a7f7b46eb1e8b3ed35191f6a05e10729995593581043b3bc/CCO.01.10_Comisi__n_Ort__zar_Tomo_X_1977.pdf
https://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=254599&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
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Fernando Atria -como lo destaca el sitio web de Revolución Democrática- que “es un 
imperativo moral que el Estado sea garante de derechos y no de bienes de consumo”11.

El año 2012 participa en la fundación del movimiento político Revolución 
Democrática. Posteriormente, el 17 de noviembre de 2013 resultó electo Diputado por el 
Distrito Nº 22 de Santiago, obteniendo 55.259 votos, que corresponden al 45,54% del total 
de los sufragios válidamente emitidos. En dicha elección bajo el sistema binominal, el 
candidato Jackson fue subsidiado por la izquierda de entonces, la Concertación de 
Partidos por la Democracia por Chile, que ya a esas horas estaba en sus estertores. 

El 2015 Giorgio Jackson figuraba -según la encuesta CEP- en la cumbre de los 
políticos mejor evaluados con un 44% de aprobación12, por sobre figuras como Ricardo 
Lagos, Isabel Allende o Sebastián Piñera. Para las elecciones parlamentarias del 19 de 
noviembre de 2017, postula a la reelección por el nuevo Distrito 10°, compuesto por las 
comunas de La Granja, Macul, Providencia, San Joaquín, Santiago, Ñuñoa, bajo un nuevo 
sistema electoral proporcional, obteniendo 103.523 votos, que corresponden al 23,72% 
del total de los votos válidamente emitidos.

Posteriormente en la primera y segunda vuelta electoral de la elección Presidencial 
de 2021, ejerció como Jefe Político del Comando del candidato Gabriel Boric Font, quien 
resultó electo Presidente de la República en la segunda vuelta presidencial del 19 de 
diciembre de 2021 al obtener el 55,8% de los votos válidamente emitidos.

El 21 de enero de 2022 fue designado para ser Ministro Secretario General de la 
Presidencia por el Presidente electo Gabriel Boric, asumiendo el cargo el 11 de marzo de 
2022. Fue en el desempeño del mismo, la ocasión en que el Ministro Giorgio Jackson 
empezó su abrupto declive político. 

Es conocido por todos que el Gobierno del Presidente Boric, a instancias de su 
amigo y principal consejero político, el Ministro Giorgio Jackson ató su suerte al plebiscito 
de salida del 4 de septiembre de 2022. En junio de ese año el Ministro Jackson dijo que: 
“cualquier observador independiente podrá ver la actual y la nueva Constitución y 
preguntarse con qué marco es más factible realizar nuestro programa de gobierno”13. 
Anteriormente el Presidente había abrazado totalmente la causa de la Convención 
Constituyente con una penosa afirmación: “cualquier resultado será mejor que una 
Constitución escrita por cuatro generales”14.

Destacan que son famosas por otro lado las frases del Ministro Jackson que 
denotan superioridad moral e histórica15: 

“Nuestra escala de valores y principios en torno a la política no solo dista del 
gobierno anterior, sino que creo que frente a una generación que nos antecedió, 
que podía estar identificada con el mismo rango de espectro político, como la 
centro izquierda y la izquierda, yo creo que estamos abordando los temas con 
menos eufemismo y con más franqueza”.
“Tenemos infinitamente menos conflictos de interés que otros que trenzaban entre 
la política y el dinero. Son tantos años de administrar el poder que es muy fácil 

11 https://giorgiojackson.revoluciondemocratica.cl/biografia-2/. 
12https://socialesehistoria.udp.cl/giorgio-jackson-desplaza-a-me-o-como-el-politico-mejor-evaluado-segun-el-cep/. 

13https://www.ex-ante.cl/por-que-boric-salio-a-contradecir-a-jackson-y-dividio-aguas-entre-el-apruebo-y-el-programa-de-
gobierno/. 
14https://www.duna.cl/noticias/2022/03/14/presidente-boric-sobre-nueva-constitucion-cualquier-resultado-sera-mejor-que-
una-constitucion-escrita-por-cuatro-generales/. 
15 Comentario de los firmantes: El alarde de superioridad moral y sobre todo histórica es una nota característica de los 
“progresismos” y las revoluciones.

https://www.bcn.cl/historiapolitica/redirect?url=/wiki/Gabriel_Boric_Font
https://giorgiojackson.revoluciondemocratica.cl/biografia-2/
https://socialesehistoria.udp.cl/giorgio-jackson-desplaza-a-me-o-como-el-politico-mejor-evaluado-segun-el-cep/
https://www.ex-ante.cl/por-que-boric-salio-a-contradecir-a-jackson-y-dividio-aguas-entre-el-apruebo-y-el-programa-de-gobierno/
https://www.ex-ante.cl/por-que-boric-salio-a-contradecir-a-jackson-y-dividio-aguas-entre-el-apruebo-y-el-programa-de-gobierno/
https://www.duna.cl/noticias/2022/03/14/presidente-boric-sobre-nueva-constitucion-cualquier-resultado-sera-mejor-que-una-constitucion-escrita-por-cuatro-generales/
https://www.duna.cl/noticias/2022/03/14/presidente-boric-sobre-nueva-constitucion-cualquier-resultado-sera-mejor-que-una-constitucion-escrita-por-cuatro-generales/
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tener el mismo tiempo el poder político y un compromiso con un negocio que 
pueda estar por fuera”16.

Meses más tarde -después de un largo silencio- declaró frente a la pregunta de un 
periodista: 

 “¿Ni que corra el riesgo de ser un quinto gobierno de Concertación, como ha 
dicho Daniel Jadue?”

No. Yo creo que será recordado como un gobierno que fundó las bases de un 
Estado de bienestar”17.

Antes de dicha pregunta, emitió la siguiente frase: “Estamos haciendo cosas 
distintas que van a ser relevantes para el país. O sea, no creo que este gobierno vaya a 
pasar desapercibido en las páginas de historia.”.

Después de la derrota del 4 de septiembre del mismo año, donde la ciudadanía 
rechazó una propuesta de texto constitucional que entre las mil barbaridades proponía la 
eliminación del Senado, borrando 200 años de historia, el Presidente Boric lo designa 
como Ministro de Desarrollo Social y Familia. 

**********

LOS CUATRO CAPÍTULOS DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL 

En su tercera parte el libelo acusatorio contempla LOS CUATRO CAPÍTULOS, 
QUE SON MATERIA DE ESTA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL:

Primeramente, los diez diputados acusatorios elaboran un resumen de dichos 
capítulos:

Al respecto acotan que en virtud de lo establecido en el artículo 51 de la ley N° 
18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, el Senado conocerá la acusación 
constitucional votando cada capítulo por separado. La norma referida establece que: “se 
entenderá por capítulo el conjunto de los hechos específicos que, a juicio de la Cámara de 
Diputados, constituyan cada uno de los delitos, infracciones o abusos de poder que, 
según la Constitución Política, autorizan para interponerla”. 

En este sentido, la presente acusación consta de los siguientes capítulos 
acusatorios:

1. Capítulo Primero: Infringir gravemente y dejar sin ejecución la Ley N° 19.253, que 
Establece normas sobre Protección, Fomento y Desarrollo de los indígenas y crea la 
Corporación Nacional de Desarrollo Indígena; la ley N° 20.530, que Crea el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que indica; y, la ley N° 21.395, de 
Presupuestos para el Sector Público correspondiente al año 2022.

2. Capítulo Segundo: Infringir gravemente la Constitución Política de la República y las 
leyes al vulnerar el principio de probidad y la imparcialidad dentro del Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y el haber acusado a una funcionaria de 
gobierno de delito como motivo de desvinculación del cargo, omitiendo como verdadera 

16 “Nuestra escala de valores es distinta”: El error y las disculpas de Jackson que llegan en su peor momento”. Noticia 
publicada el 3 de agosto de 2022. Disponible en: https://www.ex-ante.cl/nuestra-escala-de-valores-es-distinta-el-error-y-las-
disculpas-de-jackson-que-llegan-en-su-peor-momento/ 
17“Giorgio Jackson: “No creo que este gobierno vaya a pasar desapercibido en las páginas de historia”. Noticia publicada el 
25 de diciembre de 2022. Disponible en: https://www.latercera.com/la-tercera-domingo/noticia/giorgio-jackson-no-creo-que-
este-gobierno-vaya-a-pasar-desapercibido-en-las-paginas-de-historia/A7SPLVMJCJEBRMTH3QKIOANDCA/

https://www.ex-ante.cl/nuestra-escala-de-valores-es-distinta-el-error-y-las-disculpas-de-jackson-que-llegan-en-su-peor-momento/
https://www.ex-ante.cl/nuestra-escala-de-valores-es-distinta-el-error-y-las-disculpas-de-jackson-que-llegan-en-su-peor-momento/
https://www.latercera.com/la-tercera-domingo/noticia/giorgio-jackson-no-creo-que-este-gobierno-vaya-a-pasar-desapercibido-en-las-paginas-de-historia/A7SPLVMJCJEBRMTH3QKIOANDCA/
https://www.latercera.com/la-tercera-domingo/noticia/giorgio-jackson-no-creo-que-este-gobierno-vaya-a-pasar-desapercibido-en-las-paginas-de-historia/A7SPLVMJCJEBRMTH3QKIOANDCA/
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causa las instrucciones indebidas que se le dio a dicha funcionaria en el marco del 
SEIA. 

3. Capítulo Tercero: Dejar sin ejecución la ley N° 21.302, que crea el Servicio Nacional 
de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y modifica normas legales que 
indica, por no implementar oportunamente en lo relativo a la atención de niños 
gravemente vulnerados en sus derechos.

4. Capítulo Cuarto: Dejar sin ejecución la ley N° 21.430, sobre Garantías y Protección 
Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia por no implementar oportuna y 
adecuadamente las Oficinas Locales de la Niñez, pese a existir planes piloto, 
autorizaciones presupuestarias, presupuestos autorizados por ley y un marco 
reglamentario suficiente para la puesta en marcha de las referidas oficinas locales. 

LOS CAPÍTULOS ACUSATORIOS EN PARTICULAR.

I. CAPÍTULO PRIMERO: INFRINGIR GRAVEMENTE Y DEJAR SIN EJECUCIÓN LA 
LEY Nº 19.253, QUE ESTABLECE NORMAS SOBRE PROTECCIÓN, FOMENTO Y 
DESARROLLO DE LOS INDÍGENAS Y CREA LA CORPORACIÓN NACIONAL DE 
DESARROLLO INDÍGENA; LA LEY Nº 20.530, QUE CREA EL MINISTERIO DE 
DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA Y MODIFICA CUERPOS LEGALES QUE INDICA; 
Y, LA LEY Nº 21.395 DE PRESUPUESTOS PARA EL SECTOR PÚBLICO 
CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022.

A continuación de una extensa relación de los antecedentes que justifican este 
capítulo, relacionados con las leyes referidas en el enunciado del mismo capítulo, abordan 
las situaciones y hechos que lo sustentan:

1.  BAJA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DEL FONDO DE TIERRAS Y AGUAS EN 
EL PRESUPUESTO 2022.

Sostienen que la Partida 21, Capítulo 06, Programa 01, Subtítulo 33, Ítem 01, 
Asignación 043, de la Ley Nº 21.395, Ley de Presupuestos para el Sector Público 
correspondiente al año 2022, contempló para el Fondo de Tierras y Aguas un presupuesto 
total de M$65.906.054. 

Según información de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de 
Hacienda, a noviembre de 2022, se ha ejecutado un total de M$27.823.44818, esto es, 
un 42,2% del total.19.

Indican que comprendiendo estos acusadores que la sola entrega de tierras no 
constituye la única y eficaz respuesta a las demandas indígenas y en particular, es 
previsible que al cierre del año 2022, el Presupuesto del Fondo de Tierras y Aguas 
presente una importante subejecución presupuestaria, o bien, sea objeto de una 
reasignación por parte del Ministerio de Hacienda con cargo a las facultades que le 
confiere la misma Ley de Presupuestos o el Decreto Ley Nº 1.263, de 1975, sobre 
Administración Financiera del Estado.

Si bien alguien podría sostener que esa cifra no dista radicalmente de la ejecución 
de los últimos ejercicios presupuestarios, la realidad es que ya ha sido relativamente 
superada la situación sanitaria causada por el Covid-19 que implicó, además del esfuerzo 
sanitario y restricciones en la libertad ambulatoria, medidas presupuestarias e inversiones 
extraordinarias, así como reasignaciones importantes de recursos públicos.

18 $22.929.298 a octubre de 2022, según información de DIPRES http://www.dipres.cl/597/articles-295206_doc_pdf.pdf. 
19 https://www.dipres.gob.cl/597/articles-300890_doc_pdf.pdf 

http://www.dipres.cl/597/articles-295206_doc_pdf.pdf
https://www.dipres.gob.cl/597/articles-300890_doc_pdf.pdf
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FUENTE LEGAL PRESUPUESTO 
TOTAL M$

EJECUCIÓN AL 3º 
TRIMESTRE M$

EJECUCIÓN A 
DICIEMBRE M$

Ley Nº 21.395
(Presupuesto 2022)

65.906.054 22.929.29820 27.823.448 
(noviembre de 2022)21

Ley Nº 21.289
(Presupuesto 2021)

63.128.404 19.239.33722 58.176.933 23 24

Ley Nº 21.192
(Presupuesto 2020)

61.463.722 4.348.74325 18.660.00526 27 

Ley Nº 21.125
(Presupuesto 2019)

79.482.490 19.974.82328 50.565.882 29 30

Muy por el contrario, en las sucesivos anuncios y lanzamientos del “Plan Buen 
Vivir” -aunque poco concretos en medidas- y en los debates de las sucesivas prórrogas 
del Estado de Excepción Constitucional de Emergencia en la Macrozona Sur, el Gobierno 
ha insistido en la importancia de la política de compras de tierras como solución a 
mediano y largo plazo.

La Ministra Secretaria General de Gobierno, doña Ana Lya Uriarte, lo expresó en 
los siguiente términos durante la discusión presupuestaria 2023: “Como bien dijo el 
Presidente, hay tierras que el pueblo mapuche demanda, pero sobre ellas ya hay 
construidas ciudades y las personas que viven ahí también tienen que ser protegidas y 
resguardadas, pero a la vez tenemos que dar respuesta a una demanda histórica”31.

Así las cosas, recalcan que la baja ejecución del Fondo de Tierras y Aguas no sólo 
implica dejar sin ejecución la Ley Nº 21.395, Ley de Presupuestos para el Sector Público 
correspondiente al año 2022, sino que contradice los objetivos declarados por el propio 
Gobierno. Lo anterior considerando que el Presupuesto para el Sector Público del 

20 http://www.dipres.cl/597/articles-295206_doc_pdf.pdf.
21 http://www.dipres.cl/597/articles-298267_doc_pdf.pdf.
22 http://www.dipres.cl/597/articles-253763_doc_pdf.pdf.
23  Desde M$60.607.183.
24 http://www.dipres.cl/597/articles-263972_doc_pdf.pdf.
25 http://www.dipres.cl/597/articles-212128_doc_pdf.pdf .
26  Desde M$21.686.83.
27 http://www.dipres.cl/597/articles-215397_doc_pdf.pdf. 
28 http://www.dipres.cl/597/articles-196129_doc_pdf.pdf.
29  Desde M$54.147.658.
30 http://www.dipres.cl/597/articles-199345_doc_pdf.pdf. 
31https://www.minsegpres.gob.cl/noticias/ministra-ana-lya-uriarte-detalla-alcances-del-plapara-convertirlo-en-ley/ n-buen-
vivir-lo-vamos-a-traer-al-congreso-nacional-

http://www.dipres.cl/597/articles-212128_doc_pdf.pdf
http://www.dipres.cl/597/articles-215397_doc_pdf.pdf
http://www.dipres.cl/597/articles-196129_doc_pdf.pdf
http://www.dipres.cl/597/articles-199345_doc_pdf.pdf
https://www.minsegpres.gob.cl/noticias/ministra-ana-lya-uriarte-detalla-alcances-del-plan-buen-vivir-lo-vamos-a-traer-al-congreso-nacional-para-convertirlo-en-ley/
https://www.minsegpres.gob.cl/noticias/ministra-ana-lya-uriarte-detalla-alcances-del-plan-buen-vivir-lo-vamos-a-traer-al-congreso-nacional-para-convertirlo-en-ley/
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año 2023, recientemente aprobado por el Congreso Nacional por la Ley Nº 21.516, 
para el Fondo de Tierras y Aguas alcanza la cifra de $84.896.60132.

Expresan que lo comprendió muy bien la diputada Ericka Ñanco al sostener en 
noviembre último que: “se está trabajando para ejecutar todo lo que se comprometió. Me 
comuniqué con el director de la CONADI (Luis Penchuleo) y me informó que los avances 
son de las compras del artículo 20b en específico”33 .

Agregando la misma diputada respecto a los efectos de esta subejecución 
presupuestaria que: “Es importante considerar que, si no se alcanza al 100% de la 
ejecución al 31 de diciembre, también vamos a tener problemas para el presupuesto del 
próximo año, cuestión que claramente este Gobierno no está dispuesto a transar. Como 
parlamentaria mapuche, me interesa que se ejecute el 100%, así es que vamos a estar 
pendientes de su ejecución”.

Así las cosas, considerando el rol de supervigilancia sobre labor de la CONADI 
que el artículo 38 de la Ley Nº 19.253, le entrega al Ministro de Desarrollo Social y 
Familia, Giorgio Jackson Drago, estiman este ha dejado sin ejecutar el presupuesto 
2022 de CONADI contemplado por la ley Nº 21.395, Ley de Presupuestos para el 
Sector Público correspondiente al año 2022, transgrediendo y volviendo con ello ilusoria la 
aplicación de los artículos 20 y 21 de la referida Ley Nº 19.253, respecto al Fondo de 
Tierras y Aguas; y, faltando concretamente a los deberes que le confiere las letras a), c), 
d), j), p) y q)  del artículo 3º de la Ley Nº 20.530, estatuto orgánico del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, en orden a considerar, estudiar, proponer y ejecutar de mejor 
manera el presupuesto del Fondo.

2, COMPRA DE TERRENOS EN CONFLICTO TRANSGREDIENDO LO DISPUESTO EN 
LA LEY DE PRESUPUESTOS 2022.

Exponen que la Glosa Nº 16 de la Partida 21, Capítulo 06, Programa 01, Subtítulo 
33, Ítem 01, Asignación 043 de la Ley Nº 21.395 -Ley de Presupuestos para el Sector 
Público correspondiente al año 2022-, que corresponde a la Glosa Nº 10 de la misma 
asignación en el Presupuesto 2023 recientemente aprobado por el Congreso Nacional, 
dispone que: 

“La priorización de estos recursos se efectuará en virtud del artículo 6° del Decreto 
Supremo Nº 395, de 1993, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. Respecto 
de la lista de espera de las comunidades que tengan aplicabilidad para la compra, 
podrá priorizarse aquellos cuyos predios presentados para compra se encuentren 
dentro o colindantes al título reconocido en respectivo informe jurídico 
administrativo que reconoce el problema de tierras y siempre que inmuebles 
cuya posesión o mera tenencia no se encuentre de ninguna forma 
perturbada, debiendo prelarse de conformidad con el criterio de mayor antigüedad 
de la fecha de reclamación respectiva, incorporando a la totalidad de las familias 
que han sido reconocidas en el informe jurídico administrativo a que se refiere el 
artículo 6 del Decreto Supremo Nº  395, de 1993, del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, para lo cual se procederá a actualizar el número de beneficiarios 
con los informes técnicos respectivos en los casos que la fecha de dicho informe 
sea superior a un período de 6 años. En la resolución que aprueba el 
financiamiento de la compra se consignará el cumplimiento de la demanda de 
tierra a que se refiere la letra b) del artículo 20 de la ley Nº 19.253. Asimismo, se 

32 https://www.dipres.gob.cl/597/articles-299340_doc_pdf.pdf.

33https://www.ex-ante.cl/conadi-presenta-una-baja-ejecucion-del-fondo-de-tierras-y-aguas-indigena-solo-se-usado-el-35-del-
presupuesto-anual/, 10 de noviembre de 2022.

https://www.dipres.gob.cl/597/articles-299340_doc_pdf.pdf
https://www.ex-ante.cl/conadi-presenta-una-baja-ejecucion-del-fondo-de-tierras-y-aguas-indigena-solo-se-usado-el-35-del-presupuesto-anual/
https://www.ex-ante.cl/conadi-presenta-una-baja-ejecucion-del-fondo-de-tierras-y-aguas-indigena-solo-se-usado-el-35-del-presupuesto-anual/
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deberá privilegiar a aquellas comunidades que no hayan sido beneficiadas con 
anterioridad en virtud del artículo 20 letra b) de la ley Nº 19.253”.

No obstante, el claro tenor literal de la disposición legal transcrita, por información 
de prensa en las últimas semanas34, CONADI habría adquirido al amparo de la letra b) del 
artículo 20 de la Ley Nº 19.253, al menos dos propiedades cuya posesión o mera tenencia 
se encontraban perturbadas, como por lo demás lo reconoce la propia información 
divulgada por ese organismo.

En efecto, en octubre de 2022, CONADI informó la compra para la Comunidad 
Amuley Lof Pichi Pantano I, de la comuna de Traiguén, de 668 hectáreas adquiridas bajo 
la modalidad de copropiedad. Agregando textualmente que: “El proceso, amparado en el 
artículo 20 letra b de la Ley Indígena, constituye una restitución territorial basada en el 
Título de Merced N°12 de 1885, otorgado al lonko Juan Marín en el sector Pantano, 
antigua subdelegación de Lumaco, que hoy pertenece a la comuna de Traiguén.”35

Asimismo, en diciembre de 2022, la misma CONADI informó la compra para la 
Comunidad José Huenchual 2, de la comuna de Lautaro, de 347,83 hectáreas del Fundo 
El Vergel, además del derecho de aprovechamiento de aguas por doscientos litros por 
segundo desde el Río Muco, con lo que CONADI considera se “cierran completamente su 
demanda territorial y dan solución total al problema de tierras que les afectaba.” 36

Así las cosas, CONADI contra el tenor literal de la Glosa presupuestaria Nº 16 del 
Capítulo 06 de la Ley Nº 21.395, Ley de Presupuestos para el Sector Público 
correspondiente al año 2022, adquirió inmuebles que tiene por ley prohibido adquirir. Con 
ello vulneró obviamente también la intención del legislador que quiso desincentivar la 
utilización de medios de hecho -tomas violentas o usurpaciones de terreno- que buscaba 
evitar se priorizaran estos medios perjudicando postulaciones individuales o comunitarias 
de largos años amparados en la letra a) del mismo artículo 20 de la Ley Nº 19.253.

Respecto a la responsabilidad que le cabe al Ministro Giorgio Jackson que, 
estando en conocimiento de esta situación no actuó para impedirla, esa circunstancia 
constituye una transgresión a las disposiciones de la Ley Nº 21.395 -en particular la Glosa 
ya reseñada y aludida-, como las disposiciones de los artículos 20 y 21 de la Ley Nº 
19.253 y del principio de juridicidad del artículo 6º de la Constitución Política de la 
República que somete la acción de los órganos del Estado a la Constitución y a las 
normas dictadas conforme a ella, y los obliga a garantizar el orden institucional de la 
República, principio que supone “que el ejercicio de las competencias de las autoridades 
públicas se realice de conformidad con lo dispuesto en la Constitución y las leyes, de 
forma que se disminuya el riesgo de la extralimitación de funciones”37.

Alternativamente, en el improbable caso que el Ministro Jackson alegara 
desconocimiento de esta situación, ello en sí mismo constituye una negligencia 
inexcusable para un Ministro de Estado, pues el solo desconocimiento supondría una falta 
grave de diligencia y cuidado que transgrede por cierto el deber de supervigilancia de 
CONADI que le atribuye el artículo 1º de la Ley Nº 19.253 y las letras d) y p) del artículo 3º 
de la Ley Nº 20.530, por cuanto no cumplió con sus obligaciones de seguimiento de la 
gestión e implementación de los programas de CONADI y de impartirle instrucciones o 

34https://ellibero.cl/actualidad/conadi-compro-tierras-a-dos-comunidades-que-hicieron-usurpaciones-en-la-araucania/ 

35https://www.conadi.gob.cl/noticias/comunidad-mapuche-realiza-primera-ceremonia-en-terreno-post-pandemia-para-recibir-
tierras-de-conadi 

36https://www.conadi.gob.cl/noticias/comunidad-mapuche-jose-huenchual-2-de-lautaro-restituyo-347-hectareas-de-tierras-
amparada-en-titulo- 

37  Considerando 48º de la Sentencia Rol Nº 790-2007, de 11 de diciembre de 2007, del Excmo. Tribunal Constitucional. 

https://ellibero.cl/actualidad/conadi-compro-tierras-a-dos-comunidades-que-hicieron-usurpaciones-en-la-araucania/
https://www.conadi.gob.cl/noticias/comunidad-mapuche-realiza-primera-ceremonia-en-terreno-post-pandemia-para-recibir-tierras-de-conadi
https://www.conadi.gob.cl/noticias/comunidad-mapuche-realiza-primera-ceremonia-en-terreno-post-pandemia-para-recibir-tierras-de-conadi
https://www.conadi.gob.cl/noticias/comunidad-mapuche-jose-huenchual-2-de-lautaro-restituyo-347-hectareas-de-tierras-amparada-en-titulo-
https://www.conadi.gob.cl/noticias/comunidad-mapuche-jose-huenchual-2-de-lautaro-restituyo-347-hectareas-de-tierras-amparada-en-titulo-
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ejecutar cualquier otra acción necesaria para la coherencia funcional de los mismos. Lo 
que se suma a las transgresiones ya enunciadas, de manera previa, a la Ley Nº 21.395.

3. FALTA DE UNA AGENDA INDÍGENA.

En mayo de 2022, el Gobierno de Chile anunció el denominado “Plan Buen Vivir”38 
que según se señala, “se hace cargo y reconoce la deuda centenaria entre el Estado de 
Chile y el pueblo mapuche”; “duplica el presupuesto de la Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena (Conadi) para la compra de predios y se mejoran los mecanismos 
para hacer más ágil la restitución de tierras, una demanda fundamental de los pueblos 
originarios” e incluía medidas como “Fiscal con dedicación preferente para la investigación 
de organizaciones criminales que amenazan la convivencia en las regiones de Biobío y 
Araucanía, como el narcotráfico y el robo de madera; y que dé garantía a todas las partes 
de que se perseguirán los delitos como la ley mandata”; y, “Como una herramienta para 
brindar seguridad a las y los ciudadanos, se decreta Estado de Emergencia para el 
resguardo de las rutas, que permita el libre tránsito de las personas y la ejecución de las 
políticas que puedan mejorar la calidad de vida de los habitantes de estos territorios”. 
Estado de Excepción que se ha ido sucesivamente prorrogando con el consentimiento del 
Congreso Nacional.39

Además de la baja ejecución presupuestaria del Fondo de Tierras y Aguas a que 
se hizo ya extensa referencia, al día de hoy la implementación del “Plan Buen Vivir” y en 
general la política del Gobierno en la materia, presenta al menos dos problemas graves:

Primero, no se han materializado medidas concretas hacia una solución de largo 
plazo, una verdadera agenda indígena, para hacer frente a las necesidades de los 
chilenos pertenecientes a las etnias reconocidas por la ley. Segundo, las pocas medidas 
anunciadas por el Gobierno en la materia se han centrado en la etnia mapuche olvidando 
las necesidades de las restantes 9 etnias reconocidas por la ley, vulnerando el principio 
de igualdad.

Respecto al primer punto, entendiendo el contexto de rezago económico y los 
constantes atentados terroristas que se perpetúan en la denominada macrozona sur, las 
políticas del Gobierno suponen una mirada reactiva a hechos de violencia o urgencias 
circunstanciales. 

Así por ejemplo, respecto a la política de tierras, es pertinente avanzar en primero 
lugar en el Catastro de Tierras -suspendido por la actual Administración- y que generará 
los insumos para determinar los terrenos ya restituidos y los aún pendientes, lo que 
permitiría implementar un mecanismo de entrega de tierras claro, transparente y con 
certezas jurídicas.

No es posible atribuir el carácter de relevantes, sustanciales o importantes a 
comunicados de prensa o visitas esporádicas a la macrozona sur, pero que no van 
acompañados de medidas o políticas permanentes40. Máxime cuando el propio Informe de 
Desarrollo Social 202241, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia grafica, entre otros 
datos muy relevantes, por ejemplo, las cifras de desempleo o pobreza ostensiblemente 
mayor entre los chilenos pertenecientes a una etnia indígena, según el siguiente detalle:

38https://www.gob.cl/noticias/gobierno-anuncia-el-plan-buen-vivir-para-avanzar-en-una-agenda-de-reconocimiento-y-dialogo-
con-los-pueblos-indigenas/ 
39https://www.gob.cl/noticias/gobierno-anuncia-el-plan-buen-vivir-para-avanzar-en-una-agenda-de-reconocimiento-y-dialogo-
con-los-pueblos-indigenas/ 
40https://cooperativa.cl/noticias/pais/region-de-la-araucania/ministro-jackson-viajo-a-la-araucania-para-reimpulsar-el-plan-
buen-vivir/2022-09-23/162758.html 

41  Informe de Desarrollo Social, disponible en: https://www.desarrollosocialyfamilia.gob.cl/storage/docs/ids/Informe-
desarrollo-social-2022.pdf.

https://www.gob.cl/noticias/gobierno-anuncia-el-plan-buen-vivir-para-avanzar-en-una-agenda-de-reconocimiento-y-dialogo-con-los-pueblos-indigenas/
https://www.gob.cl/noticias/gobierno-anuncia-el-plan-buen-vivir-para-avanzar-en-una-agenda-de-reconocimiento-y-dialogo-con-los-pueblos-indigenas/
https://www.gob.cl/noticias/gobierno-anuncia-el-plan-buen-vivir-para-avanzar-en-una-agenda-de-reconocimiento-y-dialogo-con-los-pueblos-indigenas/
https://www.gob.cl/noticias/gobierno-anuncia-el-plan-buen-vivir-para-avanzar-en-una-agenda-de-reconocimiento-y-dialogo-con-los-pueblos-indigenas/
https://cooperativa.cl/noticias/pais/region-de-la-araucania/ministro-jackson-viajo-a-la-araucania-para-reimpulsar-el-plan-buen-vivir/2022-09-23/162758.html
https://cooperativa.cl/noticias/pais/region-de-la-araucania/ministro-jackson-viajo-a-la-araucania-para-reimpulsar-el-plan-buen-vivir/2022-09-23/162758.html
https://www.desarrollosocialyfamilia.gob.cl/storage/docs/ids/Informe-desarrollo-social-2022.pdf
https://www.desarrollosocialyfamilia.gob.cl/storage/docs/ids/Informe-desarrollo-social-2022.pdf
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Adicionalmente, según se consigna en los medios de comunicación42, el Ministro 
Giorgio Jackson habría sido despojado de la coordinación del llamado Plan “Buen Vivir” 
que, por recomendaciones de las Naciones Unidas, habría pasado a ser coordinado por el 
Ministerio Secretaría General de la Presidencia -de donde originalmente venía el propio 
Jackson- y el rol de Desarrollo Social habría quedado muy marginado. Un área que 
históricamente depende de Desarrollo Social y en una región donde se requiere una 
intervención intensa por parte de este Ministerio, pierde relevancia y consistencia al 
interior del gobierno y el Ministro a cargo, no parece importarle o preocuparle.

En cuanto al segundo punto, la y los diputados acusadores entienden que la 
política y una agenda indígena debe ser una mirada integral para las diez etnias que 
habitan en nuestro país, puesto que, pese a que el pueblo mapuche constituya una amplia 
mayoría numérica, ese no puede constituir el único criterio para la formulación de políticas 
públicas por parte del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y de la Corporación 
Nacional de Desarrollo Indígena. 

De esta manera, en ambos puntos, al Ministro Jackson, en cuanto responsable de 
la conducción del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, ha dejado de ejecutar y 
transgredido los artículos 1º y 39 de la Ley Nº 19.253, que reconoce en pie de igualdad a 
las diversas etnias y asegura el desarrollo integral de las personas y comunidades 
indígenas, en relación a las letras a); d); p) y, q) del artículo 3º de la Ley Nº 20.530, que le 
facultan al Ministro a diseñar y proponer planes y programas sociales en la materia; 
colaborar con el seguimiento de la gestión e  implementación de los programas de 

42https://www.latercera.com/la-tercera-pm/noticia/por-que-uriarte-coordinara-el-plan-para-contener-crisis-en-la-araucania-y-
en-que-pie-quedan-toha-y-jackson/4DAYBNKKKZD2RJKWE6HSQSMAUA/ 

https://www.latercera.com/la-tercera-pm/noticia/por-que-uriarte-coordinara-el-plan-para-contener-crisis-en-la-araucania-y-en-que-pie-quedan-toha-y-jackson/4DAYBNKKKZD2RJKWE6HSQSMAUA/
https://www.latercera.com/la-tercera-pm/noticia/por-que-uriarte-coordinara-el-plan-para-contener-crisis-en-la-araucania-y-en-que-pie-quedan-toha-y-jackson/4DAYBNKKKZD2RJKWE6HSQSMAUA/
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CONADI; e, impartir instrucciones y ejecutar acciones necesarias para la coherencia 
funcional entre las políticas, planes y programas sociales ejecutados por los servicios 
públicos relacionados o dependientes del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y 
coordinar su ejecución, respectivamente.

Por tanto concluyen la y los diputados acusadores que resulta atribuible 
directamente al Ministro de Desarrollo Social y Familia Giorgio Jackson Drago, la 
transgresión de la ley Nº 19.253, que Establece Normas sobre Protección, Fomento 
y Desarrollo de los Indígenas y Crea la Corporación Nacional de Desarrollo 
Indígena; La ley Nº 20.530, que Crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y 
Modifica Cuerpos Legales que Indica; y, de la ley Nº 21.395,  de Presupuestos para 
el Sector Público correspondiente al año 2022, en la forma indicada en el cuerpo de 
este escrito.

II. CAPÍTULO SEGUNDO: INFRINGIR GRAVEMENTE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA REPÚBLICA Y LAS LEYES AL VULNERAR EL PRINCIPIO DE PROBIDAD Y LA 
IMPARCIALIDAD DENTRO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL (SEIA), Y AL HABER ACUSADO A UNA FUNCIONARIA DE GOBIERNO 
DE DELITO COMO MOTIVO DE DESVINCULACIÓN DEL CARGO, OMITIENDO COMO 
VERDADERA CAUSA LAS INSTRUCCIONES INDEBIDAS QUE SE LE DIO A DICHA 
FUNCIONARIA EN EL MARCO DEL SEIA. 

Con el propósito de justificar este capítulo, la y los diputados acusadores exponen 
a título de antecedentes que la Carta Fundamental consagra una serie de principios 
fundamentales para un Estado Constitucional y Democrático de Derecho: la primacía de 
la persona humana, la servicialidad del Estado, la juridicidad, la probidad y la 
transparencia. Estos principios constitucionales no son meras declaraciones de buena 
voluntad. El constituyente los ha consagrado en los artículos 1, 7 y 8° de la Constitución 
Política, respectivamente. A su vez, el legislador ha incorporado una serie de normas que 
desarrollan tanto la probidad como la transparencia. Estos principios sujetan a todos 
quienes ejercen una función pública, como es el caso de los Ministros de Estado y, por 
ende, deben obligatoriamente ser tomados en cuenta por nuestros servidores públicos, y 
aplicarlos y cumplirlos43.

En nuestra legislación, relatan que el principio de la probidad administrativa 
consiste en observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto 
y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular 
(artículo 52 inciso 2 de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 
la Administración del Estado)44.

La probidad es mucho más que no cometer delitos funcionarios, como la 
malversación de fondos públicos o el tráfico de influencias. Implica una actitud de vida, 
una visión y una misión laboral. Su aplicación efectiva significa tener un Chile con menos 
corrupción y más justo para todos nuestros compatriotas45.

Luego señalan que Patricia Hidalgo Jeldes fue hasta el miércoles 30 de 
noviembre de 2022 la Secretaria Regional Ministerial (SEREMI) de Desarrollo Social 
y Familia, de la Región Metropolitana del Gobierno del Presidente de la República 
Gabriel Boric. No alcanzó a llegar a fin de año, ni menos completar un año de ejercicio 
en su cargo. 

43 RAVEST, Maximiliano (24/04/2015). “Probidad y transparencia: Principios fundamentales del Estado de Derecho”. 
Disponible en: https://www.diarioconstitucional.cl.
44 Cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado se encuentra en el Decreto con Fuerza de Ley N° 1/19.653, de 2000, 
del Ministerio Secretaría General de la Presidencia.
45 Ibídem, pie de página 48 anterior.

https://www.diarioconstitucional.cl/articulos/probidad-y-transparencia-principios-fundamentales-del-estado/
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¿Por qué es relevante su testimonio y el análisis de sus acusaciones? Porque la 
Señora Hidalgo no es una denunciante cualquiera, sino que tiene una trayectoria y un 
vasto recorrido por el aparato público y un perfil político que la posiciona mucho más 
cerca del Gobierno que de la oposición. Por ello, su testimonio cobra especial importancia 
y debe ser analizado en profundidad, con el objeto de establecer uno de los fundamentos 
más importantes de esta acusación.

Patricia Carolina Hidalgo Jeldes, 48 años, nació en 1974, en Valparaíso, pero 
creció en Viña del Mar. Es hija de 2 profesores: Lucía Jeldes y Wilson Hidalgo, de quien 
ha contado que militó en el PC. Es viuda, tiene 3 hijos y es la mayor de 2 hermanos. Es 
militante del Partido Por la Democracia desde el año 1999. 

Profesional de apoyo de la secretaría regional ministerial de Educación de 
Valparaíso (...) durante el gobierno de Ricardo Lagos. Al año siguiente se instaló en 
Santiago y se desempeñó como jefa del departamento de gestión y correspondencia 
presidencial entre 2006 y 2008, en el primer gobierno de Michelle Bachelet. También fue 
parte del departamento de recursos humanos de la Presidencia en 2009, y coordinadora 
administrativa de dirección de gestión ciudadana, en 2010. Trabajó en la Municipalidad de 
Santiago con la entonces alcaldesa Carolina Tohá (PPD), como responsable de la 
ejecución del proyecto Escuelas Seguras e Integradas, el Programa Barrio en Paz y la 
Dirección de Seguridad Vial, entre 2013 y 2014. Entre 2014 y 2016 coordinó el programa 
de salud mental escolar de JUNAEB. Tras asesorar entre 2011 y 2014 al músico y ex 
concejal por Ñuñoa, postuló al cargo en un cupo PPD de la lista Pacto Nueva Mayoría por 
Chile, que incluía al PC. Obtuvo 2.238 votos, un 25,36% de las preferencias, con lo cual 
fue electa concejal, en 201646. 

Fue designada Seremi de Desarrollo Social en abril del año 2022 y se desempeñó 
en sus funciones hasta el 30 de noviembre de 2022.

Ahora bien ¿Qué motivó su renuncia?

En una entrevista con la Unidad de Investigación de Radio Biobío Chile, la ex 
autoridad explicó cómo fueron sus últimos días en el Gobierno, y relató que recibió 
llamados para aprobar proyectos pese a sus reparos como profesional. Recuerda uno en 
particular: el proyecto Mall Vivo en Ñuñoa. “En esa ocasión la delegada regional nos cita a 
una reunión a los seremis y nos instruye que hay que votar a favor de ese proyecto”, 
desclasifica47. 

Durante su paso por la institución, según su testimonio, Hidalgo fue objeto de 
presiones de parte de autoridades de Gobierno para aprobar o rechazar proyectos 
sometidos a su decisión como autoridad técnica. 

Por ejemplo, cuenta que un día fue citada junto a sus pares y se les instruyó votar 
a favor del proyecto Mall Vivo Ñuñoa. Pero ¿cuál es el mecanismo utilizado? Luego que 
los proyectos ingresan al Servicio de Evaluación Ambiental (SEA), éste emite su 
recomendación favorable o en contra en el Comité de Evaluación. Tras esto, se produce 
la instancia definitiva donde los seremis aprueban o rechazan la Calificación Ambiental de 
ciertos proyectos. Es ahí donde entraba en acción la ahora ex seremi Patricia Hidalgo48.

De la entrevista que Patricia Hidalgo dio a la Unidad de Investigación de Radio 
Biobío Chile, se desprende de forma inequívoca que el Ministro de Desarrollo Social y 

46https://www.ex-ante.cl/perfil-20-cosas-que-hay-que-saber-sobre-la-exseremi-que-complico-a-la-moneda-al-denunciar-
presuntas-presiones-para-aprobar-proyectos/ 
47 Biobío Chile (03/12/2022): “Ex seremi acusa a Gobierno que la obligaban a favorecer proyectos que ella cuestionaba 
técnicamente”. Disponible en: https://www.biobiochile.cl/especial/bbcl-investiga/noticias/entrevistas/2022/12/03/ex-seremi-
acusa-a-gobierno-que-la-obligaban-a-favorecer-proyectos-que-ella-cuestionaba-tecnicamente.shtml 
48 Ibídem. 

https://www.ex-ante.cl/perfil-20-cosas-que-hay-que-saber-sobre-la-exseremi-que-complico-a-la-moneda-al-denunciar-presuntas-presiones-para-aprobar-proyectos/
https://www.ex-ante.cl/perfil-20-cosas-que-hay-que-saber-sobre-la-exseremi-que-complico-a-la-moneda-al-denunciar-presuntas-presiones-para-aprobar-proyectos/
https://www.biobiochile.cl/especial/bbcl-investiga/noticias/entrevistas/2022/12/03/ex-seremi-acusa-a-gobierno-que-la-obligaban-a-favorecer-proyectos-que-ella-cuestionaba-tecnicamente.shtml
https://www.biobiochile.cl/especial/bbcl-investiga/noticias/entrevistas/2022/12/03/ex-seremi-acusa-a-gobierno-que-la-obligaban-a-favorecer-proyectos-que-ella-cuestionaba-tecnicamente.shtml
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Familia, Kenneth Giorgio Jackson Drago, estaba en pleno conocimiento de las 
presiones políticas que recibía la ex SEREMI Patricia Hidalgo, pero además, 
favorecía y apoyaba dichas presiones. 

En un primer momento, previo a la entrevista, el Ministerio de Desarrollo Social 
emitió el comunicado estándar frente a este tipo de renuncias, sin dar cuenta de una 
situación anómala en la salida de la Seremi del cargo.  

Posteriormente, luego de conocida la entrevista, el Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia cambió su versión y emitió un comunicado muy distinto a principios de diciembre 
donde señala lo siguiente:
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Frente a este comunicado, el Senador Fidel Espinoza Sandoval escribió lo 
siguiente en su cuenta de Twitter @fidelsenador: “Eso es una falsedad absoluta de 
@GiorgioJackson. Una nueva de sus mentiras y falsedades a las que nos tiene 
acostumbrados. Ya escucharemos a la ex seremi en el Congreso. Esta falsedad 
denigrando a una gran profesional refleja en su esencia quien es el ministro que 
tenemos”49.

La entrevista completa que dio Patricia Hidalgo a Radio Bio Bío Chile y por medio 
de la cual se dio a conocer públicamente esta polémica situación dice lo siguiente50: 

“– ¿Cuándo empezaron los problemas? 
 Desde el principio hubo dificultades. Cuando se realizó la votación por Plaza 
Egaña, yo todavía no podía asumir el cargo. En esa votación entiendo que 
todos los seremi rechazaron el proyecto favoreciendo a los vecinos, por cierto 
era mi postura también, de rechazo a Fundamenta de Egaña Sustentable. En 
esa oportunidad al parecer tuvieron varios conflictos después. 
– Pero ¿cuál fue su primera votación? 

Luego viene la votación del Mall Vivo que también está en Ñuñoa. Esto tiene 
que haber sido en septiembre, y en esa ocasión la delegada regional nos cita 
a una reunión a los seremis y nos instruye que hay que votar a favor de ese 
proyecto y que como obviamente es un proyecto que afecta la calidad de vida 

49https://www.eldesconcierto.cl/nacional/2022/12/04/senador-espinoza-ps-reitera-defensa-de-exseremi-es-una-falsedad-
absoluta-de-jackson.html 
50Bio Bío Chile (03/12/2022). “Ex seremi acusa a Gobierno que la obligaban a favorecer proyectos que ella cuestionaba 
técnicamente”. Disponible en: https://www.biobiochile.cl/especial/bbcl-investiga/noticias/entrevistas/2022/12/03/ex-seremi-
acusa-a-gobierno-que-la-obligaban-a-favorecer-proyectos-que-ella-cuestionaba-tecnicamente.shtml.

https://mobile.twitter.com/fidelsenador
https://mobile.twitter.com/GiorgioJackson
https://mobile.twitter.com/GiorgioJackson
https://www.eldesconcierto.cl/nacional/2022/12/04/senador-espinoza-ps-reitera-defensa-de-exseremi-es-una-falsedad-absoluta-de-jackson.html
https://www.eldesconcierto.cl/nacional/2022/12/04/senador-espinoza-ps-reitera-defensa-de-exseremi-es-una-falsedad-absoluta-de-jackson.html
https://www.biobiochile.cl/especial/bbcl-investiga/noticias/entrevistas/2022/12/03/ex-seremi-acusa-a-gobierno-que-la-obligaban-a-favorecer-proyectos-que-ella-cuestionaba-tecnicamente.shtml
https://www.biobiochile.cl/especial/bbcl-investiga/noticias/entrevistas/2022/12/03/ex-seremi-acusa-a-gobierno-que-la-obligaban-a-favorecer-proyectos-que-ella-cuestionaba-tecnicamente.shtml
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de las personas algunos iban a poder estar en contra pero asegurando 
siempre que el proyecto se aprobara porque era lo que correspondía de 
acuerdo a la forma técnica. Entonces yo le digo ok, como van a ser votos 
testimoniales, como fui concejala y estuve con los vecinos dando entrevistas y 
fui parte del movimiento ciudadana, creo que a mí me corresponde poder 
rechazarlo porque además es lo que yo haría si pudiera votar a consciencia y 
sin recibir instrucciones.

– ¿Pudo mantener su voluntad?
Ella (delegada regional) me dice que es una decisión que la va a tomar 
ella, y le insistí delante de todos mis colegas que yo iba a rechazar. Así 
también se opuso la seremi de Agricultura. Y me dijo ok, te va a llamar mi 
jefe de gabinete. 

– ¿La llamó? 
Más tarde me llamó él y me dijo: ‘Seremi, ok, si usted quiere rechazar, rechace 
no más’. Pero desde ahí nuestra relación cambió porque ella nunca más me 
contestó el teléfono. Todo lo que yo le quería preguntar tenía que ser por 
WhatsApp, y ese día yo rechacé y obviamente salió en las noticias que se 
aprobaba el Mall Vivo con el rechazo de la seremi de Desarrollo Social y la de 
Agricultura.

– ¿Y después qué pasó? 
Después de eso vino la votación de Américo Vespucio Oriente tramo 2. 
También me empezaron a llamar, a insistir que yo tenía que votar y les dije lo 
mismo. Entienda no puedo, yo fui concejala, estuve detrás de los proyectos 
medioambientales que afectan la calidad de vida, no voy a aprobar, porque lo 
único que uno tiene es su consecuencia. Pero les dije que mejor no iba a 
asistir, tengo tantas cosas en la agenda que sinceramente tendría que 
hacerme un espacio para poder ir a votar y no puedo. 

– ¿No asistió?
A los 5 minutos me llama mi jefa directa, la subsecretaria. Me dice 
Patricia te llamo para decirte que hoy día hay una votación del SEA y se 
va a votar Américo Vespucio Oriente. Y le dije si sé, pero no puedo ir 
porque tengo actividades oficiales que hacer. Y me dice tienes que ir esa 
es la instrucción. 

– ¿Y cómo votó? 
Por esas cosas de la vida yo me concentré y me enfoqué en la situación, y me 
acordé de que mi casa, de la cuál soy propietaria, está en el área de 
influencia. Entonces cuando tuve que votar me inhabilité diciendo que no 
podía votar, a lo cual el director del SEA dice que sí, que está correcto. Y creo 
que eso les molestó mucho porque querían que yo votara a favor.

– ¿Qué pasó con el último proyecto de Quilicura? 
Luego viene este proyecto de Quilicura de la planta de tratamiento. 
Obviamente lo iba a rechazar. Me habían escrito una cantidad de vecinos, 200 
correos electrónicos es poco, pidiéndome rechazarlo. Hay cosas que a mí me 
pueden hacer sentido desde mi juicio de valor y otras desde lo más técnico. 
Cuando habló de lo técnico alguien me va a decir que el proyecto cumple con 
la normativa ambiental, pero claro una normativa que es super poco 
extremista.

– ¿Cómo votó al final? 
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Termino aprobando porque recibo nuevamente un llamado de la 
subsecretaria diciéndome que tengo que presentarme a votar. Le dije que 
ok, que me voy a presentar, pero voy a rechazar. Y ella me dice que no, 
tienes que aprobarlo. Le pregunto por qué, y me dijo que son 
instrucciones de la ministra del Interior. Y yo le pregunto: ¿De la ministra 
Tohá? Y me dijo Patricia son instrucciones de Interior. Le digo que es 
súper impropio lo que me estaba diciendo pero que, si ella me lo dice, 
que es mi jefa directa, voy a ir y votar tal cual como me estas indicando 
que lo haga pero en contra de toda mi voluntad. 

– ¿Qué pasó después de la votación? 
Le mandé un Whatsapp a ella y a la delegada diciéndole que me parecía 
super injusto que a mí me hubiesen obligado a votar, obligado a aprobar 
cuando la seremi de Agricultura no se presentó a votar y obviamente que es 
por lo mismo, porque ella es tan medioambientalista como yo. 

– Una de tus mayores críticas es que el SEA necesita mejoras. ¿Sentiste que 
las autoridades superiores a ti tomaron en cuenta tus solicitudes?
Creo que sí en el discurso. Me decían que ellas también eran 
medioambientalistas, que también creían que había que hacer cambios, y le 
decía que la ciudadanía necesita más de nosotros. (…) A la gente se le 
provoca una disonancia porque por un lado estas diciendo que eres 
medioambientalista, que quieres transformar, pero por otro lado solamente 
apruebas proyectos que son dañinos para ellos. Encontré que no hubo 
sintonía con esa postura mía, que era poder marcar una diferencia para que 
los vecinos y vecinas sientan que algo vamos a hacer por ellos. Hasta ahora 
yo no he visto a nadie diciendo vamos a hacer cambios en la legislación, a lo 
mejor hay iniciativas. Leí una entrevista después de lo de Quilicura, de la 
directora del SEA, que sí van a haber cambios. 

– ¿Usted tuvo algún contacto con el ministro Jackson previo a la reunión 
donde le informó su salida? 
No nunca. 

– ¿Usted en algún minuto pensó que era posible su salida del cargo? 
Jamás. Sabía que había muchas diferencias con la subsecretaria en este tema 
y en otros, pero nunca lo vi venir. Porque al final del día las personas como yo 
que tenemos trayectoria, un trabajo en terreno, técnico y político impecable, 
esperamos que si algún día nos sacan sea por temas de gestión, de trabajo, 
por errores administrativos, pero no por temas relacionados con estas 
situaciones que tienen que ver justamente con el programa de gobierno y 
cómo acercarme a un programa de gobierno tan ambicioso. 

– ¿Qué argumentos le entregó el ministro Jackson al informarle de tu 
salida? 
Me dijo que en lo formal era por pérdida de confianza. Y que en lo 
informal había otras situaciones que habían ocurrido. Ahí le pregunté 
cómo cuáles y si él me podía decir en lo informal que era, ya que él y yo 
nos dedicamos a la política y nos íbamos a seguir viendo probablemente 
durante los próximos años en algunos espacios. Me dijo sí, hay una mala 
evaluación de tu trabajo particularmente de la subsecretaria Perales y la 
delegada regional Constanza Martínez porque has tenido diferencias con 
ellas, no acatar la autoridad y descoordinación con ellas”. 
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 De la entrevista se desprende que el Ministro Giorgio Jackson Drago estaba 
en pleno conocimiento de las presiones políticas que recibía la ex SEREMI Patricia 
Hidalgo, y que además, favorecía y apoyaba dichas presiones. Eso explica, 
cronológicamente, de qué manera las decisiones de Patricia Hidalgo y su posición 
frente a las votaciones respecto de ciertos proyectos, le terminaron pasando la 
cuenta y justificando su salida del cargo.

Si bien no se desprende que sea el Ministro Giorgio Jackson quien presiona 
activamente a la ex Seremi Hidalgo para que vote de una u otra forma, como si lo 
habría hecho la Subsecretaria Perales o la Delegada Presidencial Martínez, por 
órdenes del Ministerio del Interior y eventualmente de la propia Ministra Tohá, lo que 
sí es evidente, es que el Ministro Jackson opera sobre la base del conocimiento de 
estos antecedentes y toma sus decisiones, en lo informal, por la negativa de la ex 
Seremi Hidalgo de seguir las instrucciones y direcciones en estas materias.

El artículo 4° de la ley N° 20.530 dispone que el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia está integrado por un Ministro de Desarrollo Social y Familia, una 
Subsecretaría de Evaluación Social, una Subsecretaría de Servicios Sociales, una 
Subsecretaría de la Niñez, y las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo 
Social y Familia.

Así es posible verificarlo en Transparencia Activa, en el numeral 3, 
denominado: “Estructura orgánica, y facultades, funciones y atribuciones”, sección: 
“Organigrama”:

El artículo 6° de la ley N° 20.530 dispone lo siguiente:

“Artículo 6°. - La Subsecretaría de Servicios Sociales estará a cargo del 
Subsecretario de Servicios Sociales, quien será su jefe superior. En 
particular le corresponderá colaborar especialmente con el Ministro en el 
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ejercicio de las funciones establecidas en las letras a), en el marco de las 
atribuciones vigentes de dicha Subsecretaría y en coordinación con la 
Subsecretaría de Evaluación Social, ñ) a excepción del  Subsistema de 
Protección Integral a la Infancia "Chile Crece Contigo", establecido en el 
Título II de la ley N° 20.379,  o) y p), a excepción del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, q), r), s), u) y x) del 
artículo 3°. Le corresponderá, además, la coordinación de los servicios 
públicos dependientes y de los sometidos a la supervigilancia del Presidente 
de la República por medio del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a 
excepción del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia.

La Subsecretaría de Servicios Sociales tendrá también a su cargo la 
dirección administrativa de las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Desarrollo Social y Familia y la administración y servicio interno del 
Ministerio”.

En este contexto, la grave denuncia realizada por la ex SEREMI de 
Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, Patricia Hidalgo, sobre 
presiones políticas, instrucciones indebidas, irregularidades y malas prácticas de 
autoridades del actual Gobierno, incluyendo entre otros, a la Subsecretaria de 
Servicios Sociales, Francisca Perales Flores; a la Delegada Presidencial Regional 
Metropolitana de Santiago, Constanza Martínez y, especialmente, el Ministro de 
Desarrollo Social y Familia, para aprobar determinados proyectos sujetos a 
evaluación ambiental, constituye un indicio plausible de irregularidades y faltas 
a la probidad por parte del propio Ministro Kenneth Giorgio Jackson Drago, lo 
que implicaría gravísimas infracciones al artículo 8° de la Constitución Política, a la 
ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del 
Estado (artículos 3°, 13°, 52°, 53° y 62°), a la Ley N°19.653, sobre Probidad 
Administrativa aplicable a los órganos de la Administración del Estado (artículo 3° y 
11 bis), a la Ley N° 20.880, sobre Probidad en la Función Pública y Prevención de 
los Conflictos de Intereses (artículos 1° y 2°), y los artículos 9° bis y 86 de la Ley N° 
19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, todo lo cual se detallará más 
adelante en este libelo acusatorio. 

Pero eso no es todo: la reacción del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 
por indicación e instrucción del propio Ministro Jackson, frente a las revelaciones de 
la ex Seremi Hidalgo, es lo que vulnera aún más gravemente el principio de 
probidad administrativa. No bastando la petición de renuncia, el Ministerio comunica 
a la opinión pública que Patricia Hidalgo había cometido un delito (no haber 
denunciado un delito) y que estaba involucrada en una investigación por su 
negligencia en la no denuncia de un hecho de grave vulneración de un menor.

Es decir, a partir del momento en que la ex Seremi da su versión a la prensa, 
toda la maquinaria política y comunicacional del Ministerio, por indicación del 
Ministro Jackson, se vuelcan sobre ella y lejos de agradecerle por su gestión, se le 
imputan delitos, negligencias y desidia frente a un caso de extrema gravedad que 
habría ocurrido en dependencias vinculadas a su Cartera de Estado.

Luego de la relación de los antecedentes, se exponen las situaciones y 
hechos que motivan este capítulo:

1. IRREGULARIDADES DENUNCIADAS POR PATRICIA CAROLINA HIDALGO 
JELDES.
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Relatan la y los diputados acusadores que el medio de comunicación EX 
ANTE ha señalado lo siguiente sobre estas denuncias de irregularidades51:

“La ex seremi Patricia Hidalgo presentó en Contraloría un escrito de 22 páginas 
donde acusó presuntas presiones desde Interior para respaldar una solución 
sanitaria en Quilicura que beneficiaba a una empresa con un director del PPD, y 
de la delegada metropolitana para aprobar un mall en Ñuñoa. Pidió iniciar una 
investigación administrativa por presuntas faltas a la legalidad y probidad. Su 
salida del cargo—por supuestamente no denunciar un presunto delito sexual, dijo 
el gobierno— abrió un flanco para el ministro Jackson, quien ha sido respaldado 
por La Moneda y el PPD.

Qué observar. La sicóloga Patricia Hidalgo (PPD), quien hasta el 30 de noviembre 
ejerció como secretaria regional ministerial (Seremi) de Desarrollo Social 
metropolitana, recurrió este miércoles a Contraloría en medio de la ofensiva que 
inició tras su salida del cargo. El caso abrió un flanco para el ministro Giorgio 
Jackson, quien paralelamente ha recibido críticas por la invalidación de 
licitaciones para atender a niños vulnerables, frente a lo cual ha sido 
respaldado por La Moneda.

Con su abogado Marcelo Castillo, Hidalgo presentó un escrito de 22 páginas 
donde pidió al ente fiscalizador de los organismos públicos iniciar una 
investigación administrativa por presuntas faltas a la legalidad y probidad que 
observó en sus 8 meses como seremi (llegó en abril al cargo).

En este marco pidió tomar declaración indagatoria a un grupo de personas “a 
objeto de que informen al tenor de la presente denuncia y requerimiento de 
investigación”.

Entre éstas están el Presidente Gabriel Boric; el ministro de Desarrollo 
Social, Giorgio Jackson; la subsecretaria de la cartera Francisca Perales y la 
delegada presidencial Constanza Martínez.

También pidió citar a la encargada de la subsecretaría de Servicios Sociales María 
Talón; al secretario de la comisión de evaluación y a “todos los seremis miembros 
de la comisión de evaluación de la Región Metropolitana”.

La salida del Hidalgo fue comunicada por Desarrollo Social el 4 de diciembre en un 
comunicado, acusando una pérdida de confianza por “haberse desentendido 
formalmente respecto a la presentación de denuncias (…) ante indicios de la 
presunta violación de una niña en un recinto de atención a personas en situación 
de calle”.

Hidalgo rechazó la acusación y aseguró que recibió presiones indebidas del 
gobierno para aprobar proyectos medioambientales en los que habría tenido un rol 
la ministra del Interior, Carolina Tohá (PPD). El partido respaldó este martes a 
Jackson, aliviando presión al ministro, el principal foco de sus críticas.

A continuación, las 4 presuntas irregularidades denunciadas por la ex seremi:

1.- El mall de Ñuñoa. “Una de las primeras situaciones irregulares se produjo en una 
citación de fecha 21 de septiembre de 2022 en que la delegada Presidencial para la 

51 EX ANTE (7/12/2022). “Cuáles son las presuntas irregularidades denunciadas por la ex seremi de Desarrollo Social a 
Contraloría (y por qué pidió citar a Boric y Jackson)”. Disponible en: https://www.ex-ante.cl/cuales-son-las-presuntas-
irregularidades-denunciadas-por-la-ex-seremi-de-desarrollo-social-a-contraloria-y-por-que-pidio-citar-a-boric-y-jackson/. 

https://twitter.com/MinDesarrollo/status/1599385641007005696?ref_src=twsrc%5Etfw%7Ctwcamp%5Etweetembed%7Ctwterm%5E1599385641007005696%7Ctwgr%5Ee65cb0cee940c57e76c6f6b861356ebc511a619a%7Ctwcon%5Es1_&ref_url=https%3A%2F%2Fwww.biobiochile.cl%2Fnoticias%2Fnacional%2Fregion-metropolitana%2F2022%2F12%2F04%2Fdesarrollo-social-asegura-que-exseremi-salio-del-cargo-por-no-denunciar-una-presunta-violacion.shtml
https://twitter.com/MinDesarrollo/status/1599385641007005696?ref_src=twsrc%5Etfw%7Ctwcamp%5Etweetembed%7Ctwterm%5E1599385641007005696%7Ctwgr%5Ee65cb0cee940c57e76c6f6b861356ebc511a619a%7Ctwcon%5Es1_&ref_url=https%3A%2F%2Fwww.biobiochile.cl%2Fnoticias%2Fnacional%2Fregion-metropolitana%2F2022%2F12%2F04%2Fdesarrollo-social-asegura-que-exseremi-salio-del-cargo-por-no-denunciar-una-presunta-violacion.shtml
https://www.ex-ante.cl/trasfondo-jackson-suma-apoyo-clave-del-ppd-en-su-disputa-con-la-ex-seremi-que-lo-denuncia/
https://www.ex-ante.cl/trasfondo-jackson-suma-apoyo-clave-del-ppd-en-su-disputa-con-la-ex-seremi-que-lo-denuncia/
https://www.ex-ante.cl/cuales-son-las-presuntas-irregularidades-denunciadas-por-la-ex-seremi-de-desarrollo-social-a-contraloria-y-por-que-pidio-citar-a-boric-y-jackson/
https://www.ex-ante.cl/cuales-son-las-presuntas-irregularidades-denunciadas-por-la-ex-seremi-de-desarrollo-social-a-contraloria-y-por-que-pidio-citar-a-boric-y-jackson/
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Región Metropolitana, Sra. Constanza Martínez, citó a todos los seremis de la Región 
Metropolitana a una reunión de Gabinete Regional en la comuna de Talagante”.

“Con posterioridad a la reunión, a los miembros de la Comisión de Evaluación RM 
se nos solicitó que nos quedáramos a una ‘reunión privada’ con ella, específicamente solo 
los seremis que votábamos”.

“(En ésta) nos dijo que debía aprobarse la declaración de Impacto Ambiental (DIA) 
del proyecto ‘Centro Comercial Mall Vivo Santiago Etapa II’, comuna Ñuñoa, cuyo titular 
es Inmobiliaria Puente Ltda., y que era importante que coordináramos la votación, dado 
que comunicacionalmente, debíamos vernos coordinados”

“Luego manifestó que alguno de nosotros podríamos rechazar el proyecto. Sin 
embargo, el proyecto debía ser aprobado, ya que este cumplía con la normativa vigente”

“Ante esta situación, que me pareció impropia y a lo menos curiosa, le manifesté 
que yo no estaba en condiciones de aprobar ese proyecto, y ella me recalcó que ‘eso era 
una decisión que ella tomaba’; frente a lo cual le manifesté que eso no era correcto”

“Yo le dije que iba a rechazar porque fui concejala de Ñuñoa, y que participé junto 
a las organizaciones del movimiento ciudadano ‘No al Mall Vivo’, y que había presentado 
reclamaciones ante el SEA (Servicio de Evaluación Ambiental). A lo que ella me vuelve a 
decir que ella tomaría la decisión de quienes rechazarían y quienes aprobarían; a lo que 
le recalqué que votaría rechazo. Terminó diciendo que ella nos iba a informar sobre las 
decisiones tomadas y que nos llamaría su jefe de gabinete”.

“Cuando el jefe de gabinete me llamó, dijo que yo podía rechazar si así lo quería. 
Y, de esa forma, el día 23 de septiembre de 2022 se votó el proyecto ‘Centro Comercial 
Mall Vivo Santiago Etapa II’ y fue aprobado, pese a que yo lo rechacé”.

2.- Concesión Vespucio Oriente. “Con fecha 3 de octubre de 2022, se votaría en la 
Comisión de Evaluación RM el proyecto ‘Concesión Américo Vespucio Oriente II, Tramo 
Príncipe de Gales -Los Presidentes’, presentado por Sociedad Concesionaria Américo 
Vespucio Oriente II S.A. En esa oportunidad, me llamó la seremi de Medio Ambiente RM, 
y yo le digo que no se preocupe por mí y que me iba a excusar, pues tenía una actividad 
comprometida con anterioridad”.

“A los minutos recibo llamado de la Subsecretaría del MIDESO (Ministerio de 
Desarrollo Social) Sra. Francisca Perales, ordenándome que yo debía asistir y no podía 
excusarme. De esa forma, tuve que ir, pero me inhabilité porque tengo una casa en el 
área de influencia del proyecto. Estas órdenes tan imperativas también me parecieron 
extrañas e ilegales”.
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3.- Solución sanitaria en Quilicura. “El día 23 de noviembre de 2022 en que se votaría 
el Proyecto de Solución Sanitaria para un sector de Quilicura, de Empresa de Servicios 
Sanitarios San Isidro S.A. Previo a la votación recibí el llamado de la seremi de Medio 
Ambiente para hablarme sobre el proyecto, yo le digo que no se preocupe por mí, ya que, 
al tratarse de una sesión extraordinaria, yo ya tenía agendado otro compromiso, y, por lo 
tanto, me iba a excusar”.

“A los pocos minutos recibí un llamado de la Subsecretaría de MIDESO Francisca 
Perales, diciéndome que no puedo excusarme por ‘órdenes de la Ministra del Interior’. Yo 
le pregunté si ‘Carolina Tohá daba esas instrucciones’, ante lo que ella me dice que ‘son 
órdenes de Interior’. Atendida esa respuesta, yo le dije que, dada su instrucción, yo 
asistiría, pero que votaría rechazo al proyecto, pero ella me dice que ‘la instrucción es 
asistir para aprobar el proyecto’. Y así se hizo”.

En el escrito denunció el “eventual otorgamiento de instrucciones a mi persona de 
parte de la ministra del Interior Carolina Tohá a través de otros funcionarios para aprobar 
el Proyecto de Solución Sanitaria para un sector de Quilicura, de Empresa de Servicios 
Sanitarios San Isidro S.A., lo que fue comunicado por WhatsApp de la subsecretaría de 
Desarrollo Social”.

“Asimismo, se deben investigar las relaciones administrativas y políticas entre la 
ministra del Interior Carolina Tohá y la empresa de servicios sanitarios San Isidro S.A., 
uno de cuyos propietarios y directores es el ex Tesorero del Partido Por la Democracia 
(PPD), Gustavo Silva Cabello”.

4.- La reunión con Jackson. “El día 30 de noviembre de 2022 fui citada a la oficina del 
Ministro de Desarrollo Social y Familia Giorgio Jackson, en el Palacio de La Moneda, 
quien me solicitó mi renuncia al cargo de seremi RM del MIDESO”.
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“En esa reunión, el ministro me dijo que en lo formal dicha solicitud era ‘por 
falta de confianza’, pero que en lo informal era una ‘mala evaluación’, por mis 
diferencias con la subsecretaria Francisca Perales y la Delegada Presidencial RM 
Constanza Martínez, porque no habría acatado su autoridad y órdenes al momento 
de aprobar o rechazar los proyectos indicados en la Comisión de Evaluación de la 
RM, donde frecuentemente ellas me daban instrucciones sobre cómo votar los 
proyectos sujetos a evaluación ambiental”.

“No se mencionó ningún otro hecho más. Por eso me sorprendió que, 
posteriormente, en un comunicado que difundió el MIDESO se señalan otros hechos que 
nunca me fueron explicitados en la reunión, y que, además, se me injurie sin ningún 
motivo, como incurrir en la omisión de denuncia de un delito”. 

En otra nota del mismo medio EX ANTE, relacionado con el perfil de Constanza 
Martínez, la Delegada Presidencial acusada por la ex SEREMI de Desarrollo Social de la 
Región Metropolitana, se dice lo siguiente52:

El caso, que abrió un flanco para el ministro Giorgio Jackson y también 
involucró a la delegada presidencial Metropolitana, Constanza Martínez.

Hidalgo, ha dicho el gobierno, fue removida por no denunciar a tiempo un presunto 
delito sexual en un centro capitalino. La ex Seremi que se debió a sus críticas a la gestión 
regional.

En una serie de WhatsApp dados a conocer por Hidalgo se describió la presunta 
coordinación de la Comisión de Evaluación Ambiental Metropolitana para rechazar el 
proyecto inmobiliario Egaña Comunidad Sustentable, que involucra una inversión de US$ 
300 millones. La iniciativa fue rechazada el 4 de abril por 5 votos en contra y 2 a favor y 
actualmente está a la espera de un pronunciamiento de la Corte Suprema.

La serie de WhatsApp consignó cómo a las 12:21 de ese día el jefe de gabinete de 
la delegada creó el grupo de WhatsApp “Comisión Ambiental”, donde fueron sumados los 
seremis.

A las 14:28 escribió que en un segundo link enviado se votaría “el proyecto Egaña 
Comunidad Sustentable” en la comisión ambiental. Cuatro minutos más tarde, pidió: “Por 
favor ingresen a la reunión para revisar los proyectos”.

A las 15:45:01, el seremi de Transportes, Roberto Santa Cruz, escribió: “Si 
Vivienda rechaza debiéramos plegarnos a ella en el proyecto Egaña”.

A las 15:45:28, la seremi de Vivienda Rocío Andrade respondió: “Estoy buscando 
argumentos para rechazar, pero de momento, lamentablemente no tengo”.

A las 15:46, Santa Cruz añadió que “mi equipo técnico me dice que el tema de la 
luz lo puede mencionar Vivienda”.

A las 15:46 Andrade respondió que “lo mencionaré, pero lamentablemente no 
tenemos normas al respecto como para decir que existe un incumplimiento”

A las 15:59 la seremi de Medio Ambiente, Sonia Reyes, escribió que “nosotros 
podemos observar lo del sombreamiento y refracción de la luz”.

52 EX ANTE (23/12/2022). “Perfil: Constanza Martínez, la delegada presidencial acusada por ex seremi de coordinar 
rechazos sin base a proyecto inmobiliario”. Disponible en: https://www.ex-ante.cl/perfil-quien-es-constanza-martinez-la-
delegada-presidencial-acusada-por-la-exseremi-de-coordinar-rechazos-sin-base-a-proyectos-de-inversion/ 

https://www.ex-ante.cl/perfil-quien-es-constanza-martinez-la-delegada-presidencial-acusada-por-la-exseremi-de-coordinar-rechazos-sin-base-a-proyectos-de-inversion/
https://www.ex-ante.cl/perfil-quien-es-constanza-martinez-la-delegada-presidencial-acusada-por-la-exseremi-de-coordinar-rechazos-sin-base-a-proyectos-de-inversion/
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A las 16:03, la delegada Martínez intervino y acotó: “Sí, por acá también 
rechazaremos, me dicen que yo tengo más margen para hablar”.

A las 16:08, Reyes escribió: “Aquí está la fundamentación revisada por el abogado 
del ministerio. Como Medio Ambiente vamos a rechazar”.

A las 16:12, Santa Cruz recalcó: “O sea, creo que el gobierno debe salir unido acá. 
Sería pésimo salir mostrando diferencias”.

A las 16:14, la delegada Martínez acotó nuevamente: “Gracias, entiendo que el 
último argumento lo doy yo, que es más de fondo”.

Este conjunto de antecedentes, por sí solos, revisten infracciones de la máxima 
gravedad y si bien esta acusación tiene como destinatario el Ministro Giorgio Jackson, no 
se descarta en lo absoluto que en el futuro próximo se hagan exigibles las 
responsabilidades de otras autoridades del Estado involucradas en estos hechos, ya sea 
por la vía administrativa o por la vía constitucional, como podría ser el caso de la 
Delegada Presidencial de la Región Metropolitana o de la propia Ministra del Interior y 
Seguridad Pública, Carolina Tohá, por su eventual involucramiento en el caso.

A mayor abundamiento, como gran parte de las acusaciones de este capítulo se 
basan en las declaraciones de la ex Seremi y la posición discordante que el propio 
Ministro Jackson expresó en su comparecencia ante la Comisión de Desarrollo Social y 
Familia hace algunas semanas en la Cámara de Diputados, es que se torna indispensable 
que las autoridades involucradas por acción u omisión, presten testimonio frente a la 
Comisión de Acusación Constitucional que se constituya para estos efectos.

2. LAS NORMAS CONSTITUCIONALES Y LEGALES INFRINGIDAS POR EL 
MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, KENNETH GIORGIO JACKSON 
DRAGO.

i. Infracción a la norma constitucional que consagra el principio de probidad.

La Real Academia Española (RAE) define la probidad como “honradez”, y a esta 
última la define como “rectitud de ánimo, integridad en el obrar”.

El fundamento normativo del principio de probidad se encuentra en el artículo 8° 
de la Constitución Política de la República, el cual fue incorporado mediante la Ley N° 
20.050, en el marco de la reforma constitucional del año 2005. 

El artículo 8° de la Constitución Política dispone lo siguiente: 

“Artículo 8º.- El ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar 
estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones.
Son públicos los actos y resoluciones de los órganos del Estado, así como sus 
fundamentos y los procedimientos que utilicen. Sin embargo, sólo una ley de 
quórum calificado podrá establecer la reserva o secreto de aquéllos o de éstos, 
cuando la publicidad afectare el debido cumplimiento de las funciones de dichos 
órganos, los derechos de las personas, la seguridad de la Nación o el interés 
nacional.

El Presidente de la República, los Ministros de Estado, los diputados y senadores, 
y las demás autoridades y funcionarios que una ley orgánica constitucional señale, 
deberán declarar sus intereses y patrimonio en forma pública.
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Dicha ley determinará los casos y las condiciones en que esas autoridades 
delegarán a terceros la administración de aquellos bienes y obligaciones que 
supongan conflicto de interés en el ejercicio de su función pública. Asimismo, 
podrá considerar otras medidas apropiadas para resolverlos y, en situaciones 
calificadas, disponer la enajenación de todo o parte de esos bienes”.

ii. Infracción a normas legales referidas al principio de probidad

El artículo 3° de la ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales 
de la Administración del Estado dispone lo siguiente: 

“Artículo 3º.- La Administración del Estado está al servicio de la persona humana; 
su finalidad es promover el bien común atendiendo las necesidades públicas en 
forma continua y permanente y fomentando el desarrollo del país a través del 
ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución y la ley, y de la 
aprobación, ejecución y control de políticas, planes, programas y acciones de 
alcance nacional, regional y comunal. 

La Administración del Estado deberá observar los principios de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia, coordinación, impulsión de oficio del 
procedimiento, impugnabilidad de los actos administrativos, control, probidad, 
transparencia y publicidad administrativas y participación ciudadana en la gestión 
pública, y garantizará la debida autonomía de los grupos intermedios de la 
sociedad para cumplir sus propios fines específicos, respetando el derecho de las 
personas para realizar cualquier actividad económica en conformidad con la 
Constitución Política y las leyes”

Por su parte el artículo 13° de la Ley N°18.575 indica lo siguiente: 

“Artículo 13.- Los funcionarios de la Administración del Estado deberán 
observar el principio de probidad administrativa y, en particular, las normas 
legales generales y especiales que lo regulan.
La función pública se ejercerá con transparencia, de manera que permita y 
promueva el conocimiento de los procedimientos, contenidos y fundamentos de las 
decisiones que se adopten en ejercicio de ella”.

Los artículos 52 y 53 de la ley N°18.575, ubicados en el Título III titulado “De la 
probidad administrativa” señalan lo siguiente:  

“Artículo 52.- Las autoridades de la Administración del Estado, cualquiera 
que sea la denominación con que las designen la Constitución y las leyes, y 
los funcionarios de la Administración Pública, sean de planta o a contrata, 
deberán dar estricto cumplimiento al principio de la probidad administrativa.

El principio de la probidad administrativa consiste en observar una 
conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de la 
función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el 
particular.

Su inobservancia acarreará las responsabilidades y sanciones que 
determinen la Constitución, las leyes y el párrafo 4º de este Título, en su 
caso.

Artículo 53.- El interés general exige el empleo de medios idóneos de 
diagnóstico, decisión y control, para concretar, dentro del orden jurídico, una 
gestión eficiente y eficaz. Se expresa en el recto y correcto ejercicio del 
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poder público por parte de las autoridades administrativas; en lo 
razonable e imparcial de sus decisiones; en la rectitud de ejecución de 
las normas, planes, programas y acciones; en la integridad ética y 
profesional de la administración de los recursos públicos que se 
gestionan; en la expedición en el cumplimiento de sus funciones 
legales, y en el acceso ciudadano a la información administrativa, en 
conformidad a la ley”.

El artículo 62 señala las conductas que contravienen gravemente el principio 
de probidad.

“Artículo 62.- Contravienen especialmente el principio de la probidad 
administrativa, las siguientes conductas:
1. Usar en beneficio propio o de terceros la información reservada o 
privilegiada a que se tuviere acceso en razón de la función pública que se 
desempeña;
2. Hacer valer indebidamente la posición funcionaria para influir sobre 
una persona con el objeto de conseguir un beneficio directo o indirecto 
para sí o para un tercero;
3. Emplear, bajo cualquier forma, dinero o bienes de la institución, en 
provecho propio o de terceros;
4. Ejecutar actividades, ocupar tiempo de la jornada de trabajo o utilizar 
personal o recursos del organismo en beneficio propio o para fines ajenos a 
los institucionales;
5. Solicitar, hacerse prometer o aceptar, en razón del cargo o función, para sí 
o para terceros, donativos, ventajas o privilegios de cualquier naturaleza.
Exceptúanse de esta prohibición los donativos oficiales y protocolares, y 
aquellos que autoriza la costumbre como manifestaciones de cortesía y 
buena educación.
El millaje u otro beneficio similar que otorguen las líneas aéreas por vuelos 
nacionales o internacionales a los que viajen como autoridades o 
funcionarios, y que sean financiados con recursos públicos, no podrán ser 
utilizados en actividades o viajes particulares;
6. Intervenir, en razón de las funciones, en asuntos en que se tenga interés 
personal o en que lo tengan el cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el 
tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.
Asimismo, participar en decisiones en que exista cualquier 
circunstancia que le reste imparcialidad.
Las autoridades y funcionarios deberán abstenerse de participar en estos 
asuntos, debiendo poner en conocimiento de su superior jerárquico la 
implicancia que les afecta;
7. Omitir o eludir la propuesta pública en los casos que la ley la disponga;
8. Contravenir los deberes de eficiencia, eficacia y legalidad que rigen el 
desempeño de los cargos públicos, con grave entorpecimiento del 
servicio o del ejercicio de los derechos ciudadanos ante la 
Administración, 
9. Efectuar denuncias de irregularidades o de faltas al principio de 
probidad de las que haya afirmado tener conocimiento, sin fundamento 
y respecto de las cuales se constatare su falsedad o el ánimo 
deliberado de perjudicar al denunciado”.

La ley N° 19.653, sobre Probidad Administrativa aplicable a los órganos 
de la Administración del Estado dispone en su artículo 3° lo siguiente:

“Artículo 3º. La Administración del Estado está al servicio de la persona 
humana; su finalidad es promover el bien común atendiendo las necesidades 
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públicas en forma continua y permanente y fomentando el desarrollo del país 
a través del ejercicio de las atribuciones que le confiere la Constitución y la 
ley, y de la aprobación, ejecución y control de políticas, planes, programas y 
acciones de alcance nacional, regional y comunal.

La Administración del Estado deberá observar los principios de 
responsabilidad, eficiencia, eficacia, coordinación, impulsión de oficio 
del procedimiento, impugnabilidad de los actos administrativos, 
control, probidad, transparencia y publicidad administrativas, y 
garantizará la debida autonomía de los grupos intermedios de la 
sociedad para cumplir sus propios fines específicos, respetando el 
derecho de las personas para realizar cualquier actividad económica, 
en conformidad con la Constitución Política y las leyes”.

Por otra parte, el artículo 11 bis de la Ley N° 19.653 señala lo siguiente:

“Artículo 11 bis. Los funcionarios de la Administración del Estado 
deberán observar el principio de probidad administrativa y, en 
particular, las normas legales generales y especiales que lo regulan.

La función pública se ejercerá con transparencia, de manera que permita y 
promueva el conocimiento de los procedimientos, contenidos y fundamentos 
de las decisiones que se adopten en ejercicio de ella.

Son públicos los actos administrativos de los órganos de la Administración 
del Estado y los documentos que les sirvan de sustento o complemento 
directo y esencial.

La publicidad a que se refiere el inciso anterior se extiende a los informes y 
antecedentes que las empresas privadas que presten servicios de utilidad 
pública y las empresas a que se refieren los incisos tercero y quinto del 
artículo 37 de la ley Nº 18.046, sobre Sociedades Anónimas, proporcionen a 
las entidades estatales encargadas de su fiscalización, en la medida que 
sean de interés público, que su difusión no afecte el debido funcionamiento 
de la empresa y que el titular de dicha información no haga uso de su 
derecho a denegar el acceso a la misma, conforme a lo establecido en los 
incisos siguientes.

En caso de que la información referida en los incisos anteriores no se 
encuentre a disposición del público de modo permanente, el interesado 
tendrá derecho a requerirla por escrito al jefe del servicio respectivo.

Cuando el requerimiento se refiera a documentos o antecedentes que 
contengan información que pueda afectar los derechos o intereses de 
terceros, el jefe superior del órgano requerido, dentro del plazo de cuarenta y 
ocho horas, deberá comunicar mediante carta certificada, a la o las personas 
a que se refiere o afecta la información correspondiente, la facultad que les 
asiste para oponerse a la entrega de los documentos solicitados, adjuntando 
copia del requerimiento respectivo.

Los terceros interesados podrán ejercer su derecho de oposición dentro del 
plazo de tres días hábiles contado desde la fecha de notificación, la cual se 
entenderá practicada al tercer día de despachada la correspondiente carta 
certificada. La oposición deberá presentarse por escrito y no requerirá 
expresión de causa.
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Deducida la oposición en tiempo y forma, el órgano requerido quedará 
impedido de proporcionar la documentación o antecedentes solicitados, salvo 
resolución judicial en contrario, dictada conforme al procedimiento que 
establece el artículo siguiente. En caso de no deducirse la oposición, se 
entenderá que el tercero afectado accede a la publicidad de dicha 
información, a menos que el jefe superior requerido estime fundadamente 
que la divulgación de la información involucrada afecta sensiblemente los 
derechos o intereses de los terceros titulares de la misma.

El jefe superior del órgano requerido deberá pronunciarse sobre la petición, 
sea entregando la documentación solicitada o negándose a ello, dentro del 
plazo de cuarenta y ocho horas contado desde la formulación del 
requerimiento, o desde la expiración del plazo concedido al tercero afectado, 
en el caso previsto en el inciso séptimo.

El jefe superior del órgano requerido deberá proporcionar la documentación 
que se les solicite, salvo que concurra alguna de las causales que establece 
el inciso siguiente, que le autorizan a negarse. En este caso, su negativa a 
entregar la documentación deberá formularse por escrito y fundadamente, 
especificando las razones que en cada caso motiven su decisión.

Las únicas causales en cuya virtud se podrá denegar la entrega de los 
documentos o antecedentes requeridos son la reserva o secreto establecidos 
en disposiciones legales o reglamentarias; el que la publicidad impida o 
entorpezca el debido cumplimiento de las funciones del órgano requerido; la 
oposición deducida en tiempo y forma por los terceros a quienes se refiere o 
afecta la información contenida en los documentos requeridos; el que la 
divulgación o entrega de los documentos o antecedentes requeridos afecte 
sensiblemente los derechos o intereses de terceras personas, según 
calificación fundada efectuada por el jefe superior del órgano requerido, y el 
que la publicidad afecte la seguridad de la Nación o el interés nacional.

Uno o más reglamentos establecerán los casos de secreto o reserva de la 
documentación y antecedentes que obren en poder de los órganos de la 
Administración del Estado”.

De especial importancia para este asunto resulta la ley N° 20.880, sobre 
Probidad en la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses. Al 
respecto, citan las siguientes normas:

“Artículo 1°. - Esta ley regula el principio de probidad en el ejercicio de la 
función pública y la prevención y sanción de conflictos de intereses.

El principio de probidad en la función pública consiste en observar una 
conducta funcionaria intachable, un desempeño honesto y leal de la 
función o cargo con preeminencia del interés general sobre el 
particular.

Existe conflicto de intereses en el ejercicio de la función pública 
cuando concurren a la vez el interés general propio del ejercicio de las 
funciones con un interés particular, sea o no de carácter económico, de 
quien ejerce dichas funciones o de los terceros vinculados a él 
determinados por la ley, o cuando concurren circunstancias que le 
restan imparcialidad en el ejercicio de sus competencias.
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Artículo 2°. - Todo aquel que desempeñe funciones públicas, cualquiera 
sea la calidad jurídica en que lo haga, deberá ejercerlas en conformidad 
con lo dispuesto en la Constitución y las leyes, con estricto apego al 
principio de probidad.

La inobservancia del principio de probidad acarreará las 
responsabilidades y sanciones que determine la Constitución o las 
leyes, según corresponda”.

Sobre las presiones indebidas y las faltas a la probidad, es interesante destacar 
una columna de Ricardo Hernández al respecto:

“No existe en la legislación una definición exacta de “presión indebida”; 
sin embargo, en un primer análisis o ejercicio teórico podría calificarse 
de indebida aquella orden que implique transgredir la legislación 
vigente, los estándares de probidad y, en general, cualquier decisión de 
autoridad que implique la prevalencia del interés particular por sobre el 
general.

Así, por ejemplo, acatar una orden que implique infringir plazos 
mínimos impuestos por la ley para agilizar una gestión, omitir etapas de 
un procedimiento, no acatar informes desfavorables de carácter 
técnicos y obligatorios, o favorecer un proyecto, no por su mérito, sino 
por cualquier circunstancia que ajena al interés público, son conductas 
contrarias a la probidad.

En este sentido, se pueden mencionar varias responsabilidades que se 
podrían generar si se comprueba la efectividad de alguno de estos hechos. 
Responsabilidades políticas, cuando hay una mala evaluación del mérito de 
una medida; responsabilidades administrativas, cuando se detecta una 
infracción de dicha naturaleza; responsabilidades civiles cuando el perjuicio 
afecta pecuniariamente a terceros; y penales cuando las autoridades han 
cometido algún hecho constitutivo de delito. 

Como puede apreciarse, existe una delgada línea entre presionar 
legítimamente a las autoridades políticas para impulsar las políticas y 
proyectos que se estiman beneficiosos para el bien común y las presiones 
indebidas, las que, si bien pueden atender a buenas intenciones o 
derechamente a favorecer intereses mezquinos, sin duda podrían generar las 
responsabilidades que correspondan llegando incluso a configurar casos de 
corrupción. 

La administración del Estado es una tarea difícil que se debe responder a las 
altas expectativas ciudadanas en tiempos acotados, y lidiando con diversas 
opiniones tanto de oposición como de la propia coalición de Gobierno. Sin 
embargo, el mayor desafío de una autoridad es saber conducir el impulso de 
aplicar su ideario político dentro del marco de la legalidad, respetando el 
Estado de Derecho, lo que implica sufrir las consecuencias por una mala 
gestión.

Por tanto, las autoridades involucradas, incluyendo el ministro 
Jackson y la ex seremi, deberán demostrar que su gestión se enmarcó 
dentro de lo debido, ante las diversas instancias investigativas, 
principalmente por lo grave y delicado de la materia y, por su parte, es 
necesario que cada institución aborde los mecanismos de control con 
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responsabilidad, incluyendo el Congreso Nacional, al evaluar una 
posible acusación constitucional”53.

iii. Infracción a las normas legales que regulan el Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA) y el estándar que se impone a la Comisión de Calificación al 
momento de aprobar o rechazar un proyecto o actividad.

El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) es un instrumento de 
gestión ambiental de carácter preventivo que permite a la autoridad determinar antes de la 
ejecución de un proyecto si cumple con la legislación ambiental vigente, y si se hace cargo 
de los potenciales impactos ambientales significativos54. 

Los aspectos más importantes del SEIA se encuentran regulados en la ley 
N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente. Dicha ley regula el derecho a 
vivir en un medio ambiente libre de contaminación, la protección del medio ambiente, la 
preservación de la naturaleza y la conservación del patrimonio ambiental. 
En este contexto, resultan fundamentales los artículos 9° bis y 86° de la Ley N° 19.300, los 
cuales se refieren al papel de la Comisión que debe aprobar o rechazar un proyecto o 
actividad sometido al SEIA. 

“Artículo 9º bis. - La Comisión a la cual se refiere el artículo 86 o el Director 
Ejecutivo, en su caso, deberán aprobar o rechazar un proyecto o 
actividad sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental sólo 
en virtud del Informe Consolidado de Evaluación en lo que dice relación 
con los aspectos normados en la legislación ambiental vigente. En todo 
caso, dicho informe deberá contener, los pronunciamientos ambientales 
fundados de los organismos con competencia que participaron en la 
evaluación, la evaluación técnica de las observaciones planteadas por la 
comunidad y los interesados, cuando corresponda, así como la 
recomendación de aprobación o rechazo del proyecto.

El incumplimiento a lo señalado en el inciso anterior se considerará 
vicio esencial del procedimiento de calificación ambiental”.

“Artículo 86°.- Los proyectos serán calificados por una Comisión 
presidida por el Intendente e integrada por los Secretarios Regionales 
Ministeriales del Medio Ambiente,  de Salud, de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, de Energía, de Obras Públicas, de Agricultura, de Vivienda y 
Urbanismo, de Transportes y Telecomunicaciones, de Minería, y de 
Planificación, y el Director Regional del Servicio, quien actuará como 
secretario.

Las Direcciones Regionales de Evaluación Ambiental conformarán un comité 
técnico integrado por el Secretario Regional Ministerial del Medio Ambiente, 
quien lo presidirá, y el Director Regional de Evaluación Ambiental, los 
directores regionales de los servicios públicos que tengan competencia en 
materia del medio ambiente, incluido el Gobernador Marítimo 
correspondiente, y el Consejo de Monumentos Nacionales. Este comité 
elaborará un acta de evaluación de cada proyecto la que será de libre 
acceso a los interesados”.

53 HERNÁNDEZ, Ricardo (12/12/2022). “Presiones indebidas, ¿acusación constitucional?”. Disponible en: 
https://www.cnnchile.com/; ver en el siguiente link: https://www.cnnchile.com/opinion/columna-de-ricardo-hernandez-
presiones-indebidas-acusacion-constitucional_20221212/. 
54 https://www.sea.gob.cl/sea/que-es-seia 
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Como se desprende del artículo 9° bis, la legislación ambiental nacional obliga a 
los integrantes de la Comisión (los cuales se encuentran señalados en el artículo 86°, 
antes referido) a aprobar o rechazar los proyectos o actividades sometidos al SEIA en 
virtud del Informe Consolidado de Evaluación (ICE). Esto significa que quienes votan 
deben hacerlo libre e informadamente, a través de antecedentes técnicos y objetivos, y no 
mediante presiones políticas indebidas provenientes de terceras personas. 

Las presiones políticas que recibió la ex SEREMI de Desarrollo Social y Familia de 
la Región Metropolitana, Patricia Hidalgo Jeldes, por parte de autoridades del Gobierno, 
principalmente de la Subsecretaria de Servicios Sociales, Francisca Perales Flores, y de la 
Delegada Presidencial Regional Metropolitana de Santiago, Constanza Martínez, para 
votar determinados proyectos sujetos a evaluación, constituyen una vulneración a todo 
el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA) y de las normas legales que 
lo regulan, y además, se trata de infracciones gravísimas cometidas por el propio 
Ministro de Desarrollo Social y Familia, al estar en pleno conocimiento de la 
existencia de estas presiones políticas, promoverlas y apoyarlas, según se 
desprende de la denuncia de la ex SEREMI. 

Hay que recordar que recientemente, un grupo de parlamentarios presentó una 
denuncia en la Fiscalía por un eventual tráfico de influencias tras la renuncia de la ex 
SEREMI de la Región Metropolitana, Patricia Hidalgo. Junto a ello, los diputados pidieron 
que se instruya al Servicio de Evaluación Ambiental a que entregue documentación 
sobre la participación de Hidalgo en la Comisión de Calificación Ambiental; que el 
Servicio de Impuestos Internos informe sobre una eventual vinculación entre las 
autoridades mencionadas con los titulares de los proyectos; y los correos de 
Martínez y Perales con Hidalgo55.

La denuncia por eventual tráfico de influencias presentada ante el Ministerio 
Público circunscribe los hechos de la siguiente manera:

“El día 3 de diciembre pasado se difundió́, en un medio de prensa de circulación 
nacional, -nota que luego tuvo eco en otros distintos medios de alcance también nacional-, 
la situación denunciada por la Sra. Patricia Hidalgo Jeldes, quien desde abril y hasta el día 
30 de noviembre se desempeñó como Secretaria Regional Ministerial de Desarrollo Social 
(Seremi) de la Región Metropolitana. 

En ejercicio de dicho cargo, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la 
ley N°19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente, correspondía a la entonces 
Secretaria Regional Ministerial integrar la Comisión que resuelve la calificación favorable o 
negativa de proyectos que han sido sometidos al Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental debido a las consecuencias ambientales que provocan. 

Es importante, para los efectos de esta denuncia, tener en cuenta que el 
artículo 9 bis de la misma Ley N°19.300 consagra un estándar en virtud del cual los 
integrantes de la Comisión de Calificación, integrada entre otras personas por la ex 
Seremi de Desarrollo Social, deben aprobar o rechazar un proyecto, en los siguientes 
términos:

“La Comisión a la cual se refiere el artículo 86 o el Director Ejecutivo, en su caso, 
deberán aprobar o rechazar un proyecto o actividad sometido al Sistema de Evaluación de 
Impacto Ambiental solo en virtud del Informe Consolidado de Evaluación en lo que dice 
relación con los aspectos normados en la legislación ambiental vigente.” 

55 La Nación (5/12/2022). “RN acude a Fiscalía por eventual tráfico de influencias tras renuncia de ex seremi Hidalgo”. 
Disponible en: https://www.lanacion.cl/, ver la información completa en el siguiente link: https://www.lanacion.cl/rn-acude-a-
fiscalia-por-eventual-trafico-de-influencias-tras-renuncia-de-exseremi-hidalgo/. 
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Así́ las cosas, la Sra. Hidalgo Jeldes anunció públicamente en los medios de 
comunicación que la requirieron, cómo es que habría recibido presiones e 
influencias indebidas para votar favorablemente al menos tres proyectos de los 
que le tocó conocer: el nuevo centro comercial “Mall Vivo” que se emplazará en la 
comuna de Ñuñoa, el tramo segundo de la autopista urbana Américo Vespucio 
Oriente y el proyecto de tratamiento de aguas servidas de la comuna de Quilicura 
que levanta la empresa San Isidro, todos de la Región Metropolitana.

En efecto, estos proyectos fueron ingresados al Sistema de Evaluación Ambiental 
con el siguiente detalle: 

- Centro Comercial como “Centro Comercial Mall Vivo Santiago Etapa II”. 
- Tramo segundo de la autopista urbana Américo Vespucio Oriente como 

“Concesión Américo Vespucio Oriente II Tramo Príncipe de Gales – Los 
Presidentes”. 

- Planta de tratamiento de aguas servidas en la comuna de Quilicura: 
ingresa como “Solución Sanitaria para un sector de Quilicura”. 

Ante estos proyectos y en su rol de integrante de la Comisión de Calificación 
Ambiental, la Sra. Hidalgo Jeldes denunció haber recibido presiones e influencias desde 
autoridades del Gobierno para votar favorablemente en todas las iniciativas. 

Para el caso del proyecto de nuevo “Mall Vivo”, habría sido citada por la Delegada 
Presidencial Regional Metropolitana, Sra. Constanza Martínez Gil, a una reunión en que 
se le exigió́ votar favorablemente, tanto a ella, como a las otras personas que ejercían el 
cargo de Secretario Regional Ministerial de las carteras que participan en la Comisión de 
Calificación Ambiental. Luego habría recibido mensajes y llamados de quien se 
desempeña como Jefe de Gabinete de la Delegada. 

Luego, para el caso del proyecto del segundo tramo de la autopista urbana 
Américo Vespucio Oriente, habría sido contactada telefónicamente por la Subsecretaria 
de Servicios Sociales, Sra. Francisca Perales Flores, también para que dispusiera su voto 
favorable en la calificación. 

Finalmente, en el caso del proyecto de la planta de tratamiento de aguas servidas 
a ubicarse en la comuna de Quilicura, habría sido contactada nuevamente por la misma 
Subsecretaria quien le habría exigido el voto favorable señalándole que dicha exigencia 
“provenía” desde la Ministra del Interior y Seguridad Pública, Sra. Carolina Tohá Morales. 

Pese a las presiones recibidas, la Sra. Hidalgo votó desfavorablemente el 
proyecto del centro comercial “Mall Vivo”, luego se abstuvo de votar el proyecto de la 
autopista urbana Américo Vespucio Oriente, aduciendo tener un compromiso o conflicto 
de interés ante dicho proyecto, y votó favorablemente el proyecto de saneamiento de 
aguas servidas de Quilicura. 

Como corolario del episodio, el día 30 de noviembre el Sr. Giorgio Jackson 
Drago, actual Ministro de Desarrollo Social y Familia, comunicó el termino en el 
cargo que ejercía a la Sra. Patricia Hidalgo Jeldes, aduciendo una mala evaluación 
en sus funciones y eventuales omisiones de deberes funcionarios que serían 
objeto de un sumario administrativo al interior de la repartición. 

En la entrevista concedida al medio Radio Biobío con fecha 3 de diciembre señaló́ 
haber recibido estas comunicaciones y contactos como medidas de presión y que en 
función de aquello terminó votando favorablemente al menos dos iniciativas ante las 
cuales su postura original era de rechazo”. 
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Como fácilmente se desprende de los hechos relatados en dicha denuncia, las 
presiones indebidas ejercidas sobre la ex SEREMI de Desarrollo Social y Familia 
constituyen una vulneración de todo el Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA) y de las normas legales que lo regulan, siendo el Ministro 
directamente responsable en caso de haber tomado conocimiento de esta situación, e 
incluso aún más, habiendo apoyado estas prácticas, todo lo cual es afirmado por Patricia 
Hidalgo Jeldes en su denuncia que fue publicada por la Unidad de Investigación de Bio 
Bío Chile.

iv. Infracción a las normas constitucionales y legales que consagran el principio de 
probidad administrativa por haber acusado a una funcionaria de gobierno de delito 
como motivo de desvinculación del cargo, omitiendo como verdadera causa las 
instrucciones ilícitas e ilegales que se le dio a dicha funcionaria en el marco del 
SEIA.   

Pero junto con el tema de las presiones, como se reseña previamente, fue la 
actitud y las acciones de encubrimiento posteriores a la entrevista que dio la ex Seremi 
luego de su salida, las que merecen nuestra mayor atención y condena.

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia, a instancias de la acción decidida del 
Ministro Giorgio Jackson y su equipo, desplegó una ofensiva comunicacional y pública 
para desacreditar la opinión de la ex Seremi y le adjudicó, ni más ni menos, la comisión de 
un delito funcionario, esto es, no haber presentado una denuncia en un caso de 
vulneración grave de una menor que habría ocurrido en dependencias de un hostal 
subordinado a su secretaría regional ministerial. Ese hecho fue desmentido tajantemente 
por la ex Seremi y en la Comisión de Desarrollo Social y Familia ante el Congreso, dio 
pruebas de las falsedades que se le imputan. Tanto así, que posteriormente se ha 
querellado en contra del Ministro y todos los que resulten responsables, dando cuenta de 
la veracidad y de la solidez de su versión.

En este caso, el Ministro Jackson efectuó una denuncia de irregularidad o falta al 
principio de probidad de la ex funcionaria, sin fundamento y respecto de lo cual, según 
afirma la propia ex Seremi, hay constatación de su falsedad, no quedando al observador 
imparcial, otra cosa que presumir el ánimo deliberado del Ministro Jackson de perjudicar a 
la denunciada. Si bien en el contexto de la gestión de un Ministerio y de las múltiples 
aristas que involucra un caso, uno podría llegar a cuestionarse sobre la magnitud y 
alcances de este tipo de controversias y si reúnen la entidad necesaria para ser calificados 
de una gravedad tal que lo hagan merecedor de una acusación constitucional con las 
implicancias y consecuencias de ella; este análisis, cuando involucra a la máxima 
autoridad del Ministerio, lleva este ejercicio a otra dimensión. Es por lo anterior que, se 
deduce de la propia naturaleza de la función ministerial y del estándar elevado -usando las 
propias palabras del Ministro Jackson- al cual están sujetas las máximas autoridades de 
nuestro país en su comportamiento y en el ejercicio de sus funciones.

¿Cómo no va a ser de extrema gravedad que, develada una operación política por 
la prensa, la reacción de un Ministro sea imputarle un delito a una ex funcionaria para 
acallarla y usar todos los medios que dispone de su cargo para construir esa imagen en la 
opinión pública? Es en este sentido que se constata el abuso de autoridad o poder en su 
máxima expresión y donde el Ministro da cuenta de la vulneración de los límites básicos 
de convivencia y ejercicio del cargo, que merece, no sólo el reproche social sino que 
particularmente el reproche político, porque fue hecho a vista y paciencia de la comunidad 
política nacional y con un espíritu de inobjetable condición, muy alejado de lo que se ve en 
la realidad.

Una segunda dimensión, tiene que ver con faltar a la verdad o entregar una versión 
parcializada de la realidad omitiendo entregar la totalidad de la información, lo que 
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constituye una clara vulneración del artículo 52 de la Ley N° 18.575, Orgánica 
Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado que señala que: “Las 
autoridades de la Administración del Estado, cualquiera que sea la denominación con que 
las designen la Constitución y las leyes, y los funcionarios de la Administración Pública, 
sean de planta o a contrata, deberán dar estricto cumplimiento al principio de la probidad 
administrativa”. Agrega seguidamente la norma que: “El principio de la probidad 
administrativa consiste en observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño 
honesto y leal de la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el 
particular. Su inobservancia acarrea las responsabilidades y sanciones que determinen la 
Constitución, las leyes y el párrafo 4. de este Título, en su caso.” Pues bien, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 20 de nuestro Código Civil las palabras de la 
ley se entenderán en su sentido natural y obvio, según el uso general de las mismas 
palabras. 

En consecuencia, para determinar qué debe entenderse por un desempeño 
honesto y leal de la función o cargo precisan que se debe recurrir al Diccionario de la Real 
Academia de la Lengua Española que en su segunda acepción entiende por leal: (Del lat. 
legālis). 2. adj. Fidedigno, verídico y fiel, en el trato o en el desempeño de un oficio o 
cargo.

En consecuencia, para determinar si el desempeño del acusado ha sido leal, esto 
es, fidedigno, verídico y fiel, se remiten a lo que el mismo diccionario entiende por tales 
palabras:

-fiel. (Del lat. fidēlis). 1. adj. Que guarda fe, o es constante en sus afectos, en el 
cumplimiento de sus obligaciones y no defrauda la confianza depositada en.l. 2. adj. 
Exacto, conforme a la verdad. Fiel traslado. Memoria fiel.

-fidedigno, na. (Del lat. fides, fe, y dignus, digno). 1. adj. Digno de fe y crédito.

-verídico, ca. (Del lat. veridĭcus). 1. adj. Que dice verdad.

Claramente de las definiciones precedentemente anotadas, acota que pueden 
concluir, inequívocamente, que el Ministro no ha observado un desempeño honesto y leal 
de su función o cargo, toda vez que sus declaraciones no han sido exactas ni conformes a 
la verdad, ni son dignas de fe y crédito como ha quedado demostrado. De esta forma al no 
haber observado un desempeño honesto y leal de su función o cargo, en esta segunda 
dimensión, ha infringido el principio de probidad administrativa establecido en nuestra 
legislación. 

Al efecto, cabe tener presente que esta obligación de decir la verdad, en forma 
completa y directa, es un imperativo jurídico, cuya vulneración genera responsabilidad 
administrativa como bien lo ha reconocido la jurisprudencia de la Contraloría General de la 
República en el dictamen N° 003555, de 30 de enero de 2001, el cual señala: “ello, porque 
se ha omitido imputar al afectado, además, una conducta irregular acreditada, cual es la 
de haber ingresado a la aludida persona ajena al servicio sin autorización, llevando a cabo 
esta acción bajo engaño al personal de guardia, lo que es de extrema gravedad y que 
debe necesariamente ser considerada al evaluar la sanción con la que debe castigarse al 
servidor indicado. La conducta del mismo, tanto la ya imputada como la que debe 
imputarse, contraviene gravemente el principio de probidad administrativa, por lo que 
deben formularse nuevamente cargos considerando todas las actuaciones irregulares, 
evaluándose la medida disciplinaria a aplicar de modo que tenga una directa relación con 
la aludida gravedad de las faltas en que incurriera”.

En el mismo sentido, el dictamen N° 039014, de 09 de septiembre de 2003, de la 
referida entidad de control ha dicho que: “Ahora bien, en el curso del sumario se 
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restableció. que al funcionario le había cabido participación en los hechos investigados, al 
comprobarse que falta a la verdad en sus primeras declaraciones prestadas ante la 
Fiscalía instructora, pues tergiversó intencionalmente la realidad de lo sucedido, 
encubriendo de esta forma la actuación del otro inculpado en el proceso -el funcionario 
C.P.-, a sabiendas que éste último había sido el autor material de los daños causados al 
vehículo del superior jerárquico, al lanzar sobre el líquido de frenos. Siendo ello así, 
resulta inadmisible la alegación del recurrente en el sentido de que su actuar no fue de tal 
gravedad que lo hiciera merecedor de una sanción expulsiva, ya que quedó acreditado 
que incurrió. en una conducta manifiestamente negligente y reprochable en el 
cumplimiento de sus obligaciones, que vulnera el principio de probidad administrativa que 
debe observar todo funcionario público en su actuar, más aún tratándose de aquellos que 
pertenecen a una institución integrante de las Fuerzas de Orden y Seguridad Pública, cual 
es el caso de la Policía de Investigaciones de Chile.”.

Esta vulneración al principio de probidad administrativa, consistente en no ser 
veraz en las declaraciones que se efectúan, además es un elemento que tuvo especial 
relevancia en la acusación constitucional que removió al Ministro de la Excma. Corte 
Suprema señor Hernán Cereceda Bravo. Al efecto, cabe señalar que el capítulo de la 
acusación por el que éste fue finalmente removido decía relación con la demora en dictar 
sentencia. Sin embargo, en su defensa el señor Cereceda manifestó que el fallo de que se 
trataba había sido dictado en fechas distintas, faltando con ello a la verdad. 

Esta última declaración fue extremadamente relevante al momento de votarse la 
referida acusación constitucional, tanto es así, que al momento de fundamentar su voto el 
Senador Hugo Ortiz señaló que: “En consecuencia y sin que mi voto constituya una 
adhesión a los fundamentos esgrimidos por los acusadores, debo manifestar que, por un 
imperativo de conciencia, respecto del Ministro de la Excelentísima Corte Suprema don 
Hernán Cereceda Bravo, voto favorable abandono de sus deberes, pues estimo que no ha 
ejercido sus funciones en forma leal y cumplida.”. 

Asimismo, el ex Senador Sebastián Piñera, en la fundamentación de su voto 
expresó: “Por otra parte, considero que la responsabilidad del Ministro Cereceda es de 
mayor gravedad que la de los demás Ministros, por dos razones fundamentales. Primero, 
ha dado confusas explicaciones con relación a un error de fechas, importante para el 
análisis de esta causa, y, segundo, le ha correspondido una responsabilidad especial en lo 
atinente al buen funcionamiento de la tercera Sala, en su calidad de Presidente de ésta.”

Llama la atención, asimismo, que en vez de asumir su responsabilidad como 
máxima autoridad que es, el Ministro Jackson buscó culpar a terceros subalternos, de 
hechos y responsabilidades que son objetivamente de su cargo. 

En virtud de todo lo expuesto en este capítulo acusatorio, el Ministro de 
Desarrollo Social y Familia, Kenneth Giorgio Jackson Drago, es responsable de 
haber infringido gravemente la constitución política de la república y las leyes, 
particularmente el artículo 8° de la carta fundamental, los artículos 3°, 13°, 52°, 53° y 
62° de la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado; los artículos 3° y 11° bis de la ley N° 19.653, sobre 
Probidad Administrativa aplicable a los Órganos de la Administración del Estado; 
los artículos 1° y 2° de la ley N° 20.880 sobre Probidad en la Función Pública y 
Prevención de los Conflictos de Intereses; y, los artículos 9° y 86 de la ley N° 19.300, 
sobre Bases Generales del Medio Ambiente.

III. CAPÍTULO TERCERO: DEJAR SIN EJECUCIÓN LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES 
POR NO IMPLEMENTAR OPORTUNAMENTE LA LEY N° 21.302, QUE CREA EL 
SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA Y LA INFRACCIÓN AL DEBER DE SUPERVIGILANCIA QUE LE 
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CORRESPONDE AL MINISTRO JACKSON EN TANTO AUTORIDAD ESTATAL 
RESPECTO DE LOS DERECHOS DEL NIÑO.

La y los diputados acusadores recuerdan que, para este efecto, que según el 
Diccionario de la Real Academia Española de la Lengua, “ejecutar” es la “Realización de 
una acción, especialmente en cumplimiento de un proyecto, un encargo o una orden”, en 
consecuencia, dejar sin ejecución la ley, es no actuar cuando la ley lo ordena, lo que en 
definitiva es no actuar cuando se configura la hipótesis que la ley prevé y que hace 
necesaria la acción en tiempo y forma. Así también lo ha reconocido la doctrina, en 
particular el comisionado Silva Bascuñán, quien indica que no existe ejecución de la ley 
cuando no se actúa como se debe, como, asimismo, cuando se deja de actuar estando 
obligado a hacerlo; además, cuando no se precisa la forma o marco en que se habrá de 
actuar. Adicionalmente, la no ejecución oportuna de la ley implica una grave perturbación 
al bien común, la vulneración grave de los derechos de niños y adolescentes en espera y 
que la propia Corte de Apelaciones de Santiago así ha reconocido, como veremos. 

Así las cosas, resulta una obligación de los Ministros de Estado, en lo 
referido a la ejecución de las leyes, implementar aquellas de acuerdo a los marcos 
presupuestarios vigentes por ley de presupuestos de cada año, y los informes 
presupuestarios que se encuentran contemplados en cada ley que se vaya 
aprobando año a año, gastos que se ejecutan respaldados por el Tesoro Público. Es 
menester redundar, que sin perjuicio de que el jefe del servicio es cada 
Subsecretario en el ámbito de su especial competencia, el responsable 
constitucional por la correcta ejecución de los presupuestos y de las obligaciones y 
servicios que debe ejecutar cada Subsecretaría es el Ministro de cada Cartera de 
Estado. No existen dudas que los procesos de compras, que son habituales en los 
órganos de la Administración del Estado son parte de esa sana y correcta 
administración de los recursos públicos, la inmovilidad o la no ejecución de las 
leyes es un asunto que le queda vedado a quien ejerza su rol como Secretario de 
Estado ya se encuentra obligado en virtud de la Constitución y las leyes, de 
acuerdo a lo expresamente dispuesto en los artículos 6 y 7 de la Constitución 
Política de la República. 

Con la finalidad de sustentar este capítulo la y los diputados acusadores señalan 
como antecedente que el 1 de octubre del 2021 comenzó a funcionar el Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, llamado Mejor 
Niñez. El artículo 2 inciso primero de la Ley N° 21.302 que lo crea señala que:

“El Servicio tendrá por objeto garantizar la protección especializada de niños, 
niñas y adolescentes gravemente amenazados o vulnerados en sus derechos, 
entendida como el diagnóstico especializado, la restitución de los derechos, la 
reparación del daño producido y la prevención de nuevas vulneraciones”.
Y añade, en su inciso segundo, que dicha labor se cumplirá “asegurando la 
provisión y ejecución de programas especializados para abordar casos de 
mediana y alta complejidad”.

Como es de público conocimiento, la existencia de este servicio se justifica para 
garantizar los derechos de los niños que han sido gravemente vulnerados, quitando esa 
responsabilidad al Servicio Nacional de Menores, que desde el 30 de noviembre de 2021 
se enfoca en la reinserción de adolescentes que han vulnerado la ley y que han sido 
imputados o condenados en virtud de la Ley Penal Adolescente. 

El artículo 1° inciso segundo de la citada Ley N° 21.302, que Crea el Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, señala:
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“El Ministerio de Desarrollo Social y Familia, de acuerdo a lo establecido en el 
artículo 22 de la ley Nº 18.575, orgánica constitucional de Bases Generales de la 
Administración del Estado, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por 
el decreto con fuerza de ley Nº 1, de 2000, del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, garantizará el cumplimiento de las normas que rigen la labor del 
Servicio y los colaboradores acreditados. Al efecto, y especialmente, deberá fiscalizar 
que la transferencia de los aportes financieros a estas entidades se realice una vez 
que se acredite el cumplimiento de los principios rectores del Servicio y estándares 
técnicos y de calidad establecidos en esta ley, en la ley N° 20.032 y en el reglamento que 
al efecto dictará el Ministerio de Desarrollo Social y Familia conforme al artículo 3 ter de la 
ley N° 20.530, para entender que los servicios han sido correcta, oportuna y 
efectivamente prestados; que no existan reclamos no resueltos sobre la atención 
realizada a los niños, niñas y adolescentes; y que las mismas hayan dado cabal 
cumplimiento a la restitución del daño y los perjuicios ocasionados a los niños, niñas y 
adolescentes que han sido víctimas de vulneraciones de sus derechos fundamentales 
estando a su cuidado o con ocasión de las prestaciones realizadas”.

Acto seguido de exponer los antecedentes, se mencionan y explican los hechos 
que configuran este capítulo:

1. UN PROCESO LICITATORIO FRUSTRADO.

Señalan sobre el particular que el 29 de julio de 2022 el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y la Adolescencia, a través de la Resolución Exenta 
Nº 502 convocó al Segundo Concurso Público de proyectos para la línea de acción 
intervenciones ambulatorias de reparación, modelos de intervención: 1.- Programas de 
protección especializada: a) Programas de protección especializada en adolescentes que 
presentan conductas abusivas de carácter sexual, b) Programas de protección 
especializada para niños, niñas y adolescentes con consumo problemático de alcohol y/u 
otras drogas-programa 24 horas; c) Programas de protección especializada en reinserción 
educativa-programa 24 horas, d) Programas de protección especializada en niños, niñas 
y/o adolescentes en situación de calle, e) Programas de protección especializada en 
maltrato y abuso sexual grave; 2.- Programas de prevención focalizada; 3.- Programas de 
protección ambulatoria para niños, niñas y adolescentes con discapacidad; 4.- Programas 
especializados en explotación sexual comercial infantil y adolescente; 5.- Programas de 
intervención integral especializada; 6.- Programas de intervención integral especializada- 
24 horas; y para la línea de acción diagnóstico clínico especializado y seguimiento de 
casos y pericia, modelo Programa de diagnóstico ambulatorio.

Dicha licitación, según indica la Resolución Exenta Nº 793, de 21 de octubre de 
2022, se desarrolló con pleno respeto de las bases, cumpliendo con lo indicado en lo 
relativo a las fechas de presentación de propuestas (29 de agosto de 2022) y la 
declaración de admisibilidad e inadmisibilidad las propuestas que se presentaron a 
concurso público (09 de septiembre de 2022). En las bases de la licitación se 
contemplaban dos etapas: la Etapa Nº 1, en que la Comisión Evaluadora56 al momento de 
iniciar la evaluación debía verificar que cada proyecto hubiese adjuntado la carta de 
compromiso firmada por el representante legal de la institución, que debía dar cuenta del 
Recurso Humano y Materiales con los que funcionará el proyecto. Aquellas propuestas 
que no adjunten dicha carta no continuarán a la Etapa Nº 2, de evaluación técnica. 

Por su parte, el punto Nº 8 de las Bases de la licitación indica que:

56 La Comisión Evaluadora está integrada por el Director Regional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia o quien se encuentre desempeñando el cargo, quien la presidirá, la jefatura o un profesional de la 
Unidad de Asistencia Técnica, Monitoreo y Evaluación y la jefatura o un profesional de la Unidad de Supervisión y 
Fiscalización, todos de la Dirección Regional respectiva.
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“En caso de empate en los puntajes finales de evaluación en las propuestas, el/la 
presidente de la Comisión dirimirá respecto la propuesta a adjudicar, considerando 
para efectos de su selección, aquella que haya obtenido el mayor puntaje en los 
siguientes criterios, en el orden de prelación que a continuación se indica: 

1. Criterio Diseño de la intervención, metodología y estrategia 
2. Criterio Matriz Lógica 
3. Criterio Gestión de Personas.
El puntaje que se considerará para estos efectos será el que se establece en las 
Pautas de Evaluación de Proyectos, en el numeral 4, denominado "Puntaje final y 
resultado de la evaluación técnica". Estos indicadores, en el orden que se señalan, 
se considerarán como criterios de desempate de acuerdo con los modelos de 
intervención a licitar en el presente concurso público. 
Finalmente, si aun así persiste el empate, la adjudicación la decidirá el/la 
Director/a Nacional, requiriendo previo informe a la División de Servicios y 
Prestaciones que se pronuncie al respecto, a fin de fundar el respectivo acto 
administrativo”.

Sostienen que hacen énfasis en este apartado, toda vez que es relevante para las 
posteriores declaraciones del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
la Adolescencia y el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

Así las cosas, el 21 de octubre de 2022, el Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia adjudicó a través de la Resolución Exenta Nº 793 
a instituciones especializadas 206 programas destinados a las intervenciones 
ambulatorias de reparación, diagnóstico clínico especializado y seguimientos de casos y 
pericias en favor de niños y adolescentes gravemente vulnerados en sus derechos. 

Las bases de la licitación establecen que las Unidades Jurídicas Regionales del 
Servicio remitirán a los adjudicatarios los convenios vía electrónica, quienes deberían 
enviarlos, por la misma vía, el día 22 de noviembre de 2022. Sin embargo, el día 30 de 
noviembre, el Servicio Nacional de Protección especializada a la Niñez y la Adolescencia 
emitió la Resolución Exenta Nº 1015, que invalidó las 16 resoluciones exentas Nos. 781, 
782, 783, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 790, 791, 792, 793, 794, 795 y 801, que 
adjudicaron estos procesos en todas las regiones del país. La razón de dichas 
invalidaciones, según indica la misma resolución en el considerando 5º, es que se advirtió 
lo siguiente:

“existencia de errores en la etapa de evaluación de los proyectos 
presentados en el proceso concursal que pudieran contravenir lo 
señalado en el artículo 9 del D.F.L.Nº1/19.653, de 2000, básicamente 
de los siguientes tipos: 
A) Existirían casos en que se han aplicado criterios desiguales de 
desempate en aquellas situaciones en que ha debido realizarse 
desempates entre los proponentes mejor evaluados. 
Lo señalado precedentemente habría ocurrido porque las bases 
administrativas establecieron tres criterios de desempate a nivel 
regional, correspondientes a Criterio Diseño de la intervención, 
metodología y estrategia, Criterio Matriz Lógica y Criterio gestión de 
Personas, no obstante, existieron casos en los que persistió la 
situación de empate”.

Adicionalmente, se consideró la existencia de errores en la aplicación de la pauta 
de evaluación, que pudo incidir en el resultado del proceso y adjudicaciones. Del mismo 
modo, eventualmente, habría ciertas inconsistencias en la aplicación de puntajes por 
algunas comisiones evaluadoras regionales. 
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En virtud de todo lo anterior, el Servicio decide suspender los efectos del concurso 
público e invalidar las resoluciones antes citadas. A través de un comunicado, el Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y la Adolescencia dio explicaciones 
públicas respecto de estos hechos, el que reproducimos completamente acá:

En declaraciones posteriores, la Directora del Servicio, Gabriela Muñoz, señaló 
que el proceso de invalidación que inició, permitiría continuar la atención, puesto que el 
Servicio operaría con la figura de “resolución de urgencia”, que en el particular, implica 
financiar contra las atenciones que realicen aquellos organismos que estaban ejecutando, 
para continuar desde el 01 de diciembre, en el caso que algunos de estos organismos 
hubiese terminado el proyecto, se continuaría con aquellas entidades que se han 
adjudicado el proyecto.

Sin embargo, según se ha constatado recientemente, existían antecedentes que 
daban cuenta de una incapacidad estructural de parte del Servicio para el funcionamiento 
de los Programas de Protección Especializada en sus diversas modalidades. Así se indica 
en carta enviada el 4 de julio de 2022 por parte de la Asociación Nacional de Funcionarios 
del Servicio Especializado de Protección a la Niñez y Adolescencia (ANFUSEPNA). 

En dicha carta, se señala que: "la cantidad importante de proyectos bajo esta 
modalidad por regiones, sin contar con dotación suficiente que dé abasto para una 
evaluación satisfactoria, puede ahondar en recursos de reposición futuros o falta de 
oferentes para las diversas modalidades, sin dejar de mencionar que no existe claridad de 
la cantidad de Organismos Colaboradores que se encuentren acreditados y que puedan 
postular dando cumplimiento a la normativa vigente (…) Entre ellos, constatamos que a la 
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fecha no existe la dotación completa para un correcto funcionamiento en todas las 
unidades de los Servicios regionales que puedan asumir con total oportunidad un llamado 
licitatorio de esta envergadura, lo cual asciende aproximadamente 156 proyectos a nivel 
país en las modalidades de PAD, PDC, PDE, y las que por experiencia son las que tienen 
mayor cantidad de ofertas PIE, PPF y PRM [modalidades de los Programas de Protección 
Especializada]"57. Son los propios funcionarios del Servicio los que advierten la existencia 
de problemas que hay para el funcionamiento de las modalidades indicadas, demostrando 
una evidente improvisación y falta de conocimiento por parte de las autoridades. Para 
mayor conocimiento, exponen un extracto de la carta, en que se hace referencia a la falta 
de dotación para implementar los programas y llevar adelante el proceso licitatorio:

Y las advertencias no quedaron ahí. Al momento de decidir las adjudicaciones, se 
generaron problemas con los empates técnicos, particularmente en la región del Biobío, 
entre la Fundación Ciudad del Niño Ricardo Espinosa –en ese momento, prestadora- y la 
Corporación CATIM, en que aquella –según un correo que ha trascendido públicamente- 
se encontraba en mejor posición para adjudicarse el proyecto. A continuación, reproducen 
íntegramente el contenido del correo, con fecha 18 de octubre de 2022, tres días antes de 
la resolución exenta que adjudicaba los proyectos:

57 Carta enviada el 4 de julio de 2022 por ANFUSEPNA a la Dirección Nacional del Servicio Mejor Niñez. Disponible en: 
https://www.cooperativa.cl/noticias/pais/region-del-biobio/las-cartas-y-correos-que-advirtieron-la-debacle-de-las-licitaciones-
en/2022-12-27/154522.html 

https://www.cooperativa.cl/noticias/pais/region-del-biobio/las-cartas-y-correos-que-advirtieron-la-debacle-de-las-licitaciones-en/2022-12-27/154522.html
https://www.cooperativa.cl/noticias/pais/region-del-biobio/las-cartas-y-correos-que-advirtieron-la-debacle-de-las-licitaciones-en/2022-12-27/154522.html
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Como es posible constatar, el remitente del correo electrónico indica una “mejor 
posición técnica” de la Fundación Ciudad del Niño Ricardo Espinosa frente a la 
Corporación CATIM, y sin embargo se requiere determinar si es que se solicitará algún 
antecedente adicional para definir quién se adjudicará el proyecto. El Servicio Mejor Niñez 
de Biobío advierte que hay problemas con el mecanismo de desempate. 

En la respuesta por parte de la Dirección Nacional –días antes de la adjudicación, 
insistimos- queda manifiesto que ellos tenían conocimiento del problema del desempate -
principal argumento para declarar la invalidación del procedimiento- y no hicieron nada: 
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Por otro lado, tal y como han indicado supra, las bases de la licitación en el punto 
Nº 8 (pág.12) establecen el criterio para definir el empate: el presidente de la Comisión 
evaluadora conforme el puntaje obtenido por cada una de las propuestas según los 
criterios de Diseño de la intervención, metodología y estrategia; Matriz Lógica; y Gestión 
de Personas, en ese orden. Con todo, si persiste el empate, la adjudicación la decide el 
Director Nacional requiriendo informe de la División de Servicios y Prestaciones. 

En todo este asunto, se debe tener a la vista lo que ha dispuesto la 
Contraloría General de la República. En el dictamen E235692, de 18 de julio de 2022, 
el ente contralor sistematiza la normativa aplicable al caso; las que regulan los 
procesos de licitación pública, las bases del concurso, ofertas, y los derechos y 
obligaciones tanto del licitante como del proveedor. Cita el artículo 4 inciso primero 
de la Ley N° 19.886, que prevé que podrán contratar con la Administración las 
personas naturales o jurídicas, chilenas o extranjeras, que acrediten su situación 
financiera e idoneidad técnica conforme lo disponga el reglamento, cumpliendo con 
los demás requisitos que éste señale y con los que exige el derecho común58.

Destaca luego que el artículo 9 del mencionado texto legal, señala que el órgano 
contratante declarará inadmisibles las ofertas cuando éstas no cumplieren los requisitos 
establecidos en las bases.

Así mismo, el artículo 10 inciso segundo de ese cuerpo legal, dispone que: “Los 
procedimientos de licitación se realizarán con estricta sujeción, de los participantes y de la 
entidad licitante, a las bases administrativas y técnicas que la regulen. Las bases serán 
siempre aprobadas previamente por la autoridad competente

Sobre este punto, el Contralor pone de relieve que “(…) de las normas citadas, la 
estricta sujeción a las bases constituye un principio rector que rige tanto el desarrollo del 
proceso licitatorio como la ejecución del correspondiente contrato y dicho instrumento, en 
conjunto con la oferta del adjudicatario, integran el marco jurídico aplicable a los derechos 
y obligaciones de la Administración y del proveedor, a fin de respetar la legalidad y 
transparencia que deben primar en los contratos que celebren (aplica dictamen N° 21.146, 
de 2019)”.  Ahora bien, en virtud del principio de estricta sujeción a las bases, sólo es 
dable invalidar un acto cuando no se respeta objetivamente las bases de licitación, pero 
dar cuenta de un error metodológico del mismo afecta, sin ninguna duda, los criterios 
dispuestos por la comisión evaluadora en cada una de las licitaciones.  Sin duda que (…) 
la jurisprudencia administrativa ha señalado que, en presencia de un acto irregular, a la 
autoridad no sólo le asiste la facultad, sino que se encuentra en el imperativo de iniciar un 
procedimiento de invalidación (aplica dictamen N°21.146, de 2019)”, pero el mismo debe 
ser objetivo. 

ChileCompra ha sido clara en señalar que respecto del Informe Final de 
Evaluación de la Comisión Evaluadora59, es un acto dentro de un proceso reglado, y que 
éste es obligatorio, el cual deberá considerar los siguientes contenidos:
1.- Los criterios de evaluación, ponderaciones y subcriterios utilizados en la evaluación de 
ofertas, que deben ser los mismos que se establecieron en las bases de la licitación 
respectiva.
2.- Las ofertas que se hayan declarado inadmisibles, si las hubiese, con el detalle de los 
requisitos que se incumplieron.
3.- La propuesta de declarar desierta la licitación. Esto puede corresponder cuando no se 
presentaron ofertas o las que se presentaron no resultan convenientes a los intereses de 
la Entidad Licitante.

58 Revisado también el sitio https://www.diarioconstitucional.cl/2022/08/01/aun-cuando-se-haya-adjudicado-una-licitacion-
publica-e-iniciado-la-prestacion-de-servicios-el-organo-encargado-esta-obligado-a-iniciar-el-procedimiento-de-invalidacion-
si-se-percata-del-incumplimient/ el día 2 de enero de 2023.
59 “Conformación y funcionamiento de la Comisión Evaluadora. 2016”. Ver en el siguiente link: 
https://www.chilecompra.cl/wp-content/uploads/2017/02/2-Comision-Evaluadora.pdf.

https://www.diarioconstitucional.cl/2022/08/01/aun-cuando-se-haya-adjudicado-una-licitacion-publica-e-iniciado-la-prestacion-de-servicios-el-organo-encargado-esta-obligado-a-iniciar-el-procedimiento-de-invalidacion-si-se-percata-del-incumplimient/
https://www.diarioconstitucional.cl/2022/08/01/aun-cuando-se-haya-adjudicado-una-licitacion-publica-e-iniciado-la-prestacion-de-servicios-el-organo-encargado-esta-obligado-a-iniciar-el-procedimiento-de-invalidacion-si-se-percata-del-incumplimient/
https://www.diarioconstitucional.cl/2022/08/01/aun-cuando-se-haya-adjudicado-una-licitacion-publica-e-iniciado-la-prestacion-de-servicios-el-organo-encargado-esta-obligado-a-iniciar-el-procedimiento-de-invalidacion-si-se-percata-del-incumplimient/
https://www.chilecompra.cl/wp-content/uploads/2017/02/2-Comision-Evaluadora.pdf
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4.- La asignación de puntajes para cada criterio y las correspondientes fórmulas utilizadas 
para la obtención de cada resultado. Agregando cualquier antecedente respecto de la 
metodología de aplicación de los criterios definidos.
5.- La propuesta de adjudicación o deserción, dirigida a la autoridad facultada para 
adoptar la decisión final.

Ahora bien, ahondar en dichos criterios y modificarlos, importa desestimar a todas 
las comisiones evaluadoras que participaron en dichas decisiones, lo que sin duda no sólo 
resulta anómalo, sino que importa una intervención inadecuada en un proceso de compra 
y trae aparejada la consecuencia irremediable de afectar el buen funcionamiento del 
servicio. 

2. RESPONSABILIDAD SUPERIOR DEL SERVICIO.

Acotan que, en ese orden de ideas, y resuelta la invalidación de las resoluciones 
que adjudicaban los proyectos, es imprescindible considerar que en el asunto en cuestión 
no se trata simplemente de un proceso meramente administrativo, con errores 
irrelevantes. Actualmente el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia, conforme al artículo 2 bis de la Ley que lo crea, debe: “asegurar las líneas 
de acción y la disponibilidad de los programas diversificados y de calidad que deberán 
satisfacer las diferentes necesidades de intervención de cada niño, niña y adolescente, 
tales como el diagnóstico clínico especializado y seguimiento de su situación vital y 
condiciones de su entorno, el fortalecimiento familiar, la restitución del ejercicio de los 
derechos vulnerados y la reparación de las consecuencias provocadas por dichas 
vulneraciones, junto con la preparación para la vida independiente, según corresponda.”. 
Del mismo modo, el artículo 4 inciso segundo refuerza la idea, al señalar que es deber y 
responsabilidad indelegable del Servicio adoptar y reforzar todas las medidas necesarias 
para el pleno respeto de sus derechos, la efectividad de los mismos y la prioridad de los 
niños, niñas y adolescentes en la formulación y ejecución de las políticas públicas, en el 
acceso a las prestaciones de protección especializada y a los servicios sociales 
requeridos para la plena y oportuna restitución de los derechos que les son vulnerados. 
Se trata, en definitiva, de una responsabilidad superior que se agudiza cuando se 
conocen los casos de niños que han sido vulnerados.

En septiembre de 2022, la Defensoría de la Niñez presentó una acción de 
protección ante la Corte de Apelaciones de Santiago contra el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, la Subsecretaría de la Niñez y el Servicio Mejor Niñez en favor de todos 
los niños y adolescentes en lista de espera para ingresar a programas ambulatorios de 
protección de sus derechos, acción que la Corte acogió y mandató a los recurridos dar 
cuenta de la cantidad de niños que se encuentran a la espera de ingresar a los programas 
ambulatorios de protección especializada. 

En la argumentación de la Corte, en su considerando 7º se sostiene que “la 
conducta de los recurridos ha vulnerado el derecho a la integridad física y psíquica de los 
recurrentes, pues la falta de provisión de las terapias e intervenciones derechamente priva 
a los niños, niñas y adolescentes tutelados de dichos aspectos, que ello no solo afecta e 
impide la reparación de sus ya vulnerados derechos, si no que ponen en riesgo a cada 
uno de ellos, en tanto que las vulneraciones de derechos de las que fueron víctimas se 
intensifiquen, tanto en los hechos como en los efectos que producen en cada uno de 
ellos, por lo que la omisión estatal acusada amenaza de forma permanente sus derechos 
a la integridad física y síquica; como asimismo, se han vulnerado derecho a la igualdad y 
no discriminación del artículo 19 N°2 Constitución Política de la República, por cuanto 
producto de la inactividad de las instituciones recurridas se puede identificar que los 
niños, niñas y adolescentes individualizados han sido discriminados de forma ilegal y 
arbitraria, al inhibirse de la posibilidad de acceder a los programas, peritajes, intervención 
y reparación de las vulneraciones de sus derechos”. 
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En el informe que la Corte solicitó al Servicio, se informó que hay 25.875 casos de 
niños y adolescentes esperando atención (al 13 de octubre) de los cuales el 62,4% son 
programas ambulatorios, y un 31% corresponde a programas de diagnósticos. Dicha cifra 
ha aumentado, según se ha publicado en diversos medios de prensa: al 30 de noviembre 
se registraron 26.906 niños, niñas y adolescentes en lista de espera, es decir, 1.031 
casos más que en octubre60.

Si bien se ha informado que es un registro dinámico, pues día a día ingresan y 
egresan niños, la cifra inevitablemente aumenta61. La situación se agrava al considerar 
los graves errores cometidos por el Servicio y la incapacidad de actuar 
oportunamente. Según indica el experto en la materia, Marcelo Sánchez, de la 
Fundación San Carlos de Maipo: “La frustrada segunda licitación afecta de manera 
estructural la lista de espera por cuanto una parte significativa era para la ejecución de 
diagnósticos clínicos necesarios para la asignación de cupos ambulatorios. De ejecutarse 
un nuevo proceso licitatorio recién será posible contar con la nueva oferta terminando el 
primer semestre de 2023.”62.

3. INFRACCIÓN AL DEBER DE SUPERVIGILANCIA Y LA VULNERACIÓN DEL 
MANDATO LEGAL Y CONSTITUCIONAL QUE LE CORRESPONDE AL MINISTRO 
JACKSON EN TANTO AUTORIDAD ESTATAL RESPECTO DE LOS DERECHOS DEL 
NIÑO.

Ahora bien, expresan, la ley N° 21.302, en su artículo 1 indica que el Servicio 
Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia estará sometido a la 
supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia, coherente, a su vez, con lo que establece el artículo 28 de la Ley Nº 18.575, 
Orgánica Constitucional de de Bases Generales de la Administración del Estado respecto 
a los servicios públicos y su supervigilancia con el Presidente de la República a través del 
Ministerio respectivo. Más clara queda esta relación, aún, considerando que el cargo de 
Director Nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia es nombrado por el Presidente de la República, luego de participar del 
proceso de Alta Dirección Pública. 

La supervigilancia a la que hacen referencia tanto la Ley N° 21.302, que Crea el 
Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia y la Ley N° 
18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado 
requieren de un análisis que permita establecer de manera clara cuál es el grado de 
responsabilidad que compete a la máxima autoridad del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, señor Kenneth Giorgio Jackson Drago. 

El poder de supervigilancia es el que se ejerce sobre aquellas entidades distintas 
del fisco. En particular, el Servicio se trata de un servicio descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propio, y la ley indica que estará sometido a la 
supervigilancia de la autoridad presidencial a través del Ministerio correspondiente. La 
doctrina ha dicho que el poder de supervigilancia es un poder jerárquico muy atenuado63 y 
comprende, en primer lugar, aquello que se confiera previa y expresamente. En el artículo 
1 de la Ley N° 21.302, se entrega al Ministerio de Desarrollo Social y Familia el deber de 
garantizar el cumplimiento de las normas que rigen la labor del Servicio y los 
colaboradores específicos (1) El deber de fiscalizar que la transferencia de aportes 

60 Noticia. Casi 27 mil niños vulnerados siguen sin diagnósticos: aumenta la lista de espera. Disponible en el siguiente link:  
https://www.t13.cl/noticia/ex-ante/nacional/casi-27-mil-ninos-vulnerados-siguen-diagnosticos-aumenta-lista-espera 
61 Ibidem.
62 Casi 27 mil niños vulnerados siguen sin diagnósticos: aumenta la lista de espera. Noticia publicada el 24 de diciembre de 
2022. Disponible en: https://www.ex-ante.cl/casi-27-mil-ninos-vulnerados-siguen-sin-diagnosticos-aumenta-la-lista-de-
espera/

63 SOTO KLOSS, Eduardo (2022). Derecho Administrativo, Principios, fundamentos y organización. 2.5 El poder jerárquico 
(Santiago, Thomson Reuters, Tomo I), p. 576.

https://www.t13.cl/noticia/ex-ante/nacional/casi-27-mil-ninos-vulnerados-siguen-diagnosticos-aumenta-lista-espera
https://www.ex-ante.cl/casi-27-mil-ninos-vulnerados-siguen-sin-diagnosticos-aumenta-la-lista-de-espera/
https://www.ex-ante.cl/casi-27-mil-ninos-vulnerados-siguen-sin-diagnosticos-aumenta-la-lista-de-espera/
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financieros a las entidades se realice una vez que se acredite el cumplimiento de los 
principios rectores del Servicio y estándares técnicos y de calidad establecidos en esta ley 
y otras relacionadas; (2) Que no existan reclamos no resueltos sobre la atención 
realizada a los niños y adolescentes; (3) Que las atenciones hayan dado cabal 
cumplimiento a la restitución del daño y los perjuicios ocasionados a los niños y 
adolescentes que han sido víctimas de vulneraciones de sus derechos fundamentales 
estando a su cuidado o con ocasión de las prestaciones realizadas. 

¿Qué fue lo que, finalmente, determinó la invalidación de las resoluciones de 
adjudicación y que dejará a más de 25 mil niños -considerando las cifras hasta octubre de 
2022– sin acceso oportuno a los programas del Servicio? 

¿De qué manera nuestra legislación prevé que estos niños y adolescentes, 
gravemente vulnerados en sus derechos, protagonistas inocentes de un entorno que no 
les otorgó garantías y seguridades necesarias, sean revictimizados y obligados a 
prolongar su sufrimiento? Sin duda alguna, lo anterior no se produciría con la aplicación 
oportuna de la ley y el despliegue de los medios materiales, humanos e institucionales 
dispuestos en ésta para ello. Sin embargo, precisamente en este caso, observan que ello 
falló. En primer lugar, queda en evidencia este problema cuando no se atiende a la 
interpelación que hacen los funcionarios del Servicio respecto a que no cuenta con todos 
los medios materiales para ejecutar las licitaciones de los programas: ¿por qué, luego de 
9 meses de puesta en vigencia la ley, no era posible contar con los recursos 
imprescindibles para una correcta y oportuna atención de miles de niños? ¿Qué motivó 
esta tardanza cuyas consecuencias la vuelven inexcusable? ¿No podía el Ministro de 
Desarrollo Social y Familia realizar una reasignación presupuestaria de su 
presupuesto vigente, sobre todo considerando que dejó de ejecutar a noviembre de 
2022, 30.438.358.000 pesos?

Una vez adjudicados los programas, el Servicio decide invalidarlos por una serie 
de reclamaciones presentadas por los concursantes de la licitación no adjudicatarios. Si 
ya se había representado una tardanza inexcusable del Servicio, también hay una 
evidente falta del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, al que, por exigencia legal, tal 
y como han expuesto supra, le corresponde el deber de garantizar el cumplimiento de las 
normas que rigen la labor del Servicio y los colaboradores acreditados. Dicha obligación 
queda, además, inobjetablemente clara en el fallo que la Corte de Apelaciones pronunció 
con ocasión de la acción de protección presentada por la Defensoría de la Niñez frente a 
la falta evidente de atención y la extensa lista de espera, ello en virtud de que los 
Derechos del Niño no pueden ser objeto de restricción, aunque el órgano la considere 
legítima:

“QUINTO: Que el Estado tiene el deber de no discriminar a las personas 
en el ejercicio de sus derechos, ya sea que la acción u omisión provenga 
de cualquier órgano que deba actual (sic).
Las recurridas en cuanto al límite del ejercicio de este derecho en relación 
a los niños, niñas y adolescentes, estos no pueden ser objeto de 
restricción aunque el órgano la considere legítima, tales como “la dinámica 
de la lista de espera”, en tanto que ellas no pueden ser admitidas en 
consideración a la situación de vulnerabilidad en que están sujetos los 
menores de edad afectados por la decisión y por consiguiente la 
necesidad de adoptar medidas inmediatas y especiales de garantía de sus 
derechos.64

SEXTO: Que a su turno el artículo 3 párrafo 1 de la Observación General 
N.º 14 (2013) de la Naciones Unidas, sobre el derecho del niño, en lo 
atingente a su interés superior sea una consideración primordial, en el 

64 Sentencia en causa rol N° 81.983-2022. 
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sentido que “6”: El Comité subraya que el interés superior del niño es un 
concepto triple: a) Un derecho sustantivo: el derecho del niño a que su 
interés superior sea una consideración primordial que se evalúe y tenga 
en cuenta al sopesar distintos intereses para tomar una decisión sobre 
una cuestión debatida, y la garantía de que ese derecho se pondrá en 
práctica siempre que se tenga que adoptar una decisión que afecte a un 
niño o a un grupo de niños en concreto o genérico o a los niños en 
general. En efecto, el mencionado artículo 3, párrafo 1, establece una 
obligación intrínseca para los Estados, es de aplicación directa 
(aplicabilidad inmediata) y puede invocarse ante los tribunales. b) Un 
principio jurídico interpretativo fundamental: si una disposición jurídica 
admite más de una interpretación, se elegirá la interpretación que 
satisfaga de manera más efectiva el interés superior del niño. Los 
derechos consagrados en la Convención y sus Protocolos facultativos 
establecen el marco interpretativo. c) Una norma de procedimiento: 
siempre que se tenga que tomar una decisión que afecte a un niño en 
concreto, a un grupo de niños concreto o a los niños en general, el 
proceso de adopción de decisiones deberá incluir una estimación de las 
posibles repercusiones (positivas o negativas) de la decisión en el niño o 
los niños interesados. La evaluación y determinación del interés superior 
del niño requieren garantías procesales. Además, la justificación de las 
decisiones debe dejar patente que se ha tenido en cuenta explícitamente 
ese derecho. En este sentido, los Estados parte deberán explicar cómo se 
ha respetado este derecho en la decisión, es decir, qué se ha considerado 
que atendía al interés superior del niño, en qué criterios se ha basado la 
decisión y cómo se han ponderado los intereses del niño frente a otras 
consideraciones, ya se trate de cuestiones normativas generales o de 
casos concretos.” 

Es decir, se trata de una exigencia que no admite matices. No es dable para la 
máxima autoridad del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, señor Ministro Kenneth 
Giorgio Jackson Drago, excusarse de responsabilidad en la aplicación, por una parte, de la 
Ley N° 21.302 en la que tiene el deber de supervigilar, no sólo –como han indicado– la 
fiscalización de aportes financieros a las entidades, sino también la no existencia de 
reclamaciones no resueltos sobre la atención de niños y adolescentes y que las mismas 
hayan dado cabal cumplimiento a la restitución del daño y los perjuicios ocasionados a los 
niños, niñas y adolescentes que han sido víctimas de vulneraciones de sus derechos 
fundamentales estando a su cuidado o con ocasión de las prestaciones realizadas; y, aún 
más, lo que le compete en tanto autoridad del Estado y responsable de que en el marco 
de su acción se respeten los Derechos del Niño –ley vigente en Chile desde el año 1990–, 
conforme la cual su artículo 3 establece una clara responsabilidad a las autoridades del 
Estado:

Artículo 3

1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las 
instituciones públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las 
autoridades administrativas o los órganos legislativos, una 
consideración primordial a que se atenderá será el interés superior 
del niño.
2. Los Estados Partes se comprometen a asegurar al niño la protección y 
el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los 
derechos y deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables 
de él ante la ley y, con ese fin, tomarán todas las medidas legislativas y 
administrativas adecuadas.
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3. Los Estados Partes se asegurarán de que las instituciones, 
servicios y establecimientos encargados del cuidado o la protección 
de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades 
competentes, especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y 
competencia de su personal, así como en relación con la existencia de 
una supervisión adecuada.

¿Cuáles han sido las medidas adoptadas por el Ministro Jackson luego del fallo de 
la Corte de Apelaciones, de fecha 21 de septiembre de 2022? Aparentemente, ninguna. Y 
ello es posible de constatar en el considerable aumento de las listas de espera, tal y como 
lo reconoció la propia Directora Nacional del Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y la Adolescencia. Todo pese a que contaba con presupuesto 
vigente dentro de su Secretaría de Estado, desoyendo además los requerimientos 
de los propios funcionarios de su cartera que reclaman presupuesto adicional para 
una adecuada ejecución e implementación de la ley. ¿Cuál sería el efecto evidente, por 
tanto, de las invalidaciones de las resoluciones adjudicatarias? No sólo dejar en la deriva a 
los miles de niños que a la fecha de la invalidación ya estaban en las listas de espera, sino 
en agudizar aún más la situación con la demora que implica iniciar un nuevo proceso, 
obviando completamente el mandato de la Ley N° 21.302 en relación al deber que le 
corresponde al Ministerio de Desarrollo Social y Familia, es decir al Ministro Kenneth 
Giorgio Jackson Drago, y también el mandato que debe cumplir en tanto autoridad del 
Estado respecto de los Derechos del Niño y, particularmente, como superior de las 
entidades que deben velar por dichos derechos. 

En virtud de todo lo anterior, sostienen que creen suficientemente acreditado 
que el Ministro Kenneth Giorgio Jackson Drago no ejecutó oportunamente la ley de 
modo que fuese evitable el lamentable desenlace de aumento de listas de espera, 
según lo mandata –insistimos– el artículo 1 de la ley N° 21.302 y como lo ha 
reconocido la corte de apelaciones de Santiago, con respecto al deber que le 
corresponde en relación a los derechos del niño, teniendo a disposición recursos 
financieros suficientes para poder realizar las mejoras e implementaciones que se 
requerían, existiendo una clara conducta inexcusable de un ministro de estado por 
la falta de ejecución de varias normas de rango legal, que atentan además con el 
principio y las normas sobre probidad administrativa.

IV. CAPÍTULO CUARTO: FALTA DE EJECUCIÓN DE LA LEY N° 21.430, SOBRE 
GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA POR NO IMPLEMENTAR OPORTUNA Y ADECUADAMENTE LAS 
OFICINAS LOCALES DE LA NIÑEZ, PESE A EXISTIR PLANES PILOTO, 
AUTORIZACIONES PRESUPUESTARIAS, PRESUPUESTOS AUTORIZADOS POR 
LEY DE PRESUPUESTOS Y UN MARCO REGLAMENTARIO SUFICIENTE PARA LA 
PUESTA EN MARCHA DE LAS REFERIDAS OFICINAS LOCALES.

Como antecedente que valida este capítulo la y los diputados acusadores 
esgrimen que según lo dispuesto por el artículo 3° bis de la ley N° 21.430, el cual se 
refiere a las funciones y atribuciones del Ministerio, pero en relación con la 
protección de los derechos de los niños. “El Ministerio velará por los derechos de los 
niños, para cuyo efecto tendrá las siguientes funciones y atribuciones…”. Así las cosas y 
complementando la normativa anterior, la Ley N° 21.302 que crea el Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia,  y modifica varias otras normas 
legales, fue publicada el 5 de enero de 2021 y estableció varias cambios referidos al 
Servicio de Protección a la Niñez, la Defensoría de los Derechos de la Niñez, el Sistema 
de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, al 
Sistema de Alta Dirección Pública y la elección de cargos para la nueva institucionalidad 
que se ha creado, la Comisión Coordinadora de Protección Nacional, el Servicio Nacional 
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de Protección Especializada, el Servicio de Protección Especializada a la Niñez y 
Adolescencia y normas del propio Ministerio del Desarrollo Social.

El proyecto de ley se fundamentó “en que los niños y niñas son la base, el 
presente y el futuro de nuestro país, es por esto que debieran ser siempre prioritarios, 
tanto para sus familias, como para la sociedad y el Estado. Durante sus primeros años de 
vida, los niños y niñas desarrollan las habilidades que les permitirán en el futuro alcanzar 
su máximo potencial y ser un aporte para la sociedad y para el porvenir de nuestro país. 
El Estado de Chile tiene una deuda histórica con la niñez, hecho que ha sido constatado 
por informes, tragedias y denuncias que evidencian gravísimas y profundas vulneraciones 
a los derechos de los niños y niñas de nuestro país”65.

Esta normativa considera una serie de obligaciones para la Administración 
del Estado que consagra una implementación progresiva, en plazos no mayores de 
5 años, habiendo ya pasado casi 2 años de implementación de la ley. 

Las Oficinas Locales de la Niñez fueron consideradas como una institución muy 
importante dentro de la reforma realizada, ya que son la institución encargada, a nivel 
comunal, de la promoción de derechos, la prevención de situaciones de riesgo y 
vulneraciones, y la protección de los derechos de niños, niñas y adolescentes. Son los 
encargados de la protección administrativa de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, capaz de articular la defensa integral y universal de la niñez y adolescencia: 
“Somos la primera puntada de tejido, en la red intersectorial de protección para los niños, 
niñas y adolescentes”66.

Las Oficinas Locales de la Niñez atienden a niños, niñas y adolescentes hasta que 
cumplan 18 años de edad, la Ley señala que, en caso de duda sobre la edad, se 
presumirá que es menor de edad, siempre que vaya en beneficio del ejercicio de sus 
derechos67.

La forma en que los casos son ingresados a las Oficinas Locales de la Niñez (OFL) 
es la siguiente68: 
a.- Demanda espontánea: La OLN será un espacio abierto a la demanda y acceso a los 
NNA y sus familias, o cualquier solicitante, para realizar denuncias respecto de situaciones 
que los afecten y que no les permitan alcanzar su potencial integral biopsicosocial o 
existan amenazas, riesgos, sospecha o vulneración de derechos ya sea en el contexto 
intrafamiliar, extrafamiliar o respecto de falta de acceso a redes que deberían ser garantes 
de derechos.
b.- Alertas administrativas: Respecto de las alertas, desde Chile Crece Contigo y en los 
últimos años también desde Oficinas Locales de la Niñez, se han definido flujos de alertas 
y acciones para diversas situaciones consideradas como “vulnerabilidades” entendidas 
como aquellas situaciones que pueden afectar el desarrollo de niños y niñas, las que se 
logran mitigar si se acompañan de acceso efectivo y oportuno a los servicios de apoyo 
pertinentes.
c.- Acción de tutela de derechos interpuesta en OLN o Denuncias: Corresponden a 
las acciones de denuncias definidas en el artículo 60 de la Ley de Garantías, cualquier 
persona en su nombre e interés podrá interponer una denuncia en las direcciones 
regionales del Servicio, Seremi del Ministerio de Desarrollo Social y Familia o directamente 
en la OLN. En este caso las denuncias podrán ser remitidas desde cualquier programa o 
iniciativas locales públicas y privadas en los canales definidos para ello, de forma 
presencial, o mediante la página web de las OLN o correos electrónicos.

65 Parte del Mensaje presidencial Nº 090-366, de 5 de agosto de 2018.
66 Consultado en https://oln.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/  , el 2 de enero de 2022
67 Ibidem.
68 Ibidem.

https://oln.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/
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d.- Derivación de Tribunales de Familia: Cuando existan denuncias realizadas, su 
familia u otra persona realizadas directamente en los Tribunales de Familia, Policías y 
Ministerio Público, y éstos estimen que no existen antecedentes suficientes para iniciar o 
continuar una medida judicializada en lo proteccional (competencia de Tribunales de 
Familia), derivarán el caso a OLN a fin de que se inicie el debido proceso de protección 
administrativa. Las derivaciones deben realizarse en marco colaborativo para recepción 
de información con estándares de calidad. Se debe explicar a las familias y los niños, 
niñas y adolescentes el flujo de derivación y alcances de la protección administrativa. Esto 
con particular relevancia, para aquellos casos que ya cuenten con medidas proteccionales 
en Tribunales de Familia y que se estime pertinente concluir dicho proceso judicial para 
iniciar uno administrativo.

Así también, la Familia, debe ser considerada fundamentalmente en el modelo 
OLN, pues es considerada por la Ley, como el medio natural para el crecimiento y el 
bienestar de todos sus miembros, en especial de los NNA, que debe recibir protección y 
asistencia para poder asumir sus responsabilidades dentro de la sociedad.

La OLN estará además a cargo de la coordinación de la Red Comunal de 
Niñez para la articulación de los distintos servicios e instituciones a nivel local en 
materia de niñez y adolescencia. Por tanto, cumplen un rol fundamental en el 
mecanismo de defensa de protección de niños, niñas y adolescentes.

Así las cosas, de acuerdo, en el contexto de tan importantes reformas el Informe 
Financiero (IF) Nº 174 del año 2018 de la Dirección de Presupuestos del Ministerio de 
Hacienda consignó presupuesto para la implementación de las Oficinas Locales de la 
Niñez, los cuales tendrían una ejecución progresiva, de acuerdo a lo consignado en dicho 
documento y en el articulado transitorio de la Ley N° 21.430, así lo consigna un extracto 
de dicho informe:
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Si bien es cierto que la ley N° 21.430 se publicó el 15 de marzo de 2022 hay al 
menos 9 decretos que se encuentran publicados en el marco de la ley N° 21.302, que 
también se refieren a aspectos consagrados en la ley N° 21.430, los que facilitan su 
implementación, dentro de los cuales, destacan los siguientes, todos del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia:

- Decreto 10, del 28 de septiembre de 2022, que regula la administración de 
cierre y administración provisional, de los colaboradores acreditados del Servicio 
Nacional de protección de la infancia y adolescencia. 

- Decreto 9, del 28 de octubre de 2021, que determina la estructura interna del 
Servicio Nacional de Protección especializada a la niñez y adolescencia.

- Decreto 12, de 29 de noviembre de 2021, sobre el procedimiento para la 
asignación de cupos en proyectos de programas de protección especializada del 
servicio nacional de protección especializada a la niñez y adolescencia.  

- Decreto 5, de 24 diciembre de 2021, que fija estándares para la acreditación de 
colaboradores y para los programas de las líneas de acción del servicio nacional 
de protección especializada a la niñez y adolescencia

- Decreto 14, de 27 de diciembre de 2021, que regula los mecanismos y 
procedimientos de participación y de exigibilidad de derechos del servicio nacional 
de protección especializada a la niñez y adolescencia.

- Decreto 20, de 7 de marzo de 2022, sobre normas para la operación y adecuado 
funcionamiento de los registros del servicio nacional de protección especializada a 
la niñez y adolescencia y otras materias que indica.

Que además de existir una obligación de rango legal respecto a la 
implementación de las OLN, de contar con un marco presupuestario para su 
implementación, que, en caso de considerar insuficiente, la nueva autoridad tuvo la 
posibilidad de aumentar en la Ley de Presupuestos de la Nación, y de normativa 
reglamentaria que le permitía su ejecución, existían planes pilotos de las Oficinas 
Locales de la Niñez, los que sin duda facilitaban la implementación de la obligación 
legal.

Los primeros pilotos de las Oficinas Locales de la Niñez fueron evaluados ya en el año 
2019, información que es pública y que se encuentra disponible en el sitio del propio 
Ministerio de Hacienda, de acuerdo al siguiente detalle:
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Destacan que la población beneficiaria respecto de este programa son 
potencialmente 2.981.408 niños, niñas y adolescentes.

El plan piloto dio cuenta de varios beneficios positivos, como los que a 
continuación se detallan: 

Sólo en 2019 fueron atendidas 2.590 familias. 

Además, el plan piloto del año 2019 daba cuenta de la estructura administrativa y 
gastos que se requería para la implementación de cada una de las Oficinas Locales de la 
Niñez, tal y como se da cuenta en la misma evaluación:

Es por ello, que la implementación, estando vigente la ley debía corresponder a 
una ejecución de acuerdo el presupuesto para  las Oficinas Locales de la Niñez, en 
orden a lo relevante que son de acuerdo a los mismos informes generados por el propio 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia y el Banco Mundial, quienes dieron cuenta de 
aquello en el documento titulado “Evaluación de la implementación del piloto Oficinas 
Locales de la Niñez - OLN INFORME FINAL Práctica Global de Protección Social y 
Trabajo del Banco Mundial (P170622 - Chile)”.

Desde el Ministerio de Desarrollo Social y Familia se ha sembrado dudas respecto 
a la ejecución de dichas OLN, y la plataforma web que las contenía se encuentra caída 
desde hace varios días, tal y como consta en la siguiente imagen:
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Así las cosas, la Ley de Presupuestos del año 2022 consideró recursos suficientes 
para la ejecución de las OLN. Ahora bien, para la Ley de Presupuestos del año 2023, no 
se consideró una ejecución diferenciada o “marcada presupuestariamente” para las OLN 
de acuerdo con el presupuesto de la Subsecretaría de la Niñez que se encuentra vigente y 
disponible en  https://www.dipres.gob.cl/597/articles-299344_doc_pdf.pdf. 

Por el contrario, la falta de preocupación en el programa se ha traducido en la no 
ejecución en casi 2 años de publicación de la ley 21.302, el presupuesto referido a las 
OLN, es más, en los últimos meses se han cancelado o suspendido procesos que 
corresponde ejecutar adecuadamente según la ley, lo que sin duda importa una 
responsabilidad política por la falta de ejecución de las leyes 21.302, 21.430 y los 
dineros consignados en el Presupuesto de la Nación, años 2021 y 2022, siendo el 
Ministro el responsable político de que aquello suceda, pese a existir una obligación 
legal, marco presupuestario, pilotos probados y con costos determinados 
fehacientemente a través de instrumentos de la Dirección de Presupuestos como 
consta en la evaluación Ex Ante del Proceso Formulación Presupuestaria 2021 que 
en el caso particular dan cuenta del programa.

Luego de la exposición de antecedentes los siguientes hechos configuran este 
capítulo: 

1. IMPLEMENTACIÓN INSUFICIENTE.

Comentan que de acuerdo con la información publicada por el propio Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia sólo se encuentran funcionando Oficinas Locales de la Niñez 
en 12 comunas del país, en una modalidad de plan piloto. 

https://www.dipres.gob.cl/597/articles-299344_doc_pdf.pdf
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Cabe recordar que el Acuerdo Nacional por la Infancia, que derivó, entre otras 
cosas, en la creación del Servicio de Mejor Niñez, marcando una diferencia con el 
Sename, especialmente en su misión, funciones, dependencias y presupuesto. La nueva 
institución comenzó a operar el 1 de octubre del 2021, con la responsabilidad de la 
protección especializada a la niñez y adolescencia, a cargo del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, la cual no se encuentra debidamente ejecutada e implementada.

Su misión, es restituir derechos y reparar el daño de los niños, niñas y 
adolescentes gravemente amenazados y vulnerados en sus derechos, quitándole esta 
responsabilidad al Sename. Junto a lo anterior, también regula y controla la adopción en 
Chile. De esta forma, el Servicio Nacional de Menores, que continúa dependiendo 
del Ministerio de Justicia, está a cargo de todo lo relacionado con justicia y 
reinserción juvenil. Es decir, de ejecutar las medidas cautelares y sanciones ordenadas 
por los tribunales de acuerdo con la Ley Penal Adolescente, que se aplica desde los 14 a 
los 17 años70.

Que, así las cosas, en noticias publicadas en redes sociales ya se daba cuenta de 
la implementación de los planes piloto para estas 12 comunas el año 2019:

69 Consultado en: https://www.desarrollosocialyfamilia.gob.cl/programas-sociales/ninez/oficina-local-de-la-ninez-oln, el 2 de 
enero de 2023
70 Nota de prensa publicada el 4 de octubre de 2022 en https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/chile/2022/10/04/cual-es-
la-diferencia-entre-sename-y-el-servicio-de-mejor-ninez.shtml. 
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2. RESPONSABILIDAD SUPERIOR DEL SERVICIO.

En ese orden de ideas, y resuelto con claridad que se han dejado de ejecutar las 
leyes N°s. 21.302 y 21.430, es imprescindible considerar que en el asunto en cuestión no 
se trata simplemente de un proceso meramente administrativo, con errores u omisiones 
irrelevantes. Reiteran, que cabe recordar que el Acuerdo Nacional por la Infancia, que 
derivó, entre otras cosas, en la creación del Servicio de Mejor Niñez, marcando una 
diferencia con el Sename, especialmente en su misión, funciones, dependencias y 
presupuesto. La nueva institución comenzó a operar el 1 de octubre del 2021, con la 
responsabilidad de la protección especializada a la niñez y adolescencia, a cargo del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y la estructura de la nueva 
institucionalidad no se encuentra debidamente ejecutada e implementada. La misión, 
es restituir derechos y reparar el daño de los niños, niñas y adolescentes gravemente 
amenazados y vulnerados en sus derechos, quitándole esta responsabilidad al Sename. 
Junto a lo anterior, también regula y controla la adopción en Chile. De esta forma, el 
Servicio Nacional de Menores, que continúa dependiendo del Ministerio de Justicia, 
está a cargo de todo lo relacionado con justicia y reinserción juvenil. Es decir, de 
ejecutar las medidas cautelares y sanciones ordenadas por los tribunales de acuerdo a la 
Ley Penal Adolescente, que se aplica desde los 14 a los 17 años71 . Las Oficinas Locales 
de la Niñez requieren de una implementación pronta y oportuna y que de acuerdo a la 
propia información del Ministerio de Desarrollo Social aquello no se ha encontrado 
sucediendo. 

PETICIÓN CONCRETA:

Por lo expuesto y en razón de los antecedentes de hecho y de derecho que se han 
expuesto en esta presentación, y de conformidad con el artículo 52 N° 2, letra b) de la 
Constitución Política de la República de Chile, la y los diputados acusadores  solicitan a la 
Honorable Cámara de Diputados que DECLARE QUE HA LUGAR A LA ACUSACIÓN 
CONSTITUCIONAL FORMULADA EN CONTRA DEL MINISTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL Y FAMILIA, SEÑOR KENNETH GIORGIO JACKSON DRAGO, POR 
INFRINGIR LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LA REPÚBLICA DE CHILE Y LAS 

71 Nota de prensa publicada el 4 de octubre de 2022 en https://www.biobiochile.cl/noticias/nacional/chile/2022/10/04/cual-es-
la-diferencia-entre-sename-y-el-servicio-de-mejor-ninez.shtml 
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LEYES, PARA QUE LUEGO EL SENADO LA ACOJA, DECLARE SU CULPABILIDAD, 
QUEDE DESTITUIDO DE SU CARGO E IMPEDIDO DE DESEMPEÑAR CUALQUIER 
FUNCIÓN PÚBLICA, SEA O NO DE ELECCIÓN POPULAR, POR EL TÉRMINO DE 
CINCO AÑOS, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 53 N°1 DE LA 
CARTA FUNDAMENTAL.

Luego en el PRIMER OTROSÍ, la y los diputados acusadores acompañan los 
siguientes documentos que fundamentan la acusación constitucional (los primero 6, se 
encuentran anexados al final de la acusación a partir de la página 152).

1. Bases Administrativas del Servicio Mejor Niñez, que constan en la resolución 
exenta N° 502 de 29 de julio de 2022.

2. Resolución Exenta N° 502, de 29 de julio de 2022, del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

3. Resolución Exenta N° 793, de 21 de octubre de 2022, del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

4. Resolución Exenta N° 1015, de 30 de noviembre de 2022, del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia. 

5. Copia simple de Informe Financiero Nº174 de la Dirección de Presupuesto de 
fecha 8 de octubre de 2018.

6. Copia simple del Informe de Programas Sociales, evaluación ex ante en el marco 
de evaluación presupuestaria 2021 para el “Piloto Oficina Local de la Niñez”, 
iniciado el 2019.

7. Copia simple de noticia:  https://www.ex-ante.cl/por-que-boric-salio-a-contradecir-
a-jackson-y-dividio-aguas-entre-el-apruebo-y-el-programa-de-gobierno/

8. Copia simple de noticia:  https://www.ex-ante.cl/nuestra-escala-de-valores-es-
distinta-el-error-y-las-disculpas-de-jackson-que-llegan-en-su-peor-momento/ 

9. Copia simple de noticia: https://www.ex-ante.cl/conadi-presenta-una-baja-
ejecucion-del-fondo-de-tierras-y-aguas-indigena-solo-se-usado-el-35-del-
presupuesto-anual/ 

10. Copia simple de noticia: https://ellibero.cl/actualidad/conadi-compro-tierras-a-dos-
comunidades-que-hicieron-usurpaciones-en-la-araucania/ 

11. Copia simple de noticia: https://www.conadi.gob.cl/noticias/comunidad-mapuche-
realiza-primera-ceremonia-en-terreno-post-pandemia-para-recibir-tierras-de-conadi 

12. Copia simple de noticia: https://www.conadi.gob.cl/noticias/comunidad-mapuche-
jose-huenchual-2-de-lautaro-restituyo-347-hectareas-de-tierras-amparada-en-
titulo- 

13. Copia simple de noticia: https://cooperativa.cl/noticias/pais/region-de-la-
araucania/ministro-jackson-viajo-a-la-araucania-para-reimpulsar-el-plan-buen-
vivir/2022-09-23/162758.html 

14. Copia simple de noticia: https://www.latercera.com/la-tercera-pm/noticia/por-que-
uriarte-coordinara-el-plan-para-contener-crisis-en-la-araucania-y-en-que-pie-
quedan-toha-y-jackson/4DAYBNKKKZD2RJKWE6HSQSMAUA/ 

15. Copia simple de noticia: https://www.ex-ante.cl/perfil-20-cosas-que-hay-que-saber-
sobre-la-exseremi-que-complico-a-la-moneda-al-denunciar-presuntas-presiones-
para-aprobar-proyectos/ 

16. Copia simple de noticia: https://www.biobiochile.cl/especial/bbcl-
investiga/noticias/entrevistas/2022/12/03/ex-seremi-acusa-a-gobierno-que-la-
obligaban-a-favorecer-proyectos-que-ella-cuestionaba-tecnicamente.shtml 

17. Copia simple de noticia: 
https://www.eldesconcierto.cl/nacional/2022/12/04/senador-espinoza-ps-reitera-
defensa-de-exseremi-es-una-falsedad-absoluta-de-jackson.htm

18. Copia simple de noticia: https://www.ex-ante.cl/cuales-son-las-presuntas-
irregularidades-denunciadas-por-la-ex-seremi-de-desarrollo-social-a-contraloria-y-
por-que-pidio-citar-a-boric-y-jackson/ 
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19. Copia simple de noticia: https://www.ex-ante.cl/perfil-quien-es-constanza-martinez-
la-delegada-presidencial-acusada-por-la-exseremi-de-coordinar-rechazos-sin-
base-a-proyectos-de-inversion/ 

20. Copia simple de noticia: https://www.lanacion.cl/rn-acude-a-fiscalia-por-eventual-
trafico-de-influencias-tras-renuncia-de-exseremi-hidalgo/. 

21. Copia simple de noticia:  https://www.cooperativa.cl/noticias/pais/region-del-
biobio/las-cartas-y-correos-que-advirtieron-la-debacle-de-las-licitaciones-en/2022-
12-27/154522.html  

22. Copia simple de noticia: https://www.t13.cl/noticia/ex-ante/nacional/casi-27-mil-
ninos-vulnerados-siguen-diagnosticos-aumenta-lista-espera 

23. Copia simple de noticia: https://www.defensorianinez.cl/defensoria-de-la-ninez-
envia-al-congreso-analisis-del-proyecto-de-presupuesto-fiscal-2023-en-relacion-a-
la-ninez-y-adolescencia/ 

DILIGENCIAS PROBATORIAS SOLICITADAS:

En el SEGUNDO OTROSÍ, la y los diputados acusadores solicitan a la H. Cámara 
de Diputados que se realicen las diligencias probatorias que se indican, sin perjuicio de 
aquellas que por su naturaleza o circunstancia tengan que ser incorporadas durante la 
revisión de esta acusación constitucional en la Comisión Ad-hoc:

Se cite ante la Comisión encargada del estudio preliminar de esta acusación, a fin 
de que emita su opinión sobre el contenido de esta acusación, a las siguientes personas:

- Patricia Carolina Hidalgo Jeldes, ex SEREMI de Desarrollo Social y Familia de la 
Región Metropolitana.

- Marcelo Castillo, abogado de Patricia Carolina Hidalgo, patrocinante de querella de 
tráfico de influencias y requerimiento a Contraloría por hechos referidos en el 
segundo capítulo acusatorio de esta acusación constitucional.

- Francisca Perales Flores, Subsecretaria de Servicios Sociales, del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia.

- Constanza Martínez Gil, delegada Presidencial Regional Metropolitana de 
Santiago. 

- Carlina Tohá Morales, Ministra del Interior y Seguridad Pública.
- Javiera Martínez Fariña, Directora de Presupuestos del Ministerio de Hacienda.
- Jeannette Vega Morales, Ex Ministra de Desarrollo Social y Familia. 

REQUERIMIENTO DE COPIA DE RESOLUCIONES:

 En el TERCER OTROSÍ, los diputados acusadores requieren oficiar al Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia y al Servicio Nacional de Protección Especializada a la 
Niñez y Adolescencia para que remita las copias de las resoluciones Exentas Nos. 781, 
782, 783, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 790, 791, 792, 793, 794, 795 y 801, todas del año 
2022. 

DIPUTADOS HABILITADOS PARA DEDUCIR LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL:

En el CUARTO OTROSÍ, se hace presente que los firmantes del libelo acusatorio 
son todos diputados en ejercicio, habilitados para formular una acusación constitucional.

**********
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III.- DEFENSA DEL AFECTADO.

SÍNTESIS DE LA CONTESTACIÓN DE LA ACUSACIÓN.

Se adjunta íntegramente, en versión digital, la defensa y sus anexos, presentada- 
dentro de plazo legal- por escrito ante esta Comisión por el Ministro de Desarrollo Social y 
Familia señor Kenneth Giorgio Jackson Drago, a través de los abogados que lo 
representan.

Señala el acusado que, encontrándose dentro de plazo, mediante su presentación 
promueve en primer lugar, la denominada “cuestión previa”, donde se argumenta la 
improcedencia de la acusación; y, en segundo lugar, en caso de que se deseche la 
cuestión previa, se contestan las imputaciones formuladas en cada uno de los cuatro 
capítulos de la acusación constitucional. Adicionalmente, se acompañan, en el segundo 
otrosí 44 documentos que respaldan los argumentos del escrito.

PRIMERA PARTE. EN LO PRINCIPAL: FORMULA “CUESTIÓN PREVIA”

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N° 18.918, Orgánica 
Constitucional del Congreso Nacional (en adelante “LOCCN”), la persona afectada por la 
acusación constitucional tiene el derecho a deducir, de palabra o por escrito, la cuestión 
previa de que la acusación no cumple con alguno de los requisitos que la Constitución 
Política señala, antes de que la H. Cámara de Diputadas y Diputados inicie el debate 
sobre los capítulos acusatorios. Una vez que se deduzca, la Cámara de Diputadas y 
Diputados deberá entrar en su conocimiento de manera previa a la discusión sobre el 
resto de la acusación. Asimismo, deberá resolver por mayoría de las y los H. Diputados 
presentes, después de oír a los H. Diputados y Diputadas miembros de la comisión 
informante.

Tal como ha indicado el profesor Francisco Zúñiga Urbina, esta gestión 
corresponde a un “verdadero control político de constitucionalidad, que busca enervar la 
acusación”, a fin de efectuar un “esfuerzo racionalizador” que le obliga a examinar y 
reflexionar acerca de la concurrencia de los requisitos de la acusación72. La cuestión 
previa corresponde, por tanto, a un control jurídico realizado por la H. Cámara de 
Diputadas y Diputados de la acusación presentada por las y los parlamentarios a fin de 
determinar si se ajusta a las reglas establecidas para su admisibilidad y a las reglas del 
debido proceso73. Así las cosas, la instancia correspondiente a la cuestión previa 
constituye una especie de pronunciamiento sobre la admisibilidad de la acusación, en 
relación con las prescripciones contenidas en la Constitución Política, y es una garantía 
propia del debido proceso para la persona acusada.

Explicaron que, la acusación presentada por la H. Diputada y los H. Diputados 
hace una interpretación amplia y antojadiza de sus causales y no da cumplimiento a los 
requisitos mínimos exigidos por la Constitución Política y la doctrina que, al respecto, ha 
fijado reiteradamente la H. Cámara de Diputadas y Diputados, haciendo imposible su 
prosecución al análisis de los argumentos de fondo.

Se refirió a la naturaleza de la acusación constitucional, a los criterios de 
interpretación y a los requisitos que se deben observar en la aplicación de las causales 
para la determinación de su procedencia.

72 Zúñiga, Francisco. 2011. Acusación constitucional: la “cuestión previa” como control político de constitucionalidad. Revista 
de Derecho Público, 75, pp. 126-127.
73 Díaz de Valdés, Rodrigo. 2013. “Acusación constitucional y debido proceso”. En Congreso Nacional. Libro homenaje al 
profesor Alejandro Silva Bascuñán. Santiago, Editorial Jurídica, pp. 102-10.

http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269185&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269185&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
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1. CONCEPTO 

La acusación constitucional se encuentra actualmente regulada en los artículos 52 
N° 2 y 53 N° 1 de la Constitución Política de la República. 

2. CARACTERÍSTICAS DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL

2.1.- Persigue la responsabilidad constitucional de la autoridad acusada
Dado que Chile tiene un régimen de gobierno presidencial, solo el Presidente de la 

República puede hacer efectiva la responsabilidad política de las y los ministros de 
Estado. En efecto, el artículo 32 N° 7 de la Constitución establece que al Presidente le 
corresponde la función de nombrar y remover a su voluntad a las y los ministros de 
Estado. Asimismo, tal como dispone el artículo 33 de la Constitución, las y los ministros 
de Estado son los colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República en 
el gobierno y administración del Estado.

Considerando lo anterior, las acusaciones constitucionales en nuestro sistema 
jurídico buscan perseguir la responsabilidad constitucional de las máximas autoridades, y 
no su responsabilidad política propiamente tal, como ocurre en los regímenes 
parlamentarios.

El libelo acusatorio reconoce esta característica al señalar que la acusación no 
correspondería a un acto meramente político. De esta manera, citando a los profesores 
Martínez y Riveros, la y los acusadores reconocen que la responsabilidad que se persigue 
en la acusación constitucional es, valga la redundancia, de tipo constitucional74, en la cual 
confluyen tanto elementos de carácter político como elementos de carácter jurídico que se 
identifican con las causales establecidas por la Constitución para su procedencia. De esta 
forma, la acusación constitucional no corresponde a una herramienta que puede fundarse 
en un mero desacuerdo con la calidad de la gestión de una autoridad, sino que se 
requiere un incumplimiento específico y probado que configure una causal determinada 
en la Constitución.

2.2.- Es un mecanismo de carácter excepcional y de ultima ratio
Contrario a lo presentado por el libelo, la acusación constitucional corresponde a 

una herramienta de control de ultima ratio. En efecto, tal como se caracterizó 
anteriormente, el objetivo de la acusación constitucional es realizar, por parte del 
Congreso, el control de las altas autoridades del Estado. Por lo que, tal como lo plantean 
autores como Francisco Zúñiga Urbina75, la acusación corresponde a “válvulas de escape” 
de ultima ratio frente a ilícitos constitucionales muy graves imputados al Presidente de la 
República y/o sus Ministros o Ministras.

En este mismo sentido se ha pronunciado el profesor Gutenberg Martínez 
Ocamica y la profesora Renée Rivero Hurtado, para quienes resulta evidente que la 
finalidad de la acusación y la gravedad de las causales por las que procede determinan 
que se trate de un resorte excepcional establecido por nuestra Constitución Política, a fin 
de sancionar no cualquier actuación, sino solo los hechos graves constitutivos de un ilícito 
constitucional76.

2.3.- Las causales que habilitan la formulación de una acusación 
constitucional son taxativas y deben interpretarse restrictivamente

Como ya se ha explicado, la acusación constitucional es una herramienta 
excepcional tanto en atención a su naturaleza jurídica como en cuanto a las autoridades 

74 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 34.
75 Zúñiga, Francisco. 2011. Op. cit., pp. 126-127.
76 Martínez, Gutenberg y Rivero, Reneé. 2004. Acusaciones Constitucionales. Análisis de un caso. Una visión 
parlamentaria. Santiago, Editorial Jurídica de Chile, pp. 144-202.
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contra las cuales puede interponerse. En este sentido, Jorge Quinzio Figueiredo ha 
planteado que la acusación constitucional es “el procedimiento por el cual se busca hacer 
efectiva la responsabilidad de ciertos funcionarios superiores del Estado que la 
Constitución determina, por los delitos taxativamente indicados en la Constitución que se 
hubieren cometido en el ejercicio de sus funciones y cuya facultad de acusación y 
juzgamiento se encuentra entregada al Congreso Nacional”77. Estas restricciones dan 
cuenta que se debe hacer una interpretación restrictiva de las causales que habilitan la 
formulación de una acusación constitucional.

El artículo 52 N° 2 letra b) de la Constitución Política de la República establece las 
causales que resultan procedentes para la acusación constitucional contra una Ministra o 
un Ministro de Estado:

“Artículo 52.- Son atribuciones exclusivas de la Cámara de Diputados: 
2) Declarar si han o no lugar las acusaciones que no menos de diez ni más de 
veinte de sus miembros formulen en contra de las siguientes personas: 
b) De los Ministros de Estado, por haber comprometido gravemente el honor o la 
seguridad de la Nación, por infringir la Constitución o las leyes o haber dejado 
éstas sin ejecución, y por los delitos de traición, concusión, malversación de 
fondos públicos y soborno”.

La acusación formulada en su contra se funda en infringir la Constitución y las 
leyes y haber dejado estas sin ejecución. No obstante, la aplicación que la y los 
acusadores hacen de las causales invocadas es errónea respecto del texto expreso de la 
Constitución, así como de los precedentes fijados por la H. Cámara de Diputadas y 
Diputados en cuanto a la interpretación de tales causales. 

Asimismo, el libelo acusatorio desconoce el carácter jurídico de las causales, 
realizando una interpretación alejada de las exigencias que la Constitución establece y la 
Cámara de Diputadas y Diputados ha asentado, creando causales de acusación al 
margen del texto expreso de la Constitución. En ese sentido, algunos de los hechos son 
relatados de forma errónea y distan de la realidad. Ejemplo de lo anterior es el hecho que 
me imputan en el capítulo 4° del libelo acusatorio, en el que me acusan de haber dejado 
sin ejecución la ley N° 21.430 por no implementar oportuna y adecuadamente las OLN. 
Sin embargo, es esa la misma ley la que, en su artículo primero transitorio, dispone su 
implementación en forma progresiva y dentro del plazo máximo de 5 años contados desde 
su publicación, es decir, desde el 15 de marzo del año 2022. Encontrándonos aún en el 
primer año, ya han existido avances importantes con la implementación de 90 OLN, y 
cuyo periodo de implementación ha de extenderse hasta marzo del año 2027. 

Enfatizó en que es la severidad de la sanción aparejada a la acusación 
constitucional (la pérdida permanente del cargo y la inhabilitación por cinco años para 
ejercer cualquier función pública) la que justifica su utilización bajo una interpretación 
restrictiva y con estricto apego al ordenamiento jurídico constitucional. Esta es la razón 
que exige que las acusaciones sean precisas en su formulación, y previene su 
instrumentalización para resolver discordancias que pudieren tener las y los diputados 
acusadores respecto del ejercicio del cargo de un ministro de Estado.  Sostener una 
interpretación contraria vulneraría gravemente el principio de proporcionalidad que debe 
regir el ejercicio de potestades sancionatorias del Estado, hoy resorte de esta H. Cámara 
de Diputadas y Diputados.

2.4.- La taxatividad de las causales responde a la excepcionalidad de la 
acusación constitucional

En tanto la acusación constitucional es un mecanismo de responsabilidad 
excepcional, ninguna de las causales para su procedencia puede interpretarse sin 

77 Quinzio, Jorge. 1994. Tratado de Derecho Constitucional. La Constitución Política de la República de Chile de 1980. 
Santiago, Ediciones Universidad La República, pp. 292 y ss.
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considerar dicho carácter. Esta particularidad de la institución implica que no cualquier 
conducta de una Ministra o un Ministro de Estado es apta para dar lugar a responsabilidad 
constitucional.
 

En efecto, los hechos que dan lugar a la acusación deben ser de entidad suficiente 
para que por sí mismos constituyan la responsabilidad de la ministra o ministro a quien se 
acusa. De esta forma, los hechos y causales que se describen deben ser lo 
suficientemente específicos para que concurra, efectivamente, algún nivel de 
responsabilidad. Lo contrario implicaría desconocer el actual texto constitucional cuando 
regula la acusación constitucional en un sistema presidencialista como el nuestro. Así las 
cosas, lo que se quiso evitar es que, a través de una acusación constitucional, se realicen 
juicios sobre los énfasis políticos del gobierno o la corrección de las ideas que informan 
sus programas.

Finalmente, hizo presente que de la literalidad del texto constitucional se 
desprenden las causales específicas por las que cada tipo de autoridad puede ser 
acusada. En específico, para el caso de las y los ministros de Estado corresponde a la 
afectación del honor o la seguridad de la Nación, o haber dejado sin ejecución la 
Constitución o las leyes, tal como se planteó en el acápite anterior.

Señaló que esta interpretación es la correcta considerando que los hechos que se 
imputen deben ser de una gravedad suficiente como para justificar la procedencia de la 
acusación constitucional que, como ya se ha dicho, constituye un mecanismo de 
responsabilidad excepcional. La doctrina ha establecido, respecto a este punto, que el 
carácter restringido de lo dispuesto en el artículo 52 N°2 literal b), implica que los hechos 
que se imputen deben tratarse de una infracción evidente e indubitada.

2.5.- Las causales que habilitan la acusación constitucional contra una 
Ministra o un Ministro de Estado sólo pueden tener lugar por hechos 
personales

El carácter excepcional y sancionatorio de la institución asociada a la acusación 
constitucional exige que los hechos que dan lugar a alguna de las causales sean 
cometidos personalmente por la autoridad acusada. Es por esto que no proceden 
acusaciones por actuaciones de funcionarias o funcionarios subordinados a ésta78.

Así, según ha sido reiteradamente determinado por la H. Cámara de Diputadas y 
Diputados, la acusación constitucional corresponde a un procedimiento de derecho 
estricto, por lo que las causales que le den lugar deben fundarse en hechos realizados de 
modo directo y personal. Mismo criterio fue reiterado en el informe sobre la acusación 
constitucional contra el Ministro de Educación Harald Beyer Burgos (2013)79 donde se 
estableció que imputar a una autoridad las fallas sistémicas u orgánicas vulnera el 
requisito de imputar responsabilidad estrictamente personal. 

3. COROLARIOS
a. La acusación constitucional es un juicio seguido ante el Congreso Nacional, por 

medio del cual se juzga a las autoridades que enumera la Constitución Política por 
delitos, infracciones o abusos de poder expresamente contemplados en sus 
causales. Tiene por objeto establecer tanto la efectividad de tales infracciones, 
como la culpabilidad o inocencia de la autoridad acusada. 

78 Al respecto, en el informe emitido por la Comisión Informante de la Cámara de Diputadas y Diputados sobre la acusación 
constitucional deducida contra el ex Ministro de Obras Públicas, Ricardo Lagos Escobar,1998, se planteó que: “Se trata, 
entonces, de una responsabilidad constitucional de tipo subjetivo, y no objetivo, y por actos propios y no por actos ajenos o 
de terceros; ya que si se intenta enjuiciar actos antijurídicos de funcionarios subalternos, se debe recurrir al procedimiento 
disciplinario por responsabilidad administrativa previsto en el Estatuto Administrativo”.
79 Informe de la comisión de la Cámara de Diputados encargada de estudiar la procedencia de la acusación constitucional 
deducida en contra el Ministro de Educación, don Harald Beyer Burgos. 2013. p.184. 
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b. En el marco de la tramitación de la acusación constitucional, se prevé el derecho 
de la autoridad acusada a presentar la cuestión previa de que la acusación no 
cumple con los requisitos que la Constitución Política señala. Es una especie de 
control jurídico de la constitucionalidad de la acusación constitucional. El desarrollo 
de la cuestión previa de la acusación constitucional tuvo a la vista las 
características con las que debe cumplir el libelo acusatorio con el objetivo de 
revisar si la y los acusadores satisfacen o no dichos estándares. 

c. En primer lugar, la acusación constitucional se caracteriza por perseguir la 
responsabilidad constitucional de la autoridad, es decir, aquella que se configura 
frente a infracciones a la Constitución. No obstante, la acusación presentada en mi 
contra no identifica de manera clara las obligaciones jurídicas que habría 
transgredido; el nexo causal entre hechos específicos y la infracción imputada; y 
subsume de manera incorrecta los hechos alegados en las causales que habilitan 
la presentación de una acusación constitucional.

d. En segundo lugar, la acusación constitucional se caracteriza por su carácter 
excepcional, pues procederá en la medida en que se configuren los supuestos 
específicos que establece la Constitución Política, que tengan una entidad 
suficiente y que haya sido cometido por una de las autoridades enumeradas en el 
texto constitucional. No obstante, la acusación presentada da cuenta de una 
confusión de las causales invocadas, describe hechos de manera general, en 
forma poco precisa y en los cuales es cuestionable la participación de este 
Ministro, como se analiza a lo largo de la cuestión previa.

e. En tercer lugar, la acusación constitucional se caracteriza por ser un mecanismo 
de ultima ratio, pues es una herramienta que se utiliza frente a la imputación de 
ilícitos constitucionales graves a altas autoridades las que, de otra forma, no 
podrían ser juzgadas y sancionadas. No obstante, la acusación presentada da 
cuenta de que la y los acusadores no utilizaron las herramientas que el 
ordenamiento prevé para ejercer sus facultades de fiscalización y, de manera 
desproporcionada, recurrieron a la acusación constitucional para cuestionar la 
gestión de este ministro y pretender su destitución como se analiza en el primer 
argumento de la cuestión previa.

f. En cuarto lugar, de su carácter excepcional se deriva que las causales de 
acusación constitucional son taxativas y se deben interpretar de manera restrictiva. 
No obstante, la acusación presentada confunde el contenido de las causales que 
invoca y realiza interpretaciones antojadizas para realizar una evaluación de mérito 
al actuar de este ministro, como se analiza a lo largo de la cuestión previa.

g. Finalmente, la acusación constitucional solo puede tener lugar por hechos 
personales, es decir, que hayan sido cometidos personalmente por la autoridad. 
No obstante, como se analiza en el quinto argumento de la cuestión previa, la 
acusación presentada indica acciones, hechos o corresponde a conflictos en 
periodos en que no me encontraba ejerciendo el cargo, que no se enmarcan 
dentro de mis atribuciones o que corresponden a conflictos de larga data que no 
se lograrán resolver en un acotado período.

H. Por tanto, la presente acusación constitucional no cumple con ninguno de los 
requisitos que harían posible su procedencia, por lo que debe ser declarada 
inadmisible.

PRIMER ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: La y los acusadores ignoran el 
carácter de Ultima ratio de una acusación constitucional

La y los acusadores ignoran el carácter de ultima ratio de este mecanismo. Este 
carácter ha sido consensuado por juristas de distintas posiciones políticas. Así, por 
ejemplo, el Instituto Libertad y Desarrollo plantea que “la acusación constitucional debe 
ser entendida como un instrumento de última ratio [sic], procedente en casos graves, y 
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como un juicio destinado a determinar y perseguir las responsabilidades jurídicas de las 
autoridades, con independencia del color político de éstas”80. 

En el presente caso, la y los acusadores no han ejercido todas las facultades 
previas que entrega la Constitución Política acudiendo inmediatamente a este mecanismo 
excepcional, desvirtuando su naturaleza jurídica, según paso a exponer a continuación. 

1. LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL ES UN MECANISMO EXCEPCIONAL EN 
DIVERSOS ÁMBITOS

La acusación constitucional tiene un carácter excepcional. A través de ella se 
ejerce un poder punitivo severo que constituye el ejercicio de las potestades 
sancionatorias que tiene el Estado respecto a determinadas materias. En efecto, 
Francisco Zúñiga Urbina ha planteado que “el ilícito constitucional importa en la acusación 
(…) el ejercicio de una potestad jurisdiccional-política punitiva por las Cámaras del 
Congreso Nacional; por lo que el ilícito es de derecho estricto e interpretación restrictiva, 
exigencia que el artículo 19 N° 3 en el marco de la igualdad ante la justicia, hace a los 
destinatarios y detentadores del poder. El derecho sancionador, constitucional, penal y 
administrativo exige sujeción al principio de legalidad y de tipicidad, de suerte que los 
hechos sean encuadrables en tipos normativos precisos y que sean posibles en un 
procedimiento de naturaleza ‘política’ y ‘judicial’”81.

De esta manera, la acusación constitucional no puede ser tratada como un juicio 
para hacer presente un reclamo o realizar un juicio de mérito o manifestar el descontento 
con la gestión política de la autoridad respectiva, sino que, por el contrario, debe ser 
entendida como un juicio jurídico de carácter excepcional.

1.1.- Es excepcional en cuanto a las autoridades respecto de las cuales 
procede

La acusación únicamente procederá respecto de las más altas autoridades del 
Estado. En efecto, dada su naturaleza jurídica –un procedimiento realizado por el Poder 
Legislativo– la acusación constitucional tiene por objeto destituir a las más altas 
autoridades de la administración del Estado cuando, por su conducta personal, se 
cometieran delitos o faltas previamente consagradas en el ordenamiento jurídico. 

De esta forma, el carácter particular de la acusación constitucional como institución 
de control implica que se debe explicar la configuración de la responsabilidad individual 
por hechos que constituyan infracciones graves cometidas en el ejercicio de su respectivo 
cargo, no pudiendo ser juzgado este Ministro de Estado por situaciones genéricas, 
sistémicas o por acciones correspondientes a las atribuciones de otras autoridades –como 
erróneamente se ha sostenido en el presente libelo– sino que únicamente por infracciones 
que se cometieron personalmente. 

1.2.- Es excepcional en cuanto a las causales que la hacen procedente
Para los casos de acusaciones en contra de ministras o ministros de Estado –a 

diferencia de otras causales de acusación– la Constitución exige acreditar que se han 
cometido diversos hechos. La literalidad de la norma del artículo 52 N° 2 letra b) de la 
Constitución Política establece cuatro supuestos para estos efectos:
1. Haber comprometido gravemente el honor de la Nación.
2. Haber comprometido gravemente la seguridad de la Nación.
3. Haber infringido la Constitución o las leyes.
4. Haber dejado las leyes sin ejecución.

80 Libertad y Desarrollo. 2019. “Acusación constitucional: ¿Juicio para perseguir responsabilidades políticas o jurídicas?”. 
Disponible en: https://lyd.org/wp-content/uploads/2019/10/tp-1419-acusacion-constitucional-cubillos.pdf
81 Zúñiga, Francisco. 2011. Op. cit., p. 127.

https://lyd.org/wp-content/uploads/2019/10/tp-1419-acusacion-constitucional-cubillos.pdf
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Tales causales son taxativas y de derecho estricto, y su concurrencia exige ser 
acreditada por quienes las invocan. Esto, sumado a su carácter excepcional y gravoso, 
exige la interpretación estricta de las causales establecidas en la Constitución por lo que 
no se admite su aplicación por analogía. Asimismo, cada una de estas causales tiene un 
sentido y alcance que se ha configurado tanto por las acciones que ha desplegado esta H. 
Cámara de Diputadas y Diputados en materia de acusación constitucional, así como por 
los aportes de la doctrina constitucional en la materia. 

Considerando lo anterior y especialmente la circunstancia de que la concurrencia 
de la causal exige ser acreditada por quienes la invocan, a lo largo del libelo acusatorio la 
y los acusadores relatan los hechos de manera errónea con la intención de subsumirlos 
forzosamente en alguna de las causales dispuestas en la Constitución. Así, en el capítulo 
primero acusatorio, aluden a la compra de unos terrenos supuestamente perturbados por 
parte de CONADI y efectuada en contravención a lo dispuesto en la glosa presupuestaria 
Nº 16 del presupuesto asignado a este organismo para el FTAI en la Ley de Presupuestos 
del año 2022. Es del caso que dicha acusación es infundada, pues este proceso de 
compra se llevó a cabo conforme a lo dispuesto en la ley Nº 19.253 y el decreto supremo 
Nº 395, de 1993, del Ministerio de Planificación y Cooperación, constando en el proceso 
declaraciones juradas de los propietarios de los respectivos inmuebles donde señalaron 
que estos no se encuentran de ninguna manera perturbados, lo que denota la falsedad de 
la afirmación sostenida por la y los acusadores. Por lo demás, el acto administrativo en 
virtud del cual se autorizó y se dispuso la compra de estos inmuebles fue tomado de 
razón por parte de la Contraloría General de la República por estar conforme a la 
Constitución y las leyes. 

Asimismo, existen hechos relatados en el libelo que dan cuenta de lo general de 
las acusaciones formuladas en mi contra. Por ejemplo, en el mismo capítulo primero 
acusatorio se me atribuye responsabilidad porque la y los acusadores consideran que “en 
general la política del Gobierno en la materia”82 –agenda indígena– es insuficiente y 
presenta problemas graves o bien, cuando refieren al ”Plan Buen Vivir” y al supuesto 
despojo de esta cartera de Estado en la coordinación de este, en circunstancias que en 
sus orígenes se encontraba a cargo del Ministerio de Interior y Seguridad Pública y ,en la 
actualidad, a cargo del Ministerio Secretaría General de la Presidencia precisamente por 
la coordinación interministerial que se requiere en el desarrollo de este plan de gobierno. 

1.3.- Es excepcional en cuanto a sus consecuencias
La acusación constitucional es excepcional dado que su utilización implica la 

limitación de determinados derechos fundamentales, tales como la libertad personal y el 
derecho al trabajo. Una vez entablada la acusación constitucional contra autoridades 
distintas al Presidente de la República, éstos no podrán ausentarse del país sin permiso 
de la Cámara y no podrán hacerlo en caso alguno si la acusación ya estuviere aprobada 
por ella.

Asimismo, el castigo –esto es, la inhabilidad para el ejercicio de funciones públicas 
por cinco años– limita la libertad de trabajo establecida en el artículo 19 N°16 de la 
Constitución Política de la República.

Lo gravoso de las consecuencias ha implicado que en el marco de juicios de esta 
naturaleza se deban respetar otros derechos fundamentales, tales como, el debido 
proceso. En efecto, la Corte Interamericana de Derechos Humanos se ha pronunciado 
coherentemente sobre este punto: 

“El respeto a los derechos humanos constituye un límite a la actividad estatal, lo 
cual vale para todo órgano o funcionario que se encuentre en una situación de 
poder, en razón de su carácter oficial, respecto de las demás personas. Es, así, 
ilícita, toda forma de ejercicio del poder público que viole los derechos reconocidos 

82 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 58.



84

por la Convención. Este es aún más importante cuando el Estado ejerce su poder 
sancionatorio, pues no sólo presupone la actuación de las autoridades con un total 
apego al orden jurídico, sino implica además la concesión de las garantías 
mínimas del debido proceso a todas las personas que se encuentren sujetas a su 
jurisdicción, bajo las exigencias establecidas en la Convención”83.

2. LOS ACUSADORES NO DAN CUMPLIMIENTO A LA EXIGENCIA DE DAR A LA 
ACUSACIÓN TRATAMIENTO DE MECANISMO DE ULTIMA RATIO

2.1.- Los acusadores utilizan la acusación constitucional para ejercer un 
control de fiscalización

La Constitución Política reconoce una serie de atribuciones que sirven de 
contrapesos al Poder Ejecutivo. Estas facultades fiscalizadoras se materializan en la 
posibilidad de formular consultas al Ejecutivo y a los ministros en materias vinculadas al 
ejercicio de su cargo, adoptar acuerdos o sugerir determinadas observaciones con el voto 
mayoritario de las y los diputados presentes, obligando al Presidente de la República a 
dar respuesta fundada por medio del Ministro o Ministra de Estado que corresponda, o 
bien constituir una comisión investigadora sobre determinadas materias.

Por lo tanto, el ejercicio de dichas facultades es fundamental para avanzar en la 
acusación constitucional. Es del todo claro que la y los acusadores en el presente caso no 
realizaron ninguna de las actividades antes descritas, incluso, junto con reconocer su 
alcance excepcional, plantean que “se buscó impulsar una interpelación al Ministro 
Jackson, para avanzar gradualmente en las medidas de investigación y fiscalización 
requeridas. Sin embargo, lamentablemente, otros partidos políticos y sectores no 
ponderan adecuadamente la gravedad de estas situaciones”84. 

Con este antecedente, queda claro que la y los acusadores ignoran que esta 
institución procede solo una vez que se han agotado todos los recursos o arbitrios que 
contempla el ordenamiento jurídico para dar solución a las supuestas infracciones 
normativas que le sirven de fundamento y, por el contrario, pretenden utilizarla como un 
mecanismo más de fiscalización ignorando su carácter excepcional. Es más, a través de 
ésta, pretenden realizar juicios de mérito con el fin de imputar hechos descritos 
erróneamente y que no guardan relación directa con le Ministro de Estado, excediendo el 
fin para el que esta institución fue prevista en la Constitución. 

2.1.- Falta de proporcionalidad entre los hechos que se invocan y la 
presentación de una acusación constitucional 

En el marco de un sistema presidencialista, la acusación debe necesariamente 
enjuiciar infracciones al ordenamiento jurídico taxativamente enumeradas por la 
Constitución y no simplemente realizar valoraciones, ponderaciones o evaluaciones sobre 
un determinado desempeño político que ejercen otros poderes o funciones del Estado 
que, en este caso, recaen en el Presidente de la República85. 

A mayor abundamiento, sobre este punto la potestad sancionatoria del Estado 
debe garantizar el respeto de los derechos fundamentales y demás principios asociados a 
la acción estatal. En este sentido, el principio de proporcionalidad debe regir la actividad 
estatal. Ello obliga al Estado a que las acciones de los poderes públicos no sean 
excesivas, teniendo “como obligación que se contengan dentro de los propios límites de 

83 Corte IDH, caso del Tribunal Constitucional vs. Perú, (Fondo, Reparaciones y Costas), Sentencia de 31 de enero de 2001, 
Serie C N° 71, párr. 68. 
84 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 4
85 Núñez Leiva, José. Minuta: Análisis de procedencia de la acusación constitucional interpuesta contra la ministra de 
justicia por el denominado caso gendarmería. Disponible en: https://www.camara.cl/ver 
Doc.aspx?prmID=81451&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION [última visita: 09.01.2023].

https://www.camara.cl/ver%20Doc.aspx?prmID=81451&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION
https://www.camara.cl/ver%20Doc.aspx?prmID=81451&prmTIPO=DOCUMENTOCOMISION
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su acción”86. Ello implica que, incluso en el ejercicio de una facultad constitucional, se 
debe contemplar que la acción que se pretende acusar se vincule estrechamente con las 
sanciones a las que nos enfrentamos. 

Así las cosas, es claro que en la presente acusación constitucional se imputan una 
serie de hechos que en ningún caso son de la gravedad suficiente para justificar el uso de 
la presente institución más aún si consideramos que algunos se relatan de manera 
errónea e imprecisa. Ejemplo de ello, es el caso de la compra de los supuestos terrenos 
perturbados por parte de CONADI, en circunstancias que dicho acto se encuentra 
conforme a derecho. 

Asimismo, en el capítulo tercero se me imputa responsabilidad por un proceso 
licitatorio frustrado llevado a cabo por el Servicio Nacional de Protección Especializada. 
Extender la responsabilidad constitucional de un Ministro de Estado al resultado de estos 
procesos que, por lo demás, son llevados a cabo por un servicio público descentralizado, 
implicaría ignorar la proporcionalidad que debe existir en el ejercicio de esta herramienta 
constitucional y en consecuencia devendría en un resultado excesivo e irracional. 

Los hechos descritos anteriormente, si bien refieren a materias de especial 
relevancia para esta Administración del Estado, no generaron las consecuencias graves 
que – errónea e imprecisamente – describen la y los acusadores, no cumpliendo con el 
requisito que establece la necesidad de que se hubiera incurrido en hechos de la 
gravedad suficiente para utilizar el mecanismo de acusación constitucional, más aún si no 
se agotaron todas las herramientas que nuestro ordenamiento jurídico contempla para su 
procedencia.

3. COROLARIOS
a. La acusación constitucional es un mecanismo excepcional, tanto por su 

procedencia para perseguir la responsabilidad de las más altas autoridades del 
Estado, como por sus causales taxativas y de derecho estricto, y por la gravosa 
restricción de derechos fundamentales que trae aparejada. Por lo mismo, tiene un 
carácter de ultima ratio.

b. En este sentido, la acusación constitucional no puede ser utilizada para hacer un 
juicio de valor o de mérito de una autoridad, o como medio para marcar la agenda 
legislativa. 

c. La acusación constitucional procede respecto de los sujetos que enumera la 
Constitución Política, por lo que debe ser consistente con la configuración de la 
responsabilidad individual de la autoridad en el ejercicio del cargo. No obstante, la 
acusación presentada da cuenta de una serie de hechos generales y de hechos 
realizados dentro de la esfera de las atribuciones de otros órganos de la 
Administración del Estado, que no se relacionan con el despliegue de alguna 
actividad particular y personal de este Ministro de Estado. 

d. La acusación presentada comprende de manera equívoca las causales, por 
ejemplo, asimilando la inejecución de la ley a la baja ejecución presupuestaria o 
bien, abordando hechos de manera errónea con el fin de subsumirlos 
forzosamente en alguna de las causales constitucionales. 

e. La acusación constitucional es de carácter excepcional, también, en atención a las 
consecuencias que trae aparejadas, pues su procedencia podría implicar la 
limitación de determinados derechos fundamentales, toda vez que la sanción 
corresponde a la destitución de una autoridad y la privación de su derecho de 
ocupar cargos públicos.

f. En este sentido, la acusación constituye un ejercicio de poder punitivo, por lo que 
se exige que su sanción resulte proporcional a los hechos que se le imputan. No 
obstante, la acusación presentada ignora este elemento e imputa una serie de 

86 Arnold, Rainer; Martínez, José Ignacio y Zúñiga, Francisco. 2012. El principio de proporcionalidad en la jurisprudencia del 
tribunal constitucional. Estudios Constitucionales, Santiago, vol. 10, pp. 65-116.
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hechos que no tienen la entidad suficiente para justificar el uso de esta institución, 
pasando por alto las consecuencias que acarrea y la falta de proporcionalidad que 
cabría en mi destitución por tales hechos. 

g. Por tanto, la acusación no trata a este mecanismo como uno de ultima ratio y 
excepcional, sino que, por el contrario, se utiliza como una herramienta para 
realizar juicios de mérito, sin describir hechos que adviertan la responsabilidad 
personal de este ministro. 

SEGUNDO ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: la acusación carece de un mínimo 
estándar de fundamentación

Explicó cómo el deber de fundamentación de la acusación constitucional es 
expresión del debido proceso, lo cual exige a quien imputa una infracción, una exposición 
clara y precisa de los hechos que se acusan, con el objeto de permitir al acusado el 
ejercicio del derecho a defensa y que se garantice el principio de presunción de inocencia. 
De tal modo, se da cuenta del incumplimiento de la y los acusadores al deber de 
fundamentación al incluir apreciaciones personales, imputar hechos sin desarrollarlos, 
incurrir en contradicciones y en faltas a la lógica, además de utilizar un lenguaje 
inapropiado, lo que impide el derecho a defensa y vulnera los principios de presunción de 
inocencia y de un debido proceso.

Para abordar este argumento, en primer lugar, se refirió en términos generales al 
deber de fundamentación de la acusación constitucional en atención a la imputación de 
responsabilidad que se realiza por medio de ella y, posteriormente, vincularé este deber 
con el derecho a defensa y el principio de presunción de inocencia. En una segunda 
parte, desarrolló en términos concretos cómo la acusación constitucional no satisface el 
estándar mínimo de fundamentación requerido para llevar adelante una defensa acertada.

1.- TODA ACUSACIÓN DEBE SER DEBIDAMENTE FUNDADA

1.1.- El deber de fundamentar la acusación constitucional 
Como se ha señalado, las garantías derivadas del debido proceso resultan 

plenamente aplicables a la acusación constitucional. Es ineludible exigir a la y los 
acusadores un mínimo de fundamentación del libelo, con la claridad suficiente para poder 
desvirtuar tanto sus argumentos de hecho como de derecho, así como las pruebas que se 
acompañen al escrito. Este deber se materializa en el mandato establecido en el artículo 
51 de la LOCCN, disposición que señala que una acusación debe contar con capítulos, 
cada uno de los cuales determinará los “hechos específicos que, a juicio de la Cámara de 
Diputados, constituyan cada uno de los delitos, infracciones o abusos de poder que, 
según la Constitución Política, autorizan para imponerla”. 

Como se aprecia de la norma transcrita, la acusación constitucional debe 
determinar, con precisión y detalle los hechos que se imputan y la forma en que tales 
hechos se pueden encasillar dentro de los ilícitos constitucionales que se imputen. Quien 
acusa debe allegar las pruebas suficientes para determinar todos estos elementos. 

1.2.- La acusación como juicio de imputación de responsabilidad 
Para que sea procedente una acusación constitucional resulta necesario que se 

configure alguna de las causales que taxativamente determina la Constitución Política 
para su procedencia. La acusación no implica un reproche político a la gestión del 
acusado, ni un pronunciamiento respecto a la confianza que el Congreso tiene en la 
autoridad ni en las decisiones que ha adoptado, ya que ello, en un régimen presidencial 
como el chileno, es facultad del Presidente de la República. Se trata de un mecanismo 
para perseguir la responsabilidad constitucional de ciertas autoridades.
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En este sentido, en la institución de la acusación constitucional se encuentran 
presentes los elementos típicos de todo procedimiento jurisdiccional de imputación de 
responsabilidad: ente acusador; la imputación de conductas ilícitas constitutiva de alguna 
de las causales consagradas en la Constitución Política; un acusado; y, finalmente, un 
órgano que decide si ha lugar o no las imputaciones que se formulan. La presencia de 
estos elementos supone afirmar que estamos frente a un proceso jurisdiccional y, por 
tanto, debe cumplir con las normas básicas del debido proceso87. De esto se derivan una 
serie de principios, deberes y derechos para los participantes. Estos principios han sido 
reconocidos por la Cámara de Diputadas y Diputados en diversas acusaciones 
constitucionales88. 

1.3.- El derecho a la presunción de inocencia y el derecho a defensa
La Carta Fundamental, en su artículo 19 N°3, impone la obligación de que “toda 

sentencia de un órgano que ejerza jurisdicción debe fundarse en un proceso previo 
legalmente tramitado”. Dentro de tales garantías, resultan esenciales la presunción de 
inocencia y el derecho a defensa. Si bien la presunción de inocencia no se encuentra 
reconocida explícitamente en la Constitución Política, tiene rango constitucional al estar 
consagrada en diversos tratados internacionales ratificados por Chile. Dentro de ellos se 
encuentra el Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos (artículo 14.2) y la 
Convención Americana de Derechos Humanos (artículo 8.2).

Esta garantía implica que toda persona tiene derecho a que se presuma su 
inocencia mientras no se pruebe su culpabilidad. Como consecuencia de lo anterior, es 
que la carga de la prueba, en un juicio en que alguien es acusado por la comisión de 
algún hecho jurídicamente reprochable, debe ser soportada por el órgano que lleva 
adelante la imputación de los cargos. En otras palabras, el derecho a la presunción de 
inocencia exige que quien imputa un reproche debe asumir una carga de fundamentación 
para derribar dicha presunción. Este deber que se impone al ente persecutor busca la 
realización efectiva del derecho a defensa, pues si no se determinan con precisión y 
claridad los hechos por los cuales se acusa al supuesto infractor, el acusado no podrá 
defenderse plenamente, con lo cual se vería mermado su derecho a defensa.

Además, el derecho a defensa garantiza que todo acusado pueda desvirtuar las 
pruebas con las que el ente persecutor busca demostrar que cometió los hechos 
imputados. La prerrogativa anterior se vuelve vacía si no se acompañan oportunamente 
las pruebas que basan la acusación.

2.- FALTA DE FUNDAMENTACIÓN DE LA ACUSACIÓN DEDUCIDA

La acusación constitucional presentada en mi contra adolece de una grave falta de 
fundamentación jurídica. Por una parte, confunden hechos con juicios o apreciaciones y 
por otra, contiene contradicciones y errores manifiestos.

2.1.- La acusación confunde hechos con juicios e imputaciones  
La acusación presentada confunde hechos con juicios de valor e imputaciones, 

estableciendo de antemano un contexto de suposiciones, valoraciones e imputaciones 
arbitrarias. Aquello pretende generar un ambiente de crisis sostenido en apreciaciones 
personales, políticas, consideraciones de hecho o mérito, totalmente alejadas de la 
naturaleza y fines de la acusación constitucional en el ordenamiento jurídico. Para ilustrar 
la grave falencia a la que se hace referencia en este acápite, puede mencionarse que al 
argumentar el supuesto “abuso de autoridad” que se me imputa, la y los acusadores se 

87 Díaz de Valdés, Rodrigo. 2013. Óp. cita, pp. 99 y ss.
88 Por ejemplo, en los casos de las acusaciones constitucionales contra los exministros de Minería y Hacienda, don 
Alejandro Foxley y don Patricio Hales; contra el exministro de Obras Públicas, don Ricardo Lagos y contra el exministro de 
Economía, don Jorge Rodríguez.
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remiten a dar cuenta de mi relación personal con el Presidente de la República, lo que 
resulta absolutamente incomprensible como imputación de infracción constitucional.

Por otro lado, la “salida” del Ministerio de Desarrollo Social del liderazgo del “Plan 
Buen Vivir” se interpreta como un despojo de su poder como autoridad, pero ignora la 
posición estratégica que tiene el Ministerio Secretaría General de la Presidencia para 
impulsar un plan que requiere de la coordinación de todos los ministerios. Se trata, 
además, de una decisión política que no debería ser enjuiciada mediante una acusación 
constitucional, como ya se ha explicado.

2.2.- La acusación contiene contradicciones y errores manifiestos
La y los acusadores incurren en diferentes contradicciones, incongruencias y 

errores que dificultan el correcto entendimiento de la acusación constitucional. Estos 
defectos del libelo acusatorio no son triviales pues me impiden ejercer adecuadamente mi 
derecho a defensa. 

Por otra parte, el libelo acusatorio afirma que la ley N°21.302 establece la 
implementación de una serie de obligaciones para la administración del Estado. El plazo 
que prevé dicho cuerpo normativo, en palabras de la y los acusadores, es de cinco años 
y, en la actualidad, ya habrían transcurrido dos años. Lo anterior es incorrecto, ya que la 
ley que establece una implementación progresiva es la ley N°21.430, específicamente, en 
su artículo 1° transitorio. Esta implementación progresiva se comenzó a computar desde 
su publicación, es decir, desde el día 15 de marzo de 2022, por lo que no han transcurrido 
dos años desde el inicio de su implementación, sino que –por el contrario – aún no se 
cumple el primer año.

2.3.- La acusación carece de lógica argumentativa
En el libelo acusatorio no existe claridad en la exposición, razonamientos lógicos, 

ni posibilidad de deducción de los razonamientos realizados que permitan establecer mi 
supuesta responsabilidad. 

El principal ejemplo de su falta de lógica es que la y los acusadores inician su 
libelo acusatorio afirmando que “el argumento central de esta acusación constitucional, de 
naturaleza jurídico-política, es precisamente el abuso de autoridad y de poder”, 
acompañando esta frase de una grandilocuente cita a Séneca. Sin embargo, a lo largo de 
su escrito, la y los acusadores no explican en ningún punto cómo ese supuesto abuso de 
autoridad y de poder se habría manifestado en alguna de mis acciones u omisiones. Es 
decir, después de afirmar que este supuesto abuso de poder es la piedra angular de su 
acusación, la y los acusadores omiten cualquier vinculación lógica entre dicha afirmación 
genérica y las acciones u omisiones que se me imputan. Por otra parte, como se verá 
más adelante, la y los acusadores hacen una interpretación incorrecta del concepto de 
“abuso de poder”.

Así, por ejemplo, la y los acusadores afirman que las normas presupuestarias de la 
ley de presupuestos son imperativas, esto es, que implican un deber de cumplimiento. Lo 
anterior no se puede deducir o desprender de la regulación en la materia. En este sentido, 
para arribar a esta conclusión ignoran lo establecido en el artículo 19 del decreto ley 
N°1.263, orgánico de la Administración Financiera del Estado (en adelante, “LOAFE”) y en 
el artículo 67 inciso 3° de la Constitución Política. Asimismo, desconocen el principio de 
flexibilidad presupuestaria consagrado en el artículo 26 de la LOAFE que permite asignar 
o transferir recursos de un programa a otro, de acuerdo con las necesidades de la 
contingencia. Inclusive, el libelo acusatorio reconoce haber exigido al Ministro una 
reasignación presupuestaria para abordar las necesidades del Servicio Nacional de 
Protección Especializada, por lo que afirmar el carácter imperativo de las normas 
presupuestarias entra en directa contradicción con lo que afirman en el mismo libelo 
acusatorio. 
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En relación con lo anterior, no es correcto asimilar la asignación de recursos 
presupuestarios al establecimiento de deberes legales. La ley reconoce esta realidad 
cuando encarga a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos el análisis de la ejecución 
presupuestaria89, lo que implica necesariamente que esta ejecución es concebida como 
un elemento de gestión, y no como un deber legal, por lo que no admite un análisis que 
implique aceptar la posibilidad de un incumplimiento de la ley.

3. COROLARIOS
a. La acusación constitucional debe estar debidamente fundada, de manera tal que 

se configure y se pruebe alguna de las causales que taxativamente determina la 
Constitución Política para su procedencia. La fundamentación se erige como un 
presupuesto esencial para llevar adelante mi defensa. 

b. Por las características de este proceso, se entiende que se le aplican todas las 
reglas del debido proceso. En este contexto, especial interés cobra la aplicabilidad 
de la presunción de inocencia y el derecho a defensa de la autoridad acusada, y 
los requisitos que deben concurrir para hacer efectivos estos derechos. 

c. Es presupuesto del derecho a la defensa que las acusaciones sean claras y 
fundadas, pues permite que el acusado pueda aportar las alegaciones y pruebas 
necesarias para controvertir los hechos de los que se le acusan. Por el contrario, la 
acusación presentada confunde hechos con juicios e imputaciones, contiene 
contradicciones y carece de lógica argumentativa, lo cual dificulta la posibilidad de 
ejercer plenamente mi derecho a defensa.

d. La presunción de inocencia impone a los acusadores aportar los suficientes 
argumentos y medios de prueba que la desvirtúen y, por tanto, permitan subsumir 
los hechos que se describen en la causal invocada. No obstante, la acusación 
presentada no entrega elementos que derroten la presunción en mi favor.

e. Por tanto, la acusación no cumple con un estándar mínimo de fundamentación que 
permita ejercer plenamente el derecho a defensa y que desvirtúe el principio de 
presunción de inocencia que pesa sobre mí, por lo que se vulneran los principios 
del debido proceso que deben regir en toda acusación.

TERCER ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: Se invoca ERRÓNEAMENTE LA 
causal de infracción a la constitución o las leyes

El objetivo de este acápite es describir los requisitos para la concurrencia de la 
causal de infracción de la Constitución o las leyes y dar cuenta de que los errores que 
comete el libelo acusatorio al momento de invocarla. De esta manera, identificaré que la 
acusación constitucional no da cuenta del incumplimiento de obligaciones jurídicas 
regladas, no especifica la disposición constitucional o legal que se infringe y la forma en 
que dicha infracción se configura. Asimismo, evidenciaré la ausencia de vínculo causal 
entre las conductas que se me imputan y la obligación constitucional o legal 
supuestamente infringida.  

1.  DE LA CAUSAL DE INFRACCIÓN A LA CONSTITUCIÓN O LAS LEYES

La infracción de la Constitución o las leyes es un ilícito específico de naturaleza 
constitucional que importa la transgresión personal, directa, de cierta entidad y causal de 
una norma de competencia por medio de acciones positivas o negativas90. Respecto a la 
infracción de las leyes, su alcance se circunscribe a las leyes formales consagradas en 
nuestra Constitución: leyes interpretativas, leyes orgánicas constitucionales, leyes de 
quorum calificado, leyes ordinarias y decretos con fuerza de ley91. En otras palabras, se 

89 Artículo 19 de la ley Nº 18.918, Orgánica Constitucional del Congreso Nacional.
90 Zúñiga, Francisco. 2003. Responsabilidad constitucional de Intendentes y Gobernadores en la acusación en juicio político. 
Revista de Derecho Público, vol. 65. p. 204.  
91 Ídem. 
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identifica una infracción en la medida que se realice un acto u omisión que importe la 
transgresión de un mandato contenido en la Constitución Política o en la ley. 

Tal como mencioné en las consideraciones generales, se debe agregar que estos 
ilícitos son de derecho estricto e interpretación restrictiva, pues frente a la posibilidad de 
aplicar una sanción se exige la sujeción al principio de legalidad, siendo menester que los 
hechos se encuadren dentro de tipos normativos precisos y que sean posibles de 
enjuiciamiento en un procedimiento de esta naturaleza92. 

A partir de lo señalado anteriormente, se afirma que para la concurrencia de la 
causal de infracción de la Constitución o las leyes se requiere: (1) el incumplimiento de 
obligaciones jurídicas regladas y (2) la determinación de hechos específicos, dentro del 
marco de atribuciones de este ministro de Estado, que supongan la infracción de normas 
de rango legal o constitucional determinadas. 

2. REQUISITOS GENERALES PARA LA CONCURRENCIA DE LA CAUSAL 

2.1.- La acusación procede frente al incumplimiento de obligaciones jurídicas 
regladas

La Constitución y la ley pueden consagrar de distinta forma sus mandatos, 
ampliando o restringiendo el margen de apreciación que entregan a un Ministro de 
Estado. Para imputar responsabilidad constitucional se debe estar frente a una obligación 
o mandato que permita hacer un reproche completo. En otras palabras, no puede existir 
un reproche si se entrega un margen de apreciación al Ministro sobre el modo concreto de 
cumplir con un mandato. En este orden de ideas, solo si la ley ha establecido los 
contornos precisos de la obligación, se puede imputar una infracción típica que configure 
responsabilidad constitucional. 

En este mismo sentido, la doctrina de la Cámara de Diputadas y Diputados ha 
señalado que la responsabilidad solo puede hacerse efectiva respecto de obligaciones 
jurídicas regladas y no respecto de facultades discrecionales o calificaciones sobre el 
mérito de los hechos materia de la acusación; o sobre la oportunidad y/u orientación en la 
ejecución de las políticas públicas, las que se encuentran en el ámbito de la 
responsabilidad política que solo puede hacer valer el Presidente de la República sobre 
los ministros de Estado93.

En atención a lo anterior, no basta que se impute una acción u omisión cualquiera 
en el ejercicio de las facultades que otorga la ley, sino que debe tratarse de una 
obligación precisa de actuar en un determinado sentido. Por tanto, la acusación 
constitucional no puede fundarse en normas que entreguen facultades discrecionales y/o 
en normas que establecen mandatos de carácter meramente programáticos. La 
configuración de este requisito es relevante, pues si se realiza una revisión de mérito de 
mis decisiones como Ministro de Desarrollo Social y Familia por medio de la acusación 
constitucional, se desnaturaliza por completo este mecanismo para perseguir la 
responsabilidad jurídico-constitucional de las autoridades que enumera la Constitución. 

2.2.- La acusación debe especificar qué disposición constitucional o legal se 
infringe dentro de las competencias de la autoridad acusada y la forma en 
que ello ocurre
Tal como se mencionó, la infracción de la Constitución o la ley debe estar 

relacionada con una obligación que específicamente se atribuya a la autoridad. En este 
marco, se infringe la Constitución o la ley ya sea haciendo lo que le está vedado o 
dejando de hacer aquello que el ordenamiento le obliga. De esta forma, la acusación 

92 Zúñiga, Francisco. 2003. Óp. cita, p. 209.
93 Acta de la quinta sesión de la comisión de la Cámara de Diputadas y Diputados encargada de estudiar la procedencia de 
la acusación constitucional deducida en contra de la Ministra de Educación, doña Yasna Provoste. 2008. p. 26. 
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constitucional se debe relacionar con un deber expreso en el ámbito de sus 
competencias. La dimensión jurídica de la acusación constitucional se caracteriza por la 
naturaleza de la responsabilidad que se exige. Así, la responsabilidad se configura 
cuando se han producido violaciones específicas a la Constitución o las leyes y no por la 
mera disconformidad que manifiesta parte del Congreso respecto de la conducta del 
acusado94. 

Asimismo, la acusación constitucional debe especificar los hechos en virtud de los 
cuales se infringe una norma de rango legal o constitucional determinada. En este 
sentido, la Cámara de Diputadas y Diputados ha señalado que “la exigencia de que la 
acusación contenga hechos específicos que se atribuyen al acusado es un presupuesto 
de legitimidad necesario para que pueda llevarse adelante un proceso de acusación 
constitucional, pues este requisito es indispensable para que el funcionario acusado 
pueda defenderse. No es posible defenderse ni ofrecer prueba de descargo si se hacen 
sólo imputaciones vagas o genéricas, o meras afirmaciones jurídicas que no 
corresponden a hechos identificables”95. 

3. ANÁLISIS DE LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL 

A partir de lo descrito en el punto anterior, en el siguiente apartado revisaré los 
pasajes de la acusación constitucional que dan cuenta de la aplicación errónea de la 
causal de infracción de la Constitución o las leyes que invocan. Específicamente, la 
acusación invoca esta causal de manera expresa en los capítulos 1° y 2°, acápites en los 
que no se menciona la infracción de obligaciones jurídicas regladas ni a la forma en la que 
se establece un vínculo causal entre las acciones descritas y dichas obligaciones. 

3.1.- La acusación identifica el incumplimiento de obligaciones jurídicas 
regladas fuera del ámbito de mis atribuciones y realiza reproches de 
mérito  

A lo largo del libelo acusatorio se invoca la vulneración a disposiciones de carácter 
constitucional o legal, pero que no se corresponden con mis atribuciones como Ministro 
de Estado. Por el contrario, la acusación califica el mérito y oportunidad respecto de 
distintas actuaciones y decisiones, haciendo uso de estas consideraciones para 
argumentar a favor de las causales en que funda esta acusación constitucional. De este 
modo, las afirmaciones de los acusadores se alejan de las infracciones constitucionales 
que fundamentan su acusación constitucional, asemejándose más a críticas políticas que 
a razones jurídicas. En el capítulo 1° del libelo acusatorio se indica que mi infracción a la 
Constitución o las leyes se identifica, por un lado, en la ejecución presupuestaria del FTAI 
y, por otro, en la supuesta ausencia de una “agenda indígena”. 

Respecto a la inejecución del presupuesto del FTAI, tal como se mencionará a lo 
largo de esta cuestión previa y la presentación de mis descargos, existe una incorrecta 
comprensión de mi deber de supervigilancia respecto de la CONADI lo que, a su vez, 
acarrea la imputación de obligaciones jurídicas que no me corresponden en mi rol de 
Ministro de Estado. 

Si bien sobre el alcance de mi deber de supervigilancia se profundizará en el 
cuarto argumento de la cuestión previa, desde ya es necesario adelantar que este no 
implica un poder disciplinario y normativo. En estos términos lo ha afirmado la doctrina 
que cita el mismo libelo acusatorio96, la que ha entendido que el deber de supervigilancia 
“carece también del poder normativo para regular la actuación de los funcionarios del ente 
personificado supervigilado, (…) de circulares o instrucciones como para adoptar 

94 Seaman, Lizzy. 2013. La acusación constitucional contra la Ministra de Educación Yasna Provoste Campillay. Memoria 
para optar al grado de Licenciado en Ciencias Jurídicas y Sociales. Universidad de Chile, p. 23. 
95 Informe de la comisión de la Cámara de Diputadas y Diputados encargada de estudiar la procedencia de la acusación 
constitucional deducida en contra del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, don Rodrigo Hinzpeter Kirberg. p. 52. 
96 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 45.
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decisiones/actos administrativos, con efectos al exterior del ente/servicio/organismo 
descentralizado”97. 

Lo anterior es relevante, pues se hace mención de mi incumplimiento en la 
ejecución presupuestaria del FTAI, pese a que el artículo 20 de la ley N°19.253 indica que 
su administración compete de manera exclusiva y privativa a la CONADI, organismo 
descentralizado. Por lo tanto, no se infringe ni invoca una obligación que me corresponda 
observar en mi calidad de Ministro de Estado.

Asimismo, en el capítulo 2° de la acusación se me imputa una infracción al 
principio de probidad por el ejercicio de supuestas presiones indebidas contra la ex 
Seremi de la Región Metropolitana. Dicha imputación supone desconocer cuál es la 
relación que el legislador ha establecido entre las y los Ministros de Estado y funcionarias 
y funcionarios de exclusiva confianza.

3.2.- La acusación no establece un vínculo causal entre las acciones 
descritas y las normas que supuestamente se infringen

Toda imputación de responsabilidad jurídica requiere que exista un vínculo de 
causalidad entre la conducta de la persona a quien se hace responsable y el resultado 
contrario a derecho. En ese sentido, aquella acusación constitucional que no dé 
cumplimiento con el principio de determinación de la responsabilidad jurídica debe ser 
declarada improcedente por la H. Cámara de Diputadas y Diputados. 

El artículo 51 de la LOCCN define qué se entiende por capítulo en una acusación 
constitucional, señalando que es el “conjunto de los hechos específicos que, a juicio de la 
Cámara de Diputados, constituyan cada uno de los delitos, infracciones o abusos de 
poder que, según la Constitución Política, autorizan para imponerla”. De la disposición 
citada, se concluye que en caso de que no exista una vinculación clara entre los hechos 
descritos y las normas que se estiman vulneradas, el libelo incumplirá con su obligación 
de construir la acusación constitucional en base a hechos específicos que, además, 
constituyan delitos, infracciones o abusos de poder.

Al revisar el libelo acusatorio se identifican diferentes hechos que se imputan al 
actuar de este Ministro y que supuestamente configuran la causal de infracción a la 
Constitución y las leyes, pero no se establece la relación causal entre ellas. En este 
sentido, no se realiza una argumentación que permita entablar una conexión entre el 
hecho y los deberes que me caben en mi calidad de Ministro de Estado. 

Así, la y los acusadores no señalan cuáles son las actuaciones personales 
precisas de mi autoría que habrían dado lugar a la infracción que se me imputa. Como ya 
se explicó anteriormente, no existen normas habilitantes que me hayan permitido actuar 
respecto de los hechos contenidos en esta acusación, por lo que difícilmente podría haber 
alguna relación en una acción u omisión –que no realicé ni podría haberlo hecho– y las 
infracciones imputadas.

4. COROLARIOS
a. La causal de infracción a la Constitución o las leyes es un ilícito de naturaleza 

constitucional que se configura en los casos en que se incumple una obligación o 
deber de rango legal o constitucional que, específicamente, se atribuye por el 
ordenamiento a una autoridad. Lo anterior requiere que se enuncie de manera 
expresa los hechos en virtud de los cuales se infringen las disposiciones 
invocadas. 

b. De los alcances de la causal, se desprende que la acusación constitucional no 
puede fundarse en la infracción de normas que entreguen facultades 
discrecionales y/o en normas que establecen mandatos de carácter meramente 

97 Soto Kloss, Eduardo. 2012. Derecho administrativo: Temas Fundamentales. Santiago: Legalpublishing, p. 195.
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programáticos, pues la revisión de la pertinencia política de estas decisiones 
corresponde a S.E el Presidente de la República. No obstante, la acusación realiza 
una revisión del mérito de mis decisiones como Ministro de Estado, lo que es 
improcedente. 

c. La acusación constitucional debe contener hechos específicos, pues es un 
presupuesto de legitimidad necesario para darle curso y resulta indispensable para 
que el acusado o acusada puedan defenderse y ofrecer prueba de descargo. No 
obstante, la acusación no describe los hechos que configuran la causal de 
infracción a la Constitución o las leyes, por lo que se afecta el derecho a defensa y 
la posibilidad de comprensión del libelo acusatorio. 

d. Sin perjuicio de la descripción de hechos generales por parte de la acusación 
presentada, no es posible vislumbrar la manera en que los hechos descritos 
pudiesen configurar la causal invocada, pues no se establece una relación causal 
entre la norma invocada. 

e. Por tanto, la acusación presentada comprende de manera errónea la causal de 
infracción a la Constitución o las leyes, ampliando u otorgándole un contenido que 
resulta conveniente para sus fines y que desnaturaliza los requisitos de 
procedencia de la acusación constitucional establecidos en nuestro ordenamiento 
jurídico.

CUARTO ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: La acusación no reconoce el 
alcance preciso de la causal “dejar las leyes sin ejecución” 

El presente acápite identifica los alcances de la causal “dejar las leyes sin 
ejecución” que prevé la regulación de la acusación constitucional, de acuerdo con lo 
establecido en nuestro ordenamiento jurídico. El objetivo de esta reconstrucción es 
evidenciar que la noción utilizada por la y los acusadores se aleja de su correcta 
comprensión. 

Para dar cuenta de lo anterior, se describe, en primer lugar, los alcances generales 
de esta causal, para luego desarrollar su contenido acotado en el marco de una acusación 
constitucional, de conformidad a lo dispuesto por la doctrina y por la Cámara de Diputadas 
y Diputados. A partir de lo anterior, se afirma que el deber de ejecución de las leyes que 
sobre ellos recae se traduce en la dictación de los reglamentos necesarios para la 
ejecución de la ley. Sin embargo, para culminar, se desarrolla cómo a lo largo de los 
capítulos acusatorios la y los acusadores comprenden esta causal de una manera 
absolutamente distinta, presentándose los argumentos en virtud de los cuales no tendría 
cabida la noción descrita, lo que incluso los ha llevado a confundir, en algunas ocasiones, 
la inejecución de la ley con el proceso de ejecución presupuestaria. 

1. ALCANCES GENERALES DE LA CAUSAL 

En términos generales, se ha entendido que la inejecución de las leyes se refiere a 
una conducta negativa, esto es, no realizar las acciones o dejar sin efecto un mandato 
legal98. Por su parte, la excepcionalidad de la acusación constitucional exige que la 
invocación de las causales se refiera siempre a hechos realizados dentro de la esfera de 
competencia de la autoridad acusada. Así, se intenta asegurar que los hechos que se 
invoquen para configurar la causal de acusación no puedan ser ajenos al ejercicio de las 
atribuciones propias del correspondiente cargo. 

Exigir de la autoridad que dé ejecución o que aplique una norma para la que no es 
competente implicaría ordenar una conducta contraria a la Constitución y a la ley, 
especialmente en lo que dice relación con el principio de legalidad, establecido en el 
artículo 7º de la Constitución Política de la República que prescribe que “ninguna 

98 Silva Bascuñán, Alejandro. 1997. Tratado de derecho constitucional. Tomo VI. Santiago, Chile: Editorial Jurídica de Chile. 
p. 151.



94

magistratura, ninguna persona, ni grupo de personas pueden atribuirse, ni aun a pretexto 
de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se 
les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes”. 

De esta forma, en el marco de la acusación deducida en mi contra, las causales de 
acusación constitucional invocadas deben siempre entenderse dentro del marco de las 
competencias constitucionales que, como Ministro de Desarrollo Social y Familia, me 
corresponden. 

2. LA ACUSACIÓN DESCONOCE EL CONTENIDO ACOTADO DE LA CAUSAL DE 
INEJECUCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES 

La y los acusadores desconocen que esta causal de acusación constitucional tiene 
un contenido acotado, debidamente determinado por la doctrina y por los precedentes 
asentados en la Cámara de Diputadas y Diputados.

El artículo 32 de la Constitución Política de la República señala las atribuciones 
especiales del Presidente de la República. Particularmente, dispone en su N°6: 

“Artículo 32.- Son atribuciones especiales del Presidente de la República: (…) 6º.- 
Ejercer la potestad reglamentaria en todas aquellas materias que no sean propias 
del dominio legal, sin perjuicio de la facultad de dictar los demás reglamentos, 
decretos e instrucciones que crea convenientes para la ejecución de las leyes”.

Como se desprende de la disposición transcrita, la Carta Fundamental señala 
precisamente qué debe entenderse por “ejecución de la ley”. Esta función, propia del 
Presidente de la República, consiste en la dictación de todos los reglamentos necesarios 
para la ejecución de una norma de rango legal.

A su vez, las y los Ministros de Estado, en tanto colaboradores directos e inmediatos 
del Presidente de la República, tienen como función colaborar con el mandatario en la 
ejecución de la ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución 
Política concurriendo con su firma a los decretos y reglamentos del Presidente de la 
República. Por su parte, el artículo 36 de la Constitución refiere a la responsabilidad de 
las y los Ministros de Estado respecto de los actos que suscribieren o acordaren con otras 
autoridades de la Administración del Estado. De lo dicho resulta claro que cuando la 
Constitución considera sujetos de acusación a las y los Ministros de Estado por dejar sin 
ejecución la ley, se refiere precisamente a la omisión de un deber determinado: la 
concurrencia a la dictación de los reglamentos necesarios para ejecutar la ley.

No obstante, la y los acusadores, en los capítulos acusatorios 1º, 3º y 4º hacen una 
incorrecta interpretación de la causal de inejecución de la ley. Lo anterior, pues no se 
limitan a considerar que ello se refiere a la concurrencia de este Ministro de Estado, con 
su firma, a los decretos y reglamentos necesarios para ejecutar la ley, sino que van más 
allá y confunden la ejecución de la ley con la aplicación de la misma e incluso con el 
proceso de ejecución presupuestaria. 

Así, por ejemplo, en el primer capítulo acusatorio, la y los acusadores confunden la 
causal de dejar sin ejecución la ley con el proceso de ejecución presupuestaria, pues 
señalan que a, noviembre del año 2022, el presupuesto del FTAI solo se habría ejecutado 
en un 42,2% del total asignado, por lo que estiman que su baja ejecución “implica dejar 
sin ejecución la Ley Nº 21.395, Ley de Presupuestos para el Sector Público 
correspondiente al año 2022 (…)”34. Acto seguido señalan que al entregarse a esta 
cartera de Estado el deber de supervigilancia respecto de CONADI, resulta responsable 
este Ministro de la supuesta subejecución del presupuesto 2022 de este servicio.
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En el tercer capítulo acusatorio la y los acusadores me atribuyen el haber dejado sin 
ejecución la ley Nº 21.302 por haberse iniciado un proceso de invalidación dentro del 
marco del concurso público de las líneas de acción de intervenciones ambulatorias por 
parte del Servicio Nacional de Protección Especializada. En razón de lo anterior, me 
atribuyen responsabilidad por haber faltado al deber de vigilancia que, respecto de los 
derechos de NNA me corresponde ejercer y por no llevar a cabo una reasignación de 
recursos presupuestarios. 

En el cuarto capítulo acusatorio, me atribuyen una falta de ejecución a la ley Nº 
21.430, por la supuesta falta de implementación oportuna y adecuada de las OLN, pese a 
existir autorizaciones presupuestarias para su puesta en marcha. Lo anterior, aun cuando 
de conformidad al artículo primero transitorio de este cuerpo legal, su implementación se 
efectuará en forma progresiva, en el periodo de cinco años, a contar de la fecha de 
publicación de esta ley, es decir, a partir del 15 de marzo del año 2022. 

De lo señalado es posible identificar que en ninguno de los casos anteriormente 
descritos se me atribuye responsabilidad por no concurrir a los decretos y reglamentos 
necesarios para ejecutar la ley.

3. COROLARIOS
a. Los alcances de la causal de “dejar las leyes sin ejecución” que prevé la regulación 

de la acusación constitucional deben entenderse en el marco de las competencias 
constitucionales que se le entregan a las y los ministros.

b. De la revisión de la Constitución Política, se desprende que la ejecución de la ley 
guarda relación con el ejercicio de la potestad reglamentaria del Presidente de la 
República. 

c. Las y los ministros, en tanto colaboradores directos e inmediatos del Presidente de 
la República, tienen como función concurrir a la ejecución de la ley, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución. 

d. Por tanto, la causal se configura frente a la omisión de un deber determinado: la 
concurrencia a la dictación de los reglamentos necesarios para ejecutar la ley.

e. No obstante, la acusación presentada confunde y utiliza de manera incorrecta esta 
causal. Este problema implica graves perjuicios para mi defensa, ya que no hay 
claridad sobre qué causal y qué hechos deben ser desvirtuados en sus 
alegaciones.

f. Al problema descrito, se suman las confusiones entre la inejecución de la ley y las 
normas sobre el proceso de formación y ejecución presupuestaria, que la y los 
acusadores identifican con esta causal lo cual obstaculiza aún más la comprensión 
del libelo acusatorio.

g. Por tanto, la acusación no reconoce el alcance preciso de la expresión “dejar sin 
ejecución las leyes” y, nuevamente, entrega un significado antojadizo y funcional a 
sus intereses, lo cual no satisface el estándar de admisibilidad para la procedencia 
de este mecanismo excepcional. 

QUINTO ARGUMENTO DE CUESTIÓN PREVIA: NO se imputa responsabilidad por 
HECHOS PROPIOS

En el siguiente acápite se identifican las falencias de las que adolece la 
configuración de responsabilidad que realizan los acusadores respecto de mi persona. 
Como ya fue destacado, para que proceda una acción de este tipo se requiere que la 
responsabilidad que se persiga sea personal considerando las nociones generales de 
responsabilidad y la regulación de la acusación constitucional. 

Para que concurra mi responsabilidad personal, se requiere de una infracción 
directa a una norma constitucional o bien, a alguna norma legal. El siguiente acápite se 
centra en evidenciar que la acusación presentada no cumple con los elementos para 



96

configurar mi responsabilidad e imputa hechos en los cuales no tengo participación 
directa, y otros que no se enmarcan en las atribuciones específicas que me entrega la 
Constitución y la ley.

1. CONCEPTO DE RESPONSABILIDAD EN NUESTRO SISTEMA JURÍDICO

La responsabilidad constituye uno de los elementos centrales sobre el que se 
levanta el sistema jurídico y la forma en que se desarrolla el vínculo entre los individuos y 
la sociedad. Bajo el presupuesto de que el actuar de los sujetos es libre, todo acto de 
libertad implica hacerse responsable por las consecuencias asociadas a dichos actos. 

Lo anterior implica que cada persona es responsable solo de sus propios actos, no 
pudiendo el Estado reprochar jurídicamente los comportamientos de quienes no deban 
hacerse cargo de las consecuencias dañosas de un hecho. La responsabilidad en el 
marco de la teoría general del derecho ha tenido diversas significancias, relacionadas 
principalmente a los sistemas de responsabilidad que se han construido para el 
juzgamiento de diversas conductas99. En este sentido, Kelsen ha desarrollado la idea de 
responsabilidad como “una reacción del Derecho contra una actuación que considera 
reprobable jurídicamente hablando”100. De esta forma, la conducta respecto de la cual se 
formula un juicio de reproche debe ser atribuible a la acción u omisión de quien es el 
garante de su cumplimiento.

Tradicionalmente, se ha diferenciado entre dos grandes sistemas de 
responsabilidad a saber, la responsabilidad civil – que puede ser objetiva y subjetiva – y la 
responsabilidad penal, cada una con marcos bien definidos de aplicación. Adicionalmente, 
con el desarrollo y complejización de la sociedad, se ha entendido que la responsabilidad 
puede ser personal o institucional. Respecto de la primera responde el sujeto que incurrió 
en la actuación, mientras que, para el segundo caso, corresponderá a la personalidad 
jurídica u órgano que incurriera en ella.

Asimismo, en el marco de la sociedad democrática y de derecho, que reconoce el 
rol del control del Poder Ejecutivo se ha desarrollado el concepto de responsabilidad 
constitucional. Ésta se ha definido como “aquella que tienen las autoridades públicas en el 
ejercicio de sus funciones y que se deriva de los supuestos del Estado de Derecho 
Democrático y Constitucional, entendido como una elaboración compleja y sofisticada de 
carácter normativo y doctrinario, destinada a dar un conjunto de respuestas al problema 
de las relaciones entre el Derecho y el Poder”101.

Luego, la responsabilidad constitucional de los ministros es una responsabilidad 
personal. Los ministros sólo pueden ser responsabilizados por hechos personales que 
puedan realizar en el ejercicio de sus cargos, según es reconocido en el artículo 7° de 
nuestro texto constitucional: “Los órganos actúan válidamente previa investidura regular 
de sus integrantes, dentro de su competencia y en la forma que prescriba la ley”, que no 
es sino la consagración del principio de legalidad, como principio general del Derecho 
Administrativo. Dicha idea ha sido reconocida ampliamente por diversos sectores de la 
doctrina. Por ejemplo, los profesores Gutenberg Martínez y Renée Rivero plantean que 
las causales de acusación constitucional “se encuentran establecidas en estricta relación 
con la función ejercida por el funcionario respecto del cual procede la acusación y 
proceden por actuaciones personales realizadas en el ejercicio del cargo”102.

99 Sanz, Abraham. 1998. El concepto jurídico de responsabilidad en la teoría general del derecho. Anuario de la Facultad de 
la Universidad Autónoma de Madrid. Madrid, N° 4, p. 33.
100 Ídem.
101 Gajardo, Jaime. 2018. La responsabilidad constitucional de los ministros del Tribunal Constitucional. Una propuesta de 
procedencia de la acusación constitucional. Revista de Derecho Público. Número especial, p. 234.
102 Martínez, Gutenberg y Rivero, Renée. 2004. Óp. cita, p. 96.



97

En consecuencia, el hecho de que la responsabilidad del Ministro acusado sea 
personal implica que los hechos que se imputan en la acusación se traduzcan en una 
infracción directa y causal de alguna norma constitucional específica o alguna norma de 
competencia103.

2. ATRIBUCIONES DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 

En lo referente a los hechos por los cuales respondo en mi calidad de Ministro de 
Estado, debo señalar que según lo definido por el artículo 33 de la Constitución Política, 
mi función principal es colaborar directamente con el Presidente de la República en las 
tareas de gobierno y administración.

Asimismo, en el artículo 22 del decreto con fuerza de ley N° 1-19.653, que fija el 
texto refundido, coordinado y sistematizado de ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de 
Bases Generales de la Administración del Estado (en adelante “LOCBGAE”) se establece 
que: “Los Ministerios son los órganos superiores de colaboración del Presidente de la 
República en las funciones de gobierno y administración de sus respectivos sectores, los 
cuales corresponden a los campos específicos de actividades en que deben ejercer 
dichas funciones”. De esta forma, los Ministerios corresponden a órganos que diseñan 
políticas y planes de acuerdo con las instrucciones que imparte el Presidente de la 
República, para luego ser ejecutado por los servicios correspondientes.

Cabe hacer presente que, de conformidad al artículo 1º de la ley Nº 20.530, 
Orgánica del Ministerio de Desarrollo Social y Familia (en adelante, la ley Nº 20.530 o 
“LOC MIDESO”), el Ministerio de Desarrollo Social y Familia es, en términos generales, la 
Secretaría de Estado encargada de colaborar con el Presidente de la República en el 
diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia de equidad y/o desarrollo 
social para erradicar la pobreza y proteger socialmente a personas, familias o grupos 
vulnerables; de entregar protección social a personas enfrentadas a contingencias o 
efectos adversos; así como velar por los derechos de NNA con el fin de promover y 
proteger su ejercicio, de acuerdo con el Sistema de Garantías y Protección Integral de los 
Derechos de la Niñez y Adolescencia (en adelante, “Sistema de Garantías y Protección”). 

Asimismo, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 3º de la citada ley, entre 
otras funciones, a este ministerio le corresponde especialmente colaborar con el 
seguimiento de la gestión e implementación de los programas sociales que ejecuten los 
servicios públicos relacionados o dependientes de aquel u otros ministerios; de colaborar 
con la DIPRES en la elaboración de la ley de presupuestos del sector público; impartir 
instrucciones y ejecutar acciones para que exista coherencia funcional entre las políticas, 
planes y programas sociales ejecutados por los servicios públicos relacionados o 
dependientes de este ministerio y establecer las políticas, planes y programas a que 
deberán ceñirse los organismos e instituciones dependientes del Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, o que se relacionen con el Presidente de la República por su intermedio. 

3. LA ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL PRESENTADA SE BASA EN HECHOS 
QUE NO PERTENECEN AL ÁMBITO DE LAS ATRIBUCIONES DE ESTE 
MINISTRO

La organización del Ministerio de Desarrollo Social y Familia se encuentra 
conformada por el Ministro de Desarrollo Social y Familia, quien se encuentra a su 
cabeza, y la Subsecretaría de Evaluación Social, la Subsecretaría de Servicios Sociales, 
la Subsecretaría de la Niñez y las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo 
Social y Familia. 

103 Zúñiga, Francisco. 2003. Óp. cita, p. 210.
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Tal como señalamos con anterioridad, para que exista una responsabilidad 
personal de este ministro, sus actuaciones deben significar una infracción directa a una 
norma constitucional o bien, a alguna norma legal. La presente acusación constitucional 
no cumple con estos requisitos, dado que se me imputan hechos en los cuales no tengo 
participación directa y otros que no se enmarcan en las atribuciones específicas que me 
entrega la Constitución y la ley, según demostraré a través de los apartados siguientes.

3.1.- La acusación imputa responsabilidad por cuestiones sistémicas o 
estructurales

El libelo acusatorio no se funda en hechos específicos sino cuestiones genéricas 
que no dan cuenta de mi responsabilidad directa. Lo anterior, puede ser observado a 
través de la serie de acusaciones que se me imputan, sobre hechos que no se han 
iniciado durante mi gestión y de las cuales no soy personalmente responsable. 

En este sentido, los acusadores se equivocan al imputarme hechos e infracciones 
constitucionales a lo largo del escrito, pues sólo corresponden a juicios de opinión sin 
ningún sustento constitucional, puesto que no identifican específicamente cuáles son las 
conductas atribuibles al ámbito de competencias o subsumibles en alguna de las causales 
que la Constitución establece.

En ese orden de ideas, se me imputa responsabilidad entre otras materias, por el 
desarrollo del “Plan Buen Vivir”. Este plan de gobierno fue anunciado en su momento por 
la entonces Ministra del Interior y Seguridad Pública, Izkia Siches Pastén, como una forma 
de demostrar el compromiso del Gobierno con los pueblos indígenas, reconociendo, 
además, la deuda centenaria entre el Estado de Chile y el pueblo Mapuche. A través de 
este programa se buscaba dar una respuesta global a un conflicto intercultural presente 
en el sur de nuestro país, considerando tanto la variable seguridad como la mejora en la 
calidad de vida de las y los habitantes de las regiones comprometidas, pertenecientes o 
no al pueblo Mapuche. 

Este plan tiene por objeto propender a la coordinación de múltiples carteras 
estatales para el logro de los fines que persigue. En consecuencia, esta cartera de 
Estado, y desde sus orígenes, no se encontraba a cargo de coordinar y llevar a cabo el 
Plan Buen Vivir, sino que se trata de un programa de gobierno en que intervienen 
múltiples instituciones de la Administración del Estado y en el cual no he tenido 
participación directa y personal. En el relato de los hechos descritos con anterioridad 
queda de manifiesto que en su elaboración e implementación intervienen múltiples 
órganos de la Administración del Estado, por lo que no corresponde que se me impute un 
hecho que obedece a cuestiones sistémicas y programáticas de la Administración en 
general, lo que por lo demás no se enmarca en el ámbito específico de mis competencias.

3.2.- Hechos que se imputan pertenecen a ámbitos de actuación de otros 
La y los acusadores erróneamente sostienen a lo largo del libelo acusatorio que 

este Ministro ha infringido una serie de obligaciones jurídica regladas que, en atención a 
la normativa aplicable, corresponden a otros órganos de la Administración del Estado. Así, 
la y los acusadores de forma errónea pretenden imputarme acciones que se encuentran 
fuera del ámbito de mis atribuciones.  

En ese sentido, cabe destacar que los órganos de la administración del Estado 
deben someter su actuar al principio de legalidad, el cual encuentra su reconocimiento 
positivo en el artículo 2° de la LOCBGAE104 y en el artículo 6° inciso 1° de la Constitución 
Política conforme al cual “los órganos de la administración del Estado deben someter su 
acción a la Constitución y a las normas dictadas conforme a ella y garantizar el orden 

104 El artículo 2º del DFL 1 | 1-19653 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575 señala que 
“los órganos de la administración del Estado someterán su acción a la Constitución y a las leyes. Deberán actuar dentro de 
su competencia y no tendrán más atribuciones que las que expresamente les haya conferido el ordenamiento jurídico”.
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institucional de la República”. En virtud de este principio, la actuación de la Administración 
debe realizarse previa habilitación legal, no correspondiendo actuar sin ésta y mucho 
menos atribuirse potestades que no se les han sido conferidas expresamente por la ley105. 
En consecuencia, no es posible exigir ni atribuirle responsabilidad a este Ministro de 
Estado por no haber realizado algo que, conforme a la Constitución y la ley, resulta ser 
ajeno a sus competencias.

4. COROLARIOS
a. La acusación constitucional es un mecanismo para hacer valer la responsabilidad 

de determinadas autoridades y por las causales específicas que la Constitución 
establece. 

b. Que, la responsabilidad en nuestro derecho es concebida como la reacción del 
ordenamiento jurídico ante la infracción de una norma por parte de un sujeto 
cuando se dan determinadas condiciones establecidas por el ordenamiento en 
cuestión. De esta manera, la conducta a la cual se formula un juicio de reproche 
debe ser atribuible a la acción u omisión de quien es el garante o sujeto pasivo de 
su cumplimiento. 

c. En consecuencia, la responsabilidad constitucional de las y los ministros de Estado 
es de carácter personal y, por consiguiente, solo pueden ser responsabilizados por 
hechos personales que puedan realizar en el ejercicio de sus funciones y que 
signifiquen una infracción directa a una norma constitucional específica o alguna 
norma de competencia. 

d. No obstante, a lo largo del libelo acusatorio, se me imputan hechos que 
corresponden a actos o conductas atribuibles a terceros, o que responden a 
programas estratégicos y programáticos de gobierno e incluso, hechos que 
escapan de la esfera de mis competencias. 

e. Por lo anterior, no puede ser admitida la presente acusación constitucional, dado 
que no satisface los estándares mínimos exigibles para que se me pueda atribuir 
responsabilidad en los términos anteriormente expuestos. 

POR TANTO, solicito a esta H. Cámara de Diputadas y Diputados acoger la cuestión 
previa que he planteado, declarar improcedente la acusación presentada en mi contra y 
tenerla por no presentada.

SEGUNDA PARTE PRIMER OTROSÍ: EN SUBSIDIO, PRESENTA DESCARGOS

Para el improbable caso en que se deseche la cuestión previa deducida, vengo en 
contestar las imputaciones que se formulan en la acusación constitucional en mi contra. 
Para esto, en primer lugar, daré cuenta de ciertos elementos interpretativos generales que 
es necesario tener en cuenta al momento de evaluar jurídicamente los hechos que se me 
han imputado. A continuación, responderé cada uno de los hechos que la y los 
acusadores buscan imputarme, demostrando que ninguno de ellos constituye la infracción 
o falta de ejecución que la y los acusadores pretenden.

ELEMENTOS INTERPRETATIVOS GENERALES: la regulación de los ministros de 
estado y las relaciones jurídico-administrativas que vinculan a organismos y 
funcionarios en la administración del estado

La acusación constitucional cita y se funda en una serie de normas que da por 
infringidas personalmente por este Ministro. Sin embargo, y como se demostrará, dichas 
normas no han sido correctamente invocadas debido a que se extrapolan atribuciones y 
competencias desde el Ministerio propiamente tal y de los distintos organismos que lo 
conforman, confundiendo las relaciones jurídico-administrativas que vinculan a órganos, 
organismos y funcionarios en la Administración del Estado. 

105 Bermúdez Soto, Jorge. 2008. El principio de legalidad y la nulidad de derecho público en la Constitución Política. 
Fundamentos para la aplicación de una solución de derecho común. Revista de derecho público. Vol 70. 
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En consecuencia, se analizará, en primer lugar, el rol de los ministros de Estado y de 
los distintos organismos de la administración del Estado en general y del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia en particular, y sus organismos relacionados. En segundo 
lugar, se analizarán los principios de jerarquía y tutela o supervigilancia con el objeto de 
clarificar la relación jurídico-administrativa que vincula a los órganos, organismos y 
funcionarios en este caso en particular. 

1.- REGULACIÓN CONSTITUCIONAL DE LOS MINISTROS DE ESTADO

La Constitución Política de la República dispone que corresponde al Presidente de la 
República tanto el gobierno como la administración del Estado y se refiere a los ministros 
dentro del Capítulo IV referido al Gobierno, en los artículos 33 y siguientes. En dichas 
disposiciones se distingue claramente entre el ministro y los ministerios. En efecto, la 
Constitución al referirse a los ministerios sólo establece la necesidad de una ley que 
regule su número y organización, lo que se concilia con su artículo 38 que establece los 
principios básicos que deberá contener la LOCBGAE. En cambio, al tratar a los ministros 
de Estado se refiere a sus más relevantes funciones y atribuciones. 

En primer lugar, y como autoridad unipersonal, los ministros de Estado son los 
colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República en el gobierno y 
administración del Estado, estableciendo asimismo los requisitos para ser nombrados en 
el cargo106. En forma particular, la Constitución se refiere a dos funciones instrumentales 
al ejercicio del gobierno y la administración del Estado: la intervención de los ministros en 
el ejercicio de la potestad reglamentaria por parte del Presidente de la República y su 
asistencia al Congreso Nacional.

Específicamente, el artículo 35 ha ordenado que los reglamentos que dicte el 
Presidente de la República lleven la firma del ministro de la cartera respectiva, 
estableciendo que los actos “no serán obedecidos” sin dicho requisito y, en el caso de los 
decretos e instrucciones, permitiendo la denominada “delegación de firma”. Es importante 
destacar que en virtud del ejercicio de la potestad reglamentaria el Presidente puede 
dictar los reglamentos, decretos e instrucciones que crea convenientes “para la ejecución 
de las leyes” 107. En consecuencia, las leyes se ejecutan a través de la potestad 
reglamentaria por lo que dichos actos, sean reglamentos o decretos, deben llevar la firma 
del ministro respectivo por exigencia constitucional. Por tanto, si un acto de ejecución de 
una ley no es suscrito por el ministro respectivo “no se puede ejecutar la ley”.  

Asimismo, la Constitución establece la facultad de los ministros de asistir a las 
sesiones de cualquiera de las cámaras con derecho a voz, así como el deber de 
asistencia en los que sean convocados para tratar materias del ámbito de sus respectivos 
sectores. Esta atribución y deber es relevante debido a que se trata de sostener la 
relación con el Congreso Nacional, lo que se justifica, por una parte, en el ámbito de la 
materialización de las políticas de Gobierno a través de la aprobación de los proyectos de 
ley; y, por otra, en la entrega de información al Parlamento acerca del estado de los 
asuntos de cada sector, facilitando el ejercicio de la labor de fiscalización.

Finalmente, se establece la responsabilidad individual de los ministros por los actos 
que firmen y la responsabilidad solidaria por los actos que suscriban o acuerden con otros 
ministros108. A nivel constitucional, entonces, las atribuciones específicamente reguladas 
de los ministros de Estado son tanto la suscripción de actos para la ejecución de las 
leyes, como la facultad y el deber de asistir al Congreso Nacional, competencias que se 

106 Artículo 33 de la Constitución Política.
107 Artículo 32 Nº 6 de la Constitución Política.
108 Artículo 36 de la Constitución Política.



101

enmarcan en su labor general de colaborar con el Presidente en la tarea de gobierno y 
administración del Estado.

2.- REGULACIÓN LEGAL DE LOS MINISTROS DE ESTADO

Corresponde, en consecuencia, analizar la regulación legal de los ministros de Estado. 
Para determinar el rol del Ministro como autoridad deben analizarse a nivel legal las 
normas contenidas en dos cuerpos normativos: 
- La LOCBGAE, que regula en términos generales un modelo de organización de la 

administración del Estado que resulta aplicable a nivel nacional, así como los 
principios que deben ser respetados y observados; y

- Las normas de la ley N° 20.530, ya que las especificidades de cada sector 
imponen la necesidad de prever la organización específica de cada órgano del 
Estado considerando sus fines, sin que baste la ley N° 18.575 antes citada. 

A fin de determinar el rol de los ministros de Estado definidos en esta ley, se 
revisarán las disposiciones referidas a las funciones y deberes establecidos en forma 
específica para dichas autoridades. En primer lugar, se analizarán las normas contenidas 
en materia de organización con el objetivo de determinar las atribuciones y funciones 
generales asignadas y, luego, se plantearán las normas que establecen normas de 
actuación y principios a que deben someterse los ministros en el ejercicio de su cargo.

La organización básica de los ministerios se encuentra en el título II, párrafo 1° de 
la LOCBGAE, entre los artículos 21 a 42. Cabe distinguir entre los ministerios, las 
subsecretarías y las autoridades que están a cargo de unos y otros, los ministros y 
subsecretarios.

Se define a los ministerios como los órganos superiores de colaboración del 
Presidente de la República en las funciones de gobierno y administración de sus 
respectivos sectores, campos específicos de actividades en que deben ejercer dichas 
funciones109. Dentro de aquellos, les corresponde proponer y evaluar las políticas y planes 
correspondientes; estudiar y proponer las normas aplicables su sector; velar por el 
cumplimiento de las mismas; asignar recursos; y fiscalizar las actividades del respectivo 
sector. Sólo en circunstancias excepcionales la ley puede encomendar alguna de estas 
funciones a los servicios públicos. Del mismo modo, sólo en casos calificados por ley un 
ministerio puede actuar como órgano de ejecución.

En consecuencia, los ministerios son órganos encargados de tareas que se 
encuentran en el ámbito del diseño de políticas públicas aplicables a un sector y de su 
implementación mediante la dictación de normas, la fiscalización de aquellas y la 
asignación de recursos. Sólo excepcionalmente le corresponde el otorgamiento continuo 
de prestaciones directas a la ciudadanía, labor que ejercen los servicios públicos.

Conforme a la ley, los ministerios están a cargo de los ministros de Estado que, en 
su calidad de colaboradores directos e inmediatos del Presidente de la República, tienen 
la responsabilidad de la conducción de sus respectivas carteras, en conformidad con las 
políticas e instrucciones impartan110. Conforme al sentido natural de la expresión, de 
acuerdo al diccionario de la Real Academia Española, la actividad de conducir es “dirigir y 
guiar un negocio o una colectividad”, por lo cual la función que se está asignando a los 
ministros es la conducción, fijando los objetivos, políticas, plazos y otros referidos a la 
dirección del sector asignado.

Por su parte, la ley establece que en cada ministerio habrá una o más 
subsecretarías cuyos jefes superiores son los subsecretarios, colaboradores inmediatos 

109 Artículo 22 del DFL 1 | 1-19653 que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575.
110 Artículo 23 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575
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de los ministros a los que les corresponde coordinar la acción de los órganos y servicios 
públicos del sector; actuar como ministros de fe; ejercer la administración interna del 
ministerio; y cumplir las demás funciones que les señale la ley111. 

Puede apreciarse que en la descripción de las labores del subsecretario se utilizan 
las expresiones “coordinar” y “administrar”. El término “coordinar” alude a concertar los 
medios y esfuerzos para una acción común, en este caso, de los órganos y servicios del 
ministerio; mientras que la expresión “administrar” puede ser tomada en diversos 
sentidos: gobernar, ejercer la autoridad o el mando sobre un territorio y sobre las 
personas que lo habitan, dirigir una institución, ordenar, disponer, organizar, en especial la 
hacienda o los bienes o desempeñar o ejercer un cargo, oficio o dignidad112. 

De este modo, el subsecretario debe concertar los medios y esfuerzos de los 
órganos y servicios públicos del sector con el propósito de dar cumplimiento a sus 
objetivos. Por su parte, debe ejercer la administración interna del ministerio que se 
traduce en ejercer su autoridad sobre sus dependencias, ya que la ley no la limita a la 
subsecretaría, sino que la extiende al ministerio.

La diferencia entre las labores de “administración interna” y la “coordinación de 
órganos y servicios públicos del sector” encargadas al subsecretario radica en que se 
ejerce respecto de entes diversos, de acuerdo a las relaciones de jerarquía o 
dependencia de los integrantes del ministerio. De este modo, en el ejercicio de la 
administración interna, el subsecretario imparte instrucciones directas a los 
departamentos y unidades sometidas en una relación jerárquica. En cambio, en el 
ejercicio de la coordinación de órganos del sector se realiza respecto de órganos y 
servicios públicos desconcentrados o descentralizados, esto es, con ámbitos de materias 
de decisión propia o de autonomía respectivamente. En este último caso, la labor del 
subsecretario no le permite impartir órdenes directas en el ámbito de atribuciones propias 
de los órganos y servicios, sino que únicamente se traduce en la coordinación para el 
logro de los objetivos ministeriales.

En definitiva, puede sostenerse que las atribuciones entregadas por ley al 
subsecretario dicen relación con la organización de las tareas del ministerio, las que 
implican la supervisión del funcionamiento de los órganos, servicios públicos y 
dependencias del ministerio y cuya intensidad depende de la naturaleza de la relación que 
la ley determine entre ambos.

De este modo, es posible distinguir el ámbito del ejercicio de competencias de los 
ministros y subsecretarios:

 El ministro tiene a su cargo la conducción el ministerio, orientando la acción del 
Estado hacia el cumplimiento de los objetivos previstos por el Presidente de la 
República para el ejercicio de las labores de gobierno y administración en relación 
al sector que corresponda.  

 El subsecretario tiene a su cargo la labor de organizar, orientar y supervigilar el 
funcionamiento del ministerio, incluyendo tanto sus dependencias y funcionarios, 
como los órganos y servicios públicos del sector.

Sin perjuicio de las normas que establecen los principios que rigen la actuación de 
la administración pública en general, en este apartado se aludirá a aquellas disposiciones 
que establecen deberes específicos respecto de las autoridades y, por tanto, aplicables a 
los ministros. Cabe señalar al respecto, los siguientes:

i. Velar por la eficiente e idónea administración de los medios públicos y por el 
debido cumplimiento de la función pública113; 

111 Artículo 24 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575.
112 Diccionario de la Real Academia de la Lengua Española.
113 Artículo 5º del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575.
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ii. Dentro del ámbito de su competencia y en los niveles que corresponda, ejercer un 
control jerárquico permanente del funcionamiento de los organismos y de la 
actuación del personal de su dependencia. Dicho control se extiende a la 
eficiencia y eficacia en el cumplimiento de los fines y objetivos establecidos, 
como a la legalidad y oportunidad de las actuaciones114;

iii. Las autoridades y funcionarios facultados para elaborar planes o dictar normas 
deberán velar permanentemente por el cumplimiento de aquellos y la aplicación 
de éstas dentro del ámbito de sus atribuciones, sin perjuicio de las obligaciones 
propias del personal de su dependencia115; y

iv. Los funcionarios de la Administración del Estado deberán observar el principio de 
probidad administrativa y, en particular, las normas legales generales y 
especiales que lo regulan. El principio de probidad administrativa consiste en 
observar una conducta funcionaria intachable y un desempeño honesto y leal de 
la función o cargo, con preeminencia del interés general sobre el particular.

Los deberes antes señalados son exigibles a las autoridades y funcionarios en 
coherencia con el sometimiento al principio de la legalidad, esto es, la actuación previa 
investidura, dentro del ámbito de competencia propia y en forma prescrita por la ley que 
exige el artículo 7° de la Constitución Política. Dichos mandatos deben ser observados en 
el ámbito de atribuciones propias del órgano o autoridad cuya actuación se analiza, sin 
que quepa una interpretación extensiva dado el carácter estricto de la disposición 
constitucional116. De este modo, la conducta que resulta exigible respecto de un ministro 
de Estado no será la misma que se exige a funcionarios de inferior jerarquía. En lo 
atingente, “el deber de velar por la eficiente e idónea administración de los medios 
públicos” en el caso de un ministro de Estado estará relacionado con su labor de 
conducción del ministerio a su cargo. 

Asimismo, y en virtud de la distinción antes señalada, la supervisión del 
desempeño de las dependencias del ministerio le corresponde precisamente al 
subsecretario. De este modo, los deberes que deben ser cumplidos por los ministros de 
Estado en el ejercicio de su cargo siempre son exigibles en el ámbito de sus 
competencias propias y no cabe, ni aún por la generalidad de la formulación de los 
mismos, exigir una conducta que extralimite sus facultades y funciones. En el caso de los 
ministros, sus deberes se relacionan con la labor de conducción del ministerio en el marco 
de la colaboración que prestan al Presidente de la República en las funciones de gobierno 
y administración del Estado.

3.- LAS SECRETARÍAS REGIONALES MINISTERIALES 

La LOCBGAE dispone que “(l)os Ministerios, con las excepciones que contemple 
la ley, se desconcentrarán territorialmente mediante Secretarías Regionales Ministeriales, 
las que estarán a cargo de un Secretario Regional Ministerial”117.

Enseguida, la ley N° 19.175, orgánica constitucional sobre Gobierno y 
Administración Regional (en adelante, ley Nº 19.175 o “LOCGAR”)118, reitera y 
complementa la norma citada, señalando que “(l)os Ministerios se desconcentrarán 
territorialmente mediante secretarías regionales ministeriales, de acuerdo con sus 

114 Artículo 11 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575.
115 Artículo 13 y 52 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575.
116 El artículo 7º de la Constitución señala que “Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas pueden 
atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos que los que expresamente se les 
hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes. / Todo acto en contravención a este artículo es nulo y originará las 
responsabilidades y sanciones que la ley señale”.
117 Artículo 26 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575.
118 Cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fija el decreto con fuerza de ley N° 1/19.175, del Ministerio del Interior, 
de 2005.
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respectivas leyes orgánicas, con excepción de los Ministerios del Interior, Secretaría 
General de la Presidencia, de Defensa Nacional y de Relaciones Exteriores”119.

A continuación, el artículo 62 del mismo cuerpo legal señala que: 

“Artículo 62.- Cada secretaría regional ministerial estará a cargo de un secretario 
regional ministerial, quien, sin perjuicio de su condición de representante del o de 
los ministerios respectivos en la región, será colaborador directo del delegado 
presidencial regional. Asimismo, cada secretario regional ministerial estará 
subordinado al delegado presidencial regional en las materias que sean de 
competencia de Este último. (…)

Los secretarios regionales ministeriales serán nombrados por el Presidente de la 
República de entre las personas que figuren en una terna elaborada por el 
delegado presidencial regional respectivo, y oyendo al efecto al ministro del 
ramo.”. 

Por último, las secretarías regionales ministeriales deben ajustarse a las 
instrucciones de carácter técnico y administrativo impartidas por los ministerios; mientras 
que deberán recibir las proposiciones formuladas por los gobiernos regionales a los 
ministerios o servicios públicos para la aplicación de recursos destinados al ordenamiento 
territorial, fomento de las actividades productivas y desarrollo social y cultura120.

Conforme a los preceptos antes citados, podemos señalar las principales 
características de los secretarios regionales ministeriales:

a. Están a cargo de una secretaría regional ministerial. 
b. Son órganos desconcentrados territorialmente de los ministerios. La generalidad 

de los ministerios cuenta con una en todas o alguna de las regiones, con 
excepción de Interior, Secretaría General de la Presidencia, Defensa y Relaciones 
Exteriores.

c. Son nombrados por el Presidente de la República de entre las personas que 
figuran en una terna elaborada por el respectivo delegado presidencial regional, 
oyendo al ministro del ramo. De la misma forma, corresponde al citado delegado 
proponer al Mandatario la remoción del secretario regional ministerial, en forma 
reservada e informando al Ministro del ramo.

En cuanto a sus funciones, se caracterizan por:
i. Ser el representante del ministerio en la región. Por tanto, quedan sujetos a las 

instrucciones de carácter técnico y administrativo que impartan los 
correspondientes ministerios, debiendo llevar a cabo las tareas que sean propias y 
de su cartera121.

ii. Son colaboradores del delegado presidencial regional en las materias de su 
competencia; sin perjuicio de las obligaciones de información, coordinación y 
colaboración realizadas con el gobierno regional122.

4.- SERVICIOS PÚBLICOS: EJECUCIÓN DE POLÍTICAS, PLANES Y PROGRAMAS

De acuerdo con la ley N° 18.575, los servicios públicos son órganos administrativos 
encargados de satisfacer necesidades colectivas de manera regular y continua, sometidos 
a la dependencia o supervigilancia del Presidente de la República a través de los 

119 Artículo 61 del DFL 1 | 1-19175, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la ley N° 19.175. 
120 Artículo 63 del DFL 1 | 1-19175, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la ley N° 19.175.
121 Artículo 63 y 64 del DFL 1 | 1-19175, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la ley N° 
19.175.
122 Artículo 64 y 65 del DFL 1 | 1-19175, que fija el texto refundido, coordinado, sistematizado y actualizado de la ley N° 
19.175.
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respectivos ministerios123. Así, les corresponde aplicar las políticas, planes y programas 
de las respectivas carteras de acuerdo a las políticas nacionales y normas técnicas del 
sector, salvo cuando una ley encomiende excepcionalmente funciones de gobierno o 
administración propias de los ministerios o cree servicios públicos bajo la dependencia o 
supervigilancia directa del Presidente de la República.

Los servicios públicos pueden ser centralizados o descentralizados. Los primeros, 
actúan en la vida del derecho bajo la personalidad jurídica y con los bienes y recursos del 
Fisco y están sometidos a la dependencia del Presidente de la República a través del 
ministerio correspondiente. Los segundos actúan con la personalidad jurídica y el 
patrimonio propio que la ley les asigna y están sometidos a la supervigilancia del 
Presidente de la República a través del ministerio respectivo124. 

En cuanto a los servicios públicos centralizados, la doctrina ha señalado que “[l]a 
forma o régimen de centralización se destaca por su aspecto piramidal, es decir, los 
órganos convergen hacia un jerarca único y superior, y carecen, desde un punto de vista 
jurídico, de personalidad propia. Bajo un órgano central único se entrelazan los demás, y 
la forma en que se coordinan entre sí origina la relación de jerarquía. En el órgano único 
se concentra la suma de poderes o potestades radicados en el sujeto jurídico de que él es 
titular”125.  

Seguidamente, en torno a los órganos descentralizados, se ha expresado que “[s]e 
han creado, pues, organismos especializados por su materia, o de índole local, a los que 
se les ha otorgado una determinada competencia para ejercerla en una relación que no es 
de jerarquía con el poder central, sino de supervigilancia. El sistema supone, pues, un 
régimen de relativa autonomía en la realización de sus cometidos y en la atención de los 
intereses que se les confían, que siguen siendo, sin embargo, intereses del Estado. Por 
eso este sistema también se llama ‘Administración indirecta’”126.  

En ese orden de cosas, se requiere identificar las implicancias del carácter de 
centralizado o descentralizado de un determinado servicio público. En el caso de 
entidades centralizadas, existe un marcado vínculo de jerarquía con el poder central que 
trae consigo una serie de atribuciones sobre el órgano respectivo, tales como la potestad 
de mando sobre sus subordinados; el control jerárquico permanente sobre su gestión; el 
nombramiento y cese de funciones del personal; o el ejercicio de la potestad disciplinaria 
respecto de estos, entre otros127. 

Por otro lado, los servicios descentralizados no se encuentran bajo un vínculo de 
jerarquía con el poder central, sino que bajo la tutela o supervigilancia a través del 
respectivo ministerio. Así, un órgano descentralizado gozará de cierta autonomía en su 
funcionamiento, siempre dentro del marco de las potestades atribuidas por la ley, la cual 
será de mayor o menor intensidad dependiendo de las facultades que la ley haya 
arrogado al poder central en relación con el servicio público en particular, ya sea mediante 
el mecanismo de nombramiento o remoción del jefe de servicio, la aprobación de 
determinados actos, la posibilidad de nombrar representantes en determinados órganos 
colegiados u otros mecanismos128.  

Consecuentemente, la forma de la relación jurídico-administrativa que vincula a 
órganos y funcionarios como superiores e inferiores depende especialmente de su 
carácter centralizado o descentralizado.

123 Artículo 28 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575.
124 Artículo 29 del DFL 1 | 1-19653, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.575. 
125 Daniel Argandoña, Manuel. 1982. Óp. cita, p. 86.
126 Ibid. p. 87.
127 Cordero, Eduardo. 2012. La Administración del Estado en Chile y el Concepto de Autonomía. En: Contraloría General de 
la República: 85 años de vida institucional (1927-2012). Santiago: Contraloría General de la República, pp. 19-20.
128 Ibid. p. 20.
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5.- LA REGULACIÓN DEL MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA 

Como se señaló con anterioridad, es importante atender en particular a la ley orgánica 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia para comprender las especificidades del 
sector en cuanto a su estructura orgánica y funcional.

El artículo 1° de la ley N° 20.530 consigna, en lo que interesa, que a dicho ministerio le 
corresponde colaborar con el Presidente de la República en el diseño y aplicación de 
políticas, planes y programas en materia de equidad y/o desarrollo social; velar por los 
derechos de los niños, niñas y adolescentes con el fin de promover y proteger su ejercicio 
de acuerdo con el Sistema de Garantías y Protección; velar por la coordinación, 
consistencia y coherencia de las políticas, planes y programas en materia de equidad o 
desarrollo social, a nivel nacional y regional y velar por que dichos planes y programas se 
implementen en forma descentralizada o desconcentrada, en su caso, preservando la 
coordinación con otros servicios públicos, entre otros. 

En similar sentido, la ley dispone que al ministerio le corresponde, especialmente129:
i. El estudio, diseño y proposición al Mandatario de las políticas, planes y programas 

sociales de su competencia. El literal a de la disposición encarga particularmente 
aquellas orientadas a las personas o grupos vulnerables o en riesgo de 
vulnerabilidad, las familias y la erradicación de la pobreza, que puede ejecutar 
por sí o a través de sus servicios públicos dependientes o relacionados.  

ii. La colaboración con el seguimiento de la gestión e implementación de los 
programas sociales que estén siendo ejecutados por los servicios públicos 
relacionados o dependientes, ya sea de dicha cartera u otras. Lo anterior debe 
realizarse mediante la evaluación y posterior pronunciamiento de su eficiencia, 
eficacia y focalización. Los informes de seguimiento de ejecución por los cuales 
realizará dicha evaluación y pronunciamiento podrán ser considerados en la 
asignación de recursos en el proceso de formulación del proyecto de Ley de 
Presupuestos y deben ser puestos a disposición del Comité Interministerial de 
Desarrollo Social y Familia. 

iii. La administración, coordinación, supervisión y evaluación de la implementación del 
Sistema Intersectorial de Protección Social establecido en la ley N° 20.379, que 
crea el sistema señalado e institucionaliza el subsistema de protección integral a 
la infancia "Chile Crece Contigo".

iv. La promoción del mejoramiento constante en la gestión del Sistema Intersectorial 
de Protección Social, de los subsistemas que lo integran y de los servicios 
públicos relacionados o dependientes. Respecto del citado sistema, dicho 
mejoramiento perseguirá que opere bajo un enfoque familiar y desde una 
comprensión multidimensional de los niveles de vulnerabilidad social. 

v. Impartir instrucciones y ejecutar las acciones necesarias para dar coherencia 
funcional a las políticas, planes y programas sociales ejecutados por los servicios 
públicos relacionados o dependientes, junto con coordinar su ejecución. 

vi. El establecimiento de políticas, planes y programas a que deberán ceñirse los 
organismos e instituciones dependientes del ministerio o relacionados. Dichos 
organismos deben elaborar un informe anual dando cuenta de la implementación 
de las citadas políticas. 

Luego, el ministerio velará por los derechos de NNA, para lo cual la ley establece 
funciones y atribuciones determinadas. Cabe destacar que le corresponde administrar, 
coordinar y supervisar los sistemas o subsistemas de gestión intersectorial que tengan por 
objetivo procurar la prevención de la vulneración de los derechos de los niños y su 
protección integral. Especialmente, le corresponde “la ejecución o la coordinación de 

129 Artículo 3º de la ley Nº 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que 
indica. 
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acciones, prestaciones o servicios especializados orientados a resguardar los derechos 
de los niños y de las acciones de apoyo destinadas a los niños, a sus familias y a quienes 
componen su hogar, definidas en la Política Nacional de la Niñez y su Plan de Acción, el 
que deberá contener los programas, planes y acciones que incluirá en su ejecución, sin 
perjuicio de las competencias que tengan otros organismos públicos”130. 

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia está compuesto por (a) el Ministro de 
Desarrollo Social y Familia; (b) la Subsecretaría de Evaluación Social; (c) la Subsecretaría 
de Servicios Sociales; (d) la Subsecretaría de la Niñez; y (e) las Secretarías Regionales 
Ministeriales de Desarrollo Social y Familia131. 

Enseguida, la Subsecretaría de Servicios Sociales tiene a su cargo la coordinación 
de los servicios públicos dependientes y sometidos a la supervigilancia del Presidente de 
la República por medio del ministerio, exceptuando el Servicio Nacional de Protección 
Especializada, entre otras funciones132.  Asimismo, la Subsecretaría de la Niñez tiene 
como atribución la coordinación del Servicio Nacional de Protección Especializada, 
sometido a la supervigilancia del Presidente de la República por medio del ministerio de 
conformidad a la ley133.

6.- LAS RELACIONES DE JERARQUÍA Y TUTELA O SUPERVIGILANCIA

En general, los principios que rigen al entramado de órganos que componen la 
administración del Estado son el principio de jerarquía y el principio de tutela o 
supervigilancia. Ambos se refieren a formas de relación jurídico-administrativas que 
vinculan a órganos y funcionarios como superiores e inferiores y delimitan sus ámbitos de 
competencias y responsabilidades.

En primer lugar, el principio de jerarquía supone que el aparato de organización 
considera una prelación entre los distintos órganos que componen la Administración y 
distribuye los poderes de dirección entre órganos superiores e inferiores en una escala 
descendente. Dicho imperativo permite el correcto ejercicio de la función pública y opera 
dentro de la totalidad del Estado unitario mediante la figura del Presidente y, a su vez, 
respecto de órganos integrados en una misma organización, de acuerdo al artículo 24 de 
la Constitución Política y 21 de la ley N° 18.575. Así, la jerarquía permite distribuir 
competencias en atención a la posición de cada entidad en la estructura y entrega 
poderes específicos desde los órganos y funcionarios superiores a los inferiores134. 

Tradicionalmente, se distingue jerarquía orgánica y funcional, caracterizando los 
vínculos entre entidades en una relación piramidal, por un lado; y destacando la relación 
de sumisión entre órganos y funcionarios, por otro. La determinación de un orden entre 
entidades y sujetos deriva en relaciones de subordinación y dependencia que tienen 
grados diferentes de acuerdo a la naturaleza del vínculo en el que descansan135.  

En particular, el contenido e intensidad varía respecto de organismos de 
naturaleza centralizada, descentralizada o autonómica. Los márgenes de determinación y 
gestión en una dirección u otra determinan la autonomía de la entidad que actúa136. Sin 

130 Artículo 3º bis de la ley Nº 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que 
indica.
131 Artículo 4º de la ley Nº 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que 
indica.
132 Artículo 6º de la ley Nº 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que 
indica.
133 Artículo 6º bis de la ley Nº 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que 
indica.
134 Cordero, Luis. 2015. Lecciones de derecho administrativo. Santiago: Legal Publishing, p. 197.
135 Parejo Alfonso, Luciano. 1982. La Organización administrativa en general. Madrid: Facultad de Derecho de la UCM, pp. 
75 y ss.
136 García de Enterría, Eduardo y Fernández, Tomás. 2006. Curso de derecho administrativo I. Navarra: Editorial Aranzadi, 
p. 379 y ss.
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embargo, el Mandatario, en tanto jefe de Estado, ejerce un control integral y permanente 
sobre la Administración en general, siendo únicamente la Constitución Política la que 
puede exceptuar a un organismo del ámbito de acción del Presidente137. Respecto de los 
órganos centralizados, en particular, se trata de una competencia amplia que para su 
manifestación no requiere de la concreción normativa de las facultades que, como 
superior, detenta dicha autoridad138.  

En concreto, hemos revisado cómo las secretarías regionales ministeriales forman 
parte de la administración centralizada que, desconcentrada territorialmente, dependen 
del respectivo ministro en línea jerárquica. La forma centralizada se reconoce por su 
estructura piramidal, donde cada órgano converge en uno superior, funcionando en 
ausencia de atributos propios y participando de aquellos que se le reconocen al Estado. 

Lo anterior, implica poder de dirección o mando, dictando instrucciones y 
directrices de cumplimiento obligatorio; impulso, incitando la actuación del órgano inferior; 
inspección, vigilancia o control, revisando el funcionamiento, actuación y decisiones; 
resolución, revisando los recursos jerárquicos u otros de acuerdo al ordenamiento; 
disciplinario, para la evaluación del desempeño e instrucción de investigaciones o 
sumarios administrativos frente a presuntos incumplimientos; delegación, encargando la 
ejecución de competencias; y de solución de contiendas de competencia, cuando se 
susciten entre órganos de su dependencia. A su vez, demanda del órgano inferior el 
deber de respeto y obediencia, acatando las órdenes del superior, de acuerdo con las 
disposiciones del artículo 7°, 11, 17, 33 de la ley N° 18.575 y en el Estatuto 
Administrativo139. 

Sin perjuicio de lo anterior, la tendencia actual supone una actuación coordinada y 
cooperativa de los órganos, forma de interacción crucial de los organismos de la 
administración que permite el correcto desarrollo de sus funciones y el ejercicio de sus 
atribuciones de forma eficaz y eficiente.

En segundo lugar, la tutela o supervigilancia es ejercida por el Presidente de la 
República sobre los órganos descentralizados a través del ministerio respectivo, indicando 
un tipo de relación jurídica de las entidades respecto del poder central. Las facultades que 
otorga dicha relación al Mandatario son aquellas taxativamente señaladas en la ley. Se 
trata de una forma de control donde las decisiones requieren cierta independencia del 
nivel central para garantizar cierto nivel de autonomía140.   

La supervigilancia puede manifestarse respecto del personal del órgano, 
determinando las formas de designación o remoción de los directivos superiores –en todo 
o parte, de manera conjunta con otros poderes del Estado y/o sujeta a motivos, 
condiciones o plazos– en virtud de la estructura orgánica de aquel; u operar respecto de 
los actos de dicha entidad, ya sea de manera preventiva –dando su aprobación respecto 
de ciertas decisiones– o posterior –realizando controles o detentando poder de 
revisión–141. 

Así, en primer lugar, la autoridad con poder de supervigilancia carece de poder de 
nominación dentro de la institución para designar, nombrar o ascender a funcionarios del 
órgano, que normalmente radica en el jefe superior del servicio. En segundo lugar, no 
tiene poder de dirección o mando para regular la actuación de los funcionarios a través de 
reglamentos internos, circulares o instrucciones, ni para adoptar decisiones o expedir 
actos administrativos. En tercer lugar, no posee poder de control respecto de las 
conductas de los funcionarios ni de los actos que emitan sus órganos, reflejo de la 

137 Valdivia, José Miguel. 2018. Manual de derecho administrativo. Valencia: Tirant lo Blanch, p. 95.
138 García, Enrique. 1993. Autoridades administrativas independientes y Estado de Derecho. Revista de Administración 
Pública, vol. 130, p. 66.
139 Bermúdez Soto, Jorge. 2011. Derecho administrativo general. Santiago: Legal Publishing, pp. 322 y ss.
140 Ibid, p. 311.
141 Valdivia, José Miguel. 2018. Óp. cita, pp. 89 y ss.
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autonomía normativa que la ley le ha concedido al servicio. Finalmente, carece de poder 
disciplinario para evaluar el desempeño e instruir procedimientos disciplinarios frente a 
incumplimientos142.  

7.- COROLARIOS
a. Las y los ministros son los colaboradores directos e inmediatos del Presidente de 

la República, en las funciones de gobierno y administración de sus respectivos 
sectores. En particular, de conformidad al artículo 1º de la ley Nº 20.530, el 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia es la Secretaría de Estado encargada de 
colaborar con el Presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, 
planes y programas en materia de equidad y/o desarrollo social para erradicar la 
pobreza y proteger socialmente a personas, familias o grupos vulnerables; de 
entregar protección social a personas enfrentadas a contingencias o efectos 
adversos; así como velar por los derechos de NNA con el fin de promover y 
proteger su ejercicio, de acuerdo con el Sistema de Garantías y Protección Integral 
de los Derechos de la Niñez y Adolescencia.

b. Al respecto, la ley distingue entre los roles que en un mismo ministerio 
corresponden a la o el ministro y a la o el subsecretario. Mientras el ministro tiene 
a su cargo la conducción el ministerio, orientando la acción del Estado hacia el 
cumplimiento de los objetivos previstos por el Presidente de la República para el 
ejercicio de las labores de gobierno y administración en relación con el sector que 
corresponda, el subsecretario tiene a su cargo la labor de organizar, orientar y 
supervigilar el funcionamiento del ministerio, incluyendo tanto sus dependencias y 
funcionarios, como los órganos y servicios públicos del sector.

c. Por su parte, las secretarías regionales ministeriales son órganos desconcentrados 
territorialmente de los ministerios. La mayoría de los ministerios cuenta con una en 
todas o alguna de las regiones. Los secretarios regionales ministeriales -que son 
su jefe superior- son nombrados por el Presidente de la República de entre las 
personas que figuran en una terna elaborada por el respectivo delegado 
presidencial regional, oyendo al ministro del ramo. De la misma forma, 
corresponde al citado delegado proponer al Mandatario la remoción del secretario 
regional ministerial, en forma reservada e informando al Ministro del ramo. Las 
seremis son representante del ministerio en la región y colaboradores del delegado 
presidencial regional en las materias de su competencia.

d. Finalmente, los servicios públicos son órganos administrativos encargados de 
satisfacer necesidades colectivas de manera regular y continua, sometidos a la 
dependencia o supervigilancia del Presidente de la República a través de los 
respectivos ministerios. 

e. Los servicios públicos pueden ser centralizados o descentralizados. Los primeros 
actúan en la vida del derecho bajo la personalidad jurídica y con los bienes y 
recursos del Fisco y están sometidos a la dependencia del Presidente de la 
República a través del ministerio correspondiente. Los segundos actúan con la 
personalidad jurídica y el patrimonio propio que la ley les asigna y están sometidos 
a la supervigilancia del Presidente de la República a través del ministerio 
respectivo.

f. En el caso de entidades centralizadas, existe un marcado vínculo de jerarquía con 
el poder central que trae consigo una serie de atribuciones sobre el órgano 
respectivo, tales como la potestad de mando sobre sus subordinados; el control 
jerárquico permanente sobre su gestión; el nombramiento y cese de funciones del 
personal; o el ejercicio de la potestad disciplinaria respecto de estos, entre otros. 
Por otro lado, los servicios descentralizados no se encuentran bajo un vínculo de 
jerarquía con el poder central, sino que bajo la tutela o supervigilancia a través del 
respectivo ministerio.

142 Soto Kloss, Eduardo. 2010. Derecho Administrativo. Temas Fundamentales. Segunda edición actualizada. Santiago: 
Editorial Legal Publishing. pp. 156 y ss.
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g. La ley N° 20.530 establece las funciones que corresponden al Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia. Asimismo, la ley establece cuáles son los vínculos que 
dicho ministerio debe mantener con los servicios que ejercen competencias en el 
respectivo sector.

TERCERA PARTE. AL CAPÍTULO PRIMERO: NO SE HA INFRINGIDO GRAVEMENTE 
NI DEJADO SIN EJECUCIÓN LA LEY N° 19.253; LA LEY N° 20.530 QUE CREA EL 
MINISTERIO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA; Y LA LEY N° 21.395 DE 
PRESUPUESTOS PARA EL SECTOR PÚBLICO CORRESPONDIENTE AL AÑO 2022.

1. RESUMEN DE LA IMPUTACIÓN

El primer capítulo de la acusación constitucional presentada en mi contra se basa en 
la supuesta existencia de tres hechos que darían lugar a infracciones legales: en primer 
lugar, la ley Nº 19.253 que establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de los 
indígenas y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena; en segundo lugar, la ley 
Nº 20.530 que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales 
que indica; y, en tercer lugar, la ley Nº 21.395 de Presupuestos para el Sector Público 
correspondiente al año 2022. 

Por su parte, los hechos a los que se refiere el primer capítulo y que fundamentarían 
las infracciones comprenden, primero, la supuesta baja ejecución presupuestaria del FTAI 
en el presupuesto 2022; segundo, la presunta compra de terrenos en conflicto, 
transgrediendo lo dispuesto en la Ley de Presupuestos del año 2022; y tercero, la 
eventual falta de una agenda indígena.

En lo que corresponde a las imputaciones realizadas a este Ministro, la y los 
acusadores fundan la mayoría de las presuntas infracciones a la ley considerando 
únicamente la relación que el Presidente de la República detenta con la CONADI por 
medio del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, concluyendo un vínculo indeterminado 
mediante la mención a los servicios públicos relacionados o dependientes a los que se 
refiere la ley N° 20.530143. Así, la y los acusadores argumentan la responsabilidad de la 
presente autoridad dado el rol de supervigilancia que ostenta respecto de la citada 
corporación, para el caso de la presunta baja ejecución del FTAI y respecto de la compra 
de terrenos con eventual vulneración de la glosa presupuestaria.

En lo que respecta a la agenda indígena, el libelo argumenta que este Ministro habría 
incumplido sus obligaciones legales al omitir la propuesta de planes y programas propia 
de la ley Nº 20.530, sin impartir instrucciones o ejecutar acciones para la coherencia de 
dichos instrumentos con los programas sociales ejecutados por sus servicios públicos 
relacionados. En base a los mismos hechos, considera vulnerado el principio de igualdad 
ante la ley de las diversas etnias al concentrar los planes en la comunidad mapuche144.  

2. LA PROTECCIÓN, FOMENTO Y DESARROLLO DE LOS INDIGENAS

El deber de la sociedad en general, y del Estado en particular, es respetar, proteger y 
promover el desarrollo de los indígenas, sus culturas, familias y comunidades. Así, 
corresponde a las instituciones adoptar las medidas adecuadas para tal fin, junto con 
proteger las tierras indígenas, velar por su adecuada explotación, por su equilibrio 
ecológico y propender a su ampliación. En el marco de la ley Nº 19.253, que establece 
normas sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas y crea la Corporación 
Nacional de Desarrollo Indígena (en adelante, ley Nº 19.253), la CONADI cuenta con una 
serie de mecanismos de financiamiento para el fomento de sus objetivos. En dicho marco, 
a continuación, se identifican la naturaleza, competencias y objetivos de la citada 

143 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. pp. 39, 42-44.
144 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 54.
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Corporación, junto con desarrollar el Fondo de Tierras y Agua Indígenas de acuerdo a las 
reclamaciones planteadas por la y los acusadores. 

2.1.- La Corporación Nacional de Desarrollo Indígena
Según lo dispuesto en el artículo 38 de la ley N° 19.253, la CONADI es un servicio 

público, funcionalmente descentralizado y dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propio, que se encuentra sometido a la supervigilancia del Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia, teniendo su domicilio y sede principal en la ciudad de Temuco. La CONADI es 
el organismo encargado de promover, coordinar y ejecutar la acción del Estado en favor 
del desarrollo integral de las personas y comunidades indígenas, especialmente en lo 
económico, social y cultural, impulsando su participación en la vida nacional. 

Asimismo, entre las distintas responsabilidades asignadas, le corresponde al 
servicio (i) promover el reconocimiento y respeto de las etnias indígenas, de sus 
comunidades y personas que las integran; (ii) promover las culturas e idiomas indígenas; 
(iii) incentivar el desarrollo y participación de la mujer indígena; (iv) velar por la protección 
de las tierras indígenas a través de los mecanismos de la ley y posibilitar a los indígenas y 
sus comunidades el acceso y ampliación de sus tierras y aguas a través del fondo 
respectivo; (v) asumir la defensa jurídica de los indígenas y sus comunidades en 
conflictos sobre tierras y aguas, ejerciendo funciones de arbitraje y conciliación en la 
forma señalada por la ley; y (vi) promover la adecuada explotación de sus tierras, velando 
por su equilibrio ecológico, desarrollo económico y social de sus habitantes a través de los 
mecanismos que establece la ley145.

En cuanto a la organización administrativa, la dirección superior de la Corporación 
está a cargo de un Consejo Nacional que integra (a) un Director Nacional; (b) los 
subsecretarios o representantes especialmente designados para ello de los ministerios 
Secretaría General de Gobierno, Desarrollo Social y Familia, Agricultura, Educación y 
Bienes Nacionales; (c) tres consejeros; y (d) ocho representantes indígenas de 
comunidades y asociaciones indígenas. Mientras que los representantes indígenas 
durarán un periodo de 4 años en sus cargos, pudiendo ser reelegidos, el Director 
Nacional, los subsecretarios o representantes de los ministerios y los consejeros se 
mantendrán en sus cargos mientras cuenten con la confianza de la autoridad competente 
para su nombramiento146. Para sesionar y tomar acuerdos el Consejo Nacional debe 
contar con la presencia de la mayoría absoluta de sus miembros en ejercicio; mientras 
que las decisiones se toman por mayoría simple, salvo que la ley exija un quórum distinto, 
siendo dirimente el voto del Director Nacional.

Entre las funciones y atribuciones del Consejo Nacional se encuentra (i) definir la 
política de la institución y velar por su cumplimiento; (ii) proponer el presupuesto anual del 
servicio; (iii) aprobar, evaluar y asegurar la ejecución de los programas que tiendan al 
cumplimiento de los objetivos de la Corporación; (iv) estudiar y proponer reformas legales, 
reglamentarias y administrativas que afecten directa o indirectamente a los indígenas; (v) 
sugerir a las diferentes carteras ministeriales los planes y programas que estime 
convenientes aplicar en beneficio de los indígenas; y (vi) proponer al Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia el establecimiento de áreas de desarrollo indígena147.

Por su parte, el Director Nacional de la CONADI es el jefe superior del servicio, 
correspondiéndole (i) representar judicial y extrajudicialmente a la Corporación; (ii) 
determinar la organización interna del servicio y las demás funciones y atribuciones de 
directivos, departamentos y otras dependencias, con acuerdo del Consejo Nacional; (iii) 
designar y dar término a los servicios de sus funcionarios de acuerdo al Estatuto 
Administrativo; (iv) preparar el presupuesto anual de la Corporación para su sanción por el 

145 Artículo 39 de la ley Nº 19.253.
146 Artículo 41 de la ley Nº 19.253.
147 Artículo 42 de la ley Nº 19.253.



112

Consejo Nacional; (v) ejecutar el presupuesto anual de la Corporación; (vi) informar y 
someter a consideración del Consejo Nacional la marcha de las actividades de la CONADI 
y los planes y proyectos específicos, respectivamente; y (vii) suscribir toda clase de actos 
y contratos sobre bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales148.

2.2.- El Fondo de Tierras y Aguas Indígenas 
El Fondo de Tierras y Aguas Indígenas es un mecanismo de fomento que permite 

el financiamiento de una serie de transferencias con propósito de satisfacer distintas 
demandas de los pueblos originarios asociadas a los recursos de tierra y agua, elementos 
vitales para impulsar políticas de desarrollo. 

El modo de operación del FTAI se encuentra determinado en el decreto supremo 
N° 395 de 1993, del Ministerio de Planificación y Cooperación, que aprueba el reglamento 
sobre el Fondo de Tierras y Aguas Indígenas (en adelante, “Reglamento FTAI”), donde se 
establecen la forma, condiciones y requisitos de asignación de estos beneficios.

Dentro de los objetivos y mecanismos de adjudicación y entrega del FTAI podemos 
distinguir: 

i. Otorgamiento de subsidios para la adquisición de tierras por personas, 
comunidades o una parte de aquellas cuando la superficie de las tierras de la 
respectiva comunidad sea insuficiente. 

Para obtener este subsidio se distinguirá entre postulaciones individuales, 
donde el puntaje estará dado por el ahorro previo, situación socioeconómica y 
grupo familiar; y postulaciones de comunidades, respecto de las que el puntaje 
estará determinado, además de los requisitos de la postulación individual, por su 
antigüedad y número de asociados. 

Una vez determinado el presupuesto del FTAI, el Director Nacional debe 
resolver el monto y los beneficiarios de cada subsidio. En cuanto haya sido 
asignado, la CONADI debe extender un certificado de subsidio para la adquisición 
de tierras a los beneficiarios dentro del plazo de 60 días.

ii. Financiamiento de mecanismos que permitan solucionar los problemas de tierras, 
en especial, con motivo del cumplimiento de resoluciones o transacciones, 
judiciales o extrajudiciales, relativas a tierras indígenas en que existan soluciones 
sobre tierras indígenas o transferidas a los indígenas, provenientes de los títulos 
de merced o reconocidos por títulos de comisario u otras cesiones o asignaciones 
hechas por el Estado en favor de los indígenas. 

Una vez decidido por el Director Nacional el financiamiento pertinente, se 
comunicará a las personas o comunidades beneficiadas y en todos los 
instrumentos en los cuales se ponga término a las controversias sobre tierras 
comparecerá algún representante legalmente autorizado de la CONADI, quien 
hará entrega del financiamiento y adoptará todos los resguardos que tengan por 
objeto garantizar su correcto uso149.   

iii. Financiar la constitución, regularización o compra de derechos de aguas o 
financiar obras destinadas a obtener este recurso. Este beneficio se concederá en 
idénticas condiciones al subsidio del literal a) del artículo 20 de la ley N° 19.253, 
aunque con adecuaciones en los factores para la confección del puntaje para el 
subsidio150.

Los factores que utilizar para este subsidio consideran (i) el número de 
personas o dimensión de la comunidad postulante; (ii) el deterioro y degradación 
de las tierras afectadas por falta de agua; (iii) las condiciones sanitarias de las 
familias instaladas en el predio afectado por la falta de recursos de aguas; y (iv) los 
beneficios agrícolas de la puesta en regadío de las tierras afectadas.

148 Artículo 44 de la ley Nº 19.253.
149 Artículo 6º letra c) del decreto supremo Nº 395 de 1993, que aprueba el reglamento sobre el Fondo de Tierras y Aguas 
Indígenas.
150 Artículo 8º del decreto supremo N° 395, de 1993, que aprueba el reglamento sobre el Fondo de Tierras y Aguas 
Indígenas.
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En adición a las modalidades del FTAI, la CONADI puede recibir del Estado tierras 
fiscales, predios, propiedades, derechos de agua y otros bienes con objeto de entregar 
títulos permanentes, realizar proyectos de colonización, reubicación y actividades 
semejantes destinados a comunidades indígenas o indígenas individualmente151. 

El FTAI comprende cada año una suma exclusivamente destinada a su operación, 
la que debe quedar consagrada en la ley de presupuestos. Como fue señalado, la 
ejecución del presupuesto anual de la CONADI es función de su Director Nacional quien 
queda exclusivamente facultado para la suscripción de actos y contratos sobre bienes 
muebles e inmuebles, corporales e incorporales, como es el caso de los procesos del 
Fondo152.

3. LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA DE LA LEY DE PRESUPUESTOS Y LA 
REASIGNACIÓN DE RECURSOS

Con objeto de contextualizar las reclamaciones de la y los acusadores, en lo que 
sigue se explica el concepto de presupuesto y el ciclo presupuestario, que incluye la 
operativa de la ejecución presupuestaria y la posibilidad de reasignación.

El presupuesto del sector público corresponde a una estimación financiera de los 
ingresos y egresos para un año dado. Las cifras que dan cuenta de dichas estimaciones 
son las estipuladas en la ley de presupuestos aprobada cada año. Su formulación y 
ejecución se encuentran reguladas en la LOAFE, que detalla el sistema de administración 
financiera del Estado; mientras que su tramitación está regulada en la Constitución 
Política, que se refiere detalladamente el proceso de formación de la ley de presupuestos, 
y en la ley Nº 18.918.

A continuación, se revisará el ciclo presupuestario con especial énfasis en la etapa 
de ejecución con el objeto de aclarar los principios que la rigen y su operatividad. El ciclo 
presupuestario comprende cuatro etapas que se describen a continuación: 

1. Formulación: Se refiere a la elaboración del proyecto de ley de presupuestos del 
sector público del próximo período a través de la estimación de ingresos y gastos 
de cada programa presupuestario de todas las instituciones que integran el 
sistema de administración financiera del Estado153. La formulación está a cargo 
de la Dirección de Presupuestos, organismo encargado de proponer la 
distribución y asignación de los recursos financieros del Estado que le compete, 
privativamente, orientar y regular el proceso de formulación presupuestaria. El 
resultado de este trabajo se ve reflejado en el proyecto de ley que es despachado 
al Congreso a más tardar el 30 de septiembre de cada año. 

2. Discusión y aprobación: Consiste en la tramitación en el Congreso Nacional de la 
ley de presupuestos. El proyecto debe presentarse en la Cámara de Diputadas y 
Diputados y debe ser informado exclusivamente por una comisión especial. 
Durante su discusión, el Congreso no podrá aumentar ni disminuir la estimación 
de los ingresos; sólo podrá reducir los gastos contenidos en el proyecto de ley de 
presupuestos, salvo los que estén establecidos por ley permanente154.

3. Ejecución: Es la etapa de vigencia de la ley. Desde el punto de vista de las 
instituciones que integran el sistema de administración financiera del Estado, 
considera el proceso de entrega mensual de los recursos presupuestarios de las 
instituciones, actualizaciones a través de decretos de modificación 
presupuestaria, y registro del gasto efectivo y devengado. 

151 Artículo 21 de la ley Nº 19.253.
152 Artículo 44 letra e) y h) de la ley Nº 19.253.
153 Artículo 2° del decreto ley N° 1263.
154 Artículo 19 y 67 de la Constitución Política.
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En relación a la etapa de ejecución, resulta relevante señalar que el 
Congreso Nacional sigue conociendo de la materia a lo largo del ejercicio 
presupuestario155; tanto a través de la comisión especial constituida –que puede 
seguir funcionando para efectuar seguimiento del respectivo presupuesto–, como 
a través de obligaciones especiales de información establecidas respecto de 
cada glosa –que se materializan mediante diversos informes relativos a las 
asignaciones, que son enviados periódicamente por los distintos servicios–. 

4. Evaluación: Se refiere al proceso de análisis del ejercicio presupuestario del 
período anterior, que incorpora información de gasto y gestión y sirve para la 
formulación del año siguiente.

Vale la pena destacar que la etapa de la ejecución presupuestaria depende de 
diversos factores. Las normas contenidas en la ley de presupuestos no engloban un deber 
de cumplimiento estricto, sino que son autorizaciones de gasto máximo que la 
administración puede hacer bajo determinadas circunstancias. Si bien la regla general es 
ajustarse a la distribución presupuestaria sancionada para el ejercicio, aquella coexiste 
con el principio de flexibilidad presupuestaria, consagrado en el artículo 26 de la LOAFE156.
 Por su intermedio, es posible asignar o transferir recursos de un programa a otro de 
acuerdo con las necesidades de la contingencia en la etapa de ejecución157.

Igualmente, las normas sobre traspasos, incrementos o reducciones y demás 
modificaciones presupuestarias serán establecidas por decreto en el mes de diciembre 
del año anterior a su vigencia, pudiendo ser modificadas por decreto fundado durante el 
ejercicio presupuestario. Aquellas constituirán la estimación financiera de los ingresos y 
gastos a juicio exclusivo del Ejecutivo. Así, anualmente, en cada presupuesto se 
establece explícitamente la posibilidad de dictar decretos de modificación presupuestaria 
por parte del Ministerio de Hacienda158. En el caso del año 2022, las instrucciones 
específicas para su dictación están contenidas en el oficio circular N° 2, de 2022, del 
Ministerio de Hacienda. 

Según ha reconocido el H. Tribunal Constitucional, se trata de una prerrogativa que 
corresponde exclusivamente al Presidente de la República en virtud del principio de 
legalidad del gasto público. Así ha establecido que: 

“[D]el análisis efectuado en esta sentencia y de las disposiciones invocadas, 
puede concluirse que la legalidad del gasto público significa que ellos deben estar 
incluidos, como gastos, en la Ley de Presupuestos; más, por la vía de la potestad 
reglamentaria de ejecución, el Presidente de la República puede hacer uso de las 
facultades que expresamente le confiere el Decreto Ley Nº 1.263, de 1975. […] 
con todo lo expuesto en los considerandos precedentes surge con claridad el 
verdadero sentido y alcance del artículo 32, Nº 22, de la Carta Fundamental, que 
dispone que es atribución especial del Presidente de la República ‘Cuidar de la 
recaudación de las rentas públicas y decretar su inversión con arreglo a la ley’. La 
expresión ‘con arreglo a la ley’ tiene fundamental importancia porque ella denota 
que el constituyente no ha reservado exclusivamente a la ley la materia 
respectiva, sino que ha convocado a la potestad reglamentaria para regularla en 
los términos que fije la ley”159.

155 Artículo 19 inciso tercero de la ley N° 18.918.
156 Lo anterior es reconocido también por la Contraloría General de la República, dictámenes 40513/2012 y 20310/2012, 
entre otros.
157 El propio libelo de la acusación constitucional se contradice al reconocer este principio y haber exigido al Ministro una 
reasignación presupuestaria para abordar las necesidades del Servicio Nacional de Protección Especializada. Acusación 
Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 129.
158 Artículo 26, 26 bis y 70 del decreto ley N° 1263. Lo anterior es reconocido también por la Contraloría General de la 
República, dictámenes 40513/2012 y 20310/2012, entre otros.
159 Artículo 26, 26 bis y 70 del decreto ley N° 1263. Lo anterior es reconocido también por la Contraloría General de la 
República, dictámenes 40513/2012 y 20310/2012, entre otros.
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4.- LA INEJECUCIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL ALEGADA NO SE REFIERE A 
ATRIBUCIONES DEL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA

La acusación que da lugar al presente escrito sostiene la responsabilidad de este 
Ministro por la presunta baja ejecución del FTAI y la compra de terrenos con eventual 
vulneración de las disposiciones de la glosa presupuestaria de la Ley de Presupuestos del 
año 2022, ambas imputaciones que supondrían una omisión de los deberes de 
supervigilancia que detenta el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, en infracción de la 
ley Nº20.503.

Para el análisis de la relación de supervigilancia con el Ministerio, es importante 
considerar el origen de la regulación y la estructura institucional de la CONADI. La citada 
Corporación se organiza de manera colegiada y comprende la participación de miembros 
de las comunidades indígenas; a su vez, cuenta con subdirecciones nacionales para 
orientar y ejecutar la acción de la CONADI, también descentralizadas, direcciones 
regionales y un Consejo Indígena con funciones de participación y consulta160. Su 
estructura institucional persigue una ejecución de las decisiones en materia indígena de 
forma específica e independiente, creando un esquema escalonado que pretende 
entregar atribuciones suficientes para desarrollar una labor autónoma a la que desarrolla 
por la Dirección Nacional161.

En particular, respecto de la ley N°19.253 le entrega competencias expresas tanto 
al Presidente de la República como a este Ministro. En lo que corresponde a las 
atribuciones del Mandatario, el ordenamiento le entrega el nombramiento del Director 
Nacional y de tres consejeros, además de la determinación de la permanencia de aquellos 
en sus cargos, mientras mantengan la confianza de la autoridad162. 

A su vez, la norma dispone facultades normativas relativas a la reglamentación del 
período de duración de los consejeros indígenas, sus requisitos, causales de cesación en 
el cargo, fórmulas de reemplazo y demás necesarias para su expedito funcionamiento163; 
y normas de funcionamiento, procedimiento y modalidades del otorgamiento de títulos de 
dominio de la Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua164. Adicionalmente, la norma le 
encarga la regulación del modo de operación del FTAI165; la organización y 
funcionamiento del Registro Público de Tierras Indígenas166; y el modo de operación del 
Fondo de Desarrollo Indígena, incluyendo los sistemas de postulación, modalidades de 
pago y demás condiciones para su adecuado funcionamiento167.

Por su parte, de acuerdo a la citada ley, corresponde al Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia la determinación de áreas de desarrollo indígena, es decir, espacios 
territoriales en que los organismos de la administración del Estado focalizarán su acción 
en beneficio del desarrollo armónico de los indígenas y sus comunidades, a propuesta de 
la CONADI168; la integración del Consejo Nacional de las subsecretarías o sus 
representantes169; la presentación del presupuesto anual de la Corporación al Ministerio 
de Hacienda en caso de que el Consejo Nacional no lo realice oportunamente170; y la 
designación de un representante ante Comisión de Desarrollo de Isla de Pascua171.

160 Artículo 38, 41, 45 y 46 de la ley Nº 19.253.
161 Historia de la ley Nº 19.253, Segundo trámite constitucional, Discusión general, p. 180. 
162 Artículo 68 de la ley Nº 19.253.
163 STC rol Nº 248/1997, considerando 27 y ss.
164 Artículo 70 de la ley Nº 19.253.
165 Artículo 20 de la ley Nº 19.253.
166 Artículo 15 de la ley Nº 19.253.
167 Artículo 23 de la ley Nº 19.253.
168 Artículo 26 de la ley Nº 19.253.
169 Artículo 41 letra a) y c) de la ley Nº 19.253.
170 Artículo 42 letra b) de la ley Nº 19.253.
171 Artículo 68 de la ley Nº 19.253.
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La ley no se pronuncia respecto a facultades de dirección o mando, careciendo 
esta autoridad de atribuciones para incitar la acción del órgano colegiado o, menos, de 
regular la acción de sus funcionarios y la adopción de decisiones dada la estructura legal 
de la CONADI. Igualmente, no cuenta con potestades de resolución que lo constituyan 
en superior jerárquico y tampoco detenta potestades disciplinarias para la evaluación y 
sanción de incumplimientos administrativos. Por último, no hay referencia a atribuciones 
de fiscalización respecto de este Ministro u otra autoridad de la administración 
centralizada.

Consecuentemente, la relación de supervigilancia entre el poder central y la 
CONADI en tanto órgano descentralizado se manifiesta principalmente mediante el poder 
de nominación, la que ejerce directamente el Mandatario. Así, el nombramiento 
mayoritario de los miembros de la Corporación y su remoción le corresponde al 
Presidente de la República, permitiendo influencia relevante respecto de la integración y 
acuerdos que pueda realizar la CONADI a nivel nacional y repercutiendo eventualmente 
en la dirección del servicio. A su vez, la subsecretaría de Servicios Sociales del Ministerio 
de Desarrollo Social y Familia compone la Corporación, sumándose al mando que, en 
virtud de las relaciones de jerarquía, podría desplegar el Presidente de la República.

La acusación señala que, a noviembre del 2022, el presupuesto del FTAI sólo se 
habría ejecutado en un 42,2%, porcentaje que “no sólo implica dejar sin ejecución la Ley 
Nº 21.395, Ley de Presupuestos para el Sector Público correspondiente al año 2022, sino 
que contradice los objetivos declarados por el propio Gobierno”172. Concluyen que el rol 
de supervigilancia que le entrega la ley N° 19.253 al Ministro de Desarrollo Social y 
Familia sobre la CONADI genera que sea responsable de la supuesta inejecución del 
presupuesto 2022 del señalado servicio. 

De conformidad con la Constitución y la ley, explicitaremos las razones por las 
cuales la causal invocada no responde a aquellas propias de acusación constitucional, 
junto con las especiales relaciones de supervigilancia en materia presupuestaria y los 
fundamentos por los cuales este Ministro no tiene responsabilidad en la ejecución del 
presupuesto de la Corporación.

La supuesta subejecución de los recursos disponibles para el FTAI –y la 
consecuente omisión en ejecutar la Ley de Presupuestos del año 2022– no configura una 
causal para acusar constitucionalmente a un ministro de Estado. Así, la acusación 
confunde entre el concepto invocado como causal de la acusación, la supuesta 
inejecución de la ley y la ejecución presupuestaria. 

Al analizar el ciclo presupuestario, hemos comprendido que la ejecución 
presupuestaria es un elemento variable. Tanto en su formulación, como en su discusión y 
aprobación, pero especialmente en su ejecución, la ley de presupuestos proyecta y 
adecúa gastos reconociendo la realidad material. El principio de flexibilidad, la posibilidad 
de reasignación y su vigencia anual –que se proyecta para el nuevo ciclo presupuestario– 
constituye un elemento de gestión que permite modificaciones y ajustes durante su 
ejecución.

Consecuentemente, no resulta correcto asimilar una asignación de recursos y su 
eventual subejecución a una causal de acusación constitucional del literal b) del número 2 
del artículo 52 de la Constitución Política, improcedente para fundar la presente 
impugnación de acuerdo con su naturaleza estricta.

Como hemos revisado, la cantidad de recursos asignados en la ley de 
presupuestos mediante la propuesta de la DIPRES constituye una prerrogativa de 
supervigilancia indirecta por medio del control sobre el aporte realizado por dicha ley al 

172 Acusación Constitucional en contra del Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 46.
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órgano respectivo. Seguidamente, la obligación de informar a la DIPRES, al Ministerio de 
Hacienda o a otro organismo sobre el desempeño y gasto de las partidas y la destinación 
de los fondos que se han puesto a disposición se establece normalmente dentro de las 
glosas presupuestarias. 

En la misma línea, es posible que la ley de presupuestos exija a los órganos 
descentralizados la obligación de remitir información de sus gastos a la Comisión Especial 
Mixta de Presupuestos.  

Considerando lo expuesto, no es razonable sostener que esta autoridad ha 
omitido en su actuar las disposiciones presupuestarias contenidas en nuestro 
ordenamiento. Por una parte, la ley Nº19.253 le entrega al Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia únicamente un rol subsidiario respecto de la determinación presupuestaria, 
siendo competencia exclusiva de la CONADI la remisión del presupuesto anual dentro 
del término establecido. En el caso en análisis, dicha hipótesis fáctica no se ha producido 
ni se encuentra en cuestión.

Por su parte, la Ley de Presupuestos del año 2022 considera la introducción de 
glosas al ítem “Fondo de Tierras y Aguas Indígenas”, en la partida 21, capítulo 06, 
programa 01, subtítulo 33, ítem 01, asignación 043. Aquellas establecen compromisos de 
la CONADI, incluyendo el de información trimestral sobre montos, beneficiarios y 
adquisiciones de tierras a la Comisión Mixta de Presupuestos, además de la obligación 
de remitir mensualmente dicha información a la DIPRES. 

En virtud de lo anterior, el reclamo planteado por la y los acusadores respecto de 
la falta de ejecución presupuestaria de la CONADI no sólo supone un error conceptual 
que en nada se relaciona con las facultades que me competen como Ministro, sino que, 
además, no tiene asidero en los hechos, como revisaremos más adelante.

Por último, respecto de una eventual reasignación reclamada, hemos revisado 
que se trata de una competencia que corresponde exclusivamente al Presidente de la 
República en virtud del principio de legalidad presupuestaria. Así, en ausencia de una 
fundamentación normativa, una acción en dicho sentido no sólo atenta contra las 
competencias de la CONADI en materia presupuestaria y en la ejecución del gasto 
público, sino que con el artículo 6º y 7º de la Constitución Política.

La acusación sostiene que la adquisición de dos terrenos por parte de la CONADI 
en octubre y diciembre de 2022 no cumplió con las disposiciones contenidas en la Ley de 
Presupuestos del año 2022. En razón de ello, argumenta que este ministro estaba en 
conocimiento de esta situación y no actuó para impedirlo, inactividad que constituye una 
transgresión al principio de juridicidad de la Constitución Política, a la ley Nº 19.253 y a la 
citada Ley de Presupuestos. Alternativamente, sostiene que, en el improbable caso de 
desconocimiento, esta autoridad comete una negligencia inexcusable para un ministro de 
Estado, pues el solo desconocimiento de los hechos denunciados supone una falta grave 
de diligencia en mis deberes ministeriales respecto de la CONADI.

En virtud de lo anterior, alegan que se ha vulnerado el deber de supervigilancia 
contenido en el artículo 1 de la ley N° 19.253 –referencia normativa equivocada, ya que el 
deber de supervigilancia sobre dicho servicio público se encuentra contenido en el artículo 
38 de la citada ley–, y de los literales d) y p) del artículo 3 de la ley N° 20.530, por 
incumplir las obligaciones de seguimiento de la gestión e implementación de los 
programas de CONADI y de impartirle instrucciones o ejecutar cualquier otra acción 
necesaria para la coherencia funcional de estos organismos.

En razón de las potestades que la misma ley Nº 19.253 entrega a la Corporación, 
al que corresponde la administración del FTAI de acuerdo a su artículo 20; y a este 
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Ministro, referida a la determinación de áreas de desarrollo indígena, eventual 
presentación del presupuesto y designación, no existe fundamento plausible para la 
infracción que se señala. No es posible identificar deber de acción alguno que permita 
configurar una negligencia en la actuación de la presente autoridad relativa a la compra 
de terrenos en virtud del FTAI, sin que el presente cuente con facultades fiscalizadoras o 
integre siquiera el órgano colegiado que participa de la ejecución de la decisión se 
pretende ilegal.

Consecuentemente, la conducta de esta autoridad respeta de manera estricta las 
competencias entregadas por la ley cumple así el mandato del artículo 6° y 7° de la Carta 
Fundamental y las disposiciones que crean y facultan las competencias de la CONADI.

5.- LAS ACCIONES DE LA CONADI EN LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO Y LA 
COMPRA DE TERRENOS BAJO LAS DISPOSICIONES DEL FTAI

Habiendo desestimado las alegaciones del libelo respecto a este Ministro, siendo 
improcedente la causal invocada y no siendo competencia de dicha cartera los hechos en 
los que se funda, a continuación desestimaremos el fundamento mismo de las 
alegaciones realizadas respecto del cumplimiento de las competencias radicadas en la 
CONADI. 

Así, el porcentaje de ejecución del referido FTAI el año 2022 alcanzó el 95% 
respecto del presupuesto inicial y 95,5% respecto del presupuesto vigente al cierre del 
año, de acuerdo con la información oficial entregada por la DIPRES y presente en el 
Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado (en adelante, “SIGFE”).

El presupuesto del FTAI del año 2022 se componía de la siguiente manera:  
- Programa 1: 

Subsidio para Adquisición de Tierras (artículo 20 letras a y b): Tiene por propósito 
entregar subsidios a personas indígenas para la adquisición de tierras, mediante la 
modalidad de concurso público (Concurso 20A) y la entrega de recursos 
económicos a nombre de personas o comunidades indígenas para la adquisición 
de predios en conflicto jurídico, respondiendo a la gran demanda por restitución de 
tierras de los pueblos originarios, permitiendo contribuir a solucionar conflictos 
jurídicos, sociales y políticos en las regiones de Biobío, Araucanía, Los Ríos y Los 
Lagos (Compra de Tierras 20B).

- Programa 2: 
Preinversión para el Fondo de Tierras y Aguas Indígenas: Tiene por propósito la 
elaboración de estudios y levantamiento de información catastral para la toma de 
decisiones de CONADI.

- Programa 3: 
Saneamiento a la Propiedad Indígena: Pretende contribuir al desarrollo económico 
productivo de las familias y comunidades indígenas del país mediante la entrega 
de certidumbre jurídica de la propiedad fiscal y/o particular ocupada, lo que les 
permitirá acceder a un conjunto de políticas públicas tales como créditos 
productivos, vivienda, agua potable, electrificación rural, etcétera. 

- Programa 4: 
Subsidio a la Construcción de Obras de Riego y Drenaje: El programa busca 
resolver la baja productividad silvoagropecuaria de los predios ocupados por la 
población indígena, la que se agrava en temporadas de sequía, traduciéndose en 
pérdidas de producción y disminución de la superficie cultivada. 

- Programa 5: 
Subsidio para la Adquisición de Derechos de Agua: busca proteger y asegurar la 
disponibilidad de los recursos hídricos de familias y comunidades indígenas que 
ocupan espacios territoriales sin derechos de agua, implementando para ello, dos 
componentes. El primero, corresponde a un fondo concursable orientado a 
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subsidiar la compra de derechos de aguas y el segundo, es un subsidio para 
financiar la presentación de antecedentes para la constitución y regularización de 
derechos de agua.

Adicionalmente, es interesante hacer ver que el presupuesto del FTAI tuvo un 
incremento en la Ley de Presupuestos del año 2023, lo que tiene una directa relación con 
el alto porcentaje de ejecución presupuestaria alcanzada el año 2022. En efecto, con 
relación al FTAI para el año 2023, considera un incremento para el financiamiento del 
Programa Adquisición de Tierras vía artículo 20 letra b) de la ley Nº 19.253 con propósito 
de avanzar en la restitución territorial a comunidades indígenas con aplicabilidad y 
reclamaciones de larga data, incluyendo restituciones de Sitios de Significación Cultural. 
El aumento de presupuesto respecto al año 2022 es de un 55,99% y estima beneficiar al 
menos 700 familias distribuidas en las regiones del Bio Bío, La Araucanía, Los Ríos y Los 
Lagos. 

Adicionalmente, para subsidio del artículo 20 letra a), serán beneficiarios de un 
subsidio en tres modalidades: personas individuales, comunidades indígenas y parte de 
comunidades indígenas. Se estima financiar a 700 familias y un total aproximado de 2.500 
hectáreas.

Habiendo desestimado la responsabilidad de este Ministro en la compra de 
terrenos impugnada por la presente acusación, es necesario hacer notar ciertas 
consideraciones adicionales respecto a la base fáctica que sostiene el argumento de la 
acusación. 

La acusación sostiene que, en octubre de 2022, la CONADI informó que la 
Comunidad Amuley Lof Pichi Pantano I de la adquisición de un terreno de 668 hectáreas 
en la comuna de Traiguén, bajo la modalidad de copropiedad. Asimismo, en diciembre de 
2022, la Corporación dio a conocer que la Comunidad José Huenchual 2 compró un 
terreno de 347,83 hectáreas del Fundo El Vergel, junto con el derecho de 
aprovechamiento de aguas por 200 litros por segundo desde el Río Muco. Ambas 
operaciones habrían sido realizadas a través del mecanismo establecido en el literal b) del 
artículo 20 de la ley N° 19.253.

En base a información de prensa de las últimas semanas, la y los acusadores 
sostienen que estas compras infringen el tenor literal de la glosa presupuestaria N° 16 del 
capítulo 06 de la Ley de Presupuestos del año 2022 por tratarse de adquisición de 
inmuebles que tendrían una prohibición legal para ser comprados. Ello, por cuanto la 
posesión o mera tenencia de estas propiedades supuestamente fue perturbada por las 
comunidades compradoras.

El concepto de perturbación aparece por primera vez en las glosas del 
presupuesto de la Corporación Nacional Indígena del año 2015. Así, en la Ley de 
Presupuestos del año 2022 establece, en lo pertinente, que “[r]especto de la lista de 
espera de las comunidades que tengan aplicabilidad para la compra, podrá priorizarse 
aquellos cuyos predios presentados para compra se encuentren dentro o colindantes al 
título reconocido en respectivo informe jurídico administrativo que reconoce el problema 
de tierras y siempre que inmuebles cuya posesión o mera tenencia no se encuentre de 
ninguna forma perturbada”.

Conforme a lo anterior, una perturbación del inmueble en los términos señalados 
implica necesariamente una afectación de las facultades que el derecho de dominio 
concede a su titular173. Por tanto, quien debe determinar si está sufriendo o no 

173 Así lo define el Código Civil en su artículo 582, al señalar que “El dominio (que se llama también propiedad) es el 
derecho real en una cosa corporal, para gozar y disponer de ella arbitrariamente; no siendo contra la ley o contra derecho 
ajeno.”
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perturbación es el propietario de la cosa afectada, toda vez que es este a quien la 
Constitución y la ley vigente concede acciones para eliminar las afectaciones.

En concreto, la impugnación de la y los acusadores no señala de manera concreta 
el tipo de perturbación a la posesión o a la mera tenencia que presuntamente sufrían las 
propiedades de la comuna de Traiguén y el Fundo El Vergel. Más aún, señalan que la 
Comunidad Amuley Lof Pichi Pantano I y la Comunidad José Huenchual 2 serían las 
responsables de esta perturbación sin indicar fechas, medio de perturbación u otro 
antecedente debidamente fundado sobre la denuncia.

No obstante, en los procesos de compra identificados no ha existido denuncia 
alguna por parte de los propietarios, sino que, por el contrario, ambas compras cuentan 
con una declaración jurada de los propietarios en las cuales se señala que los inmuebles 
no se encuentran de ninguna manera perturbados y que, por lo tanto, en el pleno ejercicio 
de su derecho de propiedad, disponen del respectivo inmueble mediante una 
compraventa financiada con el Fondo de Tierras y Aguas Indígenas174.

A mayor abundamiento, los actos que han autorizado el financiamiento de estas 
compras fueron debidamente revisados en su legalidad por la Contraloría Regional, 
autoridad que verifica que la compra cumple con todas las disposiciones de la ley N° 
19.253, Ley de Presupuestos del año 2022 y del Reglamento FTAI175. Con todo, a fin de 
velar por la correcta inversión pública, funcionarios del Departamento de Tierras y Aguas 
de la Dirección Nacional de la CONADI realizaron visitas prediales a ambos sitios 
comprados, constatando que los inmuebles objeto de cada compraventa se encontraban 
en posesión de su propietario y que no existía ninguna forma de presión o perturbación 
por parte de la parte compradora. 

6.- NO EXISTE INEJECUCIÓN DEL ROL INSTITUCIONAL DEL MINISTRO DE 
DESARROLLO SOCIAL RESPECTO DE LA “AGENDA INDÍGENA” 

Como fue revisado, la y los acusadores sostienen la inejecución legal de este 
Ministro por la ausencia de planes y programas, propia de la ley Nº 20.530 y la falta de 
cumplimiento del principio de igualdad ante la ley de los diversos pueblos originarios. En 
particular, se cuestiona la implementación del “Plan Buen Vivir” y, en general, la política 
del Gobierno en la materia señalando que (1) no se habrían materializado medidas 
concretas hacia una solución a largo plazo, despojando a este Ministro de la coordinación 
del “Plan Buen Vivir” y utilizando una estrategia reactiva a los hechos de violencia; y (2) 
las pocas medidas anunciadas por el Gobierno se han centrado en el pueblo mapuche.  
En lo que respecta a las instrucciones y dirección del accionar de CONADI, las secciones 
anteriores han descartado la existencia de atribuciones de este Ministro en dicho sentido, 
careciendo de potestades de dirección dada la naturaleza descentralizada de la citada 
Corporación. 

A continuación, se explicitará que no existe una infracción a la Constitución o las 
leyes por no impulsar una determinada “agenda”, dado que la facultad de presentar 
iniciativas legislativas constituye una prerrogativa de ciertos órganos. Con todo, en el 
presente escrito se señalarán las medidas que han sido impulsadas por esta 
Administración y, en particular, por este Ministerio en materia indígena.

La y los acusadores no establecen de manera clara cómo se dejaron sin ejecutar 
las leyes, específicamente, de los artículos 1° y 39 de la ley N° 19.253, siendo la primera 
de ellas la referente al reconocimiento del Estado a los indígenas de Chile y sus 

174 Declaración jurada de fecha 11 de agosto de 2022, otorgada ante la Notaría de Temuco de don Jorge Elías Tardes 
Hales.
175 Resolución N° 20 de fecha 27 de julio de 2022, cuya toma de razón por la Contraloría General de la República fue 
realizada con fecha 12 de agosto de 2022.
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principales etnias, y la segunda la que crea la CONADI, Corporación que – como ya se 
desarrolló latamente – es un servicio descentralizado, con personalidad jurídica y 
patrimonio propio, esto es, distinto y no dependiente del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia. 

Bajo este entendido, es difícil comprender cuál sería la inejecución legal ligada por 
no contar con una “Agenda Indígena”, concepto que tampoco es explicitado por la y los 
autores de la acusación constitucional en comento. Si nos aventuramos a pensar que, una 
agenda como la indicada, corresponde a iniciativas legislativas en la materia, o a la 
implementación y desarrollo de planes y programas, resulta evidente que, aun a falta de 
éstos, no se configura la causal invocada como base para una acusación constitucional 
contra este Ministro de Estado. 

A mayor abundamiento, es crucial señalar que, de acuerdo con el principio de 
legalidad y, de hecho, a las bases del sistema democrático, no existe la obligación de 
presentar iniciativas legislativas, sino que éstas son facultativas de los órganos que tienen 
dichas prerrogativas, y que – además – están sometidas a la discusión en el seno del 
Congreso Nacional.   

Por tanto, no cabe sino concluir que el presente libelo acusatorio carece de todo 
asidero, pues la causal de inejecución de leyes no puede fundarse en el impulso (o no) de 
una determinada agenda, dado que este Ministerio no tiene la obligación de presentar 
iniciativas legislativas que sean de agrado de la o los acusadores, correspondiendo más 
bien a una prerrogativa que se ejerce según la política pública que se pretenda 
implementar. 

Aun cuando hemos sido enfáticos en señalar que no hay una configuración de 
inejecución a las leyes por la supuesta falta de una agenda indígena, se señalarán las 
medidas llevadas a cabo por este Gobierno, algunas de las cuales fueron aludidas 
expresamente en el libelo acusatorio. 

Como bien se ha señalado, el Plan Buen Vivir (en adelante también “el Plan”) fue 
anunciado por el Gobierno de Chile, particularmente por la entonces Ministra del Interior y 
Seguridad Pública, Izkia Siches, como “una forma de mostrar el compromiso del Gobierno 
con los pueblos indígenas, reconociendo, además, la deuda centenaria entre el Estado de 
Chile y el pueblo mapuche”.

Originalmente, el Plan contemplaba dos grandes ejes (i) reconocimiento de los 
pueblos originarios y (ii) parlamentos territoriales y agenda por el buen vivir, además de 
una dimensión adicional referente a seguridad para las regiones de La Araucanía y 
Biobío, con el siguiente detalle:

“Reconocimiento de los pueblos originarios: Restitución de tierras: Se duplica el 
presupuesto de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI) para la 
compra de predios y se mejoran los mecanismos para hacer más ágil la 
restitución de tierras, una demanda fundamental de los pueblos originarios.

Ministerio de Asuntos Indígenas: se reactivará la tramitación del proyecto de ley 
que crea el Ministerio de Pueblos Indígenas, para robustecer la institucionalidad 
que se ocupa de las temáticas indígenas y propiciar la eficiencia de los 
organismos vinculados a esta materia.

Parlamentos territoriales y agenda por el buen vivir:

Parlamentos: Como el diálogo es un componente esencial de esta agenda, se 
impulsarán parlamentos territoriales que reconozcan a las autoridades propias 
indígenas y a los actores del territorio, con el objetivo de generar acuerdos para 
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responder a las demandas territoriales, políticas y de buen vivir. Para ello, como 
Gobierno solicitamos el acompañamiento del sistema de Naciones Unidas. El 
inicio de los parlamentos territoriales será en julio de 2022.

Inversión para el buen vivir: Para este 2022 se contemplan alrededor de $400 mil 
millones de pesos de inversión pública destinados a mejorar la calidad de vida de 
las comunidades y habitantes de la región de La Araucanía y de las provincias de 
Arauco y Biobío en la región del Biobío. En particular, este esfuerzo cubre 
iniciativas de obras públicas, agua potable rural, mejores capacidades en materia 
de salud, entre otros.

Seguridad para La Araucanía y Biobío: Para enfrentar los actos violentos que han 
sucedido en las regiones del Biobío y La Araucanía, el Gobierno anunció medidas 
en seguridad. Estas son:

Fiscal con dedicación preferente para la investigación de organizaciones 
criminales que amenazan la convivencia en las regiones de Biobío y Araucanía, 
como el narcotráfico y el robo de madera; y que dé garantía a todas las partes de 
que se perseguirán los delitos como la ley mandata.

Como una herramienta para brindar seguridad a las y los ciudadanos, se decreta 
Estado de Emergencia para el resguardo de las rutas, que permita el libre tránsito 
de las personas y la ejecución de las políticas que puedan mejorar la calidad de 
vida de los habitantes de estos territorios”176.

En razón del anuncio antes citado, a través de la resolución exenta N° 1.471, de 
27 de mayo de 2022, del Ministerio del interior y Seguridad Pública, se aprobó la 
“Estrategia y Política de Entendimiento y Buen Vivir para las Regiones de Biobío, 
Araucanía, Los Ríos y Los Lagos”. En dicho acto administrativo se establecieron y 
formalizaron los objetivos y principales lineamientos del Plan, de cara al diagnóstico de la 
situación en el sur de nuestro país, específicamente a las regiones de Biobío, Araucanía, 
Los Ríos y Los Lagos, esto es, al conflicto intercultural con el pueblo mapuche. Así, se 
plantea en enfrentar el antedicho conflicto políticamente y desde una perspectiva 
multifactorial. 

El modelo de gestión contemplado en la resolución citada contemplaba como 
objetivo de la estrategia el “avanzar en la conformación de acuerdos e iniciativas que 
permitan restaurar la relación entre el Estado de Chile y el pueblo Mapuche y, al mismo 
tiempo, garantizar la seguridad de las rutas, el tránsito de los diferentes servicios sociales 
y de abastecimiento como también facilitar la ejecución de la inversión social”. A su vez, 
se planteaban como objetivos específicos los siguientes:

i. Desarrollar iniciativas directamente relacionadas con el reconocimiento y 
reparación del pueblo mapuche.

ii. Instaurar parlamentos de diálogo con personas y organizaciones para lograr 
acuerdos en directo beneficio de las regiones afectadas.

iii. Desarrollar un plan de inversión de los recursos públicos asignados a esta 
Estrategia y Política de Entendimiento, y Buen Vivir, de acuerdo a las necesidades 
de los habitantes y de los servicios señalados en ésta, debiendo velar por su 
correcta ejecución.

iv. Disponer medidas para el resguardo y la seguridad de la población, en el marco de 
la Política Nacional de Seguridad Pública.

176 Gobierno de Chile. 2022. Política Nacional de Niñez y Adolescencia. Sistema integral de garantía de derechos de la 
niñez y adolescencia. 2015 – 2025. Disponible en: https://www.gob.cl/noticias/gobierno-anuncia-el-plan-buen-vivir-para-
avanzar-en-una-agenda-de-reconocimiento-y-dialogo-con-los-pueblos-indigenas/ [última visita: 09.01.2023].

https://www.gob.cl/noticias/gobierno-anuncia-el-plan-buen-vivir-para-avanzar-en-una-agenda-de-reconocimiento-y-dialogo-con-los-pueblos-indigenas/
https://www.gob.cl/noticias/gobierno-anuncia-el-plan-buen-vivir-para-avanzar-en-una-agenda-de-reconocimiento-y-dialogo-con-los-pueblos-indigenas/
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Asimismo, se contemplaba el establecimiento de una Mesa de Coordinación 
Intersectorial, compuesta por representantes de los ministerios y demás organismos de la 
Administración del Estado involucrados en la gestión del Plan. Además, como pilares 
transversales se reconocieron los siguientes:

i. Reconocimiento de pueblos originarios, restitución de tierras y otras actividades de 
reparación.

ii. Parlamentos territoriales.
iii. Prevención y control eficientes de la seguridad pública.
iv. Plan de inversión.

Como se puede apreciar, la planificación antes señalada buscaba dar una 
respuesta global al conflicto intercultural del sur de nuestro país, considerando tanto la 
variable seguridad, como la mejora en la calidad de vida de las y los habitantes de las 
regiones comprometidas, pertenecientes o no a la etnia mapuche. 

Posteriormente, en reuniones sostenidas con representantes de la Organización 
de Naciones Unidas, se hizo presente la recomendación de separar las líneas referentes 
a seguridad y bienestar, lo que permitiría una articulación más idónea de los objetivos 
diversos que se perseguían. 

En virtud de lo anterior, en el mes de agosto se tomó la determinación de separar 
la línea “prevención y control eficientes de la seguridad pública” del resto, dejándola a 
cargo del Ministerio del Interior y Seguridad Pública, en razón de sus funciones y 
competencias legales, y estableciendo el desarrollo del resto de las líneas a cargo del 
Plan Buen Vivir, el que pasó a estar alojado en el Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, con el objetivo de implementar correctamente la estrategia de diálogo.

Lo anterior puede verse reflejado en la Ley de Presupuestos del año 2023, 
estableciendo el presupuesto del Plan Buen Vivir al Ministerio Secretaría General de la 
República, en la partida 22, capítulo 01, programa 09, cuya glosa 02 establece para dicho 
ministerio obligaciones de información sobre el referido Plan: “El Ministerio Secretaría 
General de la Presidencia deberá informar de manera trimestral a las comisiones de 
Gobierno Interior, Nacionalidad, Ciudadanía y Regionalización; y de Derechos Humanos y 
Pueblos Originarios de la Cámara de Diputados, de las medidas adoptadas en el marco 
del Plan Buen Vivir, indicando los tipos de proyectos desarrollados, montos asignados y 
beneficiarios, en caso que corresponda”. 

A este respecto, como ya se señaló en el apartado a) anterior, cabe reiterar que, si 
bien el Plan estuvo originalmente alojado en el Ministerio del Interior y Seguridad Pública, 
este pasó (sin su línea referente a seguridad) al Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia. Es decir, el Plan Buen Vivir nunca estuvo alojado en el Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia. En razón de lo anterior, la afirmación realizada en la 
acusación, referente a que “el Ministro Giorgio Jackson habría sido despojado de la 
coordinación del llamado Plan ‘Buen Vivir’ que, por recomendaciones de las Naciones 
Unidas, habría pasado a ser coordinado por el Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia –de donde originalmente venía el propio Jackson– y el rol de Desarrollo 
Social habría quedado muy marginado” no tiene asidero alguno.

Asimismo, tampoco es cierto que el rol de este Ministerio haya quedado 
marginado, toda vez que cada ministerio y órgano cumple roles determinados en el Plan, 
dentro de su esfera de competencias, tal como ordena la Constitución, la ley N° 18.575 y 
el principio de legalidad. De hecho, el Ministerio de Desarrollo Social y Familia juega un 
rol crucial en las áreas de trabajo referentes a habitabilidad, derechos y revitalización 
cultural y planificación y ordenamiento territorial. 
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Si bien ya se indicó que la alegación realizada sobre la supuesta falta de una 
agenda indígena no tiene asidero legal alguno, de todas formas se estima necesario 
hacer presente que el Gobierno está llevando a cabo una serie de iniciativas en la 
materia, que escapan del señalado Plan Buen Vivir, que tiene objetivos y características 
específicos, mientras que las iniciativas de este Ministerio comprenden una visión global 
del reconocimiento, fomento y desarrollo de los pueblos originarios en nuestro país.

Asimismo, existe una serie de fondos y programas, desarrollados por CONADI en 
razón de sus competencias legales, que forman parte de las acciones que 
sostenidamente se toman a este respecto:

i. Fondo de Desarrollo Indígena 
ii. Fondo de Cultura y Educación Indígena 
iii. Programa de Apoyo al Turismo y Pueblos Indígenas 
iv. Instrumentos Cofinanciados de Apoyo al Fondo de Desarrollo Indígena 
v. Programa de Apoyo al Fondo de Cultura y Educación Indígena 
vi. Fondo de Tierras y Aguas Indígenas 
vii. Programa de Apoyo al Fondo de Tierras y Aguas Indígenas

Por tanto, en razón de lo señalado en este numeral, no cabe sino concluir que la 
acusación carece doblemente de fundamentos, pues, tal como se expuso latamente, en la 
actualidad existe una importante agenda de Gobierno relacionada con el Plan Buen Vivir, 
a cargo del Ministerio Secretaria General de la Presidencia, en la que también participa 
activamente la Secretaría de Estado que dirijo; asimismo, este Ministerio también se 
encuentra desarrollando una serie de iniciativas legislativas y programáticas (en conjunto 
a CONADI) que propenden a una comprensión global de los pueblos originarios en 
nuestro país.

7. COROLARIOS
a. No hay acción ni omisión imputable al Ministro de Desarrollo Social y Familia. 

Este Secretario de Estado no tiene atribuciones respecto de las inejecuciones 
constitucionales o legales que se imputan, dado que el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia detenta una relación de supervigilancia con la CONADI, en tanto 
órgano descentralizado, careciendo de atribuciones para incitar la acción del 
órgano, regular la acción de sus funcionarios, ni menos adoptar decisiones al 
interior de dicha Corporación. Más bien, la relación de supervigilancia entre el 
poder central y la CONADI, se manifiesta principalmente en el poder de 
nominación del Director Nacional y ciertos consejeros, la que ejerce directamente 
el Mandatario.

b. Este Ministro no es responsable de la supuesta subejecución del presupuesto del 
Fondo de Tierras y Aguas Indígenas de la CONADI. En primer lugar, es 
improcedente asimilar una asignación de recursos y su eventual subejecución con 
la causal de acusación constitucional “dejar de ejecutar leyes”, dado que la ley de 
presupuestos se inspira en el principio de flexibilidad que reconoce la realidad 
material en la gestión de las finanzas públicas. En segundo lugar, la ley Nº 19.253 
le entrega al Ministerio de Desarrollo Social y Familia únicamente un rol 
subsidiario respecto de la determinación presupuestaria de la CONADI, siendo 
competencia exclusiva de esta Corporación la remisión del presupuesto anual 
dentro del término establecido a la DIPRES o bien, a la Comisión Mixta de 
Presupuestos. 

c. Este Secretario de Estado tampoco es responsable de la adjudicación del FTAI o 
de la compra de terrenos, dado que carece de atribuciones o competencias al 
respecto. A pesar de lo anterior, el libelo acusatorio sostiene que este Ministro 
habría infringido la Constitución y las leyes al haber tenido conocimiento de la 
adquisición de dos terrenos por parte de la CONADI en octubre y diciembre de 
2022 que no cumplieron con las disposiciones contenidas en la Ley de 
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Presupuestos del año 2022 por tratarse de adquisición de inmuebles que tendrían 
una prohibición legal para ser comprados al catalogarse como perturbados.

d. Con todo, el reclamo planteado por la y los recurrentes respecto de la falta de 
ejecución presupuestaria de la CONADI o compra de terrenos, no sólo supone un 
error conceptual que en nada se relaciona con las facultades que me competen 
como Ministro, sino que tampoco tiene asidero en los hechos: 
(i) El porcentaje de ejecución del Fondo de Tierras y Aguas Indígenas para el 

año 2022 alcanzó el 95%. Las imputaciones realizadas por la y los 
acusadores no solo carecen de sustento jurídico, sino que tampoco se 
condicen con la realidad, pues la supuesta inejecución del presupuesto del 
FTAI (42,2% denunciado) es manifiestamente errónea. Por lo demás, 
cabe destacar que el presupuesto del FTAI tuvo un incremento en la Ley 
de Presupuestos del año 2023, lo que tiene una directa relación con el alto 
porcentaje de ejecución presupuestaria alcanzada el año 2022; 

(ii) La compra de terrenos se ajusta a las disposiciones que rigen al FTAI. 
Nuevamente las imputaciones de la acusación no se ajustan a la realidad, 
dado que en los procesos de compra identificados no ha existido denuncia 
alguna por parte de los propietarios, sino que, por el contrario, ambas 
compras cuentan con una declaración jurada de los propietarios en las 
cuales se señala que los inmuebles no se encuentran de ninguna manera 
perturbados. Es más, los actos que han autorizado el financiamiento de 
estas compras fueron debidamente revisados en su legalidad por la 
Contraloría Regional, autoridad que verifica que la compra cumple con 
todas las disposiciones de la ley N° 19.253, Ley de Presupuestos del año 
2022 y del Reglamento FTAI.

e. Por último, no existe inejecución del rol institucional de este Ministro respecto de la 
denominada Agenda Indígena. Una vez más el libelo acusatorio carece 
doblemente de fundamentos, pues no tan solo existe la agenda de Gobierno 
denominada Plan Buen Vivir, sino que, adicionalmente, este Ministerio también se 
encuentra desarrollando una serie de iniciativas legislativas y programáticas (en 
conjunto a CONADI) que propenden a una comprensión global del reconocimiento, 
fomento y desarrollo de los pueblos originarios en nuestro país.

AL CAPÍTULO SEGUNDO: INFRINGIR GRAVEMENTE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LA REPÚBLICA Y LAS LEYES AL VULNERAR EL PRINCIPIO DE PROBIDAD Y LA 
IMPARCIALIDAD DENTRO DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DE IMPACTO 
AMBIENTAL (SEIA), Y AL HABER ACUSADO A UNA FUNCIONARIA DE GOBIERNO 
DE DELITO COMO MOTIVO DE DESVINCULACIÓN DEL CARGO, OMITIENDO COMO 
VERDADERA CAUSA LAS INSTRUCCIONES INDEBIDAS QUE SE LE DIO A DICHA 
FUNCIONARIA EN EL MARCO DEL SEIA

1. RESUMEN DE LA IMPUTACIÓN

El segundo capítulo de la acusación utiliza principalmente la renuncia de la Sra. 
Patricia Hidalgo al cargo de Secretaria Regional del Ministerio de Desarrollo Social de la 
región Metropolitana para intentar construir la causal de acusación constitucional de haber 
infringido la Constitución y las leyes.

En primer lugar, la y los acusadores estiman que las supuestas presiones 
indebidas que habría recibido la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región 
Metropolitana serían un “indicio plausible de irregularidad y falta a la probidad”. 

En segundo lugar, la y los acusadores estiman que dichas supuestas presiones 
indebidas implicarían una vulneración a la imparcialidad dentro del Sistema de Evaluación 
de Impacto Ambiental (en adelante, “SEIA”). 
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Finalmente, la acusación estima que habría una infracción a las normas 
constitucionales y legales por haber acusado a una funcionaria de gobierno de un delito 
como motivo de desvinculación del cargo, omitiendo como verdadera causa las 
instrucciones ilícitas e ilegales que se le habría dado a la funcionaria. 

Si bien en las imputaciones realizadas no hay mención alguna a una acción u 
omisión directa y personal de este Ministro, el argumento descansa en un presunto 
conocimiento de mi parte sobre las supuestas presiones indebidas que habría sufrido la 
Sra. Patricia Hidalgo. Según se establece en la acusación: “De la entrevista que Patricia 
Hidalgo dio a la Unidad de Investigación de Radio Biobío Chile, y que citamos 
íntegramente más adelante, se desprende de forme inequívoca que el Ministro de 
Desarrollo Social y Familia, Kenneth Giorgio Jackson Drago, estaba en pleno 
conocimiento de las presiones políticas que recibía la ex SEREMI Patricia Hidalgo, pero 
además, favorecía y apoyaba dichas presiones”177. Es decir, presume mi conocimiento y, 
consecuentemente, mi supuesta responsabilidad, de la existencia de una nota de prensa.

En lo que sigue, se demostrará, en primer lugar, que no hay acción ni omisión 
personal, directa e imputable que justifique que este ministro sea objeto de acusación 
constitucional. En segundo lugar, se revisarán los alcances del principio de probidad para 
evidenciar cómo se interpretan incorrectamente los deberes que derivan del citado 
principio y, además, la inexistencia de una vulneración del mismo. En tercer lugar, se 
expondrá que el libelo desconoce las normas que se aplican en la remoción de los cargos 
de confianza, lo que lleva a la y los acusadores a conclusiones erróneas al respecto. 
Finalmente, respecto de los dichos de la ex Seremi que se reproducen en el libelo 
acusatorio, se demostrará que los hechos relatados en ningún caso constituyen una 
presión indebida, ni una vulneración a la imparcialidad en el SEIA. 

2. NO HAY ACCIÓN NI OMISIÓN IMPUTABLE A ESTE MINISTRO

El segundo capítulo de la acusación no describe ninguna acción u omisión que 
permita atribuir responsabilidad constitucional a este ministro. Es más, no hay mención 
alguna a una acción u omisión que pude haber realizado o bien haber omitido. Esto 
constituye un defecto grave de la acusación ya que, como se señaló en la cuestión previa 
deducida precedentemente, la responsabilidad constitucional requiere de una acción u 
omisión personal y directa de la autoridad a la que se acusa.

No corresponde a este Ministro dilucidar si los hechos descritos y denunciados por 
la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana ocurrieron. No 
obstante, si éstos fuesen verídicos, tampoco me corresponde calificarlos. A fortiori, la 
única certeza es que no he participado de éstos.

Aunque la acusación es profusa en citas a artículos publicados en la prensa 
nacional, donde la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana 
narra los incidentes que habrían constituido estas supuestas “presiones políticas”, reitero, 
no existe referencia alguna a una acción u omisión imputable a este ministro. De hecho, la 
y los acusadores indican expresamente que “[…] no se desprende que sea el Ministro 
Giorgio Jackson quien presiona activamente a la ex Seremi Hidalgo […]”178. Al contrario, 
todas las alusiones se refieren a conductas de terceros, distintos de este Ministro, que 
habrían intervenido en las pretendidas presiones indebidas.

Un requisito basal de toda acusación constitucional, por tratarse de un juicio de 
responsabilidad jurídica-política de la mayor envergadura, tal como se señaló en la 
cuestión previa, es la intervención de un acto personal de la autoridad, sea en una 
modalidad activa u omisiva. La ausencia absoluta de una acción u omisión de un acto de 

177 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 58.
178 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 73.
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este Ministro en el relato de la y los acusadores, deja de manifiesto lo infundado de sus 
pretensiones en este capítulo.

La misma literalidad de la norma que establece la causal del artículo 52, numeral 
2, letra b) de la Constitución habla de una “infracción”, esto es, una situación en la que la 
persona que detenta el cargo de Ministro ha cometido una acción que contraviene una 
prohibición constitucional o legal vigente, o bien, una instancia en que, estando obligado 
actuar, ha omitido hacerlo. 

La calificación que los propios acusadores dan a su narración de, a lo sumo, un 
“indicio plausible”, es un reconocimiento del grado de convicción que les asiste sobre los 
“hechos” que, presuntamente, habría cometido este Ministro: uno muy inferior a si se 
tratase de conductas efectivamente desplegadas. Las acusaciones constitucionales no se 
plantean con ocasión de “indicios plausibles”, sino con hechos y, en particular, con hechos 
personales de la persona que inviste el cargo.

A pesar de conocer perfectamente que no participé en ninguno de los eventos 
narrados por la Sra. Patricia Hidalgo –los que supuestamente corresponderían a 
manifestaciones de presiones políticas–, la y los acusadores han pretendido construir una 
causal de infracción a la Constitución y las leyes a partir de la única reunión que sostuve 
con la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana, a propósito de 
la solicitud de su renuncia.

Dicha reunión ha sido narrada tanto en algunos artículos de prensa como en la 
presentación de la Sra. Patricia Hidalgo ante la Contraloría General de la República. En la 
instancia se habría hecho hincapié en que existiría una pérdida de confianza hacia ella. Al 
respecto, este Ministro corrobora que la reunión efectivamente tuvo lugar, discurrió en 
términos cordiales y tuvo por objeto solicitar la renuncia de la ex Seremi de Desarrollo 
Social y Familia fundada en la pérdida de confianza como razón de esta. En esta reunión 
también participó el Fiscal del Ministerio.

A este respecto, cabe recordar que el cargo de Seremi de Desarrollo Social y 
Familia corresponde a uno de exclusiva confianza, y para efectos de proceder a su 
remoción, es necesario exteriorizar la pérdida de esta confianza, siendo la forma general 
la solicitud de renuncia179. Respecto a esta solicitud de renuncia, la jurisprudencia del 
órgano contralor ha establecido que no existe ninguna exigencia en cuanto a la forma en 
que pueda efectuarse180, por lo que no es necesario exponer las razones que motivaron 
dicho acto181, dado que la permanencia en estos cargos depende completamente de la 
existencia de la confianza de la autoridad encargada de la designación. 

Cabe destacar que justamente la pérdida de confianza fue lo que motivó la 
solicitud de renuncia a la Sra. Patricia Hidalgo el día 30 de noviembre de 2022. Con ello 
no desconozco que, de forma previa, existiesen evaluaciones respecto de esta y otros 
Seremis, la cual fue comunicada a la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de la 
Región Metropolitana, luego de que ella lo solicitase expresamente. 

Con todo, una reunión que tenga por objeto comunicar la pérdida de confianza 
hacia un funcionario que detenta un cargo de exclusiva confianza, difícilmente podría 
estimarse constitutivo de una infracción a la Constitución y las leyes. 

En el libelo acusatorio, la y los acusadores argumentan que los dos comunicados 
del Ministerio de Desarrollo Social y Familia que fueron publicados en redes sociales con 
cuatro días de diferencia y que tratan acerca de la renuncia de la Sra. Patricia Hidalgo, 

179 Artículo 148 del Estatuto Administrativo.
180 Dictamen N° 15.858, de 2015, de la Contraloría General de República.
181 Dictamen N° 3.377, de 2014, de la Contraloría General de la República.
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darían cuenta del pleno conocimiento que este Ministro tendría sobre las presiones que 
recibió la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana.

Al respecto, cabe señalar que con fecha 30 de noviembre de 2022, se publicó en 
las redes sociales del Ministerio un comunicado que anunciaba la aceptación de la 
renuncia de la Sra. Patricia Hidalgo. Este mensaje es una comunicación tipo que se 
difunde cuando se solicita la renuncia de una autoridad de confianza, en virtud del cual se 
agradece su trabajo, independientemente de que el desempeño de la autoridad no haya 
sido el esperado. 

Sin embargo, posterior a ese comunicado, la Sra. Patricia Hidalgo comenzó a 
difundir información que no se condice con la realidad respecto de su salida, por lo que el 
Ministerio, con fecha 4 de diciembre de 2022, se vio en la obligación de referirse a las 
razones materiales que gatillaron la solicitud de renuncia a su cargo. En ningún caso, sin 
embargo, este comunicado adicional puede constituir un indicio de conocimiento de este 
Ministro acerca de las supuestas presiones denunciadas por la Sra. Patricio Hidalgo.

3. NO HAY VULNERACIÓN AL PRINCIPIO DE PROBIDAD

La y los acusadores centran su argumentación en la supuesta infracción que este 
Ministro habría cometido al principio de probidad administrativa al conocer y respaldar las 
supuestas presiones indebidas en contra de la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia 
de la Región Metropolitana. 

Sin embargo, la acusación da cuenta de una comprensión e interpretación 
equivocada del principio de probidad administrativa, de los deberes precisos a los que da 
lugar, y de las consecuencias que se siguen de su infracción. 

En efecto, y tal como se expondrá a continuación, el principio de probidad 
administrativa está consagrado en el artículo 8 de la Constitución Política de la República, 
constituyendo una máxima aplicable a todos los organismos del Estado. Con todo, dicho 
principio se encuentra desarrollado por la ley, la que define cuál es el comportamiento o 
estándar exigible a quienes se les aplica el principio de probidad, y cuáles son las 
consecuencias que se siguen de su infracción.

El reconocimiento de la probidad como principio jurídico autónomo ha tenido un 
proceso de fortalecimiento progresivo, primero a través de la jurisprudencia administrativa 
de la Contraloría General de la República y luego mediante sucesivas “agendas” 
legislativas desde los años 1990 en adelante, llegando a su consagración constitucional 
en la reforma constitucional incorporada por la ley Nº 20.050, de 2005, como veremos a 
continuación.

A nivel legal, el principio de probidad administrativa fue incorporado a nuestro 
sistema jurídico primero, en la ley N°18.575 y luego en la ley N°18.834, siendo aplicable a 
todos los órganos de la administración del Estado y, consecuentemente a todos sus 
funcionarios, para luego ser consagrado como un precepto constitucional que, por su 
naturaleza, es exigible y fiscalizable respecto de todos aquellos que desempeñen una 
función pública.

Esta norma actualizó diversos cuerpos normativos en materia de probidad 
administrativa, modificando especialmente a la ley N°18.575 Orgánica de Bases 
Generales de la Administración del Estado al incorporar un nuevo Título III, denominado 
“De la probidad administrativa”, y también a la ley N°18.834 sobre Estatuto Administrativo.

Posteriormente, la reforma constitucional N°20.050 de 2005, que introdujo diversas 
modificaciones a la Constitución Política de la República, consagró un nuevo artículo 8° 
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cuya redacción sostiene que “el ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a 
dar estricto cumplimiento al principio de probidad en todas sus actuaciones”. 

Durante la última década, el desarrollo de este principio se amplió con la dictación 
de la ley N°20.285, sobre Acceso a la Información Pública; la ley N°20.393, sobre 
Responsabilidad Penal de las Empresas, y la ley N°20.880, sobre Probidad en la Función 
Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses, entre otras. Por último, la ley 
N°20.414, de 2010, reformó a la Constitución Política de la República en materia de 
transparencia, modernización del Estado y calidad de la política.

El tenor literal del inciso primero del artículo 8 de la Constitución dispone que “El 
ejercicio de las funciones públicas obliga a sus titulares a dar estricto cumplimiento al 
principio de probidad en todas sus actuaciones”. Al respecto, debemos destacar que el 
término empleado por la Constitución “función pública” es más amplio que la noción de 
funcionario público cuyo ámbito es mucho más acotado. En el primer caso, quien ejerce 
función pública es todo aquel a través del cual el Estado se expresa y se relaciona 
independientemente del tipo de relación que dicha persona tenga con el Estado 
(estatutaria o no) comprendiéndose entre ellos los parlamentarios, magistrados, 
autoridades gubernamentales y administrativas y funcionarios públicos en general.

Si bien la Constitución trata a la probidad como un principio que se aplica a todas 
las personas que ejerzan funciones públicas, requiere necesariamente un desarrollo legal. 
Como se aprecia de su sola lectura, la Constitución enuncia dicho principio mientras que, 
a continuación, en los incisos siguientes, mandata al legislador a regular algunas de sus 
manifestaciones, tales como la publicidad y transparencia de las actuaciones de la 
Administración, y las declaraciones de patrimonio e intereses que deben realizar ciertas 
autoridades y funcionarios. 

En el marco del trabajo de la comisión informante de la acusación constitucional 
contra la exministra de Justicia, Javiera Blanco, en el año 2016, los profesores de derecho 
constitucional Patricio Zapata y Miriam Henríquez sostuvieron que no resulta 
jurídicamente posible fundar una causal de acusación constitucional en la infracción de un 
principio pues, como es ampliamente conocido, los principios son máximas de 
optimización, que dan lugar a deberes de medio, y no a un deber preciso que pueda ser 
binariamente cumplido o incumplido.

El desarrollo normativo del principio de probidad establecido en el artículo 8° de la 
Constitución lo realizan, entre otras leyes, la LOCBGAE y la ley N°20.880, sobre Probidad 
en la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses. Estas leyes establecen 
una primera regla general para la interpretación del principio de probidad y de los deberes 
a que éste da lugar, la que consiste en dar preeminencia al interés general sobre el 
particular, tal como lo señala el inciso segundo del artículo 1° de la ley N°20.880.
 

Luego, el artículo 62 de la LOCBGAE establece conductas que vulneran 
especialmente el deber de probidad. Sólo respecto de esos deberes, taxativamente 
señalados, y de otros que el legislador señala expresamente en otras leyes –tales como el 
artículo 11 de la ley 20.880– la ley ha dispuesto que la sanción de remoción debe 
aplicarse. Es decir, a diferencia de lo que incorrectamente señalan la y los acusadores en 
su acusación, no cualquier infracción a la ley o cualquier infracción a los deberes de 
probidad da lugar a la sanción de destitución. Es por eso por lo que la y los acusadores 
hacen una interpretación antijurídica del artículo 62 de la LOCBGAE al señalar que “las 
conductas descritas en el cuerpo legal no son taxativas y menos acotadas (sic) y pueden 
existir múltiples formas o maneras de vulnerar el señalado principio”. Si bien es cierto que 
el principio de probidad puede manifestarse en diversos deberes, es el legislador el que 
debe establecerlos, especialmente en los casos en que su infracción puede dar lugar a la 



130

destitución de la autoridad o funcionario infractor. La y los acusadores no pueden crear 
deberes ad-hoc para construir una causal de acusación constitucional.

Ciertamente, esto no implica que el principio de probidad no sea aplicable a las 
actuaciones de las autoridades constitucionalmente acusables y, en particular, a los 
Ministros de Estado. El problema es que, como se señaló, en cuanto principio, no cuenta 
con la densidad normativa suficiente para dar lugar a una infracción que haga susceptible 
a un Ministro de Estado de ser destituido e inhabilitado mediante una acusación 
constitucional. Es la ley la que provee de reglas que configuran los deberes de probidad, 
en general, y de los Ministros de Estado, en particular. Cuando estas reglas sean 
infringidas en el marco de las competencias que le son propias, sin duda sería procedente 
una acusación constitucional en contra de cualquiera de las autoridades acusables, 
incluyendo a los Ministros de Estado. 

Por el contrario, como se ha señalado, la imputación de infracción a reglas 
generales o incluso a principios –como sucede en el caso de este capítulo acusatorio– 
permite realizar calificaciones de mérito respecto de la actuación de las autoridades 
acusadas, lo que es particularmente grave en el caso de los ministros de Estado, ya que 
desfigura la distribución de poderes que realiza la Constitución en cuanto a la conducción 
del Gobierno. Más aún, una interpretación maximalista como ésta contradice la doctrina 
desarrollada por la propia Cámara de Diputados respecto de la procedencia de la 
acusación constitucional como mecanismo de ultima ratio.

Como se señaló en el punto anterior, cuando el legislador ha considerado que una 
falta a la probidad es grave y, por tanto, debe ser sancionada con la destitución, lo ha 
señalado expresamente. Así, tal como lo señalan la y los acusadores, la LOCBGAE 
establece, en su artículo 62, un catálogo de conductas que contravienen especialmente el 
deber de probidad. Para el caso de las y los funcionarios regidos por el Estatuto 
Administrativo, además, el artículo 125 de dicho cuerpo legal establece que la medida 
disciplinaria de destitución sólo procederá cuando los hechos constituyan una vulneración 
grave a la probidad administrativa (y en otros casos que señala expresamente). Es decir, 
para que una vulneración al deber de probidad dé lugar a la remoción del infractor, se 
debe tratar de una vulneración calificada (“grave” o “especial”, según la nomenclatura que 
utiliza la ley).

Además de hacer caso omiso al hecho de que es el legislador quien decide 
cuándo una falta a la probidad es una falta calificada, la y los acusadores interpretan 
erróneamente los numerales 2, 8 y 9 del artículo 62 de la LOCBGAE, los que estiman 
aplicables a la configuración de la causal de acusación invocada.

En primer lugar, respecto de la conducta de “Hacer valer indebidamente la 
posición funcionaria para influir sobre una persona con el objeto de conseguir un beneficio 
directo indirecto para sí o para un tercero”, la acusación omite dos elementos 
fundamentales que la legislación ha incluido en la tipificación de esta infracción. 

Así, primero, la y los acusadores omiten en su análisis de esta conducta que ella 
supone hacer valer indebidamente la posición funcionaria sobre una persona, es decir, 
ilegítimamente o sin tener las facultades para hacerlo. Esta conducta consiste en ejercer 
una presión sobre otra persona con el propósito de obtener algo para sí o para un tercero. 
Adicionalmente, esta influencia debe ser indebida, es decir, fuera del campo de 
atribuciones que le corresponde al funcionario o fuera de la esfera de su competencia. 

Como se explicó en la sección pertinente, la y los acusadores no pueden menos 
que saber que cualquier titular de una Secretaría Regional Ministerial se encuentra en una 
posición de subordinación jerárquica respecto de la respectiva Subsecretaría y Delegado 
o Delegada Presidencial quienes, en el marco que la ley establece, pueden orientar y 
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coordinar el ejercicio de las funciones de las Seremis, las que mientras se encuentren en 
el ámbito de las competencias de las autoridades respectivas, y no contravengan el 
ordenamiento jurídico en cuanto a su contenido, no podrían haber sido otorgadas 
“indebidamente”, tal como se ha explicado en el acápite sobre elementos interpretativos 
generales de esta contestación. En razón de lo anterior, el ejercicio de las atribuciones de 
las subsecretarías y delegados o delegadas presidenciales en este ámbito implica una 
ejecución legal de sus labores y funciones asignadas y no puede considerarse 
reprochable182. 

Es más, la jurisprudencia de la propia CGR ha sido clara en señalar que los 
funcionarios se encuentran obligados a obedecer las órdenes impartidas por el superior 
jerárquico, pudiendo ser objeto de medidas disciplinarias si infringen tal obligación183. 

En segundo lugar, respecto del numeral 8 del artículo 62 de la LOCBGAE, que la y 
los acusadores parecen estimar aplicable a este caso, la conducta que he observado en 
el ejercicio de mi cargo, incluyendo las acciones por las que se me acusa, no han 
buscado sino procurar una mejor coordinación, eficiencia y eficacia del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, para lo que he ejercido las potestades de mando que la ley 
me otorga.

Finalmente, en tercer lugar, respecto del numeral 9 del artículo 62 de la 
LOCBGAE, como también se demostrará en el acápite pertinente de esta contestación, no 
se configura la infracción tipificada en este numeral, por cuanto, por una parte, no he 
efectuado ninguna denuncia ante ningún organismo del Estado en contra de doña Patricia 
Hidalgo y, por otra parte, el comunicado de prensa al que hace referencia al libelo 
acusatorio –que erróneamente parecen calificar como “denuncia”– tiene fundamento en 
los hechos que en este escrito se relatan, por lo tanto, no puede ser subsumida en la 
tipificación de esta conducta.

4. LA ACUSACIÓN DESCONOCE LA NORMATIVA APLICABLE A LA REMOCIÓN 
DE LOS CARGOS DE EXCLUSIVA CONFIANZA

Si bien se ha descartado en los acápites anteriores que concurra una causal de 
acusación constitucional que se desprenda de los hechos relatados, así como también la 
existencia de una falta de probidad de mi parte, resulta necesario relevar que el libelo 
desconoce normativa fundamental asociada los cargos de exclusiva confianza y, por ello, 
cae en una confusión respecto al cese de funciones de un funcionario de exclusiva 
confianza.

Dado que la naturaleza jurídica del cargo es uno de exclusiva confianza, las y los 
funcionarios que se encuentren en dicha situación carecen del derecho a la estabilidad en 
el empleo que sí tienen los titulares de los cargos de carrera. En este sentido, la y los 
acusadores olvidan que quienes se encuentran en esta situación podrán ser removidos de 
sus cargos por la pérdida de confianza, sin ser necesario expresar ningún motivo concreto 
que motivó dicha pérdida. Al desconocer este hecho, el libelo acusatorio incurre en varios 
errores.

En primer lugar, la y los acusadores desconocen que el cese de funciones ocurre 
por la pérdida de confianza. La acusación afirma que la situación que deriva en la solicitud 
de renuncia de la Sra. Patricia Hidalgo está motivada por las situaciones irregulares que 
habría denunciado, respecto a la situación de las Comisiones de Evaluación Ambiental. 
Tal afirmación no da cuenta de la normativa aplicable en cargos de exclusiva confianza y 
a su cese de funciones. Efectivamente, como se señaló, según lo dispone el artículo 148 

182 Laporte Ribera, Michelle. El principio de probidad y publicidad de los actos de la administración y su reconocimiento 
constitucional. Santiago, Chile: Universidad de Chile - Facultad de Derecho, 2009, pp. 75
183 Dictamen N° 64.969 de 2009.
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del Estatuto Administrativo, el cese de funciones de los funcionarios de exclusiva 
confianza y, por ende, de los secretarios regionales ministeriales se hará efectiva 
mediante la petición de renuncia que formulare el Presidente de la República o la 
autoridad llamada a efectuar el nombramiento.

En este sentido, la Contraloría General de la República ha entendido, respecto a la 
solicitud de renuncia de los funcionarios de exclusiva confianza, que el ordenamiento 
jurídico no exige una forma en la que se debe instar al funcionario hacer dejación de su 
cargo, pudiendo ser inclusive efectuado de forma verbal, por una persona distinta a la 
establecida por ley –siempre y cuando el acto se ratifique con posterioridad– y en los 
términos en que este lo solicite.

Por su parte, la Corte Suprema ha entendido que “puede advertirse que en 
atención a la naturaleza propia de los empleos de exclusiva confianza, los funcionarios 
que los sirven se mantienen en sus cargos sólo mientras cuenten con ella, dependiendo 
su remoción de la voluntad de la autoridad facultada para efectuar el nombramiento; por 
ende, disponer el cese de la contrata no constituye sino el ejercicio de una facultad 
privativa”184.

En segundo lugar, la y los acusadores desconocen que los secretarios regionales 
ministeriales se encuentran subordinados funcionalmente a los delegados presidenciales 
regionales. Según lo dispone el artículo 62 de la LOCGAR, cada secretaría regional 
ministerial será colaboradora directa del delegado presidencial regional, y estará 
subordinada al delegado presidencial regional en las materias que sean de competencia 
de este último.

Finalmente, la acusación desconoce que los secretarios regionales ministeriales se 
encuentran administrativamente vinculados a la Subsecretaría de Servicios Sociales. En 
particular, la acusación desconoce que la Sra. Patricia Hidalgo se encontraba 
administrativamente subordinada al Ministerio de Desarrollo Social y, en específico, a la 
Subsecretaría de Servicios Sociales, quien fue su superior jerárquico.

Efectivamente, según dispone el inciso final del artículo 6° de la ley N° 20.530, las 
secretarías regionales ministeriales de Desarrollo Social y Familia se vincularán 
administrativamente con la Subsecretaría de Servicios Sociales, quien las tendrá a su 
cargo, en temas de administración y servicio interno del Ministerio. 

Si bien la acusación menciona –en la entrevista que transcribe– que se reconoce a 
la Subsecretaria de Servicios Sociales como su jefa directa, omite dicho vínculo con el 
propósito artificioso de imputarme responsabilidad directa. Lo anterior implica, al igual que 
para el caso de la delegación presidencial regional, que el secretario regional ministerial 
se encuentra subordinado a la Subsecretaría de Servicios Sociales, debiendo coordinarse 
y reportarle a esta directamente y no a este Ministro.

5. LA ACUSACIÓN REPRODUCE HECHOS NARRADOS POR LA SRA. PATRICIA 
HIDALGO QUE NO CONSTITUYEN PRESIONES INDEBIDAS

Tal como se ha señalado, el capítulo segundo del libelo se centra, casi 
exclusivamente, en las declaraciones que la Sra. Patricia Hidalgo realizó en la prensa 
nacional y que fueron difundidas por diversos medios.

En efecto, la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia denunció haber sido objeto 
de supuestas presiones indebidas por parte de autoridades de Gobierno en el marco de 
las votaciones de proyectos en la Comisión de Evaluación Ambiental de la Región 
Metropolitana. En lo que sigue, se revisará el concepto de presiones indebidas y se 

184 Sentencia de la Corte Suprema rol 7074-2017, considerando décimo.
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demostrará que instruir a una autoridad subordinada que asista a la Comisión de 
Evaluación Ambiental no cabe dentro de la definición de presiones indebidas. 

El concepto de presiones indebidas puede ser reconducido a la conducta descrita 
en el artículo 62 N° 2 de la ley N° 18.575, esto es, “Hacer valer indebidamente la posición 
funcionaria para influir sobre una persona con el objeto de conseguir un beneficio directo 
o indirecto para sí o para un tercero”. Por tanto, correspondería a una conducta que 
contraviene especialmente la probidad administrativa. Esta conducta consiste en ejercer 
una presión sobre otra persona para obtener un beneficio para sí mismo o un tercero. En 
particular, esta influencia será calificada como indebida en la medida que se ejerza fuera 
del campo de atribuciones que le corresponde al funcionario o fuera de la esfera de su 
competencia. 

En este caso, de acuerdo con el relato de la ex Seremi de Desarrollo Social y 
Familia de la Región Metropolitana, ella sostiene que habría recibido presiones indebidas 
para favorecer proyectos que debían ser objeto de una calificación técnica-ambiental por 
parte de la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana.

Sin embargo, como ya se ha demostrado, una simple orden dada a un funcionario 
subalterno respecto de alguna materia en la cual el jefe de servicio u otro funcionario 
tienen claras atribuciones implica un ejercicio legal de las labores y funciones asignadas y 
no puede considerarse reprochable185. Es más, la jurisprudencia de la propia Contraloría 
General de la República ha sido clara en señalar que los funcionarios se encuentran 
obligados a obedecer las órdenes impartidas por el superior jerárquico, pudiendo incluso 
ser objeto de medidas disciplinarias si infringen tal obligación186.

Tal como he relatado previamente, una de las obligaciones legales que compete a 
los Seremis de Desarrollo Social y Familia es asistir a las sesiones de las Comisiones de 
Evaluación del SEIA. En particular, la Sra. Patricia Hidalgo debía asistir a las Comisiones 
de Evaluación de la Región Metropolitana en forma obligatoria (a menos que tuviese 
razones justificadas para ausentarse), pues las sesiones de la Comisión requieren un 
quorum establecido para poder calificar los proyectos.

Adicionalmente, la evaluación ambiental tiene plazos máximos legales para 
pronunciarse sobre la aprobación o rechazo de un proyecto (120 días en el caso de los 
Estudios187 y 60 en el caso de las Declaraciones188). Por ello, las Comisiones de 
Evaluación deben constituirse antes del vencimiento de dichos plazos, siendo esencial la 
asistencia de sus miembros. Asimismo, en caso de que las Comisiones de Evaluación no 
se constituyan en los plazos debidos o sus votaciones se frustren por falta de quorum, 
operará el silencio positivo de la Administración. Ello quiere decir que las resoluciones de 
calificación ambiental se entenderán aprobadas sin mediar pronunciamiento final, incluso 
si es que el Informe Consolidado de Evaluación Ambiental (elaborado por el Servicio de 
Evaluación Ambiental) recomendaba rechazar el proyecto. 

Precisamente en virtud de tal mandato legal, es completamente admisible que la 
Subsecretaria Perales, en su calidad de superior jerárquica, instruya a la Sra. Patricio 
Hidalgo asistir a la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana, tal como la propia 
ex Seremi de Desarrollo Social y Familia reconoce en su entrevista189.

Paradójicamente, la Sra. Patricia Hidalgo señala que dichas instrucciones le 
parecen “extrañas e ilegales”, olvidando que es su superior jerárquico (o “jefa directa” 

185 Laporte Ribera, Michelle. 2009. El principio de probidad y publicidad de los actos de la administración y su 
reconocimiento constitucional. Santiago: Universidad de Chile - Facultad de Derecho, p. 75.
186 Dictamen N° 64.969, de 2009, de la Contraloría General de la República. 
187 Artículo 15 de la ley N° 19.300.
188 Artículo 18 de la ley N° 19.300.
189 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 70.
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como ella reconoce) quién le instruye cumplir con su mandato legal. En efecto, la 
instrucción dada por la Subsecretaria Perales se enmarca dentro el ámbito de su 
competencia y malamente puede ser calificada como una presión indebida, dado que 
corresponde a la ejecución de las funciones que la ley le ha asignado como jefa de 
servicio.

En dicho sentido, el actuar de la Subsecretaria Perales es expresión del deber de 
probidad administrativa, pues este también exige el despliegue de una gestión eficiente y 
eficaz en la ejecución de la función pública. Precisamente, las instrucciones de la 
Subsecretaria Perales se condicen con asegurar el cumplimiento de las obligaciones que 
le eran aplicables a la ex Seremi, pero que, sin embargo, se resistía a cumplir. 

6. NO HA EXISTIDO VULNERACIÓN AL SISTEMA DE EVALUACIÓN AMBIENTAL

Como se adelantó en el acápite anterior, la y los acusadores imputan que la 
supuesta existencia de presiones indebidas ejercidas sobre la ex SEREMI constituiría 
“una vulneración de todo el SEIA y de las normas legales que lo regulen, siendo el 
Ministro directamente responsable en caso de haber tomado conocimiento de esta 
situación”. Es relevante destacar que la propia acusación relativiza el hecho que este 
ministro haya estado informado de las situaciones descritas por la Sra. Patricia Hidalgo. 

Sin perjuicio de lo anterior, es necesario explicar, además, que no ha existido de 
mi parte ninguna acción u omisión que constituya una vulneración al SEIA. Para dar 
cuenta de esto, se expondrán, primero, algunos antecedentes generales sobre el Sistema 
de Evaluación de Impacto Ambiental. A continuación, se dará cuenta de la participación 
de la ex Seremi Hidalgo en los proyectos de evaluación ambiental a los que la acusación 
alude.

El Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental se encuentra regulado en el 
Párrafo 2° del Título I de la ley N°19.300, sobre bases generales del medio ambiente, así 
como por el decreto supremo N°40, de 2012, del Ministerio del Medio Ambiente, que 
aprueba el reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Su principal 
objetivo consiste en evaluar, de manera sistemática y coordinada, los impactos 
ambientales que puedan generar determinados tipos de proyectos o actividades que se 
realizan en el país, así como establecer las medidas necesarias que deberá cumplir el 
titular de dicho proyecto o actividad para evitarlos o mitigarlos. 

De acuerdo con lo establecido en el inciso final del artículo 8° de la ley N° 19.300, 
corresponderá al Servicio de Evaluación Ambiental (en adelante “SEA”) la administración 
del SEIA, así como la coordinación técnica de todos aquellos organismos del Estados que 
deben involucrarse en el mismo. En ese sentido, será el SEA, a través de sus Direcciones 
Regionales, el que tendrá a su cargo la función de organizar a los denominados 
“Organismos de la Administración del Estado con Competencia Ambiental” (en adelante 
“OAECAS”), quienes participan en el proceso de evaluación de impacto ambiental de los 
proyectos o actividades sometidos al SEIA.  

En este sentido, el SEIA actúa bajo la lógica de un modelo de ventanilla única. Es 
decir, funciona como un instrumento de gestión ambiental de carácter preventivo, donde 
diversos organismos con competencia ambiental concurren e interactúan para 
pronunciarse respecto de un proyecto o actividad, permitiendo a la autoridad determinar, 
previo a su ejecución, si este cumple con lo establecido en la legislación ambiental 
vigente, y aborda los potenciales impactos ambientales significativos (sean estos 
generales o sectoriales) que pudiese ocasionar. 
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De acuerdo con lo señalado en la ley N° 19.300, así como el decreto supremo N° 
40, de 2012, cada uno de los OAECA190 deben evaluar, dentro del ámbito de sus 
competencias, el proyecto o actividad sometido al SEIA que les haya sido remitidos para 
su revisión por parte del SEA. Así, por ejemplo, la Dirección General de Aguas deberá 
evaluar los impactos del proyecto en el componente hídrico; a CONAF corresponderá 
pronunciarse sobre los impactos del proyecto sobre áreas protegidas o el bosque nativo; 
la Seremi de Desarrollo Social y Familia, sobre los impactos que un proyecto o actividad 
pueden ocasionar sobre el medio humano; CONADI, sobre los impactos que el proyecto 
puede tener sobre los pueblos indígenas existentes en el país; la Seremi de Medio 
Ambiente, sobre si un proyecto se ajusta o no a las normas e instrumentos de gestión 
ambiental, por mencionar algunos casos.

Respecto al contenido de los informes que los OAECAS deben emitir en el 
ejercicio de sus funciones, el reglamento del SEIA es claro en indicar que dichos 
organismos “deberán pronunciarse exclusivamente en el ámbito de sus competencias, 
indicando fundadamente si el proyecto o actividad cumple con la normativa de carácter 
ambiental, incluidos los permisos ambientales sectoriales, si corresponde (…)”.

Una vez recibidas las observaciones de cada uno de las OAECAS, el SEA 
procederá a sistematizarlas y consolidarlas en un acto administrativo denominado 
“Informe Consolidado de Solicitudes de Aclaraciones Rectificaciones o Ampliaciones” (en 
adelante “ICSARA”). Es importante mencionar que dichas observaciones deberán estar 
debidamente fundadas, indicando especialmente la importancia que estas tienen para la 
correcta evaluación ambiental del proyecto. 

Antes de finalizar la etapa de evaluación, la correspondiente Dirección Regional 
del SEA (dependiendo del territorio geográfico donde se espera poder desarrollar el 
proyecto o actividad sujeto a evaluación) deberá conformar un Comité Técnico, el que 
será presidido por el Seremi de Medio Ambiente. Este comité estará conformado además 
por el Director Regional del SEA, así como las autoridades regionales de los OAECAS 
(incluidas las Seremis) que hayan sido parte del proceso de evaluación ambiental. La 
principal función que deberá cumplir el mencionado Comité será la de reunirse y elaborar 
un acta de evaluación, que sirva de base para la dictación del correspondiente Informe 
Consolidado de Evaluación (en adelante “ICE”).

Una vez evacuados los informes correspondientes, y recibidos los respectivos 
comentarios de los titulares, el SEA procederá a dictar el acto administrativo de cierre de 
la etapa de evaluación ambiental, denominado Informe Consolidado de Evaluación. En 
cuanto a la recomendación contenida en el ICE, esta deberá indicar expresamente los 
aspectos normativos que aplican al proyecto y, en caso de que la recomendación sea la 
aprobación de dicho proyecto o actividad, las condiciones o exigencias específicas que 
deberán ser cumplidas por el titular para su ejecución. Es decir, la etapa de evaluación 
ambiental de un proyecto o actividad sometido al SEIA finalizará con una recomendación 
por parte del SEA, la cual deberá ser aprobada o rechazada en la etapa de calificación, tal 
cual se analizará a continuación.

En la etapa de calificación, es decir, la etapa final, el proyecto será aprobado o 
rechazado. De acuerdo con lo señalado por el artículo 9° bis de la ley N° 19.300, los 
proyectos o actividades que han sido debidamente evaluados procederán a ser 
calificados, ya sea por el Director Ejecutivo del SEA (en el caso de los proyectos o 

190 Debido a las competencias otorgadas en diversos cuerpos legales vigentes, las OAECAS pueden ser varias y de distinto 
tipo legal, pudiéndose señalar entre ellos a los municipios; los gobiernos regionales; las gobernaciones marítimas; las 
secretarias regionales ministeriales, así como a distintos servicios públicos tales como Corporación Nacional de Desarrollo 
Indígena (CONADI); la Dirección General de Aguas (DGA); la Dirección de Obras Hidráulicas (DOH); la Superintendencia 
de Electricidad y Combustibles (SEC); la Corporación Nacional Forestal (CONAF); el Servicio Nacional de Pesca 
(SERNAPESCA); la Subsecretaría de Pesca (SUBPESCA); el Servicio Nacional de Turismo (SERNATUR); o el Servicio 
Nacional de Geología y Minería (SERNAGEOMIN), entre otros.
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actividades que puedan causar impactos ambientales en zonas situadas en distintas 
regiones), o por un organismo de carácter regional, denominado Comisión de Evaluación 
Ambiental (en adelante “COEVA”). 

Así, el SEA actúa como el organismo a cargo de formular, por medio del ICE, la 
recomendación de aprobar o rechazar un proyecto o actividad en particular, pero quien 
califica en última instancia es su Director Ejecutivo o la COEVA. Dicha calificación será la 
que conste en la respectiva Resolución de Calificación Ambiental (en adelante “RCA”), 
instrumento de carácter ambiental que pone término al proceso de evaluación, que 
certifica que el proyecto o actividad sometido al SEIA cumple (RCA favorable) o no 
(desfavorable) con todos los requisitos ambientales aplicables, permitiendo así su 
ejecución en el primero de los casos. 

Según lo señalado por el artículo 86 de la ley, las COEVAS son órganos 
colegiados presididos por el Intendente (función radicada actualmente en el Delegado 
Presidencial), y donde el SEA, a través de su respectiva dirección regional, actúa como 
secretario. Además de las autoridades ya señaladas, en las COEVAS también participan 
los siguientes ministerios a través de sus respectivas secretarias regionales ministeriales: 
Medio Ambiente; Salud; Economía, Fomento y Reconstrucción; Energía; Obras Públicas; 
Agricultura; Vivienda y Urbanismo; Transportes y Telecomunicaciones; Minería; y 
Desarrollo Social y Familia. 

Volviendo a la etapa de calificación ambiental, cabe destacar que una vez que el 
SEA haya elaborado el correspondiente ICE respecto de un proyecto o actividad, y haya 
procedido a publicarlo en su página web, convocará a sesión al respectivo COEVA. Es en 
dicha sesión donde los integrantes del COEVA (incluyendo el o la representante del 
Ministerio de Desarrollo Social y Familia) deberán decidir sobre la calificación específica 
del proyecto o actividad. Respecto de dichas sesiones se deberá levantar acta, donde se 
consignarán aspectos tales como la fecha y lugar de reunión, el nombre de los asistentes, 
una reseña sucinta de lo discutido en ella, los acuerdos adoptados, los votos respectivos 
de cada uno de los participantes y sus fundamentos.

Es importante señalar que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9° bis de la 
ley, la COEVA respectiva sólo podrá aprobar o rechazar un proyecto o actividad en base a 
lo señalado en el ICE. Es decir que, para tomar una decisión, los respectivos seremis que 
integran el COEVA tomarán en consideración la recomendación efectuada por el SEA en 
el ICE sobre aprobar o rechazar un proyecto o actividad, pero no es una obligación legal 
decidir conforme a tal recomendación. Ahora bien, esto tampoco significa que la decisión 
que puedan tomar las respetivas seremis pueda ser arbitraria, ya que su decisión deberá 
fundarse en los antecedentes que constan en el expediente de evaluación ambiental, con 
el objeto de dar coherencia a sus decisiones adoptadas tanto en la etapa de evaluación 
como de calificación, dentro del marco de sus competencias ambientales sectoriales.

Existe una obligación legal para que los seremis mencionados en el artículo 86 de 
la ley, así como el delegado presidencial, asistan a la respectiva sesión de la COEVA 
convocada especialmente para votar o rechazar un proyecto o actividad que cuente con 
ICE. Lo anterior, salvo que existan razones justificadas para ausentarse.  

Las decisiones adoptadas por la COEVA serán por mayoría simple de los 
asistentes. Por regla general, no existe posibilidad de abstenerse, a menos que existan 
causas legales para ello, de conformidad con las reglas generales establecidas en el 
artículo 12 de la ley N°19.880. En particular, entre las supuestas irregularidades 
denunciadas se exponen tres casos sometidos al SEIA. Estos corresponden a los 
proyectos “Centro de Comercial Mall Vivo Santiago Etapa II”; “Concesión Américo 
Vespucio Oriente II” y el proyecto “Solución sanitaria en Quilicura”.
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La acusación hace referencia a tres proyectos respecto de los que habrían existido 
irregularidades asociadas a la Comisión de Evaluación Ambiental. Se trata de los 
proyectos “Centro de Comercial Mall Vivo Santiago Etapa II”; “Concesión Américo 
Vespucio Oriente II” y el proyecto “Solución sanitaria en Quilicura”. A continuación, se 
dará cuenta de la intervención de la ex Seremi en ellos para mostrar que no tuvieron lugar 
las supuestas irregularidades a las que la acusación hace referencia.

En primer lugar, respecto del proyecto “Centro de Comercial Mall Vivo Santiago 
Etapa II”, éste tiene por objeto la construcción y operación de un centro comercial con una 
torre de departamentos para viviendas y apart hotel en la comuna de Ñuñoa. Este 
proyecto corresponde a la segunda etapa del proyecto “Mall Vivo Santiago: Etapa de 
Demolición, Excavación y Socalzados” (RCA1 N° 427/2018).  

Al respecto, la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia, con 
fecha 26 de septiembre de 2019, realizó observaciones a la Declaración de Impacto 
Ambiental presentada, por los siguientes motivos: 

- No se encontraban de acuerdo con la delimitación del área de influencia. 
- No se incorpora análisis de centros de salud primaria, en particular, su capacidad y 

afectación. 
- No se incorpora análisis de la oferta de cupos en educación. 
- No se incorpora análisis de áreas verdes del Área de Influencia. 
- No se vinculan antecedentes referidos a estudios de ruido y vibraciones en la 

etapa de ejecución del proyecto. 

Dichas observaciones fueron recogidas en el ICSARA, las que posteriormente se 
abordaron en las observaciones realizadas por los distintos órganos participantes, en la 
adenda presentada por el titular con fecha 11 de noviembre de 2019. Luego, con fecha 09 
de septiembre de 2022, se presentó el ICE por el cual el SEA recomienda aprobar la DIA 
del Titular. 

En la Comisión de Evaluación Ambiental, la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia 
de la Región Metropolitana decidió calificar desfavorablemente el proyecto, aduciendo que 
el Ministerio de Desarrollo Social no fue requerido por el SEA para poder entregar 
observaciones a las que habían hecho los titulares. Asimismo, a juicio de la Sra. Patricia 
Hidalgo, el titular no habría podido garantizar que el proyecto no afectaría aquellos 
elementos a los que se refiere el medio humano, considerando, además, que “la 
ciudadanía se ha opuesto por diversas razones que ya las ha entregado tanto la 
Alcaldesa, la CORE y quien representa hoy día a la comunidad de No al Mall Vivo”. 

El rechazo a dicho proyecto, según manifestó en acta la ex Seremi, se justificaría en 
que “nuestra posición como Seremi de Desarrollo Social y Familia es contraria a autorizar 
este proyecto, por tanto, lo rechazamos, liberando que no fueron abordadas las 
observaciones que fueron realizadas esta Seremía, ni tampoco las observaciones 
realizadas por las vecinas y vecinos”191. 

En segundo lugar, el proyecto de Concesión Américo Vespucio Oriente II, Tramo 
Príncipe de Gales – Los Presidentes consiste en la construcción y operación de obras 
subterráneas y superficiales para una concesión vial urbana de 5,2 kilómetros de longitud 
aproximada, la que se ubicará mayoritariamente en la faja fiscal de la Av. Américo 
Vespucio, abarcando las comunas de La Reina, Ñuñoa, Macul y Peñalolén. 

191  Acta Comisión de Evaluación Ambiental, de 23 de septiembre de 2022, p. 12.
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Este proyecto fue ingresado a través de un Estudio de Impacto Ambiental (en adelante 
“EIA”) y, con fecha 02 de octubre de 2010, la Seremi de Desarrollo Social y Familia 
presentó observaciones al EIA. En estas, se solicitaba: 

- Especificar mayores elementos asociados a la caracterización del área de 
influencia. 

- Exponer los efectos sobre accesibilidad por parte de la población derivados de la 
ejecución del proyecto. 

- Analizar la eventual obstrucción o restricción a la libre circulación, conectividad o el 
aumento significativo de los tiempos de desplazamiento. 

Dichas observaciones fueron recogidas por el Informe Consolidado de Aclaraciones, 
Rectificaciones y/o Ampliaciones y respondidas por el titular con fecha 30 de julio de 
2022, tras lo cual la Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia no se 
volvió a pronunciar. 

Luego, tras el Informe Consolidado de Evaluación Ambiental, donde el SEA 
recomendaba aprobar el EIA por estimar que cumplía con la normativa ambiental vigente, 
y hacerse cargo de los efectos, características y circunstancias en el Área de Influencia, la 
ex Seremi de Desarrollo Social y Familia realizó las siguientes observaciones a este acto: 

- Hace presente preocupación de los vecinos por el peligro a la salud y contribución 
al efecto invernadero. 

- Hace presente que los modelos utilizados solo llegan hasta el 2030. 
- Hace presente que la línea de base de calidad del aire estimada en base a 

mediciones realizadas distantes al punto más cercano al proyecto. 
- No se incorpora un sistema de seguimiento a vibraciones, durante la fase de 

operación. 

En la Comisión de Evaluación Ambiental la Sra. Patricia Hidalgo decidió inhabilitarse 
de la votación, dado que tenía un interés directo en el proyecto, pues según consigna en 
el acta de la Comisión192, es socia activa de una Junta de Vecinos que está en el área de 
influencia del proyecto y es propietaria de una casa en dicho sector. 

Finalmente, respecto del proyecto de solución sanitaria para un sector de Quilicura, el 
proyecto tiene por objeto la construcción y operación de dos recintos para el Sistema de 
Tratamiento de Agua Potable, denominados PTAP N° 1 y PTAP N° 2, y un recinto para el 
Sistema de Tratamiento de Aguas Servidas (PTAS) a emplazarse en el sector norte de la 
Comuna de Quilicura. 

La ex Seremi presentó sus observaciones al proyecto, con fecha 23 de julio de 2021 y, 
donde solicitaba: 

- Especificar mayores elementos asociados a la descripción del Área de Influencia. 
En específico, se solicitaba considerar la Guía de Área de Influencia de los 
Sistemas de Vida y Costumbres de Grupos Humanos en el SEIA. 

- Analizar la eventual obstrucción o restricción a la libre circulación, conectividad, el 
aumento significativo de los tiempos de desplazamiento y/o describir alteraciones 
en el acceso de bienes, equipamiento, servicios o infraestructura básica disponible 
al interior del área de influencia. 

Luego de dicha presentación, el ICSARA recogió dichas observaciones, que fueron 
abordadas por el titular del proyecto. No existió un pronunciamiento adicional de la 
Secretaría Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia respecto al proyecto de 
evaluación ambiental. 

192 Acta Comisión de Evaluación Ambiental, 03 de octubre de 2022, p. 16.
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Luego, mediante el ICE, el Servicio de Evaluación Ambiental recomendó aprobar el 
proyecto por cumplir con toda la normativa ambiental aplicable. Seguidamente, mediante 
el ICE, el Servicio de Evaluación Ambiental recomendó aprobar el proyecto por cumplir 
con toda la normativa ambiental aplicable. Por su parte, la ex Secretaria Regional 
Ministerial de Desarrollo Social y Familia aprobó el ICE -y en definitiva el proyecto- 
afirmando que “también quiero respaldar los comentarios y consideraciones de nuestra 
Delegada Presidencial y de nuestra Seremi de Medio Ambiente”193, quienes se mostraron 
a favor del proyecto y recalcaron el deber de pronunciarse respecto de los antecedentes 
técnicos presentados por el SEA.

El recuento de estos hechos da cuenta de que la Sra. Patricia Hidalgo, por una parte, 
realizó observaciones a los tres proyectos a que se alude, con el propósito de realizar 
reparos que posteriormente fueron respondidos por los titulares. Por otra parte, la ex 
Seremi votó desfavorablemente uno de los proyectos, contrario a las recomendaciones 
realizadas por el Servicio de Evaluación Ambiental, y sin dar un fundamento técnico para 
ello; se abstuvo de votar en el segundo proyecto, y aprobó y respaldó en el caso del tercer 
proyecto. La actividad de la ex Seremi en los tres proyectos da cuenta de que no fue 
objeto de las presiones que alega, lo que se demuestra en el hecho de que realizó 
diversas observaciones a todos los proyectos, incluso en distintas oportunidades, y solo 
aprobó uno de los proyectos, respaldando expresamente la actuación de la Delegada 
Presidencial y la Seremi de Medio Ambiente.

7. COLORARIOS
a. No hay acción ni omisión imputable a este Ministro. Aun si los hechos descritos por 

la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia hubieran acaecido en la forma en que 
ella los ha descrito, y aún si estos hechos se considerasen “presiones políticas 
indebidas”, ninguno constituye un hecho personal de este ministro. La atribución 
de responsabilidad que persigue la acusación constitucional es por hechos 
personales y directos de quien ejerce el cargo, lo que no tiene lugar en este caso.

b. Una reunión que tenga por objeto comunicar la pérdida de confianza hacia una 
funcionaria que detenta un cargo de exclusiva confianza no puede estimarse 
constitutivo de una infracción a la Constitución y las leyes, sino que es 
manifestación de la organización de la Administración del Estado y los poderes 
jerárquicos de la autoridad respectiva.

c. La acusación da cuenta de una comprensión e interpretación equivocada del 
principio de probidad administrativa, de los deberes precisos a los que da lugar, y 
de las consecuencias que se siguen de su infracción. En efecto, la y los 
acusadores interpretan incorrectamente las reglas sobre probidad administrativa a 
las que aluden y, por tal razón, llegan a conclusiones erradas. No ha habido 
vulneración de mi parte a tales reglas.

d. La y los acusadores desconocen que la permanencia de las personas nombradas 
en cargos de exclusiva confianza depende necesariamente de que quien las 
designó continúe fiándose de ellas.

e. No existieron presiones indebidas hacia la Sra. Patricia Hidalgo. Las acciones de 
coordinación de la Subsecretaria Perales que la ex Seremi denuncia como 
irregulares no son más que la expresión del deber de probidad administrativa, 
pues este también exige el despliegue de una gestión eficiente y eficaz en la 
ejecución de la función pública. Precisamente, los antecedentes se condicen con 
el actuar de quien ejerce el rol de superior jerárquica que busca asegurar el 
cumplimiento de las obligaciones que le eran aplicables a la ex Seremi, pero que, 
sin embargo, ella se excusaba en cumplir.

f. Su intervención en los proyectos de evaluación ambiental, a los que hace 
referencia en el libelo acusatorio, dan cuenta de que la ex Seremi actuó en forma 
independiente a las supuestas presiones indebidas. Por una parte, todos los 
proyectos aludidos siguieron el procedimiento de evaluación que establece la ley 

193 Acta Comisión de Evaluación Ambiental, 23 de noviembre de 2022, p. 16.
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y, por otra, la ex Seremi de Desarrollo Social y Familia realizó observaciones a 
todos los proyectos, y sólo votó a favor por uno de ellos, oportunidad en la que 
señaló apoyar tanto a la Delegada Presidencial como a la Seremi de Medio 
Ambiente.

AL CAPÍTULO TERCERO: DEJAR SIN EJECUCIÓN LA CONSTITUCIÓN Y LAS 
LEYES POR NO IMPLEMENTAR OPORTUNAMENTE LA LEY N° 21.302, QUE CREA 
EL SERVICIO DE PROTECCIÓN ESPECIALIZADA A LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA Y 
LA INFRACCIÓN AL DEBER DE SUPERVIGILANCIA QUE LE CORRESPONDE AL 
MINISTRO JACKSON EN TANTO AUTORIDAD ESTATAL RESPECTO DE LOS 
DERECHOS DEL NIÑO 

1. RESUMEN DE LA IMPUTACIÓN

El tercer capítulo de la acusación se centra en la falta de implementación de la ley en 
el marco de los presupuestos vigentes, incluyendo la incorrecta administración de 
recursos públicos en la ejecución de procesos de compra.  

En primer lugar, describen infracciones en el segundo concurso nacional de 
proyectos del Servicio (en adelante, “Concurso Público”), el que habría utilizado criterios 
de evaluación diferentes entre postulaciones frente al empate –en particular, los criterios 
de desempate establecidos en el punto N° 8 de las bases de licitación– que incidieron en 
los puntajes y la adjudicación final. Especial atención ponen la y los acusadores en el 
proceso de invalidación que se inició el 30 de noviembre de 2022, mediante la resolución 
N° 1015 del Servicio Nacional de Protección Especializada, suspendiendo los efectos del 
Concurso Público y operando la ejecución de los programas ambulatorios para NNA 
mediante resoluciones de urgencia. 

Argumentan que las autoridades contaban con información que permitía adelantarse 
a los vicios del concurso, en concreto, la carta presentada por la Asociación Nacional de 
Funcionarios del Servicio Especializado de Protección a la Niñez y Adolescencia (en 
adelante, “ANFUSEPNA”), la que denuncia la falta de dotación para una evaluación 
satisfactoria. Cierran explicitando que el principio de estricta sujeción a las bases obliga a 
la autoridad el inicio del procedimiento de invalidación en presencia de una irregularidad 
en un proceso de compra, destacando la naturaleza reglada del informe que elabora la 
Comisión Evaluadora.

En segundo lugar, debido a la acción de protección presentada por la Defensoría de la 
Niñez, esta acusación constitucional establece la responsabilidad superior del Servicio 
Nacional de Protección Especializada, en la adopción y reforzamiento de medidas para el 
respeto de los derechos de NNA de acuerdo con la sentencia de la I. Corte de 
Apelaciones de Santiago. En consecuencia, la y los acusadores sostienen que este 
Servicio ha cometido graves errores y ha sido incapaz de actuar oportunamente para dar 
solución a las listas de espera de NNA que requieren atención. 

En tercer lugar, la acusación constitucional apunta a la presunta omisión de este 
Ministro de Desarrollo Social y Familia en el cumplimiento de sus funciones legales. En 
particular, a partir de la relación de supervigilancia que tiene respecto del Servicio 
Nacional de Protección Especializada, cuestionando las razones por las que se invalida 
el proceso licitatorio, dejando a los NNA sin acceso oportuno a los programas; denuncia 
la falta de aplicación oportuna de la ley y el despliegue de los medios materiales, 
humanos e institucionales para evitar el considerable aumento de las listas de espera y 
las reclamaciones no resueltas sobre atención, de acuerdo al artículo 3° de la ley N° 
21.302; y reclama la ausencia de reasignación presupuestaria y la inejecución de otros 
montos del presupuesto 2022.
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El capítulo cierra señalando que este Ministro no ejecutó la ley de modo que evitara 
el aumento de las listas de espera, según indica el artículo 1° de la ley N° 21.302 y el 
fallo de la Ilustre Corte de Apelaciones, aun contando con recursos financieros 
suficientes pare realizar las mejores e implementaciones requeridas, atentando contra las 
normas de probidad administrativa. El capítulo cierra señalando que este Ministro no 
ejecutó la ley de modo que evitara el aumento de las listas de espera, según indica el 
artículo 1° de la ley N° 21.302 y el fallo de la I. Corte de Apelaciones, aun contando con 
recursos financieros suficientes pare realizar las mejores e implementaciones requeridas, 
atentando contra las normas de probidad administrativa.

A continuación, desestimaremos las acusaciones planteadas al exponer las razones 
constitucionales y legales por las cuales este Ministro no tiene atribuciones respecto de 
las disposiciones que la y los acusadores consideran infringidas. Posteriormente, una vez 
identificados los organismos respectivos, expondremos los motivos por los cuales no 
existe inejecución de la Constitución o la ley respecto del Concurso Público llevado a 
cabo, las disposiciones sentenciadas por la I. Corte de Apelaciones o el lamentable 
aumento de las listas de espera. 

2.- LA INSTITUCIONALIDAD RELATIVA AL SISTEMA DE GARANTÍAS Y 
PROTECCIÓN INTEGRAL DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

Luego de un largo e intenso debate legislativo, la nueva institucionalidad del 
Estado de Chile quedó conformada especialmente por tres nuevos organismos. En 
primer lugar, la Subsecretaría de la Niñez del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 
creada el año 2018 en virtud de la ley N° 21.090. Como fue revisado, la Subsecretaría de 
la Niñez es el órgano de colaboración directa con el Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia en las materias relacionadas con la promoción integral de los derechos de NNA, 
así como en la administración, coordinación y supervisión de los sistemas o subsistemas 
de gestión intersectorial que tengan por objetivo procurar la prevención de la vulneración 
de los derechos de los niños y su protección integral, en especial, la ejecución o la 
coordinación de acciones, prestaciones o servicios especializados orientados a 
resguardar los derechos de los niños y de las acciones de apoyo destinadas a los niños, 
a sus familias y a quienes componen su hogar, definidas en la Política Nacional de la 
Niñez y su Plan de Acción, entre otras funciones194.

En segundo lugar, la Defensoría de la Niñez fue establecida el año 2018 en virtud 
de la ley N° 21.067. Esta es una corporación autónoma de derecho público, con 
personalidad jurídica y patrimonio propio, la cual tiene por objeto la difusión, promoción y 
protección de los derechos de que son titulares los y las NNA, de acuerdo con la 
Constitución y leyes vigentes, a la Convención sobre los Derechos del Niño y a los 
demás tratados internacionales ratificados por Chile, velando por su interés superior. 
Igualmente, para efectos de concretizar su mandato legal, la Defensoría puede 
interponer acciones y querellas, denunciar vulneraciones a los derechos de NNA, 
intermediar entre aquellos y los órganos de la administración del Estado, entre otras 
funciones195.

En tercer lugar, el Servicio Nacional de Protección Especializada, creado el año 
2021 en virtud de la ley N° 21.302, es un servicio público descentralizado, dotado de 
personalidad jurídica y patrimonio propios, sometido a la supervigilancia del Presidente 
de la República a través el Ministerio de Desarrollo Social y Familia. El objeto de este 
Servicio es garantizar la protección especializada de NNA gravemente amenazados o 
vulnerados en sus derechos, lo que comprende el diagnóstico especializado, la 

194 Artículo 6° bis de la ley N° 21.090.
195 Artículo 4° de la ley N° 21.067.
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restitución de los derechos, la reparación del daño producido y la prevención de nuevas 
vulneraciones. Entró en funcionamiento el 1 de octubre del 2021196.

En lo que interesa para efectos de esta acusación constitucional, el Servicio 
Nacional de Protección Especializada tiene las funciones de diseñar, ejecutar y controlar 
los programas de protección especializada dirigidos a la restitución de los derechos de 
NNA; elaborar la normativa técnica y administrativa respecto de cada programa de 
protección especializada; suscribir convenios con colaboradores acreditados para el 
desarrollo y ejecución de los programas de protección especializada; supervisar y 
fiscalizar técnica, administrativa y financieramente la labor que ejecutan los 
colaboradores acreditados conforme a la normativa técnica y administrativa del Servicio 
respecto de cada programa de protección especializada; y velar por el respeto de los 
derechos humanos y las disposiciones legales y reglamentarias relacionadas con la 
protección especializada de los derechos de NNA, entre otras197.

En particular, la ley N°21.302 mandata que el Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, de acuerdo con el artículo 22 de la ley Nº18.575, garantizará el cumplimiento de 
las normas que rigen la labor del Servicio y los colaboradores acreditados. Agrega que, 
especialmente, deberá fiscalizar que la transferencia de los aportes financieros a estas 
entidades se realice una vez que se acredite el cumplimiento de los principios rectores 
del Servicio y estándares técnicos y de calidad establecidos en los cuerpos normativos 
que indica, para entender que los servicios han sido correcta, oportuna y efectivamente 
prestados; que no existan reclamos no resueltos sobre la atención realizada a NNA; y 
que las mismas hayan dado cabal cumplimiento a la restitución del daño y los perjuicios 
ocasionados a NNA que han sido víctimas de vulneraciones de sus derechos 
fundamentales estando a su cuidado o con ocasión de las prestaciones realizadas.

3.- LA INEJECUCIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL ALEGADA NO SE REFIERE A 
ATRIBUCIONES DEL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILA
 

A continuación, se expondrán las razones por las cuales este Ministro no tiene 
atribuciones respecto de las inejecuciones que se imputan, sea en consideración a la 
naturaleza del órgano que representa o respecto de la relación de supervigilancia que 
sostiene con el Servicio Nacional de Protección Especializada.

Respecto de las acusaciones planteadas, es imperativo indicar que las presuntas 
inejecuciones constitucionales y legales no se remiten a atribuciones de este Ministro. En 
particular, y según se reconoce vastamente en el escrito198, tanto la realización de los 
concursos públicos como la oferta y entrega de prestaciones especializadas a NNA 
amenazados o vulnerados en sus derechos es competencia del Servicio Nacional de 
Protección Especializada. 

Así, la ley Nº21.302 dispone en su artículo 2º que “(e)l Servicio tendrá por objeto 
garantizar la protección especializada de niños, niñas y adolescentes […] [l]o anterior, se 
realizará asegurando la provisión y ejecución de programas especializados”; mientras 
que su artículo 2º bis indica que “será responsabilidad del Servicio asegurar el desarrollo 
de las líneas de acción y la disponibilidad de los programas diversificados y de calidad 
que deberán satisfacer las diferentes necesidades de intervención […]”; y la letra f) del 
artículo 6º lo faculta para “suscribir convenios con colaboradores acreditados para el 
desarrollo y ejecución de los programas de protección especializada”.

196 Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 2021. Comienza Mejor Niñez, el nuevo Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia. Disponible en: https://www.desarrollosocialy familia.gob.cl/noticias/comienza-
mejor-ninez-el-nuevo-servicio-nacional-de-proteccion-especializada-a-la-ninez-y-adolescenci [última visita: 09.01.2023].
197 De conformidad a los literales a), e), f), h) y q) del artículo 6° de la ley N° 21.302, respectivamente.
198 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 110.
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A su vez, de acuerdo al artículo 7º de la citada norma, corresponde al Director 
Nacional de dicho Servicio adoptar todas las acciones y medidas administrativas, 
normativas, de gestión y control tendientes al logro de sus objetivos. 

El presente capítulo acusatorio argumenta la ilegalidad de la omisión del deber de 
supervigilancia que este Ministro posee sobre el Servicio Nacional de Protección 
Especializada, para efectos de impedir la gestión deficiente en la prestación de los 
programas; y la consecuente inconstitucionalidad de la señalada conducta por la omisión 
de los artículos 6° y 7° de la Constitución Política199.

En específico, aducen que este Ministro no habría adoptado las medidas 
necesarias a fin de llevar a cabo con éxito el Concurso Público, haciendo referencia a las 
interpelaciones de ANFUSEPNA relativas a una supuesta falta de dotación para 
implementar los programas y llevar adelante el proceso licitatorio. Afirman que ello pudo 
haberse solucionado mediante una reasignación presupuestaria por mi parte. Además, 
señalan que la tardanza del Servicio en la ejecución de la licitación y la decisión del 
referido organismo de invalidarlo habría sido consecuencia del incumplimiento de este 
Ministro en garantizar la observancia de las normas que rigen la labor del referido 
Servicio y los colaboradores acreditados200. 

Resulta prístino que el Ministerio tiene una relación de supervigilancia con el 
Servicio en razón de su naturaleza descentralizada. Así, de acuerdo a las disposiciones 
de la ley Nº 21.302, el Servicio Nacional de Protección Especializada es un servicio 
público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la 
supervigilancia del Presidente de la República a través del Ministerio de Desarrollo Social 
y Familia y sujeto a la fiscalización de la Subsecretaría de la Niñez. 

En el cumplimiento de sus funciones, el citado organismo es entendido como uno 
altamente descentralizado, característica que persigue entregar flexibilidad en la toma de 
decisiones dado el importante rol territorial que debe guiar sus labores201. En las 
relaciones del Servicio con la administración central, el ordenamiento jurídico acentúa los 
deberes de coordinación intersectorial mediante el Comité Interministerial de Desarrollo 
Social, Familia y Niñez y las Comisiones Coordinadoras de Protección a nivel nacional y 
regional202. Adicionalmente, sobre el mismo Servicio pesan deberes de coordinación, en 
general, con los distintos organismos de la administración del Estado –incluyendo el 
deber de información que pesa sobre los ministerios con objeto de dar atención 
prioritaria– y, en particular, con los tribunales de justicia, las OLN y los colaboradores 
acreditados en cada territorio203.   

Relativo al rol del Ministro de Desarrollo Social y Familia, la ley le encarga el 
desarrollo de una serie de normativas aplicables al Servicio, incluyendo el reglamento 
que determina su estructura interna; los mecanismos y procedimientos de participación y 
exigibilidad de derechos; la fijación de los estándares de acreditación; el funcionamiento 
del Consejo de Expertos y las Comisiones Coordinadoras de Protección; la 
determinación de las líneas de acción de los programas de protección especializada; la 
operación de registros; la estructura y contenido del sistema integrado de información; la 
reevaluación de antecedentes; la administración de cierre y provisional204. 
Adicionalmente, mediante la habilitación transitoria, se permite al Ministerio dictar los 
decretos con fuerza de ley para la fijación de las plantas de personal; disponer del 

199 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023, pp. 109-132.
200 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023, pp. 125-132.
201 Historia de la ley Nº 21.302. Primer trámite constitucional, Informe de Comisión de Constitución, p. 108. En igual sentido, 
Primer trámite constitucional, discusión en sala, p. 378. 
202 Artículo 6º letra b) y 17 de la ley Nº 21.302.
203 Artículo 2º, 6º letra b), 7º letra a) y párrafo 4º de la ley Nº 21.302.
204 Artículo 5º, 6º, 9º letra g), 15, 17, 18, 18 bis, 30, 31, 35 bis, 47 y 49 de la ley Nº 21.302 y artículo 3 ter de la ley Nº 20.530.
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traspaso de funcionarios; determinar las fechas de entrada en vigencia del articulado 
permanente, las plantas fijadas y la iniciación de actividades205.

En lo que respecta a las labores de fiscalización, por asignación expresa del 
artículo 1º de la ley Nº 21.302, corresponde a la Subsecretaría de la Niñez garantizar el 
cumplimiento de las normas que rigen la labor del Servicio y los colaboradores 
acreditados, incluyendo los estándares técnicos y de calidad para la prestación correcta, 
oportuna y efectiva; la transferencia de los aportes financieros; la resolución de reclamos; 
y el cumplimiento de las restituciones por daño y prejuicios. A su vez, la Subsecretaría 
preside la Comisión Coordinadora de Protección Nacional, mientras que la Secretaría 
Regional Ministerial de Desarrollo Social y Familia hace lo suyo en la correspondiente 
Comisión Coordinadora de Protección Regional206. Asimismo, esta Subsecretaría ejerce 
sus facultades a través de la contratación de auditorías externas para fiscalizar la 
ejecución directa de programas207 y para pronunciarse sobre el estado y la calidad de las 
acciones, procesos y resultados de las diferentes intervenciones y sobre los parámetros 
y estándares mínimos208.

Así, la regulación aplicable al Servicio Nacional de Protección Especializada no 
dispone consideraciones adicionales en lo relativo a dirección o mando respecto a la 
administración central, sin que este Ministro se encuentre en posición de incitar la acción 
del órgano inferior o regular la acción de sus funcionarios o la adopción de decisiones; 
careciendo de potestades de resolución ya que no se constituye como superior jerárquico 
respecto de sus decisiones y no cuenta con potestades disciplinarias para la evaluación y 
sanción de incumplimientos administrativos. 

Como fue expuesto, no es posible sostener razonablemente que este Ministro 
omitió en su actuar las disposiciones que la Constitución o la ley establecen. Así, de 
acuerdo al mandato del artículo 6° y 7° de la Carta Fundamental, la conducta de esta 
autoridad respeta de manera estricta las competencias entregadas por la ley N° 21.302, 
precisamente al reconocer y omitir intervenir en la ejecución de las funciones que la 
misma entrega al Servicio Nacional de Protección Especializada. 

Así, es el legislador quien determina que dicho Servicio está en mejores 
condiciones tanto para la realización de concursos públicos y para la determinación de la 
oferta y entrega de prestaciones especializadas, además de determinar un diseño 
institucional descentralizado. A su vez, de acuerdo con su ámbito de su pericia y 
capacidades especializadas, la ley encomienda el rol fiscalizador de la Subsecretaría de 
la Niñez, en concordancia con su objeto y finalidades. 

Si bien el presente capítulo acusatorio se refiere escasa y residualmente al rol de 
este Ministro en los presuntos incumplimientos, la y los acusadores parecen olvidar que 
la responsabilidad constitucional supone la imputación de una acción u omisión cometida 
de forma personal por la autoridad acusada, sin que sea procedente imputar a este 
Ministro obligaciones o bien, ampliar el ámbito de atribuciones que nuestro ordenamiento 
ha puesto sobre los distintos órganos de la administración del Estado. 

Finalmente, de la lectura de las acusaciones realizadas consideramos de la mayor 
gravedad que el escrito ignore el hecho de que la responsabilidad constitucional se hace 
efectiva respecto de obligaciones regladas, quedando vetado un control sobre el mérito o 
la oportunidad en que se ejecutan las atribuciones públicas. A continuación, 
analizaremos las medidas que los organismos competentes realizaron respecto de los 

205 Artículo primero transitorio de la ley Nº 21.302. 
206 Artículo 17 de la ley Nº 21.302. 
207 Artículo 24 de la ley N° 21.302.
208 Artículo 39 de la ley N° 21.302.
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hechos denunciados a objeto de avanzar en la protección y garantía de los derechos de 
los NNA.

4. LAS ACCIONES DEL SERVICIO NACIONAL DE PROTECCIÓN 
ESPECIALIZADA Y LA SUBSECRETARÍA DE LA NIÑEZ

Habiendo aclarado que las infracciones denunciadas se refieren a competencias del 
Servicio Nacional de Protección Especializada y que la ley entrega potestades de 
fiscalización a la Subsecretaría de la Niñez, sin que quepa a este Ministro la omisión de 
poderes de supervigilancia respecto de las obligaciones que le competen a dicho órgano, 
a continuación, se mostrará como tampoco existe ninguna inejecución por parte del 
Servicio en su actuar, ni de la Subsecretaría en el ejercicio del control en el marco de las 
acusaciones señaladas por este libelo.  

Como se indicó, el Servicio Nacional de Protección Especializada se hace 
responsable específicamente de NNA gravemente amenazados o vulnerados en sus 
derechos. Para ello, este Servicio es responsable de asegurar el desarrollo de líneas de 
acción y disponibilidad de programas diversificados y de calidad que satisfagan las 
diferentes necesidades de intervención de cada NNA (incluyendo, diagnóstico clínico 
especializado, fortalecimiento familiar, entre otros)209.

Para dar cumplimiento a su mandato, el Servicio determina y provee, por sí o a 
través de terceros, las líneas de acción y programas, de conformidad a la ley N° 21.302 y 
a la ley N° 20.032. Esta última ley tiene por objeto establecer la forma y condiciones en 
que el Servicio se relacionará con sus colaboradores acreditados210. Asimismo, 
determina la forma en que el Servicio velará por que la acción desarrollada por esos 
colaboradores respete y promueva los derechos fundamentales de NNA sujetos de 
atención y se ajuste a lo dispuesto en esa ley y en las demás disposiciones legales y 
reglamentarias relacionadas con la labor que ellos desempeñan211.

Por lo antes expuesto, los aportes financieros del Estado para las líneas de 
acción contempladas en los artículos 3° de la ley N°20.032 y 18 de la ley N°21.302, sólo 
se podrán transferir como resultado de un concurso público de proyectos, donde los 
colaboradores acreditados presentan sus propuestas de acuerdo con los lineamientos 
administrativos y técnicos requeridos por el Servicio, sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 25 de la ley N°20.032, que en casos excepcionales faculta al Servicio para 
establecer un convenio en forma directa. Estos concursos se rigen por las bases 
administrativas y técnicas que elabora el mismo Servicio212. 

Como se puede observar, los convenios entre el Servicio Nacional de Protección 
Especializada y los colaboradores son una forma de colaboración público-privada en que 
la administración, en ejercicio de sus competencias legales y para el cumplimiento de sus 
funciones, contrata con terceros especializados con el objeto de satisfacer el interés 
general de NNA. Por ello, la administración debe evitar todo tipo de conflicto que pudiera 
amenazar la satisfacción de la necesidad pública. 

A través de la resolución exenta N° 502, de 29 de julio de 2022, del Servicio 
Nacional de Protección Especializada, se autorizó el Concurso Público de proyectos para 
la línea de acción intervenciones ambulatorias de reparación, respecto de los programas 
que se indican y para las líneas de acción diagnóstico clínico especializado y 

209 De conformidad al artículo 2 bis de la ley N° 21.302. De acuerdo con el artículo 18 de la ley N° 21.302, se entiende por 
líneas de acción a “las distintas modalidades de atención de protección especializada a través de las cuales el Servicio 
desarrollará su objeto”. Asimismo, se define programa como el “modelo de intervención a través del cual el Servicio 
desarrolla sus líneas de acción”.
210 Artículo 1 inciso primero de la ley N° 20.032.
211 Artículo 1 inciso segundo de la ley N° 20.032.
212 Artículo 25 inciso primero de la ley N° 20.032.
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seguimiento de casos y pericias, específicamente programa de diagnóstico ambulatorio
213. 

El Concurso Público correspondió a un llamado para 216 proyectos que buscaban 
adjudicar un total de 17.848 plazas de atención –cupos para NNA–. En particular, de 
estos 216 programas, 206 correspondían a programas para la línea ambulatoria y los 
otros 10 para la línea diagnóstica.

Así, luego de su publicación, a partir de agosto de 2022 se inició la etapa de 
evaluación de propuestas por cada proyecto. El 29 de agosto de 2022 comenzó el acto 
de apertura de las propuestas recibidas en el Concurso Público para cada región, así 
como también se firmaron las declaraciones de imparcialidad y confidencialidad de los 
integrantes de la comisión de apertura214. En este punto es determinante recordar que 
este Ministro asumió el cargo el 6 de septiembre de 2023.

Ahora bien, en noviembre de 2022, el Servicio Nacional de Protección 
Especializada recibió 78 recursos de reposición presentados por colaboradores 
acreditados que participaron en el Concurso Público y que no se habían adjudicado 
algún proyecto. En términos generales, el contenido de los recursos de reposición 
cuestionaba algunos aspectos relativos a la etapa de evaluación del mismo. Asimismo, 
se presentaron dos solicitudes de invalidación del proceso y una acción constitucional de 
protección por la no adjudicación de un proyecto en la región de Biobío215.

Teniendo en consideración estos antecedentes, la Dirección Nacional conformó 
un equipo interno interdisciplinario de diversas unidades que, con asesoría externa, 
debía analizar los méritos técnicos, administrativos y jurídicos, para determinar el inicio 
de un proceso de invalidación del segundo concurso nacional216. De dicha revisión, se 
verificaron algunos problemas en la evaluación del proceso, en cuyos casos los recursos 
de reposición fueron acogidos. Así también, se identificaron situaciones que debían ser 
revisadas para asegurar que no afecten el resultado final. 

En primer lugar, se encontraron 13 informes en que habrían aplicado criterios 
desiguales de desempate en aquellas situaciones en que hubiese debido realizarse 
desempates entre los proponentes mejor evaluados. Esta situación habría ocurrido 
porque las bases administrativas establecieron tres criterios de desempate a nivel 
regional, no obstante, luego de su aplicación, hubo algunos casos en que persistió la 
situación de empate. En estos casos, las bases administrativas establecían que la 
adjudicación debía ser decidida por el Director Nacional, previo informe técnico de la 
División de Servicios y Prestaciones que se pronunciara al respecto, a fin de fundar el 
respectivo acto administrativo. En este marco, los informes de la División habrían 
aplicado criterios desiguales de desempate para diferentes regiones.

En segundo lugar, se constató inconsistencias detectadas en la aplicación de 
puntajes por algunas comisiones evaluadoras regionales. Para comprender esta 
problemática, se plantea el siguiente ejemplo: en el punto 3.1.b, relacionado con los 
enfoques transversales, para obtener nota 1, se señala: “no se incorpora el anexo con los 
enfoques transversales”; pues bien, en algunos casos el evaluador señalaba en 
determinadas propuestas presentadas por un colaborador acreditado “no se incorpora el 
anexo con los enfoques transversales”, entonces correspondería nota 1, para ser fiel a la 

213 Las bases que rigen dicho concurso y sus anexos fueron publicadas en la página web del Servicio. Disponible en: 
https://www.mejorninez.cl/concursos/cp-02_29-07-2022.html [consultado el 07 de enero de 2023].
214 Según las bases administrativas, la Comisión de apertura deberá estar integrada por (i) El/la Director/a Regional del 
Servicio o quién éste designe, quien la presidirá; (ii) Jefatura o abogado de la Unidad Jurídica Regional, quien actuará como 
secretario de acta; y, (iii) Jefatura o profesional de la Unidad de Planificación y Gestión de la Oferta.
215 Causa iniciada el 22 de noviembre de 2022 ante la I. Corte de Apelaciones de Concepción bajo el rol N° 102.287-2022.
216 Resolución Exenta N° 1001, de 25 de noviembre de 2022.

https://www.mejorninez.cl/concursos/cp-02_29-07-2022.html
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rúbrica, sin embargo, para otros códigos, colocaba nota 2, aumentando el puntaje total 
de los proyectos, sin apego estricto a la rúbrica. 

En tercer lugar, se estimó que podía haber posibles errores en la aplicación de la 
pauta de evaluación, que pudieran incidir en el resultado del proceso y adjudicaciones. 
Lo enunciado, se habría producido ya que algunos indicadores de la rúbrica no coinciden 
con la pauta de evaluación, habiéndose constatado una diferencia entre la numeración 
de identificación de la pauta y rúbrica publicada en cinco subcriterios, lo que podría 
generar una confusión en el registro de puntajes de la pauta de evaluación.

Cumpliendo con su deber legal, el Servicio Nacional de Protección Especializada 
adoptando los resguardos para asegurar la continuidad de los programas destinados a 
proteger a NNA en situación de vulnerabilidad de sus derechos, estimó necesario evaluar 
un proceso de invalidación. Lo anterior, debido a que resulta evidente que el principio de 
estricta sujeción a las bases y el de igualdad se veían afectados, amenazando con ello la 
transparencia y competencia que permite cumplir el fin de interés general, asegurando 
esa combinación entre mejor calidad y uso eficiente de los recursos públicos217. 

Atendidos los antecedentes recabados y analizados por el equipo antes 
mencionado, mediante la resolución exenta N°1015, de 30 de noviembre de 2022, el 
Servicio dio inicio al procedimiento de invalidación de las resoluciones exentas N°s. 781, 
782, 783, 784, 785, 786, 787, 788, 789, 790, 791, 792, 793, 794, 795 y 801, todas de 
fecha 21 de octubre de 2022, que resuelven el concurso público de proyectos, en las 
Regiones Metropolitana, Arica y Parinacota, Tarapacá, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, 
del Libertador General Bernardo O´Higgins, Maule, Ñuble, Biobío, Araucanía, Los Ríos, 
Los Lagos, de Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, de Magallanes y la Antártica 
Chilena, y de Antofagasta, respectivamente, conforme con lo previsto en el artículo 53 de 
la ley N° 19.880. Asimismo, dispuso la suspensión de los efectos de las resoluciones 
exentas ya mencionadas. A su vez, mediante la resolución exenta N° 1023, de 2 de 
diciembre de 2022, se dio inicio al procedimiento de invalidación de la resolución exenta 
N° 947, de 23 de noviembre de 2022, que resolvió el concurso en cuestión respecto de 
un proyecto en la Región de Coquimbo218.

Cabe destacar que, tal como lo ha señalado el órgano contralor219, todo proceso 
de invalidación debe contemplar una etapa de descargos para que las partes interesadas 
evacuen sus alegatos. Precisamente, el Servicio Nacional de Protección Especializada 
recibió 33 alegaciones en dicha etapa. 

Por último, cabe destacar que la figura de invalidación corresponde a una facultad 
o poder que detenta la autoridad que se ejerce para cumplir con su deber de dejar sin 
efecto actos y procedimientos administrativos contrarios a derecho. Constatados los 
posibles vicios, el Servicio Nacional de Protección Especializada debe iniciar el 
procedimiento de invalidación. Observados los vicios en que se incurrió en el Concurso 
Público, lejos de una no ejecución, el Servicio, resguardando siempre el interés público 
que está llamado a satisfacer, cumplió con su deber como institución responsable del 
Concurso Público. 

Al efecto, tal como se indicó recién, es dable reiterar que las razones por las 
cuales se dio inicio al proceso de invalidación no dicen relación con la falta de personal 
para llevar a cabo el Concurso Público, sino por advertencia de posibles errores en el 
proceso de evaluación220.

217 De conformidad a los artículos 2 numeral 4), 25, 31 de la ley N° 20.032. 
218 Proyecto en cuestión corresponde al “Código 386”, modelo de intervención programa de prevención focalizada.
219 Dictamen N° 22139, de 2019, de la Contraloría General de la República.
220 Ver Supra Segunda Parte, Sección III, Numeral 4.
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En efecto, las imputaciones de la y los acusadores giran en torno a las supuestas 
infracciones cometidas por este Ministro al no garantizar una dotación adecuada de 
personal para realizar un concurso público exitoso. Al respecto, cabe reiterar que el 
argumento de la y los acusadores guarda correlación más bien con una relación de 
dependencia, basada en el principio de jerarquía propia de un servicio centralizado y no 
de uno descentralizado como el Servicio Nacional de Protección Especializada221. En 
consecuencia, no es atribución de este Ministro la administración y coordinación de la 
gestión de los procedimientos de concursos públicos del Servicio, ya que no poseo dicha 
atribución específica, la cual recae en el jefe superior del aludido ente especializado. 

Sin perjuicio de lo señalado, se debe indicar que desde la Dirección Nacional se 
tomaron acciones frente a esta posible dificultad relativa a falta de dotación necesaria 
para llevar adelante un concurso público de forma ajustada a derecho. Es así como, en el 
mes de agosto de 2022, la Unidad de Planificación de la Oferta de la Dirección Nacional 
realizó una reunión remota con todas las regiones, con el fin de asegurar que cada 
región contase con la dotación suficiente para la conformación de las comisiones 
evaluadoras para el concurso. En dicho espacio, las Direcciones Regionales no 
manifestaron problemas referentes al tema de la dotación, salvo la Dirección Regional 
Metropolitana, quien sí mencionó dificultad para la conformación de dicha comisión, 
logrando finalmente establecerla para la realización del referido concurso. 

Comunicado el inicio del proceso de invalidación, comenzaron las coordinaciones 
y comunicaciones entre las direcciones regionales y los organismos colaboradores para 
definir mecanismos que aseguren la continuidad de las prestaciones que tienen NNA de 
la red. En virtud de lo anterior, el 01 de diciembre 2022, se dio continuidad de atención al 
100% de NNA que ya contaban con procesos en curso en algún programa del Servicio. 

De los 216 proyectos concursados, el estado a nivel nacional es el siguiente: 
i. El 80% de la oferta concursada, que equivale a 14.105 plazas, continua su 

ejecución a través de los proyectos que ya se venían realizando bajo las mismas 
condiciones de atención de NNA, a través de resoluciones de urgencia222. 

ii. El 4% de la oferta concursada, que equivale a 755 plazas, continua su realización 
a través de la administración de ejecutores nuevos que habían sido adjudicados 
en el concurso, previo inicio del proceso de invalidación. Esta decisión se debe a 
que las organizaciones colaboradoras, que venían ejecutando la oferta, 
decidieron no continuar223. 

iii. Se posterga el inicio de 33 proyectos nuevos equivalente a 2.818 plazas, hasta 
finalizar el proceso de invalidación. 

iv. Dos proyectos habían sido revocados durante el concurso por motivos técnicos 
(específicamente, de focalización territorial).

Adicionalmente, la Dirección Nacional toma la decisión de solicitar el inicio de un 
sumario administrativo con el fin de despejar y revisar eventuales responsabilidades ante 
lo ocurrido en el proceso del Concurso Público. Es así como con fecha 30 de noviembre 
de 2022, se instruye sumario administrativo para la investigación de estos hechos224. A la 
fecha, el sumario administrativo se encuentra aún en curso, y mantiene su carácter 
secreto225.  Asimismo, se iniciaron acciones correctivas que permiten revisar todo el 
actual proceso e implementar las mejoras necesarias con el objetivo de darle 
sostenibilidad al calendario futuro de los concursos; equipos internos con dedicación 

221 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023, p. 125. 
222 De conformidad al artículo 25 de la ley N° 20.032 y el Decreto N° 19, de 2021, que aprueba el reglamento de la ley N° 
20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, y otra materia que indica. 
223 De conformidad al artículo 25 de la ley N° 20.032 y el Decreto N° 19, de 2021, que aprueba el reglamento de la ley N° 
20.032, que regula el régimen de aportes financieros del Estado a los colaboradores acreditados del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, y otra materia que indica.
224 Resolución exenta N°1019, de 30 de noviembre de 2022.
225 Artículo 137 inciso 2 del Estatuto Administrativo.
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exclusiva, contratación de equipos y servicios externos para el mejoramiento de todo el 
diseño metodológico; asesoría experta en diseño metodológico, entre otras que resulten 
relevantes. 

Finalmente, la Dirección Nacional informó a la Excelentísima Corte Suprema 
sobre la situación del Concurso Público, a través del oficio N° 776, de 30 de noviembre 
de 2022, como también a la Defensoría de la Niñez y a UNICEF, a través de correos 
electrónicos, ambos de fecha de 04 de diciembre de 2022.

En razón de los antecedentes previamente señalados, puede apreciarse que las 
imputaciones realizadas por la y los acusadores carecen de sustento fáctico y jurídico, 
dado que estas descansan en hechos que no se ajustan a la realidad y en 
interpretaciones jurídicas contradictorias. 

En efecto, la principal argumentación de la acusación gira entorno a la idea de 
que el proceso de invalidación del Concurso Público se motivaría en la falta de 
trabajadores suficientes para ejecutar un procedimiento exitoso226. 

Sin embargo, este argumento debe descartarse de plano, pues no es el motivo 
del acto, sino que –tal como se expuso– al advertirse posibles irregularidades en el 
proceso de evaluación del Concurso Público, el Servicio dio inicio al proceso de 
invalidación, en concordancia con el principio de estricta sujeción a las bases y del 
principio de igualdad de oferentes. En efecto, en caso de que dichos principios fuesen 
vulnerados, existiría una amenaza a la transparencia y competencia del proceso que 
permite satisfacer el interés general de los NNA. 

Igualmente, la acusación contiene contradicciones en su propia argumentación. 
En tal sentido, a propósito del procedimiento de invalidación del Segundo Concurso 
Público del Servicio, cita la jurisprudencia de la Contraloría General de la República para 
efectos de justificar que, en caso de existir irregularidades en una licitación, debe 
iniciarse imperativamente la invalidación del proceso, en virtud del principio de estricta 
sujeción a las bases227.

Sin embargo, en las páginas siguientes, la y los acusadores cuestionan el inicio 
del proceso de invalidación por parte del Servicio, en razón de la infracción al mandato 
de la ley N° 21.320 y a los derechos de los NNA228. Lo anterior, solo para efectos de 
imputar a este Ministro supuestas infracciones al deber de supervigilancia.

De lo anterior, puede advertirse que el libelo acusatorio pretende construir una 
supuesta infracción a través de la utilización de argumentos contrapuestos, pues, por una 
parte, se concuerda con el imperativo de iniciar un procedimiento de invalidación en caso 
de detectar irregularidades en el Concurso Nacional, para luego, paradójicamente, 
criticar dicho proceso, en razón de una eventual afectación del acceso de NNA a los 
programas del Servicio, aun cuando era de conocimiento de la y los acusadores que, al 
01 de diciembre de 2022, el Servicio Nacional aseguró la continuidad de las prestaciones 
que tienen el 100% de NNA de la red229.

Los hechos que son materia de este acápite se iniciaron con un oficio de la I. 
Corte de Apelaciones de San Miguel, de fecha 02 de septiembre de 2021, en que 
informaba a la Defensoría de la Niñez la situación de 980 NNA que se encontraban en 
listas de espera para acceder a programas de tratamiento decretados por el Juzgado de 
Familia de Puente Alto.

226 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. pp. 103-106 y 113.
227 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. pp. 108 y ss.
228 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023.  p. 117.
229 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 103.
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A raíz de lo anterior, la Defensoría de la Niñez, en ejercicio de sus facultades, 
inició un procedimiento de intermediación con el entonces Servicio Nacional de Menores 
para garantizar la protección de los derechos de aquellos NNA. A propósito de este 
proceso, el Servicio Nacional de Menores informó mediante el oficio N° 2090, de 30 de 
septiembre de 2021, que, a esa fecha, existía a nivel nacional una lista de espera para el 
ingreso a programas ambulatorios de 11.216 NNA, cuyo ingreso había sido ordenado por 
los Tribunales de Justicia, en el contexto de procedimientos por vulneración de derechos, 
y ordenados como medidas de protección a su favor.

Posteriormente, con fecha 17 de diciembre de 2021, el Servicio Nacional de 
Protección Especializada, mediante el oficio N° 647, informó a la Defensoría de la Niñez 
que, a noviembre de 2021, a nivel nacional existían 14.301 NNA en espera de ingreso a 
algún programa, derivados por Tribunales de Justicia en el contexto de procedimientos 
por vulneración de sus derechos y ordenadas como medidas de protección. En razón de 
lo anterior, puede observarse que el Servicio Nacional de Protección Especializada 
arrastra una lamentable lista de espera para acceder a programas ambulatorios que 
proviene de la antigua institucionalidad. 

En razón de los antecedentes previamente señalados, con fecha 08 de junio de 
2022, la Defensoría de los Derechos de la Niñez interpuso una acción de protección en 
contra del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, la Subsecretaría de la Niñez y el 
Servicio Nacional de Protección Especializada en favor de 147 NNA identificados por la 
falta de atención suficiente, oportuna, adecuada y especializada respecto de programas 
ambulatorios de protección, intervención y reparación; y en favor de 14.301 NNA 
identificables que se encontrarían en listas de espera de tratamientos ambulatorios 
decretados como medidas de protección por los Tribunales de Justicia en procedimientos 
de vulneración de derechos; ambas omisiones constitutivas de infracción a las garantías 
del artículo 19 N° 1 y 2 de la Constitución, solicitando la restitución de los derechos 
vulnerados y su protección efectiva230. 

Con fecha 21 de septiembre de 2022, la I. Corte de Apelaciones de Santiago 
acoge, sin costas, la acción de protección interpuesta, ordenando a los recurridos “dar 
cuenta de la actual cantidad de niños que se encuentran en lista de espera, los plazos 
asociados a cada programa, informando en qué fecha harán ingreso efectivo a los 
comentados programas”.

Dando cumplimiento a lo ordenado por el referido fallo, con fecha 10 de 
noviembre de 2022, esta Secretaría de Estado realizó un análisis exhaustivo de la 
aludida lista, tanto de aquella inicialmente informada en noviembre del año 2021 –cuyas 
cifras dan origen a la acción presentada–, así como también del estado actual, 
considerando como fecha de corte el día 13 de octubre de 2022. 

En el informe despachado a la I. Corte de Apelaciones de Santiago, se expone un 
total de 25.875 casos de NNA en lista de espera al día 13 de octubre de 2022. En primer 
lugar, se realiza un análisis detallado de estos 25.875 casos de NNA que se encuentran 
en la lista de espera del Servicio y que se concentran en programas ambulatorios 
(62,4%) y en el programa DAM (31%). De este número total, el 87,3% (22.577 casos) se 
encuentra en lista de espera por un periodo inferior a los 12 meses, el 48,4% (12.525 
casos) por un periodo inferior a los 3 meses y 18,7% (4.845 casos) por un periodo inferior 
a un mes.

Por el contrario, se identifican 4,9% (1.255 casos) en lista de espera por un 
periodo de 3 años o más, lo que implica que estarían en dicha lista incluso en forma 
previa a la entrada en vigencia del Servicio Nacional de Protección Especializada.

230 Esta acción de protección fue tramitada bajo el rol N° 81.983 – 2022 de la I. Corte de Apelaciones de Santiago.
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En particular, al analizar este universo de 1.255 casos, se pudo identificar que 
parte de aquellas situaciones se encuentran asociadas a proyectos que ya están 
caducados y que, por tanto, habrían ingresado a otros proyectos vigentes asociados a 
las líneas de acción pertinentes. En efecto, 1.221 casos de la lista de espera están 
asociados a proyectos caducados a octubre de 2022, de los cuales el 78,1% 
corresponde, incluso, a proyectos caducados a octubre de 2021.

La existencia de listas de espera es un mal que se arrastra dolorosamente. Este 
magro panorama cuenta, al menos, con un avance reciente. De la información aportada 
puede destacarse que casi el 50% de los casos se trata de periodos de espera inferiores 
a 3 meses y que gran parte de los casos que suponen periodos de espera superiores a 3 
años corresponden a programas ya caducados y cuyos usuarios habrían ingresado a 
programas actualmente vigentes.

Durante la etapa de instalación del Servicio Nacional de Protección Especializada, 
este ha debido enfrentar diversas problemáticas provenientes de la etapa de 
implementación del mismo (año previo a la entrada en marcha). Estas temáticas son 
variadas y van desde la estructura del Sistema de Garantías y Protección, hasta brechas 
de dotación en las diversas regiones y en la dirección nacional.

De este modo, a partir del 01 de octubre del año 2021, es decir, hace poco más 
de un año, el Servicio Nacional de Protección Especializada ha trabajado en todas 
aquellas áreas que requerían atención principal, tal como cubrir la dotación faltante, 
reestructuración de la orgánica del Servicio, elaboración de los reglamentos mandatados 
por la ley N° 21.302, planificación de la oferta programática, diseño de los programas de 
protección especializada y sus orientaciones técnicas. 

Entre los trabajos realizados durante el año 2022, se puede destacar el proceso de 
armonización de la ley N° 21.430 y las leyes N° 21.302 y N° 20.032. Como bien se sabe, 
la ley N° 21.430 fue la última en dictarse. No obstante, esta ley establece el marco de toda 
la institucionalidad y derechos de la niñez y adolescencia, por lo que resultaba necesario 
adecuar y concordarla con las leyes N° 21.302 y N° 20.032. Esto, con el objeto de que, en 
definitiva, pueda existir una correcta implementación del Servicio en concordancia con el 
espíritu de la ley N° 21.302, y del real sentido y alcance que quiso plasmar el legislador en 
la mejora de los estándares para la protección especializada de NNA gravemente 
amenazados o vulnerados en sus derechos.

Conforme a lo anterior, el 21 de septiembre de 2022, en cumplimiento con lo 
establecido en el artículo quinto transitorio de la ley N° 21.430, este Gobierno presentó un 
proyecto de ley con el objeto de concordar y armonizar las mencionadas leyes en todas 
las materias necesarias, a excepción de las relativas al régimen de subvenciones. Este 
proyecto ingresó a través del Mensaje Presidencial N° 134-370, de 15 de septiembre de 
2022, el que actualmente se encuentra en primer trámite constitucional en el Senado 
(boletín N° 15351-07).

Cabe destacar que el proyecto de armonización entre estas normas que fue 
concebido desde una mirada amplia, introduciendo propuestas de cambios que no se 
limitaban únicamente a cuestiones formales, sino que buscaban la congruencia de las 
distintas normas que regulan el Sistema de Garantías y Protección. Ésta se procuró, 
particularmente, en cuanto a incorporar mejoras necesarias de realizar a las leyes N° 
21.302 y N° 20.032, dado que en los primeros seis meses de funcionamiento del Servicio 
Nacional de Protección Especializada se advirtieron una serie de deficiencias en el 
diseño, omisiones normativas o la existencia de normas de difícil interpretación que 
obstaculizaban la correcta implementación de la protección especializada.
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Con todo, en el marco del deber de fiscalización que recae en la Subsecretaría de 
la Niñez en virtud de la relación de supervigilancia con el Servicio Nacional de Protección 
Especializada, dicha autoridad ha desplegado una serie de acciones específicas desde el 
11 de marzo a la fecha. 

Respecto de los NNA en lista de espera, a través del oficio ordinario Nº 407, de 
23 de junio de 2022, la Subsecretaría de la Niñez instruyó al Servicio Nacional de 
Protección Especializada para que procediera a la gestión del ingreso prioritario de 
dichos NNA a los programas ambulatorios, de protección, intervención y reparación en el 
más breve plazo. Además, se le requirió informar a la mencionada Subsecretaría de una 
serie de antecedentes relativos a las medidas adoptadas por ese Servicio para la 
atención de NNA que se encuentren pendientes de atención. En virtud de dicha solicitud, 
y de acuerdo con lo informado por el Servicio, se realizaron una serie de gestiones a fin 
de dar prioridad urgente en la asignación de cupos en los programas ambulatorios, de 
protección, intervención y reparación.

5. COROLARIOS 
a. No hay acción ni omisión imputable a este Ministro de Desarrollo Social y Familia. 

Este Ministro no tiene atribuciones respecto de las inejecuciones constitucionales 
o legales que se imputan, dado que la regulación aplicable al Servicio Nacional de 
Protección Especializada dispone explícitamente que el mando de su 
administración central corresponde a su Director Nacional en calidad de jefe 
superior del servicio y, por tanto, este Ministro no se encuentra en posición de 
incitar la acción de este órgano o regular su accionar. Con todo, este Ministerio sí 
detenta una relación de supervigilancia con el Servicio, en tanto órgano 
descentralizado, pero es a la Subsecretaría de la Niñez a la que corresponde el 
ejercicio de las potestades fiscalizadoras.

b. Se deben descartar de plano las acusaciones relativas a la falta de personal como 
un motivo para el inicio del procedimiento de invalidación. El Segundo Concurso 
Público de proyectos para programas ambulatorias de reparación del Servicio fue 
objeto de un proceso de invalidación, en noviembre de 2022, luego que se 
detectaran ciertas irregularidades en la etapa de evaluación que podrían afectar a 
los principios de estricta sujeción a las bases y al de igualdad de oferentes. Con 
todo, el objetivo fundamental fue asegurar la continuidad del servicio en favor de 
los NNA, y fue así que, al 01 de diciembre 2022, se dio continuidad de atención al 
100% de NNA que ya contaban con procesos en curso en algún programa del 
Servicio. 

c. El Servicio Nacional de Protección Especializado y el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia han desplegado diversas acciones para aplacar la lamentable 
lista de espera existente en los programas ambulatorias del Servicio. En efecto, 
cumpliendo lo ordenado por la I. Corte de Apelaciones de Santiago (a propósito 
de la acción de protección interpuesta por la Defensoría de la Niñez), este 
Ministerio informó todas las medidas iniciadas en 2022 y proyectadas para 2023, 
que suponen un aumento sustantivo en la cobertura de los programas 
ambulatorios para NNA del Servicio para efectos de disminuir en forma 
considerable la lista de espera existente, la que se arrastra desde la 
institucionalidad y administración anterior.

d. El Ministerio de Desarrollo Social y Familia ha dado pleno cumplimiento a la ley 
N° 21.302 al continuar con la implementación del Servicio Nacional de Protección 
Especializada. En efecto, este Ministerio ha desplegado distintas iniciativas 
legislativas en 2022 con el objeto de concretar la correcta implementación del 
Servicio en concordancia con el espíritu de la citada ley N° 21.302, y del real 
sentido y alcance que quiso plasmar el legislador en la mejora de los estándares 
para la protección especializada de NNA gravemente amenazados o vulnerados 
en sus derechos. 
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e. Por último, la Subsecretaría de la Niñez ha ejercido oportunamente el deber de 
fiscalización respecto del Servicio Nacional de Protección Especializada. A 
diferencia de la narración contenida en la acusación –la que no se condice con la 
realidad–, la Subsecretaría de la Niñez ha desplegado una serie de acciones 
específicas desde el 11 de marzo a la fecha para efectos de ejercer sus 
facultades de fiscalización sobre el Servicio. A propósito de la lista de espera 
existente, esta Subsecretaría instruyó al Servicio Nacional de Protección 
Especializado para que procediera a la gestión del ingreso prioritario de dichos 
NNA a los programas ambulatorios, de protección, intervención y reparación en el 
más breve plazo. 

AL CAPÍTULO CUARTO: FALTA DE EJECUCIÓN DE LA LEY N° 21.430, SOBRE 
GARANTÍAS Y PROTECCIÓN INTEGRAL DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA POR NO IMPLEMENTAR OPORTUNA Y ADECUADAMENTE LAS 
OLN, PESE A EXISTIR PLANES PILOTO, AUTORIZACIONES 
PRESUPUESTARIAS, PRESUPUESTOS AUTORIZADOS POR LEY DE 
PRESUPUESTOS Y UN MARCO REGLAMENTARIO PARA SU PUESTA EN 
MARCHA 

1. RESUMEN DE LA IMPUTACIÓN

El cuarto capítulo de la acusación constitucional presentada en mi contra se basa en 
la presunta falta de implementación oportuna y adecuada de las Oficinas Locales de la 
Niñez, hecho que diera lugar a la inejecución de la ley N° 21.430. El escrito señala que la 
ley N° 21.430 establece la creación de las OLN y entrega al Ejecutivo la obligación de 
instalar estas oficinas en todo el territorio nacional en un periodo de cinco años desde la 
publicación de la ley231, es decir, hasta el 15 de marzo de 2027. Así, la y los acusadores 
indican que habrían pasado “casi 2 años de la implementación de la ley”232. 

Luego, se indica que “existían planes pilotos (sic) de las Oficinas Locales de la Niñez, 
los que sin duda facilitaban la implementación de la obligación legal”233. Continúa 
señalando que este plan piloto tendría beneficios positivos y que ya daba cuenta de la 
estructura administrativa y gastos que se requerían para la implementación de cada una 
de las OLN, haciendo referencia, de manera incompleta, a un informe de la Dirección de 
Presupuesto del Ministerio de Hacienda234.

A su vez, la acusación constitucional señala que se habría “sembrado dudas respecto 
a la ejecución de dichas OLN” y que la plataforma web que las contiene se encontraría 
caída “hace varios días”, acompañando como prueba de ello, una captura de pantalla de 
la página web sin siquiera indicar la fecha en que habrían accedido a la misma235. 

En cuanto al presupuesto, la acusación constitucional señala la Ley de Presupuestos 
del año 2023 dispuso los fondos para la implementación de las OLN, de ejecución 
progresiva236. A continuación, la y los acusadores indican que dicho presupuesto no se 
ha ejecutado, ni tampoco los dineros consignados en las leyes de presupuestos 
correspondientes a los años 2021 y 2022. Todo lo anterior, presuntamente en casi dos 

231 Artículo primero transitorio de la ley N° 21.430.
232 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 134.
233 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 138.
234 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. pp. 139-140. Ver también: DIPRES, Informe 
de detalle de Programas Sociales Evaluación Ex Ante – Proceso Formulación Presupuestaria 2021, Piloto Oficina Local de 
la Niñez, disponible en: http://www.dipres.gob.cl/597/articles-212571_doc_pdf1.pdf [última visita: 09 de enero de 2023].
235 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. pp. 140-141. Adicionalmente, la página web a la 
que hacen referencia es un documento de marzo de 2022 que detalla la trayectoria de las OLN, en su versión piloto. Ver:  
http://oln.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/avance-marzo2022-diseno-implementacion y 
http://oln.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/docs/OLN_Del_Diseno_a_la_Implementacion.pdf [última visita: 09 de enero de 
2023]. 
236 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. pp. 136-137.

http://www.dipres.gob.cl/597/articles-212571_doc_pdf1.pdf
http://oln.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/avance-marzo2022-diseno-implementacion
http://oln.ministeriodesarrollosocial.gob.cl/docs/OLN_Del_Diseno_a_la_Implementacion.pdf
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años desde la publicación de la ley N° 21.302237. La y los acusadores indican que esto 
denotaría una falta de preocupación hacia las OLN, pues la Ley de Presupuestos del año 
2022 contemplaba recursos suficientes para su implementación, y que no se consideró 
una ejecución diferenciada para la Ley de Presupuestos del año 2023238. 

Finalmente, respecto al marco reglamentario para su puesta en marcha, sostienen 
que “hay al menos 9 decretos que se encuentran publicados en el marco de la Ley N° 
21.302, que también se refieren a aspectos consagrados en la Ley N° 21.430, los que 
facilitan su implementación”239. Al respecto, el libelo simplemente hace referencia a seis 
de los nueve reglamentos que considera que facilitarían la implementación de las OLN, 
no desarrollando cómo estos reglamentos enfocados en protección especializada 
ayudarían a implementar las Oficinas.

A continuación, desestimaremos las acusaciones planteadas al exponer las razones 
constitucionales y legales por las cuales este Ministro no tiene atribuciones respecto de 
las disposiciones que la y los acusadores consideran no ejecutadas. Posteriormente, una 
vez identificado los organismos respectivos, expondremos los motivos por los cuales no 
existe inejecución de la implementación de la ley N° 21.430, particularmente la 
instalación de las OLN en el marco de la referida ley. 

2.CONTEXTO E IMPLEMENTACIÓN DE LA LEY 21.430

Como hemos revisado, la ley N° 21.430, publicada el 15 de marzo del año 2022, crea 
el Sistema de Garantías y Protección, estableciendo el marco que obliga a cada una de 
las instituciones del Estado a realizar acciones que tengan como objeto la promoción, 
prevención, respeto y restitución de derechos de NNA240.

El Sistema de Garantías y Protección se basa en el paradigma de la protección 
integral, que tiene como finalidad hacer plenamente efectivos todos los derechos de los 
NNA. Para garantizar lo anterior, la ley instaura un modelo operativo con enfoque 
sistémico que promueva la articulación de roles y competencias de diversas instituciones 
y programas con propósito de lograr respuestas integrales, efectivas y oportunas. En 
línea con lo anterior, se establece la responsabilidad de todos los poderes del Estado en 
el cumplimiento de estos objetivos dentro del marco de sus competencias241.

A su vez, esta articulación se genera en tres niveles: nacional, regional y comunal. 
Así, a nivel nacional se encuentra el Comité Interministerial de Desarrollo Social, Familia 
y Niñez, órgano rector de todo el Sistema de Garantías y Protección y coordinado por la 
Subsecretaría de la Niñez242. Luego, a nivel regional, se encuentran las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia, protagonistas en la 
implementación de la ley N° 21.430 y en la coordinación del Sistema de Garantías y 
Protección. Adicionalmente, la Mesa de Articulación Interinstitucional es la instancia de 
coordinación intersectorial243. Por último, a nivel local, se encuentran las Oficinas Locales 
de la Niñez, expresión territorial del Sistema de Garantías y Protección244.  

En lo que interesa, las OLN tendrán un coordinador local y un equipo 
multidisciplinario con gestores de casos. Su personal dependerá administrativamente de 
la municipalidad correspondiente y funcionalmente de la Subsecretaría de la Niñez245. En 
cuanto a su funcionamiento, la ley mandata la dictación de un reglamento expedido por el 

237 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 141.
238 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 141.
239 Acusación Constitucional contra el Ministro Kenneth Giorgio Jackson. 2023. p. 137. 
240 Artículo 1 de la ley N° 21.430.
241 Artículo 1° inciso tercero y artículo 77 de la ley N° 21.430.
242 Artículo 75 literal b) de la ley N° 21.430.
243 Artículo 66 de la ley N° 21.430.
244 Artículo 75 literal g) de la ley N° 21.430.
245 Artículo 65 de la ley N° 21.430.



155

Ministerio de Desarrollo Social y Familia y suscrito por el Ministro de Hacienda, para 
determinar las normas necesarias para el adecuado funcionamiento de las OLN. La ley 
es explícita en señalar en el inciso final del artículo 65 que “para tales efectos, la 
Subsecretaría de la Niñez será la encargada de proponer dicha normativa”. Así, el 
decreto supremo N° 15, de 15 de septiembre de 2022, suscrito por este ministro, aprobó 
el reglamento que determina la normativa técnica y metodológica que deben cumplir las 
oficinas locales de la niñez y las demás normas para su adecuado funcionamiento.

Por último, la ley N° 21.430 estableció una implementación gradual del Sistema de 
Garantías y Protección, permitiendo la evaluación de sus implicancias y resultados 
progresivamente y haciendo posible realizar las modificaciones a tiempo para su 
adecuado funcionamiento a nivel nacional246.

3. LA PRESUNTA INEJECUCIÓN PRESUPUESTARIA NO es CAUSAL DE 
ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL

Revisamos que el libelo imputa la falta de ejecución presupuestaria de los recursos 
destinados a la implementación de la ley N° 21.302 en estos dos años desde su 
publicación. Antes que todo, es necesario recordar que este Ministro se ha desempeñado 
en el Ministerio de Desarrollo Social y Familia únicamente desde septiembre del año 
2022, por lo que las alegaciones referidas a la presunta inejecución del presupuesto 
correspondiente a los años 2021 y 2022 carecen de fundamento alguno atendiendo la 
naturaleza personal de la responsabilidad en una acusación constitucional, según 
revisamos. 

Revisamos cómo la formulación, discusión y aprobación de las leyes de 
presupuestos determinan un máximo de recursos proyectados y disponibles para los 
distintos organismos del Estado, pero que su ejecución reconoce la realidad material y 
comprende mecanismos de adecuación. A su vez, en virtud del principio de flexibilidad 
presupuestaria, se permite reasignar recursos y, dada la vigencia anual de estas leyes, el 
uso del presupuesto que no logró ejecutarse se proyecta para el nuevo ciclo, adecuando 
los montos disponibles. Consecuente, constituye un elemento de gestión que permite 
modificaciones y ajustes durante su ejecución. No es correcto asimilar la asignación de 
recursos presupuestarios, al establecimiento de deberes legales. Nuestro ordenamiento 
jurídico reconoce esta realidad, cuando encarga a la comisión especial mixta de 
presupuestos el análisis de la ejecución presupuestaria247. Esto implica necesariamente 
que esta ejecución es concebida como un elemento de gestión, y no como un deber 
legal, caso en el cual no sería admisible un análisis que implicara aceptar un 
incumplimiento de ley. 

4. LA INEJECUCIÓN CONSTITUCIONAL Y LEGAL ALEGADA NO SE REFIERE A 
ATRIBUCIONES DEL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILA

Respecto de las acusaciones planteadas por el libelo, es imperativo indicar que las 
presuntas inejecuciones constitucionales y legales no se remiten a atribuciones de este 
Ministro. En particular, la implementación de las OLN es competencia de la 
Subsecretaría de la Niñez, las Secretarías Regionales Ministeriales de Desarrollo Social 
y Familia, y las municipalidades respectivas.

Así, la ley N°21.430 dispone en su artículo 65 señala que “(l)a coordinación y 
supervisión de las Oficinas Locales de la Niñez corresponderá al Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia, a través de la Subsecretaría de la Niñez”. Asimismo, el literal l) del 
artículo 8° de la ley N°20.530 establece que “corresponderá en especial a las Secretarías 

246 Biblioteca Nacional del Congreso. 2022. Historia de la ley N° 21.430. pp. 380, 794, 795. Disponible en: 
https://www.bcn.cl/historiadelaley/nc/historia-de-la-ley/7982/ [consultado el 09 de enero de 2023].
247 Artículo 19 de la ley N° 18.918 que establece la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional.

https://www.bcn.cl/historiadelaley/nc/historia-de-la-ley/7982/
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Regionales Ministeriales: l) Colaborar con la Subsecretaría de la Niñez en la coordinación 
de la implementación a nivel regional de la Política Nacional de la Niñez y su Plan de 
Acción, del Subsistema de Protección Integral a la Infancia "Chile Crece Contigo", creado 
por la ley N°20.379, y en las demás funciones que le corresponden conforme con la 
presente ley”.

Por otro lado, el artículo 4° letra m) de la ley N° 18.695, orgánica constitucional de 
Municipalidades248 establece que “(l)as municipalidades, en el ámbito de su territorio, 
podrán desarrollar, directamente o con otros órganos de la Administración del Estado, 
funciones relacionadas con: m) La promoción de los derechos de los niños, niñas y 
adolescentes, la prevención de vulneraciones de derechos y la protección general de los 
mismos”. En el marco de sus funciones, las Secretarías Regionales Ministeriales de 
Desarrollo Social y Familia y/o la Subsecretaría de la Niñez, según corresponda, 
celebrarán convenios con una o más municipalidades, o convenios de colaboración y/o 
transferencias con otros organismos públicos, para desarrollar las funciones de las 
Oficinas Locales de la Niñez.

Como fue indicado, no es posible afirmar que este Ministro omitió en su actuar las 
disposiciones que la Constitución o la ley establecen. Así, de acuerdo con el mandato del 
artículo 6° y 7° de la Carta Fundamental, la conducta de esta autoridad respecta de 
manera estricta las competencias entregadas por la ley N° 21.430 al permitir y 
abstenerse de interferir en el ejercicio de las funciones que la ley desconcentró en la 
Subsecretaría de la Niñez, quien puede recibir la colaboración de las Secretarías 
Regionales Ministeriales de Desarrollo Social y Familia. 

Por último, en lo que compete a la causal de inejecución de la ley, este Ministro ha 
concurrido a dictar de forma oportuna los reglamentos relativos a la ley N° 21.430, 
ingresando al control preventivo de la Contraloría General con fecha 15 de septiembre 
del año 2022, regulación necesaria para la implementación del Sistema de Garantías y 
Protección249.  

5. LAS ACCIONES DE LA SUBSECRETARÍA DE LA NIÑEZ EN LA IMPLEMENTACIÓN 
DE LAS OFICINAS LOCALES DE NIÑEZ

Es importante aclarar que la exageración de la y los acusadores se condice con el 
hecho de que no se ha cumplido siquiera un año de la implementación progresiva de la 
ley, dada la publicación de la ley N° 21.430 con fecha 15 de marzo de 2022. 
Consecuentemente, no es razonable referirse a los resultados de implementación de 
todo o parte de la institucionalidad del Sistema de Garantías y Protección cuando se 
encuentra aún pendiente el plazo que el mismo legislador entrego a la administración del 
Estado. 

Debido a las nuevas exigencias establecidas en la ley, la Subsecretaría de la Niñez 
rediseñó el modelo piloto que estaba instalado en 15 comunas del país. Sobre este 
punto, es necesario aclarar que las OLN del modelo piloto al que hace referencia la y los 

248  Cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el decreto con fuerza de ley N° 1, de 2006, del Ministerio 
del Interior.
249 Los reglamentos mencionados son (1) decreto supremo N° 8, que regula el instrumento de focalización necesario para la 
prevención y detección oportuna de riesgos de vulneraciones y vulneración de derechos de un niño, niña o adolescente y la 
entrega de su oferta, según lo dispuesto en el párrafo segundo de la letra c) del artículo 66 de la ley; (2) decreto supremo N° 
10, que establece la forma de funcionamiento del Consejo Consultivo Nacional de niños, niñas y adolescentes, según lo 
previsto en el artículo 76 de la ley N° 21.430Decreto N° 11, que regula el procedimiento de tutela administrativa de derechos 
para garantizar un debido proceso y la efectiva cautela de estos, según lo previsto en el artículo 60; (3) decreto supremo N° 
12, que determina la integración y funcionamiento de las mesas de articulación interinstitucional de la oferta dirigida a niños, 
niñas y adolescentes, según lo previsto en la letra i) del artículo 66; (4) decreto supremo N° 15, determina la normativa 
técnica y metodológica que deben cumplir las oficinas locales de la niñez y las demás normas para su adecuado 
funcionamiento; y (6) decreto supremo N° 16, que regula cómo se considerarán las adaptaciones necesarias para la 
medición y seguimiento de las condiciones de vida de los niños, niñas y adolescentes, en los términos dispuestos por el 
inciso final del artículo 25, todos de la ley N° 21.430.
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acusadores, se instalaron en el marco del Acuerdo Nacional por la Infancia del año 2018
250, paralelo a la tramitación de la ley N° 21.430. 

Cabe destacar que este Gobierno comprometió durante su primer año iniciar la 
instalación de noventa OLN a lo largo del país, sin perjuicio del trabajo de 
implementación progresiva que por disposición de la ley debe desarrollarse dentro de los 
cinco años desde la publicación de la ley251. Para ello, se ha hecho un trabajo 
intersectorial y con apoyo del Banco Mundial para el mapeo comunal de la oferta 
existente, la capacitación a los equipos y el diseño del modelo de OLN que se irá 
implementando. 

Respecto al proceso de convocatoria y firma de convenios, de las noventa 
municipalidades establecidas en el decreto supremo N°17, de 2022, del Ministerio de 
Desarrollo Social y Familia, que establece la instalación de las OLN (en adelante, 
“Reglamento OLN”), se cumplió con el 100% de firma de convenios y transferencia de 
recursos, ejecutando de este modo el presupuesto 2022. Las transferencias son el punto 
de partida para la instalación de las OLN, las que deberán iniciar su funcionamiento en 
las comunas definidas, de acuerdo con su plan de trabajo comunal, con pertinencia 
territorial y coordinación intersectorial.

Cabe señalar que, para poder ejecutar este presupuesto, las reglas de ejecución 
establecen como requisito la aprobación del “Plan de Trabajo”. Este plan, fruto de la 
asistencia técnica que se ha realizado desde agosto de 2022 con apoyo de los equipos 
regionales y del Banco Mundial, establece acciones, responsables, calendarización y 
presupuesto con el fin de cumplir con los objetivos generales y específicos, generando 
estándares que toda OLN debe cumplir en términos de instalación.

En atención a la capacidad de los equipos, el trabajo de instalación se dividió en dos 
ciclos. Un primer ciclo que corresponde a cuarenta y cuatro comunas que deben entregar 
su plan de trabajo a más tardar el 12 de enero de 2023 para iniciar su implementación. A 
la fecha, del total de comunas de este primer ciclo, todos los planes se encuentran 
presentados en el Sistema de Gestión de Convenios (en adelante, “SIGEC”). Un 
segundo ciclo, que incluye cuarenta y seis comunas, tiene como plazo para entrega del 
plan hasta el 28 de febrero de 2023, luego de lo cual podrán iniciar la ejecución del 
convenio.

Como se puede observar, la Subsecretaría de la Niñez ha trabajado arduamente en 
la implementación de la ley N° 21.430, en particular, para contar con Oficinas Locales de 
la Niñez de acuerdo al cronograma previamente establecido por la propia ley. Como se 
puede observar, lejos de haber una falta de ejecución a la ley N° 21.430, el estado de 
avance en la implementación al Sistema de Garantías y Protección es relevante. En 
particular, en menos de un año de la publicación de la ley, noventa OLN han iniciado su 
instalación en este Gobierno, existiendo plazo hasta el 15 de marzo de 2027 para 
finalizar su implementación.

6. RESPONSABILIDAD SUPERIOR DEL SERVICIO EN LA IMPLEMENTACIÓN DE 
LAS OLN

La y los acusadores señalan que se habrían dejado de ejecutar las leyes N° 21.302 y 
N° 21.430, reiterando la responsabilidad del Servicio Nacional de Protección 
Especializada por la falta de estructura de la nueva institucionalidad y la deficiente 
implementación. Respecto a la ley N° 21.302, como se pudo observar en la contestación 

250 Acuerdo disponible en: https://www.minjusticia.gob.cl/media/2018/07/Acuerdo_Nacional_por_la_Infancia.pdf [última 
visita: 09 de enero de 2023]. Ver también: DIPRES, Informe de detalle de Programas Sociales Evaluación Ex Ante – 
Proceso Formulación Presupuestaria 2021, Piloto Oficina Local de la Niñez. Disponible en: 
http://www.dipres.gob.cl/597/articles-212571_doc_pdf1.pdf [consultado el 09 de enero de 2023]
251 Conforme al decreto supremo N° 17, de 2022, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

https://www.minjusticia.gob.cl/media/2018/07/Acuerdo_Nacional_por_la_Infancia.pdf
http://www.dipres.gob.cl/597/articles-212571_doc_pdf1.pdf
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del capítulo III de esta acusación constitucional, no hay acción ni omisión imputable al 
Ministro de Desarrollo Social y Familia respecto del accionar del Servicio Nacional de 
Protección y Garantías. 

Este Ministro no tiene atribuciones de dirección, control o fiscalizadoras respecto de 
las competencias del Servicio Nacional de Protección Especializada; las que 
corresponden a la Subsecretaría de la Niñez, de acuerdo con el tenor literal del artículo 
1º de la ley Nº 21.302. En cuanto a la supuesta inejecución de la ley N° 21.302, se 
señaló en dicha sección el rol protagónico del Servicio Nacional de Protección 
Especializada en la implementación de la misma. 

Por último, en cuanto a la supuesta inejecución de la ley N° 21.430, me remito a lo 
señalado en la presente contestación al capítulo IV de esta acusación constitucional, que 
presenta sus conclusiones a continuación:

7. COROLARIOS
a. Este Ministro no es responsable de la supuesta subejecución del presupuesto de 

la ley N° 21.302. En primer lugar, es improcedente asimilar una asignación de 
recursos y su eventual subejecución con la causal de acusación constitucional 
“dejar de ejecutar leyes”, dado que la ley de presupuestos se inspira en el 
principio de flexibilidad que reconoce la realidad material en la gestión de las 
finanzas públicas. En segundo lugar, la causal de inejecución de la Constitución o 
las leyes es taxativa y, en el caso de los Ministros de Estado, se configura sólo 
cuando un Ministro de Estado –en concurrencia con el Presidente de la 
República– no dicta un reglamento mandatado por ley. En tercer lugar, dentro de 
esta causal no se puede considerar la no redistribución de presupuesto, la que 
corresponde a una facultad exclusiva y excluyente del Presidente de la República, 
llevada a efecto por medio del Ministro de Hacienda.

b. No hay acción ni omisión imputable al Ministro de Desarrollo Social y Familia. 
Este Ministro no tiene atribuciones respecto de las inejecuciones constitucionales 
o legales que se imputan. En efecto, la ley N° 21.430 dispone explícitamente que 
la coordinación y supervisión de las OLN corresponde a la Subsecretaría de la 
Niñez. Con todo, la Subsecretaría ha cumplido su rol de coordinación y 
supervisión de las OLN desde hace casi un año desde que se publicó la ley.

c. El plazo fatal para la implementación de las OLN es el 15 de marzo de 2027. No 
obstante, en el presente escrito se expuso el formidable trabajo realizado por la 
Subsecretaría de la Niñez para iniciar el proceso de instalación de las OLN, 
teniendo a la fecha noventa OLN a lo largo de todo el país con transferencia de 
presupuesto realizada y en desarrollo de su plan de trabajo para comenzar a 
operar el primer semestre del año 2023.

RECHAZO DE LA ACUSACIÓN

POR TANTO, solicita a esta H. Cámara de Diputadas y Diputados TENER POR 
EVACUADOS MIS DESCARGOS Y SE RECHACE EN TODAS SUS PARTES LA 
ACUSACIÓN INTERPUESTA EN SU CONTRA.

ACOMPAÑA DOCUMENTOS.

En el segundo otrosí, acompaña documentos.

DESIGNA ABOGADO PATROCINANTE Y DELEGA PODER 

En el tercer otrosí designa abogado patrocinante y delega poder.

http://www.camara.cl/verDoc.aspx?prmID=269332&prmTipo=DOCUMENTO_COMISION
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 Al efecto, designa abogada patrocinante y confiere poder a doña Claudia 
Sarmiento Ramírez y asimismo confiere poder al abogado habilitado para el ejercicio de la 
profesión, don William García Machmar,  

**********

IV.- PERSONAS ESCUCHADAS POR LA COMISIÓN.

En cumplimiento de su cometido, la Comisión solicitó y recibió una serie de 
antecedentes cuyo contenido se encuentra señalado en los acápites correspondientes.

Asimismo, se hace presente que todo lo obrado, así como las opiniones 
vertidas en el seno de la Comisión, consta en las actas de las sesiones, de carácter 
público, que contienen las versiones taquigráficas elaboradas por la Redacción de 
Sesiones de la Corporación, con las declaraciones in extenso de todas las personas que 
comparecieron ante ella, las que se pueden consultar en el siguiente vínculo: 
sesiones/actas.

V.- EXAMEN DE LOS HECHOS Y CONSIDERACIONES DE DERECHO.

Durante la última sesión celebrada por la Comisión, el miércoles 18 de 
enero de 2023, los integrantes de la Comisión, diputadas señoras Clara Sagardia 
(Presidenta), Karol Cariola y Ericka Ñanco y los diputados señores Bernardo Berger y 
Joaquín Lavín expusieron y debatieron in extenso acerca del examen de los hechos y las 
consideraciones de derecho por ellos propuestos, los que sirven de base para la 
resolución que en definitiva adoptaron respecto a la acusación en estudio.

Al respecto y entrando derechamente en la fundamentación de cada 
votación, las y los diputados integrantes de la Comisión expusieron y argumentaron 
latamente, según se consigna en el video que se adjunta digitalmente, sin perjuicio de 
transcribir a continuación las exposiciones remitidas por escrito a esta Comisión por las y 
los siguientes  diputados integrantes de la misma:

El diputado, señor Bernardo Berger se refiere a sus argumentaciones 
y fundamentos de su voto en la forma que sigue: 

“Presidenta, primero que todo, quisiera saludar y agradecer a todos los miembros de esta 
comisión, a los funcionarios encargados de ayudarnos de la Cámara y también de la 
Biblioteca y en general a todos los asesores que diariamente nos ayudaron a llevar 
adelante esta comisión. Junto a ello, quisiera agradecer su gestión, ya que efectivamente 
entregó garantías para todos, inclusive para nosotros como integrantes de oposición, que 
en la composición de esta comisión éramos minoría.

Dicho aquello, quisiera pasar a fundamentar mi votación que como se reflejará al 
final, es fruto del convencimiento al que he llegado, luego de escuchar concentradamente 
los argumentos expuestos por parte de los diferentes invitados que han pasado por esta 
comisión, durante estos días.

PRIMERO:

Las acusaciones en contra del Ministro  Kenneth Giorgio Jackson Drago son de 
una naturaleza que puede denominarse, política, ya que se relacionan principalmente con 
las lesiones hechas de inmediato a la sociedad misma, a los niños, niñas y adolescentes 
de nuestro país, y al honor y honra de las personas; y de orden jurídico, ya que se 
relacionan al hecho de haber dejado sin ejecución normas constitucionales y preceptos 

https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/sesiones.aspx?prmID=3701&prmIdTipo=2106
https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/sesiones.aspx?prmID=3701&prmIdTipo=2106
https://www.camara.cl/legislacion/comisiones/sesiones.aspx?prmID=3701&prmIdTipo=2106
https://www.youtube.com/embed/ivCe_Fa4N1E
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legales que rigen su actuar dentro de la normativa que regula al Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia.

De esta forma, la Acusación Constitucional se presenta como una herramienta de 
control, que permite hacer efectivo el principio de responsabilidad constitucional 
determinado para funcionarios o autoridades de gobierno, cuyo objetivo, no es 
solamente lograr el castigo del funcionario acusado, sino más bien dar efectiva 
protección a los intereses públicos de todos los chilenos. 

SEGUNDO:

Según escuchamos en los días previos, la responsabilidad política, tiene que ver 
con la justicia de carácter constitucional, es decir, implica la responsabilidad que tienen 
las personas envestidas de poder frente al Estado y frente a la forma de controlar el 
poder.

Pues bien, a mi juicio, y al tenor de los hechos ocurridos entre julio y diciembre del 
año 2022 y de conformidad a los testimonios entregados por los invitados a las distintas 
sesiones de la comisión, podría sostener que el principio de equilibrio de poder; el abuso 
o violación de la confianza pública; la protección de los intereses públicos y la 
responsabilidad que existe para los funcionarios frente al Estado, se encuentran 
claramente vulnerados en el actuar del ministro Sr. Kenneth Giorgio Jackson Drago, por 
las razones que analizo a continuación: 

1. El testimonio entregado por la propia Ex SEREMI de Desarrollo Social y Familia, doña 
Patricia Hidalgo Jeldes sostiene como parte fundamental del texto, como se ha vulnerado 
gravemente el principio de “Probidad Administrativa” por parte del Ministro Jackson, quien, 
como líder de la cartera, conocía las presiones a las cuales se encontraba sometida la Ex 
Seremi debido al cargo de confianza que ella desempeñaba, pudiendo el Ministro aprobar 
aquellas indebidas presiones proporcionadas por otros funcionarios de su cartera para 
aprobar o rechazar aquellos proyectos que se encontraban sometidos a la decisión de la 
autoridad técnica designada. 

2. El Ministro Jackson, generó graves omisiones a su deber de súper vigilancia de los 
servicios a su cargo, y  a su vez se cometieron actos que vulneraron gravemente la Ley 
N° 19.653, sobre Probidad Administrativa Aplicable a los Órganos de la Administración del 
Estado, particularmente tras hacer valer indebidamente su posición funcionaria para influir 
sobre una persona, en este caso,  contra de la Ex Seremi de Desarrollo Social y Familia; 
por contravenir los deberes de eficiencia, eficacia y legalidad que rigen el desempeño de 
los cargos públicos, con grave entorpecimiento del servicio o del ejercicio de los derechos 
como lo fue con el fallido caso de las licitaciones para resolver la lista de espera de miles 
de niños, niñas y adolescentes vulnerables; y finalmente, por efectuar denuncias de 
irregularidades o de faltas al principio de probidad de las que haya afirmado tener 
conocimiento, sin fundamento y respecto de las cuales se constatare su falsedad o el 
ánimo deliberado de perjudicar a una de sus funcionarias, aquello, luego de haber 
desvinculado a una funcionaria de gobierno acusándola de no haber denunciado un delito, 
omitiendo o derechamente ocultando, como verdadera causa las instrucciones indebidas 
que se le dio a dicha funcionaria en el marco del SEIA.

3. Por infringir gravemente la Constitución Política de la República y las leyes, al vulnerar el 
principio de probidad y de imparcialidad dentro del Sistema de Evaluación de Impacto 
Ambiental (SEIA), aquello, luego de conocerse las presiones a las cuales estaban 
sometidos sus funcionarios para aprobar determinados proyectos sujetos a evaluación 
ambiental. Por ejemplo, el mall de Ñuñoa, la Concesión Vespucio Oriente y el Proyecto de 
Solución Sanitaria.
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Esta situación constituye un indicio plausible de irregularidades y faltas al principio de 
probidad por parte del propio Ministro Giorgio Jackson, lo que implicaría gravísimas 
infracciones constitucionales y legales, además de una grave vulneración al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA).

4. Por dejar sin ejecución la Ley N° 21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección 
Especializada a la Niñez y Adolescencia, al no reparar oportunamente las licitaciones para 
resolver la lista de espera de miles de niños y adolescentes vulnerables que requerían 
ingresar a los programas ambulatorios de protección de sus derechos.

La tardanza en la aplicación de dicha ley y la invalidación injustificada de 16 
resoluciones que adjudicaban programas y proyectos de reparación y protección 
especializada a estos estos niños, generó un aumento exponencial de la lista de espera, 
con el consecuente desamparo, re victimización y, en definitiva, grave vulneración 
de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que requieren de la intervención 
inmediata del Servicio dependiente del Ministerio de Desarrollo Social y Familia.

5. A todo lo anterior,  no puedo dejar de considerar como otro elemento clave en el 
abandono de deberes y la inejecución de las disposiciones legales que le caben al 
Ministro Jackson,  el hecho de que la Séptima Sala de la Corte de Apelaciones de 
Santiago, acogió el Recurso de Protección presentado por la Defensoría de la Niñez 
en mayo del año recién pasado, en contra del Ministerio de Desarrollo Social y 
Familia, la Subsecretaría de la Niñez y el Servicio Mejor Niñez, por las arbitrarias e 
ilegales omisiones a sus obligaciones legales de asegurar, a los miles de niños, niñas y 
adolescentes en lista de espera, el ingreso a los programas ambulatorios de protección de 
sus derechos. 

Dicha acción constitucional se presentó contra los recurridos después de 
reiteradas solicitudes formuladas por la Defensoría de la Niñez a dichos organismos. La 
Corte de Apelaciones, terminó por acoger la argumentación de la Defensoría de la Niñez y 
determinó, que la conducta de los recurridos había vulnerado el derecho a la integridad 
física y psíquica de los niños, niñas y adolescentes afectados, ya que la falta de 
provisión de las terapias e intervenciones que han sido ordenadas por los 
tribunales de justicia, afecta e impide la reparación de sus ya vulnerados derechos.

POR TANTO, no deja de llamar la atención las acusaciones vertidas contra uno de los 
funcionarios de este gobierno que se ha hecho llamar feminista y esencialmente ocupado 
del medio ambiente, llama la atención, por la abrupta forma pública en que han denostado 
a una mujer y también, por la desprolijidad que han tenido para ejecutar normas 
medioambientales. Dicho eso, he llegado al convencimiento que, en lo medular, no resultó 
posible desvirtuar los argumentos en que se basó el presente libelo, motivo por el cual, 
vengo en votar a favor de la acusación constitucional en contra del Ministro de Desarrollo 
Social y familia Señor Kenneth Giorgio Jackson Drago.”.

**********

La diputada, señora Karol Cariola se refiere a sus argumentaciones y 
fundamenta su voto según se indica a continuación: 

“La acusación constitucional presentada contra el ministro de Desarrollo Social y Familia 
no cumple con los requisitos que la Constitución y la ley establecen, por lo que anuncio mi 
voto a favor de acoger la cuestión previa deducida por la defensa, y en contra de la 
acusación.

La acusación constitucional que fue objeto de examen por parte de esta comisión 
informante contiene numerosos defectos que la hacen inadmisible. En primer lugar, tal 
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como explicó el profesor Patricio Zapata ante la comisión, la responsabilidad 
constitucional sólo puede fundarse en hechos personales de la autoridad acusada, debido 
a la gravedad de la sanción prevista por la Constitución. En cambio, ninguno de los 
hechos en que los acusadores fundan su acusación corresponden a hechos personales 
del ministro Jackson, ni siquiera a acciones que se encuentren dentro de la esfera de 
competencias que la Constitución y la ley le entregan. 

Para comenzar, respecto de los hechos contenidos en el capítulo primero de la 
acusación, los acusadores pretenden hacer responsable al ministro Jackson por hechos 
de competencia de un organismo distinto del ministerio que él dirige. En efecto, como se 
explicó ante esta comisión informante tanto por el actual Director de la Corporación 
Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), el señor Luis Penchuleo, como el ex Director, 
el señor Domingo Namuncura, la CONADI es un organismo descentralizado respecto del 
cual el Ministerio de Desarrollo Social no tiene potestad jerárquica o de control. Además, 
en esta misma comisión se comprobó que la ejecución presupuestaria de CONADI es de 
un 100% en el Fondo de Aguas y Tierras (20 b) y de un 95% en total del Fondo.  Y no de 
un 42,2%, como sostiene la Acusación. En este mismo punto, también se comprobó que 
CONADI no compró terrenos “perturbados”, y que las compraventas fueron tomadas de 
razón por Contraloría, y por lo tanto, son completamente legítimas. 

La misma relación de supervigilancia tiene lugar entre el ministro Jackson y los 
organismos relativos a la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes a 
los que se refieren los capítulos tercero y cuarto. Así lo declararon claramente ante esta 
comisión informante las dos autoridades a cargo de la protección de la infancia: la 
Subsecretaria de la Niñez, señora Yolanda Pizarro y la Directora Nacional del Servicio de 
Protección Especializada de la Niñez y Adolescencia, señora Gabriela Muñoz. Esto quiere 
decir que el Ministro no es el superior jerárquico de la Directora ni de los funcionarios de 
Mejor Niñez. No tiene facultades de mando ni de dirección y no interviene ni firma los 
actos de Mejor Niñez. Asimismo, y en relación con estos capítulos, se constató que es 
totalmente falso que el Servicio Nacional de Protección Especializada dejó a 25.000 niños 
y niñas sin atención, pues lo primero que se aseguró fue dar continuidad total a los 
programas, y que, al mismo tiempo la instrucción de invalidación era nada más que la 
responsabilidad con la que debía cumplir la Directora de dicho servicio, cuestión que fue 
acompañada de un sumario interno para esclarecer responsabilidades en el proceso.  

Respecto de Ley de Garantías (21.302) se confirmó que la implementación que ha 
llevado adelante el ministerio está totalmente en regla porque esta Ley fue publicada el 15 
de marzo de 2022 y tiene un plazo de 5 años para la implementación de las Oficinas 
Locales de la Niñez. Dicho sea de paso, a menos de un año de su entrada en vigencia 
este gobierno cumplió con el compromiso de sumar 90 nuevas Oficinas Locales de la 
Niñez, que sumada a las que ya existían dejan un total de 105 a lo largo del país. 

Con todo lo anterior, se confirma también que el capítulo segundo se funda en 
actuaciones de autoridades y personas distintas del ministro Jackson, por lo que en 
ningún supuesto concurren hechos personales suyos. Es más, la misma ex Seremi 
metropolitana, señora Patricia Hidalgo, quien se presentó ante esta comisión informante 
declaró, sin dar espacio para cuestionamientos, que no había recibido presiones por parte 
del ministro y que no sabía si el Ministro Jackson tenía o no conocimiento de las 
supuestas presiones a las que hace alusión.  

En segundo lugar, los acusadores no dan a la institución de la acusación 
constitucional el tratamiento de un mecanismo de ultima ratio, sino que buscan, a través 
de su presentación, hacer presente su disconformidad o desacuerdo político con el 
Gobierno y con la gestión del ministro Jackson. Es decir, desconocen su naturaleza 
sancionatoria y la utilizan como un mecanismo meramente político. Esto constituye un 
grave desconocimiento de la Constitución, de la regulación de la acusación constitucional, 
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y del sistema político presidencialista que la Constitución establece. Como se indicó ante 
la comisión informante, y como explicó también la defensa del ministro, los ministros de 
Estado son autoridades de confianza del Presidente de la República, por lo que sólo él 
puede decidir sobre su permanencia en el gabinete. Los acusadores buscan, en cambio, 
la remoción del ministro Jackson no como consecuencia de las supuestas infracciones 
que se le imputan, sino debido a su desacuerdo político con el Gobierno, lo que se puede 
ver en la misma acusación, en la que evidentemente no se cumplen los estándares 
mínimos exigibles para que se pueda atribuir responsabilidad personal y constitucional al 
ministro Jackson. La acusación constitucional, sin embargo, no se encuentra establecida 
con esta finalidad, sino con la de sancionar a ciertas autoridades por acciones u 
omisiones personales y por las causales expresamente establecidas en la Constitución.

En tercer lugar, tratándose de un procedimiento sancionatorio, la acusación 
constitucional deducida debería encontrarse suficientemente fundada y contener 
argumentos lógicos y coherentes. Este es un supuesto del debido proceso que posibilita 
el derecho a defensa. Este derecho no es exclusivo de los procedimientos judiciales, sino 
de cualquiera en que pueda aplicarse una sanción a la persona afectada. A mayor 
abundamiento, el ejercicio de este derecho es especialmente relevante cuando supone la 
posibilidad de imponer una sanción tan gravosa como la que prevé la Constitución para el 
caso de la acusación constitucional. Sin embargo, como ya he dicho, el libelo presentado 
contiene múltiples errores, confusiones y contradicciones que impiden al ministro acusado 
hacer ejercicio del derecho a defensa. Y aquí reitero, la acusadora y los acusadores 
sostienen que, en el caso de los hechos imputados en el capítulo tercero, la invalidación 
de las resoluciones de adjudicación habría dejado a más de 25.000 niños, niñas y 
adolescentes sin acceso a programas ambulatorios de protección de sus derechos. Sin 
embargo, como expuso la propia Directora Nacional del Servicio de Protección 
Especializada de la Niñez y la Adolescencia ante la comisión informante, el respectivo 
Servicio dio continuidad a todas las prestaciones a los niños, niñas y adolescentes que ya 
contaban con procesos en curso en algún programa del Servicio. Por otra parte, la 
acusadora y los acusadores confunden gravemente los plazos progresivos para la 
implementación de las acciones que mandata la ley Nº 21.430. Reprochan que, a casi dos 
años de su publicación, no se habrían avanzado en la implementación de Oficinas 
Locales de la Niñez, existiendo únicamente el Plan Piloto del año 2019. Sin embargo, la 
ley Nº 21.430, se publicó el día 15 de marzo de 2022; es decir, todavía no cumple un año, 
de los cinco años que da la misma ley para la implementación de dichas oficinas. 
Asimismo, la acusación confunde constantemente la asignación de recursos que realiza la 
ley de presupuestos con un deber de cumplimiento estricto, desconociendo el principio de 
flexibilidad presupuestaria establecido en la ley. Estos antecedentes dan cuenta de que la 
acusación no se encuentra lo suficientemente fundada para derrotar la presunción de 
inocencia de la que goza cualquier persona sujeta a un procedimiento sancionatorio. Es 
más, el señor Zapata señaló ante esta comisión informante que la ley de presupuesto es 
una ley especial porque fija un máximo de presupuesto. Añadió, que, incluso ante el 
supuesto de subejecución presupuestaria -la cual no se da en el presente caso-, este no 
sería asimilable a la causal de inejecución de la ley.

Finalmente, el libelo acusatorio invoca incorrectamente las causales de acusación 
en las que supuestamente habría incurrido el ministro Jackson. Especialmente, respecto 
de la causal de “dejar las leyes sin ejecución” el libelo acusatorio pretende imputar al 
ministro una infracción de este tipo por haber omitido acciones que se encontraban fuera 
del ámbito de su competencia, o que correspondía a otras autoridades, en este caso, 
descentralizadas. Esto supone exigir al ministro acusado actuar fuera del ámbito de sus 
atribuciones, acción que efectivamente habría supuesto una infracción a la Constitución, 
lo que, sin embargo, no tuvo lugar.
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Es por estos argumentos, entre otros, que sostengo que la acusación no tiene 
ningún fundamento jurídico y debe ser declarada inadmisible, acogiéndose la cuestión 
previa y, en subsidio, rechazar los capítulos acusatorios que contiene.”.

**********

El diputado, señor Joaquín Lavín aborda sus argumentaciones y 
fundamenta su voto del modo que sigue:

“Primero quiero referirme a la herramienta de la acusación constitucional, porque hemos 
podido escuchar, a diferentes expositores, abogados constitucionalistas al respecto de si 
la acusación constitucional tiene un sentido mixto jurídico-político o uno jurídico o uno 
puramente político, y nos señalaba el Profesor Zapata de que por lo general los 
acusadores buscan darle un carácter netamente político, como pudimos ver en la 
exposición del profesor Silva, o por el contrario, quienes defienden buscan darle un 
sentido más jurídico, como señaló el profesor Lobera en su exposición el día de ayer.  
Creo que  si bien se trata esto de un juicio político, en el sentido de que quien juzga y 
quien acusa es un órgano político, esta no consiste en la persecución solo de la 
responsabilidad política del acusado, sino más bien en hacer efectiva su responsabilidad 
constitucional. 

En consecuencia, después de escuchar a los distintos expositores y después de 
haber participado en 3 comisiones revisoras, creo que la acusación constitucional es un 
juicio político, pero por infracciones de tipo jurídico, lo que implica que además de la 
evaluación política de los distintos actos, en este caso del Ministro del Desarrollo Social, 
se deben configurar también graves infracciones a la Constitución y a las leyes y 
establecer, además, la efectividad de las mismas. Esto es importante, ya que la acusación 
constitucional no solo conlleva un castigo, por así decirlo, político, sino también conlleva 
una pena, como es la de no poder ejercer cargos públicos por cinco años.

Los mismos acusadores, en los distintos capítulos dejan en claro que no es una 
cuestión meramente política, porque acusan ministro de Infringir gravemente la 
Constitución Política de la República y las leyes. Así se puede leer respecto de cada uno 
de los cuatro capítulos que contiene está acusación: El primero, por infringir gravemente 
la Constitución y dejar sin ejecución las leyes.; el segundo, haber infringido la Constitución 
y las leyes, vulnerando el principio de probidad; y el tercero y cuarto, por haber dejado de 
ejecutar las leyes.

Me voy a referir brevemente a cada uno de estos capítulos. 

En el primer capítulo los acusadores señalan que la  Corporación Nacional de 
Desarrollo Indígena (CONADI) es un servicio público, funcionalmente descentralizado, 
dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a supervigilancia del 
Ministerio de Desarrollo social y familia (45). Se sostiene que la CONADI habría 
comprado, 2 predios que se encontraban perturbados, contraviniendo a la glosa 16 de la 
partida 21, capítulo 6 de la Ley de Presupuestos 2022. Al respecto el Director de la 
CONADI consigna que el proceso de compra de un predio es un trámite extenso, que 
suele durar incluso más de un período presidencial y que en lo que corresponde a los 
actos administrativos de este proceso nunca se hizo constancia de que estos predios 
estuvieran perturbados. Y el otro antecedente que tenemos a la vista es que Contraloría 
determinó la presunta legalidad del proceso. Creo que aquí hay una trampa en el proceso 
de compra, no hay incentivo a hacer una denuncia por parte del propietario del predio 
porque si la hace, no podrá vender. Ningún invitado ha sostenido algo contrario a lo 
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señalado por el Director de la CONADI, en relación a que no existió un acto administrativo 
que diera cuenta de que alguno de estos predios estuviera perturbado, ni referente a la 
autonomía que tiene el concejo respecto a la compra de Tierras y tampoco a  lo que 
señala Contraloría en relación al proceso de compra de estos predios. 

Respecto a la baja ejecución presupuestaria, creo que todos podemos concordar, 
por la información proporcionada a esta comisión,  que la ejecución del fondo de tierras y 
aguas no fue de un 42,2% como señala la acusación, si no, que al 31 de diciembre fue 
superior al 95%, por lo que no existiría subejecución. De acuerdo a esto, después de leer 
la acusación y de escuchar las distintas exposiciones, creo que en lo referente a este 
capítulo no hay argumentos suficientes para señalar que se haya infringido gravemente la 
constitución ni se haya dejado sin ejecución las leyes.

Respecto al capítulo segundo, pudimos escuchar a Patricia Hidalgo, ex seremi de 
Desarrollo Social y Familia, que fue seremi hasta el día 30 de noviembre de 2022 y a 
quien se le pidiera su renuncia después de votar en el COEVA en favor del proyecto para 
la construcción y operación de un Sistema de Tratamiento  de Aguas Servidas en el 
sector norte de la Comuna de Quilicura. Quien acusó presiones por parte de la delegada 
presidencial y de la Subsecretaria para votar en contra de lo que ella quería. Es 
importante señalar que con la Aprobación de la Ley 19.300 sobre bases generales del 
medio ambiente, se buscaba mejorar la institucionalidad dando menos espacio a la 
intervención política, en pos de que las decisiones respecto a proyectos que de alguna 
manera afectan el medio ambiente sean lo técnicas posibles. Y se construyó toda una 
institucionalidad con ese fin, pero lamentablemente dentro de ese cambio institucional 
igual se dejó espacio a la intervención política con la creación del COEVA.  Lo que 
tenemos que dilucidar en este capítulo es si existieron presiones políticas indebidas, si 
fueron instrucciones u ordenes, tomando en consideración de que la defensa en su 
contestación no niega  existencia de estas, y de las cuales, según los acusadores,  el 
Ministro Jackson estaría en conocimiento.

En su presentación, el profesor de derecho ambiental, Sr. Ricardo Irarrázabal nos 
señala que el Sistema de Evaluación Ambiental es un procedimiento que está 
“extraordinariamente regulado, uno de los más regulados dentro de nuestro ordenamiento 
jurídico, a cargo de un ente técnico, que es el Servicio de Evaluación ambiental.” 
Sabemos que en el procedimiento de evaluación de un proyecto  se pronuncian diferentes 
instituciones y una de ellas es la seremía de Desarrollo Social, y lo hace para poder ver si 
un proyecto en específico genera o no algún impacto significativo en el medio humano. 
Pero el punto aquí es como debe votar un seremi. Nos ayuda a dilucidar este punto la 
misma Ley

Ley N° 19.300. LEY SOBRE BASES GENERALES DEL MEDIO AMBIENTE

Artículo 9º bis.- La Comisión a la cual se refiere el artículo 86 o el Director Ejecutivo, en su 
caso, deberán aprobar o rechazar un proyecto o actividad sometido al Sistema de 
Evaluación de Impacto Ambiental sólo en virtud del Informe Consolidado de Evaluación en 
lo que dice relación con los aspectos normados en la legislación ambiental vigente. En 
todo caso, dicho informe deberá contener, los pronunciamientos ambientales fundados de 
los organismos con competencia que participaron en la evaluación, la evaluación técnica 
de las observaciones planteadas por la comunidad y los interesados, cuando 
corresponda, así como la recomendación de aprobación o rechazo del proyecto. El 
incumplimiento a lo señalado en el inciso anterior se considerará vicio esencial del 
procedimiento de calificación ambiental.
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Vuelvo a la exposición del profesor Irarrazabal, que hace referencia a este mismo 
artículo de la ley, y señala “si el ICE es favorable y hay un cumplimiento normativo, 
aquello es vinculante para la Comisión de Evaluación y si esta comisión actúa en forma 
distinta, se configura un vicio esencial que da la posibilidad de reclamar ante los tribunales 
ambientales, luego de agotada la vía administrativa.

Observemos entonces que dice el ICE. 2°. Que, conforme se indica en el ICE de 
fecha 15 de noviembre de 2022, se recomienda aprobar el Proyecto, considerando que:
• Cumple con la normativa de carácter ambiental aplicable;

• Cumple con los requisitos contenidos en los Permisos Ambientales Sectoriales
En ese sentido, fueran instrucciones, conversaciones, o presiones lo que buscaban era 
que la seremi actuara conforme a la ley y no de manera arbitraria.  Algo muy grave, 
hubiera sido que las presiones o instrucciones fueran para la seremi votara contraviniendo 
al ICE, pero este es el caso contrario.

El capítulo tercero hace referencia a un proceso de licitación frustrado, iniciado el 
29 de julio de 2022 y cuya finalidad era adjudicar 17.848 plazas en programas 
ambulatorios y otros de diagnóstico del Servicio de Protección Especializada de la niñez y 
adolescencia para la atención a niños que han sido vulnerados en sus derechos. 
Concurso que era a nivel Nacional. Cuál es el problema aquí que se habría dejado de 
cumplir las leyes dejando el servicio de atender NNA.

La licitación en si es un proceso administrativo, esta fracasó y existen los sumarios 
respectivos que buscan esclarecer cuales fueron los motivos por los que el servicio 
finalmente decidió iniciar un proceso de invalidación, y va a establecer cuáles son las 
responsabilidades administrativas. A mi juicio lo más relevante y lo más grave es saber si 
esto significó que NNA quedaran sin atención, y que estos programas perdieran su 
continuidad. En ese sentido tanto la directora del Servicio como la Subsecretaria 
señalaron en su exposición de que no quedó ningún niño sin atención, no hubo 
expositores que declararan lo contrario, tampoco lo señala la acusación; y por eso es que 
quise ir un poco más allá para tener más antecedentes y poder tener un mejor juicio a 
este respecto, y tuve la oportunidad de reunirme con ex funcionarios del servicio que 
fueron parte de ese proceso de licitación, ellos dieron cuenta de graves fallas en el 
proceso, así lo hice ver en sesiones anteriores de esta comisión, fallas en relación a la 
conformación de la comisión evaluadora respecto por lo menos al concurso en la RM, lo 
que de ser así evidentemente construiría un vicio en el proceso y espero que los sumarios 
en curso puedan dar cuenta de eso. Y también hablamos de lo que me parece lo más 
importante, que es la atención a los NNA, y de eso no existen antecedentes concretos con 
los que se pueda contra argumentar lo que señalaron tanto la subsecretaria con la 
directora de Mejor Niñez. Al tratarse entonces este capítulo de una licitación de un 
servicio descentralizado y al no existir antecedentes concretos respecto a que algún NNA 
hubiera dejado de recibir atención, considero que no hay argumento jurídico para señalar 
que se dejó sin ejecución la Constitución y las leyes.

Respecto al capítulo cuarto seré muy breve ya que este se refiere a la 
implementación de las OLN, y la misma ley otorga un plazo de 5 años para su 
implementación y aún restan cuatro.

Quiero señalar también que esta es la tercera vez que soy miembro de una 
comisión revisora de una acusación constitucional, y en las tres he intentado actuar 
conforme a la responsabilidad que conlleva,  de ser capaz de sopesar los argumentos 
jurídicos, los hechos, las acciones que realizan los ministros y por los cuales son 
responsables, y también los argumentos políticos, porque como bien mencioné al principio 
de mi intervención, para mí, y ha sido así las tres veces que he participado en una 
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comisión de este tipo, esta es una herramienta político-jurídica, es “un juicio político por 
infracciones de tipo jurídico. 

Existen entonces responsabilidades políticas, el ministro Jackson es el jefe de la 
cartera de desarrollo social por lo que siempre será el responsable político de lo que allí 
ocurra, pero considero que la acusación carece de argumentos jurídicos que demuestren 
que el ministro haya infringido gravemente la Constitución y las leyes.

**********

La diputada, señora Ericka Ñanco basa sus argumentaciones y 
fundamentaciones de su voto, conforme al texto que se trascribe: 

“Durante las 6 sesiones y casi 14 horas que trabajó en total esta comisión revisora hemos 
podido ver derrumbarse cada uno de los argumentos esgrimidos en la acusación 
constitucional en contra del ministro Jackson presentada el 3 de enero de 2023 por una H. 
diputada y nueve H. diputados del partido republicano. Revisada esta, el escrito de 
contestación presentado por la defensa, así como las 9 audiencias celebradas en esta 
comisión, me he formado la convicción de que esta acusación, injusta e infundada es 
improcedente por los siguientes motivos: 

En primer lugar, como pudimos escuchar de las intervenciones de los expertos don 
Patricio Zapata y don Domingo Lovera, hay que recordar que, de acuerdo con nuestra 
Constitución, la doctrina y las interpretaciones que esta misma Corporación ha hecho 
sobre las acusaciones constitucionales, éstas persiguen la responsabilidad constitucional 
de las autoridades y no la responsabilidad política. 

Se trata de una herramienta excepcional, cuyas causales se encuentran 
establecidas taxativamente en la Constitución y deben interpretarse de forma restrictiva. 
Lo anterior es importante porque en este caso la y los acusadores buscan criticar 
políticamente al Ministro, sin que existan acciones u omisiones personales que se le 
puedan imputar y que infrinjan la Constitución o las leyes, o las dejen sin ejecución.

Tal como indicó el abogado Patricio Zapata, acoger la cuestión previa se debe a 
que el escrito de la acusación constitucional no satisface los requisitos básicos.

Si bien la falta de fundamentos para configurar la causal de acusación de un 
Ministro de Estado se manifiesta a lo largo de toda la acusación, quisiera centrarme 
especialmente en el primer capítulo. En éste se le imputa al Ministro una supuesta 
inejecución de las leyes a causa de la sub ejecución del presupuesto de CONADI, de una 
supuesta compra de tierras perturbadas y de la inexistencia de una agenda indígena. Sin 
embargo, como ha quedado claro de la contestación de la defensa y de las audiencias 
celebradas en esta comisión, me gustaría aclarar los siguientes puntos:

1. El ministro no tiene atribuciones sobre el presupuesto de CONADI, siendo este un 
servicio público descentralizado, correspondiendo esa función a su jefe de 
servicio. Es más, si el Ministro hubiese actuado en ese ámbito, estaría fuera de 
sus competencias y por tanto su actuar sería ilegal. Se trata de una confusión por 
parte de la y los acusadores respecto de la administración del Estado y las 
competencias de cada organismo. Esto de conformidad a la regulación legal 
vigente y según fue confirmado expresamente tanto por el actual Director de 
CONADI, mi lamgen don Luis Penchuleo, como por el ex Director mi lamgen don 
Domingo Namuncura.

2. Por otro lado, como también queda claro del escrito de contestación, la 
subejecución de la ley de presupuestos no constituye una infracción de ley ni la 
inejecución de la misma, ya que la ley de presupuestos contiene asignaciones 
máximas de recursos que se rigen por el principio de flexibilidad presupuestaria y 
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la posibilidad de reasignaciones. Esto fue claramente señalado por los expertos en 
Derecho Constitucional y Derecho Administrativo, respectivamente, don Patricio 
Zapata y don José Miguel Valdivia. En particular, el abogado Patricio Zapata indicó 
que la ley de presupuestos es especial, al establecer una estimación de los 
ingresos. Asimismo, expuso que la subejecución presupuestaria no es equiparable 
a la inejecución de una ley.

3. En cualquier caso, tal como muestran los datos de la Dirección de Presupuestos 
que se acompañan en el escrito de contestación y en la presentación del Director 
de CONADI mi Lamgen Luis Penchuleo, se aclaró ante esta comisión que en el 
presupuesto global de la CONADI, al 31 de diciembre se tiene una ejecución del 
97,58% y específicamente en lo concerniente al artículo letra b) correspondiente al 
fondo de tierras y aguas que maneja esta institución, hay ejecución del 100%. 

4. También, en relación al primer capítulo acusatorio, el diputado Sr. Kayser, en su 
presentación del libelo acusatorio señaló ante esta honorable comisión que el 
ministro Jackson “es responsable de la compra de tierras a comunidades 
indígenas conflictivas” y que “comprar tierras que están siendo usurpadas o que 
son objeto de violencia para entregarlas a los actores violentos es una forma de 
premiar y fomentar la violencia que vivimos en el sur de Chile”. 

5. En esta aseveración de uno de los acusadores, señora presidenta, hay dos 
circunstancias que no son efectivas: 1) Que se le compraron tierras a 
“comunidades conflictivas” y que estos terrenos se encontraban perturbados. Aquí 
quiero detenerme para invitar a los acusadores, por el bien de nuestro país y de 
esta democracia a no seguir faltando a la verdad. Respecto a esto, quedó 
demostrado también que el Ministro no tenía ninguna competencia ni 
responsabilidad al respecto. ¿Cómo podría entonces ser procedente una 
acusación constitucional en su contra?

6. En relación a este punto, el Director de la CONADI, señaló que en base al 
procedimiento que están obligados a seguir, NO HUBO perturbación de esos dos 
predios en particular, comprados a la comunidad Amuley Lof Pantano I, de la 
comuna de Traiguén y a la comunidad José Huechual 2 de la comuna de Lautaro. 

7. Finalmente, se acusa que “este gobierno”, ignorando por completo que las 
acusaciones constitucionales buscan determinar responsabilidades personales, 
“no tiene una agenda indígena clara, a mediano y largo plazo, sino que solo 
reacciona a la contingencia y centra los recursos de la CONADI en el pueblo 
mapuche”. Señora presidenta, como la primera diputada mujer mapuche de mi 
región quiero decir que este intento de confrontación que intenta hacer el Partido 
Republicano entre las primeras naciones me parece inaceptable. En su 
intervención, el director de CONADI aclaró también este punto. En particular se 
refirió al Plan Buen Vivir, la comisión para la paz y el entendimiento, la existencia 
de futuros parlamentos y la puesta en práctica de políticas habilitantes. Algunas de 
estas medidas ni siquiera son ejecutadas por el ministerio que dirige el Ministro 
Giorgio Jackson, sino que están a cargo del Ministerio Secretaría General de la 
Presidencia, como lo es el plan Buen Vivir. Sobre este tema me gustaría hacer un 
punto político: Que a los acusadores no les guste la agenda de este gobierno en 
materia indígena, no es fundamento suficiente de una acusación constitucional y 
además como señaló la defensa en su escrito de contestación no existe 
responsabilidad constitucional por no impulsar una agenda, o peor aún, por no 
impulsar la agenda que le gustaría a los acusadores republicanos. 

 Luego, frente a los tres otros capítulos acusatorios ha quedado demostrado que el 
Ministro tampoco tenía ninguna responsabilidad frente a las supuestas presiones de la 
SEREMI, la implementación del Servicio de Protección Especializada ni las Oficinas 
Locales de la Niñez. El experto en Derecho Constitucional, don Patricio Zapata fue 
sensato al señalar que cuando se imputa una omisión a un Ministro de Estado, esta con 
mayor razón debe vincularse con la responsabilidad personal del Ministro. En particular, 
respecto al capítulo primero de la acusación, fue la misma ex SEREMI quien declaró ante 
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esta comisión no tener conocimiento de si el Ministro sabía o no de las supuestas 
presiones que señala haber recibido. Por otro lado, respecto a los capítulos tercero y 
cuarto, tanto la Subsecretaria de la Niñez, doña Yolanda Pizarro, como la Directora 
Nacional del Servicio de Protección Especializada de la Niñez y la Adolescencia 
declararon los avances que han existido en la implementación de las leyes Nº 21.302 y Nº 
21.430. Respecto a esta última ley, también es necesario recordar que no sólo se ha 
avanzado en la implementación si no que el plazo para ello es hasta el 15 de marzo de 
2027.

Con todo, en estos casos, además, tanto el escrito de contestación como las 
intervenciones de las autoridades correspondientes en esta comisión mostraron que no 
existe un incumplimiento tampoco de las autoridades competentes.

Finalmente, sería un precedente muy grave de esta Corporación admitir la 
procedencia de una acusación que no tiene ningún fundamento referido a una acción u 
omisión del Ministro que configure una infracción a la Constitución o las leyes, así como 
su falta de ejecución, tal como lo requiere la Constitución Política en su artículo 52. Como 
Diputadas y Diputados tenemos la responsabilidad de utilizar esta herramienta para casos 
excepcionales y fundados.

En esta ocasión espero que a pesar de nuestras diferencias actuemos con suma 
responsabilidad, entendiendo que la institucionalidad de nuestra corporación debe 
cuidarse y no mal usarse para fines mezquinos de sectores extremistas que sólo buscan 
la inestabilidad de nuestra madre patria. Por eso, presidenta, anuncio mi voto en contra de 
esta Acusación Constitucional por carecer de argumentos sólidos.”.

**********

La diputada, señora Clara Sagardia (Presidenta) expone sus 
argumentaciones y fundamentaciones de su voto, de la manera que sigue:

“ARGUMENTOS PARA DESESTIMAR LA PROCEDENCIA DE LA ACUSACIÓN 
CONSTITUCIONAL AL MINISTRO DE DESARROLLO SOCIAL KENNETH GIORGIO 
JACKSON DRAGO.

La acusación constitucional contra el ministro de Desarrollo Social Giorgio Jackson, no se 
sustenta en ninguno de sus capítulos del libelo acusatorio, pues se recomienda rechazar 
su procedencia debido a los siguientes argumentos que pasare a exponer en orden a 
cada uno de los capítulos acusatorios en particular:

Como consideración previa debo señalar que el libelo acusatorio es de carácter 
general con una interpretación amplia, no cumpliendo de esta manera con los requisitos 
mínimos que establece la Constitución Política del Estado, la cual se requiere un 
incumplimiento específico y probado que configure una causal determinada en la 
Constitución, lo cual no se logra apreciar en el desarrollo de esta.

 En este mismo sentido, debo señalar que, de acuerdo con las exposiciones de los 
académicos de gran trayectoria, específicamente el profesor Patricio Zapata quien señaló 
que incluso podríamos estar bajo un abuso de este recurso fiscalizador del cual estamos 
dotados los diputados y diputadas, que es nuestra facultad de fiscalizar los actos de 
gobierno, sin embargo, existiría más bien un mal uso de esta facultad fiscalizadora que es 
la acusación constitucional contenida en el art. 52 CPE.

Otro aspecto de relevancia en cuanto a su fundamento, esta se basa en estándar 
ético, político y moral que debe tener un ministro de Estado, y se le reprocha al ministro 
Jackson no cumplir con este estándar, así como también aspectos de mérito o de 
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oportunidad, que por lo demás son siempre opinables, sin embargo, no son argumentos 
suficientes para fundamentar una Acusación Constitucional, no debiera usarse esta 
herramienta para enjuiciar críticamente decisiones de mérito o de oportunidad.

El uso de los principios, como el principio de probidad, como norma infringida 
tampoco se debiese usar. 

Y por último debo señalar que la Acusación Constitucional es una herramienta de 
ultima ratio, es decir, se deben agotar otras instancias de fiscalización como son, las 
sesiones especiales y las interpelaciones, siendo esta última muy aclaratoria en relación 
con la gestión de la autoridad que se interpele.

FUNDAMENTOS EN PARTICULAR DE LOS CAPÍTULOS ACUSATORIOS.

1.- Infringir gravemente y dejar sin ejecución la ley 19.253, que establece normas 
sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas y crea la corporación 
nacional de desarrollo Indígena, la ley 20.530 que crea el Ministerio de Desarrollo 
Social y Familia y modifica cuerpos legales que indica, y la ley 21.395 de 
presupuestos para el sector público correspondiente al año 2022.

La acusación constitucional referente infringir y dejar sin ejecución presupuestaria 
la aplicación de las normas sobre Protección Fomento y Desarrollo Indígena y la 
corporación Nacional de Desarrollo Indígena (CONADI), en relación a este punto expuso 
el Director de la CONADI el señor PENCHULEO, el cual señaló y respondió 
específicamente este punto acusatorio, señalando que específicamente el artículo 20, 
letra b), de la ley Nº 19.253, que crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena, que 
constituye un componente importante del Fondo de Tierras y Aguas que maneja la 
Conadi, aclaró que en el presupuesto global de la Conadi, al 31 de diciembre del año 
2022 tenía una ejecución del 97,58 por ciento, y específicamente, en lo concerniente al 
artículo 20, letra b) de la citada ley, tenían una ejecución del ciento por ciento. Esas 
cifras están publicadas en las distintas plataformas que maneja la Dipres y que tiene el 
Estado para corroborar esa información.

En cuanto a la compra de dos predios que supuestamente se habrían comprado 
estando perturbados, señaló que para la compra de predios ésta se sujeta a un 
procedimiento que está normado y que reglamenta el Fondo de Tierras y Aguas consta en 
el decreto presidencial Nº 395, señaló que hay varios procedimientos y resaltó que en 
varios momentos se puede constatar la perturbación o no de un predio, partiendo 
cuando al propietario se le hace saber, mediante carta certificada, que una comunidad ha 
presentado formalmente su predio ante la Conadi para una posible compra. Expuso a esta 
comisión que para la compra de predios es necesario un estudio de título para efectos de 
comprobar que la propiedad este saneada,

Agrega, que en el decreto Nº 395, existen, a los menos, tres momentos en que se 
puede constatar si hay perturbación o no, sin embargo, en ninguno de los dos casos 
particulares contenidos en el libelo acusatorio, se constató la perturbación de los 
predios.

Por otro lado, debo señalar que de acuerdo a la exposición del profesor Domingo 
Namuncura señaló que la CONADI, es un servicio descentralizado, la ejecución de la 
política indígena radica en un particular órgano de decisiones, que es muy excepcional 
respecto de otros ministerios, que se llama Consejo Nacional de Conadi, integrado por 
tres consejeros presidenciales designados por el Presidente; cinco subsecretarios; ocho 
representantes indígenas electos por los propios pueblos indígenas y un director nacional 
designado por el Presidente de la República. No hay ningún otro ministerio que tenga este 
órgano de decisiones, lo cual deja aún más claro que las decisiones pasan por este 
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consejo, y no por el Ministro Jackson. De tal modo que las decisiones fundamentales, por 
ejemplo, en materia de compras de tierras y aguas son adoptadas por el Consejo 
Nacional de la corporación.

Respecto a este libelo acusatorio, se rechaza por que no existe incumplimiento en 
materia presupuestaria, así como tampoco compras de tierras perturbadas, lo cual quedo 
acreditado por el Director de CONADI, que no hubo perturbación en la compra de los 
predios señalados en el libelo acusatorio.

2.- Infringir gravemente la constitución política y las leyes al vulnerar el principio de 
probidad y la imparcialidad dentro del sistema de Evaluación de impacto ambiental 
(SEIA), y al haber acusado a una funcionaria de gobierno de delito con motivo de 
desvinculación del cargo, omitiendo como verdadera causa las instrucciones 
indebidas que se le dio a dicha funcionaria en el marco SEIA.

Respecto a este punto en particular, debo señalar que fue citada la ex seremi la 
señora Hidalgo, quien es su exposición señaló que nunca recibió instrucciones directas 
del Ministro Jackson, también mencionó que voto de acuerdo a sus intereses y 
convicciones personales, lo que deja de manifiesto incluso su actuar es ilegal dentro de 
sus funciones, porque conlleva justamente a la pérdida de confianza, lo que se generó en 
esta situación. Sin embargo, en exposición del académico Domingo Lovera, señala que el 
cargo de ex seremi es un cargo de político y de confianza, la cual debe seguir los 
lineamientos políticos y programáticos del gobierno que le encomienda dicha función, por 
lo tanto, es de exclusiva facultad del presidente a través de la cartera respectiva asignarla, 
o removerla, sin justificar su remoción.

No se aprecia infracción a la Constitución y menos haber vulnerado el principio de 
probidad y la imparcialidad, toda vez que el único vinculo y relación de ministro Jackson 
con la ex Seremi de Desarrollo Social era que el cargo corresponde al ministerio.

3.- Dejar sin ejecución la constitución y las leyes por no implementar 
oportunamente la ley 21.302, que crea el servicio nacional de protección 
especializada a la niñez y adolescencia y la infracción al deber de supervigilancia 
que le corresponde al ministro Jackson en tanto autoridad estatal respecto de los 
derechos del niño.

Respecto a este libelo acusatorio expuso la directora del Servicio Nacional de 
Protección Especializada a la niñez y adolescencia, doña Gabriela Muñoz quien señaló 
que el servicio ejerce su competencia a través de una oferta programática, destacó que el 
97 por ciento de la oferta se hace a través de organismos privados, que son acreditados 
de acuerdo con una serie de estándares que considera el servicio para garantizar que 
cuentan con organismos que cumplan con ciertos criterios de sostenibilidad.

Dicho concurso se enmarca en la ley N° 20.032. El servicio convoca a través de 
concursos públicos y ofrece una oferta programática. En este caso, el segundo concurso 
se desarrolla básicamente para programas de carácter ambulatorio diagnóstico y 
programas de reparación, el cual fue invalidado debido a diferencias en las bases de 
licitación.

Argumenta que dentro de este proceso y aclara que luego de los resultados de 
adjudicación, en la fase de presentar recursos administrativos, los Organismos 
colaboradores acreditados (OCA) presentaron 78 recursos de reposición.
Debido a la presentación de estos recursos de reposición, es que se decide iniciar un 
proceso de invalidación, sin perjuicio de aquello no se dejó de atender a los niños, niñas y 
adolescentes, ya que aún está en curso el proceso de invalidación, lo cual los programas 
siguen prestando el servicio.
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Por otro lado, la invalidación de un acto administrativo es de exclusiva 
competencia de la autoridad. 

4.- Falta de ejecución de la ley 21.430, sobre garantías y protección integral de los 
derechos de la niñez y adolescencia por no implementar oportuna y adecuadamente 
las oficinas locales de la niñez, pese a existir planes piloto, autorizaciones 
presupuestarias, presupuestos autorizados por ley de presupuesto y un marco 
reglamentario suficiente para la puesta en marcha de las referidas oficinas locales.

Respecto a este capítulo acusatorio, expuso la subsecretaria de la niñez la señora 
Yolanda Pizarro, señaló que no han dejado de prestar servicios a los niños, niñas y 
adolescentes, en tanto la señora Pizarro expuso acerca de la implementación de la ley 
21.430, de garantías la cual fue publicada el 15 de marzo de 2022, y crea el sistema de 
garantías y protección integral de los derechos de la niñez y adolescencia.

Señaló que esta ley marco establece la creación de las Oficinas Locales de la 
Niñez, las cuales deberán ser instaladas en todo el territorio nacional en un período de 
cinco años a partir de la publicación de la ley, en marzo de 2022, refiere que el actual 
gobierno se comprometió al primer año de entrada en vigencia de la ley, la 
implementación de 90 Oficinas Locales de la Niñez (OLN), señaló que los 90 municipios 
aceptaron y se firmaron los convenios, se transfirieron los recursos y, en la actualidad las 
noventa comunas tienen sus recursos transferidos y con ello se va a poder iniciar el 
proceso de la instalación en lo concreto y en lo físico lo cual aún el gobierno tiene un 
plazo de 4 años más para su completa implementación, por lo cual no se sustenta bajo 
ningún precepto normativo algún incumplimiento por parte del ministro de la cartera de 
Desarrollo Social o más bien la no ejecución de la ley 21.430

Señaló además que no se ha dejado de garantizar la atención a los niños, niñas y 
adolescentes que están siendo atendidos en los programas.

Por lo que no se dejó de prestar servicios de la Ley de Garantías sobre dejar sin 
protección especializada a la niñez y adolescencia por haber dejado sin efecto la segunda 
licitación, respecto de la Resolución Exenta N°1015 de 30/11/2022, la cual invalida las 
resoluciones que habían sido aprobadas las licitaciones a distintos órganos 
colaboradores, debido a un estudio detallado de dichas licitaciones, mediante las cuales 
se  detectaron vicios, vulnerando las bases de licitación, lo cual demuestra muy por el 
contrario de esta acusación una correcta administración de los recursos públicos, 
gestionando con eficacia y eficiencia, principios fundamentales en la administración 
pública. Esta resolución que invalida las resoluciones que concedían las licitaciones antes 
mencionadas, en ninguna parte señala que se deja sin atención a los niños, niñas o 
adolescentes.

La resolución en su relato tiene el cuidado preciso de hacer todo lo contrario a lo 
que señala la acusación, ya que demuestra responsabilidad de la Dirección de mejor 
niñez, subsanar a tiempo antecedentes que podrían ser detectados más adelante en 
perjuicio de un servicio que no tenía las condiciones idóneas para prestar atención de 
niños, niñas y adolescentes.

Como se podrá apreciar, no existen fundamentos suficientes y concretos 
contenidos en los cuatro capítulos acusatorios del libelo, para considerar la pertinencia de 
esta acusación, e incluso debo mencionar que la acusación constitucional es personal, lo 
que tampoco se logra apreciar específicamente en que actos el ministro Jackson le recae 
alguna responsabilidad.

Finalmente agregar que, la acusación constitucional tiene un carácter político y 
jurídico, tal como lo sostuvieron varios exponentes en esta comisión y en especial 
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ponencia del académico Patricio Zapata, pues tiene un componente político ya que es una 
herramienta de fiscalización de los diputados y diputadas, se estudia su procedencia en la 
cámara de diputados y diputadas y se vota, por otro lado su componente jurídico 
constitucional, dice relación con que se debe ajustar a un procedimiento, se deben cumplir 
estrictamente con los requisitos establecidos en la constitución, por cuanto la naturaleza 
jurídica de esta acusación es política-jurídica. 

Por último, no se puede estar haciendo uso indiscriminado de esta herramienta de 
fiscalización, lo cual se ha ido desprestigiando en los últimos años, lo cual da cuenta que 
no se utiliza como herramienta de ultima ratio.

Por todos estos argumentos, es que rechazo esta acusación constitucional 
interpuesta en contra del ministro Jackson.”.

VI.- RESOLUCIÓN ADOPTADA POR LA COMISIÓN.

En consecuencia, y en consideración a todo lo antes expuesto y en 
particular a las argumentaciones y fundamentaciones de los votos recién transcritos, esta 
Comisión recomienda a la Sala de la H. Corporación RECHAZAR la procedencia de la 
acusación constitucional presentada por la diputada doña Chiara Barchiesi Chávez y los 
diputadas señores José Carlos Meza Pereira, Luis Fernando Sánchez Ossa, Cristián 
Araya Lerdo de Tejada, Mauricio Ojeda Rebolledo, Agustín Romero Leiva, Leonidas 
Romero Sáez, Stephan Schubert Rubio, Harry Jürgensen Rundshagen y Johannes 
Maximilian Kaiser Barents-Von Hohenhagen en contra del Ministro de Desarrollo Social y 
Familia, señor Kenneth Giorgio Jackson Drago.

Vota por aprobar la procedencia de la acusación constitucional el 
diputado señor Bernardo Berger Fett.

Votaron por rechazar su procedencia las diputadas señoras Karol 
Cariola Oliva, Ericka Ñanco Vásquez y Clara Sagardia Cabezas.

Vota por abstenerse el diputado señor Joaquín Lavín León.

En atención al resultado de la votación, que redundó en la 
recomendación de rechazar la procedencia de la acusación constitucional, no se designa 
a un diputado para sostenerla ante la Sala, como lo exige la letra a) del artículo 44 de la 
ley Nº 18.918, orgánica constitucional del Congreso Nacional, en caso de aprobación.

Acordado en sesiones celebradas los días 5, 11, 13 16, 17 y 18 de enero 
de 2023 con la asistencia de las diputadas señoras Karol Cariola Oliva, Ericka Ñanco 
Vásquez y Clara Sagardia Cabezas (Presidenta) y los diputados señores Bernardo Berger 
Fett y Joaquín Lavín León.
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Asistieron, además, las y los diputados señores Cristián Araya, Chiara 
Barchiesi, María Francisca Bello, María Mercedes Bulnes, Gonzalo De la Carrera, 
Daniella Cicardini, Marcos Ilabaca, Enrique Lee, Lorena Fries, Diego Ibáñez, Juan 
Irarrázaval, Johannes Kaiser, Javiera Morales, Benjamín Moreno, Gloria Naveillán, 
Mauricio Ojeda, Erika Olivera, Catalina Pérez, Alejandra Placencia, Marcela Riquelme, 
Agustín Romero, Leonidas Romero, Daniel Manouchehri, José Carlos Meza, Gaspar 
Rivas, Jaime Sáez, Luis Sánchez, Stephan Schubert, Emilia Schneider, Catalina Tello, 
Cristóbal Urruticoechea, Consuelo Veloso, Gonzalo Winter y Gael Yeomans.

Sala de la Comisión, a 18 de enero de 2023.

                          ALVARO HALABI DIUANA 
Abogado Secretario de la Comisión 
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http://www.camara.cl/pley/pley_detalle.aspx?prmID=16048
http://www.camara.cl/sala/verComunicacion.aspx?comuid=71443&formato=pdf
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I. ASISTENCIA 

 

 -Asistieron 151 diputadas y diputados, de los 155 en ejercicio. 

 

N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

1 Acevedo Sáez María Candelaria PC A  10:03 

2 Aedo Jeldres Eric DC A  10:07 

3 Ahumada Palma Yovana PDG A  10:03 

4 Alessandri Vergara Jorge UDI A  11:25 

5 Alinco Bustos René IND A  10:04 

6 Araya Guerrero Jaime IND A  10:07 

7 Araya Lerdo De Tejada Cristián PREP A  10:03 

8 Arce Castro Mónica IND A  10:04 

9 Arroyo Muñoz Roberto PDG A  10:14 

10 Astudillo Peiretti Danisa PS A  10:23 

11 Barchiesi Chávez Chiara PREP A  10:03 

12 Barrera Moreno Boris PC A  - 

13 Barría Angulo Héctor DC A  10:11 

14 Becker Alvear Miguel Ángel RN A  10:03 

15 Bello Campos María Francisca PCS A  10:46 

16 Beltrán Silva Juan Carlos RN A  10:03 

17 Benavente Vergara Gustavo UDI A  10:30 

18 Berger Fett Bernardo IND A  - 

19 Bernales Maldonado Alejandro LIBERAL A  10:03 

20 Bianchi Chelech Carlos IND A  - 

21 Bobadilla Muñoz Sergio UDI A  10:03 

22 Bórquez Montecinos Fernando UDI A  10:03 

23 Bravo Castro Ana María PS A  10:06 

24 Bravo Salinas Marta UDI A  10:13 

25 Brito Hasbún Jorge PRD A  12:22 

26 Bugueño Sotelo Félix FRVS A  10:03 

27 Bulnes Núñez Mercedes IND A  10:03 

28 Calisto Águila Miguel Ángel IND A  10:41 

29 Camaño Cárdenas Felipe IND A  10:10 

30 Cariola Oliva Karol PC A  10:14 

31 Carter Fernández Álvaro UDI A  10:03 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

32 Castillo Rojas Nathalie PC A  10:07 

33 Castro Bascuñán José Miguel RN A  10:32 

34 Celis Montt Andrés RN A  11:18 

35 Cicardini Milla Daniella PS A  10:49 

36 Cid Versalovic Sofía RN A  10:03 

37 Cifuentes Lillo Ricardo DC A  10:14 

38 Coloma Álamos Juan Antonio UDI A  10:40 

39 Concha Smith Sara PCC A  10:11 

40 Cordero Velásquez María Luisa IND A  10:03 

41 Cornejo Lagos Eduardo UDI A  10:12 

42 Cuello Peña Y Lillo Luis Alberto PC A  10:03 

43 De La Carrera Correa Gonzalo IND A  10:03 

44 De Rementería Venegas Tomás IND A  10:19 

45 Del Real Mihovilovic Catalina RN A  11:06 

46 Delgado Riquelme Viviana PEV A  10:03 

47 Donoso Castro Felipe UDI A  10:03 

48 Durán Espinoza Jorge RN A  - 

49 Durán Salinas Eduardo RN A  10:44 

50 Flores Oporto Camila RN A  10:04 

51 Fries Monleón Lorena IND A  10:07 

52 Fuenzalida Cobo Juan UDI A  10:03 

53 Gazmuri Vieira Ana María IND A  10:03 

54 Giordano Salazar Andrés IND A  10:13 

55 González Gatica Félix PEV A  10:14 

56 González Olea Marta IND A  10:39 

57 González Villarroel Mauro RN A  10:23 

58 Guzmán Zepeda Jorge EVOP A  10:06 

59 Hertz Cádiz Carmen PC A  10:05 

60 Hirsch Goldschmidt Tomás IND A  10:32 

61 Ibáñez Cotroneo Diego PCS A  10:20 

62 Ilabaca Cerda Marcos PS A  10:03 

63 Irarrázaval Rossel Juan Manuel PREP A  10:10 

64 Jiles Moreno Pamela PH I SPCA - 

65 Jouannet Valderrama Andrés IND I PMP - 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

66 Jürgensen Rundshagen Harry IND A  10:03 

67 Kaiser Barents-Von Hohenhagen Johannes IND A  10:03 

68 Labbé Martínez Cristian UDI A  11:25 

69 Labra Besserer Paula IND A  10:59 

70 Lagomarsino Guzmán Tomás IND A  11:34 

71 Lavín León Joaquín UDI A  10:04 

72 Leal Bizama Henry UDI A  10:22 

73 Lee Flores Enrique PRI A  12:32 

74 Leiva Carvajal Raúl PS A  10:31 

75 Lilayu Vivanco Daniel UDI A  10:13 

76 Longton Herrera Andrés RN A  10:10 

77 Malla Valenzuela Luis LIBERAL A  11:37 

78 Manouchehri Lobos Daniel PS A  10:32 

79 Martínez Ramírez Cristóbal UDI A  - 

80 Marzán Pinto Carolina PPD A  10:05 

81 Matheson Villán Christian IND A  10:09 

82 Medina Vásquez Karen PDG I PMP - 

83 Mellado Pino Cosme PRSD A  11:35 

84 Mellado Suazo Miguel RN A  10:03 

85 Melo Contreras Daniel PS A  11:20 

86 Meza Pereira José Carlos PREP A  10:03 

87 Mirosevic Verdugo Vlado LIBERAL A  - 

88 Mix Jiménez Claudia COMUNES A  10:03 

89 Molina Milman Helia PPD A  10:23 

90 Morales Alvarado Javiera CS A  10:10 

91 Morales Maldonado Carla RN A  10:03 

92 Moreira Barros Cristhian UDI A  10:08 

93 Moreno Bascur Benjamín PREP A  10:03 

94 Mulet Martínez Jaime FRVS A  10:06 

95 Muñoz González Francesca IND A  10:11 

96 Musante Müller Camila IND A  11:06 

97 Naranjo Ortiz Jaime PS A  10:03 

98 Naveillan Arriagada Gloria PDG A  10:03 

99 Nuyado Ancapichún Emilia PS I LM - 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

100 Ñanco Vásquez Ericka PRD A  10:05 

101 Ojeda Rebolledo Mauricio IND A  - 

102 Olivera De La Fuente Erika IND A  10:06 

103 Orsini Pascal Maite PRD A  10:38 

104 Ossandón Irarrázabal Ximena RN A  - 

105 Oyarzo Figueroa Rubén Darío PDG A  10:03 

106 Palma Pérez Hernán IND A  10:03 

107 Pérez Cartes Marlene IND A  10:03 

108 Pérez Olea Joanna IND A  10:06 

109 Pérez Salinas Catalina PRD A  10:03 

110 Pino Fuentes Víctor Alejandro PDG A  10:30 

111 Pizarro Sierra Lorena PC A  10:03 

112 Placencia Cabello Alejandra PC A  10:03 

113 Pulgar Castillo Francisco IND A  10:03 

114 Ramírez Diez Guillermo UDI A  10:34 

115 Ramírez Pascal Matías PC A  10:06 

116 Raphael Mora Marcia RN A  11:26 

117 Rathgeb Schifferli Jorge RN A  10:03 

118 Rey Martínez Hugo RN A  11:12 

119 Riquelme Aliaga Marcela IND A  10:03 

120 Rivas Sánchez Gaspar PDG A  10:34 

121 Rojas Valderrama Camila COMUNES A  10:03 

122 Romero Leiva Agustín PREP A  10:03 

123 Romero Sáez Leonidas IND A  10:03 

124 Romero Talguia Natalia IND A  10:07 

125 Rosas Barrientos Patricio IND A  10:06 

126 Sáez Quiroz Jaime PRD A  10:03 

127 Saffirio Espinoza Jorge IND A  10:06 

128 Sagardia Cabezas Clara IND A  10:03 

129 Sánchez Ossa Luis PREP A  10:03 

130 Santana Castillo Juan PS A  10:44 

131 Santibáñez Novoa Marisela PC A  10:19 

132 Sauerbaum Muñoz Frank RN A  10:03 

133 Schalper Sepúlveda Diego RN A  10:03 
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N° Diputado(a) Partido Asistencia Obs. Ingreso 

134 Schneider Videla Emilia COMUNES A  10:04 

135 Schubert Rubio Stephan IND A  10:04 

136 Sepúlveda Soto Alexis PRSD A  11:04 

137 Serrano Salazar Daniela PC A  10:05 

138 Soto Ferrada Leonardo PS A  10:08 

139 Soto Mardones Raúl PPD A  10:03 

140 Sulantay Olivares Marco Antonio UDI A  10:14 

141 Tapia Ramos Cristián IND A  10:14 

142 Teao Drago Hotuiti IND A  10:43 

143 Tello Rojas Carolina PC A  10:03 

144 Trisotti Martínez Renzo UDI A  10:04 

145 Ulloa Aguilera Héctor IND A  10:25 

146 Undurraga Gazitúa Francisco EVOP A  10:03 

147 Undurraga Vicuña Alberto DC A  10:03 

148 Urruticoechea Ríos Cristóbal PREP A  - 

149 Veloso Ávila Consuelo PRD A  10:59 

150 Venegas Salazar Nelson PS A  10:29 

151 Videla Castillo Sebastián IND A  10:11 

152 Von Mühlenbrock Zamora Gastón UDI A  10:38 

153 Weisse Novoa Flor UDI A  10:03 

154 Winter Etcheberry Gonzalo PCS A  10:03 

155 Yeomans Araya Gael PCS A  10:03 

 

 -Asistieron, además, la ministra del Interior y Seguridad Pública, señora Carolina Tohá  

Morales; la ministra secretaria general de la Presidencia, señora Ana Lya Uriarte  

Rodríguez; la ministra de Defensa Nacional, señora Maya Fernández Allende; la ministra del 

Trabajo y Previsión Social, señora Jeannette Jara Román; la ministra del Deporte, señora 

Alexandra Benado Vergara; el ministro de Economía, Fomento y Turismo, señor Nicolás Grau 

Veloso; el ministro de Hacienda, señor Mario Marcel Cullell; el ministro de Transportes y  

Telecomunicaciones, señor Juan Carlos Muñoz Abogabir; el ministro de Desarrollo Social y 

Familia, señor Giorgio Jackson Drago, y el ministro de Energía, señor Diego Pardow Lorenzo. 

 

 -Concurrió, también, el senador señor Ricardo Lagos Weber.' 

                                                   
'* A: Asistente; I: Inasistente; A (R: Asistente Remoto. MO: Misión Oficial; PP: Permiso Parental: PC: Permiso 

Constitucional; LM: Licencia Médica; D: Desaforado; IG: Impedimento Grave. APLP: Actividades propias de la 

laborparlamentaria. PMP: Permiso por Motivos Pariculares. SPCA: Salida del País Con Aviso: PPN: Permiso 

postnatal. PECP: Permiso Especial Comités Parlamentarios. GEPC: Gestión encomendada por la Corporación.  

AOCPR: Actividad Oficial con el Presidente de la República. 
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II. APERTURA DE LA SESIÓN 

 

-Se abrió sesión a las 10:03 horas. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- En el nombre de Dios y de la Patria, se abre la 

sesión. 

 

 

III. ACTAS 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- El acta de la sesión 111a se declara aprobada. 

El acta de la sesión 112a queda a disposición de las señoras diputadas y de los señores 

diputados. 

 

 

IV. CUENTA 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- El señor Prosecretario dará lectura a la Cuenta. 

 

-El señor ROJAS (Prosecretario) da lectura a la Cuenta.  

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Sobre la Cuenta, tiene la palabra el diputado Sergio 

Bobadilla. 

 

El señor BOBADILLA.- Señor Presidente, no sé si escuché bien, pero por el ruido  

ambiente no tuvimos nitidez en la exposición del señor Prosecretario.  

Por eso, quiero saber si se informó del ingreso, con urgencia, de un proyecto del gobierno 

relativo a la inseguridad de los chilenos. ¿O escuché mal? 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Diputado, en su pupitre tiene la Cuenta y en ella 

podrá leer exactamente lo que leyó el señor Prosecretario. 

 

FUSIÓN DE PROYECTOS 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Si le parece a la Sala se accederá a la solicitud de  

la Comisión de Recursos Hídricos y Desertificación para refundir, de conformidad con  

el artículo 17 A, de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, los boletines  

Nos 15667-33, 15597-33 y 15588-33, todos sobre inscripción y regularización de derechos  

de aprovechamiento de aguas. 
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¿Habría acuerdo? 

 

Acordado. 

 

INTEGRACIÓN DE COMISIÓN BICAMERAL ENCARGADA DE ELABORAR UNA 

PROPUESTA DE REGLAMENTO APLICABLE AL CONSEJO CONSTITUCIONAL Y 

DEMÁS ÓRGANOS RESPONSABLES DEL PROCESO CONSTITUCIONAL 
 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Propongo a la Sala integrar la Comisión Bicameral 

que debe ser constituida para aprobar el reglamento del Consejo Constitucional y los demás 

órganos que participarán en la elaboración de la nueva Constitución Política de la República, 

con los siguientes diputados y diputadas: Diego Schalper, Juan Antonio Coloma, Raúl Soto, 

Luis Cuello, Catalina Pérez, Tomás de Rementería, Miguel Ángel Calisto, Luis Sánchez y 

Eric Aedo. 

¿Habría acuerdo? 

No hay acuerdo. 

En votación. 

 

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 129 votos; por la negativa, 11 votos. Hubo 8 abstenciones. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Aprobada. 

 

-Votaron por la afirmativa: 

Acevedo Sáez, María 

Candelaria  

Cornejo Lagos,  

Eduardo  

Marzán Pinto,  

Carolina  

Romero Talguia,  

Natalia  

Aedo Jeldres, Eric  

Cuello Peña y Lillo, 

Luis Alberto  

Mellado Pino, Cosme  

Rosas Barrientos,  

Patricio  

Alessandri Vergara, 

Jorge  

De Rementería Vene-

gas, Tomás  

Mellado Suazo,  

Miguel  

Sáez Quiroz, Jaime  

Alinco Bustos, René  

Del Real Mihovilovic, 

Catalina  

Melo Contreras,  

Daniel  

Saffirio Espinoza,  

Jorge  

Araya Lerdo de  

Tejada, Cristián  

Donoso Castro, Felipe  

Meza Pereira, José 

Carlos  

Sagardia Cabezas,  

Clara  

Astudillo Peiretti, 

Danisa  

Durán Salinas,  

Eduardo  

Mirosevic Verdugo, 

Vlado  

Sánchez Ossa, Luis  

Barchiesi Chávez, 

Chiara  

Flores Oporto, Camila  Mix Jiménez, Claudia  Santana Castillo, Juan  

https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1096
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1096
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1121
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1121
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1048
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1048
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1166
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1166
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1097
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1122
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1122
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1049
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1070
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1070
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1009
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1009
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1124
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1124
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1050
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1050
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1167
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=803
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1025
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1025
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=990
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=990
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1168
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1168
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1100
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1100
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1126
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1146
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1146
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1169
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1169
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1103
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1103
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1028
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1028
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=991
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=991
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1170
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1104
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1104
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1030
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1051
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1073
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Barrera Moreno, 

Boris  

Fries Monleón, Lorena  Molina Milman, Helia  

Santibáñez Novoa, 

Marisela  

Barría Angulo, 

Héctor  

Fuenzalida Cobo, Juan  

Morales Alvarado, 

Javiera  

Sauerbaum Muñoz, 

Frank  

Becker Alvear,  

Miguel Ángel  

Gazmuri Vieira, Ana 

María  

Morales Maldonado, 

Carla  

Schalper Sepúlveda, 

Diego  

Bello Campos, María 

Francisca  

Giordano Salazar, 

Andrés  

Moreira Barros, 

Cristhian  

Schneider Videla,  

Emilia  

Beltrán Silva, Juan 

Carlos  

González Olea, Marta  

Moreno Bascur,  

Benjamín  

Schubert Rubio,  

Stephan  

Benavente Vergara, 

Gustavo  

González Villarroel, 

Mauro  

Musante Müller,  

Camila  

Sepúlveda Soto, Alexis  

Berger Fett,  

Bernardo  

Guzmán Zepeda, Jorge  Naranjo Ortiz, Jaime  

Serrano Salazar,  

Daniela  

Bernales Maldonado, 

Alejandro  

Hertz Cádiz, Carmen  

Ñanco Vásquez,  

Ericka  

Soto Ferrada,  

Leonardo  

Bianchi Chelech, 

Carlos  

Hirsch Goldschmidt, 

Tomás  

Ojeda Rebolledo, 

Mauricio  

Soto Mardones, Raúl  

Bobadilla Muñoz, 

Sergio  

Ibáñez Cotroneo,  

Diego  

Olivera De La Fuente, 

Erika  

Sulantay Olivares, 

Marco Antonio  

Bórquez Montecinos, 

Fernando  

Ilabaca Cerda, Marcos  Orsini Pascal, Maite  Tapia Ramos, Cristián  

Bravo Castro, Ana 

María  

Irarrázaval Rossel, 

Juan  

Ossandón Irarrázabal, 

Ximena  

Teao Drago, Hotuiti  

Bravo Salinas, Marta  

Jürgensen Runds-

hagen, Harry  

Pérez Cartes, Marlene  Tello Rojas, Carolina  

Brito Hasbún, Jorge  

Kaiser Barents-Von 

Hohenhagen, Johannes  

Pérez Olea, Joanna  

Trisotti Martínez,  

Renzo  

Bulnes Núñez,  

Mercedes  

Labbé Martínez,  

Cristian  

Pérez Salinas,  

Catalina  

Ulloa Aguilera, Héctor  

Calisto Águila,  

Miguel Ángel  

Labra Besserer, Paula  Pizarro Sierra, Lorena  

Undurraga Gazitúa, 

Francisco  

Camaño Cárdenas, 

Felipe  

Lagomarsino Guzmán, 

Tomás  

Placencia Cabello, 

Alejandra  

Undurraga Vicuña, 

Alberto  

Cariola Oliva, Karol  Lavín León, Joaquín  

Ramírez Diez,  

Guillermo  

Urruticoechea Ríos, 

Cristóbal  

https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1012
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1012
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1127
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1147
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1074
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1074
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1105
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1105
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1031
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1148
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1148
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=953
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=953
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1106
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1106
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1128
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1128
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1149
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1149
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1075
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1075
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1107
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1107
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1129
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1129
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1053
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1053
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1171
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1171
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1108
https://webant.camara.cl/camara/diputado_detalle.aspx?prmID=1108
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Carter Fernández, 

Álvaro  

Leal Bizama, Henry  

Ramírez Pascal,  

Matías  

Veloso Ávila, Consue-

lo  

Castillo Rojas,  

Nathalie  

Leiva Carvajal, Raúl  

Raphael Mora,  

Marcia  

Venegas Salazar,  

Nelson  

Castro Bascuñán, 

José Miguel  

Lilayu Vivanco,  

Daniel  

Rey Martínez, Hugo  

Videla Castillo,  

Sebastián  

Cicardini Milla,  

Daniella  

Longton Herrera, 

Andrés  

Riquelme Aliaga, 

Marcela  

Von Mühlenbrock 

Zamora, Gastón  

Cid Versalovic, Sofía  

Malla Valenzuela, 

Luis  

Rojas Valderrama, 

Camila  

Weisse Novoa, Flor  

Cifuentes Lillo,  

Ricardo  

Manouchehri Lobos, 

Daniel  

Romero Leiva, 

Agustín  

Winter Etcheberry, 

Gonzalo  

Coloma Álamos, 

Juan Antonio  

Martínez Ramírez, 

Cristóbal  

Romero Sáez,  

Leonidas  

Yeomans Araya, Gael  

Cordero Velásquez, 

María Luisa     

 

-Votaron por la negativa: 

Araya Guerrero, 

Jaime  

Delgado Riquelme, 

Viviana  

Muñoz González,  

Francesca  

Rathgeb Schifferli, 

Jorge  

Arce Castro,  

Mónica  

Durán Espinoza, Jorge  

Oyarzo Figueroa, 

Rubén Darío  

Rivas Sánchez,  

Gaspar  

Concha Smith, Sara  González Gatica, Félix  

Pulgar Castillo,  

Francisco   

 

-Se abstuvieron: 

Ahumada Palma, 

Yovana  

De la Carrera Correa, 

Gonzalo  

Mulet Martínez,  

Jaime  

Palma Pérez, Hernán  

Bugueño Sotelo, 

Félix  

Matheson Villán, 

Christian  

Naveillan Arriagada, 

Gloria  

Pino Fuentes, Víctor 

Alejandro  
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V. TABLA 

 

ACUSACIÓN CONSTITUCIONAL DEDUCIDA EN CONTRA DEL MINISTRO  
DE DESARROLLO SOCIAL Y FAMILIA, SEÑOR KENNETH GIORGIO JACKSON 

DRAGO 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Esta sesión tiene por objeto, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 37 y siguientes de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del 

Congreso Nacional, y 334 y siguientes del Reglamento de la Corporación, considerar hasta 

su total despacho la acusación constitucional deducida por diez diputados y diputadas en 

contra del ministro de Desarrollo Social y Familia, señor Kenneth Giorgio Jackson Drago.  

 

Antecedentes: 

-Acusación constitucional deducida en contra del ministro de Desarrollo Social y Familia, 

señor Kenneth Giorgio Jackson Drago, sesión 112ª de la presente legislatura, en miércoles 4 

de enero de 2023. Documentos de la Cuenta N° 1.  

-Informe de la Comisión encargada de estudiar la procedencia de la Acusación Constitu-

cional deducida en contra del ministro de Desarrollo Social y Familia, señor Kenneth Giorgio 

Jackson Drago. Documentos de la Cuenta N° 23 de este boletín de sesiones. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Doy la bienvenida al ministro Giorgio Jackson, a los 

demás ministros que lo acompañan y a la abogada del ministro, señora Claudia Sarmiento.  

Ministro Giorgio Jackson, le consulto si va a plantear la cuestión previa de que la acusación 

no cumple con los requisitos que la Constitución Política de la República señala. 

El ministro ha confirmado que va a plantear la cuestión previa. 

En virtud de lo dispuesto en el artículo 43 de la ley N° 18.918, Orgánica Constitucional del 

Congreso Nacional, la defensa del ministro de Desarrollo Social y Familia, señor Kenneth 

Giorgio Jackson Drago, ha planteado la cuestión previa de que la acusación no cumple con los 

requisitos que establece la Constitución Política de la República.  

Tiene la palabra la abogada defensora del ministro de Desarrollo Social y Familia, señora 

Claudia Sarmiento. 

 

La señora SARMIENTO, doña Claudia (abogada defensora).- Señor Presidente, honorables 

diputadas y diputados, reciban un cordial saludo.  

Respetuosamente, me presento ante ustedes para solicitar que tengan a bien rechazar la acu-

sación constitucional interpuesta por una diputada y varios diputados del Partido Republicano.  

Para estos efectos, en lo sucesivo, someteré a su consideración y votación la cuestión  

previa, regulada en el artículo 43 de la Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, 

al considerar esta defensa que la acusación constitucional interpuesta no cumple con los  

requisitos que la Constitución Política señala para su procedencia.  
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El artículo 1° de nuestra Constitución comienza reconociendo que las personas nacen  

libres e iguales en dignidad y derechos. Continúa indicando que el Estado está al servicio de 

la persona humana y su finalidad es promover el bien común.  

La dignidad es un principio que cruza nuestra Constitución, tanto en la definición del  

sentido del rol del Estado como en la justificación de los derechos fundamentales. Es un 

principio trascendental de la tradición judeocristiana y humanista, donde se ubica como un 

supuesto preestatal que marca el sentido de nuestra alianza social, así como los límites de 

esta. Es fundamental para el liberalismo clásico e incluso para el libertarianismo; es un  

elemento inmanente de las doctrinas socialdemócratas y socialistas, donde la protección de la 

dignidad de los trabajadores y las trabajadoras y sus familias se encuentra en la base de la 

defensa de los derechos sociales.  

Como corolario, que se sigue a la dignidad, se encuentra el reconocimiento de que cada 

persona es un agente moral, cuyas decisiones deben ser respetadas por la comunidad y por el 

Estado. Esto implica que en una sociedad democrática y moralmente pluralista cada uno de 

nosotros tiene la capacidad y el derecho de definir cómo vivir la buena vida. 

Existe una imbricada relación entre dignidad, igualdad, libertad y autonomía. Esta última 

estructura instituciones fundamentales de la vida social. Por ejemplo, el libre intercambio de 

bienes y servicios que da lugar al mercado supone que cada uno de nosotros define en su 

fuero interno cómo comportarse frente a sus bienes, cómo ponderar el riesgo y qué esperar 

de los otros. La encontramos en la conducción que el Estado realiza respecto del derecho  

al trabajo, al introducir limitaciones para garantizar condiciones dignas para las y los  

trabajadores; en el respeto a la convicción de cada persona para escoger qué fe procesar, qué 

ideología sostener; se encuentra en la legitimidad del voto, que se ejerce en las urnas por las 

ciudadanas y los ciudadanos, sin tener que dar explicaciones sobre sus preferencias.  

La contracara de este reconocimiento, de la agencia moral de cada uno de nosotros, es el 

hacernos cargo de las consecuencias de nuestros actos, es decir, la responsabilidad.  

La deferencia a las decisiones de cada cual, necesariamente, tiene aparejada la  

interiorización de las decisiones de nuestros actos, ya sean positivas o negativas. Luego, la 

responsabilidad supone que frente a una acción en la que teníamos control debemos  

hacernos cargo de sus consecuencias. 

Ahora bien, llevado al mundo del derecho, la responsabilidad está determinada por la  

infracción, es decir, por el incumplimiento de un deber legal. Así, distinguimos responsabili-

dades penales, cuando alguien ha cometido un delito; civiles, cuando alguien ha cometido un 

ilícito civil, y administrativas, cuando se ha infringido un deber funcionario. Lo determinante 

en cada una de estas esferas es encontrarnos frente a un acto que se realiza por una persona 

que contraviene un mandato legal de hacer o no hacer una conducta, que esto genera un daño 

y que su reparación o consecuencia debe internalizarse.  

Teniendo esta perspectiva en mente y considerando que don Giorgio Jackson Drago  

asumió como ministro de Desarrollo Social y Familia en septiembre del año 2022, es decir, 

hace cuatro meses y medio, ¿cuáles son los graves actos personales, concretos y directos que 

realizó y que constituyen, a juicio de la diputada acusadora y de los diputados acusadores, 

una infracción a la Constitución Política o a las leyes o el haberlas dejado sin ejecución? 

La acusación de la diputada y de los diputados del Partido Republicano imputa al ministro 

cuatro cargos.  
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En su capítulo primero, sostiene que se le acusa de infringir gravemente y dejar sin  

ejecución la ley N° 19.253, que Establece normas sobre protección, fomento y desarrollo de 

los indígenas, y crea la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena; la ley N° 20.530, que 

Crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia y modifica cuerpos legales que indica, y la 

ley N° 21.395, Ley de Presupuestos del Sector Público para 2022. 

Al respecto, estiman que falló en su deber de supervigilancia respecto de la Conadi, al 

existir, a su juicio, una baja ejecución presupuestaria del Fondo de Tierras y Aguas Indígenas 

dispuesto en la ley de presupuestos de 2022 y no haber impedido que se concretara la compra 

de bienes que estiman están en conflicto con la glosa dispuesta en la ley Nº 21.395, bienes 

perturbados.  

Igualmente, se le atribuye responsabilidad porque consideran que falta, a nivel de gobierno, 

una agenda de carácter transversal en materia indígena. 

En su capítulo segundo afirman que se infringió gravemente la Constitución y las leyes al 

vulnerar el principio de probidad administrativa, ya que los acusadores y acusadora asumen 

que él habría favorecido e incluso apoyado las supuestas presiones políticas ejercidas en  

contra de la exseremi de Desarrollo Social y Familia de la Región Metropolitana. 

En su capítulo tercero afirman que se dejó sin efecto la Constitución y la ley Nº 21.302, 

que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, porque 

estiman que el ministro no habría desplegado las medidas necesarias para llevar a cabo  

el procedimiento licitatorio de los organismos colaboradores, infringiendo el deber de  

supervigilancia respecto del mismo Servicio.  

Por último, en su capítulo cuarto se le acusa de dejar sin ejecución la ley Nº 21.430, sobre 

Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, en relación con 

las leyes de presupuestos 2021 y 2022, por no implementar, a su juicio, de manera adecuada 

y oportuna las Oficinas Locales de la Niñez. 

Respecto de las acusaciones formuladas por la y los diputados del Partido Republicano, 

nos asiste la más profunda convicción de que no satisface los requisitos de su procedencia y 

que justifica que los honorables diputados y diputadas acojan la cuestión previa, tanto por no 

dar cuenta de los elementos propios de la acusación constitucional como por no cumplir con 

configurar ningún tipo de responsabilidad constitucional efectiva del ministro Giorgio Jackson 

Drago.  

Como primer argumento de la cuestión previa, someto a su consideración el que la  

acusación constitucional ignora el carácter de ultima ratio de esta institución y, por el  

contrario, se ejerce como un mecanismo de control de mérito y de conveniencia política. La 

acusación constitucional, a contrario sensu, no es un análisis de mérito o conveniencia  

política; es un mecanismo excepcional, tanto por la procedencia para perseguir la responsabi-

lidad de las más altas autoridades del Estado como por sus causales taxativas y derecho  

estricto en las que se basa, así como por la gravosa restricción de derechos fundamentales 

que trae aparejada. Supone la realización personal de un ilícito, no una ponderación de la 

gestión política de un ministro. A lo largo de la acusación y en la participación que la y  

los acusadores tuvieron durante las audiencias de la comisión, resulta evidente que no están 

conformes con la conducción política del ministro Giorgio Jackson.  
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Además, el texto está plagado de juicios de valor sobre cómo las labores del Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia podrían hacerse de otra manera. Esto no es raro, pues la y los 

diputados del Partido Republicano tenían un programa político distinto al del actual gobierno.  

Ahora bien, también es sorprendente que existan pasajes donde se aborda derechamente el 

carácter del ministro, donde se tilda su temprana participación más bien como mesiánica, su 

primera elección como una en la que él habría sido subsidiado; se lo personifica como un 

hombre que es moralmente superior al resto. Huelga decir que las críticas al carácter de una 

persona o a su trayectoria política no son una causal que habilite para la procedencia de una 

acusación constitucional.  

Respecto de las críticas a su gestión a la cabeza del Ministerio de Desarrollo Social y  

Familia, la forma en la que la y los diputados del Partido Republicano debían manifestar esta 

molestia está contenida en los restantes literales del artículo 52. Por ejemplo, citando al  

ministro a declarar a una comisión, mediante una interpelación o la generación de una  

comisión especial investigadora para indagar sobre la gestión del Ministerio de Desarrollo 

Social y Familia. Ninguna de estas alternativas fue ejercida por la y los acusadores, pues, en 

sus propias palabras, me permito citar: “lamentablemente, otros partidos políticos y sectores 

no ponderan adecuadamente la gravedad de estas situaciones”. El abierto reproche que  

formula la acusación constitucional a la capacidad de otros partidos de oposición de aquilatar 

los actos de gobierno oculta una discrepancia no sobre la gravedad de los hechos, como lo 

denominan, por el contrario, sino sobre el objeto y fin de la acusación constitucional.  

Durante las audiencias en la comisión que analizó la acusación constitucional, los  

diputados del Partido Republicano que asistieron reivindicaron abierta y, a mi juicio,  

honestamente el uso de la acusación constitucional como un mecanismo político, en el que el 

ministro debía ser responsable por esta vía de la gestión total de los servicios dependientes  

del ministerio, sin importar o sin ser honestamente relevante el rol que al efecto tienen los  

directores y directoras de estos servicios. Tomaron distancia de la necesidad de que la  

acusación constitucional fuera por hechos propios, que sancione ilícitos constitucionales graves 

y que debe ser aquilatada y ejercida con seriedad y rigurosidad.  

Como segundo elemento que someto a su consideración, se encuentra el que la acusación 

carece de un estándar mínimo de fundamentación. Concretamente, la acusación falla al no 

identificar hechos personales concretos y directos realizados por el ministro Giorgio Jackson 

Drago. Esta no es una invención de esta abogada, es un elemento de la procedencia de la 

responsabilidad individual de una autoridad, autoridad que, por lo demás, se pide deje su 

cargo y pierda su posibilidad de ejercer cualquier función pública por cinco años. 

Este es un requisito contenido en el artículo 51 de la Ley Orgánica Constitucional  

del Congreso Nacional. Este artículo establece que en cada capítulo de la acusación deberá 

existir un conjunto de hechos específicos que a juicio de la Cámara de Diputados constituyan 

cada uno de los delitos, infracciones o abusos de poder que, según la Constitución, autorizan 

para interponerla. 

La acusación presentada da cuenta de hechos generales y de hechos realizados dentro  

de la esfera de atribuciones de otros órganos de la Administración del Estado, que no se  

relacionan con el despliegue de alguna actividad particular y personal del ministro Giorgio 

Jackson Drago, y que, incluso, muchos de ellos son previos a que él asumiera como ministro. 
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Adicionalmente, y tal y como lo señaló el profesor Patricio Zapata, hace un preocupante y 

excesivo uso de los principios para fijar incumplimientos legales. 

Como expondré en lo sucesivo, la acusación presentada por la y los diputados del Partido 

Republicano confunde hechos con juicios de valor e imputaciones, además de asignarle  

responsabilidad por actos respecto de los cuales no tuvo control alguno. Reitero: la y los  

diputados acusadores solo presentan hechos de terceros, respecto de los cuales esperarían una 

conducta distinta de parte del ministro, acorde con la forma que ellos desearían él se hubiese 

comportado. De esta expectativa de conducta, basada en sus convicciones morales y  

políticas, proyectan infracciones a deberes legales que no existen y que esperan que  

sancionen al ministro Giorgio Jackson con una sanción gravísima. 

Analicemos capítulo a capítulo, entonces. 

Respecto del primer capítulo, la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena es un ser-

vicio público funcionalmente descentralizado y dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, que se encuentra sometido a la supervigilancia del Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia, teniendo su domicilio y sede principal en la ciudad de Temuco. 

La Conadi es el organismo encargado de promover, coordinar y ejecutar la acción del Es-

tado en favor del desarrollo integral de las personas y comunidades indígenas, especialmente 

en lo económico, social y cultural, impulsando su participación en la vida nacional. 

Corresponde al director de la Conadi -reitero: al director de la Conadi, no al ministro-, 

como jefe superior del servicio, preparar el presupuesto anual de la Corporación para su  

sanción por el Consejo Nacional, ejecutar el presupuesto de la Corporación, informar y  

someter a consideración del Consejo Nacional la marcha de las actividades de la Conadi  

y los planes y proyectos específicos, respectivamente, y suscribir toda clase de actos y  

contratos sobre bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales.  

Respecto del Fondo de Tierras y Aguas Indígenas, este es un mecanismo de fomento  

que permite el financiamiento de una serie de transferencias con el propósito de satisfacer 

distintas demandas de los pueblos originarios, asociadas a recursos de tierra y agua,  

elementos vitales para impulsar políticas de desarrollo. Así, la ejecución anual de la Conadi 

es una función de su director nacional, quien queda exclusivamente facultado para la  

suscripción de actos y contratos sobre bienes muebles e inmuebles, corporales e incorporales, 

como es el caso de los procesos del Fondo de Tierras. 

Ahora bien, más allá de que la ejecución del presupuesto y que la compra efectiva de  

tierras no depende como un hecho concreto e indubitado del ministro Giorgio Jackson  

Drago, respecto de quien, me permito reiterar, asumió en septiembre de 2022, existe un error 

fáctico en la acusación de la y los diputados del Partido Republicano. El Fondo de Tierras y 

Aguas Indígenas tuvo, a diciembre de 2022, después de que se ingresaran a la Contraloría 

General de la República los decretos relativos a la compra de tierras, una ejecución, para 

todos sus componentes, de un 95 por ciento, y respecto, en particular, del Fondo de Tierras y 

Aguas Indígenas, en el componente de subsidio para la adquisición de tierras, que está  

dispuesto en el artículo 20, letra b), de la ley N° 19.253, fue de un cien por ciento. 

El error de la acusación de la y los diputados del Partido Republicanos fue apresurarse y 

utilizar la información disponible antes de que estuvieran listos los actos administrativos 

propios de estos procesos. Esto quedó claramente establecido con la participación del  

director de la Conadi, señor Luis Penchuleo, el viernes 13 de enero, en la comisión encargada 
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de analizar esta acusación, así como con la explicación sobre el rol del Consejo de la Conadi 

y la ejecución de las tareas que al efecto se realizan por parte de su exdirector, el académico 

señor Domingo Namuncura. 

Como consideración adicional sobre este punto, la propia acusación reconoce que durante 

el gobierno de su excelencia el Presidente de la República Sebastián Piñera Echenique  

también hubo una baja ejecución presupuestaria, pero no indica que en este caso hubiese una 

acusación constitucional que mereciera su análisis. A contrario sensu, este hecho sí sería un 

motivo para la procedencia de la acusación constitucional del ministro Giorgio Jackson. 

Respecto del segundo capítulo, relativo a la desvinculación de la exseremi de Desarrollo 

Social y Familia de la Región Metropolitana, la acusación tampoco identifica hechos  

concretos y directos que haya realizado el ministro Giorgio Jackson. La y los acusadores del 

Partido Republicano replican la denuncia que apareció en los medios de prensa, de la  

exseremi, quien detentaba un cargo de exclusiva confianza, donde indica que se le solicitó 

por otras autoridades -repito: otras autoridades, no el ministro Giorgio Jackson-, que  

cumpliera con su deber de asistir, de integrar las instancias de participación asociadas al  

Servicio de Evaluación de Impacto Ambiental, y señala que fue presionada para emitir su 

voto conforme con las valoraciones legales de su jefatura. Como relata la exseremi en su 

denuncia ante la Contraloría General de la República, en la querella que interpuso y en su 

propia exposición en la comisión encargada de analizar la acusación constitucional, el día 

viernes 13 de enero, ella ejerció su voto conforme a sus convicciones personales. 

Tanto en los actos formales de denuncia como en su comparecencia en la comisión, la  

exseremi señaló, de forma clara, prístina, que el ministro Giorgio Jackson Drago no la llamó, 

que no le solicitó conducta alguna en el procedimiento de evaluación de impacto ambiental, y 

que ella le informó de lo que estimaba eran presiones recién el día 30 de noviembre, cuando 

él le solicita su renuncia. Tal es así, que este es un hecho contenido en la acusación, en la 

página 73. 

Adicionalmente, se debe destacar que los antecedentes presentados por la propia exseremi 

demuestran que se le solicitó cumplir con su deber legal de concurrir a votar y hacerlo  

conforme al informe consolidado de evaluación, es decir, votar conforme a lo que dispusie-

ron las instancias técnicas. 

La instrucción entregada a la seremi es un fiel reflejo del apoyo del apego a la legalidad, 

pues se le pide que vote conforme a los informes técnicos, tal y como establece la ley.  

Ciertamente, estos actos no pueden calificarse como una presión indebida, porque respetar la 

ley es la antítesis de aquello. 

Nuevamente, no existen, parafraseando el artículo 51 de la Ley Orgánica Constitucional 

del Congreso Nacional, hechos específicos que el ministro Giorgio Jackson haya cometido 

que constituyan delitos, infracciones o abuso de poder según nuestra Constitución Política. 

Lo que contiene la acusación son especulaciones y el deseo de que supuestos actos, que 

podrían haberse realizado, sean verídicos y que sean responsabilidad del ministro Giorgio 

Jackson Drago. 

Respecto del capítulo tercero, en concreto se reprocha el inicio de un proceso de invalida-

ción que comenzó el 30 de noviembre 2022, mediante la resolución N° 1015, del Servicio 

Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, suspendiendo los efectos 
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del concurso público y operando la ejecución de los programas ambulatorios para niños,  

niñas y adolescentes que se extendió mediante decretos de urgencia. 

También se reprocha la supervigilancia del rol del Servicio Nacional de Protección  

Especializada a la Niñez y Adolescencia, de acuerdo con la sentencia de la Ilustre Corte de 

Apelaciones de Santiago. 

En consecuencia, la y los acusadores sostienen que este servicio ha cometido graves errores 

y ha sido incapaz de actuar oportunamente para dar solución a las listas de espera de niños, 

niñas y adolescentes que requieren, sin duda, atención. 

Por último, estima que para estos efectos podría haberse cumplido de mejor manera el rol 

del ministerio y que existió una ausencia de reasignación presupuestaria o una inejecución de 

los montos del presupuesto 2022. 

Al igual que los dos capítulos previamente analizados, la acusación no identifica hechos 

concretos realizados personalmente por el ministro Giorgio Jackson Drago. La invalidación 

de un acto administrativo es una prerrogativa que está contenida en el artículo 53 de la ley  

N° 19.880, que Establece bases de los procedimientos administrativos que rigen los actos  

de los órganos de la Administración del Estado. Es una facultad o poder que detenta la  

autoridad, que se ejerce para cumplir ¡con su deber!, con su deber legal de dejar sin efecto 

actos y procedimientos administrativos contrarios a derecho. 

Resulta del caso que el Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y 

Adolescencia es un servicio descentralizado, dotado de personalidad jurídica y patrimonio 

propio, sometido a la supervigilancia del Presidente de la República a través de Ministerio 

de Desarrollo Social y Familia. 

Respecto de la estructura del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez  

y Adolescencia, la administración y dirección superior del servicio estará a cargo de una  

directora o director, quien será el jefe superior del servicio y tendrá su representación legal 

con todas las responsabilidades establecidas en dicha ley. 

Luego, quien en los hechos tiene la facultad y puede ejercer, como sucedió en la invalida-

ción de un concurso público, es el jefe superior del servicio, la señora directora nacional del 

Servicio de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, no el ministro Giorgio 

 Jackson. En este punto es necesario precisar que buena parte de la gestión del Servicio  

Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia se realiza mediante la  

cooperación de particulares. Es decir, para cumplir con un fin público se pide la ayuda de 

particulares y se desconcentra en municipios. Luego, la cooperación público-privada es  

fundamental para proveer de bienes y servicios a las personas, niños, niñas y adolescentes; 

pero para que cumpla con esta finalidad es indispensable que esté sujeta a un control robusto. 

Es deber del jefe o jefa superior del servicio asegurarse de que esto suceda. 

Si en un concurso público, donde existen recursos públicos, se presentan solicitudes de 

invalidación por los particulares, recursos de reposición o recursos de protección, como se 

generó en este caso por aquellos oferentes que no se adjudicaron el concurso, es necesario 

que la autoridad los analice en detalle. Este es el proceso que se genera por el Servicio  

Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia: se abre una invalidación, se 

revisan los antecedentes y se emplaza a quienes participaron en el concurso a que emitan sus 

descargos. Es incluso posible que como resultado de este estudio se mantengan y se retomen 

las mismas ofertas previas a la etapa de adjudicación. 
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La cooperación público-privada para ser virtuosa requiere de los más altos estándares de 

probidad y transparencia; de lo contrario, surgen inquietudes entre quienes no se adjudicaron 

una licitación sobre la neutralidad de las autoridades al momento de decidir. Entonces, el que 

se abra un proceso para que se reciban las observaciones de quienes presentaron recursos de 

reposición o invalidación es una garantía de que se tomará una decisión ajustada a la legalidad. 

Ahora bien, esto no ha condicionado la continuidad del servicio, como lo sugieren, sin 

ofrecer pruebas, los acusadores, sino muy por el contrario. Conforme con lo señalado por la 

directora Gabriela Muñoz Navarro, cuando ella le informa su decisión de iniciar un proceso 

de invalidación del concurso al ministro, él le solicita que se dé atención ininterrumpida a los 

niños, niñas y adolescentes, cuestión que, en los hechos, se verifica a través de resoluciones 

de urgencia, y que puede ser revisado y analizado a partir de la presentación que realiza la 

directora Gabriela Muñoz en su audiencia, el 16 de enero de 2023. 

Misma situación se genera respecto de la dramática espera de los niños en las listas de  

espera, donde, sin desconocer un ápice la gravedad de esto, hay que reconocer que se arrastra 

como un problema histórico de esta administración y de las pasadas, y que es un hecho que 

precede con creces los cuatro meses y medio que el ministro Giorgio Jackson detenta el  

cargo… y a la necesidad de que el Estado en su conjunto priorice la situación de los niños, 

niñas y adolescentes. 

Pero lo cierto es que la responsabilidad directa de la ejecución de estos actos recae en el 

Servicio de Protección Especializada a la Niñez, en su directora nacional. No es atribución 

del ministro Jackson la administración y coordinación de los procedimientos y concursos 

públicos del servicio, ya que no posee esa atribución específica, la cual recae en el jefe supe-

rior antes individualizado. Más aún, el deber de fiscalización recae en la Subsecretaría de la 

Niñez, en virtud de la relación de supervigilancia con el Servicio Nacional de Protección 

Especializada, por expresa disposición del artículo 1 de la ley que lo regula, la ley N° 21.302. 

Sobre este particular, cabe señalar que la subsecretaria de la Niñez concurrió el 13 de  

enero de 2023 a la comisión que analizó la acusación constitucional, y dio cuenta extensa-

mente de cómo se está enfrentando esta tarea. 

Luego, nuevamente, no existe un hecho concreto que el ministro Giorgio Jackson haya 

realizado o dejado de realizar que sea constitutivo de un ilícito constitucional. 

El capítulo cuatro critica el avance de la implementación de la nueva institucionalidad de 

las oficinas locales de la niñez, para lo cual el Congreso dotó al Poder Ejecutivo de un  

plazo de cinco años para su implementación. Se le reprocha al ministro los tiempos de  

implementación, la oportunidad, la forma y la ejecución de los presupuestos. Nuevamente, el 

ministro Giorgio Jackson Drago no tiene atribuciones respecto a las disposiciones que la y 

los acusadores consideran que no se ejecutaron. 

De acuerdo con el mandato del artículo 6° y 7° de la Constitución Política, la conducta 

que se espera de manera estricta de las competencias entregadas por la ley N° 21.430, al 

permitir y abstenerse de interferir en el ejercicio de las funciones, desconcentró esta tarea en 

la Subsecretaría de la Niñez, quien puede recibir la colaboración de las secretarías regionales 

ministeriales de Desarrollo Social y Familia. 

Sobre el particular -reitero-, cabe señalar que la subsecretaria de la Niñez, doña Yolanda 

Pizarro, concurrió el 13 de enero a la comisión que analizó la acusación constitucional y dio 

cuenta extensamente de cómo se cumple esta tarea, en particular el cumplimiento del  
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compromiso de suscribir convenios con 90 oficinas locales de la niñez, además de que  

el ministro ha cumplido en tiempo y forma con su deber constitucional de ingresar los  

reglamentos que al efecto se precisan a la Contraloría General de la República. 

Como un elemento de contexto adicional, la saliente administración de su excelencia el 

Presidente Sebastián Piñera había hecho una proyección de la implementación de las oficinas 

desde el año 2022 al año 2026, considerando 320 oficinas locales de la niñez.  

Para el año 2022, la administración saliente había comprometido 76 oficinas locales de la 

niñez en 80 comunas. La decisión de la actual administración fue mantener este compromiso, 

aumentando el número de comunas y focalizando en aquellas donde no había oficinas de 

protección de los niños y en La Araucanía. 

Sobre el particular, cabe destacar que el ministro Giorgio Jackson, al igual que la y los 

honorables diputados, es titular del derecho a la defensa, y especialmente de la presunción de 

inocencia. En este sentido, corresponde a la y los acusadores probar efectivamente que él 

realizó una determinada conducta que supone la infracción de la Constitución. Eso no ocurre 

en este caso, pues en ninguno de los capítulos de la acusación existe un acto, un hecho  

concreto que el ministro Jackson haya realizado personalmente, una potestad que hubiera 

dejado de ejercer o que hubiera podido ejercer, sin desconocer los límites del artículo 6° y 7° 

de la Constitución Política, que permitan sostener que infringió la Constitución o las leyes o 

haberlas dejado sin ejecución. 

¿Cómo podría defenderse el ministro Jackson o cualquier persona respecto de actos que 

no realizó, respecto de los cuales no tenía habilitación legal alguna y que son responsabilidad 

de otra autoridad?  

Como tercer argumento de la cuestión previa, y con certeza uno respecto del cual existe 

confusión en la acusación que hoy nos convoca, se invoca erróneamente la causal de  

infracción a la Constitución o las leyes o dejar de ejecutarlas. 

En términos generales, se ha entendido que la inejecución de las leyes se refiere a una 

conducta negativa, esto es, no realizar acciones o dejar sin efecto un mandato legal.  

La excepcionalidad de la acusación constitucional exige que la invocación de las causales 

se refiera siempre a hechos realizados dentro de la esfera de la competencia de una autoridad. 

Así, se intenta asegurar que los hechos que se invoquen para configurar la causal de  

acusación no puedan ser ajenos al ejercicio de las propias atribuciones del cargo. 

Exigir de la autoridad que dé ejecución o que aplique una norma para la que no es compe-

tente -reitero: para la que no es competente- implicaría ordenar una conducta contraria a la 

Constitución y la ley, especialmente en lo que dice relación con el principio de legalidad del 

artículo 7°, el que prescribe: “Ninguna magistratura, ninguna persona ni grupo de personas 

pueden atribuirse, ni aun a pretexto de circunstancias extraordinarias, otra autoridad o derechos 

que los que expresamente se les hayan conferido en virtud de la Constitución o las leyes.”.  

De esta forma, en el marco de la acusación, las causales invocadas siempre deben entenderse 

dentro del marco de las competencias constitucionales, que, como ministro de Desarrollo Social 

y Familia, corresponden a don Giorgio Jackson Drago. 

¿Cuáles son esas competencias? El artículo 32 de la Constitución Política de la República 

señala las atribuciones especiales del Presidente de la República. En su numeral 6° establece: 

“Son atribuciones especiales del Presidente de la República: (…)  
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6°. Ejercer la potestad reglamentaria en todas aquellas materias que no sean propias  

del dominio legal, sin perjuicio de la facultad de dictar los demás reglamentos, decretos e 

instrucciones que crea convenientes para la ejecución de las leyes;”. 

Como se desprende de la disposición recién leída, la Carta Fundamental señala precisa-

mente qué debe entenderse por ejecución de las leyes. Esta función propia del Presidente de 

la República consiste en la dictación de todos los reglamentos necesarios para la ejecución de 

una norma de rango legal. 

A su vez, las y los ministros de Estado, en tanto colaboradores directos e inmediatos del 

Presidente de la República, tienen la función de colaborar con el mandatario en la ejecución 

de la ley, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la Constitución Política,  

concurriendo con su firma a los decretos y reglamentos del Presidente de la República. 

En esta línea, el artículo 36 de la Constitución refiere a la responsabilidad que tienen las y 

los ministros de Estado respecto de los actos que suscribieren o acordaren con otras autoridades 

de la administración del Estado. 

De lo dicho, resulta claro que cuando la Constitución considera sujetos de acusación a las 

y los ministros de Estado por dejar sin ejecución la ley, se refiere precisamente a la omisión 

de un deber determinado: la concurrencia a la dictación de los reglamentos necesarios para la 

ejecución de la ley. 

No obstante, las y los acusadores, en los capítulos primero, tercero y cuarto, hacen una  

incorrecta interpretación de la causal de la ejecución de la ley, pues no se limitan a  

considerar que ello se refiere a la concurrencia del ministro Giorgio Jackson Drago, con su 

firma, a los decretos y reglamentos necesarios para ejecutar la ley, sino que van más allá y 

confunden la ejecución de la ley con la aplicación de la misma e, incluso, con el proceso de 

ejecución presupuestaria. 

Así, por ejemplo, en el primer capítulo acusatorio, la y los acusadores confunden la causal 

de dejar sin ejecución la ley con el proceso de ejecución presupuestaria. En el tercer capítulo 

acusatorio, le atribuyen al ministro haber dejado sin ejecución la ley N° 21.302, porque la 

directora de un servicio inicia un proceso de invalidación en el marco de un concurso público. 

En razón de lo anterior, le atribuyen responsabilidad por haber faltado a un deber de  

vigilancia respecto de los derechos de los niños y por no llevar adelante reasignaciones  

presupuestarias que él no podría hacer, porque eso es resorte de la directora. 

En el cuarto capítulo acusatorio, le atribuyen una falta de ejecución de la ley N° 21.430, 

por la supuesta falta de implementación, a su juicio, oportuna y adecuada de las oficinas  

locales de la niñez, pese a existir autorizaciones presupuestarias para su puesta en marcha y 

que se instalaron 90 oficinas que se comprometieron en la actual administración. 

Lo anterior, aun cuando, de conformidad con la legislación, su implementación debe ser 

de forma progresiva, en un período de cinco años a contar de la fecha de publicación de esta 

ley, el 15 de marzo de 2022. Por tanto, las oficinas locales de la niñez pueden implementarse 

de forma progresiva hasta marzo de 2027. 

La extensión que se le ha dado a la inejecución de las leyes guarda relación, nuevamente, 

con las atribuciones regladas y explícitas que la Constitución Política de la República con-

templa en el artículo 32, número 6°, que se remiten al ejercicio de la potestad reglamentaria. 

De lo dicho, resulta claro que cuando la Constitución considera sujetos de la acusación 

a las y los ministros de Estado por dejar sin ejecución la ley, se refiere precisamente a la 
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omisión de un deber determinado: la concurrencia a la dictación de los reglamentos  

necesarios para ejecutar la ley. 

No obstante, la y los acusadores, en los capítulos primero, tercero y cuarto, hacen una  

incorrecta interpretación de la causal de la ejecución de la ley, pues no se limitan a  

considerar aquello que se refiere a la concurrencia del ministro Jackson a aquello que lo 

obliga con su firma: los decretos y reglamentos necesarios para la ejecución de los mandatos 

generales contenidos en una ley; van más allá y lo confunden con otras materias. 

Como cuarto argumento y final de la cuestión previa, la acusación no imputa responsabi-

lidad por hechos propios. 

La responsabilidad es un elemento fundamental en la estructura del Estado y en nuestra 

vida cotidiana; es el reflejo más nítido a la deferencia hacia el agente moral que somos.  

Ahora bien, es evidente que reconoce límites, pues, como en todo orden de cosas, solo  

interiorizamos las conductas de aquellos actos en los que la ley, directa y explícitamente, nos 

asigna responsabilidad. Esto es especialmente importante cuando existe un reproche a cómo 

nos hemos comportado. 

Tratándose de la responsabilidad constitucional, la que por esencia es excepcional, al estar 

reservada a las más altas autoridades del país y proceder por causales taxativas y claras, esta 

es una responsabilidad personal. 

Los ministros solo pueden ser responsabilizados por hechos personales que puedan realizar 

en el ejercicio de sus cargos, según es reconocido en el artículo 7° de nuestra Constitución. 

Dicha idea ha sido ampliamente reconocida por la doctrina. Por ejemplo, los profesores 

Gutenberg Martínez y Renée Rivero plantean que las causales de la acusación constitucional 

se encuentran establecidas “en estricta relación con la función ejercida por el funcionario 

respecto del cual procede la acusación por actuaciones personales realizadas en el ejercicio 

del cargo”.  

En consecuencia, el hecho de que la responsabilidad del ministro acusado sea personal 

implica que los hechos que se le imputan en la acusación se traduzcan en una infracción  

directa, con un vínculo causal de alguna norma específica o alguna competencia que se le 

hubiera entregado. 

En este punto, es fundamental establecer cuál es la extensión de las responsabilidades de 

un ministro de Estado. 

Al efecto, el artículo 22 de la Ley Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado establece que los ministros son los órganos superiores de  

colaboración del Presidente de la República en las funciones de gobierno y administración 

de sus respectivos sectores, los cuales corresponden a los campos específicos de activida-

des en las que deben ejercerse dichas funciones. 

De esta forma, los ministerios diseñan políticas y planes, de acuerdo a las instrucciones que 

al efecto se le imparten por el Presidente de la República, para luego ser ejecutados. Me permi-

to distinguir dos niveles: diseño y ejecución, porque la ejecución radica en los servicios. 

Cabe hacer presente que, de conformidad con el artículo 1° de la Ley Orgánica del Ministerio 

de Desarrollo Social y Familia, el ministerio, en términos generales, es la secretaría de Estado 

encargada de colaborar con el Presidente de la República en el diseño y aplicación de políticas, 

planes y programas en materia de equidad o desarrollo social, para erradicar la pobreza y  

proteger socialmente a personas, familias y grupos vulnerables; de entregar protección social a 

personas enfrentadas a contingencias o a efectos adversos, así como velar por los derechos de los 



CÁMARA DE DIPUTADOS 4 2  

niños, niñas y adolescentes con el fin de promover y proteger su ejercicio, de acuerdo con el 

Sistema de Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia. 

Asimismo, conforme con el artículo 3° de esta ley, entre otras funciones, al ministro le  

corresponde, especialmente, colaborar con el seguimiento de la gestión e implementación de 

los programas sociales que se ejecuten por servicios públicos relacionados o dependientes de 

aquel u otros ministerios, colaborar con la Dirección de Presupuestos, del Ministerio de 

Hacienda, en la elaboración de la ley de presupuestos del sector público, impartir instruccio-

nes y ejecutar acciones para que exista coherencia funcional entre las políticas, planes y  

programas sociales ejecutados por los servicios públicos relacionados o dependientes de  

este ministerio, y establecer políticas, planes y programas, a los que deberán ceñirse los  

organismos e instituciones dependientes del Ministerio de Desarrollo Social. 

La organización del Ministerio de Desarrollo Social se encuentra conformada por el mi-

nistro de Desarrollo Social, que está en su cabeza, y por tres subsecretarías: la Subsecretaría 

de Evaluación Social, la Subsecretaría de Servicios Sociales y la Subsecretaría de la Niñez, 

además de las secretarías regionales ministeriales de Desarrollo Social y Familia. 

Para que exista una responsabilidad personal del ministro Giorgio Jackson, sus actuacio-

nes deben significar una infracción directa a una norma constitucional o bien a alguna norma 

legal. La presente acusación constitucional no cumple con estos requisitos, dado que se le 

imputan supuestos hechos, en los que no tuvo participación directa, respecto de los cuales no 

tenía una competencia reconocida por la Constitución y las leyes. 

Honorables diputados y diputadas, un juicio de valor no es equivalente a un  

incumplimiento legal, así como un hecho ajeno no muta en uno propio, por más que se  

busque extender sus efectos. Más aún, si bien el juicio de valor que la y los diputados  

acusadores puedan tener sobre la gestión, el mérito y la oportunidad del ministro Giorgio 

Jackson es indudablemente legítimo, aunque pueda no ser compartido por otros, aquello no 

redunda en la identificación de la responsabilidad constitucional del ministro Giorgio  

Jackson Drago, pues, simple y llanamente, se denuncian hechos de terceras personas,  

respecto de lo que ellos habrían esperado que hubiese sucedido. 

Como el ministro no hizo lo que la y los acusadores esperaban, transforman sus expectativas 

en incumplimientos legales, los cuales, a su vez, no existen, porque se refieren a los actos de 

otras autoridades de gobierno. 

El ministro Giorgio Jackson Drago no puede ejecutar el presupuesto de la Conadi. 

El ministro Giorgio Jackson Drago no llamó a la exseremi; el ministro Giorgio Jackson 

Drago no inició el proceso de invalidación de un concurso público; el ministro Giorgio Jackson 

Drago no es quien ejecuta la instalación de las oficinas locales de la niñez. 

Él no puede reemplazar la compleja institucionalidad especializada que este Congreso 

Nacional gestó; él debe orientar la gestión, dar pautas políticas y cumplir con la potestad 

reglamentaria para la ejecución de las leyes. 

La responsabilidad que se le exige y por la cual se espera se lo defenestre de la  

vida pública por cinco años, responde a expectativas de comportamiento que están fuera del 

ámbito de su competencia y que no son subsumibles en algunas de las causales que la  

Constitución establece para la procedencia de una acusación constitucional. 

Si consideramos que el ministro Jackson detenta su cargo hace cuatro meses y medio, y 

que solo puede responder por aquellos actos que puede ejecutar dentro del ámbito de su 

competencia, esta acusación no satisface los estándares mínimos para su procedencia. 
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Si honramos el concepto básico de la dignidad humana, su respeto a la máxima de que  

cada uno de nosotros responde por actos propios, esto no depende de la filiación política de un 

ministro u otro. De otra forma, ¿cómo podría una persona ser responsable de algo que no ha 

hecho ni debía hacer? En este sentido, subyacen a la acusación el desconocimiento o la  

disconformidad con el régimen político presidencialista, garantizado en la Constitución, y con 

el diseño de la estructura del Estado, donde un ministro no aplica la ley, sino que tiene un rol 

acotado y definido por la Constitución. Estas son dos dificultades basales de la acusación. 

Es posible que muchos no estén de acuerdo y que ambos elementos puedan corregirse,  

pero la oportunidad para abrir el debate sobre nuestro régimen político y la Administración 

del Estado fue fijada por esta honorable Corporación para otro momento, uno que comienza 

el 6 de marzo de este año con el trabajo de las y los expertos convocados por esta honorable 

Corporación para dar inicio al proceso constituyente. Será ahí donde podremos dilucidar si se 

mantiene el régimen político presidencialista o si se avanza a uno parlamentario, donde los 

ministros de Estado sí responden políticamente ante el Congreso con su cargo. 

No obstante, por ahora, es claro que la acusación constitucional procede no por responsa-

bilidad política, sino por actos concretos, personales y directos de un ministro frente a un 

deber constitucional o legal. 

La prerrogativa de remover a un ministro por su desempeño político no es del Congreso, 

sino del Presidente o Presidenta de la República, conforme con lo que establece la Constitu-

ción, y su cumplimiento es el reflejo más nítido de la adhesión al Estado de derecho. 

El Estado de derecho, en la más aristotélica de sus versiones, es el gobierno de las leyes, 

no de los hombres. Esto significa que el poder se ejerce a través del derecho, respetando  

sus límites materiales y formales. Luego, sin desconocer la condición política que por  

antonomasia tiene la Cámara de Diputadas y Diputados, lo cierto es que deben resolver  

conforme a lo dispuesto en la Constitución y las leyes. 

Esta es la mirada que nos ofrecieron el profesor Patricio Zapata, en su presentación del 13 

de enero, y el profesor Domingo Lovera, en su presentación del 17 de enero. Podemos sumar a 

estas miradas las columnas de los profesores Francisco Zúñiga, Hernán Corral, Javier Couso y 

Yanira Zúñiga. 

Nadie podría sostener que todos estos académicos, de indubitada trayectoria, son  

militantes de un mismo partido político o que comparten una ideología común. Más aun, han 

sostenido intensos y legítimos debates respecto de la despenalización del aborto en tres  

causales, el reconocimiento de las familias homoafectivas o, simplemente, su mirada sobre la 

procedencia del nuevo proceso constitucional. No obstante, todos ellos, inequívocamente, 

distinguen la importancia de que la acusación constitucional no sea desnaturalizada para  

darle un uso puramente político que termine por desvirtuar totalmente nuestro sistema  

político y reemplazar de facto el sistema presidencial. 

Por los motivos antes expuestos, exhorto respetuosamente a las y los parlamentarios a  

votar en conciencia, teniendo presente que nuestra Constitución los mandata a tener  

siempre presente el respeto a la dignidad de todas las personas, que la responsabilidad es una 

manifestación de esta y que necesariamente solo puede establecerse por actos propios. 

Es evidente que acoger una acusación constitucional que no satisface mínimos legales para 

su procedencia es equivalente a abrir la puerta a la sanción de la inhabilitación por cinco años 

para ejercer cargos públicos al ministro Giorgio Jackson Drago por actos que no cometió, sin 
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haber incurrido en infracciones constitucionales o legales algunas. Es palmario que acoger esta 

acusación sería una conducta que, en ese sentido, no respeta la dignidad humana. 

No hay derecho a la defensa posible si no importan los actos propios, si solo lo que la y 

los acusadores estiman debió haberse hecho conforme a su propia ideología y expectativas es 

la regla. 

No hay, repito, posibilidad de previsibilidad en nuestras acciones si estamos únicamente a 

la merced de los deseos de otros, no solo para el ministro Giorgio Jackson Drago, sino para 

cualquier autoridad de Estado, de este gobierno o de los próximos. Este no puede ser el 

estándar si respetamos el principio constitucionalmente consagrado de que el Estado y  

sus poderes, incluido este Congreso, reconocen como límite al ejercicio de la soberanía el 

respeto de los derechos esenciales que emanan de la naturaleza humana. 

Nuevamente, respetuosamente, por lo anteriormente expuesto, les solicito que voten  

favorablemente la cuestión previa. 

Muchísimas gracias. 

 

-Aplausos. 

  

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- Agradecemos las palabras de la 

abogada Claudia Sarmiento en representación de la defensa del ministro en la cuestión 

previa. 

A continuación, ofrezco la palabra a las diputadas y los diputados integrantes de la comisión 

encargada de informar si procede o no la acusación constitucional. 

En primer lugar, corresponde el uso de la palabra a su presidenta, la diputada Clara Sagardia 

Cabezas. 

Tiene la palabra, señora diputada. 

 

La señora SAGARDIA (doña Clara).- Señorita Presidenta, por su intermedio, saludo a 

todos y todas: a los diputados y diputadas, al señor ministro, a su abogada y  a todos los 

ministros presentes. 

Voy a pasar a informar sobre el resultado al que llegó la comisión, que resolvió ayer  

rechazar esta acusación constitucional en consideración a los siguientes aspectos. 

La acusación constitucional contra el ministro de Desarrollo Social y Familia, señor Giorgio 

Jackson Drago, no se sustenta en ninguno de sus capítulos del libelo acusatorio, y, por tanto, se 

recomienda rechazar su procedencia y aprobar la cuestión previa, debido a los argumentos que 

paso a exponer.  

Como consideración previa, debo señalar que el libelo acusatorio es de carácter general, 

con una interpretación amplia, no cumpliendo de esta manera con los requisitos mínimos que 

establece la Constitución Política del Estado. 

No hubo unanimidad en la resolución, registrándose tres votos por el rechazo, una  

abstención y un voto a favor de la acusación. 
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En todo el proceso de recibir tanto a los acusadores como a la defensa del acusado, el  

ministro Giorgio Jackson, se pudo establecer que ninguno de los cuatro capítulos de la  

acusación se sustentaba, comenzando por el Capítulo Primero de la acusación, que señala que 

infringe gravemente y deja sin ejecución la ley N° 19.253, que Establece normas sobre  

protección, fomento y desarrollo de los indígenas y crea la Corporación Nacional de Desarrollo 

Indígena; la ley N° 20.530, que Crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, y modifica 

cuerpos legales que indica; y la ley N° 21.395, de Presupuestos para el Sector Público  

correspondiente al año 2022. 

La acusación constitucional refiere infringir y dejar sin ejecución presupuestaria la aplica-

ción de las normas sobre la protección, fomento y desarrollo indígena, lo que, de acuerdo a 

los informes que hemos recibido de los invitados, se pudo evidenciar que la información que 

tenían los acusadores era a noviembre de 2022, en circunstancias de que esta acusación fue 

presentada el 3 de enero de 2023, y no tenían la información, o no se dieron el trabajo de ver 

en las páginas del ministerio que hubo cumplimiento, en algunos aspectos, del ciento por 

ciento de la ejecución presupuestaria, y, en otros, del 97,58 por ciento. 

En cuanto a la compra de predios supuestamente perturbados, también fue ampliamente 

aclarado que eso no sucedió. Tal es así que se dio estricto cumplimiento tanto a las normas 

sobre fondos de tierras como al decreto presidencial Nº 395, por lo que no hubo perturbación 

que hubiera sido demostrada administrativamente. Vivimos en un sistema democrático y 

legal donde se deben cumplir las normas, las que sí fueron cumplidas y ratificadas por la 

Contraloría, desechándose, de este modo, el capítulo de la acusación sobre incumplimiento 

del presupuesto de la Conadi. 

En cuanto al presupuesto, claramente, tanto los expositores como el señor Patricio Zapata 

y el señor Domingo Lovera establecieron que no se exige el cumplimiento del presupuesto, 

sino el cumplimiento de las leyes. En el caso propio de este capítulo, existe tanto  

cumplimiento de la ley como cumplimiento del presupuesto, ya que no otra cosa es haber 

tenido un presupuesto ejecutado, en algunos aspectos, en el ciento por ciento, y, en otros, en 

el 97 por ciento. 

También se agrega que en el decreto Nº 395 existen, a lo menos, tres momentos en que se 

puede constatar que hay perturbación; sin embargo, en ninguno de los dos casos particulares 

sobre compra de tierras se constató perturbación de predios. 

Por otro lado, el profesor Domingo Namuncura indicó que la Conadi es un servicio  

descentralizado y que la ejecución de la política indígena radica, en particular, en órganos que 

toman decisiones, lo que es muy excepcional respecto de otros ministerios. Ese órgano se llama 

Consejo Nacional de la Conadi, que está integrado por tres consejeros presidenciales, designa-

dos por el Presidente; cinco subsecretarios, ocho representantes indígenas, elegidos por los 

propios pueblos indígenas, y un director nacional designado por el Presidente de la República. 

Entonces, no hay ninguna posibilidad de que, por razones administrativas, la Conadi, que 

es muy especial, tenga que estar bajo el alero del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

Otro de los puntos por los que se acusa al ministro Giorgio Jackson se relaciona con la 

no ejecución del Plan Buen Vivir. Sin embargo, sucede que ese plan no está radicado en su 

ministerio, sino en otro ministerio. 

Pasando al segundo capítulo, relacionado con infringir gravemente la Constitución Políti-

ca y las leyes al vulnerar el principio de probidad y la imparcialidad dentro del sistema de 
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evaluación de impacto ambiental, al haber acusado a una funcionaria de gobierno del delito 

que motivó desvincularla de su cargo, omitiendo una verdadera causa, ese capítulo tampoco 

se sustenta.  

Al respecto, debo señalar que la seremi que causó esta polémica, la señora Patricia Hidalgo, 

fue citada. En su exposición señaló que nunca recibió instrucciones directas del ministro 

Giorgio Jackson; también mencionó que votó de acuerdo a sus intereses y convicciones  

personales, lo que deja de manifiesto su actuar ilegal y sin compromiso político con el  

gobierno por el que fue nombrada, porque ello conlleva, justamente, la pérdida de confianza, 

que es lo que generó esta situación. 

El académico Lovera señala en su exposición que el cargo de seremi es un cargo político y 

de confianza, por lo cual el titular del cargo debe seguir los lineamientos políticos y programá-

ticos del gobierno que le encomienda dicha función. Por lo tanto, es de exclusiva facultad del 

Presidente, a través de la cartera respectiva, asignarla o removerla, sin justificar la remoción. 

No se aprecia infracción a la Constitución, y menos haber vulnerado la probidad y la  

imparcialidad, toda vez que el único vínculo y relación entre el ministro Jackson y la  

exseremi de Desarrollo Social era el hecho de que el cargo depende de su ministerio. Ella 

misma declaró que no tuvo relación, que no mencionó, que no avisó y que no hizo nada 

cuando ella, supuestamente, estaba siendo presionada para votar de una manera determinada. 

De las exposiciones de los académicos también se pudo evidenciar que cuando se tienen 

que tomar decisiones colectivas entre las autoridades, existen conversaciones, intercambios 

de ideas, e, incluso, puede suceder que el superior jerárquico diga qué se tiene que votar. Las 

votaciones no obedecen a caprichos, sino que toman en cuenta informes técnicos, trabajos 

realizados, incluso gestiones de un gobierno a otro. En tal sentido, no existe mérito para este 

capítulo 

El tercer capítulo se relaciona con dejar sin ejecución la Constitución y las leyes por no 

implementar oportunamente la ley Nº 21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección 

Especializada a la Niñez y Adolescencia, y la infracción al deber de supervigilancia que le 

corresponde al ministro Jackson, en tanto autoridad estatal, respecto de los derechos del niño. 

En lo que se refiere a este capítulo y al siguiente, la directora del Servicio Nacional de 

Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, señora Gabriela Muñoz, señaló que el 

servicio ejerce su competencia a través de una oferta programática. Destacó que el 97 por 

ciento de la oferta se hace a través de organismos privados que son acreditados de acuerdo 

con una serie de estándares que considera el servicio para garantizar que cumplan con ciertos 

criterios de sostenibilidad.  

El servicio convoca concursos públicos que se enmarcan en la ley, y ofrece una oferta 

programática. Ese fue el caso del segundo concurso nacional de proyectos del servicio. Este 

se desarrolló, básicamente, para programas de carácter ambulatorio, diagnóstico y programas 

de reparación, y fue invalidado debido a diferencias en las bases de licitación. 

Argumentan los acusadores que se dictó la resolución exenta Nº 1.015, que deja sin efecto 

ese concurso. Lo cierto es que esa materia se encuentra en definición y debería resolverse en 

este mes de enero. Es más, no se dejó en ningún momento de atender a niños, niñas y adoles-

centes, que ya estaban siendo atendidos. Eso se sigue haciendo como siempre. Se sigue  

recibiendo cada vez más niños, así como dando altas. Ese trabajo se encuentra realizado.  
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Por lo tanto, no es cierto ni es fundamento aprobado por los acusadores el abandono de 

niños, niñas y adolescentes. Debido a la presentación de recursos de reposición, se debe  

iniciar un proceso de invalidación, el que aún no ha concluido. Por lo tanto, tampoco existen 

argumentos necesarios en lo legal para que esta acusación progrese. 

En cuanto al cuarto capítulo, que concierne a dejar sin ejecución la ley N° 21.430, sobre 

Garantías y Protección Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, por no imple-

mentar oportuna y adecuadamente las oficinas locales de la Niñez, expuso la subsecretaria de 

la Niñez, señora Yolanda Pizarro, quien señaló que no han dejado de prestar servicios a los 

niños, niñas y adolescentes. En tanto, la señora Pizarro expuso acerca de la implementación 

de la ley N° 21.430, que fue publicada el 15 de marzo de 2022. Lleva apenas diez meses la 

aplicación de la ley, y ya han avanzado en tener más de noventa oficinas locales de la niñez, 

con todo lo complejo que lleva cambiar de un sistema de la niñez a otro. 

Ya que han acordado y hecho los contratos de acuerdos y convenios con los municipios, y 

teniendo por delante todavía cuatro años y dos meses para continuar, no existe incumpli-

miento de esta ley y menos aún del ministro, ya que el ministro no lleva cinco meses en el 

cargo. Así que esta acusación tampoco se sustenta en este capítulo. 

Además, señaló que no se ha dejado de garantizar la atención a los niños, niñas y  

adolescentes que están siendo atendidos en los programas, por lo que no se dejó de prestar 

servicios a la ley de garantías sobre la protección especializada de la niñez y adolescencia 

por haber dejado sin efecto la licitación por la resolución exenta y estar en revisión. 

Por todo ello, no existe ninguna posibilidad de que el ministro Giorgio Jackson no  

haya dado cumplimiento a la ley, y tampoco los servicios que están orgánicamente bajo su 

responsabilidad. 

Además, cabe destacar que, si bien la ley le da al ministro Jackson la supervigilancia, 

también debemos considerar que muchos de estos organismos, tanto la Conadi, que es un 

organismo descentralizado en forma muy especial, como no hay otro en el país, como  

también el organismo relacionado con la niñez, que también es un órgano descentralizado, 

tienen el deber de entregar informes a la Contraloría, como órgano de control, y también, 

cuando corresponde en sus cuentas públicas, a los ministerios y al país. Entonces, no se ve en 

ningún lugar de la acusación que esté demostrado. Así también lo manifestó el diputado  

señor Joaquín Lavín cuando dijo que no se ve que exista una violación o un incumplimiento 

a la ley, lo que dio lugar a que él se abstuviera en esta acusación. 

En cuanto a que el relato de la acusación resulta ser un relato ficto, en que no se han dado 

argumentos certeros, el acusador no demostró en ningún momento el incumplimiento, porque 

uno a uno y punto por punto fueron siendo desechados. Tal como señaló la defensa en sus 

argumentos, tanto de la cuestión previa como en el fondo, en el caso de rechazarse la  

primera, no existe un solo mérito más que el mérito político de dañar y de abusar de la  

Constitución, de progresar esta acusación. 

Se puede ver que no existen fundamentos suficientes y concretos contenidos en los cuatro 

capítulos acusatorios del libelo para considerar la pertinencia de la acusación constitucional, 

que es personal, por lo que tampoco se logra apreciar especialmente en los actos del ministro 

Jackson que le recae esta responsabilidad. 

Como muy bien dijo su defensa, el carácter o la personalidad del ministro no es motivo de 

juzgamiento. Aquí se juzga su proceder como ministro y su trabajo realizado como ministro, 

y en todo momento se demostró que él ha hecho un trabajo responsable, tanto él como los 

organismos que están bajo su ministerio. 
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Finalmente, quiero agregar que la acusación constitucional tiene un carácter político y 

jurídico, tal como lo sostuvieron varios exponentes en esta comisión, en especial en la  

ponencia del académico Patricio Zapata, pues tiene un componente político, ya que es una 

herramienta de fiscalización de los diputados y diputadas; su procedencia se estudia en la 

Cámara de Diputadas y Diputados, y se vota. 

Por otro lado, su componente jurídico constitucional dice relación con que se debe ajustar 

a un procedimiento. Se debe cumplir estrictamente con los requisitos establecidos en la 

Constitución, por cuanto la naturaleza jurídica de esta acusación es político-jurídica. 

Por último, no se puede estar haciendo uso indiscriminado de esta herramienta de fiscali-

zación, la cual se ha ido desprestigiando en los últimos años, lo cual da cuenta de que no se 

utiliza como herramienta de ultima ratio. Como también señaló la defensa, esta Cámara de 

Diputados tenía otros caminos previos para no ir directamente a esta acusación constitucional 

sin sustento, como son las audiencias especiales que hemos hecho mucho con otros ministros 

y también las interpelaciones. Esta última herramienta, la interpelación, permitía que el  

ministro, en una tarde, estuviese aquí respondiendo preguntas que nosotros le hiciésemos y 

no gastarnos quince días en una acusación sin fundamento alguno. 

Por ello, voy a exhortar a mis compañeros o camaradas, diputados y diputadas, a que  

actuemos como corresponde y respetemos el mandato que nos han dado nuestros votantes de 

hacer el trabajo y no estar perdiendo el tiempo en acusaciones insulsas ni estar cobrando  

rencores de gestiones pasadas. Especialmente, exhorto a los diputados -creo que somos  

noventa- que estamos en una primera gestión. Muchos de nosotros somos independientes. 

Dado que la política se ha desvirtuado, mucha gente nos ha dado a nosotros, los independien-

tes, una voz aquí. Respetemos ese voto y también a esas personas y a ese pueblo que todavía 

creen en la democracia. 

Por eso, los exhorto a aceptar la cuestión previa y rechazar esta acusación constitucional 

sin sustento. 

He dicho. 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- Muchas gracias por su intervención, 

diputada Clara Sagardia. 

A continuación, tiene la palabra el diputado Bernardo Berger, quien también es integrante 

de la comisión revisora de la acusación constitucional. 

 

El señor BERGER.- Señora Presidenta, por su intermedio, saludo al ministro señor Giorgio 

Jackson, a las ministras y ministros que lo acompañan en esta oportunidad y también, por  

supuesto, a la abogada defensora, quien ya hizo su alocución. 

Antes de ir al fondo de la alegación que voy a exponer a continuación, quiero hacer una 

aclaración. La defensa agregó en su alocución que al ministro se le estaría acusando por su 

carácter. Quiero dejar muy establecido que en ninguna parte del libelo se menciona aquello. 

O sea, aquí no estamos acusando al ministro por un tema vinculado o relacionado con el 

carácter. 

Aclarado eso, tal como lo hice el día de ayer, quiero comenzar agradeciendo a los funcio-

narios encargados de ayudarnos a conocer esta extensa y acuciosa acusación constitucional 

que se ha formulado en contra del ministro de Desarrollo Social y Familia, don Kenneth 

Giorgio Jackson Drago. 
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Hoy me toca manifestar una opinión o convicción atendida la oportunidad que hemos  

tenido los miembros de la comisión para escuchar atentamente los hechos planteados por los 

acusadores, la respuesta del acusado y las diferentes opiniones de profesionales y expertos en 

la materia, todas las cuales me han permitido lograr una convicción respecto de los hechos 

contenidos en el texto acusatorio, pudiendo manifestar una recomendación que he intentado 

optimizar a través de los argumentos y los antecedentes, y no desde la vereda política que 

hoy represento. De ahí que, desde ya, hago un llamado a todos los colegas parlamentarios 

para someterse a un ejercicio de reflexión que les permita valorar en profundidad los antece-

dentes y votar esta acusación en conciencia y libre de toda presión política. 

Nos encontramos en un momento clave de nuestro país, en que a los parlamentarios se 

nos exige mucho, en que la gente mira con detención lo que hacemos y, por lo mismo, la 

historia nos juzgará por cómo dimos respuesta a las demandas de la ciudadanía. 

Dicho aquello, quisiera pasar a fundamentar mi votación que, como se reflejará al final de 

esta alocución, es fruto del convencimiento al que he llegado, luego de escuchar atentamente 

los argumentos expuestos por parte de los diferentes invitados que han participado en la  

tramitación de la presente acusación constitucional.  

Como hemos conocido y también como han sostenido los diputados acusadores y los  

profesores expertos en la materia, el control efectuado a través de la acusación es de carácter 

político-constitucional; es decir, reviste el carácter de un juicio político debido a que la 

Cámara de Diputados, como órgano político, es la encargada de conocer los antecedentes y 

manifestarse a favor o en contra de ella, como cuestión preliminar del conocimiento efectuado 

por el Senado, órgano responsable de declarar si existe o no culpa constitucional del acusado.  

En este sentido, la acusación en contra del ministro Kenneth Giorgio Jackson Drago  

presenta una naturaleza dual. Por una parte, es política, ya que se relaciona con la actitud del 

ministro, que va más allá de la coordinación administrativa o técnica derechamente, pues la 

autoridad se entromete en una decisión técnica de la seremi a través de una acción de poder; 

por otra, es jurídica debido a que parte importante de las decisiones del ministro lesionaron 

directamente los derechos de niños, niñas y adolescentes de nuestro país y dejaron sin  

cumplimiento un sinfín de normas constitucionales y legales, que rigen su actuar dentro de la 

normativa que regula exhaustivamente el Ministerio de Desarrollo Social y Familia.  

De allí que la acusación constitucional se presenta como una herramienta de control frente 

a determinados hechos ejecutados por autoridades y funcionarios, que son catalogados como 

contrarios a la Constitución y la ley, permitiendo, este control, exigirles responsabilidad  

política respecto del ejercicio de sus cargos.  

Por lo tanto, el objetivo no es solo lograr el castigo del funcionario acusado, sino más bien 

dar efectiva protección a los intereses públicos de todos los chilenos.  

Así, el hecho de pertenecer a una cámara política genera, evidentemente, que nuestro juicio 

se base en antecedentes políticos; si no, el asunto se conocería en sede judicial. Sin embargo, lo 

político no es suficiente, como tampoco lo es la afectación jurídica, que sería la consecuencia 

natural de una acción u omisión de la persona acusada. De ahí que el contenido de la responsa-

bilidad política sea la justicia constitucional, dado el nivel de afectación que puede provocar el 

desempeño de la persona acusada en la vida y en los derechos de otros. 

Pues bien, a mi juicio, y al tenor de los hechos conocidos y de conformidad con los  

testimonios entregados por los invitados a las distintas sesiones de la comisión, podría  
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sostener, en principio, la existencia de un quebrantamiento a diversos principios que tienen 

asidero constitucional, tales como: 

a) Principio de abuso o violación de confianza pública, trasgrediendo lo preceptuado en el 

artículo 2° de la ley N° 18.575, de Bases Generales de la Administración del Estado, el cual 

establece que el abuso o exceso de poder en el ejercicio de las potestades dará lugar a las 

acciones y recursos correspondientes. 

b) Principio de protección de los intereses públicos. Luego de poner en peligro el interés 

superior y la integridad física y psicológica de niños, niñas y adolescentes, principio que se 

encuentra ampliamente consagrado en la ley N° 19.968, que Crea los Tribunales de Familia, 

y en la Convención internacional sobre los Derechos del Niño. 

c) Finalmente, por la responsabilidad solidaria que existe para las autoridades respecto de 

los actos de administración en sus respectivas carteras. 

Si aquellas trasgresiones no son un quebrantamiento a la Constitución y la ley es porque, 

simplemente, no se quiere ver aquello que, para mí y para muchos, parece evidente. Son  

muchos los testigos de las malas decisiones del ministro, luego de dejar a miles de niños, 

niñas y adolescentes en completa desprotección y desamparo del Estado.  

En mi opinión, existen hechos y actitudes que acreditan fehacientemente lo acusado en el 

texto constitucional, pudiendo sostener que las diferentes actuaciones del ministro señor 

Kenneth Giorgio Jackson Drago, que paso a desarrollar a continuación, se presentan como 

motivo suficiente para que el Senado pueda resolver esta acusación.  

Paso a enumerar los que, a mi parecer, han resultado ser hechos determinantes para aprobar 

esta acusación constitucional. 

Primero, el testimonio proporcionado por la propia exseremi de Desarrollo Social y Familia 

de la Región Metropolitana, doña Patricia Hidalgo Jeldes, sostiene, como parte fundamental  

del texto, que se ha vulnerado gravemente el principio de probidad administrativa por parte  

del ministro Jackson, quien, como líder de la cartera, conocía las presiones a las cuales se  

encontraba sometida la exseremi, debido al cargo de confianza que ella desempeñaba, pudiendo 

el ministro aprobar aquellas presiones proporcionadas por otros funcionarios de su cartera  

para aprobar o rechazar aquellos proyectos que se encontraban sometidos a la decisión de la 

autoridad técnica designada.  

La exseremi de Desarrollo Social y Familia del Presidente Gabriel Boric, doña Patricia 

Hidalgo Jeldes, habría recibido presiones específicas para votar de determinada forma  

proyectos importantes que se encontraban sometidos al procedimiento de evaluación ambien-

tal. A saber: proyecto Centro Comercial Mall Vivo Santiago, etapa II; proyecto Concesión 

Américo Vespucio Oriente, etapa II, y el proyecto Solución Sanitaria para un sector de  

Quilicura, de la Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro.  

De esta manera, se han infringido gravemente la Constitución Política de la República y 

las leyes, al vulnerar el principio de probidad y de imparcialidad dentro del Sistema de 

Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). Esta situación es de extrema gravedad y consti-

tuye una vulneración directa por parte del ministro al principio de probidad contemplado 

en nuestra Carta Fundamental y en un conjunto de otras leyes, como la Ley Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado, la Ley sobre Probidad 

Administrativa Aplicable de los Órganos de la Administración del Estado, la Ley sobre 
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Probidad en la Función Pública y Prevención de los Conflictos de Intereses y, finalmente, 

la ley N° 19.300, que Aprueba Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente.  

Segundo, el ministro Jackson generó graves omisiones a su deber de supervigilancia  

de los servicios a su cargo y, a su vez, se cometieron actos que vulneraron gravemente la ley 

N° 19.653, sobre Probidad Administrativa Aplicable de los Órganos de la Administración  

del Estado, particularmente lo preceptuado en los numerales 2, 8 y 9 del artículo 62 de la ley 

N° 18.575: “Hacer valer indebidamente la posición funcionaria para influir sobre una  

persona con el objeto de conseguir un beneficio directo o indirecto para sí o para un tercero 

(numeral 2); “Contravenir los deberes de eficiencia, eficacia y legalidad que rigen el desem-

peño de los cargos públicos, con grave entorpecimiento del servicio o del ejercicio de los 

derechos ciudadanos ante la Administración,” (numeral 8), como lo fue con el fallido caso de 

las licitaciones para resolver las listas de espera de miles de niños, niñas y adolescentes  

vulnerables, y, finalmente, “Efectuar denuncias de irregularidades o de faltas al principio de 

la probidad de las que haya afirmado tener conocimiento, sin fundamento y respecto de las 

cuales se constatare su falsedad o el ánimo deliberado de perjudicar al denunciado.” (numeral 

9) -en este caso a una de sus funcionarias-, luego de haber desvinculado a una funcionaria de 

gobierno, acusándola de no haber denunciado un delito, omitiendo o derechamente ocultando 

como verdadera causa las instrucciones indebidas que se le dio a dicha funcionaria en el 

marco del SEIA.  

Tercero, por dejar sin ejecución la ley N° 21.302, que Crea el Servicio Nacional de  

Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, al no reparar oportunamente las  

licitaciones para resolver las listas de espera de miles de niños, niñas y adolescentes vulnerables 

que requerían ingresar a programas ambulatorios de protección de sus derechos.  

Señorita Presidenta, actualmente hay una lista de espera de alrededor de 25.000 niños, 

que han sido gravemente vulnerados en sus derechos y que esperan un Estado activo en el 

resguardo de ellos. 

La tardanza en la aplicación de dicha ley y la falta de respuesta ante la desprolija evalua-

ción del llamado a concurso llevó a la invalidación de la adjudicación de los programas y 

proyectos de reparación y protección especializada de estos niños, generando un aumento 

exponencial de la lista de espera, con el consecuente desamparo, revictimización y, en defini-

tiva, grave vulneración de los derechos de los niños, niñas y adolescentes que requieren de la 

intervención inmediata del servicio dependiente del Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

4. A todo lo anterior, no puedo dejar de considerar como otro elemento clave en el  

abandono de deberes y en la inejecución de las disposiciones legales que le caben al ministro 

Jackson, el hecho de que la Séptima Sala de la Corte Apelaciones de Santiago acogió el  

recurso de protección presentado por la Defensoría de la Niñez, en mayo del año recién  

pasado, en contra del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, de la Subsecretaría de la 

Niñez y del servicio Mejor Niñez, por las arbitrarias e ilegales omisiones a sus obligaciones 

legales de asegurar a los miles de niños, niñas y adolescentes en listas de espera el ingreso a 

los programas ambulatorios de protección de sus derechos. A mayor abundamiento, fue la 

misma corte, al acoger esta acción judicial, la que ordenó a los recurridos dar cuenta de  

la actual cantidad de niños, niñas y adolescentes que se encuentran en esa situación, los  

plazos asociados a cada programa e informar en qué fecha harían el ingreso efectivo a los 

comentados programas. 
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Dicha acción constitucional se presentó contra los recurridos después de reiteradas  

solicitudes formuladas por la Defensoría de la Niñez a dichos organismos. Recordemos lo 

que sostuvo la señora Patricia Muñoz, quien señaló que estos órganos del Estado habían  

omitido de forma contumaz la adopción de medidas concretas que permitían el acceso a los 

programas, terapias y medidas de protección, que además fueron ya ordenados por los  

tribunales de familia del país, omitiendo así dar estricto cumplimiento a sus obligaciones 

legales, sin dar razón o motivo alguno que justifique estas omisiones, que, siendo del  

todo arbitrarias e ilegales, privan de los derechos de estos niños, niñas y adolescentes a la 

integridad física y psíquica, y a la igualdad ante la ley y no discriminación. 

Fue así como la Corte Apelaciones terminó por acoger la argumentación de la Defensoría 

de la Niñez y determinó que la conducta de los recurridos había vulnerado el derecho a la 

integridad física y psíquica de los niños, niñas y adolescentes afectados, ya que la falta de 

provisión de las terapias e intervenciones que habían sido ordenadas por los tribunales de 

justicia afecta e impide la reparación de sus ya vulnerados derechos. 

Por todo lo precedentemente expuesto, hago un llamado a todos los parlamentarios que  

creen en nuestra democracia y en nuestro Estado de derecho a que revisen sus conciencias y 

juzguen, desde sus más profundas convicciones, las actitudes que ha tenido el ministro Jackson 

en el desempeño de su cargo, que no es cualquier cargo, sino que es uno de los más importantes 

en materia social para nuestro país. 

Señoras y señores, el llamado es a votar a favor esta acusación, la que entre todos los  

argumentos destaca el desamparo propiciado a miles de niños, niñas y adolescentes, tras las 

negligentes medidas tomadas por el ministro Jackson, para evitar lesionar aún más sus ya 

quebrantados derechos. 

Por tanto, la abrupta forma pública en que han denostado a una mujer y la desprolijidad 

que han tenido para ejecutar normas constitucionales, legales y medioambientales me  

permiten demostrar aquel convencimiento, que ya he manifestado, pudiendo sostener que no 

resultó posible desvirtuar los argumentos en que se basó el presente libelo acusatorio, motivo 

por el cual vengo a reiterar mi postura a favor de la acusación constitucional en contra del 

ministro de Desarrollo Social y Familia, señor Kenneth Giorgio Jackson Drago, rechazando 

la cuestión previa, por haber infringido la Constitución y las leyes, y haber dejado estas sin 

ejecución, conforme a lo dispuesto en nuestra Constitución Política de la República. 

He dicho. 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- Tiene la palabra la diputada Karol 

Cariola Oliva. 

 

La señorita CARIOLA (doña Karol).- Señora Presidenta, por su intermedio saludo a los 

ministros y ministras presentes: a la ministra de la Segpres, Ana Lya  Uriarte; a la ministra de 

Defensa, Maya Fernández; al ministro de Economía, Nicolás Grau; al ministro de Transpor-

tes y Telecomunicaciones, Juan Carlos Muñoz; al ministro de Energía, Diego Pardow; a la 

ministra del Deporte, Alexandra Benado; al equipo de la defensa, encabezado por Claudia 

Sarmiento, y, en particular, con mucho cariño y aprecio, al ministro de Desarrollo Social y 

Familia, Giorgio Jackson Drago. 

Tuve la oportunidad de participar, por sorteo, en la comisión revisora de esta acusación 

constitucional, junto con otros cuatro diputados y diputadas. 
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Como diputada, he asumido el compromiso de cumplir con la Constitución y las leyes  

de nuestro país. Es por esto que he llevado a cabo esta tarea con mucha responsabilidad y 

rigurosidad, escuchando con atención a la parte acusadora, cada una de las audiencias, y, por 

supuesto, también a la defensa. 

Agradezco al equipo con el que trabajamos en la comisión, por su dedicación y disposi-

ción a llevar adelante esta tarea de manera impecable. Quiero reconocer, en particular, a la 

Presidenta de la comisión, Clara Sagardia, quien entregó garantías a todas y a todos los 

miembros de esta comisión. 

Para contextualizar, honorables colegas, estamos revisando la procedencia de la acusación 

constitucional presentada por el Partido Republicano contra el ministro de Desarrollo Social 

y Familia, Giorgio Jackson Drago. 

Las acusaciones constitucionales están normadas en el artículo 52, numeral 2), de la 

Constitución Política de la República, que dice expresamente que son atribuciones exclusivas 

de la Cámara de Diputadas y Diputados declarar si han o no lugar las acusaciones que no 

menos de diez ni más de veinte de sus miembros formulen en contra, en este caso, de los 

ministros de Estado, por haber comprometido gravemente el honor o la seguridad de la  

nación, por infringir la Constitución o las leyes o haber dejado estas sin ejecución, y por los 

delitos de traición, concusión, malversación de fondos públicos y soborno. 

Luego de una revisión de todos los hechos que se le imputan al ministro, quisiera adelantar, 

estimados y estimados colegas, que he llegado a la convicción profunda de que esta acusación 

constitucional contiene numerosos defectos, errores e incluso datos incorrectos que la hacen 

inadmisible en fondo y forma, por lo que desde ya anuncio mi voto a favor de acoger la cues-

tión previa deducida por la defensa y, por tanto, en contra de esta acusación constitucional, ya 

que, a todas luces, no cumple con los requisitos que la Constitución y la ley establecen. 

Ayer, esta situación fue confirmada por la gran mayoría de las y los miembros de la  

comisión revisora, que se expresó en 1 voto a favor, del diputado Berger; 1 voto de  

abstención, del diputado Joaquín Lavín, y 3 votos en contra, de las diputadas Clara Sagardia, 

Éricka Ñanco y quien habla, Karol Cariola. 

Paso a argumentar mis razones, que también expresé el día de ayer en la comisión.  

En primer lugar, tal como explicó el profesor Patricio Zapata ante la comisión, la  

responsabilidad constitucional solo puede fundarse en hechos personales de la autoridad  

acusada, debido a la gravedad de la sanción prevista por la Constitución, que significa la 

destitución de un ministro y su posterior inhabilidad. En cambio, ninguno de los hechos en 

que los acusadores y acusadoras fundan su acusación corresponde a hechos personales  

del ministro Jackson, ni siquiera a acciones que se encuentren dentro de la esfera de  

competencias que la Constitución y la ley le entregan a su rol de ministro. 

Respecto de los hechos contenidos en el capítulo primero de la acusación, los acusadores 

y la acusadora pretenden hacer responsable al ministro Jackson por hechos de competencia 

de un organismo distinto al que él dirige. En efecto, como se explicó ante esta comisión  

informante, tanto por el actual director de la Corporación Nacional de Desarrollo Indígena 

(Conadi), el señor Luis Penchuleo, como también por su exdirector señor Domingo  

Namuncura, la Conadi es un organismo descentralizado respecto del cual el Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia no tiene potestad jerárquica ni de control.  

Además, en esta misma comisión se comprobó que la ejecución presupuestaria de la Conadi 

es de un cien por ciento. ¡Óiganlo bien!, es de un cien por ciento en el Fondo de Tierras y 
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Aguas Indígenas, y de un 95 por ciento del total del fondo, y no de un 42,2 por ciento, como lo 

han sostenido falsamente o erróneamente los acusadores y la acusadora en el libelo.  

En este mismo punto también se comprobó que Conadi no compró terrenos perturbados, 

que las compraventas fueron tomadas de razón por la Contraloría y que, por lo tanto, son 

completamente legítimas. Es así como se cae con creces uno de los capítulos de la acusación 

constitucional. Tal como lo ha dicho la diputada Ñanco, primera diputada mapuche de su 

región, parecieran los acusadores y la acusadora tener otro tipo de motivaciones para  

cuestionar la aplicación de políticas relativas a los pueblos indígenas de nuestro país. 

La misma relación de supervigilancia tiene lugar entre el ministro Jackson y los organis-

mos relativos a la protección de los derechos de los niños, niñas y adolescentes a los que se 

refieren los capítulos tercero y cuarto de esta acusación. Así lo declararon claramente ante 

esta comisión informante las dos autoridades a cargo de la protección de la infancia, tanto la 

subsecretaria de la Niñez, la señora Yolanda Pizarro, como la directora nacional del Servicio 

Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, la señora Gabriela Muñoz. 

Esto quiere decir que el ministro no es el superior jerárquico de la directora ni de los  

funcionarios ni las funcionarias de Mejor Niñez. No tiene, por tanto, facultades de mando ni 

de dirección, y no interviene ni firma los actos de Mejor Niñez.  

Asimismo, en relación con estos capítulos, se constató que es totalmente falso que el  

Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia haya dejado 25.000 

niños, niñas y adolescentes sin atención, pues lo primero que se aseguró fue dar continuidad 

a todos los programas, y, al mismo tiempo, la instrucción de invalidación era nada más que la 

responsabilidad con la que debía cumplir la directora de dicho servicio, cuestión que fue 

acompañada, por lo demás, de un sumario interno para esclarecer responsabilidades en este 

proceso. 

Respecto de la ley sobre garantías, ley N° 21.430, se confirmó que la implementación  

que ha llevado adelante el ministerio está totalmente en regla, considerando que esta ley fue 

publicada recientemente, el 15 de marzo del año 2022, y que la propia ley establece un plazo de 

cinco años, que en este Congreso Nacional aprobamos, para la implementación de las oficinas 

locales de la niñez.  

Dicho sea de paso, a menos de un año de su entrada en vigencia, este gobierno cumplió 

con el compromiso, además, de sumar noventa nuevas oficinas locales de la niñez, que,  

sumadas a las que ya existían, dejan un total de ciento cinco a lo largo del país, haciendo con 

ello un esfuerzo adicional a lo que la propia ley le obliga.  

Con todo lo anterior, se confirma también que el capítulo segundo se funda en actuaciones 

de autoridades y de personas distintas a las del ministro Jackson, por lo que, nuevamente, en 

ningún supuesto concurren hechos personales del ministro. Es más, la misma exseremi de la 

Región Metropolitana, la señora Patricia Hidalgo, quien ha sido escuchada en más de una 

oportunidad en esta Cámara de Diputadas y Diputados, por más de dos horas en la Comisión 

de Desarrollo Social y Familia, y luego, también, en la comisión revisora de la acusación 

constitucional, declaró, de manera absoluta y sin dar espacio a cuestionamientos, que no  

había recibido presiones por parte del ministro Jackson, y además agregó que ni siquiera 

sabía si el ministro tenía o no conocimiento de las supuestas presiones a las que hace alusión. 

En segundo lugar, los acusadores y la acusadora no dan a la institución de la acusación 

constitucional el tratamiento de un mecanismo de ultima ratio, sino que buscan a través de su 

presentación hacer presente su disconformidad o desacuerdo político, lo cual es legítimo, con 

el gobierno y con la gestión del ministro. Sin embargo, no es la herramienta para intentar 
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tomar decisiones por sobre las que tiene de manera exclusiva el Presidente de la República, 

porque con esta acción desconocen la naturaleza de lo que es una acusación constitucional, 

que es sancionatoria, y la utilizan como un mecanismo meramente político.  

Esto constituye un grave desconocimiento de la Constitución, de la regulación de la  

acusación constitucional y del sistema político presidencialista que la Constitución establece. 

Como se indicó ante la comisión informante, y como explicó también la defensa del ministro, 

los ministros de Estado son autoridades de confianza del Presidente o Presidenta de la  

República, por lo que solo él o ella pueden decidir sobre su permanencia en el gabinete. Los 

acusadores buscan, en cambio, la remoción del ministro Jackson, no solo como consecuencia 

de las supuestas infracciones que se le imputan, sino debido al desacuerdo político de ellos 

con el gobierno del Presidente Gabriel Boric, lo que se puede ver en la misma acusación, en 

la que evidentemente no se cumplen los estándares mínimos exigibles para que se pueda  

atribuir responsabilidad personal y constitucional al ministro. 

La acusación constitucional, sin embargo, no se encuentra establecida con esta finalidad, 

sino con la de sancionar a ciertas autoridades por acciones u omisiones personales y por las 

causales expresas, que ya mencioné al principio, establecidas en la Constitución.  

En tercer lugar, tratándose de un procedimiento sancionatorio, la acusación constitucional 

deducida debería encontrarse suficientemente fundada y contener argumentos lógicos y  

coherentes. Este es un supuesto del debido proceso que posibilita, por lo demás, el derecho a 

defensa. Este derecho no es exclusivo de los procedimientos judiciales, sino de cualquiera en 

que pueda aplicarse una sanción a la persona afectada. El ejercicio de este derecho es  

especialmente relevante cuando supone la posibilidad de imponer una sanción tan gravosa 

como la que prevé la Constitución para el caso de una acusación constitucional.  

En conclusión, como ya lo he dicho anteriormente, el libelo presentado contiene múltiples 

errores, confusiones, contradicciones e, incluso, datos falsos e incorrectos, lo que genera un 

muy mal precedente para nuestro sistema político, para nuestra democracia y para el uso de 

esta herramienta constitucional de uso exclusivo del Congreso Nacional, como es la  

acusación constitucional que estamos discutiendo hoy. 

Además, todas estas falencias, que hacen improcedente esta acusación, incluso impiden 

que el ministro acusado haga uso del ejercicio legítimo del derecho a defensa. Prueba de ello 

-lo quiero volver a reiterar, para que quede absolutamente claro-, la acusadora y los acusado-

res sostienen que en el caso de los hechos imputados en el capítulo tercero, la invalidación de 

las resoluciones de adjudicación habría dejado a más de 25.000 niños, niñas y adolescentes 

sin acceso a programas ambulatorios de protección de sus derechos. Sin embargo, tal como 

se expuso por la directora nacional del Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia ante la comisión informante, el respectivo servicio dio continuidad a 

todas las prestaciones de niños, niñas y adolescentes que ya contaban con procesos en curso 

en algún programa del servicio.  

Por otra parte, la acusadora y los acusadores confunden gravemente los plazos  

progresivos para la implementación de las acciones que mandata la ley N° 21.430.  

Reprochan que a casi dos años de su publicación no se habría avanzado en la implementa-

ción de oficinas locales de la niñez, existiendo el plan piloto del año 2019. Sin embargo, les 

quiero volver a recalcar que la ley N° 21.430 se publicó el 15 de marzo del año recién  

pasado, es decir, todavía no cumple siquiera un año de los cinco años que la misma ley da 

para la implementación de cada una de las oficinas de la niñez.  
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Asimismo, la acusación confunde constantemente la asignación de recursos que se realiza 

vía ley de presupuestos con un deber de cumplimiento estricto, desconociendo el principio de 

flexibilidad presupuestaria que establece la propia ley. Estos antecedentes dan cuenta de que la 

acusación no se encuentra lo suficientemente fundada para derrotar la presunción de inocencia 

de la que goza cualquier persona sujeta a un procedimiento sancionatorio. Es más, el señor  

Zapata señaló en la comisión que la ley de presupuestos es una ley especial, porque fija un 

máximo de presupuesto, y añadió que incluso ante el supuesto de subejecución presupuestaria, 

la cual no se da en este caso, este no sería asimilable a la causal de inejecución de la ley.  

Finalmente, el libelo acusatorio invoca incorrectamente las causales de acusación en las 

que supuestamente habría incurrido el ministro Jackson, especialmente respecto de la causal 

de dejar las leyes sin ejecución. El libelo acusatorio pretende imputar al ministro una  

infracción de este tipo por haber omitido acciones que se encontraban fuera del ámbito de su 

propia competencia o que correspondían a otras autoridades, y en este caso, además, tal  

como lo dije al principio, están descentralizadas. Esto supone exigir al ministro acusado  

actuar fuera del ámbito de sus propias atribuciones, acción que efectivamente habría  

supuesto una infracción a la Constitución, si es que lo hubiese hecho, lo que, sin embargo, en 

este caso claramente no tuvo lugar. 

Por estos argumentos, entre otros, sostengo que la acusación constitucional contra el  

ministro Giorgio Jackson Drago no tiene lugar ni fundamento jurídico y debe ser declarada 

inadmisible por esta Cámara de Diputadas y Diputados. 

Es por eso, estimados y estimadas colegas, que les hago un llamado enérgico a la respon-

sabilidad, a actuar en base a lo que la Constitución y las leyes establecen, y, por tanto, a votar 

a favor la cuestión previa presentada por la defensa del ministro Giorgio Jackson Drago. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- Tiene la palabra el diputado Joaquín 

Lavín León. 

 

El señor LAVÍN.- Señora Presidenta, primero quiero referirme a la herramienta de la  

acusación constitucional, porque pudimos escuchar dentro de la comisión a diferentes  

expositores, abogados constitucionalistas, respecto de si la acusación constitucional tiene un 

sentido mixto, esto es jurídico-político, o uno jurídico o uno netamente político. Y en ese 

sentido, por lo general los acusadores buscan darle un carácter netamente político, y, por el 

contrario, quienes defienden, uno puramente jurídico. 

Creo que si bien esto se trata de un juicio político, en el sentido de que quien juzga y 

quien acusa es un órgano político, esta no consiste en la persecución solo de la responsabili-

dad política del acusado, sino más bien en hacer efectiva su responsabilidad constitucional. 

En consecuencia, después de escuchar a los distintos expositores y después de haber partici-

pado en tres comisiones revisoras, creo que la acusación constitucional es un juicio político, 

pero por infracciones de tipo jurídico, lo que implica que, además de la evaluación política de 

los distintos actos, en este caso del ministro de Desarrollo Social, se deben configurar también 
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graves infracciones a la Constitución y las leyes, y establecer, además, la efectividad de las 

mismas. Esto es importante, ya que la acusación constitucional no solo conlleva un castigo, por 

así decirlo, político, como es la pérdida del cargo, sino también una pena, como es la de no 

poder ejercer cargos públicos por cinco años. 

Los mismos acusadores en los distintos capítulos dejan en claro que no es una cuestión 

meramente política, porque acusan al ministro de infringir gravemente la Constitución  

Política de la República y las leyes. Y así se puede leer respecto de cada uno de los cuatro 

capítulos que contiene esta acusación: el primero, por infringir gravemente la Constitución y 

dejar sin ejecución las leyes; el segundo, por haber infringido la Constitución y las leyes, 

vulnerando el principio de probidad, y el tercero y cuarto por haber dejado de ejecutar  

las leyes. 

Me voy a referir brevemente a cada uno de esos capítulos. 

En el primer capítulo los acusadores señalan que la Corporación Nacional de Desarrollo 

Indígena (Conadi) es un servicio público, funcionalmente descentralizado, dotado de  

personalidad jurídica y patrimonio propio, sometido a la supervigilancia del Ministerio de 

Desarrollo Social. 

Se sostiene en este capítulo que la Conadi habría comprado dos predios que se encontraban 

perturbados, contraviniendo la glosa 16 de la partida 21 del capítulo 06 de la ley de presupues-

tos para el 2022. 

Al respecto, el director de la Conadi consigna que el proceso de compra de un predio es 

un trámite extenso que suele durar incluso más de un período presidencial, y en lo que  

corresponde a los actos administrativos de este proceso nunca se hizo constancia de que estos 

predios estuvieran perturbados. Y respecto de este capítulo, el otro antecedente que tenemos 

a la vista es que la Contraloría General de la República, a través de la toma de razón,  

determinó la presunta legalidad del proceso. 

Los acusadores no entregaron ninguna información ni presentaron el testimonio de alguna 

persona que sostuviera lo contrario a lo señalado por el director de la Conadi en relación a 

que no existió un acto administrativo que diera cuenta de que alguno de estos predios  

estuviera perturbado ni referente a la autonomía que tiene el consejo respecto a la compra de 

tierras, y tampoco a lo que señala la Contraloría respecto al proceso de la compra de esos 

predios. 

Respecto a la baja ejecución presupuestaria del Fondo de Tierras y Aguas, el director de 

la Conadi señaló que al 31 de diciembre del 2022 esta fue superior al 95 por ciento y no de 

un 42,2 por ciento como señalan los diputados acusadores. 

Frente a esa aseveración, nuevamente, los acusadores no presentaron algún antecedente 

que señalara algo contrario, por lo que no existiría subejecución presupuestaria. 

De acuerdo a esto, y después de leer detenidamente la acusación y escuchar las distintas 

exposiciones, creo que en lo referente a este capítulo no hay argumentos suficientes para 

señalar que se ha infringido gravemente la Constitución y se haya dejado sin ejecución las 

leyes. 

Respecto del capítulo segundo, pudimos escuchar a Patricia Hidalgo, exseremi de Desa-

rrollo Social y Familia, quien fue seremi hasta el 30 de noviembre del 2022 y a quien se le 

pidiera la renuncia después de votar en el Coeva a favor del proyecto para la construcción y 
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operación de un sistema de tratamiento de aguas servidas en el sector norte de la comuna de 

Quilicura, quien acusó presiones por parte de la delegada presidencial y de la subsecretaria 

para votar en contra de lo que ella quería. 

Es importante señalar que con la aprobación de la ley N° 19.300, sobre Bases Generales 

del Medio Ambiente, lo que se buscaba era mejorar la institucionalidad, dando menos  

espacio a la intervención política, en pos de que las decisiones respecto de proyectos que, de 

alguna manera, afectan el medio ambiente sean lo más técnicas posible. Se construyó toda 

una institucionalidad con este fin, pero, lamentablemente, dentro de ese cambio institucional 

igual se dejó espacio a la intervención política con la creación del Coeva. 

Lo que tenemos que dilucidar en este capítulo es si existieron presiones políticas  

indebidas, si fueron instrucciones, conversaciones, órdenes, tomando en consideración que  

la defensa en su contestación no niega la existencia de estas y de las cuales, según los  

acusadores, el ministro Jackson estaría en conocimiento. 

En su presentación en la comisión, el profesor de Derecho Ambiental de la Universidad 

Católica de Chile señor Ricardo Irarrázabal nos señala que el sistema de evaluación ambien-

tal es un procedimiento que está extraordinariamente regulado, uno de los más regulados 

dentro de nuestro ordenamiento jurídico, a cargo de un ente técnico, que es el Servicio de 

Evaluación Ambiental. 

Sabemos también que en el procedimiento de evaluación de un proyecto se pronuncian  

diferentes instituciones, y una de ellas es la Seremi de Desarrollo Social, y lo hace para poder 

ver si un proyecto en específico genera o no algún impacto significativo en el medio humano. 

Pero el punto aquí es saber cómo debe votar un seremi, y la ley nos ayuda a dilucidar este 

punto. 

La ley N° 19.300, en su artículo 9° bis, dice: “La Comisión a la cual se refiere el artículo 

86 o el Director Ejecutivo, en su caso, deberán aprobar o rechazar un proyecto o actividad 

sometido al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental sólo en virtud del Informe  

Consolidado de Evaluación en lo que dice relación con los aspectos normados en la legisla-

ción ambiental vigente. En todo caso, dicho informe deberá contener, los pronunciamientos 

ambientales fundados de los organismos con competencia que participaron en la evaluación, 

la evaluación técnica de las observaciones planteadas por la comunidad y los interesados, 

cuando corresponda, así como la recomendación de aprobación o rechazo del proyecto.”.  

Y dice en su inciso final que “El incumplimiento a lo señalado en el inciso anterior se 

considerará un vicio esencial del procedimiento de calificación ambiental.”. 

Volviendo a la exposición del profesor Irarrázabal, él también hace referencia a este artículo 

y señala que si el ICE, que es el Informe de la Comisión Evaluadora, es favorable y hay  

cumplimiento normativo, aquello es vinculante para la comisión de evaluación, y si esta  

comisión actúa de forma distinta, se configura un vicio esencial que da la posibilidad de  

reclamar en los tribunales ambientales, luego de agotada toda vía administrativa. 

Entonces, veamos qué dice el informe de la comisión evaluadora de este proyecto. 

Conforme se indica en el ICE de fecha 15 de noviembre del 2022, se recomienda aprobar 

el proyecto considerando que: uno, cumple con la normativa de carácter ambiental aplicable, 

y, dos, cumple con los requisitos contenidos en los permisos ambientales sectoriales. 
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En ese sentido, si fueran instrucciones, conversaciones o presiones, lo que buscaban era 

que la seremi actuara conforme a la ley y no de manera arbitraria. Algo muy grave hubiera 

sido que estas presiones de instrucciones fueran para que la seremi votara contraviniendo lo 

que dice el informe de la comisión evaluadora. Pero este es el caso contrario. 

El capítulo tercero hace referencia a un proceso de licitación frustrado, iniciado el 29 de 

julio de 2022, cuya finalidad era adjudicar 19.848 plazas en programas ambulatorios y otros 

de diagnóstico del Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, 

para la atención de niños que han sido vulnerados en sus derechos, concurso que, además, 

era a nivel nacional. 

¿Cuál es el problema aquí de acuerdo a la acusación? Que se habría dejado de cumplir las 

leyes, dejando el servicio de atender a niños, niñas y adolescentes. La licitación en sí es un 

proceso administrativo. Esta fracasó y existen los sumarios respectivos que buscan esclarecer 

cuáles fueron los motivos de por qué el servicio, finalmente, decidió iniciar un proceso de 

invalidación. Me imagino que se establecerán cuáles son las responsabilidades administrativas. 

A mi juicio, lo más relevante y lo más grave en este punto es saber si esto significó que 

niños, niñas y adolescentes quedaran sin atención y que estos programas perdieran su  

continuidad. En ese sentido, tanto la directora del servicio como la subsecretaria señalaron 

en sus exposiciones que no quedó ningún niño sin atención. Respecto de esto, también 

debo señalar que los acusadores no presentaron ningún antecedente ni testimonio que  

sugiriera algo contrario. 

Por eso quise ir un poco más allá, para tener más antecedentes y un mejor juicio sobre  

este punto. Tuve la oportunidad de reunirme con exfuncionarios del servicio que fueron parte 

de este proceso de licitación. Ellos dieron cuenta de graves fallas en el proceso, y así lo hice 

saber en las sesiones de la comisión. Se trata de fallas en relación con la conformación de la 

comisión evaluadora respecto, por lo menos, del concurso de la Región Metropolitana, lo 

que, de ser así, evidentemente, constituiría un vicio en el proceso y espero que los sumarios 

puedan dar cuenta de eso. 

También hablamos de lo que me parece más importante, que es la atención de niños, niñas 

y adolescentes. De eso no existen antecedentes concretos con los que se pueda contraargu-

mentar lo que señalaron tanto la subsecretaria como la directora del Servicio Mejor Niñez. 

Al tratarse, entonces, este capítulo de una licitación, de un servicio descentralizado y al  

no existir antecedentes concretos respecto de que ningún niño, niña y adolescente hubiera 

dejado de recibir atención, considero que no hay argumentos jurídicos para señalar que se 

dejó sin ejecución la Constitución y las leyes. 

Respecto del capítulo cuarto, seré muy breve, ya que se refiere a la implementación de las 

oficinas locales de niñez, y la misma ley otorga un plazo de cinco años para su implementa-

ción, y aún restan cuatro. 

Finalmente, Presidenta, quiero señalar que esta es la tercera vez que soy favorecido por la 

tómbola y soy miembro de una comisión revisora de una acusación constitucional. En 2019 

fui parte de la comisión que revisó la acusación constitucional contra el exministro Andrés 

Chadwick. ¿Existían argumentos políticos en esa acusación? Claro que sí. ¿Existían  

argumentos jurídicos? A mi juicio, ninguno. En ese momento mi recomendación en la Sala 

fue votar en contra de ese libelo. 
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Posteriormente, en 2020, participé en la comisión que revisó la acusación constitucional 

contra el entonces ministro del Interior Víctor Pérez. ¿Existían, entonces, argumentos  

políticos? Puede que sí. ¿Hubo argumentos que señalaran que el ministro había violado  

gravemente la Constitución y las leyes? Claramente, no. ¿Cuál fue entonces mi recomenda-

ción a la Sala? Votar en contra de esa acusación constitucional. Dos decisiones muy  

valoradas por mi sector político. 

En esta ocasión me tocó revisar la acusación contra el ministro Giorgio Jackson. ¿Existen 

argumentos políticos contra el actuar del ministro Desarrollo Social? Claro que sí. Pero, al 

igual que en las otras dos ocasiones, no creo que existan antecedentes concretos que den 

cuenta de que el ministro violó gravemente la Constitución y las leyes y, por lo tanto, mi 

recomendación no puede ser distinta. 

He dicho. 

 

La señorita PÉREZ, doña Catalina (Vicepresidenta).- A continuación, y como última  

integrante de la comisión revisora de esta acusación constitucional, tiene la palabra la  

diputada Ericka Ñanco Vásquez. 

 

La señorita ÑANCO (doña Ericka).- Señora Presidenta, por su intermedio saludo a las 

autoridades presentes: la ministra de Defensa Nacional, Maya Fernández; el ministro de 

Energía, Diego Pardow; el ministro de Economía, Nicolás Bravo; el ministro de Transportes 

y Telecomunicaciones, Juan Carlos Muñoz; la ministra del Deporte, Alexandra Benado, y en 

especial a mi compañero ministro de Desarrollo Social y Familia, Giorgio Jackson Drago. 

Por primera vez formo parte de una comisión revisora de acusación constitucional;  

es primera vez que salgo sorteada para una instancia como esta, y lo cierto es que lamento 

profundamente haber tenido que conocer una acusación constitucional de tan baja calidad, 

carente de toda argumentación, fundamento y sustento jurídico, impulsada, en esta oportuni-

dad, por el Partido Republicano. 

Quiero compartir con todos los miembros de esta Sala lo que pudimos escuchar en la  

comisión revisora, porque de eso se trata la discusión que hoy tenemos, y no de otras  

consideraciones que han salido a la luz pública, que no tienen conexión alguna con los  

fundamentos de esta acción. 

En primer lugar, tal como sostuvieron los profesores expertos en derecho constitucional, 

señores Patricio Zapata y Domingo Lovera, como diputadas y diputados debemos recordar 

que, de acuerdo con nuestra Constitución, la doctrina y las interpretaciones que esta misma 

Corporación ha hecho sobre las acusaciones constitucionales persiguen la responsabilidad 

constitucional de las autoridades, y no la responsabilidad política, basada en diferencias que 

son legítimas en todo Estado que se enorgullezca de su democracia y la proteja. 

En otras palabras, usted podrá estar o no de acuerdo con una política pública que impulse 

este u otro ministro de Estado, pero ese solo hecho, esa sola desavenencia en la forma de 

gobernar no es motivo de procedencia de una acusación constitucional, en la medida en  

que la autoridad acusada no cometa los ilícitos constitucionales que permiten aprobar una 

acusación constitucional. 
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Se trata de una herramienta excepcional, cuyas causales se encuentran establecidas  

taxativamente en la Constitución y deben interpretarse en forma restrictiva. 

Lo anterior es importante, porque en este caso las y los acusadores buscan criticar  

políticamente al ministro, sin que existan acciones u omisiones personales que se le puedan 

imputar y que infrinjan la Constitución y las leyes o las dejen sin ejecución. 

Presidente, pido un poco de orden en la Sala para que se pueda escuchar esta intervención, 

tal y cual como lo hicimos con los demás miembros de la comisión que expusieron. 

Es totalmente válido que a ustedes no les guste el ministro Jackson y que no estén de 

acuerdo con el programa de gobierno; lo que no es válido es enmascarar esas diferencias  

en una acusación constitucional que tiene otro objetivo. No transformemos nuestras institu-

ciones en espacios que validan intereses mezquinos de los extremistas. 

Tal como indicó el abogado don Patricio Zapata y como ha explicado muy claramente la 

abogada defensora, doña Claudia Sarmiento, a quien aprovecho de saludar, a través suyo, 

Presidente, se debe acoger la cuestión previa, porque el escrito de la acusación constitucional 

simplemente no satisface los requisitos básicos. 

Entrando en materia y en relación con la cuestión previa, quiero señalar que esta es  

regulada en términos muy generales por la ley. En este caso en particular, para acoger o  

rechazar la cuestión previa es necesario decidir si la acusación constitucional que hemos  

conocido cumple o no con los requisitos establecidos en la Constitución. 

El profesor Francisco Zúñiga ha señalado que esta gestión busca efectuar un esfuerzo ra-

cionalizador que obligue a examinar y reflexionar acerca de la concurrencia de los requisitos 

de la acusación. En ese sentido, el profesor Rodrigo Díaz ha argumentado que la cuestión 

previa corresponde, por tanto, a un control jurídico realizado por la honorable Cámara  

de Diputadas y Diputados, de la acusación presentada por las y los parlamentarios, a fin de 

determinar si se ajusta a las reglas establecidas para su admisibilidad. 

Honorable Sala, en la comisión revisora que conoció este libelo se discutió latamente  

sobre la naturaleza de las acusaciones constitucionales. Me inclino por creer que se trata de 

un juicio político, sin duda, pero también es jurídico, precisamente porque cuenta con reglas, 

procedimientos y causales que hemos de cumplir. En este caso en particular, no se cumplen 

los requisitos establecidos en la Constitución, y, a continuación, argumentaré el porqué.  

Los acusadores republicanos -muy fieles a su estilo- hacen una interpretación amplia y  

antojadiza de las causales, no dando cumplimiento a los requisitos mínimos exigidos por la 

Constitución y la doctrina que, por lo demás, ha sido aplicada por esta Corporación, haciendo 

imposible, en este caso, llegar a analizar el fondo de la acusación. 

Me pregunto en relación con este punto ¿cómo podemos estar legislando en esta Cámara 

de Diputados para el bien de nuestro país si existen diputados y diputadas extremistas que no 

cumplen con la Constitución y las leyes, generando acusaciones constitucionales que carecen 

de todo argumento y que, por tanto, nos obligan a estar durante seis días y catorce horas  

perdiendo el valioso tiempo legislativo? 

Es importante entender que la acusación constitucional es un mecanismo de ultima ratio y 

de responsabilidad excepcional. Recordemos, además, la gravedad de la responsabilidad que 

se busca comprobar mediante este mecanismo y que las consecuencias que se siguen, en caso 
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de aprobarse, es no solo la sanción de destitución de su cargo del ministro, sino también la 

inhabilidad para ejercer cualquier cargo público por un período de cinco años.  

Por ello, no puede responsabilizarse al ministro Giorgio Jackson de cualquier actuación o 

conducta, y menos intentar, a través de este mecanismo, inhabilitar a una autoridad porque 

no les gusta su personalidad o su historia política. No estoy exagerando, porque los acusado-

res ocupan largas páginas de su acusación en comentar la vida personal del ministro, su  

historia de dirigente estudiantil y de dirigente de izquierda. 

No estamos aquí juzgando al dirigente del año 2011 ni tampoco estamos juzgando si el 

ministro les cae bien o les cae mal; estamos juzgando si incurrió o no en ilícitos constitucio-

nales que la Constitución de 1980 establece para hacer procedente este control político. 

Los acusadores ignoran este carácter de ultima ratio de una acusación constitucional. Lo 

anterior es reconocido por el Partido Republicano en el libelo acusatorio. Al respecto, los 

mismos acusadores señalan que se buscó impulsar una interpelación al ministro Jackson  

para avanzar en las medidas de investigación y fiscalización requeridas. Sin embargo,  

lamentablemente -agregan-, otros partidos y sectores políticos no ponderan adecuadamente la 

gravedad de esta situación.  

En otras palabras, el Partido Republicano reconoce que no contaba con el apoyo político 

para proceder a una interpelación. ¡Por algo será! Por algo el Partido Republicano no contó 

con los apoyos necesarios, porque de lo que se acusa al ministro Jackson carece realmente de 

todo fundamento mínimo para sustentar una acción como la que han llevado a cabo. 

Justamente, lo que hace el Partido Republicano en esta ocasión es acusar al ministro Jackson 

de una serie de situaciones sobre las cuales no tiene responsabilidad: hechos falsos, inconexos, 

engañosos, sobre cuestiones que nada tienen que ver con una acusación constitucional. 

Para comprender este punto es necesario entender lo siguiente. En los casos de acusacio-

nes en contra de ministras y ministros de Estado la Constitución exige acreditar que se haya 

verificado alguna de las causales establecidas, cuestión que no se cumple en este caso en 

particular.  

Así, la Constitución establece cuatro causales para acusar a ministros de Estado: primero, 

haber comprometido gravemente el honor de la nación; segundo, haber comprometido  

gravemente la seguridad de la nación; tercero, haber infringido la Constitución o las leyes, y 

cuarto, haber dejado las leyes sin ejecución. 

En este caso en particular, se imputan las causales tercera y cuarta, es decir, haber  

infringido la Constitución o las leyes, y haber dejado las leyes sin ejecución. Sin embargo, 

durante todo el libelo acusatorio el Partido Republicano relata hechos que no son precisos, y 

quizás con ello estoy siendo muy compasiva. 

El Partido Republicano en esta acusación sustenta las causales en hechos derechamente 

falsos, y eso, por la salud de esta democracia y de esta patria que tanto creen defender, no lo 

podemos permitir. 

Honorable Sala, los acusadores señalan una supuesta subejecución del presupuesto  

de Conadi. Al respecto, en primer lugar, hay que señalar que Conadi es un órgano descentra-

lizado, por lo que el ministro de Desarrollo Social y Familia -este ministro o cualquier otro- 

no tiene responsabilidad directa sobre la subejecución. 
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En segundo lugar -todos llevamos al menos una tramitación de ley de presupuestos-, 

todos los años hay subejecución presupuestaria, y no solo en Conadi, sino en todos los 

ministerios y reparticiones públicas. Me pregunto, entonces, ¿van a presentar acusaciones 

constitucionales en contra de todos los ministros por esta causal? ¿Lo harán también en 

contra de los delegados presidenciales, ministros de los tribunales superiores de Justicia, 

generales y almirantes de las Fuerzas Armadas? Claro que no. ¡La subejecución  

presupuestaria es solo una excusa! 

En tercer lugar, como si no fuera suficiente la explicación, la subejecución alegada por los 

acusadores es derechamente una mentira. 

Tal como muestran los datos de la Dirección de Presupuestos y como señaló en su  

presentación el director de Conadi, mi lamien Luis Penchuleo, quedó claro ante la comisión 

que el presupuesto global de la Conadi, al 31 de diciembre, registra una ejecución del 97,8 

por ciento, y, específicamente en lo concerniente al artículo 20, letra b), de la ley Nº 19.253, 

correspondiente al Fondo de Tierras y Aguas que maneja esta institución, hay una ejecución 

del ciento por ciento, es decir, no hay subejecución alguna. 

¿Cómo puedo dejar sin ejecutar la ley de presupuestos si de hecho se ejecutó el  

presupuesto? 

En otro tema en relación con este capítulo acusatorio, el diputado Johannes Kaiser, en su 

presentación del libelo acusatorio, señaló ante la comisión revisora que el ministro Jackson 

es responsable de la compra de tierras a comunidades indígenas conflictivas, y que comprar 

tierras que están siendo usurpadas o que son objeto de violencia para entregarlas a los actores 

violentos es una forma de premiar y fomentar la violencia que vivimos en el sur de Chile.  

En esta aseveración de uno de los acusadores hay dos circunstancias que no son efectivas: 

primero, que se le compraron tierras a comunidades conflictivas, y, segundo, que estos  

terrenos se encontraban perturbados. 

Quiero detenerme en esto e invitar a los acusadores, por el bien de nuestro país y de  

nuestra democracia, a no seguir faltando a la verdad, por favor. No hay absolutamente 

ningún antecedente acompañado en esta acusación que dé siquiera indicios de compra de 

terrenos a comunidades conflictivas o de terrenos en toma o usurpados. 

Quedó demostrado que el ministro no tiene competencia ni responsabilidad al respecto. 

¿Cómo podría ser procedente, entonces, una acusación constitucional en su contra? Por lo 

demás, el acto administrativo en virtud del cual se autorizó y se dispuso la compra de estos 

inmuebles fue tomado de razón por parte de la Controlaría General de la República por estar 

conforme a la Constitución y las leyes, despejando así cualquier duda de ilegalidad. 

En resumen, estamos frente a otra mentira. No se compraron terrenos perturbados, que, 

por lo demás, es un concepto jurídico, por lo que no es lo que se les ocurra a los acusadores, 

y en ningún caso se ha premiado ni mucho menos fomentado la violencia en el sur de Chile. 

Asimismo, al ministro se le imputan hechos de carácter general, incumpliendo los  

requisitos establecidos en la Constitución. Se le acusa, por ejemplo, por la supuesta falta de 

agenda indígena de todo el gobierno. Al respecto, y tal como lo argumenté en la comisión 

revisora, el hecho de que a los acusadores no les guste la agenda de este gobierno en materia 

indígena no es fundamento suficiente para interponer una acusación constitucional, y, 

además, como señaló la defensa en su escrito de contestación, no existe responsabilidad por 
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no impulsar una agenda -es ridículo-, o, peor aún, por no impulsar la agenda que a los  

acusadores republicanos les gustaría que se impulsara. 

Por eso, les hago un llamado a los señores diputados: si a ustedes no les gustamos los  

descendientes de Janequeo, de Mañilwenu, de Pelantraru, de Leftraru y de Kalfulican; si les 

molestamos las primeras naciones, aquí o en cualquier lado, por exigir lo que históricamente 

el Estado de Chile nos ha arrebatado, la forma de abordar esta problemática no es a través de 

acusaciones constitucionales contra los ministros a cargo de estas carteras, sino más bien los 

invito a impulsar políticas públicas que nos permitan aminorar la brecha de injusticia que nos 

pesa.  

En esta acusación constitucional podemos ver cómo relatan hechos casi al azar, por diferen-

cias políticas, y luego intentan forzosamente sumirse a alguna de las causales de acusación 

constitucional. 

El ministro Giorgio Jackson no es responsable de ejercer presiones políticas a la exseremi 

señora Patricia Hidalgo. Esta circunstancia también quedó desestimada, quedando en eviden-

cia que no se cumple con el requisito de acreditar las causales. De hecho, la misma exseremi 

señaló que estas supuestas presiones no fueron ejercidas directamente por el ministro Giorgio 

Jackson. Entonces, ¿cómo podría tocarle algún tipo de responsabilidad? 

La señora Hidalgo aseveró en la comunicación que sostuvo con sus superiores jerárquicos 

que se le impidió votar en contra de sus deseos personales. Es decir, se le indicó que su deber 

consistía en algo tan básico como asistir al órgano colegiado que integraba y cumplir con la 

ley que regula sus competencias, y es preciso señalar que como seremi su voto debe funda-

mentarse en aspectos técnicos y conformarse con la recomendación del informe consolidado 

de evaluación (ICE) del Servicio de Evaluación Ambiental, cuestión que no sabemos si ocurrió. 

Independientemente de todo eso, resulta que nuevamente la acusación constitucional  

pretende responsabilizar al ministro por supuestos hechos en los que la misma exseremi y sus 

acusadores reconocen que no participó ni conoció, sino hasta la reunión en la que le solicita 

su renuncia por causal de pérdida de confianza. 

En otro punto, el ministro Giorgio Jackson no es responsable de no haber implementado 

el Servicio de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia ni las oficinas locales de 

la niñez. Así lo indica el experto en Derecho Constitucional don Patricio Zapata, quien  

fue sensato en señalar que cuando se imputa una omisión a un ministro de Estado, esta, con 

mayor razón, debe vincularse con su responsabilidad personal. 

Respecto de los capítulos tercero y cuarto, tanto la subsecretaria de la Niñez, doña Yolanda 

Pizarro, como la directora nacional del Servicio de Protección Especializada de la Niñez y la 

Adolescencia declararon los avances que han existido en la implementación de las leyes  

Nos 21.302 y 21.430. Respecto de esta última, también es necesario recordar que no solo se ha 

avanzado en su implementación, sino que el plazo final para ello vence el 15 de marzo de 2027. 

Faltan aún más de cuatro años para ello, colegas. 

Tengo en mis manos un comunicado del Sindicato Interempresa Nacional de Trabajadoras 

y Trabajadores Subcontratados para la Niñez y Juventud, Mejor Niñez (Sintrasub), en el cual 

señalan que la invalidación de los concursos públicos en el Sename, antecesor de Mejor  

Niñez, era frecuente; ello no solo es algo de este año o de este gobierno. No es primera vez 

que un concurso se invalida y no es argumento para iniciar una acusación constitucional, 

porque la deuda que arrastramos con los niños, niñas y adolescentes que están bajo  
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protección del Estado de Chile no responde a un gobierno en particular. Hoy podemos  

hacernos cargo de ella; los invito a que así sea. Considerémosla como una política de Estado 

ante la cual debemos hacernos cargo de manera responsable y no a través de comentarios 

malintencionados. 

El ministro Giorgio Jackson no es responsable constitucionalmente por su trayectoria 

política. ¡Por favor! ¡Qué ridículo! El libelo acusatorio se refiere, por ejemplo, a sus padres  

-los nombra con nombre y apellidos-, al colegio donde estudió y a su carrera política. Me 

encantaría que alguien me explicara qué tiene que ver esto con la supuesta responsabilidad 

constitucional del ministro Giorgio Jackson. 

Se refieren, por ejemplo, a que “su rol en las movilizaciones estudiantiles fue aprovechado 

por los políticos de la época, quienes, entre otras cosas, lo llamaron a exponer a la Comisión del 

Senado, en donde señaló, con tono mesiánico, repitiendo lo aprendido en los libros de Fernando 

Atria, que es un imperativo moral que el Estado sea garante de derechos y no de bienes de 

consumo.”. 

Insisto, honorable Cámara: ¿qué tienen que ver esos adjetivos y juicios de valor,  

malintencionados, por cierto, con tener responsabilidad constitucional? Se refieren también a 

que en la elección de 2013, en la que el señor Giorgio Jackson fue elegido como diputado, el 

candidato fue subsidiado por la izquierda de entonces, la Concertación de Partidos por la 

Democracia. ¿Qué tiene que ver eso, honorable Cámara, con la acusación? ¡Por favor! Esa 

elección ocurrió hace al menos diez años. Es un juicio de valor tramposo para validar una 

responsabilidad constitucional. ¡Seriedad, por favor, colegas! 

Quiero detenerme y hacer un llamado a la seriedad de los honorables diputados y honora-

bles diputadas. ¡Por favor, seriedad! Los invito a reflexionar un momento y a que nos tome-

mos este asunto como corresponde, con la seriedad y responsabilidad que el mismo significa. 

La defensa del ministro Giorgio Jackson ha sido clara en argumentar la falta de mérito de 

esta acusación. El resultado de la comisión revisora fue contundente. Ahí se reveló que los 

hechos que se pretenden imputar al ministro Jackson no tienen asidero mínimo y no se  

sostienen más allá de la acusación infundada de los republicanos. El mismo diputado Joaquín 

Lavín dijo ayer -escuchemos bien- que esta acusación carece de fundamentos jurídicos que 

demuestren que el ministro ha infringido gravemente la Constitución.  

¿Qué hay, entonces, detrás de este libelo? Colegas republicanos, como bien dijo Shakira, 

se les acaba el argumento. Es por eso que, de todo corazón, hago un llamado a los diputados 

y diputadas a que voten en conciencia, pensando en lo que es mejor para nuestra democracia, 

aprobando la cuestión previa.  

Que esta honorable Cámara no sea ciega, sorda y muda ante la injusticia que significa esta 

acusación constitucional. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Muchas gracias, diputada Ericka Ñanco. 

Agradecemos la intervención de los cinco miembros de la comisión revisora. 
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Corresponde votar la cuestión previa deducida por el ministro de Desarrollo Social y 

Familia, señor Kenneth Giorgio Jackson Drago, de que la acusación constitucional no 

cumple con los requisitos que la Constitución Política señala. 

En votación. 

 

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 74 votos; por la negativa, 72 votos. Hubo 2 abstenciones. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Rechazada. 

 

-Votaron por la afirmativa: 

Acevedo Sáez, María 

Candelaria  

Cuello Peña y Lillo, 

Luis Alberto  

Melo Contreras,  

Daniel  

Sáez Quiroz, Jaime  

Aedo Jeldres, Eric  

De Rementería  

Venegas, Tomás  

Mirosevic Verdugo, 

Vlado  

Sagardia Cabezas, 

Clara  

Alinco Bustos, René  

Delgado Riquelme,  

Viviana  

Mix Jiménez,  

Claudia  

Santana Castillo, Juan  

Araya Guerrero,  

Jaime  

Fries Monleón, Lorena  Molina Milman, Helia  

Santibáñez Novoa, 

Marisela  

Astudillo Peiretti,  

Danisa  

Gazmuri Vieira, Ana 

María  

Morales Alvarado, 

Javiera  

Schneider Videla, 

Emilia  

Barrera Moreno,  

Boris  

Giordano Salazar, 

Andrés  

Mulet Martínez,  

Jaime  

Sepúlveda Soto, 

Alexis  

Barría Angulo, 

Héctor  

González Gatica, Félix  

Musante Müller,  

Camila  

Serrano Salazar,  

Daniela  

Bello Campos, María 

Francisca  

González Olea, Marta  Naranjo Ortiz, Jaime  

Soto Ferrada,  

Leonardo  

Bernales Maldonado, 

Alejandro  

Hertz Cádiz, Carmen  

Ñanco Vásquez,  

Ericka  

Soto Mardones, Raúl  

Bianchi Chelech, 

Carlos  

Hirsch Goldschmidt, 

Tomás  

Orsini Pascal, Maite  Tapia Ramos, Cristián  

Bravo Castro, Ana 

María  

Ibáñez Cotroneo,  

Diego  

Palma Pérez, Hernán  Tello Rojas, Carolina  

Brito Hasbún, Jorge  Ilabaca Cerda, Marcos  

Pérez Salinas,  

Catalina  

Ulloa Aguilera, 

Héctor  

Bugueño Sotelo, 

Félix  

Lagomarsino Guzmán, 

Tomás  

Pizarro Sierra, Lorena  

Undurraga Vicuña, 

Alberto  
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Bulnes Núñez,  

Mercedes  

Lavín León, Joaquín  

Placencia Cabello, 

Alejandra  

Veloso Ávila,  

Consuelo  

Camaño Cárdenas, 

Felipe  

Leiva Carvajal, Raúl  

Ramírez Pascal,  

Matías  

Venegas Salazar,  

Nelson  

Cariola Oliva, Karol  Malla Valenzuela, Luis  

Riquelme Aliaga, 

Marcela  

Videla Castillo,  

Sebastián  

Castillo Rojas,  

Nathalie  

Manouchehri Lobos, 

Daniel  

Rojas Valderrama, 

Camila  

Winter Etcheberry, 

Gonzalo  

Cicardini Milla,  

Daniella  

Marzán Pinto, Carolina  

Rosas Barrientos, 

Patricio  

Yeomans Araya, Gael  

Cifuentes Lillo,  

Ricardo  

Mellado Pino, Cosme  

  

 

-Votaron por la negativa: 

Ahumada Palma, 

Yovana  

Cornejo Lagos,  

Eduardo  

Martínez Ramírez, 

Cristóbal  

Rathgeb Schifferli, 

Jorge  

Alessandri Vergara, 

Jorge  

De la Carrera Correa, 

Gonzalo  

Matheson Villán, 

Christian  

Rey Martínez, Hugo  

Araya Lerdo de 

Tejada, Cristián  

Del Real Mihovilovic, 

Catalina  

Mellado Suazo,  

Miguel  

Rivas Sánchez, Gaspar  

Barchiesi Chávez, 

Chiara  

Donoso Castro, Felipe  

Meza Pereira, José 

Carlos  

Romero Leiva, Agustín  

Becker Alvear,  

Miguel Ángel  

Durán Espinoza, Jorge  

Morales Maldonado, 

Carla  

Romero Sáez, Leonidas  

Beltrán Silva, Juan 

Carlos  

Durán Salinas, Eduardo  

Moreira Barros, 

Cristhian  

Romero Talguia,  

Natalia  

Benavente Vergara, 

Gustavo  

Flores Oporto, Camila  

Moreno Bascur,  

Benjamín  

Saffirio Espinoza,  

Jorge  

Berger Fett,  

Bernardo  

Fuenzalida Cobo, Juan  

Muñoz González, 

Francesca  

Sánchez Ossa, Luis  

Bobadilla Muñoz, 

Sergio  

González Villarroel, 

Mauro  

Naveillan Arriagada, 

Gloria  

Sauerbaum Muñoz, 

Frank  

Bórquez Monteci-

nos, Fernando  

Guzmán Zepeda, Jorge  

Ojeda Rebolledo, 

Mauricio  

Schalper Sepúlveda, 

Diego  

Bravo Salinas,  

Marta  

Irarrázaval Rossel, Juan  

Olivera De La  

Fuente, Erika  

Schubert Rubio,  

Stephan  
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Calisto Águila,  

Miguel Ángel  

Jürgensen Rundshagen, 

Harry  

Ossandón Irarrázabal, 

Ximena  

Sulantay Olivares, 

Marco Antonio  

Carter Fernández, 

Álvaro  

Kaiser Barents-Von 

Hohenhagen, Johannes  

Oyarzo Figueroa, 

Rubén Darío  

Teao Drago, Hotuiti  

Castro Bascuñán, 

José Miguel  

Labbé Martínez,  

Cristian  

Pérez Cartes, Marlene  

Trisotti Martínez,  

Renzo  

Cid Versalovic, 

Sofía  

Labra Besserer, Paula  Pérez Olea, Joanna  

Undurraga Gazitúa, 

Francisco  

Coloma Álamos, 

Juan Antonio  

Leal Bizama, Henry  

Pino Fuentes, Víctor 

Alejandro  

Urruticoechea Ríos, 

Cristóbal  

Concha Smith, Sara  Lilayu Vivanco, Daniel  

Ramírez Diez,  

Guillermo  

Von Mühlenbrock Za-

mora, Gastón  

Cordero Velásquez, 

María Luisa  

Longton Herrera, 

Andrés  

Raphael Mora,  

Marcia  

Weisse Novoa, Flor  

 

-Se abstuvieron: 

Arce Castro, Mónica  Pulgar Castillo, Francisco  

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Desechada la cuestión previa. 

En virtud de lo preceptuado en la letra b) del artículo 44 de la Ley Orgánica Constitucional 

del Congreso Nacional, ofrezco la palabra al diputado señor Johannes Kaiser para sostener la 

acusación. 

Tiene la palabra, señor diputado. 

 

El señor KAISER.- Señor Presidente, honorables diputados y diputadas, los antecedentes 

que pondré a disposición son de público conocimiento, pero sirven para respaldar la  

acusación que estamos formulando. 

El historial del ministro Jackson en su trayectoria política es conocido. Es importante traerlo 

a colación para saber quién es el acusado y conocer el porqué de sus acciones.  

En esta primera parte, deseo mostrarles, honorables colegas, que la historia del ministro 

Jackson lo condena; que la supuesta superioridad moral de la que hablaba, mofándose de 

quienes sirvieron al país en los últimos treinta años, no es tal. Estos antecedentes, que quiero 

refrescar en su memoria, no tienen más objeto que aquel de establecer un patrón de conducta 

que ha sido persistente en el tiempo y que ha continuado durante su gestión como ministro de 

Estado. 

Pretendo, no que lo juzguen por su historia, sino que consideren su historia como  

parte constitutiva de una forma de hacer política que se encuentra reñida con las normas de la 

moral, de las buenas costumbres y de la ley.  
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Cuando era diputado, fue duramente cuestionado por haber informado falsamente a la 

opinión pública que destinaba parte de sus ingresos a donaciones, en circunstancias de que 

era una autodonación para campañas futuras del propio partido del acusado y, por lo tanto, 

para él mismo. 

Dañó la fe pública y engañó a este hemiciclo con las donaciones que él mismo recibía. 

Por esto fue sancionado, con el 2 por ciento de su dieta, por la Comisión de Ética de esta 

Corporación. Esto por haber dañado la institucionalidad de este Parlamento. 

El ministro Jackson respaldó o preparó once acusaciones constitucionales en el pasado, 

la inmensa mayoría de las cuales no tuvo un respaldo jurídico mínimo para ser presentada. 

Nosotros podemos, con certeza, decir que la institución de la acusación constitucional  

como tal fue degradada para servir a objetivos políticos. 

Pretendemos, eso sí, en el curso de esta acusación, demostrar que el estándar con que trata-

mos esta institución republicana no es comparable con las acusaciones constitucionales que el 

acusado ha presentado durante su carrera política. Esto en razón de la potencia de la prueba 

reunida y de la solidez de los argumentos que expondré ante ustedes, honorables colegas. 

 

(Hablan varios señores diputados a la vez) 

 

Señor Presidente, si la defensa pudiese prestarme algo de atención, probablemente, le  

serviría para la respuesta. 

También pido que no interrumpan los diputados. 

Pido un poco de orden. 

 

-Hablan varios señores diputados a la vez. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Por favor, les pido guardar silencio en la Sala. 

 

El señor KAISER.- Señor Presidente, continúo. 

A partir del 18 de octubre de 2019, el ministro, entonces diputado, realizó una serie de 

acciones que rayaban en la violación de las normas más básicas de convivencia política y 

democrática y que, en algunas ocasiones, probablemente, violentaron los límites que  

establece la ley, como en el caso de un tuit escrito el 3 de octubre de 2020, en que trataba 

de criminal a un funcionario policial imputado, pero aún no condenado por la justicia, que 

fue absuelto por la misma, causándole un grave daño reputacional a él y a su familia.  

Hasta el día de hoy el ministro no ha asumido la responsabilidad por sus dichos y no ha 

ofrecido disculpas por los mismos, expresiones que podrían ser, incluso, consideradas como 

injurias y calumnias.  

Damas y caballeros, el ministro Jackson tiene tal irreverencia a las normas constituciona-

les y legales que fue públicamente reprendido por la Contraloría General de la República  

por su intervencionismo electoral en favor de una de las opciones que se debatían por el  
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plebiscito del 4 de septiembre, siendo él el primer ministro en ser amonestado por estas  

razones desde el retorno a la democracia. 

Honorables colegas, saco a colación estos casos para representarles a ustedes la actitud de 

desprecio permanente y el desdén por las normas, costumbres y estándar ético del acusado, 

su desprecio por la persona humana, el menosprecio por la dignidad de las personas y su falta 

de escrúpulos a la hora de perseguir sus intereses personales por sobre los intereses generales 

de la nación.  

Recordemos la época en que nuestras ciudades eran incendiadas, las calles olían a lacrimó-

genas, los pequeños negocios eran saqueados y nuestro patrimonio cultural vandalizado. 

El acusado no respaldó el acuerdo para restablecer el orden institucional perdido. Es  

más, él fue uno de los ideólogos que, desde el Congreso, hacían lo imposible para limitar el 

accionar de un gobierno legítimamente electo y para inhibir la acción de Carabineros y la 

PDI en sus intentos por recuperar la paz para los ciudadanos de nuestro país. 

Fue el ministro Jackson quien, antes de asumir como ministro y luego de que su coalición 

ganase la elección presidencial, reafirmó la voluntad de su gobierno de liberar a los  

denominados presos de la revuelta, dichos que profirió el 20 de diciembre de 2021. 

Luego, se reunió con familiares de estos criminales en enero de 2022 y reforzó esta relación 

con el anuncio del retiro de querellas por Ley de Seguridad Interior del Estado, realizado el día 

27 de marzo de 2022. 

 

(Hablan varios señores diputados a la vez) 

 

Señor Presidente, ¿puede pedir silencio? 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Por favor, les pido orden en la Sala. 

Diputado Kaiser, puede continuar. 

 

El señor KAISER.- Muchas gracias, señor Presidente. 

Por tanto, el ministro ha sido motor y cerebro de las iniciativas de este gobierno para dejar 

sin castigo a aquellos que cometieron delitos, a algunos de los cuales efectivamente terminaron 

indultando y dejando en la más completa impunidad. 

El 17 de marzo de 2022, el mismo ministro Jackson hablaba de la existencia de presos 

políticos mapuches y declaraba -cito-: “Han existido persecuciones, y muchas veces prisión 

política, por algunos que han sido confirmados como montaje en el pasado”. Estas declara-

ciones son de la máxima gravedad por provenir de un miembro importante del gobierno, que 

además integra el comité político, que es la sala de máquinas de La Moneda. Esta fue una 

intervención abierta y pública de un ministro de Estado, desacreditando e inmiscuyéndose en 

las resoluciones de otro poder del Estado, como es el Poder Judicial, y colocando a Chile en 

una situación de descrédito internacional, por generar la sospecha de violaciones de derechos 

humanos en nuestro país relacionada con la supuesta existencia de presos políticos. 
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Su paso por la Segpres, de triste memoria por estos pasillos, demostró su falta de  

capacidad y voluntad para hacer las tareas que le encomendaba el Presidente de la República 

en relación con este poder del Estado. Su soberbia y actitud arrogante impidieron durante 

varios meses el trabajo coordinado entre este poder y el Ejecutivo, obstaculizándolo. Tanto 

es así que tuvo que ser removido de su cargo en razón de su manifiesta falta de idoneidad 

para el mismo. 

Honorables colegas, les quiero recordar el tipo de trato que ustedes recibieron por parte 

del acusado cuando él fue ministro de la Secretaría General de la Presidencia. Esto se los 

recuerdo porque entre los cargos formulados se encuentra también el de abuso de poder. Una 

persona con este historial no cambia de la noche a la mañana; sus conductas no se modifican 

simplemente porque es iluminado en un momento determinado o es cambiado de ministerio, 

porque estos antecedentes que he tenido a bien recordarles ilustran o retratan de cuerpo  

entero el modo de operar del acusado y dan contexto a los puntos de la acusación que paso 

ahora a detallar. 

Honorables colegas, lo que hoy se decide no es el destino final del ministro Jackson; se 

decide si, en opinión de esta honorable Sala, existe suficiente mérito como para despachar 

este caso al Senado, que es el llamado como jurado a establecer la culpabilidad, la inocencia 

y la responsabilidad política del acusado. 

Con vuestro voto no hacéis más que abrir la puerta de la justicia, una justicia que debe  

ser impartida, según las leyes de la república, por quienes están más allá de la pequeña  

contingencia política, como deben ser nuestros senadores.  

En ellos recaerá la más alta responsabilidad de decidir si el libelo que les hemos presenta-

do constituye suficiente mérito y prueba como para condenar o sancionar, o, en su defecto, si 

no es suficiente prueba, para absolver al ministro Kenneth Giorgio Jackson. 

Por tanto, quienes cierren la puerta a que el jurado conozca en conciencia de este caso 

serán partícipes de una denegación de justicia, denegación de justicia para los más de 27.500 

niños en las listas de espera del Servicio de Mejor Niñez, y la justicia que demandan los  

dueños de pequeños predios usurpados que ven cómo el trabajo de generaciones y de toda 

una vida les es arrebatado y que, sumada la injuria al daño, observan cómo el gobierno, a 

través de Giorgio Jackson, premia a usurpadores. 

Colegas, no le denieguen la justicia a la exseremi Patricia Hidalgo, militante del Partido 

por la Democracia, que ha sido, como demostraremos, vilmente acusada de encubrir una 

violación por parte del ministro aquí presente. Es mucha gente la que clama justicia y  

que espera que el Senado determine si Kenneth Giorgio Jackson es responsable o no por el 

daño que ha sufrido, por infringir abiertamente normas legales que son fundamento de esta 

acusación constitucional. 

Damas y caballeros, la acusación constitucional es un mecanismo jurídico y político  

contemplado en nuestra Carta Fundamental con el fin de ejercer un control de fiscalización 

sobre los actos de gobierno, especialmente respecto de las autoridades señaladas en la  

Constitución Política y por las causales taxativas descritas en el artículo 52. La norma  

constitucional dispone que es atribución exclusiva de esta Cámara de Diputados declarar si 

han o no lugar las acusaciones que no menos de diez ni más de veinte de sus miembros  

formulen en contra de determinada persona. 



CÁMARA DE DIPUTADOS 7 2  

El artículo 52, número 2), letra b), se refiere a la posibilidad de acusar constitucionalmente a 

los ministros de Estado, cito: “por haber comprometido gravemente el honor o la seguridad de 

la Nación, por infringir la Constitución o las leyes o haber dejado éstas sin ejecución,…”.  

Quiero remarcar esta última frase: “haber dejado éstas sin ejecución”. Continúa el texto:  

“…y por los delitos de traición, concusión, malversación de fondos públicos y soborno;”. 

De acuerdo con el expresidente de la Cámara de Diputados Gutenberg Martínez, en su 

texto sobre acusaciones constitucionales, página 101, los ministros de Estado, no obstante  

ser funcionarios de exclusiva confianza del Presidente, en cuanto a su nombramiento y  

remoción, son funcionarios públicos que actúan como órganos del Estado y, en consecuen-

cia, asumen plena responsabilidad personal de sus actuaciones. Respecto de la infracción a la 

Constitución y a las leyes, la causal difiere de la del Presidente de la República.  

El mismo autor señala que en cuanto al concepto contenido en la causal “dejar sin efecto”, 

es claro en señalar que ella significa desamparar, abandonar o bien no proseguir una  

actividad. Por su parte, la palabra “ejecución” significa llevar a la práctica o realizar. 

Conforme a ello, la inejecución de las leyes, según este autor, configura un ilícito que 

exige acciones negativas u omisiones atribuibles directamente a la acción del funcionario 

imputado, la cual se da cuenta por el abandono o un dejar de hacer o no llevar a la práctica 

algo. 

Respecto de los capítulos acusatorios, el capítulo primero se refiere a la infracción grave 

del deber de supervigilancia y dejar sin ejecución la ley N° 19.253, que Establece normas 

sobre protección, fomento y desarrollo de los indígenas y crea la Corporación Nacional de 

Desarrollo Indígena; la ley N° 20.530, que crea el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, 

y la ley N° 21.395, de Presupuestos para el Sector Público Correspondiente al Año 2022.  

A noviembre del año pasado, según información de la propia Dirección de Presupuestos, 

se había ejecutado apenas el 42 por ciento de los dineros destinados a adquisiciones del Fon-

do de Tierras y Aguas. Es decir, al undécimo mes del año pasado se había ejecutado menos 

de la mitad del presupuesto destinado a la adquisición de tierras y aguas.  

En un mes, damas y caballeros, la Conadi, sabiendo ya el ministro que iba a ser acusado 

constitucionalmente, ejecutó el 58 por ciento restante; es decir, en un mes, lo que no hizo en 

once, lo que levanta la siguiente pregunta sobre esa ejecución: ¿cuánto cuidado, esmero y 

diligencia se aplicó en la ejecución del presupuesto, si se hizo con tamaña prisa? 

Solo el retraso en la ejecución, como acusó por medios de prensa la honorable diputada 

Ericka Ñanco, causó un daño patrimonial para el Estado, porque compraron con un  

peso devaluado en una magnitud equivalente a miles de millones de pesos. Este es un daño 

efectivo al fisco, causado por falta de ejecución. Lo anterior forma parte de este libelo,  

porque la falta de ejecución a tiempo de la ley de presupuestos daña el erario nacional. 

Además, dicha falta de ejecución causa un daño a las comunidades que han de ser  

beneficiadas, perjudicando así las difíciles relaciones y confianzas entre el mundo mapuche y 

el Estado. Y esto, en medio de una situación de conflicto, violencia y terrorismo.  

Hago presente a ustedes que en la contestación de la acusación nos pretenden hacer creer 

que se ejecutó todo como corresponde, pero ello no es efectivo, puesto que resulta relevante 

considerar lo siguiente: la discusión no es solo por un guarismo, si fue 42 por ciento, 80 por 

ciento o un ciento por ciento del presupuesto lo ejecutado; lo gravitante es si esa falta de  

ejecución o ejecución tardía causó un daño. 
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Acreditamos, aunque no les guste a algunos, una mala gestión y una insuficiente ejecución 

dentro de tiempos razonables de los presupuestos asignados. Esto es especialmente extraño 

proviniendo de un gobierno que se jacta de que el asunto indígena es parte de sus prioridades. 

El ministro Jackson es responsable último de la compra de tierras por parte de la Conadi, 

contra la expresa prohibición en la ley de presupuestos de 2022, que inhibía al Estado de 

comprar tierras a comunidades indígenas conflictivas. Esto, en adición a la baja ejecución 

presupuestaria del Fondo de Tierras y Aguas, haciendo con ello ineficaz la misma ley  

indígena y la de presupuestos. 

Entonces, honorables parlamentarios, la Conadi ejecutó, a noviembre del 2022, solamente 

el 42 por ciento del presupuesto asignado por la ley de presupuestos, que correspondía para 

ese año al Fondo de Tierras y Aguas Indígenas. Esto es, 27.823 millones de pesos, de un total 

de 65.906 millones de pesos. Como verán, la insuficiente ejecución es evidente.  

Ese Fondo permite comprar tierras a comunidades que postulan de acuerdo a la letra a) 

del artículo 20 de la ley indígena, o comprar tierras demandadas por las comunidades, que 

son las denominadas tierras en conflicto, de acuerdo con la letra b) del mismo artículo 20 de 

la ley indígena. 

El ministro Jackson permitió, o no supo, lo que es igual de grave, que la Conadi comprara 

dos predios usurpados en La Araucanía, lo que trasgrede la prohibición establecida año tras 

año en la ley de presupuestos, ley que, por lo demás, damas y caballeros, es expresión de 

voluntad popular, es voluntad soberana del pueblo de Chile, generada a través de sus  

representantes, que somos quienes estamos ocupando estas bancas. 

El ministro ha dicho que esos predios no habrían estado perturbados, cuestión que está 

acreditada a través de sendos oficios parlamentarios, despachados por esta Corporación al 

ministro de Desarrollo Social y Familia y a la Conadi, por parte de la diputada Gloria  

Naveillan. Esos son documentos oficiales, damas y caballeros; por lo tanto, no pueden ser 

ignorados a la hora de tomar la decisión de adquirir ciertos predios.  

El dolo en la adquisición de esos predios tiene como antecedente las declaraciones del 

ministro Jackson, en las cuales declaraba, el 5 de agosto de 2022 -cito-: “…hay muchas  

forestales que están vendiendo porque no les sirve de nada tener los predios tomados, y los 

tienen en conflicto". Agregó: “Lo único que quieren es venderlos e irse para otro lado donde 

no haya conflicto. Y también les conviene. Uno puede generar una situación de win-win”. 

Una situación de win-win, en la que pierde el fisco y ganan las forestales y la comunidad 

violenta. ¿Es esa una situación de win-win que nosotros queremos hacer permanecer en el 

tiempo como política de Estado? 

Estas declaraciones, damas y caballeros, sugieren una voluntad del ministro en esta  

materia. Qué casualidad que al momento de adquirir esos predios usurpados se haya  

ignorado la existencia de los oficios parlamentarios ya mencionados, lo que significó, en 

definitiva, la trasgresión de una ley de la república, resuelta, no única, sino en múltiples  

ocasiones por parte de este Congreso Nacional, que es quien representa la voluntad soberana 

del pueblo de Chile. 

El gobierno, a través de estas medidas de compra de predios perturbados, ha enviado se-

ñales contradictorias, equívocas y contraproducentes a la zona de conflicto. Contradictorias 

con el estado de excepción constitucional, que desde hace más de un año rige en la zona, 

incentivando las tomas y usurpaciones violentas de predios, para que estos sean adquiridos 
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por la Conadi para aquellas comunidades que han hecho de la violencia un método de acción 

política y de enriquecimiento ilícito.  

Pregúntenles, damas y caballeros, a los distintos parlamentarios de la zona cómo se  

amenaza, cómo se embanderan los campos; pregúntenles a los agricultores, a esos pequeños 

propietarios que duermen con miedo o que derechamente no concilian el sueño de noche; 

pregúntenles a las víctimas del cobarde ataque al molino Grollmus; pregúntenles cómo  

funciona el sistema de usurpaciones y ataques en la Araucanía. 

¿Cuántos ciudadanos chilenos han tenido que separarse de sus familias y colocar a sus seres 

queridos a resguardo en la relativa seguridad de las ciudades? Les aseguro que el ministro de 

Desarrollo Social no lo sabe. 

La adquisición de estos predios ha aumentado la inseguridad para estas personas; la  

adquisición de estos predios es un sabotaje directo a los esfuerzos para restablecer la paz en 

la Araucanía; la adquisición de estos predios es una acción que parece destinada y  

premeditada para aumentar los niveles de violencia en la macrozona sur. A esto se suma, 

damas y caballeros, que este gobierno no tiene una agenda indígena clara ni a mediano ni a 

largo plazo, sino que solo ha reaccionado a la contingencia y centrado los recursos de la  

Conadi en el pueblo mapuche -por cierto, el más numeroso-, pero olvida que hay otros nueve 

pueblos originarios reconocidos por la ley indígena que están igualmente necesitados de la 

asistencia y la ayuda del Estado. 

Se agota el ministro en declaraciones rimbombantes que no han ayudado a un solo miembro 

pacífico de pueblos indígenas y que solo han logrado posicionar su propia agenda política. Se 

ha desentendido el ministro Jackson del Plan Buen Vivir, del cual dice que es responsabilidad 

del Ministerio del Interior; pero de acuerdo a la ley del Ministerio de Desarrollo Social y  

Familia, es responsabilidad de su ministerio coordinar los planes y programas sociales del  

gobierno. Así, por lo demás, lo justificaron durante la discusión del presupuesto recién pasado, 

y sustentaron las visitas del ministro Jackson a la Araucanía. 

¿Qué vergüenza es ver ahora a dos ministerios tirarse la papa caliente con un programa 

que supuestamente traería paz a la zona? El juego de la papa caliente, estimados colegas, 

puede resultar un juego interesante de observar; pero donde la ley es clara, no le corresponde 

al intérprete distinguir, y el ministro Jackson tiene una responsabilidad constitucional y legal 

que cumplir en la materia. 

El señor ministro no es un mero espectador de lo que suceda en la Conadi y no es un 

comentarista de lo que ocurre en los servicios bajo su dependencia. Un ministro de Estado 

es responsable por todos aquellos que han sido puestos bajo su dependencia por sus  

acciones u omisiones. En este caso, el ministro no puede alegar desconocimiento, porque 

significaría agravar su falta de vigilancia, y tampoco puede reconocer su conocimiento de 

los actos expuestos, porque implica admitir su culpa. 

Respecto del segundo capítulo, se ha acusado al ministro Jackson de infringir gravemente 

la Constitución Política de la República y las leyes al vulnerar el principio de probidad y la 

imparcialidad dentro del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, y de haber, injustifi-

cadamente, acusado a una funcionaria de gobierno por haber supuestamente cometido un 

delito, siendo esta -¡esta!- la razón principal, pero no exclusiva, por la cual lo acusamos. 

El ministro ha demostrado una falta de escrúpulos verdaderamente impresentable al tratar 

de salvarse políticamente, culpando a una mujer de encubrir el peor delito del cual puede ser 
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víctima una mujer, cual es una violación, cometida, además, en un centro dependiente  

directamente del Ministerio de Desarrollo Social, mas no de la seremi, y, por lo tanto,  

dependiente directamente del ministro. 

El ministro Jackson destituyó a la entonces seremi Patricia Hidalgo sobre la base de  

incumplimiento de instrucciones legales -ilegales- que le impartían otras autoridades de  

gobierno en relación con procesos de evaluación ambiental. Posteriormente, y después  

de estallar el escándalo por su remoción, imputa a la exseremi de un delito, basado en  

falsedades evidentes, para justificar su salida. 

De la grave denuncia pública de Patricia Hidalgo Jeldes, exseremi de Desarrollo Social y 

Familia de la Región Metropolitana y militante del Partido por la Democracia, se desprende 

que el ministro Giorgio Jackson estaba en pleno conocimiento de las presiones políticas y  

las instrucciones indebidas que ella recibía por parte de autoridades del actual gobierno,  

incluyendo, entre otros, a la subsecretaria de Servicios Sociales, Francisca Perales Flores, y a 

la delegada presidencial regional de la Región Metropolitana de Santiago, Constanza  

Martínez, para aprobar determinados proyectos sujetos a evaluación ambiental. Entre estos 

proyectos se encuentran el mall de Ñuñoa, la concesión Vespucio Oriente y el proyecto de 

solución sanitaria de Quilicura. 

La exseremi declaró haber recibido presiones en al menos cuatro proyectos. Esto constituye 

una intromisión que va más allá del adecuado ejercicio de la función pública. La denuncia  

injuriosa a la exseremi por parte del señor Giorgio Jackson debe ser percibida en toda su  

gravedad. Pónganse, honorables colegas, en el lugar de la señora Patricia Hidalgo; pónganse  

en el lugar de una persona que a conciencia quiso cumplir con su deber de seremi, que quiso 

votar a conciencia los proyectos que se le presentaban y que se vio no solamente presionada, 

sino posteriormente injuriada por uno de los hombres más poderosos de este país. 

El Ministerio de Desarrollo Social, bajo el control del acusado, publicó un comunicado 

institucional, es decir, utilizó los recursos del Estado, para injuriar a una mujer cuyo único 

pecado había sido el oponerse a sus designios y haberse transformado en un estorbo político. 

Imagínense la angustia, la desesperación, el miedo que tiene que haber sentido doña Patricia 

ante la agresión e intimidación de la que la hizo víctima uno de los ministros más  

importantes de este país. 

La agresión de un hombre que se declara feminista, sumado al daño que sufrió  

emocionalmente y a la humillación de ver cómo una de las ideas a las que adhiere, como es 

el feminismo, es mancillada por la acción misógina de Kenneth Giorgio Jackson, es  

probablemente más de lo que la señora Patricia quería o podía soportar. 

 

Una señora DIPUTADA.- Tiene que dirigirse al ministro por intermedio del Presidente.  

 

El señor KAISER.- ¿A quién he interpelado? 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Señor diputado, le pido por favor que se refiera al 

señor ministro a través de la Mesa. 
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El señor KAISER.- Señor Presidente, encantado. Muchas gracias por la corrección. 

Honorables colegas, doña Patricia se encuentra siguiendo con mucha atención este  

proceso y no requiere más de ustedes que la posibilidad de obtener justicia a través del  

Senado. Ella y su familia se merecen una reparación y todas las mujeres de Chile se merecen 

una garantía de no repetición. 

Esta situación constituye un indicio plausible de irregularidades y faltas al principio  

de probidad por parte del propio ministro Giorgio Jackson, lo que implicaría gravísimas  

infracciones constitucionales y legales, además de una grave vulneración al Sistema de  

Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA). 

Las normas que infringe el acusado son las siguientes: la Constitución Política de la  

República en su artículo 8; la ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de 

la Administración del Estado, en su artículo 13, números 52, 53 y 62; la ley N° 19.653, sobre 

Probidad Administrativa Aplicable a los Órganos de la Administración del Estado, en sus 

artículos 3 y 11 bis; la ley N° 20.880, sobre Probidad en la función pública y prevención de 

los conflictos de intereses, en sus artículos 1 y 2, y la ley N° 19.300, de Bases Generales del 

Medio Ambiente, en sus artículos 9 bis y 86. 

A lo anterior hay que sumar la ilegítima reacción del Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia, que, junto con comunicar a la opinión pública la desvinculación de Patricia Hidalgo, 

inició un sumario administrativo en su contra y presentó una denuncia ante el Ministerio 

Público. Con esto se consumó el asesinato de la imagen pública de la exseremi. 

Respecto del capítulo tercero. Sin temor a equivocarme, puedo decir que a marzo de este 

año llegaremos a 33.000 niños en listas de espera. No estamos hablando de cualquier niño ni 

de cualquier tratamiento; no estamos hablando de cualquier niña ni de cualquier tratamiento: 

estamos hablando de niños y adolescentes que han sido víctimas de violencia; estamos 

hablando de niños y adolescentes que han sido violentados sexualmente; estamos hablando 

de niños con estrés postraumático; estamos hablando de niños que por las noches lloran con 

miedo, por la perspectiva de que se repita la terrible experiencia que han sufrido. 

Ha dicho la defensa que no se habrían suspendido las prestaciones a estos menores; pero 

si no se han suspendido, ¿cómo se explica el aumento en 127 por ciento del número de niños 

en listas de espera? 

Estos son niños y adolescentes heridos en lo más profundo de su alma, de su autoestima, 

de sus cuerpos, y que necesitan del Estado de Chile algo más que un solo “no me fijé”, “no 

me preocupé”, “no me importó”. 

Esos niños y adolescentes, cuando no los ayudamos, son aquellos que salen a engrosar la 

criminalidad que nos asola; son los que llenan después los bolsillos de los narcotraficantes, 

son los que, al no ayudarlos, pierden más que su inocencia, que su integridad física y  

psíquica: pierden la opción de reintegrarse al mundo y de hacer una vida plena y libre de los 

dolores que arrastran, de esos dolores causados por la pena y por los malvados que habitan 

esta tierra. 

¿Cómo explica el ministro, por su intermedio, señor Presidente, por tanto, su falta de 

atención, su falta de esmero, su falta de supervisión en una materia de tanta importancia  

para los más débiles de nuestra sociedad? ¿Cómo explica el ministro que los servicios que 

requieren estos niños para empezar a sanar, que son responsabilidad del Ministerio de  

Desarrollo Social, vayan a abrir sus puertas en seis meses o en un año más? 
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Nosotros acusamos al ministro de las siguientes faltas, que han conducido a que un núme-

ro mayor de niños no reciban la atención que merecen y necesitan, puesto que se ha dejado 

sin ejecución la ley N° 21.302, que crea el Servicio Nacional de Protección Especializada a 

la Niñez y Adolescencia, y porque no se ha implementado oportunamente lo relativo a la 

atención de niños gravemente vulnerados en sus derechos. ¿Y nos preguntan por pruebas? 

Pues vayan a los servicios y vean las listas de espera. 

El ministro -por su intermedio, señor Presidente- ha violentado la ley en desmedro de niños 

que han sido víctimas de violaciones a la ley. El ministro -por su intermedio, señor Presidente- 

tiene que responder a esas decenas de miles de niños que están a la intemperie emocional 

haciendo cola, esperando que el señor ministro -por su intermedio, señor Presidente- se digne a 

cumplir la ley. Por ejemplo, solo en Aysén son 97 niños, 8.768 en la Región Metropolitana y 

1.689 en el Biobío. Podría seguir así durante largo tiempo, mencionando el número de niños 

vulnerados y vulnerables que hacen cola en cada una de las ciudades y pueblos de nuestro 

país para recibir la atención que el Estado les ha prometido ¡y que este Congreso ha resuelto 

entregarles! 

Un Estado que se ha dado el lujo de tener a miles de niños muertos o desaparecidos en el 

antiguo Sename, institución en la que se violó sistemáticamente los derechos humanos, no 

puede permitirse tener un ministro que vuelve a dejar desamparados a los niños de Chile, que 

los vuelve a dejar a merced de sus pesadillas. 

El ministro Jackson es el responsable político y constitucional del cuidado de los derechos 

de los niños y adolescentes, y no ha cumplido con su deber legal y constitucional al no  

reparar oportunamente las licitaciones para resolver la lista de espera de aquellos más vulne-

rables, que esperan para ingresar a programas ambulatorios de protección de sus derechos. 

Actualmente, damas y caballeros, hay una lista de espera de alrededor de 27.500 niños y 

adolescentes que han sido gravemente vulnerados en sus derechos. 

 

-Hablan varios diputados a la vez. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Diputado, continúe, por favor. 

 

(Hablan varios diputados a la vez) 

 

No, diputado, vamos a continuar. 

Diputado Kaiser, tiene la palabra. 

Continúe, por favor. 

 

El señor KAISER.- Señor Presidente, permítame reiniciar un poco más atrás. 

La tardanza en la aplicación de la ley es una forma de violación de derechos humanos de 

acuerdo a la jurisprudencia establecida por tribunales nacionales e internacionales, que han 

asentado que se pueden vulnerar los derechos humanos por acción o por omisión, tal como lo 

ha hecho el ministro acusado, en nuestra opinión. 
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Un país que habla tanto del respeto y de la necesidad de reparar violaciones a los derechos 

humanos no se puede dar el lujo de violar los derechos humanos de la mano del Estado; no se 

puede dar el lujo, solo porque dichas violaciones no son cometidas por uniformados, sino  

por funcionarios administrativos o políticos, de ignorar esa situación. Estamos hablando de 

decenas de miles de niños. Pónganse una vez en la situación de estos. 

Señor ministro, por intermedio del señor Presidente, no es capaz, no tiene la voluntad o 

simplemente está preocupado de otras cosas, más allá de lo que es el correcto ejercicio de su 

cargo, y eso está dejando víctimas en el camino. 

Les solicito, honorables colegas, que consideren la invalidación injustificada de dieciséis 

resoluciones que adjudicaban programas y proyectos de reparación y protección especializa-

da, que buscan otorgar protección y atención a estos niños, lo que supone y supondrá un  

aumento exponencial en las listas de espera, con el consecuente desamparo, revictimización 

y, en definitiva, grave vulneración de los derechos de los niños y adolescentes que requieren 

de la intervención inmediata del Servicio Mejor Niñez, dependiente del Ministerio de  

Desarrollo Social y Familia, y, por lo tanto, de quien está al mando del mismo, que es el  

ministro señor Kenneth Giorgio Jackson. 

Honorables colegas, no nos hagamos cómplices de que esta situación se extienda en el tiem-

po. No nos hagamos cómplices en este hemiciclo de la violación de derechos humanos por 

omisión que comete el Estado de Chile de la mano del ministro Kenneth Giorgio Jackson. 

Hago aquí y ahora un llamado al gobierno para que reemplace, independientemente del 

resultado de esta acusación, al ministro acusado, para resguardar de mejor manera los  

derechos consagrados en la Convención sobre los Derechos del Niño y, así, hacer cesar la 

transgresión constante y permanente en la que permanece el Estado de Chile en esta materia. 

Es insostenible la falta de competencia y la falta de atención a los negocios públicos que 

ha demostrado el señor ministro. 

Respecto del capítulo cuarto, debo hacer presente a ustedes que al acusado se le ha impu-

tado el hecho de dejar sin ejecución la ley N° 21.430, sobre Garantías y Protección Integral 

de los Derechos de la Niñez y Adolescencia, por no implementar oportuna y adecuadamente 

las oficinas locales de la Niñez, pese a existir planes piloto, autorizaciones presupuestarias, 

presupuestos autorizados por ley y un marco reglamentario suficiente para la puesta en mar-

cha de las referidas oficinas locales. Es decir, señora Presidenta, aquí ha faltado la voluntad 

política, el control para impulsar el avance pronto, presto y eficiente de este programa. 

En el curso de lo que va de este gobierno se han implementado, de 90 oficinas locales de 

la niñez que debían estar implementadas para el año 2022, en este período, en el período de 

gobierno que va hasta diciembre, solo seis. Esa es la información de la cual disponemos. El 

resto ya había sido implementado anteriormente.  

Es decir, si las cifras no me engañan, durante el gobierno del ex-Presidente Sebastián 

Piñera se habían implementado 18 y en el curso de un año solamente se han implementado 

6 oficinas.  

¡Cuán rápido somos para abrir otro tipo de oficinas cuando no tienen que ver con el 

cuidado de la niñez! 

Esto implica un tremendo daño al modelo diseñado para remplazar al Sename, puesto que le 

quita su base. No solo eso; significa que la primera red de atención para niños en riesgo, que 

también son niños en riesgo vital, es decir, riesgo de muerte, no existe, y como no existe, estos 
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niños y adolescentes terminan en hogares, desde los que se fugan y entran a participar -muchos 

de ellos- en bandas delictuales que protagonizan crímenes como los de los portonazos. 

¿Quieren saber quiénes son los jóvenes, los niños que están haciendo los portonazos? 

Pregúntenle al Ministerio de Desarrollo Social de dónde salieron, quién no los acogió, quién 

no los reformó, quién no les dio un futuro. Y pregúntense ustedes, entonces, quién tiene la 

responsabilidad política pero también constitucional de entregarles estos servicios a los  

menores para que no sea, entonces, la Subsecretaría de Prevención del Delito la que tenga 

que hacerse cargo de los fracasos del Ministerio de Desarrollo Social a través de políticas 

anticriminalidad cuando ya el tema está cerrado, cuando los niños ya están perdidos. 

Para qué vamos a hablar de aquellas pobres almas, de esos niños, de esos jóvenes, de esos 

adolescentes, que terminan absorbidas hacia el mundo de la prostitución y las drogas gracias 

a la manipulación de personas inescrupulosas. ¿Por qué no pensamos en esos jóvenes, a los 

cuales no les estamos dando un camino alternativo? ¿Por qué no pensamos en esos niños 

prostituidos en la oscuridad de la noche gracias a que no son protegidos por el Estado, al cual 

hemos mandatado a protegerlos; por el Estado a través de su Ministerio de Desarrollo Social; 

por el Estado a través de un Ministerio de Desarrollo Social que no está siendo conducido 

como corresponde por su ministro? 

La inexistencia de estas oficinas es una vulneración a los derechos de los niños y a todo el 

sistema que este Congreso discutió, votó y aprobó precisamente para darles la protección a 

los menores que el antiguo Sename no otorgaba. 

Es decir, la falta de ejecución de esta ley, señora Presidenta, es una ofensa directa a  

este Congreso, es una ofensa directa a la voluntad popular del pueblo de Chile, que quiere 

entregarles servicios y quiere entregarles protección a los menores en situación de riesgo en 

nuestro país; es un desprecio muy profundo por el mandato popular, que clama por servicios 

que impidan que estos menores terminen siendo víctimas de la criminalidad o parte de la 

criminalidad. La no ejecución de esta ley, damas y caballeros, es una infamia, una infamia en 

un país que todavía no ha digerido el escándalo del Sename, en un país que todavía no ha 

trabajado bien y no ha hecho responsables a las personas que estuvieron encargadas de lo que 

fue ese sistema y que permitieron los abusos que he mencionado anteriormente. 

En este país, para el tema del Sename no tenemos culpables todavía -o no muchos-  

para los miles de casos documentados. Y aquí, ahora, tenemos el sistema de remplazo  

funcionando incluso peor que el Sename, y eso es gracias a la falta de gestión del ministro a 

cargo, a la falta de supervigilancia del ministro a cargo, que no puede desentenderse de su 

responsabilidad personal, política y legal respecto de la actuación del ministerio y de los  

servicios que están puestos bajo su tutela. 

No podemos permitir que esta falta de diligencia se perpetúe en el tiempo, porque cada 

minuto que pasa, que no entregamos servicios a menores como corresponde es un niño más 

que es violentado sexualmente, es un niño más que termina siendo miembro de alguno de los 

carteles, de alguna de las bandas delictuales que están transformando a nuestras ciudades en 

campos de batalla. 

La situación, a falta de estos centros, es incluso peor que la que teníamos en el antiguo 

sistema. La falta de cumplimiento de la ley por parte del ministro vuelve ilusoria toda  

pretensión de resguardo a los derechos de los menores y toda posibilidad de reformar y  

reinsertar a los menores que hayan cumplido con alguna pena. Es decir, los condenamos a 

continuar en el mundo del hampa, los condenamos a continuar siendo víctimas del mundo 

del hampa en la medida en que no hacemos cumplir esta ley como corresponde. 
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El servicio así como no está funcionando es, literalmente, una fábrica de jóvenes que 

adoptarán la carrera delictual y que, posteriormente, llenarán nuestras cárceles, nuestras  

morgues y nuestros cementerios. 

No puede el señor ministro -por su intermedio, señor Presidente- desentenderse de la 

inmensa responsabilidad que significa ser ministro del Ministerio de Desarrollo Social. Y 

no puede desentenderse esta Cámara de la responsabilidad que nos cabe a nosotros de 

hacer valer la ley que hemos resuelto aquí mismo respecto del ministro.  

Cuanto menos consultarnos si esta acusación que nosotros estamos presentando tiene  

suficientes fundamentos para ser presentada ante el jurado, que es el Senado de la República, 

damas y caballeros. No les neguemos a los niños al menos eso. 

El ministro Jackson, en vez de haber estado preocupado de supervigilar 24/7 el funciona-

miento de la Subsecretaría de la Niñez y su propio ministerio, ha parecido estar ocupado en 

todo tipo de otras actividades que parecen ser más importantes, como es intervenir en las 

elecciones, hacer estrategias políticas, intervenir dentro de lo que son las negociaciones de la 

política interna de su coalición, mientras que los niños y niñas de nuestro país continúan sin 

un sistema que les abra un camino hacia una vida que valga la pena ser vivida.  

Problema de prioridades, damas y caballeros; acá hay un problema de prioridades. 

 

(El diputado José Meza reclama, sin micrófono, falta de quorum en la Sala) 

 

Bueno, permítanme hacer una pequeña reseña de esto. 

Lo encuentro lamentable. Encuentro lamentable que los niños de Chile sean tan poco  

importantes para tantos colegas en esta Sala, que esta acusación constitucional la consideren 

tan poco importante como para no seguir su fundamentación, que consideren que estar  

presentes aquí en este momento, un momento histórico en el cual el Congreso de Chile va a 

decidir si un ministro tiene que enfrentar la justicia del Senado sea demasiado irrelevante 

como para acompañarnos a quienes nos encontramos aquí. 

Continúo. 

¿Cómo vamos a explicar, con este número de parlamentarios presentes, cómo explicará 

este Congreso a las generaciones que están siendo olvidadas e ignoradas, por la falta de  

gestión y de supervisión, la omisión del ministro Jackson en sus deberes más fundamentales? 

¿Cómo les vamos a explicar a esas generaciones de niñas y niños violentados? ¿Cómo les 

explicaremos que fue más importante conservar a un mal ministro por razones políticas,  

conservar a un ministro que no cumple la ley destinada a proteger a esos niños y adolescen-

tes, que reemplazarlo y llevarlo a enfrentar la justicia del Senado y del pueblo de Chile? 

¿Cómo se los vamos a explicar? 

Cada uno de nosotros representa a un distrito, cada uno de nosotros ha sido elegido.  

Tenemos opiniones políticas distintas, divergentes, conflictuadas y, a veces, incluso,  

enemistadas, pero pensaba que el tema de los niños era algo que nos unía, que era un tema 

transversal y que no íbamos a permitir que en esta materia se produjese ningún relajo por 

parte del Estado, ninguna falta al deber de diligencia, ninguna falta al deber de supervigilan-

cia, porque aquellos que pagan el precio, damas y caballeros, son aquellos que no pueden 

defenderse, pero son el futuro del pueblo de Chile, de ese pueblo que nos ha despachado a 

nosotros acá a representar sus intereses. Y no existe mayor interés para una nación, damas y 

caballeros, que la de tener una juventud sana, una juventud no violentada, una juventud no 

traumatizada, una juventud que pueda mirar al futuro con esperanza. 
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La falta de gestión, la falta de diligencia, la falta de hacer cumplir la ley por parte del  

señor ministro roba a Chile de su futuro y nos produce un tremendo daño, general y  

particular, cuando consideramos que esos niños, a los cuales no estamos atendiendo, son los 

niños que después se transformarán en los titulares de las noticias del crimen. 

Todos nosotros, damas y caballeros, conocemos a alguien que ha sido asaltado,  

conocemos a alguien que ha sido víctima de un delito, conocemos el temor en nuestras  

ciudades, conocemos el temor en los barrios, hemos escuchado las historias de las balaceras 

nocturnas; todos nosotros, como representantes populares, hemos recibido la presión por 

parte de nuestros constituyentes para hacer algo al respecto. 

Bueno, hay dos caminos para hacer algo al respecto, señor Presidente, y los dos caminos 

deben ser transitados. Pero el más importante, porque es el primero y porque es el que  

desemboca en el segundo, es el de prevenir la criminalidad, es el de prevenir que los niños 

terminen engrosando las huestes de la delincuencia, las huestes del narcotráfico, las huestes  

o el stock -como lo dijo aquí una cierta subsecretaria hace un tiempo a los menores del  

Sename-, el stock de las casas de prostitución infantil. 

Prevenir, damas y caballeros, es la tarea del Ministerio de Desarrollo Social: prevenir. 

¿Dónde está esa prevención? ¿Dónde está la ejecución? ¿Dónde está la supervigilancia? 

¿Dónde está el cumplimiento de la ley? 

La verdad, lo que yo he tratado de presentarles aquí es un resumen de las normas que han 

sido violentadas y que, por lo demás, pueden ser percibidas por cualquier persona que se 

encuentre con los ojos abiertos. Cualquier parlamentario que oficie a los servicios que  

corresponde verá cómo los servicios no están funcionando, cualquiera, y eso, contrariando la 

ley. 

No pido a este Congreso que condene al ministro Jackson; esta acusación, o esta sesión, 

no tiene como destino o como objeto establecer la culpabilidad del ministro Jackson, pero sí 

tiene por objeto que esta Sala determine si existen suficientes razones para que el ministro 

Jackson tenga que irse donde nuestros vecinos a dar explicaciones, mejores explicaciones de 

las que ha dado acá, con mucho respeto, señora abogada. 

Porque, la verdad, damas y caballeros, es que nosotros no podemos permitirnos estos  

lujos, no podemos permitirnos el lujo de tener a un ministro que ha actuado, como persona, 

de manera no irregular, sino inmoral, al perseguir a una seremi, hacerle una denuncia injurio-

sa a una mujer en razón de un supuesto encubrimiento de una violación. No nos podemos dar 

el lujo de tener a un ministro que, por su inactividad, por su falta de cumplimiento de la ley, 

le hace sabotaje al resto de la política de seguridad del país, incluida la política de seguridad 

que ha de pacificar a la Araucanía. Un ministro que, por su falta de actividad, pone en riesgo 

las pocas confianzas que quedan todavía entre el Estado y el pueblo mapuche; un ministro 

que, con su inactividad, permite que a decenas de miles de menores no se les entreguen los 

servicios que requieren. 

Señor Presidente y honorables colegas, ¿en serio esto es un tema partidista? ¿Es solo 

partidista? ¿Esta acusación que hemos hecho no tiene nada de fundamento? ¿Nada? ¿En 

serio? ¿En serio creen que de lo que hemos planteado no existe ninguna razonable duda 

para despachar al ministro Kenneth Jackson al Senado? No lo sé. 

Señor Presidente, creo que la defensa de un ministro ha de ser mejor que solo decir “es de 

los nuestros”. La defensa de un ministro ha de ser mejor que solo decir “nos conviene”. La 
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defensa de un ministro ha de ser mejor que solo decir “¿saben que más?, es que no le vamos 

a dar el punto a la oposición”. Porque aquí no ese está jugando el destino político de los  

partidos, aquí se está jugando algo muchísimo más importante, que es lo que he tratado de 

comunicarles; aquí se está jugando el destino de decenas de miles de chilenos menores de 

edad abusados, abusados primero por criminales y después abusados por el sistema. 

¿Cuántas comisiones investigadoras transversales han llegado a esta conclusión?  

¿Cuántas? Sin embargo, ahora que queremos hacer cumplir la ley, ahora que reclamamos por 

la falta de ejecución de la ley, nos dicen: “No, este es un tema político”. ¡Ahora sí es  

político! Ahora sí es político, damas y caballeros, cuando antes era transversal. Es interesante 

cómo cambian las opiniones, cómo cambian las declaraciones. Ahí vemos dónde están las 

lealtades, dónde están las prioridades. 

Damas y caballeros, yo sé que la inmensa mayoría de los diputados, en su fuero interno, 

sabe que el ministro no da el ancho para el cargo; no lo dio en la Segpres y no lo da en el 

Ministerio de Desarrollo Social y Familia. 

La inmensa mayoría de los diputados sabe que el ministro no tiene la capacidad de gestión 

o la voluntad de gestión, y en ambos casos el ministro debería abandonar su cargo. En el caso 

de que no tenga la capacidad de gestión, es responsabilidad del Presidente de la República 

removerlo; pero también la responsabilidad es nuestra, porque si no es capaz de cumplir la 

ley y de hacer cumplir la ley, damas y caballeros, es nuestra responsabilidad despachar al 

ministro Kenneth Giorgio Jackson al Senado, para que este decida su destino final. 

Dirán: “esta es una acusación política”. Sí, tiene mucho de acusación política; eso es  

correcto. Pero es una acusación constitucional y política que se basa en la falta de cumplimiento 

de la ley. Ese es el corazón de esta acusación.  

Les pregunto a los distintos sectores políticos si sus sectores están dispuestos a permitir 

que no se aplique la ley, si sus sectores políticos están dispuestos a respaldar a un ministro 

que trató como trató a la exseremi, incurriendo en faltas que, incluso, pueden llegar al delito. 

De hecho, si no me equivoco, el ministro se encuentra querellado por esta causa.  

Entonces, ¿qué es lo más importante para esta Sala? ¿Mantener al ministro en el gobierno, 

porque se vería mal que la acusación constitucional pasara al Senado? ¿Eso es lo importante 

para esta Sala?  

¿Son importantes los convenios y los acuerdos a los que han llegado con el gobierno? 

Sabemos que hay un mercado de votos siempre disponible a cambiar de opinión cuando la 

oferta es suficientemente buena. ¿Eso es lo importante? ¿O es importante el interés general 

de la nación, el bien superior del pueblo de Chile? 

¿Qué es más importante para ustedes? ¿Por qué entraron a la política en primer lugar? ¿Por 

qué entraron a la política en primer lugar? ¿Se acuerdan de cuando eran políticos chiquititos, y 

dijeron: “yo quiero ayudar, yo quiero mejorar y transformar este país en un país mejor”? ¿Se 

acuerdan de esa época? ¿Se acuerdan de la época en la cual las lógicas de partidos no eran lo 

que determinaba la razón por la cual estaban a favor o en contra de una iniciativa, a favor o en 

contra de una persona? No, era la moral y la necesidad, vista desde los más distintos puntos de 

vista, de tener un mejor sistema, la necesidad evidente de tener un mejor sistema. Pero ese  

sistema no funciona sin las personas correctas en los lugares correctos. 

Nosotros podemos hacer un sistema perfecto, pero si la persona que está a cargo no es la 

persona correcta, ese sistema no va a funcionar, y como no va a funcionar, no va a entregar 

aquello que nosotros queremos entregar, que es servicio y protección.  
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Los sistemas son tan buenos como las personas que los tripulan, damas y caballeros. Y yo 

pregunto honestamente ¿existe la confianza de que el señor ministro de Desarrollo Social  

-por intermedio del señor Presidente- es el mejor capitán para ese buque? 

Ustedes tendrán que decirlo, pero no se equivoquen, porque las consecuencias de este tipo 

de decisiones son de mediano y largo plazo. En seis meses, en un año o en un año y medio 

más vamos a seguir viendo la misma falta de cumplimiento de las normas; vamos a seguir 

observando la misma falta de criterio a la hora de priorizar cuáles son las tareas que han de 

cumplirse en defensa de los más desprotegidos de nuestro país; vamos a volver a ver -se trata 

de un modus operandi- al ministro despreciando la dignidad de alguna persona, sacrificándo-

la para salvar su carrera política; vamos a volver a ver al ministro dispuesto a liquidar  

la imagen de alguien, aunque sea la de una mujer, para su propio beneficio, porque esas  

conductas no cambian. Aquí hay un patrón de conducta, y la gente que está en el Congreso 

Nacional o que estuvo durante los últimos años sabe perfectamente a qué me refiero. 

Entonces, damas y caballeros, ¿la disciplina partidaria va a superar la conciencia de lo 

necesaria que es la remoción de este ministro, por razones legales y por razones políticas? 

¿Va a imponerse la presión de las cúpulas por sobre la moral de los parlamentarios?  

Todos sabemos que este ministro no debiese ser el ministro a cargo del Ministerio de 

Desarrollo Social, y antes no lo debió ser del Ministerio Secretaría General de la Presidencia. 

Lo sabemos; sabemos que es el hombre incorrecto para el cargo, y las pruebas y los resulta-

dos así lo demuestran. ¡Los resultados! Las listas de espera de menores de edad esperando 

atención lo demuestran. Ahí está la prueba. ¿Necesitan más pruebas? 

La falta de ejecución, la falta de construcción de los centros para menores lo prueban. La 

compra de predios en conflicto lo prueba. ¿Más pruebas? La mala ejecución de las licitacio-

nes lo prueba. ¿Qué más pruebas necesitan? ¿Una confesión para mandar al señor ministro al 

Senado? Porque eso es todo lo que estamos solicitando acá: despachar al señor ministro al 

Senado, para que sea el Senado el que decida si el mérito de esta acusación es suficiente. No 

más y no menos. 

Por último, les hago ver lo siguiente: no es un pecado abstenerse de votar o salir de la Sala 

cuando uno no quiere comprometer su conciencia, respaldando a un hombre que no merece 

ese respaldo, respaldando a un ministro que no merece continuar en el cargo. No es pecado 

hacer las cosas a conciencia. No es pecado levantarse contra las máquinas partidarias y votar 

en conciencia, votar de acuerdo con lo que les dice esa voz interior que ustedes escuchaban 

cuando eran políticos chiquititos. 

El señor ministro debe enfrentar la justicia, debe enfrentar al Senado, debe dar  

explicaciones al Senado, debe dar explicaciones a las decenas de miles de niños que han sido 

vulnerados en sus derechos, debe darle explicaciones a la señora Patricia Hidalgo, debe darle 

explicaciones al pueblo de Chile; debe darle explicaciones en razón de no haber cumplido 

con sus deberes como ministro, de no haber hecho ejecutar las leyes y haber dejado en la 

indefensión a miles.  

También debe dar explicaciones a su propio sector político, porque su accionar es un 

sabotaje evidente al trabajo del gobierno al cual pertenece. Debe dar explicaciones, damas 

y caballeros -y debiesen ser buenas explicaciones-, de por qué aumentan las listas de  

espera de los niños vulnerados, si resulta que todo está bien, todo está perfecto y no hay 

ningún problema. 

Debe dar explicaciones de por qué se adquirieron los predios de que hemos hablado, a  

pesar de que había documentos oficiales que informaban el hecho de que estaban usurpados. 
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Y debe dar explicaciones por la acción penal pública interpuesta por la señora Patricia  

Carolina Hidalgo, por los delitos de prevaricación administrativa, cohecho pasivo agravado y 

soborno.  

Sus antecedentes generales dicen lo siguiente:  

 

“§ 1.° Antecedentes generales 

Los hechos que motivan la presente querella dicen relación con el Proyecto de Solución 

Sanitaria para un Sector de Quilicura, de la Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A., 

RUT N° 96.889.730-6, sociedad que, según la Declaración de Impacto Ambiental presentada 

a la Comisión de Evaluación, con fecha 16 de noviembre de 2018, tiene su domicilio en calle 

Los Eucaliptus N° 800, de la comuna de Quilicura, que es el lugar donde tiene principio de 

ejecución el delito. 

La Declaración de Impacto Ambiental fue declarada admisible por la Comisión de  

Evaluación, con fecha 21 de noviembre de 2018, y fue aprobada mediante Resolución Exenta 

N° 201213001662, de fecha 7 de diciembre de 2022, de la citada Comisión. 

Con fecha 18 de abril de 2022, asumí el cargo de Secretaría Regional Ministerial (Seremi) 

de la Región Metropolitana (RM) del Ministerio de Desarrollo Social y Familia (Mideso), y 

es en esa condición de funcionaria pública, titular de dicho cargo, que me tocó participar, a 

partir de esa fecha, en la evaluación ambiental del citado proyecto. 

En efecto, dentro de sus funciones, a la Seremi RM del Ministerio de Desarrollo Social y 

Familia le corresponde participar en la evaluación de proyectos o actividades que deben  

ingresar el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA), de conformidad a la Ley 

No 19.300 sobre Bases Generales del Medio Ambiente y su reglamento, ya que forma parte 

de la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana, prevista en el artículo 86 de dicha 

ley (Coeva). 

Es en ese contexto que participé en la evaluación ambiental de varios proyectos, en  

algunos de los cuales presencié ilegalidades e irregularidades administrativas, en que existió 

una intromisión indebida en las facultades de los servicios que forman parte de dicha  

Comisión, con el objeto de favorecer la aprobación o rechazo de determinados proyectos, 

fuera del marco legal, por parte de los niveles centrales de algunos Ministerios, como el  

Ministerio de Desarrollo Social, el Ministerio del Interior y el Ministerio de Medio  

Ambiente, así como del nivel regional, específicamente, de la Delegada Presidencial de la 

Región Metropolitana Constanza Martínez Gil y su Jefe de Gabinete Miguel Concha. 

Para tales efectos, con fecha 10 de abril de 2022, se creó un grupo de la aplicación  

WhatsApp, denominado “Comisión Ambiental”, por el Jefe de Gabinete de la Delegada  

Presidencial, Miguel Concha, a través de su celular, con el propósito de coordinar la acción de 

dicho órgano ambiental, pero que en los hechos, como pasaré a exponer, fue más allá de la  

coordinación y se utilizó para aprobar o rechazar ilegalmente proyectos sujetos a evaluación 

ambiental ante dicho órgano, hechos que pueden ser constitutivos de delito. 

 

§ 2.° La aprobación ilegal del proyecto de solución sanitaria para un sector de  

Quilicura de Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A. 

Estos hechos se inician con fecha 22 de noviembre de 2022, en que se produjo la siguiente 

conversación entre la Delegada Presidencial de la Región Metropolitana Constanza Martínez 

y mi persona en el grupo de WhatsApp “Comisión Ambiental”: 
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[22-11-22, 19:22:00] Patricia Carolina: tengo mi correo con muchos mensajes por un  

proyecto en Quilicura  

[22-11-22, 19:22:28] Patricia Carolina: Algún antecedente al respecto? 

[22-11-22, 19:22:33] Patricia Carolina: Por favor 

[22-11-22, 19:24:45] Constanza Martínez Delegada Regional: Ahora los está llamando 

uno a uno la seremi 

[22-11-22, 19:24:50] Constanza Martínez Delegada Regional: Tengan paciencia porfi 

[22-11-22, 19:25:04] Patricia Carolina: Ah ok 

Como se advierte, la Delegada Presidencial de la Región Metropolitana Constanza Martínez 

me dice en relación con el proyecto de Quilicura que “los están llamando uno a uno la seremi”. 

De manera tal que una conversación que debía ser pública y transparente, se transformó en algo 

privado, opaco y secreto. 

El día 23 de noviembre de 2022, previo a la votación del Proyecto de Solución Sanitaria 

para un sector de Quilicura, de Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A., recibí el 

llamado de la Seremi de Medio Ambiente, doña Sonia Reyes Packe, para hablarme sobre el 

citado proyecto, a lo que yo le respondí que no se preocupara por mí, ya que, al tratarse de 

una sesión extraordinaria, yo ya tenía agendado otro compromiso, y, por lo tanto, me iba a 

excusar. 

A los pocos minutos de esa llamada, recibí otro llamado, esta vez de la Subsecretaria de 

Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, doña Francisca Perales, diciéndome 

que no podía excusarme por “órdenes de la Ministra del Interior”. 

Como su respuesta me extrañó y sorprendió porque no es habitual que otros ministerios 

se involucren en funciones ajenas a las que les son propias de su cargo, yo le pregunté si 

“Carolina Tohá daba esas instrucciones”, ante lo que ella me respondió y me insistió en 

que “son ordenes de Interior”. 

Atendida esa respuesta, yo le dije que, dado lo imperativo de su instrucción, que asistiría, 

pero que votaría rechazo al proyecto. Pero ella me volvió a insistir, otra vez en tono imperativo, 

y me dijo que “La instrucción es asistir para aprobar el proyecto”. 

A continuación, reproduzco los respectivos WhatsApp y sus contenidos en que se me 

comunica lo anterior: 

En WhatsApp de 23 de noviembre de 2022, la Subsecretaria de Midesol, Francisca Perales, 

frente a mi argumentación para no asistir a la reunión de la Coeva RM, me respondió: “La  

instrucción viene de Interior Patricia”.  

Luego, frente a mi insistencia de que “no iba a poder aprobar”, le contesté que: “Yo voy a 

votar lo que Ud. me indicó pero con respeto y humildad”. 

Y me contestó: “Bueno. Entonces excúsate no más. Yo lo veo con la delegada”. 

También recibí instrucciones de la Delegada Presidencial de la Región Metropolitana, 

Sra. Constanza Martínez, en que le expresé mi rechazo al proyecto, a lo que me dice que me 

puedo retirar y que le diría a Miguel, su Jefe de Gabinete, que me llamara. 

Miguel Concha, Jefe de Gabinete de la Delegada Presidencial de la Región Metropolitana, 

era el encargado del WhatsApp “Comisión Ambiental”, de enviar los links para las reuniones 

remotas y de coordinar las votaciones en la Comisión de Evaluación de la Región Metropoli-

tana; y, a su vez, quien me eliminó del citado grupo el 9 de diciembre de 2022.”. 

 

El señor SÁNCHEZ.- Pido la palabra por un asunto de Reglamento. 
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El señor MIROSEVIC (Presidente).- Tiene la palabra, diputado. 

 

El señor SÁNCHEZ.- Señor Presidente, pido que haga sonar los timbres para llamar a los 

diputados y diputadas. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Señor diputado, hemos llamado insistentemente para 

que concurran, pero le pido que parta por casa. El resto podrá hacer lo mismo respecto de los 

diputados de sus propias bancadas. 

Diputado Kaiser, continúe. 

 

El señor KAISER.- “Hago presente que tengo otros correos electrónicos y WhatsApp 

donde se repiten estas actuaciones ilegales, que serán acompañadas en el curso de la  

investigación del Ministerio Público. 

Esta no fue la única vez en que recibí este tipo de órdenes e instrucciones. Sobre ello, 

hago presente que tuve conocimiento que otros miembros de la Comisión de Evaluación, 

como consta en otros WhatsApp que adjunto en el cuarto otrosí, también fueron llamados e 

instruidos, en los mismos términos, por los mismos funcionarios, para aprobar o rechazar 

proyectos sujetos a evaluación de la Coeva R.M. 

Finalmente, hago presente que me vi obligada a asistir por mis jefaturas, y la Sesión de la 

Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana se efectuó con fecha 23 de noviembre 

de 2022, aprobándose el Proyecto de Solución Sanitaria para un sector de Quilicura, de  

Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A., pese a la oposición de la Municipalidad de 

Quilicura y de la comunidad afectada.  

Ello se formalizó mediante la resolución exenta N° 201213001662, de fecha 7 de diciembre 

de 2022, de la Comisión Ambiental de la Región Metropolitana, y fue suscrita por la Presidenta 

de la Coeva, Constanza Martínez Gil y por su Secretario, Arturo Nicolás Farías Alcaíno, que es 

Director Regional Servicio de Evaluación Ambiental de la Región Metropolitana. 

 

§ 3.° La participación del ministro de Desarrollo Social Giorgio Jackson 

En ese contexto, con posterioridad a la aprobación del proyecto, el día 30 de noviembre 

de 2022, fui citada a la oficina del Ministro de Desarrollo Social y Familia Giorgio Jackson, 

en el Palacio de La Moneda, quien me solicitó mi renuncia al cargo de seremi RM de dicho 

ministerio, cargo que ocupaba hasta esa fecha. 

En esa reunión, el Ministro me dijo que en lo formal dicha solicitud era “por falta de  

confianza”, pero que en lo informal era una “mala evaluación”, por mis descoordinaciones y 

diferencias con la Subsecretaria Francisca Perales y la Delegada Presidencial de la Región 

Metropolitana Constanza Martínez. Y yo le dije que ello se debía a que no habría acatado su 

autoridad, instrucciones y órdenes al momento de aprobar o rechazar los proyectos sujetos a 

evaluación ambiental ya indicados en la Comisión de Evaluación de la RM, donde  

frecuentemente ellas me daban instrucciones sobre cómo votar, lo que es manifiestamente 

ilegal, lo que informé y representé al Sr. Ministro, sin que me hiciera ningún tipo de  

comentarios. No se mencionó ningún otro hecho más sobre la materia. 

Por eso me sorprendió que, posteriormente, a través de canales de comunicación internos 

y en un comunicado que difundió el Ministerio de Desarrollo Social se señalaran otros 

hechos que nunca me fueron explicitados en la reunión, y que, además, se me injuriara sin 
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ningún motivo, como incurrir en la omisión de denuncia de un supuesto delito de violación 

en contra de una menor de edad.”. “Bonito”, ¿no? 

“El Ministro Giorgio Jackson, en mi opinión, con su actuación avaló estas malas prácticas y 

actuaciones irregulares y delictivas, y los motivos de ello deben ser investigados. Asimismo, la 

solicitud de renuncia corresponde a una represalia por mi negativa a acatar las instrucciones 

ilegales que se impartían por la Subsecretaria de Servicios Sociales y la Delegada Presidencial 

RM. 

 

§ 4.° La violación flagrante de la legislación ambiental 

Desde el punto de vista jurídico, hago presente a US. que las situaciones descritas no  

sólo son anómalas, sino derechamente irregulares, ilegales y eventualmente delictivas, y 

constituyen una práctica reiterada, por cuanto la Ley Nº 19.300 sobre Bases Generales del 

Medio Ambiente y el Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, fijan las 

atribuciones de los servicios que forman parte de la Comisión de Evaluación del artículo 86 

de la ley, que es la que tiene la facultad para aprobar o rechazar los proyectos que deben  

ingresar al SEIA, conforme a los artículos 10 y 11 de la citada ley.”.  

Ahora entiendo lo que debe haber sentido el colega Naranjo. 

“Conforme al inciso 4º del Art. 9 de la ley: 

“El proceso de revisión de las Declaraciones de Impacto Ambiental y de calificación de 

los Estudios de Impacto Ambiental considerará la opinión fundada de los organismos con 

competencia ambiental, en las materias relativas al respectivo proyecto o actividad, para lo 

cual la Comisión de Evaluación o el Director Ejecutivo del Servicio, en su caso, requerirá los 

informes correspondientes”. 

Por su parte, el Art. 9 bis agrega que: 

“La Comisión a la cual se refiere el artículo 86 o el Director Ejecutivo, en su caso, deberán 

aprobar o rechazar un proyecto o actividad sometido al Sistema de Evaluación de Impacto  

Ambiental sólo en virtud del Informe Consolidado de Evaluación en lo que dice relación con 

los aspectos normados en la legislación ambiental vigente. En todo caso, dicho informe deberá 

contener, los pronunciamientos ambientales fundados de los organismos con competencia  

que participaron en la evaluación, la evaluación técnica de las observaciones planteadas por la 

comunidad y los interesados, cuando corresponda, así como la recomendación de aprobación o 

rechazo del proyecto.”. 

Debo recordar que se ha dicho en esta Sala que habría sido atribución del gobierno o de 

las estructuras de gobierno el decirle a la seremi cómo debía votar en estas materias, en razón 

de los informes técnicos. 

Debo recordarles que el día de ayer votaron Dominga contra todos los informes técnicos. 

“El incumplimiento a lo señalado en el inciso anterior se considerará vicio esencial del 

procedimiento de calificación ambiental”. 

Finalmente, el Art. 86 de la ley dice que: 

“Los proyectos serán calificados por una Comisión presidida por el Intendente e integrada 

por los Secretarios Regionales Ministeriales del Medio Ambiente, de Salud, de Economía, 

Fomento y Reconstrucción, de Energía, de Obras Públicas, de Agricultura, de Vivienda y 
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Urbanismo, de Transportes y Telecomunicaciones, de Minería, de Planificación. El Director 

Regional del Servicio actuará como secretario”. 

El artículo 24 del Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, comple-

mentando lo anterior, agrega que: 

“Los órganos de la Administración del Estado con competencia ambiental que  

participarán en la evaluación ambiental del proyecto o actividad serán aquellos que cuenten 

con atribuciones en materia de permisos o pronunciamientos ambientales sectoriales respecto 

del proyecto o actividad en particular”. 

Por su parte, el artículo 59 del reglamento establece que: 

“Una vez elaborado el Informe Consolidado de Evaluación y habiéndose publicado en la 

página web del Servicio, se deberá convocar a los integrantes de la Comisión de Evaluación 

a una sesión, a objeto de decidir sobre la calificación ambiental de dicho proyecto o actividad. 

En el acta de dicha sesión se deberá consignar la fecha y lugar de reunión, el nombre de 

los asistentes, la reseña sucinta de lo tratado en ella, los acuerdos adoptados, los votos y sus 

fundamentos. Dicha acta la levantará el Secretario de la Comisión, quien hará de ministro de 

fe respecto de lo que ella contemple”. 

Como se puede observar, el diseño institucional de la Comisión de Evaluación, así como 

las facultades privativas y exclusivas que le asigna la ley, y el respectivo procedimiento, no 

permiten ni autorizan la intromisión de otros órganos o personas que los que expresamente 

están señalados en la ley. Ello por cuanto la Comisión de Evaluación debe decidir la  

calificación ambiental del proyecto o actividad en sesión convocada al efecto, de la que se 

levanta un acta con los acuerdos adoptados, los votos y sus fundamentos. 

De otra forma, la intervención fuera de la ley o ilícita de otras personas u órganos, como 

el nivel central del Ministerio del Interior, del Ministerio de Desarrollo Social y Familia y del 

Ministerio de Medio Ambiente, en los casos citados más atrás, en la calificación ambiental 

de los proyectos, a través de órdenes e instrucciones sobre cómo votar los proyectos,  

constituye una desviación de poder de la respectiva resolución de calificación ambiental 

(RCA), que deviene en nula de derecho público, pues infringe el “principio de legalidad” y el 

“principio de probidad administrativa” y puede ser constitutiva de delito. 

De esta manera, las ilegalidades e irregularidades detectadas son las siguientes: 

a) El otorgamiento de instrucciones ilegales a mi persona de parte de la Ministra del Interior 

Carolina Tohá, a través de otros funcionarios, para aprobar el Proyecto de Solución Sanitaria 

para un sector de Quilicura, de Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A., lo que fue 

comunicado por celular y WhatsApp de la subsecretaria de Servicios Sociales del Ministerio  

de Desarrollo Social, Francisca Perales. En efecto, lo que se me dijo en forma verbal, vía  

telefónica, y WhatsApp era que no podía excusarme de asistir y votar en la Comisión de  

Evaluación por “órdenes de la Ministra del Interior”; al consultar si “Carolina Tohá daba esas 

instrucciones”, la citada Subsecretaria me respondió y me insistió en que “son órdenes de  

Interior”; y frente a mi negativa a concurrir me dijo que “la instrucción es asistir para aprobar el 

proyecto”. Asimismo, se deben investigar las relaciones administrativas, políticas o de otro 

orden, entre la Ministra del Interior Carolina Tohá y la Empresa de Servicios Sanitarios San 

Isidro S.A., sus propietarios, directores o gerentes, uno de cuyos propietarios y directores es el 

ex Tesorero del Partido Por la Democracia (PPD), Gustavo Silva Cabello, con quien Carolina 

Tohá tenía estrechas relaciones políticas. 
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b) El otorgamiento de instrucciones ilegales a mi persona de parte de la subsecretaria de 

Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, Francisca Perales Flores, para aprobar 

o rechazar diversos proyectos sujetos a evaluación ambiental. 

c) El otorgamiento de instrucciones ilegales a mi persona, de parte de la delegada  

presidencial de la Región Metropolitana, Constanza Martínez, para aprobar o rechazar  

diversos proyectos sujetos a evaluación ambiental. 

d) La solicitud de petición de renuncia a mi cargo de seremi por parte del ministro de 

Desarrollo Social, Giorgio Jackson Drago, motivado por mi oposición a las intervenciones 

e instrucciones ilegales que se impartían desde el nivel central del ministerio, específica-

mente desde la Subsecretaría de Servicios Sociales. 

e) La intromisión de la ministra del Medio Ambiente, María Heloísa Rojas , en los  

procedimientos y calificación ambiental de proyectos de la Comisión Ambiental de la  

Región Metropolitana, mediante el apoyo del abogado Sebastián Aylwin Correa, de la  

Oficina de Evaluación Ambiental de dicho Ministerio.”. 

Quiero recordarles a los honorables colegas que esta querella fue admitida a tramitación, lo 

que significa que estaríamos aplicando un estándar distinto al de los tribunales a la hora de  

admitir a tramitación la acusación contra Giorgio Jackson si rechazamos despachar la  

acusación al Senado. 

 

“II) El derecho. La calificación jurídica: 

Los hechos descritos no sólo son ilegales, sino que constitutivos de los delitos de prevari-

cación administrativa, cohecho pasivo agravado y soborno, previstos y sancionados en los 

artículos 228, 248 bis y 250, en relación con el artículo 260 del Código Penal. 

 

§ 1.° El delito de prevaricación administrativa 

Los hechos descritos son constitutivos del delito de prevaricación administrativa, previsto 

en el artículo 228, en relación con el artículo 260, ambos del Código Penal. 

En lo que se refiere al delito de prevaricación administrativa, cabe tener presente que el 

artículo 228 del Código Penal dice que:  

“El que desempeñando un empleo público no perteneciente al orden judicial, dictare a 

sabiendas providencia o resolución manifiestamente injusta en negocio contencioso-

administrativo o meramente administrativo, incurrirá en las penas de suspensión del  

empleo en su grado medio y multa de once a quince unidades tributarias mensuales.”.  

El sujeto activo de esta figura penal es calificado, ya que se habla de “empleado público”, 

concepto que está definido en el artículo 260 del Código Penal. Debe ser un empleado  

público “no perteneciente al orden judicial”, de manera tal que no debe tener la calidad de 

juez, ministro o funcionario judicial, que se rigen por otras figuras penales. En este caso, los 

Ministros del Interior, Desarrollo Social y Medio Ambiente; los Subsecretarios, la Delegada 

Presidencial de la Región Metropolitana, los seremis citados y el secretario de la Coeva, son 

funcionarios públicos, por lo que son los sujetos activos de este delito. 

La conducta penada es dictar a sabiendas providencia o resolución manifiestamente injusta 

en negocio contencioso administrativo o meramente administrativo. La expresión “providencia 
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o resolución manifiestamente injusta” comprende “cualquier tipo de resolución que dirima  

sobre algún asunto y que además pueda ser calificada de justa o injusta”. Por su parte, el  

adjetivo “injusta” debe entenderse como “una contradicción entre lo dispuesto por la ley y lo 

resuelto” (Ver Gustavo Balmaceda: Manual de Derecho Penal. Parte Especial). En el caso  

sub-lite, existe una manifiesta contradicción entre los procedimientos previstos en la Ley  

No 19.300, sobre Bases Generales del Medio Ambiente y lo que se resolvió en la calificación 

ambiental del proyecto citado en los hechos. 

La resolución manifiestamente injusta corresponde a una resolución de calificación am-

biental favorable emitida en la evaluación ambiental del Proyecto de Solución Sanitaria 

para un sector de Quilicura, de Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A.,  que es la 

Resolución Exenta No 201213001662, de fecha 7 de diciembre de 2022, de la Comisión 

Ambiental de la Región Metropolitana, en perjuicio del medio ambiente y los habitantes de 

la comuna de Quilicura, la que fue suscrita por la Presidente de la Coeva, Constanza 

Martínez, y su Secretario.”. 

¿No era que no teníamos fundamentos jurídicos para la acusación? 

“Se trata de un delito de mera actividad, que se consuma con la dictación de la providencia o 

resolución; lo que implica que no se requiere un resultado para que se consume el delito”.  

El sujeto pasivo de este delito es un particular, administrado o la comunidad que es sujeto 

de un procedimiento contencioso-administrativo o meramente administrativo, de calificación 

ambiental. En el presente caso, el sujeto pasivo son las personas naturales y jurídicas que 

participaron en la evaluación del proyecto, mediante sus observaciones ante la Comisión de 

Evaluación de la Región Metropolitana, y quienes fueron defraudadas por la adopción de una 

RCA favorable para el proyecto, en desmedro de sus derechos y del medio ambiente de la 

comuna de Quilicura.  

La pena de este delito es de suspensión del empleo en su grado medio y multa de once a 

quince unidades tributarias mensuales. 

Todos estos hechos configuran el delito de prevaricación administrativa, por lo que se  

debe proceder a su investigación, para sancionar a los responsables con el máximo de penas 

establecidas en el artículo 228 del Código Penal. 

 

§ 2.° El delito de cohecho pasivo agravado y soborno 

Los delitos contra la función pública tienen distintas modalidades de comisión, atendiendo 

a los sujetos que intervienen en ellos, como funcionarios públicos o agentes particulares, así 

como distintos núcleos de conductas sancionadas penalmente. 

En el caso del delito de cohecho pasivo agravado, en que el sujeto activo es un “empleado 

público” el artículo 248 bis del Código Penal dispone que: 

“El empleado público que solicitare o aceptare recibir un beneficio económico o de otra 

naturaleza para sí o un tercero para omitir o por haber omitido un acto debido propio de su 

cargo, o para ejecutar o por haber ejecutado un acto con infracción a los deberes de su cargo, 

será sancionado con la pena de reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su 

grado mínimo y, además, con las penas de inhabilitación absoluta temporal para cargos u 

oficios públicos en su grado máximo y multa del duplo al cuádruplo del provecho solicitado 
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o aceptado. Si el beneficio fuere de naturaleza distinta a la económica, la multa será de cien a 

mil unidades tributarias mensuales. 

Si la infracción al deber del cargo consistiere en ejercer influencia en otro empleado público 

con el fin de obtener de éste una decisión que pueda generar un provecho para un tercero  

interesado, se impondrá la multa de inhabilitación absoluta para cargos u oficios públicos,  

perpetua, además de las penas de reclusión y multa establecidas en el inciso precedente”. 

En el caso de este delito, el núcleo de la conducta son varias hipótesis alternativas: 

a) Solicitar o aceptar recibir un beneficio económico o de otra naturaleza, para sí o un  

tercero para omitir o por haber omitido un acto debido propio de su cargo, o 

b) para ejecutar o por haber ejecutado un acto con infracción a los deberes de su cargo.  

El beneficio puede ser económico o de otra naturaleza, cualquiera que sea ésta, incluyen-

do las sexuales “por la sola posesión del cargo” (Jean Pierre Matus y María Cecilia Ramírez: 

Manual de Derecho Penal Chileno. Parte Especial). 

En el caso del delito de soborno, el artículo 250 del Código Penal dispone que:  

“El que diere, ofreciere o consintiere en dar a un empleado público un beneficio  

económico o de otra naturaleza, en provecho de éste o de un tercero, en razón del cargo del 

empleado en los términos del inciso primero del artículo 248, o para que realice las acciones 

o incurra en las omisiones señaladas en los artículos 248, inciso segundo, 248 bis y 249, o 

por haberlas realizado o haber incurrido en ellas, será castigado con las mismas penas de 

multa e inhabilitación establecidas en dichas disposiciones. 

Tratándose del beneficio dado, ofrecido o consentido en razón del cargo del empleado 

público en los términos del inciso primero del artículo 248, el sobornante será sancionado, 

además, con la pena de reclusión menor en su grado medio, en el caso del beneficio dado u 

ofrecido, o de reclusión menor en su grado mínimo, en el caso del beneficio consentido. 

Tratándose del beneficio dado, ofrecido o consentido en relación con las acciones u  

omisiones del inciso segundo del artículo 248, el sobornante será sancionado, además, con la 

pena de reclusión menor en sus grados medio a máximo, en el caso del beneficio dado u 

ofrecido, o de reclusión menor en sus grados mínimo a medio, en el caso del beneficio  

consentido. 

Tratándose del beneficio dado, ofrecido o consentido en relación con las acciones u  

omisiones señaladas en el artículo 248 bis, el sobornante será sancionado, además, con pena 

de reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo, en el caso 

del beneficio dado u ofrecido, o de reclusión menor en sus grados medio a máximo, en el 

caso del beneficio consentido.  

Tratándose del beneficio dado, ofrecido o consentido en relación con los crímenes o sim-

ples delitos señalados en el artículo 249, el sobornante será sancionado, además, con pena de 

reclusión menor en su grado máximo a reclusión mayor en su grado mínimo, en el caso del 

beneficio dado u ofrecido, o con reclusión menor en sus grados medio a máximo, en el caso 

del beneficio consentido. Las penas previstas en este inciso se aplicarán sin perjuicio de las 

que además corresponda imponer por la comisión del crimen o simple delito de que se trate”. 

En el caso sub lite, desde la Administración pública, ciertos funcionarios públicos, con 

rango de ministros, subsecretarios o delegados presidenciales, u otros que determine la  

investigación, se concertaron y ejecutaron actos “con infracción de los deberes de su cargo” 
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para favorecer los intereses de un tercero, el titular de un proyecto ambiental, Empresa de 

Servicios Sanitarios San Isidro S.A., que requería la aprobación de su proyecto por parte de 

la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana, para lo cual intercedieron y  

derechamente dieron “órdenes e instrucciones ilegales” a los miembros de la citada comi-

sión, que son funcionarios públicos y deben por ley cumplir ciertos deberes y obligaciones 

que les impone el cargo en la calificación ambiental de los proyectos sujetos a evaluación, 

que consisten, básicamente, en el cumplimiento de deberes funcionarios que les impone la 

ley N° 18.834, que aprueba el Estatuto Administrativo, y el cumplimiento de la legislación 

ambiental previsto en la ley N° 19.300, su reglamento y demás normas aplicables.  

Al efecto, se me dijo en forma verbal, vía telefónica y WhatsApp, que no podía excusar-

me de asistir y votar en la Comisión de Evaluación por “órdenes de la ministra del Interior”. 

Al consultar si “Carolina Tohá daba esas instrucciones”, la citada subsecretaria me respondió 

y me insistió en que “son órdenes del Interior”; y frente a mi negativa a concurrir, me dijo 

que “La instrucción es asistir para aprobar el proyecto”.  

Todo ello, aprovechándose de su cargo, posición o poder político, de manera que esas 

“órdenes e instrucciones ilegales” provenientes del Ministerio del Interior -o de Interior, como 

dicen los whatsapps- no podían ser resistidas por sus subordinados o inferiores jerárquicos, lo 

que culminó con la aprobación unánime del proyecto en comento mediante la respectiva RCA.  

Cabe señalar que dicho ministerio no participa ni tiene competencias en materia ambiental.  

Asimismo, hago la prevención de que de demostrarse la falsedad de la información de 

dichos Whatsapps que me fueron enviados, o las instrucciones ilegales que se me dieron, 

estaremos en presencia de otros delitos, igualmente graves, que deben ser investigados y 

sancionados drásticamente.  

Finalmente, en el caso de los particulares, se debe investigar si el titular del proyecto, 

Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A., dio, ofreció o consintió en dar a un emplea-

do público un beneficio económico o de otra naturaleza, en los términos que señala el artícu-

lo 250 del Código Penal citado más atrás, para aprobar ilegalmente el proyecto de solución 

sanitaria para un sector de Quilicura, lo que será determinado por la investigación criminal. 

Por tanto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 53, 58, 111, 112 y 113 del 

Código Procesal Penal, y en los artículos 228, 248 bis y 250, en relación con el artículo 260 

del Código Penal, ruego a vuestra señoría tener por interpuesta querella criminal por el delito 

de prevaricación administrativa, cohecho pasivo agravado y soborno, en contra de quienes 

resulten responsables de su comisión, acoger la querella a tramitación y remitir la misma a la 

Fiscalía Local Santiago Norte, a la causa RUC N° 2201312100-5, para que, una vez agotada 

la investigación preliminar y acusados los responsables, estos sean condenados a sufrir las 

penas que contemple la ley como autores de los delitos singularizados, cometidos en  

perjuicio de la querellante y que afectan gravemente los derechos de las personas garantiza-

dos en la Constitución y atentan contra la probidad pública.  

Primer otrosí: de acuerdo con el artículo 111 del Código Procesal Penal, me encuentro 

habilitada para deducir esta querella criminal, por cuanto esta versa sobre delitos cometidos 

por funcionarios públicos, que afectan derechos de las personas garantizados en la Constitu-

ción o contra la probidad pública, y su principio de ejecución corresponde al domicilio de la 

Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A., ubicado en calle Los Eucaliptos N° 800, 

comuna de Quilicura, por lo que los hechos tienen principio de ejecución en la comuna de 

Quilicura de vuestra jurisdicción.  

Por tanto, ruego a vuestra señoría tenerlo presente.  
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Segundo otrosí: acorde con lo dispuesto en el artículo 31 del Código Procesal Penal, en  

lo que sea pertinente, solicito a vuestra señoría que las resoluciones que se dicten en este  

procedimiento, con razón de esta querella y en lo sucesivo, se notifiquen a las siguientes  

direcciones de correo electrónico (…).  

Por tanto, ruego a vuestra señoría tenerlo presente.  

Tercer otrosí: solicito y propongo la práctica de las siguientes diligencias por parte del 

Ministerio Público en la oportunidad procesal correspondiente:  

1. Orden de investigar, a diligenciarse por la Policía de Investigaciones de Chile.  

2. Citar y tomar declaración voluntaria a las siguientes personas, quienes deberán entregar 

su versión y los antecedentes de que dispongan sobre los hechos materia de esta querella, 

especialmente sobre su intervención personal en la evaluación de proyectos ambientales, y 

todo lo que hayan conocido, visto, oído o presenciado sobre ello:  

a) A la ministra del Interior, señora Carolina Tohá Morales, con domicilio en Palacio de 

La Moneda, calle Moneda sin número, comuna de Santiago. 

b) Al ministro de Desarrollo Social, señor Giorgio Jackson Drago, con domicilio en Palacio 

de La Moneda, calle Moneda sin número, comuna de Santiago.  

c) A la ministra del Medio Ambiente, señora María Heloisa Rojas Corradi, con domicilio 

en San Martín N° 73, de la comuna de Santiago. Asimismo, se la interrogue sobre la partici-

pación y asesoría jurídica del abogado Sebastián Aylwin Correa, de la Oficina de Evaluación 

Ambiental, en este y otros proyectos de la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana 

y Comité de Ministros, y si actuó en ellos por instrucciones y órdenes suyas.  

d) A la subsecretaria de Servicios Sociales del Ministerio de Desarrollo Social, señora 

Francisca Perales Flores, con domicilio en Catedral N° 1575, comuna de Santiago.  

e) A la delegada presidencial de la Región Metropolitana, señora Constanza Martínez Gil, 

con domicilio en Morandé N° 93, esquina Moneda, comuna de Santiago.  

f) Al secretario de la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana, señor Arturo 

Nicolás Farías Alcaíno, con domicilio en la comuna de Santiago.  

g) A todos los seremis miembros de la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana, 

con domicilio en la calle Miraflores N° 178, comuna de Santiago. 

h) Al jefe de gabinete de la delegada presidencial, Miguel Concha, con domicilio en 

Morandé N° 93, comuna de Santiago.  

i) Al abogado Sebastián Aylwin Correa, de la Oficina de Evaluación Ambiental del Mi-

nisterio del Medio Ambiente, con domicilio en San Martín N° 73, de la comuna de Santiago. 

Asimismo, para que lo interrogue sobre su participación y asesoría jurídica en este y otros 

proyectos de la Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana y Comité de Ministros.  

j) A la representante legal de la Empresa de Servicios Sanitarios Aguas San Isidro S.A., 

Claudia Fuentes Alegría, RUT N° 12.792.678-6, con domicilio en la comuna de Quilicura.  

k) Al director de la sociedad y uno de los propietarios de la Empresa Servicios Sanitarios 

Aguas San Isidro S.A., Gustavo Silva Cabello, con domicilio en la comuna de Quilicura.  

Por tanto, ruego a vuestra señoría, tener presente la proposición de diligencias de  

investigación para su práctica por el Ministerio Público.  

Cuarto otrosí: solicito a vuestra señoría que, de conformidad con el inciso segundo del 

artículo 112 del Código Procesal Penal, la presente querella sea remitida a la Fiscalía Local 

Santiago Norte, donde se presentó una denuncia previa, RUC N° 2201312100-5.  

Por tanto, ruego a vuestra señoría acceder a lo solicitado.  
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Quinto otrosí: solicito a vuestra señoría tener por acompañada copia de los siguientes 

documentos:  

1. Copia de la resolución exenta N° 201213001662, de fecha 7 de diciembre del 2022, de 

la Comisión Ambiental de la Región Metropolitana, que aprobó el Proyecto de Solución  

Sanitaria para un sector de Quilicura, de Empresa de Servicios Sanitarios San Isidro S.A.  

2. Copia de una cadena de WhatsApp del grupo denominado “Comisión Ambiental”, de la 

Comisión de Evaluación de la Región Metropolitana, entre el 4 de abril del 2022 y el 9 de 

diciembre del 2022, donde se observa diversos mensajes de funcionarios públicos para  

aprobar o rechazar proyectos sometidos a evaluación ante dicho órgano, sin fundamento o 

motivación legal, fuera de los procedimientos legales, y con abierta infracción legal. 

Por tanto, ruego a vuestra señoría tener por acompañados los documentos singularizados. 

Sexto otrosí: solicito a vuestra señoría tener presente que confiero patrocinio y poder al 

abogado habilitado para el ejercicio de la profesión, Marcelo Castillo Sánchez. 

Por tanto, ruego a vuestra señoría tenerlo presente.” 

Sigue: 

“En lo principal: denuncia hechos ilegales que indica de la Comisión de Evaluación de la 

Región Metropolitana, Ministerio de Desarrollo Social, Delegación Presidencial de la Región 

Metropolitana, y solicita inicio de investigación administrativa. 

Primer otrosí: solicita oficios. 

Segundo otrosí: confiere poder. 

Al señor Contralor General de la República (…)”. 

Bueno, podría continuar con esto, pero la verdad es que sería una repetición del texto 

anterior. 

Damas y caballeros, ¿no hay fundamento jurídico para una acusación constitucional? ¿No 

existe la sospecha, la más leve sospecha, de que lo que acabo de presentar es suficiente como 

para despachar al ministro ante la corte, que es el Senado de Chile? 

El Poder Judicial aceptó a tramitación esa querella, y, por lo tanto, considera que tiene 

fundamento suficiente, fundamento jurídico suficiente, para iniciar una acción penal. 

Si el Poder Judicial considera que tiene fundamento suficiente para iniciar una acción  

penal, entonces, les pregunto a ustedes, colegas, ¿de dónde sacan la peregrina idea de que no 

existe fundamento suficiente para iniciar una acción constitucional contra el ministro? 

Nos debemos a aquellos que exigen justicia, damas y caballeros, a las decenas de miles de 

menores que exigen justicia y servicio; nos debemos al respeto a los funcionarios públicos, 

especialmente si son mujeres; nos debemos al respeto a la ley y debemos hacer respetar la ley 

a todos los funcionarios públicos, porque no por nada ya no somos una monarquía, no por 

nada somos una república. Aquí se somete de capitán a paje a la ley, y es eso lo que estamos 

solicitando, damas y caballeros. 

Con todo el respaldo jurídico estamos solicitando que despachen al ministro Jackson a  

enfrentar el tribunal del pueblo de Chile, cual es el Senado de nuestra república. 
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Ministro, por intermedio del señor Presidente, es hora de que usted abandone su puesto, 

es hora de que lo depongan. No ha cumplido con la ley y creemos, firmemente, que es hora 

de que usted enfrente un tribunal que le aplique la sanción que corresponde. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Con la finalidad de contestar la acusación  

recién sostenida, otorgaré la palabra a la abogada defensora señora Claudia Sarmiento, en 

representación del ministro de Desarrollo Social y Familia, señor Giorgio Jackson Drago. 

Tiene la palabra señora Sarmiento. 

 

La señora SARMIENTO, doña Claudia (abogada defensora).- Señor Presidente,  

honorables diputadas y diputados, someto a su consideración las reflexiones en virtud de  

las cuales, respetuosamente, solicito tengan a bien rechazar la acusación constitucional  

presentada por la y los diputados del Partido Republicano. 

Atendiendo que buena parte de mi exposición ya la escucharon durante la consideración 

de la cuestión previa, simplemente me referiré a las conclusiones a las que uno puede llegar 

sobre este punto. 

La y los diputados acusadores no identifican hechos personales concretos y directos del 

ministro Giorgio Jackson Drago en los que hubiera incumplido con deber alguno legal. 

Una sospecha para despachar no es equivalente a narrar hechos, una sospecha para  

despachar no es equivalente a indicar el incumplimiento de un deber legal. 

Este juicio de valor sobre el rol que, a su juicio, nuevamente, debió tener el ministro en 

materias de ejecución de la política pública de habitual ocurrencia no es equivalente a una 

grave falta. 

Cómo se ejecuta un presupuesto, qué orientación se dará a una u otra política pública, 

cómo se resuelven los errores en una licitación o de qué manera se enfrentan mejor las  

dificultades de un determinado problema social es un problema, es una evaluación de mérito, 

no es equivalente a un incumplimiento de la Constitución o las leyes. 

La acusación contiene errores fácticos, apreciaciones que buscan presentarse como 

hechos, pero son expectativas de conducta que se homologan a incumplimientos legales. 

¿Qué duda cabe de que los ministros de Estado siempre tienen responsabilidad política 

por lo que sucede en sus ministerios? Pero eso no es lo que se debate en una acusación  

constitucional. 

El Congreso Nacional es un órgano político y eso marca sus actos. Cada uno de ustedes 

tiene un juicio formado acerca de la gestión del ministro Giorgio Jackson Drago e, incluso, 

de su carácter; pero lo que hoy nos convoca es resolver, conforme a la Constitución y las 

leyes, si el ministro realizó graves actos que constituyan una infracción o una inejecución de 

estas. 
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Los hechos concretos y verificables, sus obligaciones constitucionales efectivas, dan 

cuenta de que no existe vulneración alguna por parte del ministro Giorgio Jackson Drago. 

Si lo que busca esta acusación es asestar un golpe político al gobierno, restándole al  

Presidente de la República la potestad de remover a sus ministros, sepan que recorreremos 

como país un derrotero plagado de arbitrariedad, pues esto horada nuestras instituciones y 

pone en peligro nuestra democracia. 

Disfrazar un malestar político de incumplimiento de la Constitución y las leyes o de  

dejarlas sin ejecución es una invitación a que el Congreso no las respete, a que la política no 

tenga límites y a que el derecho se vuelva irrelevante. 

El que en el pasado reciente se hubieran tomado malas decisiones o se hubiera dado un 

mal uso a la acusación constitucional no debe ser un aliciente para seguir en esta senda.  

Como en todo orden de cosas, la adhesión a la democracia, al Estado de derecho, o el respeto 

por los derechos fundamentales no depende de la conducta de otros, sino de la profundidad 

de nuestras convicciones y de la responsabilidad de los cargos que se ejercen. 

Honorables diputados y diputadas, los exhorto, con respeto, pero también con convicción, 

a rechazar esta acusación constitucional. 

Muchas gracias. 

 

-Aplausos. 

 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- De acuerdo con lo que dispone el artículo 45 de la 

Ley Orgánica Constitucional del Congreso Nacional, ofrezco la palabra al diputado acusador 

señor Johannes Kaiser para rectificar los hechos que estime necesario respecto de lo que ha 

señalado la abogada, en representación del ministro de Estado señor Giorgio Jackson Drago. 

Se suspende la sesión por tres minutos. 

 

-Transcurrido el tiempo de suspensión: 

 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Continúa la sesión. 

Para rectificar hechos, tiene la palabra el diputado Johannes Kaiser. 

 

El señor KAISER.- Muchísimas gracias, señor Presidente. 

Nunca es un gusto político tener que acusar a un ministro, en razón de lo siguiente:  

porque la falta de ejecución o el mal trabajo que hace un ministro al final impacta en la gente.  

Nosotros no estamos acá para jugar con las personas como si fueran peones en un tablero 

de ajedrez. Esto es serio. Esto no es un juego; esto va más allá del juego político. La  

acusación que nosotros hemos interpuesto tiene por razón que aquí hay gente sufriendo, aquí 

hay gente a la cual no se le están entregando los servicios que se le deben entregar y, por lo 

demás, también tenemos el problema de tener a un ministro que no parece moralmente  

idóneo -por su intermedio, señor Presidente, lo digo con mucho respeto por la defensa- para 

ocupar el cargo. 
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Nosotros tenemos un fundamento jurídico para acusar, tenemos la evidencia empírica de 

nuestro lado de que el ministro no ha cumplido con sus deberes y tenemos también a las  

decenas de miles de pruebas vivientes y sufrientes que no están recibiendo los servicios que 

este Estado debiese entregarles por voluntad de la ley, que es la manifestación expresa de 

voluntad soberana y popular. 

El ministro tiene obligaciones, y esas obligaciones incluyen la diligencia, incluyen la  

supervigilancia, incluyen hacer cumplir la ley, incluyen hacer cumplir los presupuestos, y 

cuando no lo hace el señor ministro, entonces, hay gente que sufre, hay gente que puede  

morir, porque él está en un ministerio especialmente relevante, señor Presidente, colegas: en 

el ministerio que es la columna vertebral de la política social del Estado. Si ese ministerio no 

funciona, entonces todos aquellos colegas que hablan todo el rato de seguridad social, de 

apoyar a los pobres, etcétera, ¿en qué quedan con sus discursos?, ¿qué le van a decir a la 

gente en sus comunas, en sus distritos, cuando lleguen y les digan: “pero si aquí no  

funciona”? Y no funciona en razón de que no se hace cumplir la ley. ¿Qué le van a decir? 

¿Que está bien, porque es de los nuestros el responsable? 

Nosotros no tenemos un problema con la ministra de Defensa. Yo no he visto aquí que 

haya ninguna voz que se haya alzado para hacerle una acusación constitucional a la ministra 

de Defensa. ¿Por qué? Porque hace las cosas bien, porque cumple con la ley y con la norma. 

No se nos ocurriría acusar a la ministra de Defensa o al ministro de Hacienda. 

Nosotros podemos tener diferencias políticas, y vamos a tener una discusión política al 

respecto, pero nosotros no hacemos acusaciones constitucionales a tontas y a locas por una 

razón muy sencilla: porque tenemos demasiado respeto por la república, pero exigimos que 

ese respeto por la república sea compartido por aquellos que tienen cargos públicos en esta 

república. 

 

(Manifestaciones en la Sala) 

 

Y también por aquellos de enfrente, que no han tenido ningún respeto a esta república 

durante años. 

Entonces, señor Presidente,… 

 

(Manifestaciones de la Sala) 

 

Sí, están acá. No sabemos si los siguen eligiendo nomás. Pero ese es otro cuento. 

 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Les pido que el diálogo sea a través de la Mesa, 

señor Kaiser, al igual que al resto de los colegas. 

 

El señor KAISER.- Por su intermedio, señor Presidente. 

El señor ministro no entrega servicio; el señor ministro no ha hecho cumplir la ley. Y la 

protección y la defensa del señor ministro esa sí que es política. La acusación es mucho  
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menos política que la defensa. Aquí la defensa del ministro es política, es por razones  

políticas, es por razones de conveniencia política, por razones de conveniencia electoral, 

partidista, como ustedes lo quieran describir, pero la acusación no lo es, porque la acusación 

va de la mano de una tremenda carga de prueba, y esa tremenda carga de prueba usted se 

puede topar con ella en la calle, señor Presidente, y a veces esa prueba con la que se topa en 

la calle le saca una pistola o le saca un cuchillo, porque no les están entregando los servicios 

que corresponden a esos menores para impedir que caigan en la criminalidad. 

Esta acusación, señor Presidente, es una acusación que tiene muchas más pruebas que lo 

que quiere reconocer la defensa. 

Y les solicito, una vez más, a los colegas que recapaciten. Este no es un tema político. Si 

el Ministerio de Desarrollo Social no funciona, y no está funcionando como corresponde, y 

eso es evidente, y no se están haciendo cumplir las normas y las leyes que han sido resueltas 

en este Congreso Nacional por parte del señor ministro, entonces hay demasiada gente  

pagando el precio, demasiada gente a la cual no le llega la ayuda que requiere. Y lo más  

grave de todo: son niños y adolescentes, señor Presidente. 

Y eso de la mano de un ministro que, por su intermedio, señor Presidente, para más  

remate ha tenido la osadía, la osadía, el desprecio por la norma de venir y por razones  

políticas -él sí por razones políticas- hacer una acusación de corte hasta criminal contra una 

exseremi de su propio sector político. Si está dispuesto a asesinar la imagen de alguien de su 

propio sector político, no me quiero imaginar lo que estaría dispuesto a hacer con alguien de 

otro sector político. 

Entonces, señor Presidente, ¿existe el respaldo jurídico para esta acusación? El ministro, 

evidentemente, no cumple con los mínimos morales para continuar siendo ministro, y no ha 

cumplido con los mínimos legales que se exigen de un ministro de esta república en  

cumplimiento de sus funciones. 

Por eso, llamo a esta Sala a hacer suya esta acusación, más allá de la frontera de partidos, 

porque esta es una acusación que no tiene que ver exclusivamente, aunque por supuesto tiene 

también color político, pero no tiene que ver exclusivamente con eso; tiene que ver, damas y 

caballeros, con que nosotros les cumplamos a los niños de Chile, a esos mismos niños que 

dejamos botados en el Sename y que ahora este gobierno, a través de su ministro, por  

incumplimiento de la norma, por incumplimiento de la ley, vuelve a dejar a merced de 

proxenetas, de asesinos y de narcotraficantes. 

Muchas gracias. 

He dicho. 

 

El señor BIANCHI (Vicepresidente).- Ofrezco la palabra a la defensa del señor ministro 

para rectificar los hechos, si así lo considera pertinente. 

Tiene la palabra, por un minuto, la abogada señora Claudia Sarmiento. 

 

La señora SARMIENTO, doña Claudia (abogada defensora).- Señor Presidente, me  

referiré nuevamente a los hechos para que todos los honorables diputados y diputadas tengan 

claridad meridiana sobre lo que nos convoca. 
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En el capítulo primero, respecto de la ejecución del Fondo de Tierras y Aguas, el 2022 se 

alcanzó una ejecución presupuestaria de 95 por ciento en todos sus componentes. En cuanto 

al ítem particular asociado al artículo 20, letra b) -esto es, el subsidio para la adquisición de 

tierras-, hubo una ejecución del ciento por ciento. 

El que esto se manifieste en el segundo semestre -paradojalmente, cuando asume el  

ministro Jackson- no es una cuestión antojadiza ni arbitraria, sino que tiene que ver más bien 

con los ciclos presupuestarios de un proceso de subsidio complejo en el que se mezclan actos 

de toma de razón de otros órganos, postulaciones de otras personas, análisis del consejo. Por 

tanto, asumir que es un proceso inmediato es un error. 

Como segunda cuestión, no es efectivo que se hubiera comprado tierras perturbadas. La 

inclusión en una glosa presupuestaria de la prohibición de comprar predios tomados por la 

fuerza se aplica, teniendo a la vista antecedentes concretos, tal como la declaración jurada 

ante notario de quien vende el predio, respecto a la situación en la que él o ella se encuentra. 

Esto se verificó en los hechos respecto de los dos predios cuya compra hoy se cuestiona. Se 

llevó adelante el procedimiento conforme a los requisitos y actos administrativos y posterior-

mente pasó a toma de razón en la contraloría regional, la que visó la legalidad de los actos. 

Cualquier persona que haya vivido en Chile sabe que la situación en la Araucanía es  

crítica y que existen actos de violencia y vandalismo, delitos injustificables e intolerables, 

pero el que existan zonas extensas donde hay violencia no puede homologarse a que un  

predio concreto está siendo perturbado. 

Esta extensión de los hechos e interpretación de las normas hace casi inviable una política 

de compra de tierras en la zona, contribuyendo únicamente a agravar el conflicto. Por lo de-

más, para sostener una afirmación como la que formulan la y los diputados en su acusación, 

que tiene aparejada la gravedad de la salida de un ministro de Estado, se requiere contar con 

antecedentes que permitan controvertir por qué tanto la Conadi, su consejo y la Contraloría 

Regional, así como las personas que venden los predios, estiman que están perturbados. No 

basta la convicción propia o la interpretación de las normas para que algo sea real. 

En relación con la política indígena, lo primero y más evidente que se puede destacar  

es que este es un juicio de valor, no un hecho. La implementación de planes y programas 

dentro del área de competencia de la administración del Estado es producto de procesos  

eleccionarios en que la ciudadanía elige de forma soberana una propuesta de gobierno. Es 

decir, se puede o no estar de acuerdo con la presentación de iniciativas legislativas en uno u 

otro sentido o con el desarrollo de planes y programas en materias particulares, pero dicho 

desacuerdo no configura de ninguna manera una causal de acusación constitucional. De 

hecho, responde al ejercicio propio de la democracia. 

Respecto del plan Buen Vivir, efectivamente, este es un plan que inicialmente surge en el 

Ministerio del Interior y Seguridad Pública de la mano de la entonces ministra Izkia Siches. 

Posteriormente, se resolvió que su coordinación pasaría desde este ministerio al Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia. 

El Ministerio de Desarrollo Social y Familia juega un rol fundamental en esta mesa de 

trabajo, especialmente por la labor que cumple la Conadi. No obstante, sostener que se le  

ha despojado de un plan, como si fuera una capitis deminutio entre ministerios, de una  

coordinación que nunca se ha tenido es un error. 
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Respecto del capítulo segundo, nuevamente quiero ser clara con todas y todos ustedes, 

honorables diputados y diputadas: el ministro Giorgio Jackson Drago no llamó, no le dio 

instrucciones sobre la votación en el SEIA a la exseremi. Esto lo reconoce la propia señora 

Hidalgo y también lo reconocen por escrito los acusadores y acusadoras. 

La exseremi reconoció e indicó esto en la comisión el 13 de enero de 2023. Más aún, ella 

indica que solo le comenta lo que a su juicio son presiones el 30 de noviembre. 

La y los acusadores quieren extender los supuestos actos de otras autoridades al ministro e 

imputar supuestas faltas a la probidad por hechos que no cometió. 

¿Cómo puede faltarse a la probidad sin haber cometido las conductas que se le imputan? 

¿Por qué debe una persona, cualquiera que esta sea, ser responsable de algo que no ha hecho y 

ser sancionado por ello con la pérdida de su cargo y la inhabilidad para ejercer funciones públi-

cas por cinco años, sin haber cometido un acto sin infringir un deber? Aplicar una sanción 

gravísima como esta no es un acto legal, sino solo el ejercicio de un poder sin fundamentación. 

Respecto del capítulo tercero, el concurso público que hoy se invoca como un incumpli-

miento de la Constitución o de las leyes, correspondió a un llamado para 216 proyectos que 

buscaban adjudicar un total de 17.848 plazas para niños, niñas y adolescentes. En particular, 

de estos 216 programas, 206 correspondían a programas para la línea ambulatoria y otros 10 

para la línea de diagnóstico. 

El concurso se publicó el 29 de julio de 2022. Con posterioridad a su adjudicación, el 21 

de octubre de 2022, se recibieron 78 recursos de reposición, presentados por colaboradores 

acreditados que participaron en el concurso público y que no se habían adjudicado algún 

proyecto, los cuales cuestionaban principalmente la evaluación de las postulaciones.  

Asimismo, se presentaron dos solicitudes de invalidación y una acción constitucional de 

protección por la no adjudicación de un proyecto en la Región del Biobío. 

La directora del servicio convocó a un comité interdisciplinario que analizó los recursos y 

concluyó que existían dificultades que ameritaban iniciar un proceso de invalidación en el 

que se emplaza a los oferentes, se analizan todos los antecedentes y se resuelve qué actos se 

dejarán firmes y cuáles se invalidarán. 

Es esencial considerar que, junto con garantizar la legalidad del concurso -deber de la 

directora-, desde el 1 de diciembre de 2022 se dio continuidad a la atención del ciento por 

ciento de los niños, niñas y adolescentes, ya que contaban con procesos en curso en algún 

programa del servicio. 

De los 216 proyectos concursados, el estado a nivel nacional es el siguiente: 

El 80 por ciento de la oferta concursada, que equivale a 14.105 plazas de atención para 

niños, niñas y adolescentes, continúa su ejecución a través de los proyectos que ya se venían 

realizando bajo las mismas condiciones de atención, pero a través de resoluciones de urgencia. 

El 4 por ciento de la oferta concursada, que equivale a 755 plazas, continúa su realización a 

través de la administración de ejecutores nuevos que habían sido adjudicados en el concurso, 

previo al proceso de invalidación. Esta decisión se debe a que las organizaciones colaboradoras 

venían ejecutando la oferta y decidieron continuar. 

Se posterga el inicio de 33 nuevos proyectos, que equivalen a 2.818 plazas de atención para 

niños, niñas y adolescentes hasta finalizar el proceso de invalidación. 
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Dos proyectos que habían sido revocados durante el concurso por motivos técnicos se 

mantienen en esta condición. 

Adicionalmente, la dirección nacional toma la decisión de solicitar el inicio de un sumario 

administrativo, a fin de despejar y revisar eventuales responsabilidades ante lo ocurrido en el 

proceso del concurso público. Es así que, con fecha 30 de noviembre de 2022, se instruye 

sumario administrativo para la investigación de estos hechos. 

A la fecha, el sumario administrativo se encuentra aún en curso y mantiene su carácter de 

reservado. 

Asimismo, se iniciaron acciones correctivas que permiten revisar el actual proceso e 

implementar las mejoras necesarias con el objetivo de dar sostenibilidad al calendario de 

futuros concursos, equipos internos con dedicación exclusiva, contratación de equipos y 

servicios externos para el mejoramiento de todo el diseño metodológico, asesoría experta 

en el diseño metodológico, entre otras materias relevantes.  

Es justo concluir que ni el ministro ni el ministerio son responsables por la ejecución del 

concurso público, pero sí su directora, quien ha estado haciendo todos los esfuerzos para dar 

continuidad al servicio y, a la vez, de mantener el principio y el respeto a la legalidad. 

Respecto de las oficinas locales de la niñez, noventa de estas se encuentran desplegadas 

en distintas comunas del país, con traspaso efectivo de presupuesto para las municipalidades, 

que son los lugares donde se ejecutan. Por tanto, la información que se entrega es una  

información nuevamente equívoca. 

Honorables diputadas y diputados, espero con esta información haber podido responder 

las inquietudes de hecho planteadas por el diputado acusador. Pero quiero detenerme en un 

último punto antes de continuar, en relación con la situación de la exseremi. Respecto del 

procedimiento ante la SEIA, tal como manifestara el diputado Joaquín Lavín en su funda-

mentación de voto en la comisión, el 18 de enero de 2023, a la exseremi se le solicitó: uno, 

cumplir con su deber de asistir. Es obligación de los seremis participar en las instancias de 

evaluación ambiental. Dos, que su voto se ajustara al informe técnico contenido en el proceso. 

En los tres procesos, como destacó el diputado Lavín, en los que ella acusa presiones 

indebidas, esto es todo lo que se le pide: que cumpla su deber y lo haga conforme con la 

ley. 

Al efecto, el profesor de la Universidad Católica don Ricardo Irarrázabal indicó que la  

votación de los seremis debe ajustarse a la información técnica del proceso para efectos de 

cumplir con la legalidad vigente. La instrucción entregada a la exseremi es el fiel reflejo de 

lo que el profesor Irarrázabal define como apego a la legalidad: basar una votación en la  

información técnica que se entrega. 

Reitero: agradezco la atención que ustedes han depositado en esta intervención y las y los 

exhorto a rechazar la acusación constitucional. 

Muchísimas gracias. 

 

-Aplausos. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Muchas gracias, doña Claudia Sarmiento. 

A continuación, para los efectos de la fundamentación del voto de la cuestión de fondo, se 

procederá conforme con lo establecido en el artículo 159, inciso primero, del Reglamento de 

la Corporación. 
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Para ello, cada bancada dispondrá de un máximo de seis minutos, que podrán usar hasta tres 

diputados, por dos minutos cada uno, y hasta dos diputados por tres minutos o un diputado por 

un total de cinco minutos. 

Tiene la palabra el diputado Jorge Guzmán. 

 

El señor GUZMÁN.- Señor Presidente, por su intermedio, me dirijo al ministro. ¡Qué 

lamentable que el instrumento de la acusación constitucional no sea más amplio en su  

aplicación! Esto lo digo porque si uno pudiese acusar constitucionalmente a un ministro y 

hacerlo responsable por toda su conducta como político, estoy seguro de que el ministro 

Jackson no podría volver a actuar más en la vida política.  

Imaginemos por un momento que al ministro lo pudiésemos sancionar por su actuar  

populista, abusivo e irresponsable, como cuando fue diputado. Así, por ejemplo, votó e im-

pulsó diez acusaciones constitucionales infundadas en el período anterior, una de ellas contra 

el entonces ministro de Educación, porque quería volver a abrir los colegios. Hoy, el tiempo 

nos da la razón y vemos las consecuencias del actuar del diputado Jackson. Tenemos un  

terremoto educacional. ¿Y quiénes son los perjudicados? ¡Los estudiantes de Chile! ¿Y el 

ministro? ¡Nada! O cuando, a cambio de un queque, mantuvo hablando más de 15 horas  

al diputado Naranjo, en un vergonzoso espectáculo, para llegar a votar una acusación  

constitucional sin sustento contra, ni más ni menos, el Presidente de la República, en medio 

de la peor crisis política e institucional que ha vivido el país desde el retorno a la democracia. 

O cuando el diputado Jackson promovió y aprobó reformas que le hicieron un profundo  

daño a Chile, como es el caso de los retiros de los fondos previsionales, cuyas nefastas  

consecuencias vemos hoy en los más pobres. Eso no le importó, porque hizo campaña  

aprobando retiros, y así consiguió llegar al gobierno. 

Si solo pudiésemos sancionar al diputado Jackson por votar en contra de los proyectos 

que buscaban entregar seguridad a Chile y protegernos de la delincuencia, como la “ley 

Nain”, el robo de maderas, la “ley Juan Barrios” y varias otras, qué distinto sería todo.  

Pavimentaron su camino a La Moneda sobre la base de destruir la institucionalidad, y hoy les 

toca hacerse cargo de sus propias acciones. 

Hoy, piden disculpas y dicen que las acusaciones constitucionales, los retiros y el votar en 

contra de proyectos de seguridad fueron un error. Pero esas disculpas no alivian en lo  

más mínimo el daño producido y que viven a diario los chilenos debido a la inflación, la  

delincuencia y el terremoto educacional, porque, al final, las malas decisiones en política no 

las pagan los políticos; lamentablemente, las paga la gente, especialmente las personas más 

vulnerables de Chile. Por eso, el instrumento de la acusación constitucional se queda corto en 

cuanto a responsabilidad política. 

Comparto lo dicho por el diputado socialista Ilabaca, quien señaló: ser arrogante y muy 

altivo no es un argumento suficiente para una acusación. A lo que debemos agregar que la 

actitud mesiánica del ministro, sintiéndose un mensajero de la verdad, con otra escala de 

valores, como él dijo, tampoco es argumento suficiente para una acusación constitucional. 

Su actuar desprolijo, despreocupado y poco profesional en una de las carteras más importan-

tes del gobierno, como es el caso del Ministerio de Desarrollo Social y Familia, se refleja en 

que tiene por más de tres meses sin un seremi a la Región del Maule. Todo eso, en la medida 

que no vulnere disposiciones constitucionales, lamentablemente, tampoco es causal para buscar 

la responsabilidad política del ministro. Pero la institucionalidad sí nos permite hacer responsa-

bles a los ministros de Estado por infringir la Constitución o las leyes, o haber dejado estas sin 
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ejecución. El ministro Jackson ha infringido nuestro orden legal y constitucional cuando dejó 

de cumplir con su deber de probidad; no solo cuando la Contraloría lo declaró responsable de 

intervencionismo electoral en el último plebiscito, lo cual no forma parte de esta acusación 

constitucional, sino también cuando consintió en las conductas que obligaron a una seremi  

dependiente de su ministerio a dejar el cargo tras presiones políticas, instrucciones indebidas, 

irregularidades y malas prácticas de autoridades de gobierno para aprobar determinados  

proyectos sujetos a evaluación ambiental, como ha quedado documentado. 

El ministro Jackson ha infringido nuestro orden legal y constitucional en calidad de  

autoridad responsable del Servicio Mejor Niñez. No le bastó con contribuir al terremoto  

educacional que afecta a nuestros niños, sino que en su calidad de ministro fue responsable 

de las licitaciones fallidas y de la inoportuna e inadecuada implementación de las oficinas 

locales de la Niñez. 

Si a nosotros nos correspondiera juzgar todo el actuar político del ministro, este no debería 

volver a ejercer un cargo público. Pero como solo nos toca pronunciarnos sobre el contenido de 

esta acusación, tendremos que limitarnos a inhabilitarlo solo por cinco años.  

Por el bien de Chile y apegado a nuestra normativa constitucional, votaremos a favor la 

acusación. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Tiene la palabra la diputada Gloria Naveillan. 

 

La señora NAVEILLAN (doña Gloria).- Señor Presidente, siento abucheos. No sé si será 

porque no les gusta lo que yo hablo o hay otra razón. 

A diferencia de los demás diputados que han hablado, no voy a leer un discurso, no voy a 

dar cifras ni nada parecido. Voy a hablar como una simple ciudadana, porque yo represento a 

simples ciudadanos y para eso me tienen aquí. 

La abogada defensora del ministro en su presentación habló de la protección de la dignidad 

de los trabajadores y de sus familias. Habló de un mandato legal como ministro de hacer o no 

hacer, y, por lo tanto, de ser responsable del daño generado por hacer o no hacer. Habló de  

violencia y delincuencia en la Araucanía. Por su intermedio, señor Presidente, quiero corregir a 

la abogada Sarmiento. En la Araucanía no hay solo violencia y delincuencia, hay terrorismo. Le 

pido que no se asuste en pronunciar esa palabra, porque esa es la palabra correcta. 

Tenemos aquí a un ministro que insiste, a través de su abogada, en que las compras de 

tierras de Conadi fueron legales, porque no había tierras perturbadas. 

Señor Presidente, por su intermedio le aclaro a la estimada abogada que eso es una  

falsedad. La persona que denunció las usurpaciones de esas tierras fui yo y adjunté las fotos 

que lo prueban. Conozco a los dueños de ambos predios y sé que firmaron una carta en la 

que dicen que no había perturbación, pero lo hicieron porque no les quedaba otra opción más 

que vender sus predios. A uno de ellos, de hecho, le habían quemado dos casas y lo habían 

amenazado de muerte y atacado en más de una ocasión. Si eso no es perturbación, de verdad, 

no sé qué es.  

Estamos hablando acá, tal como dijo muy bien el diputado Berger, de que esta es una  

acusación político-constitucional, donde creo que los acusadores han demostrado de manera 
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fehaciente la culpabilidad del ministro para ser removido de su cargo, y, con ello, de la  

posibilidad de ejercer un cargo público durante cinco años.  

Aquí se ha dejado sin ejecución la implementación de los hogares para niños, donde -no 

nos confundamos- hay 90.000 niños que, según el maravilloso programa del Ministerio de 

Desarrollo Social y Familia, están asignados a hogares, pero nadie ha dicho que la lista de 

espera en esos hogares es de tres años. 

Ministro Jackson, por su intermedio, señor Presidente, puedo entender que los niños, a lo 

mejor, son un número para algunas personas, pero ¿qué les decimos a las familias de esos 

niños? ¿Dónde está la preocupación por la protección que usted y las personas de gobierno 

tanto subrayan, la preocupación por los más débiles, la preocupación por la familia? No la 

veo en su actuar, ministro. Acá, ministro -en esto quiero ser bien clara-, no solo ha habido 

pecado de acción, sino también de omisión. Usted, en el año que lleva en el gobierno, cum-

pliendo funciones en dos ministerios, no ha sido capaz de actuar de la manera que corresponde. 

Recordemos su paso por la Segpres, donde no solamente no fue capaz de presentar ningún 

proyecto de ley que a la gente le importara, sino que, además, lo único que cosechó en todas 

partes fue desprecio, por su manera altiva de mirar a los diputados.  

Ministro, usted no solo se merece cinco años sin ejercer cargos públicos, sino que se 

merece no ejercer nunca más un cargo público. 

He dicho. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Diputada, debo hacerle presente a usted y a toda 

la honorable Sala que cuando se refieran al ministro deben hacerlo por intermedio de esta 

Mesa; no lo pueden hacer de manera directa.  

Tiene la palabra el diputado Félix González. 

 

El señor GONZÁLEZ (don Félix).- Señor Presidente, en el período anterior, en medio 

del estallido social, presentamos acusaciones constitucionales contra el ministro del Interior  

y Seguridad Publica, en el caso de Chadwick, y el Presidente Sebastián Piñera. Luego,  

presentamos otra acusación contra el Presidente Sebastián Piñera. 

Distintos organismos internacionales dijeron que en Chile se estaban violando los derechos 

humanos. Ese era el motivo de la acusación constitucional. Sin embargo, acá ha habido partidos 

que consideraron que eso no era motivo suficiente para aprobar una acusación constitucional. 

Luego, descubrimos que el ex-Presidente Piñera le había mentido al país respecto del  

proyecto Dominga. Era su proyecto; era un proyecto de su familia, que Piñera vendió a su 

mejor amigo en un paraíso fiscal. En ese caso, también votaron en contra, porque considera-

ron que eso no era motivo suficiente para una acusación constitucional. 

Hoy, esas mismas fuerzas políticas están presentando esta acusación por motivos que mu-

chos de ellos no han sabido explicar en puntos de prensa. La acusación constitucional debe 

tener como base violar gravemente la Constitución Política y las leyes, por poner en riesgo la 

seguridad de la nación, no la evaluación de desempeño; tampoco es un concurso de simpatía.  

Si queremos cuidar la institución de la acusación constitucional, que es la mayor atribución 

de fiscalización que tiene la Cámara de Diputados, tenemos que ser a lo menos coherentes. 
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He revisado, como todos acá, los motivos por los cuales se presentó esta acusación, y la 

verdad es que se cayó, como dijo el diputado Lavín, en la propia comisión. Por lo tanto, para 

ser responsables y ser coherentes, lo único que corresponde ahora es rechazarla. 

 

(Aplausos) 

 

Si aquí hay un motivo político relacionado con sacar de competencia al ministro Jackson, 

me parece al menos reprochable.  

En el pasado ha habido acusaciones constitucionales que se han rechazado, pero cuando 

se ha tratado de casos como el de Piñera o de Chadwick, cuya base era la violación de los 

derechos humanos o el engaño al país, he considerado que hay motivos suficientes para votar 

a favor. En este caso, claramente, no los hay.  

He dicho. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Tiene la palabra la diputada Mónica Arce. 

 

La señorita ARCE (doña Mónica).- Señor Presidente, siento que este tema no le importa a 

nadie más que a nosotros; afuera, la gente está preocupada de cosas realmente más importantes. 

Esto me da vergüenza, porque es el eterno gallito entre las dos fuerzas políticas de  

siempre; una pelea aburrida, obsoleta, pero que sigue en curso, que sigue en la mesa. “Así  

se hacen las cosas” -me dicen-, “así es la política; acostúmbrate”. “Cuerito de chancho”. El 

problema es que no vengo del mundo de la política, y esto que he vivido en la última semana 

es un matonaje; he visto, también, lo que les han hecho a otros compañeros. 

De todas partes -esto es transversal- van a sacar provecho, mucho provecho de las opciones 

que se les puedan abrir respecto de su votación. Son los momentos en que se puede negociar, 

¿cierto? ¿Y quién está preocupado de la gente que está afuera? Estamos perdiendo tiempo;  

estamos perdiendo recursos en una pelea que solo a nosotros nos importa y que solo beneficia a 

algunos, pero la gente que está afuera necesita otras cosas. Esto es como el acuerdo por Chile, 

en donde no estuvo Chile, sino solo algunos.  

Estoy molesta, porque no me metí en política para esto. 

He dicho. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Gaspar Rivas. 

 

El señor RIVAS.- Señor Presidente, hace tiempo que no participaba en una acusación 

constitucional. Si mal no recuerdo, esta es la primera vez que me toca hacer uso de la palabra 

en una de ellas.  

Voy a hablar por el Comité Partido de la Gente e Independientes, en mi nombre y en el 

del diputado Rubén Oyarzo.  
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Las acusaciones constitucionales -como dijo uno de los miembros de la comisión que la 

analizó- tienen dos elementos: uno jurídico y uno político.  

Dentro del elemento netamente jurídico-constitucional, a nosotros -al menos a mí- nos ha 

quedado absolutamente claro que la acusación sí tiene los elementos constitutivos para ser 

procedente desde el punto de vista jurídico-constitucional. 

Ha quedado meridianamente claro que el proceder o la falta de proceder del ministro 

Jackson ha generado un desmedro de proporciones para miles de niños vulnerados y  

vulnerables que estaban a cargo del Estado. También su acción sometió a una presión inde-

bida e inaceptable a una seremi de gobierno: la seremi de Desarrollo Social Patricia Hidalgo. 

Además de eso, las acusaciones constitucionales tienen un trasfondo político. Esta es  

una cámara política, y la lógica de la política es muy distinta a la lógica de la justicia de los 

tribunales. No solamente -reitero- tiene los elementos jurídicos y constitucionales para  

proceder, sino que tiene los elementos políticos.  

Lo manifesté en varias ocasiones en que se me preguntó afuera por parte de la prensa: el 

gobierno lleva meses haciendo una chambonada detrás de la otra. Parece que se esforzaran 

en hacerlo peor que las chambonadas del gobierno anterior, que se esforzó también en  

hacerlo peor aún que el gobierno que le precedió, de Michelle Bachelet. Bachelet, Piñera y 

Boric, cada uno, por sí o por interposita persona, de sus gabinetes se ha empeñado en  

hacerlo cada vez más mal que el anterior.  

Por lo tanto, creo que es necesario que el gobierno reciba una señal política fuerte, maciza 

y contundente de que ya no hay espacio para seguir haciendo chambonadas y que, de una vez 

por todas, tiene que ponerse a gobernar. 

Eso no hace que el Partido de la Gente se acerque más a sectores de extrema derecha, en 

lo absoluto. Simplemente, es la constatación de un hecho público, la certificación del hecho 

público de que Chile ya no puede seguir aguantando más. 

En abril pasado -quiero hacer un poco de historia-, la izquierda salvó a Allamand. Luego, la 

derecha le devolvió la mano salvando a Siches de acusaciones constitucionales. Esperemos que 

hoy día la derecha o una parte de la derecha no salve al ministro Jackson, como se rumorea por 

los pasillos de este Congreso. 

Este es un gobierno que ha demostrado, al igual que el anterior y también al igual que  

el anterior del anterior, que muchos de sus miembros, aparentemente, tienen el cerebro 

deshabitado o de vacaciones, y no me refiero específicamente a la persona que está hoy día 

acusada. Muchos y muchas están con el cerebro deshabitado o de vacaciones en este  

gobierno, en el anterior y en el anterior del anterior, gobiernos de esperanzas sembradas, 

pero jamás cosechadas.  

Ya está bien de aguantar que un gobierno tras otro se ría o se mofe del pueblo chileno. 

Bueno, si le tocó a una persona en particular en la dimensión política, porque en la jurídica 

está expresamente justificada, así es la política. 

Vamos a apoyar esta acusación constitucional en una parte de la… 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Ha concluido su tiempo, señor diputado. 

Tiene la palabra, hasta por dos minutos, el diputado José Carlos Meza. 
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El señor MEZA.- Señor Presidente, por parte de la defensa se ha insistido en decir que esto 

no es un examen de las cualidades éticas o personales del acusado, del ministro Jackson. 

Se ha insistido en que, a pesar de que -por lo que me queda claro, pues no lo tenía tan claro- 

una gran parte de este hemiciclo no tiene una buena apreciación personal del ministro, esa no 

debiese ser razón para acusarlo constitucionalmente.  

A mí lo que me parece inmoral, con todo el respeto que me merece la colega abogada, es 

sostener como primer argumento para rechazar esta acusación constitucional el que no  

nos fijemos en las cualidades personales del ministro. Es inmoral, ¿sabe por qué, señor  

Presidente? Porque eso significa que no han querido hacerse cargo de lo realmente importan-

te, que es el fondo de esta acusación.  

Al final, nuevamente, ¿qué es lo que tenemos? Un ministro que dice: “Me están acusando, 

porque en realidad me tienen mala”. ¿Sabe qué, señor Presidente? Eso lo he visto todas estas 

veces en múltiples niños que alguna vez dijeron: “La profesora me tiene mala”, y que por eso 

se sacaban malas notas. 

¿Sabe qué? ¡No! No es que este hemiciclo le tenga buena o le tenga mala a un ministro;  

es que este hemiciclo está siendo responsable con sus facultades de control y fiscalización a 

un ministro que ha dejado a 27.000 niños en listas de espera, cuando su infancia ha sido  

vulnerada, y que ha usado todo el poder del Estado para perseguir a una exfuncionaria que no 

quiso cuadrarse con sus votaciones, porque no nos olvidemos de que la primera declaración 

pública del Ministerio de Desarrollo Social fue: “Muchas gracias, doña Patricia Hidalgo. 

Gracias por cumplir con su deber. Le deseamos lo mejor del mundo”. Y cuando doña Patricia 

Hidalgo denunció las presiones, ahí la acusaron de haber cometido un delito. ¿Eso es o no 

cometer un brutal abuso de poder? Por supuesto que sí. 

Si fuera por acusar a un ministro porque nos cae mal, el ministro Jackson habría sido 

acusado el 11 de marzo, y no fue lo que pasó. 

He dicho. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Aprovecho de informar a la Sala que en catorce 

minutos más daremos inicio al tiempo de votaciones. 

Tiene la palabra el diputado Mauricio Ojeda. 

 

El señor OJEDA.- Señor Presidente, en dos minutos es difícil expresar las argumentaciones 

necesarias, pero hay dos grandes cosas que me preocupan en lo personal. Claramente, una  

tiene que ver con los niños. Aquí todos los que son padres seguramente me entenderán, y los 

invito a reflexionar en consecuencia. Cuando 27.000 niños han quedado en un total abandono 

por la responsabilidad del acusado hoy, el ministro Giorgio Jackson, no podemos restarnos de 

efectivamente decir que él tiene responsabilidad y no puede continuar en su cargo. 

En segundo lugar, el gobierno se hace llamar feminista, pero la seremi -hoy exseremi- ha 

sufrido maltrato por parte del ministro, porque en una primera carta de despido le desean lo 

mejor del mundo, como señaló el colega que me precedió en el uso de la palabra, pero luego, 

cuando ella denuncia las presiones para ser obligada a votar de una determinada manera, 

cambia el discurso, cambia el tono y resulta que la echan por haber cometido un delito que 

ella misma niega. La hemos escuchado y, en lo personal, yo le creo. 
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Por lo tanto, me preocupa mucho esa violencia que se ejerció en contra de una mujer que 

es autoridad. 

En tercer lugar, la Región de La Araucanía y la macrozona sur. Se argumenta que la 

Contraloría da cuenta de que no hay terrenos perturbados. Primero, la Contraloría supone 

legalidad; solamente los tribunales de justicia son los que indican legalidad. En segundo 

término -se lo dijo a Domingo Namuncura, que expuso en la sesión-, cuando tú tienes un 

campo o en tu propia casa hay alguien que te impide entrar, ¿eso no es una perturbación? 

Si tienen tu casa marcada completamente, por todo alrededor, ¿no es acaso una  

perturbación? A mí me gustaría escuchar el pronunciamiento de los tribunales de justicia, 

sobre todo en materia de perturbación de terrenos. 

No podemos permitir que en La Araucanía y en el sur de Chile sigan comprando terrenos 

que está capturados por delincuentes. 

He dicho. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Stephan Schubert. 

 

El señor SCHUBERT.- Señor Presidente, esta acusación contiene cuatro capítulos. El 

primero es por haber dejado sin ejecución la ley indígena, la ley orgánica del Ministerio de 

Desarrollo Social y la ley de presupuestos, dado que el ministro es responsable de las  

compras de tierras realizadas por Conadi, vulnerando la prohibición expresa de comprar  

tierras a comunidades indígenas conflictivas o usurpadas. 

El segundo capítulo es por haber infringido gravemente la Constitución, la Ley Orgánica 

Constitucional de Bases Generales de la Administración del Estado y la Ley sobre Bases 

Generales del Medio Ambiente, por vulnerar los principios probidad e imparcialidad, por 

haber acusado a una funcionaria de gobierno de cometer un delito, luego de no haber seguido 

las instrucciones de cómo votar los proyectos del Sistema de Evaluación de Impacto  

Ambiental. Prueba de que eso es efectivo es que ella fue despedida. 

El capítulo tercero -muy importante- se refiere a haber dejado sin ejecución la ley del  

Servicio Nacional de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia, al no implementar 

oportunamente el servicio de atención de los niños gravemente vulnerados en sus derechos, 

habida consideración de no haberse preparado oportunamente las licitaciones que permitían 

resolver la lista de espera de más de -¡atención!- 25.000 niños y adolescentes para ingresar a 

programas ambulatorios de protección a sus derechos, los cuales fueron dejados sin efecto. 

Y cuarto, haber dejado sin ejecución la ley sobre garantías y protección de derechos de la 

niñez por no implementar oportuna y adecuadamente las oficinas locales de la niñez, a pesar 

de tener presupuesto, programas piloto y una ley marco que lo permitía. Estos son hechos 

graves, precisos y concretos que sustentan esta acusación. Pero todos nosotros sabemos que 

los niños no votan, no pagan impuestos, no marchan y al estar institucionalizados, además, 

nadie reclama o aboga por ellos. Precisamente, por eso hay un ministro que es mandatado 

para protegerlos. Ahora, si el ministro no lo ha hecho, a mí sí me importa. 

Entonces, esta será la herramienta y el legislativo será el poder del Estado que se haga 

cargo de proteger la infancia. La calidad moral de la sociedad queda en evidencia respecto de 

cómo cuidamos a los ancianos y de cómo tratamos a los niños. Hoy es el día para hacer carne 
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el cuidado de niños, que siempre pregonamos, y hoy tenemos una excelente oportunidad para 

demostrar de qué estamos hechos y todo Chile nos está mirando. Confío en que serán sabios 

y tendrán en mente a los más desprotegidos. 

Por lo tanto, voto a favor. 

He dicho. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Tiene la palabra el diputado Marcos Ilabaca. 

 

El señor ILABACA.- Señor Presidente, estimados colegas, hablo en nombre de todas las 

fuerzas políticas oficialistas.  

Dado que nos encontramos en la etapa de evaluar las cuestiones de fondo de esta acusación 

constitucional, se torna necesario recordar que la herramienta de la acusación constitucional es 

una cuestión política, pero también jurídica. Y como se trata de establecer la responsabilidad 

política de un ministro, y las consecuencias de su aprobación son de las más severas que  

contempla nuestro ordenamiento jurídico, la cuestión jurídica no es un asunto menor. 

En efecto, la verificación por parte de esta Cámara de la existencia de alguna de las  

causales contempladas en la Constitución debe ser estricta y rigurosa, y eso no ocurre en 

ninguno de los capítulos de este libelo acusatorio. ¡En ninguno! 

El texto es tan carente de fundamento que nos hace sostener, sin temor a equívoco, que se 

trata de un juicio más bien a la popularidad del ministro; se trata más bien de un juicio al 

carácter del ministro, a sus características personales y a su forma de ser. Y por más que el 

ministro Jackson pueda no ser de la simpatía de muchos de ustedes acá presentes, obviamen-

te, esto no es un juicio que busque establecer una escala moral del actuar político del señor 

ministro. Esto en ningún caso constituye causal alguna para acusarlo constitucionalmente. 

No se condice con el tenor literal de las normas constitucionales. 

Ahora bien, quiero justificar por qué debemos rechazar tan categóricamente este  

mamarracho de acusación. El primero de los capítulos acusatorios basa su fundamento en la 

supuesta existencia de tres hechos que darían lugar a infracciones legales y que serían  

imputables al ministro Jackson: la supuesta baja ejecución presupuestaria del Fondo de  

Tierras y Aguas Indígenas, la presunta compra de los terrenos en conflicto por parte de la 

Conadi y la eventual falta de una agenda indígena de este ministerio. 

Al respecto, señor Presidente, cabe señalar que tales hechos no constituyen causal de acusa-

ción constitucional, dado que no son asimilables a la causal de inejecución de leyes establecida 

en nuestra Constitución. Con todo, cabe señalar que los tres hechos que constituyen la base de 

la imputación en contra del ministro tampoco se ajustan a la realidad y son manifiestamente 

erróneos. 

En efecto, el porcentaje de ejecución del Fondo de Tierras y Aguas Indígenas de la Conadi 

para el año 2022 no alcanzó un 42 por ciento, sino que alcanzó el ciento por ciento de  

ejecución. En los procesos de compra en los dos terrenos denunciados no ha existido denun-

cia alguna por parte de sus propietarios y los actos que han autorizado su financiamiento 

fueron debidamente revisados. Y la agenda de gobierno en materia indígena no se agota en el 

plan Buen Vivir, sino que adicionalmente este ministerio se encuentra desarrollando una 

serie de iniciativas en conjunto con la Conadi. 
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En el segundo capítulo acusatorio se toma como fundamento la renuncia de la señora 

Patricia Hidalgo al cargo de secretaria regional ministerial de Desarrollo Social y Familia 

de la Región Metropolitana, para intentar construir la causal de acusación constitucional de 

haber infringido la Constitución y las leyes. Quiero ser categórico en que no existieron 

presiones indebidas a la señora Patricia Hidalgo. Las acciones de coordinación realizadas 

por la subsecretaria Perales fueron expresión del deber de probidad que debe existir en la 

ejecución de la función pública. 

Señor Presidente, estimados colegas, el tercer capítulo de esta débil acusación se sustenta 

en haber dejado sin ejecución la Constitución y las leyes, al no implementar oportunamente 

la ley que crea el servicio de protección especializada y por haber infringido el deber de  

supervigilancia respecto de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. 

Al respecto, y tal como reconocen los propios acusadores, corresponde al Servicio Nacional 

de Protección Especializada a la Niñez y Adolescencia realizar los concursos públicos y entre-

gar las prestaciones a niños, niñas y adolescentes amenazados y vulnerados en sus derechos. 

Señor Presidente, en esta acusación se promueve la supuesta responsabilidad del ministro 

Giorgio Jackson por no implementar las oficinas locales de la niñez en forma suficiente, 

pronta y oportuna, levantando dudas sobre la ejecución. Al respecto, la citada ley, publicada 

el 15 de marzo del 2022, tiene por delante cinco años como término para su ejecución  

transitoria. Es decir, esto se cumple recién el año 2027. 

Entonces, lo que uno debe hacer es invitar a los acusadores a que lean enteramente la ley 

antes de aventurarse en una acción política sin suficiente sustento y sin destino fructífero. Lo 

cierto es que esta acusación no tiene ningún fundamento constitucional, jurídico ni político. 

Por eso, llamo a votar con mucha fuerza en contra del fondo de esta acusación, pues, como 

ya he descrito en mi intervención, esta acusación debe ser de las más débiles que le ha tocado 

revisar a esta Cámara, fundada en verdades a medias o directamente en falsedades propias de 

un partido que hoy actúa como matón de circo en esta Sala. 

He dicho. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Les pido a los colegas guardar silencio durante las 

intervenciones. Cada dos minutos estoy pidiendo que guarden silencio o que tomen asiento. 

Por último, tiene la palabra el diputado Gustavo Benavente.  

 

El señor BENAVENTE.- Señor Presidente, no tengo claro por qué nosotros, simples 

mortales y llenos de imperfecciones propias de la naturaleza humana, tenemos la osadía de 

pretender acusar al ministro Giorgio Jackson, quien, según sus propios dichos y creencias, 

señaló que tenía una ética superior a todos nosotros, incluso a aquellos que gobernaron Chile 

durante los últimos 30 años. 

Sin embargo, con el perdón del Olimpo, por su intermedio, Señor Presidente, haré  

descender al ministro Giorgio Jackson por algunos minutos a esta tierra de seres imperfectos. 

Lo primero que debo decir es que esta Cámara de Diputados no es un tribunal y, en 

consecuencia, no corresponde que nos pronunciemos sobre la inocencia o culpabilidad  

de Kenneth Giorgio Jackson Drago, sino que debemos abocarnos exclusivamente a  
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determinar si hay mérito o no para formularle una acusación al ya nombrado ministro, con 

los antecedentes tenidos a la vista, los que se refieren básicamente a su desempeño durante 

el Ministerio de Desarrollo Social y Familia, no en su desempeño como ministro secretario 

general de la Presidencia, donde tuvo una destacada participación como jefe de campaña 

del “apruebo”. Lamentablemente, el 63 por ciento de los chilenos, seguramente engañados 

por el poder de las tinieblas, no lo pensó así.  

Hace pocos días, en una de sus visitas a la tierra, el ministro acusado declaró que la  

acusación en su contra carecía de argumentos jurídicos. Cómo me hubiese gustado que 

hubiera tenido esa misma postura para ponderar las trece acusaciones constitucionales  

promovidas e instigadas por el ministro Giorgio Jackson durante el período anterior. Incluso, 

en una de ellas, como no alcanzaba a descender del Olimpo, le encargó al arcángel Jaime que 

hablara durante catorce horas para que él llegara, de manera oportuna, a votar una acusación 

que ni siquiera leyó. 

Incluso, referido a dichas acusaciones, el mismo Presidente de la República y la ministra 

Uriarte, por su intermedio, señor Presidente, señalaron con toda humildad que al menos  

algunas de ellas fueron erróneas. El Presidente y la ministra. Solo ellos, simples mortales. 

Las deidades no se equivocan. 

Finalmente, respecto del texto de la acusación, obviamente, como toda obra humana, es 

imperfecto, pero contiene elementos que nos permiten determinar que ha lugar la acusación 

en contra del ministro Jackson.  

Ese es nuestro papel: tenemos que ponderar los antecedentes con la rigurosidad necesaria 

para esta etapa, y será el Senado el que determine si el ministro Jackson es o no infractor de 

la Constitución o las leyes, o si dejó estas sin cumplir. Esperemos que el Senado pondere los 

antecedentes, utilizando la frase bíblica: con la misma vara con que mediste serás medido. 

Finalmente, vuelvo a reiterar: será el Senado el que determine la inocencia o culpabilidad 

del ministro Jackson en este último caso, quien, al igual que Ícaro, por tratar de llegar al nivel 

de los dioses, no se dio cuenta de que sus alas de cera fueron derretidas por el sol y cayó 

estrepitosamente. 

He dicho. 

 

-Aplausos. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- No hay más inscritos para hacer uso de la palabra. 

Corresponde votar la admisibilidad de la acusación constitucional deducida por diez diputa-

das y diputados en contra del ministro de Desarrollo Social y Familia, señor Kenneth Giorgio 

Jackson Drago.  

En votación. 

 

-Efectuada la votación en forma económica, por el sistema electrónico, dio el siguiente 

resultado: por la afirmativa, 68 votos; por la negativa, 76 votos. Hubo 6 abstenciones. 

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Rechazada. 
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-Votaron por la afirmativa: 

Ahumada Palma,  

Yovana  

Cordero Velásquez, 

María Luisa  

Lilayu Vivanco,  

Daniel  

Rathgeb Schifferli, 

Jorge  

Alessandri Vergara, 

Jorge  

Cornejo Lagos,  

Eduardo  

Longton Herrera, 

Andrés  

Rey Martínez, Hugo  

Araya Lerdo de Tejada, 

Cristián  

De la Carrera Correa, 

Gonzalo  

Martínez Ramírez, 

Cristóbal  

Rivas Sánchez,  

Gaspar  

Arroyo Muñoz,  

Roberto  

Del Real Mihovilovic, 

Catalina  

Matheson Villán, 

Christian  

Romero Leiva, 

Agustín  

Barchiesi Chávez, 

Chiara  

Donoso Castro, Felipe  

Mellado Suazo,  

Miguel  

Romero Sáez,  

Leonidas  

Becker Alvear, Miguel 

Ángel  

Durán Espinoza, Jorge  

Meza Pereira, José 

Carlos  

Romero Talguia, 

Natalia  

Beltrán Silva, Juan  

Carlos  

Flores Oporto, Camila  

Morales Maldonado, 

Carla  

Sánchez Ossa, Luis  

Benavente Vergara, 

Gustavo  

Fuenzalida Cobo, Juan  

Moreira Barros, 

Cristhian  

Sauerbaum Muñoz, 

Frank  

Berger Fett, Bernardo  

González Villarroel, 

Mauro  

Moreno Bascur,  

Benjamín  

Schalper Sepúlveda, 

Diego  

Bobadilla Muñoz,  

Sergio  

Guzmán Zepeda, Jorge  

Muñoz González, 

Francesca  

Schubert Rubio, 

Stephan  

Bórquez Montecinos, 

Fernando  

Irarrázaval Rossel, 
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CÁMARA DE DIPUTADOS 1 1 4  

Castillo Rojas,  

Nathalie  

Marzán Pinto, Carolina  

Rojas Valderrama, 

Camila  

Winter Etcheberry, 

Gonzalo  

Cicardini Milla,  

Daniella  

Mellado Pino, Cosme  

Rosas Barrientos, 

Patricio  

Yeomans Araya, 

Gael  

 

-Se abstuvieron: 

Arce Castro, Mónica  Lavín León, Joaquín  

Ossandón Irarrázabal, 

Ximena  

Pulgar Castillo,  

Francisco  

Durán Salinas,  

Eduardo  

Musante Müller,  

Camila    

 

El señor MIROSEVIC (Presidente).- Por haber cumplido con su objeto, se levanta la 

sesión. 

 

-Se levantó la sesión a las 15:43 horas. 

 

GUILLERMO CUMMING DÍAZ, 

Jefe de la Redacción de Sesiones. 
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